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ENTIDAD FISCALIZADA: TRIBUNAL DE JUSTICIA LABORAL BUROCRÁTICA DEL ESTADO DE ZACATECAS 
EJERCICIO FISCAL: 2022 

INFORME GENERAL EJECUTIVO 
Derivado de la Solventación del Informe Individual sobre la Revisión de la Cuenta Pública Estatal 2022 

A EFECTO DE DAR CUMPLIMIENTO AL ARTÍCULO 63 DE LA LEY DE FISCALIZACIÓN Y 
RENDICIÓN DE CUENTAS DEL ESTADO DE ZACATECAS SE DA A CONOCER EL SIGUIENTE 
CONTENIDO: 

l. DICTAMEN DE LA REVISIÓN Y FISCALIZACIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA DEL TRIBUNAL 
DE JUSTICIA LABORAL BUROCRÁTICA DEL ESTADO DE ZACATECAS, RELATIVA AL 
EJERCICIO FISCAL 2022. 

Raúl Brito Berumen, Licenciado en Contaduría, con Cédula Profesional 2344737, expedida por la 
Dirección General de Profesiones dependiente de la Secretaría de Educación Pública, en carácter de 
Auditor Superior del Estado de Zacatecas, por medio del presente, con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 63 y 101 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, me 
permito rendir el Dictamen correspondiente a la revisión y fiscalización de la Cuenta Pública del Tribunal 
de Justicia Laboral Burocrática del Estado de Zacatecas, relativa al ejercicio fiscal 2022. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 fracción XVII de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Zacatecas, en relación al artículo 20 párrafo primero de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, es obligación del Ejecutivo del Estado presentar a la 
Legislatura del Estado, a más tardar el día treinta (30) de abril, la Cuenta Pública Estatal correspondiente 
al año anterior. · 

1.1. Antecedentes 

a) La Auditoría Superior del Estado publicó en el Periódico Oficial Órgano de Gobierno del Estado, el 
día 29 de abril de 2023 su Programa Anual de Auditorías, dentro del cual se incluye la revisión al 
Tribunal de Justicia Laboral Burocrática del Estado de Zacatecas. 

b) La Cuenta Pública del Tribunal de Justicia Laboral Burocrática del Estado de Zacatecas, 
correspondiente al ejercicio fiscal 2022, se presentó ante la Legislatura del Estado de Zacatecas 
el día 29 de marzo de 2023, misma que fue remitida a la Auditoría Superior del Estado para su 
correspondiente revisión y fiscalización el día 29 de marzo de 2023. 
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e) La Auditoría Superior del Estado, a través de su personal, dio inicio el día 16 de mayo de 2023 a 
la fiscalización correspondiente, señalando en el Acta respectiva el arranque del proceso de 
fiscalización de la Cuenta Pública del ejercicio fiscal 2022. 

d) Con la información presentada por el Tribunal de Justicia Laboral Burocrática del Estado de 
Zacatecas, referente a la situación que guardan los caudales públicos, se llevó a cabo la 
fiscalización a fin de evaluar que el ejercicio de los recursos se haya realizado con apego a la 
normatividad, cuyos resultados fueron incorporados en el Informe Individual a que se refieren los 
artículos 60 y 61 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, 
mismo que la Auditoría Superior del Estado remitió a la Legislatura del Estado mediante oficio PL-
02-01-3992/2023' de fecha 28 de septiembre de 2023. 

e) Dentro del plazo señalado en el artículo 65 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del 
Estado de Zacatecas (término improrrogable de veinte días hábiles contados a partir del día en 
que surta efectos la notificación del Informe Individual), el Tribunal de Justicia Laboral 
Burocrática del Estado de Zacatecas, presentó la información y documentación que consideró 
pertinente para solventar las observaciones señaladas en el Informe Individual sobre la revisión 
de la Cuenta Pública. Información y documentación que fue valorada dentro del proceso de 
fiscalización por la Auditoría Superior del Estado. 

1.11. Consideraciones 

De acuerdo a lo dispuesto en los artículos 116 fracción 11 párrafo sexto y 134 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 71 y 138 párrafo primero de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Zacatecas, la facultad de revisar el manejo de la actividad financiera del Tribunal de Justicia 
Laboral Burocrática del Estado de Zacatecas, es de la Legislatura del Estado, y del artículo 71 se 
desprende que habrá una Entidad de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado, quien es el apoyo 
de la Legislatura en la revisión y fiscalización de las Cuentas Públicas. 

La Auditoría Superior del Estado, en ejercicio de sus funciones de revisión superior se encuentra facultada 
para realizar visitas e inspecciones, a través de su personal expresamente comisionado y habilitado para 
efecto de realizar las auditorías correspondientes, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 29, 
35, 36, 37, 39 y 72 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas. 

1.111. Objeto de la Revisión 

Dentro de las actividades desarrolladas en materia de revisión y fiscalización superior de la cuenta pública 
y gestión financiera se cubrieron los siguientes objetivos : 
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• Validar la información y documentación comprobatoria relacionada con aspectos financiero, 
presupuesta!, normativo, administrativo y contable que le son aplicables al Tribunal de Justicia 
Laboral Burocrática, en apego a las atribuciones que le confiere la Ley de Austeridad, Disciplina y 
Responsabilidad Financiera del Estado de Zacatecas y sus Municipios, donde se establece que la 
Secretaría de Finanzas consolidará e integrará la información de la Cuenta Pública del Estado y 
el Avance de Gestión Financiera. 

• Elaborar y aplicar cuestionarios de Control Interno, plasmando las respuestas, comentarios y 
observaciones, en los siguientes rubros: Aspectos Generales, Análisis Presupuesta!, Ingresos, 
Egresos (Gasto Corriente) y Cuentas de Balance. 

• Analizar del Programa Operativo Anual la información programática y la información presupuesta! 
del ejercicio 2022, verificando el porcentaje de avance en las metas proyectadas y el porcentaje 
del avance correspondiente al presupuesto asignado para dichas metas. 

• Realizar análisis al comportamiento presupuesta! del Tribunal de Justicia Laboral Burocrática, 
durante el periodo del 01 de enero al 31 de diciembre de 2022, verificando el apego al presupuesto 
autorizado para este periodo. 

• Determinar las variaciones presupuestales registradas en el periodo sujeto a revisión y revisión 
documental de las ampliaciones y transferencias, determinando con ello si el control presupuesta! 
es adecuado, cuenta con el soporte documental que establecen las disposiciones legales 
aplicables y cumple con los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental. 

• Verificar que los ingresos se captaron en apego a las disposiciones legales aplicables, soportados 
mediante recibos de ingresos consecutivos y éstos fueron registrados correcta y oportunamente, 
cumpliendo con los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental y reflejados en las 
cuentas de bancos aperturadas por el Tribunal de Justicia Laboral Burocrática para ello. 

• Verificar que la totalidad de los ingresos, presentados en los auxiliares contables fueron reportados 
de manera adecuada en la Cuenta Pública Estatal 2022. 

• Verificar que en el ejercicio del gasto corriente y de inversión, efectuado por el Tribunal de Justicia 
Laboral Burocrática para el desempeño de sus funciones, se observaron los principios de 
legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, economía, racionalidad, ética y austeridad. 

• Verificar que los importes erogados fueron registrados de manera correcta, oportuna y se 
encuentran debidamente soportados mediante la documentación comprobatoria que reúna los 
requisitos fiscales y normativos aplicable al periodo sujeto a revisión. 

• Comprobar que los egresos reportados en la Cuenta Pública Estatal 2022 estén respaldados con 
sus registros contables respectivos. 

• Verificar la correcta integración y presentación de las Cuentas de Balance contenidas en el Estado 
de Situación Financiera al 31 de diciembre de 2022, reportado en la Cuenta Pública Estatal 2022. 

Av. Pedro Coronel #20 
Fracc. Cañada la Bufa 
C.P. 98619, Guadalupe, Zac. 

Fecha de Autorización: 06 1 04 1 2022 

Teléfonos: 01(492) 922 8584 
01(492) 922 8637 

www.asezac.gob.mx 



Informe General Ejecutivo de 
Auditoría a Gobierno del Estado y 

Entidades 

Código: FR-FI-CS-01-31 
No. Revisión: 4 

Página 4 de 105 

• Seleccionar las cuentas más representativas por su saldo al cierre del periodo o por su naturaleza, 
para verificar que los movimientos presentados en el periodo se encuentran debidamente 
soportados mediante su respectiva documentación comprobatoria y justificativa. 

• Verificar que los saldos en las cuentas bancarias se encuentren correctamente valuados y 
respaldados con sus conciliaciones bancarias. 

• Realizar los arqueos respectivos del Fondo Revolvente con que cuente el Ente auditado. 
• Analizar los documentos que integran la Cuenta Pública Estatal 2022 del Tribunal de Justicia 

Laboral Burocrática, en relación a lo estipulado en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 
Ley de Disciplina Financiera y demás normatividad aplicable. 

• Verificar la información presentada, tanto por la Secretaría de Finanzas, como el Tribunal de 
Justicia Laboral Burocrática en la Cuenta Pública Estatal 2022, dentro de la información contable, 
información presupuestaria e información programática. 

• Analizar los estados financieros contables y los presupuestarios, para determinar su correcta 
presentación en la Cuenta Pública Estatal del Tribunal de Justicia Laboral Burocrática. 

• Verificar que la información presentada por el Tribunal de Justicia Laboral Burocrática dentro de la 
Cuenta Pública Estatal2022 sea congruente con lo registrado dentro del periodo sujeto a revisión. 

• Analizar el inventario presentado por el Ente auditado, para verificar el correcto manejo del mismo, 
mediante inspección física de bienes Muebles reportados, identificando, en su caso, discrepancias 
en cuanto a estado físico del bien, además de revisar los resguardos de dichos bienes y que se 
encuentren plenamente identificados y etiquetados. 

• Realizar el análisis de las nóminas pagadas por el Ente auditado, por el periodo correspondiente 
del 01 de enero al 31 de diciembre de 2022. 

• Identificar que el personal contratado corresponda con las plantillas de personal autorizadas, que 
se encuentren dados de alta ante la Institución de Seguridad Social. 

• Analizar que los pagos se encuentren debidamente apegados a los tabuladores respectivos. 

• Verificar que el personal se encuentre en el área de adscripción desempeñando actividades 
propias del Ente. 

• Verificar en su caso el correcto pago de aguinaldo y liquidaciones realizadas al personal. 

I.IV. Alcance de la Auditoría 

Con base en la información proporcionada por el Tribunal de Justicia Laboral Burocrática del Estado 
de Zacatecas, relativa a la situación de los caudales públicos correspondientes al ejercicio fiscal 2022, 
se llevaron a cabo trabajos de auditoría con la finalidad de evaluar su apego a la normatividad y a su 
correcta aplicación. 
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Se aplicaron las normas de auditoría gubernamental generalmente aceptadas, y demás leyes aplicables 
y, en consecuencia, se incluyeron las pruebas a los registros de contabilidad y procedimientos de 
verificación que se consideraron necesarios en las circunstancias. 

I.V. Facultades y Obligaciones de los Servidores Públicos 

Artículos 108, 109 primer párrafo fracción 111, 116 fracción 11 párrafo sexto y 134 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 147 párrafo primero, 148, 154 y 167 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Zacatecas; artículos 1, 3 fracción XXV, 4 y 7 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas ; y, artículos 84, 85 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

I.VI. Resultados 

Una vez analizada la información presentada por el Tribunal de Justicia Laboral Burocrática del 
Estádo de Zacatecas auditado en los plazos que señala la Ley, se valoraron cada uno de los elementos 
probatorios aportados tendientes a solventar las observaciones plasmadas en el Informe Individual sobre 
la Revisión a la Cuenta Pública, Los resultados de dicha valoración se encuentran plasmados en el 
apartado específico del Informe General Ejecutivo a que se refiere el artículo 63 fracción 11 de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas . 

Derivado de lo antes señalado, está Auditoría Superior del Estado DICTAMINA que de la revisión efectuada 
se observa que el Tribunal de Justicia Laboral Burocrática del Estado de Zacatecas, cumple con la 
obligación constitucional de rendición de cuentas con la excepción de las observaciones plasmadas en el 
apartado denominado Resumen de los Resultados de la Fiscalización. 

Así Jo emite y firma en la Ciudad de Guadalupe, Zacatecas a los diecinueve (19) días del mes de 
marzo del año dos mil veinticuatro (2024). 
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11. APARTADO ESPECÍFICO CON LAS OBSERVACIONES DE LA AUDITORÍA SUPERIOR 
DEL ESTADO. 

Este contenido se encuentra dentro de la fracción V, de conformidad con lo establecido en el artículo 63 
de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas. 

111. LAS JUSTIFICACIONES Y ACLARACIONES QUE, EN SU CASO, LOS ENTES PÚBLICOS 
HAYAN PRESENTADO. 

La información requerida, se encuentra contenida en la tabla de la fracción V, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 63 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas. 

IV. RESUMEN DE LOS RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN. 

ACCIONES DERIVADAS DEL INFORME INDIVIDUAL ACCIONES DERIVADAS DE SOLVENTACIÓN 

NOMBRE eANTIDAD 

Pliego de Observaciones 

Denuncia de Hechos 
Promoción de Responsabilidad Administrativa 
SAT 
Otras 
Recomendación 
SEP 
Integración de Expediente de Investigación 

TOTAL 

SIGLAS: 
LGRA: Ley General de Responsabilidades Administrativas 
DH: Denuncia de Hechos 
/El: Integración de Expediente de Investigación 
PRA: Promoción de Responsabilidad Administrativa 

7 

o 
13 
o 
1 

20 
2 
o 

43 

SA T: Promoción del ejercicio de la facultad de comprobación fiscal 

AGCJONES 

SOLV. N.OSOLV . 

2 5 

N/ A N/ A 
1 12 

N/ A N/ A 
o 1 
o 20 
o 2 

N/ A N/ A 
3 40 

ACCIONES SUBSISTENTES 

CANTIDAD TIPO 

1 IEI 
2 PRA 
2 REC 

N/ A N/ A 
12 PRA 

N/ A N/ A 
1 Otras 

20 REC 
2 SEP 

N/A - NIA 
40 

Otras: Hacer del conocimiento de las Entidades los hechos que pudieran entrañar el incumplimiento de disposiciones legales 
REC: Recomendación 
SEP: Seguimiento en Ejercicios Posteriores 

V. JUSTIFICACIONES Y ACLARACIONES QUE, EN SU CASO, LA ENTIDAD FIZCALIZADA 
HA YA PRESENTADO EN RELACIÓN CON LOS RESULTADOS Y LAS OBSERVACIONES 
QUE SE LES HAYAN HECHO DURANTE LAS REVISIONES. 

El siguiente apartado contiene la información de las fracciones 11, 111 y V, del artículo 63 de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas. 
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OBSERVACIONES NOTIFICADAS SOLVENTADAS Y NO SOLVENTADAS DE LA AUDITORÍA A 
RECURSOS PROPIOS 

RESULTADO/OBSERVACIÓN. ACCIÓN PROMOVIDA Y ACCIÓN A PROMOVER 

Resultado CPE22-AF-T JLB-02, Observación 01 
Derivado del análisis a la información presentada en la Cuenta Pública Estatal 2022, correspondiente al Tribunal de 
Justicia Laboral Burocrática (T JLB}, se conoció dentro de los ingresos reportados una variación entre la Información 
presentada por la Secretaría de Finanzas (SEFIN) y la presentada por el T JLB, ya que dentro del documento 
denominado "Estado Analítico del Presupuesto de Egresos, Clasificación Administrativa, Fuente y Origen, del 01 de 
enero al31 de diciembre de 2022", de la Secretaría de Finanzas, se informó para el ejercicio 2022, un total de Egresos 
devengados para el TJLB por la cantidad de $23,010,146.00, y dentro de la información presentada por el T JLB en el 
documento denominado "Estado Analítico de Ingresos del 01 de enero al 31 de diciembre de 2022", un total de 
Ingresos devengados por Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones , la cantidad de $23,020,629.00, 
lo que arrojó una diferencia por $10,483.00, de los cuales no se cuenta con los registros contables o presupuesta les 
que respalden dicha cantidad. 

Lo que incumplió con lo establecido en los artículos 16 y 36 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental que 
señalan lo siguiente: "El sistema, al que deberán sujetarse los entes públicos, registrará de manera armónica, 
delimitada y específica las operaciones presupuestarias y contables derivadas de la gestión pública, así como otros 
flujos económicos . Asimismo, generará estados financieros, confiables, oportunos, comprensibles, periódicos y 
comparables, los cuales serán expresados en términos monetarios" y "La contabilidad deberá contener registros 
auxiliares que muestren los avances presupuestarios y contables, que permitan realizar el seguimiento y evaluar el 
ejercicio del gasto público y la captación del ingreso, así como el análisis de los saldos contenidos en sus estados 
financieros". 

Así mismo, a lo establecido en el Postulado Básico de Contabilidad Gubernamental , Revelación Suficiente, el cual 
señala: "Los estados y la información financiera deben mostrar amplia y claramente la situación financiera y los 
resultados del ente público". 

Por lo que se solicitó al Tribunal de Justicia Laboral Burocrática, presentar la conciliación entre los Egresos 
Devengados por parte de la SEFIN y los Ingresos por Transferencias Asignaciones , Subsidios y Subvenciones del 
T JLB; as!mismo, presentar las aclaraciones correspond ientes y justificación de las diferencias detectadas, por un 
monto de $10,483.00. 

Durante el proceso de solventación de Resultados y Observaciones Preliminares Notificados, el Tribunal de Justicia 
Laboral Burocrática presentó argumentos, documentos y justificaciones tendientes a desvirtuar la observación 
determinada por esta Entidad de Fiscalización, concluyéndose lo siguiente: 

NO SOLVENTA: 
Aún y cuando el Tribunal de Justicia Laboral Burocrática presentó documentación comprobatoria como lo es: Auxiliar 
de enero a diciembre de 2022, de la cuenta contable 4221 4310 4311 O O O (Intereses a favor); relación de ingresos 
mensuales del 01 de enero al 31 de diciembre de 2022, entre otras cuentas, la cuenta contable 4221 42212 O O 
(Depósitos en efectivo) y Estado de cuenta bancario del mes de diciembre de 2022 de la cuenta 1148796550 (Nómina), 
donde se realizó un depósito por pensión alimenticia ; esto no justificó el hecho de que se haya realizado el registro 
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contable dentro de la cuenta de "Ingresos por Transferencias, Asignaciones, Subsidios y subvenciones y Pensiones 
y Jubilaciones", ya que son ingresos que no corresponden a este concepto, tal y como fue presentado dentro del 
documento denominado "Estado Analítico de Ingresos del 01 de enero al 31 de diciembre de 2022". 

Derivado de lo anterior, esta Auditoría Superior del Estado emite las siguientes Acciones a Promover: 

CPE22-AF-TJLB-01 Promoción de Responsabilidad Administrativa 
La Auditoría Superior del Estado de Zacatecas emite la Promoción de Responsabilidad Administrativa para que el 
Órgano Interno de Control o su equivalente realice las investigaciones pertinentes y, en su caso, inicie el procedimiento 
administrativo correspondiente por las irregularidades de los servidores públicos que, en su gestión, se presume 
omitieron realizar conciliación de información, lo que generó variación entre la Información presentada por la 
Secretaría de Finanzas (SEFIN) y la presentada por el Tribunal de Justicia Laboral Burocrática, ya que dentro del 
documento denominado "Estado Analítico del Presupuesto de Egresos, Clasificación Administrativa, Fuente y Origen, 
del 01 de enero al 31 de diciembre de 2022", dé la Secretaría de Finanzas, se informó para el ejercicio 2022, un total 
de Egresos devengados para el Tribunal de Justicia Laboral Burocrática por la cantidad de $23,010,146 .00, y dentro 
de la información presentada por el Tribunal de Justicia Laboral Burocrática en el documento denominado "Estado 
Analítico de Ingresos del 01 de enero al 31 de diciembre de 2022", un total de Ingresos devengados por 
Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, la cantidad de $23,020,629.00, lo que arroja una diferencia 
por $10,483.00, incumpliendo lo establecido en los artículos 16 y 36 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 
así mismo en el Postulado Básico de Contabilidad Gubernamental "Revelación Suficiente". 

Lo anterior con fundamento en los artículos 108, 109 primer párrafo, fracciones 11 y 111 , 116 fracción 11, sexto párrafo y 
134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 65 primer párrafo, fracción XXXI segundo párrafo, 
71, 74 segundo párrafo, 147, 154 y 167 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas; 60 y 61 
de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; 3 primer párrafo, fracción XXI, 4, 7, 
9 primer párrafo, fracción 11, 1 O y 11 segundo párrafo de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, 28, 
29, 30, 66 primer párrafo , fracción VI y 80 primer párrafo , fracción 111 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas 
del Estado de Zacatecas, 154, 159 y 160 de la Ley de Austeridad, Disciplina y Responsabilidad Financiera del Estado 
de Zacatecas y sus Municipios y 57 del Reglamento Interior del Tribunal de Justicia Laboral Burocrática, en vigor. 

CPE22-AF-T JLB-02 Recomendación 
Se recomienda al Tribunal de Justicia Laboral Burocrática , en lo sucesivo realice las acciones correspondientes e 
implemente las medidas pertinentes y/o necesarias al momento de presentar el Informe de Avance de Gestión 
Financiera y Cuenta Pública Estatal, verifique que los documentos denominados "Estado Analítico del Presupuesto 
de Egresos, Clasificación Administrativa, Fuente y Origen, de la Secretaría de Finanzas", y el "Estado Analítico de 
Ingresos del Tribunal de Justicia Laboral Burocrática" coincidan ambos documentos con la misma información dentro 
del rubro Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones y Pensiones y Jubilaciones; además que se realice 
el registro contable de cada uno de los ingresos por el concepto que les dio origen . 

DOCUMENTACIÓN Y/0 JUSTIFICACIÓN PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

El Tribunal de Justicia Laboral Burocrática del Estado de Zacatecas no presentó información y/o documentación que 
considerara pertinente para solventar las observaciones y acciones promovidas de conformidad con el artículo 65 de 
la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, las cuales fueron notificadas por la Auditoría 
Superior del Estado, mediante oficio número PL-02-08/4253/2023 de fecha 06 de octubre de 2023, mismas que fueron 
recibidas por el  Auxiliar A en fecha 11 de octubre de 2023 . 
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Mediante oficio número T JLB-3852/2023, de fecha 1 O de noviembre de 2023, emitido por el M.D.F.  
 Magistrado Presidente del Tribunal de Justicia Laboral Burocrática del Estado de Zacatecas, 

dirigido al L. C. Raúl Brito Berumen, Auditor Superior del Estado, recibido en la Auditoría Superior del Estado 
el10 de noviembre de 2023, presentó la siguiente manifestación: 

1. De la recomendación CPE22-AF-T JLB-02, Observación 01, el Tribunal de Justicia Laboral Burocrática del Estado 
de Zacatecas en lo sucesivo realizará las acciones correspondientes e implementara las medidas pertinentes y/o 
necesarias al momento de presentar el Informe de Avance de Gestión Financiera y Cuenta Pública Estatal, a fin de 
verificar que los Estados Analftico del Presupuesto de Egresos, clasificación administrativa, fuente y Origen y el Estado 
Analítico de Ingresos de este Ente, coincidan ambos documentos con la misma información dentro del rubro 
Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones y Pensiones y Jubilaciones, además de realizar el registro 
contable de cada uno de los ingresos por el concepto que les dio origen. 

ANÁLISIS Y RESULTADO 

NO SOLVENTA: 
En virtud de que no se recibió aclaración y/o documentación, por parte del ente auditado, que pudiera ser valorada, y 
factiblemente poder solventar esta observación y acción notificadas. 

Por lo anterior se presume incumplimiento a lo establecido en los artículos 49 y 50 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, por lo que se emite la acción de Promoción de Responsabilidad Administrativa. 

NO SOLVENTA: 
Aun y que el ente fiscalizado manifestó lo descrito en la columna de "Documentación que se Remite" de este 
documento, sin embargo, no presentó información y/o documentación de su dicho, no demostrando las mejoras 
realizadas, las acciones emprendidas, o en su caso, justificara la improcedencia de la recomendación, en términos 
del artículo 71 fracción 11, sexto párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, por lo 
que subsiste. 

ACCIONES A PROMOVER DERIVADAS: 

CPE22-AF-TJLB-01-01 Promoción de Responsabilidad Administrativa 
La Auditoría Superior del Estado de Zacatecas emite la Promoción de Responsabilidad Administrativa para que el 
órgano Interno de Control o su equivalente realice las investigaciones pertinentes y, en su caso, inicie el procedimiento 
administrativo correspondiente por las irregularidades de los servidores públicos que, en su gestión, se presume 
omitieron realizar conciliación de información, lo que generó variación entre la Información presentada por la 
Secretaría de Finanzas (SEFIN) y la presentada por el Tribunal de Justicia Laboral Burocrática, ya que dentro del 
documento denominado "Estado Analltico del Presupuesto de Egresos, Clasificación Administrativa, Fuente y Origen, 
del 01 de enero al 31 de diciembre de 2022", de la Secretaría de Finanzas, se informó para el ejercicio 2022, un total 
de Egresos devengados para el Tribunal de Justicia Laboral Burocrática por la cantidad de $23,01 O, 146.00, y dentro 
de la información presentada por el Tribunal de Justicia Laboral Burocrática en el documento denominado "Estado 
Analítico de Ingresos del 01 de enero al 31 de diciembre de 2022", un total de Ingresos devengados por 
Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, la cantidad de $23,020,629.00, lo que arroja una diferencia 
por $10,483.00, incumpliendo lo establecido en los artículos 16 y 36 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 
así mismo en el Postulado Básico de Contabilidad Gubernamental "Revelación Suficiente". 
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Lo anterior con fundamento en los artrculos 108, 109 primer párrafo, fracciones 11 y 111, 116 fracción 11, sexto párrafo y 
134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 65 primer párrafo, fracción XXXI segundo párrafo, 
71, 74 segundo párrafo, 147, 154 y 167 de la Constitución Polftica del Estado Libre y Soberano de Zacatecas; 60 y 61 
de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; 3 primer párrafo, fracción XXI, 4, 7, 
9 primer párrafo, fracción 11, 10 y 11 segundo párrafo de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, 28, 
29, 30, 66 primer párrafo, fracción VI y 80 primer párrafo, fracción 111 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas 
del Estado de Zacatecas, 154, 159 y 160 de la Ley de Austeridad, Disciplina y Responsabilidad Financiera del Estado 
de Zacatecas y sus Municipios y 57 del Reglamento Interior del Tribunal de Justicia Laboral Burocrática, en vigor. 

CPE22-AF- T JLB-02-01 Recomendación 
Se recomienda al Tribunal de Justicia Laboral Burocrática del Estado de Zacatecas efectuar acciones para que 
al momento de presentar el Informe de Avance de Gestión Financiera y Cuenta Pública Estatal, verifique que los 
documentos denominados "Estado Analítico del Presupuesto de Egresos, Clasificación Administrativa, Fuente y 
Origen, de la Secretaría de Finanzas", y el "Estado Analítico de Ingresos del Tribunal de Justicia Laboral Burocrática" 
coincidan ambos documentos con la información dentro del rubro Transferencias, Asignaciones, Subsidios y 
Subvenciones y Pensiones y Jubilaciones; además que se realice el registro contable de cada uno de los ingresos por 
el concepto que les dio origen; documentando las mejoras realizadas, las acciones emprendidas, o en su caso, 
documenten y justifiquen la improcedencia de la recomendación, en términos del artículo 71 fracción 11, sexto párrafo 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas. 

RESULTADO/OBSERVACIÓN , ACCIÓN PROMOVIDA Y ACCIÓN A PROMOVER 

Resultado CPE22-AF- T JLB-03, Observación 02 
Derivado del análisis a la información presentada en la Cuenta Pública Estatal 2022, correspondiente al Tribunal de 
Justicia Laboral Burocrática, se conoció una variación entre la Información presentada dentro del documento 
denominado "Estado Analítico de Ingresos, del 01 de enero al 31 de diciembre de 2022", ya que se informó un total 
de Ingreso Estimado, por la cantidad de $19,176,934.00 y dentro del documento denominado "Estado Analítico del 
Ejercicio del Presupuesto de Egresos, Clasificación por Objeto del Gasto (Capítulo) del 01 de enero al31 de diciembre 
de 2022", se reportó un Egreso Aprobado por la cantidad de $20,391 ,904.00; lo que arrojó una diferencia por la 
cantidad de $1 ,214,970.00, de los cuales se desconoce el motivo por el que no corresponden las cantidades 
estimadas. Cabe señalar que el Presupuesto de Egresos del Estado de Zacatecas para el Ejercicio Fiscal2022, dentro 
de su artículo 12, menciona la asignación prevista para el Tribunal de Justicia Laboral Burocrática, misma que también 
asciende a la cantidad de $20,391,904.00. 

Lo que incumplió con lo establecido en los artículos 16 y 36 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental que 
señalan lo siguiente: "El sistema, al que deberán sujetarse los entes públicos, registrará de manera armónica, 
delimitada y específica las operaciones presupuestarias y contables derivadas de la gestión pública, así como otros 
flujos económicos. Asimismo, generará estados financieros, confiables, oportunos, comprensibles, periódicos y 
comparables, los cuales serán expresados en términos monetarios" y "La contabilidad deberá contener registros 
auxiliares que muestren los avances presupuestarios y contables, que permitan realizar el seguimiento y evaluar el 
ejercicio del gasto público y la captación del ingreso, así como el análisis de los saldos contenidos en sus estados 
financieros". 
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Así mismo, a lo establecido en el Postulado Básico de Contabilidad Gubernamental "Revelación Suficiente", el cual 
señala: "Los estados y la información financiera deben mostrar amplia y claramente la situación financiera y los 
resultados del ente público". 

Por lo que se solicitó al Tribunal de Justicia Laboral Burocrática, presentar la aclaración de la diferencia por un monto 
de $1 ,214,970.00, misma que fue identificada entre los Ingresos Estimados que fueron reportados en el "Estado 
Analítico de Ingresos, del 01 de enero al 31 de diciembre de 2022" y los Egresos Aprobados que fueron informados 
tanto en el "Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos, Clasificación por Objeto del Gasto (Capítulo) 
del 01 de enero al 31 de diciembre de 2022", así como en el Presupuesto de Egresos del Estado de Zacatecas para 
el Ejercicio Fiscal 2022. 

Durante el proceso de solventación de Resultados y Observaciones Preliminares Notificados, el Tribunal de Justicia 
Laboral Burocrática presentó argumentos, documentos y justificaciones tendientes a desvirtuar la observación 
determinada por esta Entidad de Fiscalización, concluyéndose lo siguiente: 

NO SOLVEN"TA: 
Aún y cuando el Tribunal de Justicia Laboral Burocrática presentó el Reporte de Ingreso Estimado y Modificado enero
diciembre 2022, donde refleja un Importe Anual de $20,391,904 .00, esto no aclaró la observación debido a que en la 
información presentada en la Cuenta Pública 2022, dentro de los documentos "Estado Analítico de Ingresos, del 01 
de enero al 31 de diciembre de 2022", informó un total de Ingreso Estimado, por la cantidad de $19,176,934.00 y 
dentro del documento denominado "Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos, Clasificación por 
Objeto del Gasto (Capítulo) del 01 de enero al 31 de diciembre de 2022", se reportó un Egreso Aprobado por la 
cantidad de $20,391,904.00, lo que arrojó la cantidad observada por un monto de $1 ,214,970.00. 

Debido a que la información presentada en el Reporte de Ingreso Estimado y Modificado difiere con la presentada 
oficialmente en la Cuenta Pública 2022. 

Derivado de lo anterior, esta Auditoría Superior del Estado emite las siguientes Acciones a Promover: 

CPE22-Ai=-T JLB-03 Promoción de Responsabilidad Administrativa 
La Auditoría Superior del Estado de Zacatecas emite la Promoción de Responsabilidad Administrativa para que el 
Órgano Interno de Control o su equivalente realice las investigaciones pertinentes y, en su caso, inicie el procedimiento 
administrativo correspondiente por las irregularidades de los servidores públicos que, en su gestión, se presume 
omitieron realizar conciliación de información, lo que generó variación entre la Información presentada en la Cuenta 
Pública Estatal 2022 del Tribunal de Justicia Laboral Burocrática dentro del documento denominado "Estado Analítico 
de Ingresos, del 01 de enero al 31 de diciembre de 2022", ya que se informó un total de Ingreso Estimado, por la 
cantidad de $19,176,934.00 y dentro del documento denominado "Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de 
Egresos, Clasificación por Objeto del Gasto (Capítulo) del 01 de enero al 31 de diciembre de 2022", se reportó un 
Egreso Aprobado por la cantidad de $20,391 ,904.00; lo que arroja una diferencia por la cantidad de $1 ,214,970.00, 
incumpliendo lo establecido en los artículos 16 y 36 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental , así mismo en 
el Postulado Básico de Contabilidad Gubernamental "Revelación Suficiente". 

Lo anterior con fundamento en los artículos 108, 109 primer párrafo, fracciones 11 y 111 , 116 fracción 11 , sexto párrafo y 
134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 65 primer párrafo, fracción XXXI segundo párrafo, 
71, 7 4 segundo párrafo, 14 7, 154 y 167 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas; 60 y 61 
de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; 3 primer párrafo, fracción XXI, 4, 7, 
9 primer párrafo, fracción 11_, 1 O y 11 segundo párrafo de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, 28, 
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29, 30, 66 primer párrafo, fracción VI y 80 primer párrafo, fracción 111 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas 
del Estado de Zacatecas, 154, 159 y 160 de la Ley de Austeridad, Disciplina y Responsabilidad Financiera del Estado 
de Zacatecas y sus Municipios y 57 del Reglamento Interior del Tribunal de Justicia Laboral Burocrática, en vigor. 

CPE22-AF-T JLB-04 Recomendación 
Se recomienda al Tribunal de Justicia Laboral Burocrática, en lo sucesivo realice las acciones correspondientes e 
implemente las medidas pertinentes y/o necesarias al momento de presentar en el Informe de Avance de Gestión 
Financiera y la Cuenta Pública Estatal 2022 del Tribunal de Justicia Laboral Burocrática, verifique que la información 
reportada en los documentos denominados "Estado Analítico de Ingresos (estimado) y el Estado Analítico del ejercicio 
del Presupuesto de Egresos, Clasificación por Objeto del Gasto (aprobado)" coincidan ambos documentos con el 
Presupuesto de Egresos del Estado de Zacatecas para el ejercicio fiscal correspondiente. 

DOCUMENTACIÓN Y/0 JUSTIFICACIÓN PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

El Tribunal de Justicia Laboral Burocrática del Estado de Zacatecas no presentó información y/o documentación que 
considerara pertinente para solventar las observaciones y acciones promovidas de conformidad con el artículo 65 de 
la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, las cuales fueron notificadas por la Auditoría 
Superior del Estado, mediante oficio número PL-02-08/4253/2023 de fecha 06 de octubre de 2023, mismas que fueron 
recibidas por el  Auxiliar A en fecha 11 de octubre de 2023. 

Mediante oficio número T JLB-3852/2023, de fecha 10 de noviembre de 2023, emitido por el M.D.F.  
 Magistrado Presidente del Tribunal de Justicia Laboral Burocrática del Estado de Zacatecas, 

dirigido al L.C. Raúl Brito Berumen, Auditor Superior del Estado, recibido en la Auditoría Superior del Estado 
el10 de noviembre de 2023, presentó la siguiente manifestación: 

2. De la recomendación CPE22-AF-T JLB-04, el Tribunal de Justicia Laboral Burocrática del Estado de Zacatecas en 
lo sucesivo realizará las acciones correspondientes para implementar las medidas pertinentes y/o necesarias al 
momento de presentar en el Informe de Avance de Gestión Financiera y la Cuenta Pública Estatal a fin de verificar 
que la información reportada en los Estados Analíticos del ejercicio del Presupuesto de Egresos, clasificación por 
objeto del gasto (aprobado), coincidan ambos documentos con el Presupuesto de Egresos del Estado de Zacatecas 
para el ejercicio fiscal correspondiente . 

ANÁLISIS Y RESULTADO 

NO SOLVENTA: 
En virtud de que no se recibió aclaración y/o documentación, por parte del ente auditado, que pudiera ser valorada, y 
factiblemente poder solventar esta observación y acción notificadas. 

Por lo anterior se presume incumplimiento a lo establecido en los artículos 49 y 50 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, por lo que se emite la acción de Promoción de Responsabilidad Administrativa . 

NO SOLVENTA: 
Aun y que el ente fiscalizado manifestó lo descrito en la columna de "Documentación que se Remite" de este 
documento, sin embargo, no presentó información y/o documentación de su dicho, no demostrando las mejoras 
realizadas, las acciones emprendidas, o en su caso, justificara la improcedencia de la recomendación, en términos 
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del artículo 71 fracción 11 , sexto párrafo de la Constitución Política del Estado libre y Soberano de Zacatecas, por lo 
que subsiste. 

ACCIONES A PROMOVER DERIVADAS: 

CPE22-AF- T JLB-03-01 Promoción de Responsabilidad Administrativa 
La Auditoría Superior del Estado de Zacatecas emite la Promoción de Responsabilidad Administrativa para que el 
órgano Interno de Control o su equivalente realice las investigaciones pertinentes y, en su caso, inicie el procedimiento 
administrativo correspondiente por las irregularidades de los servidores públicos que, en su gestión, se presume 
omitieron realizar conciliación de información, lo que generó variación entre la Información presentada en la Cuenta 
Pública Estatal 2022 del Tribunal de Justicia Laboral Burocrática dentro del documento denominado "Estado Analitico 
de Ingresos, del 01 de enero al 31 de diciembre de 2022", ya que se informó un total de Ingreso Estimado, por la 
cantidad de $19,176,934.00 y dentro del documento denominado "Estado Analitico del Ejercicio del Presupuesto de 
Egresos, Clasificación por Objeto del Gasto (Capítulo) del 01 de enero al 31 de diciembre de 2022", se reportó un 
Egreso Aprobado por la cantidad de $20,391,904 .00; lo que arroja una diferencia por la cantidad de $1,214,970.00, 
incumpliendo lo establecido en los artículos 16 y 36 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, así mismo en 
el Postulado Básico de Contabilidad Gubernamental "Revelación Suficiente". 

Lo anterior con fundamento en los artículos 108, 109 primer párrafo, fracciones 11 y 111, 116 fracción 11, sexto párrafo y 
134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 65 primer párrafo, fracción XXXI segundo párrafo, 
71 , 74 segundo párrafo, 147, 154 y 167 de la Constitución Política del Estado libre y Soberano de Zacatecas ; 60 y 61 
de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; 3 primer párrafo, fracción XXI, 4, 7, 
9 primer párrafo, fracción 11, 10 y 11 segundo párrafo de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, 28, 
29, 30, 66 primer párrafo, fracción VI y 80 primer párrafo, fracción 111 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas 
del Estado de Zacatecas, 154, 159 y 160 de la Ley de Austeridad, Disciplina y Responsabilidad Financiera del Estado 
de Zacatecas y sus Municipios y 57 del Reglamento Interior del Tribunal de Justicia Laboral Burocrática, en vigor. 

CPE22-AF- T JLB-04-01 Recomendación 
Se recomienda al Tribunal de Justicia Laboral Burocrática del Estado de Zacatecas efectuar acciones para que 
al momento de presentar en el Informe de Avance de Gestión Financiera y la Cuenta Pública Estatal2022 del Tribunal 
de Justicia Laboral Burocrática, verifique que la información reportada en los documentos denominados "Estado 
Analítico de Ingresos (estimado) y el Estado Analftico del ejercicio del Presupuesto de Egresos, Clasificación por 
Objeto del Gasto (aprobado)" coincidan ambos documentos con el Presupuesto de Egresos del Estado de Zacatecas 
para el ejercicio fiscal correspondiente; documentando las mejoras realizadas, las acciones emprendidas, o en su 
caso, documenten y justifiquen la improcedencia de la recomendación, en términos del artículo 71 fracción 11, sexto 
párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas. 

RESULTADO/OBSERVACIÓN, ACCIÓN PROMOVIDA Y ACCIÓN A PROMOVER 

Resultado CPE22-AF-T JLB-04, Qbservación 03 
Derivado del análisis a la información presentada en la Cuenta Pública Estatal 2022 correspondiente al Tribunal de 
Justicia Laboral Burocrática, se conoció dentro de los momentos contables tanto del Ingreso Modificado, así como 
del Egreso Modificado, una variación entre la Información presentada dentro del documento denominado "Estado 
Analítico de Ingresos del 01 de enero al 31 de diciembre de 2022", ya que se informó un importe total por la cantidad 
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de $20,333,271.00, como Ingreso Modificado; contra el documento denominado "Estado Analítico del Ejercicio del 
Presupuesto de Egresos Clasificación por objeto del gasto (Capítulo) del 01 de enero al 31 de diciembre de 2022", 
donde se informó un total de Egreso Modificado por $22,343, 772.00; lo que arrojó una diferencia por la cantidad de 
$2,01 0,501.00, de los cuales se desconoce dicha variación entre ambos documentos. 

Con lo anterior se incumplió lo estipulado en los artículos 16 y 36 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental 
que señalan lo siguiente: "El sistema, al que deberán sujetarse los entes públicos, registrará de manera armónica, 
delimitada y especifica las operaciones presupuestarias y contables derivadas de la gestión pública, así como otros 
flujos económicos. Asimismo, generará estados financieros, confiables, oportunos, comprensibles, periódicos y 
comparables, los cuales serán expresados en términos monetarios" y "La contabilidad deberá contener registros 
auxiliares que muestren los avances presupuestarios y contables, que permitan realizar el seguimiento y evaluar el 
ejercicio del gasto público y la captación del ingreso, así como el análisis de los saldos contenidos en sus estados 
financieros". 

Así mismo, a lo establecido en el Postulado Básico de Contabilidad Gubernamental "Revelación Suficiente", el cual 
señala: "Los estados y la información financiera deben mostrar amplia y claramente la situación financiera y los 
resultados del ente público". 

Por lo que se solicitó al Tribunal de Justicia Laboral Burocrática, presentar las aclaraciones debidamente 
documentadas y justificadas entre la diferencia identificada por la cantidad de $2,01 0,501.00, entre los Ingresos 
Modificados y los Egresos Modificados, ambos presentados en la Cuenta Pública Estatal2022 del Tribunal de Justicia 
Laboral Burocrática, en los documentos "Estado Analítico de Ingresos del 01 de enero al 31 de diciembre de 2022" y 
"Estado Analítico de Ingresos del 01 de enero al31 de diciembre de 2022", respectivamente . 

Durante el proceso de solventación de Resultados y Observaciones Preliminares Notificados, el Tribunal de Justicia 
Laboral Burocrática presentó argumentos, documentos y justificaciones tendientes a desvirtuar la observación 
determinada por esta Entidad de Fiscalización, concluyéndose lo siguiente: 

NO SOLVENTA: 
Debido a que el Tribunal de Justicia Laboral Burocrática no presentó las aclaraciones pertinentes de la variación 
presentada dentro de los momentos contables tanto del Ingreso Modificado, así como el Egreso Modificado, 
presentados dentro de los documentos "Estado Analítico de Ingresos del 01 de enero al 31 de diciembre de 2022" y 
"Estado Analítico del ejercicio del Presupuesto de Egresos Clasificación por Objeto del Gasto (Capítulo) del 01 de 
enero al 31 de diciembre de 2022", respectivamente. 

Derivado de lo anterior, esta Auditoría Superior del Estado emite las siguientes Acciones a Promover : 

CPE22-AF- T JLB-05 Promoción de Responsabilidad Administrativa 
La Auditoría Superior del Estado de Zacatecas emite la Promoción de Responsabilidad Administrativa para que el 
Órgano Interno de Control o su equivalente realice las investigaciones pertinentes y, en su caso, inicie el procedimiento 
administrativo correspondiente por las irregularidades de los servidores públicos que, en su gestión, se presume 
omitieron realizar conciliación de información, lo que generó variación entre la Información presentada en la Cuenta 
Pública Estatal 2022 del Tribunal de Justicia Laboral Burocrática dentro del documento denominado "Estado Analítico 
de Ingresos del 01 de enero al 31 de diciembre de 2022", ya que se informó un importe total por la cantidad de 
$20,333,271.00, como Ingreso Modificado; contra el documento denominado "Estado Analítico del Ejercicio del 
Presupuesto de Egresos Clasificación por objeto del gasto (Capítulo) del 01 de enero al 31 de diciembre de 2022", 
donde se informó un total de Egreso Modificado por $22,343,772.00; lo que arroja una diferencia por la cantidad de 

Fecha de Autorización: 06 1 04 1 2022 



AUDITOR/A SUPERIOR DEL ESTADO 

LEGISLATURA lACA TECAS 

Informe General Ejecutivo de 
Auditoría a Gobierno del Estado y 

Entidades 

Código:FR-FI-CS-01-31 
No. Revisión: 4 

Página 15 de 105 

$2,01 0,501.00, incumpliendo lo establecido en los artículos 16 y 36 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 
así mismo en el Postulado Básico de Contabilidad Gubernamental "Revelación Suficiente". 

Lo anterior con fundamento en los artículos 108, 109 primer párrafo, fracciones 11 y 111, 116 fracción 11, sexto párrafo y 
134 de la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos; 65 primer párrafo, fracción XXXI segundo párrafo, 
71, 74 segundo párrafo, 147, 154 y 167 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas; 60 y 61 
de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; 3 primer párrafo, fracción XXI, 4, 7, 
9 primer párrafo, fracción 11, 10 y 11 segundo párrafo de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, 28, 
29, 30, 66 primer párrafo, fracción VI y 80 primer párrafo, fracción 111 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas 
del Estado de Zacatecas, 154, 159 y 160 de la Ley de Austeridad, Disciplina y Responsabilidad Financiera del Estado 
de Zacatecas y sus Municipios y 57 del Reglamento Interior del Tribunal de Justicia Laboral Burocrática, en vigor. 

CPE22-AF-T JLB-06 Recomendación 
Se recomienda al Tribunal de Justicia Laboral Burocrática, en lo sucesivo realice las acciones correspondientes e 
implemente las medidas pertinentes y/o necesarias al momento de presentar el Informe de Avance de Gestión 
Financiera y la Cuenta Pública Estatal 2022 del Tribunal de Justicia Laboral Burocrática, verifique que la información 
reportada de los momentos contables tanto del ingreso modificado, así como del egreso modificado, coincida en los 
documentos denominados "Estado Analftico de Ingresos (modificado) y el Estado Analítico del ejercicio del 
Presupuesto de Egresos, Clasificación por Objeto del Gasto (modificado)". 

DOCUMENTACIÓN Y/0 JUSTIFICACIÓN PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

El Tribunal de Justicia Laboral Burocrática del Estado de Zacatecas no presentó información y/o documentación que 
considerara pertinente para solventar las observaciones y acciones promovidas de conformidad con el artículo 65 de 
la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, las cuales fueron notificadas por la Auditoría 
Superior del Estado, mediante oficio número PL-02-08/4253/2023 de fecha 06 de octubre de 2023, mismas que fueron 
recibidas por el  Auxiliar A en fecha 11 de octubre de 2023. 

Mediante oficio número T JLB-3852/2023, de fecha 10 de noviembre de 2023, emitido por el M.D.F.  
 Magistrado Presidente del Tribunal de Justicia Laboral Burocrática del Estado de Zacatecas, 

dirigido al L.C. Raúl Brito Berumen, Auditor Superior del Estado, recibido en la Auditoría Superior del Estado 
el10 de noviembre de 2023, presentó la siguiente manifestación: 

3. De la recomendación CPE22-AF- T JLB-06, el Tribunal de Justicia Laboral Burocrática del Estado de Zacatecas en 
lo sucesivo realizará las acciones correspondientes para implementar las medidas pertinentes y/o necesarias al 
momento de presentar el Informe de Avance de Gestión Financiera y la Cuenta Pública Estatal a fin de verificar que 
la información reportada de los momentos contables tanto del ingreso modificado, así como del egreso modificado, 
coincida en los documentos denominados Estado Analítico de Ingresos (modificado) y el Estado Analítico del ejercicio 
del Presupuesto de Egresos, clasificación por Objeto del Gasto (modificado), 

ANÁLISIS Y RESULTADO 

NO SOLVENTA: 
En virtud de que no se recibió aclaración y/o documentación, por parte del ente auditado, que pudiera ser valorada, y •. 
factiblemente poder solventar esta observación y acción notificadas. 

Av. Pedro Coronel #20 
Fracc. Cañada la Bufa 
C.P. 98619, Guadalupe, Zac. Fecha de Autorización: 06 1 04 1 2022 
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Por lo anterior se presume incumplimiento a lo establecido en los artículos 49 y 50 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, por lo que se emite la acción de Promoción de Responsabilidad Administrativa . 

NO SOLVENTA: 
Aun y que el ente fiscalizado manifestó lo descrito en la columna de "Documentación que se Remite" de este 
documento, sin embargo, no presentó información y/o documentación de su dicho, no demostrando las mejoras 
realizadas, las acciones emprendidas, o en su caso, justificara la improcedencia de la recomendación, en términos 
del artículo 71 fracción 11, sexto párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, por lo 
que subsiste . 

ACCIONES A PROMOVER DERIVADAS: 

CPE22-AF-TJLB-05-01 Promoción de Responsabilidad Administrativa 
La Auditoría Superior del Estado de Zacatecas emite la Promoción de Responsabilidad Administrativa para que el 
órgano Interno de Control o su equivalente realice las investigaciones pertinentes y, en su caso, inicie el procedimiento 
administrativo correspondiente por las irregularidades de los servidores públicos que, en su gestión, se presume 
omitieron realizar conciliación de información, lo que generó variación entre la Información presentada en la Cuenta 
Pública Estatal 2022 del Tribunal de Justicia Laboral Burocrática dentro del documento denominado "Estado Analítico 
de Ingresos del 01 de enero al 31 de diciembre de 2022", ya que se informó un importe total por la cantidad de 
$20,333,271.00, como Ingreso Modificado; contra el documento denominado "Estado Analftico del Ejercicio del 
Presupuesto de Egresos Clasificación por objeto del gasto (Capítulo) del 01 de enero al 31 de diciembre de 2022", 
donde se informó un total de Egreso Modificado por $22,343,772 .00; lo que arroja una diferencia por la cantidad de 
$2,01 0,501.00, incumpliendo lo establecido en los artículos 16 y 36 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 
así mismo en el Postulado Básico de Contabilidad Gubernamental "Revelación Suficiente". 

Lo anterior con fundamento en los artículos 108, 109 primer párrafo, fracciones 11 y 111, 116 fracción 11, sexto párrafo y 
134 de la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos; 65 primer párrafo, fracción XXXI segundo párrafo, 
71 , 74 segundo párrafo, 147, 154 y 167 de la Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de Zacatecas; 60 y 61 
de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; 3 primer párrafo, fracción XXI, 4, 7, 
9 primer párrafo, fracción 11 , 1 O y 11 segundo párrafo de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, 28, 
29, 30, 66 primer párrafo, fracción VI y 80 primer párrafo, fracción 111 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas 
del Estado de Zacatecas, 154, 159 y 160 de la Ley de Austeridad, Disciplina y Responsabilidad Financiera del Estado 
de Zacatecas y sus Municipios y 57 del Reglamento Interior del Tribunal de Justicia Laboral Burocrática, en vigor . 

CPE22-AF-T JLB-06-01 Recomendación 
Se recomienda al Tribunal de Justicia Laboral Burocrática del Estado de Zacatecas efectuar acciones para que 
al momento de presentar el Informe de Avance de Gestión Financiera y la Cuenta Pública Estatal 2022 del Tribunal 
de Justicia Laboral Burocrática, verifique que la información reportada de los momentos contables tanto del ingreso 
modificado, así como del egreso modificado , coincida en los documentos denominados "Estado Analitico de Ingresos 
(modificado) y el Estado Analítico del ejercicio del Presupuesto de Egresos, Clasificación por Objeto del Gasto 
(modificado)", documentando las mejoras realizadas, las acciones emprendidas, o en su caso, documenten y 
justifiquen la improcedencia de la recomendación, en términos del artículo 71 fracción 11, sexto párrafo de la 
Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de Zacatecas . 
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Derivado del análisis a la información presentada en la Cuenta Pública Estatal 2022 correspondiente al Tribunal de 
Justicia Laboral Burocrática, se conoció una variación entre el Ingreso y Egreso devengado, ya que en el documento 
denominado "Estado Analítico del ejercicio del Presupuesto de Egresos Clasificación por Objeto del Gasto (Capítulo) 
del 01 de enero al 31 de diciembre de 2022", se informó un total de Egresos Devengados, por la cantidad de 
$22,335,598 .00; y dentro del documento denominado "Estado Analítico de Ingresos del 01 de enero al31 de diciembre 
de 2022", un total de ingresos devengados, por la cantidad de $23,020,629.00, lo que arroja una diferencia por la 
cantidad de $685,030.00, de los cuales no se identificó su reintegro a la Secretaría de Finanzas, por el subejercicio 
presupuesta! presentado dentro del ejercicio fiscal 2022 (superávit presupuesta!). 

Con lo anterior se incumplió con lo estipulado en los artículos 16 y 36 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental que señalan lo siguiente: "El sistema, al que deberán sujetarse los entes públicos, registrará de 
manera armó . .nica, delimitada y específica las operaciones presupuestarias y contables derivadas de la gestión pública, 
así como otros flujos económicos. Asimismo, generará estados financieros, confiables, oportunos, comprensibles, 
periódicos y comparables , los cuales serán expresados en términos monetarios" y "La contabilidad deberá contener 
registros auxiliares que muestren los avances presupuestarios y contables , que permitan realizar el seguimiento y 
evaluar el ejercicio del gasto público y la captación del ingreso, así como el análisis de los saldos contenidos en sus 
estados financieros" . 

Así mismo, a lo establecido en el Postulado Básico de Contabilidad Gubernamental "Revelación Suficiente", el cual 
señala: "Los estados y la información financiera deben mostrar amplia y claramente la situación financiera y los 
resultados del ente público". 

De igual forma lo establecido en el artículo 50 primer párrafo de la Ley de Austeridad, Disciplina y Responsabilidad 
Financiera del Estado de Zacatecas y sus Municipios, que señala lo siguiente: "Las dependencias y entidades del 
Poder Ejecutivo que, por cualquier motivo, al término del ejercicio fiscal que corresponda, conserven recursos públicos 
estatales, que no se encuentren comprometidos o devengados, los reintegrarán a la Secretaría dentro de los primeros 
cinco días hábiles del mes de enero inmediato siguiente, con los rendimientos obtenidos en su caso". 

Por lo que se solicitó al Tribunal de Justicia Laboral Burocrática, presentar las aclaraciones y justificaciones 
debidamente documentadas de la diferencia entre los Ingresos Devengados y Egresos Devengados, al igual que su 
reintegro ante la Secretaría de Finanzas, por un monto de $685,030 .00. 

Durante el proceso de solventación de Resultados y Observaciones Preliminares Notificados, el Tribunal de Justicia 
Laboral Burocrática presentó argumentos, documentos y justificaciones tendientes a desvirtuar la observación 
determinada por esta Entidad de Fiscalización, concluyéndose lo siguiente: 

NO SOLVENTA: 
Aún y cuando el Tribunal de Justicia Laboral Burocrática presentó información y documentación mencionando que la 
diferencia radica en falta de registro contable de los saldos al corte del mes de diciembre 2022 de las cuentas de 
nómina por las cantidades de $20,585.86 y 557,788.81 y gasto de operación por las cantidades de $39,483.63 y 
$8,173.55 y que no se realizó el registro del ingreso asignado del mes de diciembre del capítulo 3000 por la cantidad 
total de $58,633.00 ; esto denota la falta de registro contable respectivo y por lo tanto, información incorrecta ya que 
los montos presentados oficialmente en la Cuenta Pública 2022 reflejan un total de Egresos Devengados, por la 
cantidad de $22,335,598.00 y un Ingreso Devengado por la cantidad de $23,020,629.00. 

Av. Pedro Coronel #20 
Fracc. Cañada la Bufa 
C.P. 98619, Guadalupe , Zac . 
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La Auditoría Superior del Estado de Zacatecas emite la Promoción de Responsabilidad Administrativa para que el 
Órgano Interno de Control o su equivalente realice las investigaciones pertinentes y, en su caso, inicie el procedimiento 
administrativo correspondiente por las irregularidades de los servidores públicos que, en su gestión, se presume 
omitieron realizar registros contables, así como la conciliación de información, lo que generó una variación informada 
en la Cuenta Pública Estatal 2022 del Tribunal de Justicia Laboral Burocrática, entre el Ingreso y Egreso devengado, 
ya que en el documento denominado "Estado Analítico del ejercicio del Presupuesto de Egresos Clasificación por 
Objeto del Gasto (Capítulo) del 01 de enero al31 de diciembre de 2022", se informó un total de Egresos Devengados, 
por la cantidad de $22,335,598.00; y dentro del documento denominado "Estado Analítico de Ingresos del 01 de enero 
al 31 de diciembre de 2022", un total de ingresos devengados, por la cantidad de $23,020,629 .00, lo que arroja una 
diferencia por la cantidad de $685,030 .00, incumpliendo lo establecido en los artículos 16 y 36 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, así mismo en el Postulado Básico de Contabilidad Gubernamental "Revelación 
Suficiente" . 

Lo anterior con fundamento en los artículos 1 08, 1 09 primer párrafo, fracciones 11 y 111, 116 fracción 11, sexto párrafo y 
134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 65 primer párrafo, fracción XXXI segundo párrafo, 
71, 7 4 segundo párrafo, 14 7, 154 y 167 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas; 60 y 61 
de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; 3 primer párrafo, fracción XXI, 4, 7, 
9 primer párrafo, fracción 11, 1 O y 11 segundo párrafo de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, 28, 
29, 30, 66 primer párrafo, fracción VI y 80 primer párrafo, fracción 111 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas 
del Estado de Zacatecas, 154, 159 y 160 de la Ley de Austeridad, Disciplina y Responsabilidad Financiera del Estado 
de Zacatecas y sus Municipios y 57 del Reglamento Interior del Tribunal de Justicia Laboral Burocrática, en vigor. 

CPE22-AF-T JLB-08 Recomendación 
Se recomienda al Tribunal de Justicia Laboral Burocrática, en lo sucesivo realice las acciones correspondientes e 
implemente las medidas pertinentes y/o necesarias al momento de presentar el Informe de Avance de Gestión 
Financiera y la Cuenta Pública Estatal 2022 del Tribunal de Justicia Laboral Burocrática, verifique el registro total de 
las operaciones de ingresos y egresos, así como que la información reportada de los momentos contables tanto del 
ingreso devengado, como del egreso devengado, coincida en los documentos denominados "Estado Analítico de 
Ingresos (devengado) y el Estado Analítico del ejercicio del Presupuesto de Egresos, Clasificación por Objeto del 
Gasto (devengado)", o en el caso de recursos recibidos y no devengados al cierre del ejercicio dentro de los egresos, 
reintegrarlos a la Secretaría de Finanzas por el no devengo del egreso . 

DOCUMENTACIÓN Y/0 JUSTIFICACIÓN PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

El Tribunal de Justicia Laboral Burocrática del Estado de Zacatecas no presentó información y/o documentación que 
considerara pertinente para solventar las observaciones y acciones promovidas de conformidad con el artículo 65 de 
la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, las cuales fueron notificadas por la Auditoría 
Superior del Estado, mediante oficio número PL-02-08/4253/2023 de fecha 06 de octubre de 2023, mismas que fueron 
recibidas por el  Auxiliar A en fecha 11 de octubre de 2023. 

Mediante oficio número T JLB-3852/2023, de fecha 10 de noviembre de 2023, emitido por el M.D.F.  
 Magistrado Presidente del Tribunal de Justicia Laboral Burocrática del Estado de Zacatecas, 
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dirigido al L.C. Raúl Brito Berumen, Auditor Superior del Estado, recibido en la Auditoría Superior del Estado 
el10 de noviembre de 2023, presentó la siguiente manifestación: 

4. De la recomendación CPE22-AF-TJLB-08, El Tribunal De Justicia Laboral Burocrática del Estado de Zacatecas en 
lo sucesivo realizará las acciones correspondientes para implementar las medidas pertinentes y/o necesarias al 
momento de presentar el Informe de Avance de Gestión Financiera y la Cuenta Pública se verifique el registro total 
de las operaciones de ingresos y egresos, así como que la información reportada de los momentos contables tanto 
del ingreso devengado, como del egreso devengado, coincida en los documentos denominados "Estado Analítico de 
Ingresos (devengado) y el Estado Analltico del ejercicio del Presupuesto de Egresos, clasificación por Objeto del 
Gasto (devengado)", o en el caso de recursos recibidos y no devengados al cierre del ejercicio dentro de los egresos, 
reintegrarlos a la Secretaría de Finanzas por el no devengo del egreso. 

ANÁLISIS Y RESULTADO 

NO SOLVENTA: 
En virtud de que no se recibió aclaración y/o documentación, por parte del ente auditado, que pudiera ser valorada, y 
factiblemente poder solventar esta observación y acción notificadas. 

Por lo anterior se presume incumplimiento a lo establecido en los artículos 49 y 50 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, por lo que se emite la acción de Promoción de Responsabilidad Administrativa. 

NO SOLVENTA: · 
Aun y que el ente fiscalizado manifestó lo descrito en la columna de "Documentación que se Remite" de este 
documento, sin embargo, no presentó información y/o documentación de su dicho, no demostrando las mejoras 
realizadas, las acciones emprendidas, o en su caso, justificara la improcedencia de la recomendación, en términos 
del artículo 71 fracción 11, sexto párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, por lo 
que subsiste . 

ACCIONES A PROMOVER DERIVADAS: 

CPE22-AF-TJLB-07-01 Promoción de Responsabilidad Administrativa 
La Auditoría Superior del Estado de Zacatecas emite la Promoción de Responsabilidad Administrativa para que el 
órgano Interno de Control o su equivalente realice las investigaciones pertinentes y, en su caso, inicie el procedimiento 
administrativo correspondiente por las irregularidades de los servidores públicos que, en su gestión, se presume 
omitieron realizar registros contables, así como la conciliación de información, lo que generó una variación informada 
en la Cuenta Pública Estatal 2022 del Tribunal de Justicia Laboral Burocrática, entre el Ingreso y Egreso devengado, 
ya que en el documento denominado "Estado Analítico del ejercicio del Presupuesto de Egresos Clasificación por 
Objeto del Gasto (Capítulo) del 01 de enero al 31 de diciembre de 2022", se informó un total de Egresos Devengados, 
por la cantidad de $22,335,598 .00; y dentro del documento denominado "Estado Analítico de Ingresos del 01 de enero 
al 31 de diciembre de 2022", un total de ingresos devengados, por la cantidad de $23,020,629.00, lo que arroja una 
diferencia por la cantidad de $685,030.00 , incumpliendo lo establecido en los artículos 16 y 36 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, así mismo en el Postulado Básico de Contabilidad Gubernamental "Revelación 
Suficiente". 

Av. Pedro Coronel #20 
Fracc . Cañada la Bufa 
C.P. 98619, Guadalupe, Zac. 
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Lo anterior con fundamento en los artículos 108, 109 primer párrafo, fracciones 11 y 111, 116 fracción 11 , sexto párrafo y 
134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 65 primer párrafo, fracción XXXI segundo párrafo, 
71, 74 segundo párrafo, 147, 154 y 167 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas; 60 y 61 
de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; 3 primer párrafo, fracción XXI, 4, 7, 
9 primer párrafo, fracción 11, 10 y 11 segundo párrafo de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, 28, 
29, 30, 66 primer párrafo, fracción VI y 80 primer párrafo, fracción 111 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas 
del Estado de Zacatecas, 154, 159 y 160 de la Ley de Austeridad , Disciplina y Responsabilidad Financiera del Estado 
de Zacatecas y sus Municipios y 57 del Reglamento Interior del Tribunal de Justicia Laboral Burocrática, en vigor. 

CPE22-AF- T JLB-08-01 Recomendación 
Se recomienda al Tribunal de Justicia Laboral Burocrática del Estado de Zacatecas, efectuar acciones para que 
al momento de presentar el Informe de Avance de Gestión Financiera y la Cuenta Pública Estatal 2022 del Tribunal 
de Justicia Laboral Burocrática, verifique el registro total de las operaciones de ingresos y egresos, así como que la 
información reportada de los momentos contables tanto del ingreso devengado, como del egreso devengado, coincida 
en los documentos denominados "Estado Analítico de Ingresos (devengado) y el Estado Analítico del ejercicio del 
Presupuesto de Egresos, Clasificación por Objeto del Gasto (devengado)", o en el caso de recursos recibidos y no 
devengados al cierre del ejercicio dentro de los egresos, reintegrarlos a la Secretaría de Finanzas por el no devengo 
del egreso, documentando las mejoras realizadas, las acciones emprendidas, o en su caso, documenten y justifiquen 
la improcedencia de la recomendación, en términos del artículo 71 fracción 11, sexto párrafo de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Zacatecas. 

RESULTADO/OBSERVACIÓN, ACCIÓN PROMOVIDA Y ACCIÓN A PROMOVER 

Resultado CPE22-AF-TJLB-06, Observación 05 
Derivado del análisis a la información presentada en la Cuenta Pública Estatal 2022, correspondiente al Tribunal de 
Justicia Laboral Burocrática, se conoció que dentro del "Estado de Situación Financiera al 31 de diciembre de 2022 y 
al31 de diciembre de 2021", de las "Notas a los Estados Financieros ", así como en la Balanza de Comprobación del 
mes de diciembre 2022, las depreciaciones no son informadas, ya que la Cuenta Contable "Depreciación, Deterioro y 
Amortización Acumulada de Bienes", presentó un saldo de $0.00, por lo que se desconoce su aplicación para el 
registro y valoración real del Patrimonio, así como los parámetros de estimación de vida útil y valor en libros, ya que 
el Tribunal de Justicia Laboral Burocrática sí contó con Bienes Muebles para el ejercicio fiscal 2022. 

Con lo anterior se incumplió con lo estipulado en los artículos 16 y 36 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental que señalan lo siguiente: "El sistema , al que deberán sujetarse los entes públicos, registrará de 
manera armónica, delimitada y especifica las operaciones presupuestarias y contables derivadas de la gestión pública, 
así como otros flujos económicos. Asimismo, generará estados financieros, confiables, oportunos, comprensibles, 
periódicos y comparables , los cuales serán expresados en términos monetarios" y "La contabilidad deberá contener 
registros auxiliares que muestren los avances presupuestarios y contables, que permitan realizar el seguimiento y 
evaluar el ejercicio del gasto público y la captación del ingreso, así como el análisis de los saldos contenidos en sus 
estados financieros". 

Así mismo, a lo establecido en el Postulado Básico de Contabilidad Gubernamental "Revelación Suficiente", el cual 
señala: "Los estados y la información financiera deben mostrar amplia y claramente la situación financiera y los 
resultados del ente público". 
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Por lo que se solicitó al Tribunal de Justicia Laboral Burocrática, presentar las aclaraciones correspondientes y la 
justificación del saldo presentado en el "Estado de Situación Financiera al31 de diciembre de 2022 y al31 de diciembre 
de 2021" y balanza de comprobación del mes de diciembre 2022 de la cuenta contable "Depreciación, Deterioro y 
Amortización Acumulada de Bienes" por un monto de $0.00. 

Durante el proceso de solventación de Resultados y Observaciones Preliminares Notificados, el Tribunal de Justicia 
Laboral Burocrática presentó argumentos, documentos y justificaciones tendientes a desvirtuar la observación 
determinada por esta Entidad de Fiscalización, concluyéndose lo siguiente: 

NO SOLVENTA: 
Ya que el Tribunal de Justicia Laboral Burocrática, no realizó la creación de cuenta contable para el registro de la 
Depreciación, Deterioro y Amortización acumulada de bienes, por lo tanto, al no realizar el registro de la cuenta 
contable la observación persiste. 

Derivado de lo anterior, esta Auditoría Superior del Estado emite las siguientes Acciones a Promover: 

CPE22-AF-TJLB-09 Promoción de Responsabilidad Administrativa 
La Auditoría Superior del Estado de Zacatecas emite la Promoción de Responsabilidad Administrativa para que el 
Órgano Interno de Control o su equivalente realice las investigaciones pertinentes y, en su caso, inicie el procedimiento 
administrativo correspondiente por las irregularidades de los servidores públicos que, en su gestión, se presume que 
omitieron dentro del "Estado de Situación Financiera al31 de diciembre de 2022 y al31 de diciembre de 2021", de las 
"Notas a los Estados Financieros", así como en la Balanza de Comprobación del mes de diciembre 2022, las 
depreciaciones las cuales no son informadas, ya que la Cuenta Contable "Depreciación, Deterioro y Amortización 
Acumulada de Bienes", presentó un saldo de $0.00, por lo que se desconoce su aplicación para el registro y valoración 
real del Patrimonio, así como los parámetros de estimación de vida útil y valor en libros, ya que el Tribunal de Justicia 
Laboral Burocrática sí contó con Bienes Muebles para el ejercicio fiscal 2022, incumpliendo lo establecido en los 
artículos 16 y 36 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, así mismo en el Postulado Básico de Contabilidad 
Gubernamental "Revelación Suficiente". 

Lo anterior con fundamento en los artículos 108, 109 primer párrafo, fracciones 11 y 111, 116 fracción 11, sexto párrafo y 
134 de la Constitución Polrtica de los Estados Unidos Mexicanos; 65 primer párrafo, fracción XXXI segundo párrafo, 
71, 74 segundo párrafo, 147, 154 y 167 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas; 60 y 61 
de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; 3 primer párrafo, fracción XXI, 4, 7, 
9 primer párrafo, fracción 11, 10 y 11 segundo párrafo de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, 28, 
29, 30, 66 primer párrafo, fracción VI y 80 primer párrafo, fracción 111 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas 
del Estado de Zacatecas, 154, 159 y 160 de la Ley de Austeridad, Disciplina y Responsabilidad Financiera del Estado 
de Zacatecas y sus Municipios y 57 del Reglamento Interior del Tribunal de Justicia Laboral Burocrática, en vigor. 

CPE22-AF-T JLB-1 O Recomendación 
Se recomienda al Tribunal de Justicia Laboral Burocrática, en lo sucesivo realice las acciones correspondientes e 
implemente las medidas pertinentes y/o necesarias al momento de presentar el Informe de Avance de Gestión 
Financiera y la Cuenta Pública Estatal 2022 del Tribunal de Justicia Laboral Burocrática, verifique que la información 
reportada en el "Estado de Situación Financiera" correspondiente -al ejercicio fiscal y dentro de las Notas a los Estados 
Financieros, contenga la cuenta Depreciación, Deterioro y Amortización Acumulada de Bienes, además se realice el 
debido registro contable, ya que el Tribunal de Justicia Laboral Burocrática cuenta con bienes muebles, para 
determinar la valoración real del activo no circulante . 

Av. Pedro Coronel #20 
Fracc. Cañada la Bufa 
C.P. 98619, Guadalupe, Zac. 
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El Tribunal de Justicia Laboral Burocrática del Estado de Zacatecas no presentó información y/o documentación que 
considerara pertinente para solventar las observaciones y acciones promovidas de conformidad con el artículo 65 de 
la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, las cuales fueron notificadas por la Auditoría 
Superior del Estado, mediante oficio número PL-02-08/4253/2023 de fecha 06 de octubre de 2023, mismas que fueron 
recibidas por el  Auxiliar A en fecha 11 de octubre de 2023. 

Mediante oficio número T JLB-3852/2023, de fecha 10 de noviembre de 2023, emitido por el M.D.F.  
 Magistrado Presidente del Tribunal de Justicia Laboral Burocrática del Estado de Zacatecas, 

dirigido al L. C. Raúl Brito Berumen, Auditor Superior del Estado, recibido en la Auditoría Superior del Estado 
el10 de noviembre de 2023, presentó la siguiente manifestación: 

5. De la recomendación CPE22-AF-TJLB-10, el Tribunal de Justicia Laboral Burocrática del Estado de Zacatecas le 
informo que dentro del catálogo de cuentas contables que maneja este Ente ya se encuentra la cuenta contable de 
Depreciación de bienes muebles, por tanto, se realizara el registro correspondiente . 

ANÁLISIS Y RESULTADO 

NO SOLVENTA 
En virtud de que no se recibió aclaración y/o documentación, por parte del ente auditado, que pudiera ser valorada, y 
factiblemente poder solventar esta observación y acción notificadas. 

Por lo anterior se presume incumplimiento a lo establecido en los articulas 49 y 50 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, por lo que se emite la acción de Promoción de Responsabilidad Administrativa. 

NO SOLVENTA: 
Aun y que el ente fiscalizado manifestó lo descrito en la columna de "Documentación que se Remite" de este 
documento, sin embargo, no presentó información y/o documentación de su dicho, no demostrando las mejoras 
realizadas, las acciones emprendidas, o en su caso, justificara la improcedencia de la recomendación , en términos 
del artículo 71 fracción 11, sexto párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, por lo 
que subsiste. 

ACCIONES A PROMOVER DERIVADAS : 

CPE22-AF-T JLB-09-01 Promoción de Responsabilidad Administrativa 
La Auditoría Superior del Estado de Zacatecas emite la Promoción de Responsabilidad Administrativa para que el 
Órgano Interno de Control o su equivalente realice las investigaciones pertinentes y, en su caso, inicie el procedimiento 
administrativo correspondiente por las irregularidades de los servidores públicos que, en su gestión, se presume que 
omitieron dentro del "Estado de Situación Financiera al 31 de diciembre de 2022 y al 31 de diciembre de 2021 ", de las 
"Notas a los Estados Financieros", así como en la Balanza de Comprobación del mes de diciembre 2022, las 
depreciaciones las cuales no son informadas, ya que la Cuenta Contable "Depreciación, Deterioro y Amortización 
Acumulada de Bienes", presentó un saldo de $0.00, por lo que se desconoce su aplicación para el registro y valoración 
real del Patrimonio, así como los parámetros de estimación de vida útil y valor en libros, ya que el Tribunal de Justicia 
Laboral Burocrática sí contó con Bienes Muebles para el ejercicio fiscal 2022, incumpliendo lo establecido en los 
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artículos 16 y 36 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental , así mismo en el Postulado Básico de Contabilidad 
Gubernamental "Revelación Suficiente". 

Lo anterior con fundamento en los artículos 108, 109 primer párrafo, fracciones 11 y 111, 116 fracción 11, sexto párrafo y 
134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 65 primer párrafo, fracción XXXI segundo párrafo, 
71 , 7 4 segundo párrafo, 14 7, 154 y 167 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas; 60 y 61 
de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; 3 primer párrafo, fracción XXI, 4, 7, 
9 primer párrafo, fracción 11, 1 O y 11 segundo párrafo de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, 28, 
29, 30, 66 primer párrafo, fracción VI y 80 primer párrafo, fracción 111 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas 
del Estado de Zacatecas, 154, 159 y 160 de la Ley de Austeridad , Disciplina y Responsabilidad Financiera del Estado 
de Zacatecas y sus Municipios y 57 del Reglamento Interior del Tribunal de Justicia Laboral Burocrática, en vigor. 

CPE22-AF-T JLB-10-01 Recomendación 
Se recomienda al Tribunal de Justicia Laboral Burocrática del Estado de Zacatecas efectuar acciones para que 
al momento de presentar el Informe de Avance de Gestión Financiera y la Cuenta Pública Estatal 2022 del Tribunal 
de Justicia Laboral Burocrática, verifique que la información reportada en el "Estado de Situación Financiera" 
correspondiente al ejercicio fiscal y dentro de las Notas a los Estados Financieros, contenga la cuenta Depreciación, 
Deterioro y Amortización Acumulada de Bienes, además se realice el debido registro contable, ya que el Tribunal de 
Justicia Laboral Burocrática cuenta con bienes muebles, para determinar la valoración real del activo no circulante, 
documentando las mejoras realizadas, las acciones emprendidas, o en su caso, documenten y justifiquen la 
improcedencia de la recomendación, en términos del artículo 71 fracción 11, sexto párrafo de la Constitución Polftica 
del Estado Libre y Soberano de Zacatecas . 

RESULTADO/OBSERVACIÓN, ACCIÓN PROMOVIDA Y ACCIÓN A PROMOVER 

Resultado CPE22-AF-T JLB-08, Observación 06 
De la revisión efectuada al Tribunal de Justicia Laboral Burocrática del Estado de Zacatecas correspondiente a la 
Cuenta Pública Estatal comprendida del periodo del 01 de enero al 31 de diciembre del 2022, respecto a la 
Normatividad Interna del Tribunal de Justicia Laboral Burocrática del Estado de Zacatecas, en específico al 
cumplimiento de la expedición y publicación de los Manuales de Organización, Procedimientos y de Servicios al 
Público; fue solicitada información al ente fiscalizado mediante oficio número PL-02-07-2590/2023 de fecha 15 de 
mayo del 2023, emitido por la Lic. Ana María Mata López, Auditor Especial By dirigido al  
Magistrado Presidente del Tribunal de Justicia Laboral Burocrática del Estado de Zacatecas, al cual dieron 
contestación mediante oficio TJLB-1838/2023 de fecha 23 de mayo del 2023, emitido por la  

 Coordinadora Administrativa del Tribunal de Justicia Laboral Burocrática del Estado de Zacatecas y 
dirigido al L. C. Raúl Brito Berumen, Auditor Superior del Estado de Zacatecas que remite al oficio T JLB-1835/2023 en 
el cual manifestaron que "Este Ente no cuenta con Manual de Organización y Manual de Procedimientos autorizado 
y publicado" . · 

Con lo que se incumplió con lo dispuesto en el artículo 5, fracción V de la Ley del Periódico Oficial del Estado de 
Zacatecas y sus Municipios que señala: " ... Serán materia de la publicación en el Periódico Oficial: V. Los reglamentos, 
estatutos, manuales, acuerdos, bases o lineamientos, normas, planes, programas, reglas de operación, circulares, 
convocatorias y demás disposiciones generales de las dependencias y entidades del Poder Ejecutivo Estatal que sean 
de interés general" y del artículo 39, fracción 1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de Zacatecas que hace mención: "Los sujetos obligados pondrán a disposición del público y mantendrán actualizada, 
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en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según 
corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan: l. El 
marco normativo aplicable al sujeto obligado, en el que deberá incluirse leyes, códigos, reglamentos, decretos de 
creación, manuales administrativos, reglas de operación, criterios, políticas, entre otros ... ". 

Además, lo establecido en el artículo 158 inciso B fracción 1 de la Ley del Servicio Civil del Estado de Zacatecas que 
señala: "Las atribuciones del Pleno serán jurisdiccionales y administrativas, en los términos siguientes: B. 
Administrativas: l. Expedir su Reglamento Interior, para normar su organización, funcionamiento y servicio profesional 
de carrera, así como sus manuales operativos y de procedimientos, además de los acuerdos, lineamientos, criterios, 
circulares y demás instrumentos que resulten necesarios para el eficaz desempeño de sus atribuciones ... ". 

En virtud de lo anterior se observó que el Tribunal de Justicia Laboral Burocrático del Estado de Zacatecas no ha dado 
cumplimiento a la expedición y publicación de los Manuales de Organización, Procedimientos y de Servicios al Público, 
por lo que se solicitaron las aclaraciones pertinentes acompañadas del soporte documental y justificativo necesario . 

Durante el proceso de solventación de Resultados y Observaciones Preliminares Notificados, el Tribunal de Justicia 
Laboral Burocrática presentó argumentos, documentos y justificaciones tendientes a desvirtuar la observación 
determinada por esta Entidad de Fiscalización, concluyéndose lo siguiente : 

NO SOLVENTA: 
En virtud de que el Tribunal de Justicia Laboral Burocrática del Estado de Zacatecas aún y cuando menciona que 
dicha información está en proceso de revisión para realizar su publicación a la brevedad, este no entregó la evidencia 
documental suficiente y competente de la conclusión de acciones para llevar a cabo la publicación del Manual de 
Procedimientos, incluyendo la propia publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Zacatecas. 

Derivado de lo anterior, esta Auditoría Superior del Estado emite las siguientes Acciones a Promover : 

CPE22-AF-T JLB-11 Promoción de Responsabilidad Administrativa 
La Auditoría Superior del Estado de Zacatecas emite la Promoción de Responsabilidad Administrativa para que el 
órgano Interno de Control o su equivalente realice las investigaciones pertinentes y, en su caso, inicie el procedimiento 
administrativo correspondiente por las irregularidades de los servidores públicos que, en su gestión, se presume 
omitieron realizar la expedición y publicación de los Manuales de Organización, Procedimientos y de Servicios al 
Público; incumpliendo con lo dispuesto en los artículos 5, fracción V de la Ley del Periódico Oficial del Estado de 
Zacatecas y sus Municipios, 39 fracción 1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Zacatecas y artículo 158 inciso B fracción 1 de la Ley del Servicio Civil del Estado de Zacatecas. 

Lo anterior con fundamento en los artículos 108, 1 09 primer párrafo, fracciones 11 y 111, 116 fracción 11, sexto párrafo y 
134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 65 primer párrafo, fracción XXXI segundo párrafo, 
71, 74 segundo párrafo, 147, 154 y 167 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas; 60 y 61 
de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; 3 primer párrafo, fracción XXI, 4, 7, 
9 primer párrafo, fracción 11, 1 O y 11 segundo párrafo de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, 28, 
29, 30, 66 primer párrafo, fracción VI y 80 primer párrafo, fracción 111 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas 
del Estado de Zacatecas; 154, 159 y 160 de la Ley de Austeridad, Disciplina y Responsabilidad Financiera del Estado 
de Zacatecas y sus Municipios y 57 del Reglamento Interior del Tribunal de Justicia Laboral Burocrática, en vigor . 

CPE22-AF-T JLB-12 Seguimiento de Ejercicios Posteriores 
Con fundamento en el artículo 29 primer párrafo fracción 111 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del 
Estado de Zacatecas y demás disposiciones aplicables, la Auditoría Superior del Estado de Zacatecas, a través de la 
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Dirección de Auditoría a Gobierno del Estado y Entidades, dará seguimiento en ejercicios posteriores, con el fin de 
verificar que el Tribunal de Justicia Laboral Burocrática cumpla con la expedición y publicación de los Manuales de 
Organización, Procedimientos y de Servicios al Público. 

DOCUMENTACIÓN Y/0 JUSTIFICACIÓN PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

Mediante oficio número T JLB-3852/2023, de fecha 10 de noviembre de 2023, emitido por el M.D.F.  
 Magistrado Presidente del Tribunal de Justicia Laboral Burocrática del Estado de Zacatecas, 

dirigido al L.C. Raúl Brito Berumen, Auditor Superior del Estado, recibido en la Auditoría Superior del Estado 
el10 de noviembre de 2023, presentó la siguiente manifestación: 

"El Tribunal de Justicia Laboral Burocrática del Estado de Zacatecas en lo sucesivo realizará las acciones a fin de dar 
seguimiento en ejercicios posteriores a fin de expedir y publicar los Manuales de Organización, Procedimientos y de 
Servicios al Público". 

ANÁLISIS Y RESULTADO 

NO SOLVENTA: 
Aún y que el Tribunal de Justica Laboral Burocrática del Estado de Zacatecas presentó manifestó lo descrito en la 
columna de "Documentación que se Remite" de este documento, sin embargo, no presentó evidencia documental de 
las acciones realizadas que permita corroborar el cumplimiento a la expedición y publicación de los Manuales de 
Organización, Procedimientos y de Servicios al Público, por lo que la observación ya acción notificadas subsisten. 

Por lo anterior se presume incumplimiento a lo establecido en los artículos 49 y 50 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, por lo que se emite la acción de Promoción de Responsabilidad Administrativa. 

ACCIONES A PROMOVER DERIVADAS: 

CPE22-AF- T JLB-11-01 Promoción de Responsabilidad Administrativa 
La Auditoría Superior del Estado de Zacatecas emite la Promoción de Responsabilidad Administrativa para que el 
órgano Interno de Control o su equivalente realice las investigaciones pertinentes y, en su caso, inicie el procedimiento 
administrativo correspondiente por las irregularidades de los servidores públicos que, en su gestión, se presume 
omitieron realizar la expedición y publicación de los Manuales de Organización, Procedimientos y de Servicios al 
Público; incumpliendo con lo dispuesto en los artículos 5, fracción V de la Ley del Periódico Oficial del Estado de 
Zacatecas y sus Municipios, 39 fracción 1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Zacatecas y artículo 158 inciso B fracción 1 de la Ley del Servicio Civil del Estado de Zacatecas. 

Lo anterior con fundamento en los artículos 1 08, 1 09 primer párrafo, fracciones 11 y 111, 116 fracción 11, sexto párrafo y 
134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 65 primer párrafo, fracción XXXI segundo párrafo, 
71, 7 4 segundo párrafo, 14 7, 154 y 167 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas; 60 y 61 
de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; 3 primer párrafo, fracción XXI, 4, 7, 
9 primer párrafo, fracción 11, 1 O y 11 segundo párrafo de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, 28, 
29, 30, 66 primer párrafo, fracción VI y 80 primer párrafo, fracción 111 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas 
del Estado de Zacatecas; 154, 159 y 160 de la Ley de Austeridad, Disciplina y Responsabilidad Financiera del Estado 
de Zacatecas y sus Municipios y 57 del Reglamento Interior del Tribunal de Justicia Laboral Burocrática, en vigor. 
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Con fundamento en el artículo 29 primer párrafo fracción 111 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del 
Estado de Zacatecas y demás disposiciones aplicables , la Auditoría Superior del Estado de Zacatecas , a través de la 
Dirección de Auditoría a Gobierno del Estado y Entidades, dará seguimiento en ejercicios posteriores, con el fin de 
verificar que el Tribunal de Justicia Laboral Burocrática cumpla con la expedición y publicación de los Manuales de 
Organización, Procedimientos y de Servicios al Público. 

RESULTADO/OB SERVACIÓN, ACCIÓN PROMOVIDA Y ACCIÓN A PROMOVER 

Resultado CPE22-AF-TJLB-09, Observación 07 
Derivado de la revisión al Tribunal de Justicia Laboral Burocrática del Estado de Zacatecas por el periodo del 01 de 
enero al 31 de diciembre de 2022, respecto a los Programas y Proyectos de Inversión que integran el Programa 
Operativo Anual 2022, fue solicitada información al ente fiscalizado mediante el oficio no. PL-02-07-2590/2023, de 
fecha 15 de mayo de 2023, notificado el día 16 de mayo de 2023, suscrito por la Lic. Ana María Mata López, Auditor 
Especial B de la Auditoría Superior del Estado, dirigido al  Magistrado Presidente del 
Tribunal de Justicia Laboral Burocrática del Estado de Zacatecas, al cual dieron contestación mediante T JLB-
1838/2023 de fecha 23 de mayo del 2023, emitido por la  Coordinadora 
Administrativa del Tribunal de Justicia Laboral Burocrática del Estado de Zacatecas y dirigido al L.C. Raúl Brito 
Berumen, Auditor Superior del Estado de Zacatecas, de lo anterior se cotejaron los documentos y oficios presentados 
por el Ente auditado para analizar el avance en la ejecución de dichos Programas y proyectos; sin embargo, se verificó 
que no se identificó por parte del Tribunal la información acerca del número de metas proyectadas, modificadas y 
reales, asl como el presupuesto aprobado, modificado y devengado , lo cual no permite comparar la información para 
conocer el avance en la ejecución de las metas y presupuesto. 

Incumpliendo lo establecido en el artículo 54 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, que menciona lo 
siguiente: "La información presupuestaria y programática que forme parte de la cuenta pública deberá relacionarse , 
en lo conducente, con los objetivos y prioridades de la planeación del desarrollo. Asimismo, deberá incluir los 
resultados de la evaluación del desempeño de los programas federales, de las entidades federativas, municipales y 
de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, respectivamente, así como los vinculados al ejercicio de los 
recursos federales que les hayan sido transferidos. 

Para ello, deberán utilizar indicadores que permitan determinar el cumplimiento de las metas y objetivos de cada uno 
de los programas, así como vincular los mismos con la planeación del desarrollo. 

Adicionalmente se deberá presentar información por dependencia y entidad, de acuerdo con la clasificación 
establecida en la fracción IV del artículo 46 de esta Ley". 

De lo anterior se solicitó al Tribunal de Justicia Laboral Burocrática del Estado de Zacatecas presentar el documento 
relativo a los Programas y Proyectos de inversión que permitiera verificar el avance en la ejecución de las metas y 
presupuesto. 

Durante el proceso de solventación de Resultados y Observaciones Preliminares Notificados , el Tribunal de Justicia 
Laboral Burocrática presentó argumentos, documentos y justificaciones tendientes a desvirtuar la observación 
determinada por esta Entidad de Fiscalización, concluyéndose lo siguiente : 
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Debido a que el formato presentado por parte del Tribunal de Justicia Laboral Burocrática del Estado de Zacatecas 
no representa un documento oficial, sin informar en el mismo y de manera detallada el número de metas proyectadas, 
modificadas y reales, así como el presupuesto aprobado, modificado y devengado por cada una. 

Derivado de lo anterior, esta Auditoría Superior del Estado emite la siguiente Acción a Promover: 

CPE22-AF-T JLB-13 Recomendación 
Se recomienda al Tribunal de Justicia Laboral Burocrática del Estado de Zacatecas, realice las acciones 
correspondientes e implemente las medidas pertinentes para elaborar el documento relativo a los Programas y 
Proyectos de inversión que permita verificar el avance en la ejecución de las metas y presupuesto, informando para 
ello las metas proyectadas, modificadas y reales , así como el Presupuesto Aprobado, Modificado y Devengado para 
cada una las mismas; el cual debe ser elaborado de manera detallada al nivel de componente. 

DOCUMENTACIÓN Y/0 JUSTIFICACIÓN PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

Mediante oficio número T JLB-3852/2023, de fecha 10 de noviembre de 2023, emitido por el M.D.F.  
 Magistrado Presidente del Tribunal de Justicia Laboral Burocrática del Estado de Zacatecas, 

dirigido al L.C. Raúl Brito Berumen, Auditor Superior del Estado, recibido en la Auditoría Superior del Estado 
el10 de noviembre de 2023, presentó la siguiente manifestación: 

"El Tribunal de Justicia Laboral Burocrática del Estado de Zacatecas en lo sucesivo realizará las acciones pertinentes 
para elaborar el documento relativo a los Programas y Proyectos de inversión que permitan verificar el avance en la 
ejecución de las metas y presupuesto, Informando para ello las metas proyectadas, modificadas y reales, así como el 
presupuesto aprobado, modificado y devengado para las mismas." . 

ANÁLISIS Y RESULTADO 

NO SOLVENTA: 
Aun y que el ente fiscalizado manifestó lo descrito en la columna de "Documentación que se Remite" de este 
documento , sin embargo, no presentó información y/o documentación de su dicho, no demostrando las mejoras 
realizadas, las acciones emprendidas, o en su caso, justificara la improcedencia de la recomendación, en términos 
del artículo 71 fracción 11, sexto párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, por lo 
que subsiste. 

ACCIÓN A PROMOVER DERIVADA: 

CPE22-AF-TJLB-13-01 Recomendación 
Se recomienda al Tribunal de Justicia Laboral Burocrática del Estado de Zacatecas efectuar acciones para 
elaborar el documento relativo a los Programas y Proyectos de inversión que permita verificar el avance en la ejecución 
de las metas y presupuesto , informando para ello las metas proyectadas , modificadas y reales, así como el 
Presupuesto Aprobado, Modificado y Devengado para cada una las mismas ; el cual debe ser elaborado de manera 
detallada al nivel de componente; documentando las mejoras realizadas, las acciones emprendidas, o en su caso, 

Av. Pedro Coronel #20 
Fracc . Cañada la Bufa 
C.P. 98619, Guadalupe, Zac. 
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documenten y justifiquen la improcedencia de la recomendación, en términos del articulo 71 fracción 11, sexto párrafo 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas. 

RESULTADO/OBSERVACIÓN, ACCIÓN PROMOVIDA Y ACCIÓN A PROMOVER 

Resultado CPE22·AF-T JLB·10, Observación 08 
Derivado de la revisión al Tribunal de Justicia Laboral Burocrática del Estado de Zacatecas correspondiente a la 
Cuenta Pública Estatal, comprendida del periodo del 01 de enero al 31 de diciembre de 2022, en especifico al 
Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios Programados; fue solicitada información al ente 
fiscalizado mediante los oficios de solicitud de información número PL-02-07-0991/2023 de fecha 17 de febrero del 
2023 y PL-02-07 -2590/2023 de fecha 15 de mayo del 2023 suscritos por la Lic. Ana María Mata López, Auditor 
Especial B y dirigido a los Magistrados Presidentes del Tribunal de Justicia Laboral Burocrática del Estado de 
Zacatecas, presentando mediante los oficios número T JLB-857/2023 de fecha 13 de marzo del 2023 y T JLB-
1838/2023 de fecha 23 de mayo del 2023, emitidos por el  Secretario General de Acuerdos 
del Administrativa del Tribunal de Justicia Laboral Burocrática del Estado de Zacatecas y la  

 Coordinadora Administrativa del Tribunal de Justicia Laboral Burocrática del Estado de Zacatecas y 
dirigidos al L.C. Raúl Brito Berumen, Auditor Superior del estado de Zacatecas; el programa anual de adquisiciones, 
arrendamientos, contrataciones y prestación de servicios para el ejercicio 2022, el cual fue realizado y autorizado por 
los miembros del comité de adquisiciones, arrendamientos y servicios por medio de acta de pleno primera reunión 
extraordinaria T JLB/CAAS/001 E/2022 en la ciudad de Zacatecas en fecha 17 de agosto de 2022 en las oficinas del 
Tribunal de Justicia Laboral Burocrática. 

Por lo que se conoció que el ente fiscalizado no elaboró el Programa Anual de Adquisiciones al inicio del ejercicio 
fiscal, al presentarlo y autorizarlo hasta el 17 de agosto de 2022, ya que este debió haberse realizado a más tardar el 
día 31 de enero de 2022, por lo que incumplió con lo establecido en el artículo 22 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Estado de Zacatecas y sus Municipios que a la letra señala: "Los Entes Públicos a 
través de su página oficial de internet, pondrán a disposición a más tardar el 31 de enero de cada año, la versión 
pública de su Programa Anual correspondiente al ejercicio fiscal de que se trate ... "; en relación con el artículo noveno 
Transitorio de la misma Ley, que señala; "Publicar en la página oficial de Internet el Programa Anual de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios, dentro de los treinta días siguientes a la publicación de este Decreto. En los siguientes 
ejercicios fiscales, se publicarán a más tardar el 31 de enero de cada año.". 

De lo anterior el ente realizó pagos de bienes y/o servicios durante el periodo del 01 de enero al 18 de agosto de 2022, 
sin estar autorizados en el Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos, Contrataciones y Prestaciones de 
Servicios, por lo que se solicitó al Tribunal de Justicia Laboral Burocrática del Estado de Zacatecas presentar las 
aclaraciones acompañadas de su documentación comprobatoria y justificativa de la omisión de la elaboración del 
Programa Anual de Adquisiciones al inicio del ejercicio . 

Durante el proceso de solventación de Resultados y Observaciones Preliminares Notificados, el Tribunal de Justicia 
Laboral Burocrática presentó argumentos, documentos y justificaciones tendientes a desvirtuar la observación 
determinada por esta Entidad de Fiscalización, concluyéndose lo siguiente: 

NO SOLVENTA: 
Aún y cuando el Tribunal de Justicia Laboral Burocrática del Estado de Zacatecas, presentó Acta de Pleno de la 
segunda reunión ordinaria T JLB/CAAS/002/2022 en la ciudad de Zacatecas en fecha 04 de agosto de 2022, mediante 
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la cual autorizó el Programa Anual de Adquisiciones para el ejercicio 2022, éste se debió de someter a consideración 
y aprobación ante el Comité desde el mes de enero del ejercicio fiscal 2022 para así poder ejercer y autorizar las 
erogaciones de los recursos conforme a dicho Programa Anual; y en atención al calendario de ejecución, éste no 
presentó las aclaraciones acompañadas de su documentación comprobatoria y justificativa de la omisión de la 
elaboración del Programa Anual de Adquisiciones. 

Derivado de lo anterior, esta Auditoría Superior del Estado emite las siguientes Acciones a Promover: 

CPE22-AF-TJLB-14 Promoción de Responsabilidad Administrativa 
La Auditoría Superior del Estado de Zacatecas emite la Promoción de Responsabilidad Administrativa para que el 
órgano Interno de Control o su equivalente realice las investigaciones pertinentes y, en su caso, inicie el procedimiento 
administrativo correspondiente por las irregularidades de los servidores públicos que, en su gestión, se presume 
omitieron realizar la elaboración y autorización del Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
Programados por medio del Pleno como Órgano Máximo y por haber realizado pagos de bienes y/o servicios durante 
el periodo de! 01 de enero al 18 de agosto de 2022, sin estar autorizadas en el Programa Anual de Adquisiciones, 
Arrendamientos, Contrataciones y Prestaciones de Servicios, al ser presentado y autorizado hasta el 17 de agosto de 
2022 y no a más tardar el 31 de enero de cada año fiscal, como lo establecen los artículos 22 y noveno Transitorio de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Zacatecas y sus Municipios. 

Lo anterior con fundamento en los artículos 108, 109 primer párrafo, fracciones 11 y 111, 116 fracción 11, sexto párrafo y 
134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 65 primer párrafo, fracción XXXI segundo párrafo, 
71, 74 segundo párrafo, 147, 154 y 167 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas; 60 y 61 
de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; 3 primer párrafo, fracción XXI, 4, 7, 
9 primer párrafo, fracción 11, 1 O y 11 S!=lgundo párrafo de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, 28, 
29, 30, 66 primer párrafo, fracción VI y 80 primer párrafo, fracción 111 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas 
del Estado de Zacatecas; 154, 159 y 160 de la Ley de Austeridad, Disciplina y Responsabilidad Financiera del Estado 
de Zacatecas y sus Municipios y 57 del Reglamento Interior del Tribunal de Justicia Laboral Burocrática, en vigor. 

CPE22-AF- T JLB-15 Recomendación 
Se recomienda al Tribunal de Justicia Laboral Burocrática, realice las acciones correspondientes e implemente las 
medidas pertinentes y/o necesarias para que en lo sucesivo y en lo relativo al Programa Anual de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios Programados, se elabore el Programa Anual de Adquisiciones por parte del comité de 
adquisiciones, arrendamientos y servicios y se autorice por medio del Pleno como Órgano Máximo, a más tardar el 
31 de enero de cada año fiscal, con el objetivo de que se realicen e informen con transparencia los trámites de las 
erogaciones autorizadas conforme al programa anual y en atención al calendario de ejecución. 

DOCUMENTACIÓN Y/0 JUSTIFICACIÓN PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

Mediante oficio número T JLB-3852/2023, de fecha 1 O de noviembre de 2023, emitido por el M.D.F.  
 Magistrado Presidente del Tribunal de Justicia Laboral Burocrática del Estado de Zacatecas, 

dirigido al L.C. Raúl Brito Berumen, Auditor Superior del Estado, recibido en la Auditoría Superior del Estado 
el10 de noviembre de 2023, presentó la siguiente manifestación: 

"El Tribunal de Justicia Laboral Burocrática del Estado de Zacatecas en lo sucesivo realizará las acciones pertinentes 
a fin de autorizar y publicar en tiempo, según los tiempos marcados por la norma aplicable el Programa Anual de 
Adquisiciones." . 
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Aún y cuando el Tribunal de Justicia Laboral Burocrática del Estado de Zacatecas manifestó que en lo sucesivo 
realizará las acciones pertinentes a fin de autorizar y publicar en tiempo, según los tiempos marcados por la norma 
aplicable el Programa Anual de Adquisiciones, sin embargo, no presentó documentación que permita corroborar en 
ejercicios posteriores que dicho Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios Programados por 
medio del Pleno como Órgano Máximo se elaboró en tiempo y forma. 

Por lo anterior se presume incumplimiento a lo establecido en los artículos 49 y 50 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, por lo que se emite la acción de Promoción de Responsabilidad Administrativa. 

NO SOLVENTA: 
Aun y que el ente fiscalizado manifestó lo descrito en la columna de "Documentación que se Remite" de este 
documento, sin embargo, no presentó información y/o documentación de su dicho, no demostrando las mejoras 
realizadas, las acciones emprendidas, o en su caso, justificara la improcedencia de la recomendación, en términos 
del artículo 71 fracción 11, sexto párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, por lo 
que subsiste. 

ACCIONES A PROMOVER DERIVADAS: 

CPE22-AF-T JLB-14-01 Promoción de Responsabilidad Administrativa 
La Auditoría Superior del Estado de Zacatecas emite la Promoción de Responsabilidad Administrativa para que el 
Órgano Interno de Control o su equivalente realice las investigaciones pertinentes y, en su caso, inicie el procedimiento 
administrativo correspondiente por las irregularidades de los servidores públicos que, en su gestión, se presume 
omitieron realizar la elaboración y autorización del Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
Programados por medio del Pleno como Órgano Máximo y por haber realizado pagos de bienes y/o servicios durante 
el periodo del 01 de enero al 18 de agosto de 2022, sin estar autorizadas en el Programa Anual de Adquisiciones, 
Arrendamientos, Contrataciones y Prestaciones de Servicios, al ser presentado y autorizado hasta el 17 de agosto de 
2022 y no a más tardar el 31 de enero de cada año fiscal, como lo establecen los artículos 22 y noveno Transitorio de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Zacatecas y sus Municipios. 

Lo anterior con fundamento en los articulas 108, 109 primer párrafo, fracciones 11 y 111, 116 fracción 11, sexto párrafo y 
134 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos; 65 primer párrafo, fracción XXXI segundo párrafo, 
71, 7 4 segundo párr a fu, 14 7, 154 y 167 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas; 60 y 61 
de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; 3 primer párrafo, fracción XXI, 4, 7, 
9 primer párrafo, fracción 11, 1 O y 11 segundo párrafo de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, 28, 
29, 30, 66 primer párrafo, fracción VI y 80 primer párrafo, fracción 111 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas 
del Estado de Zacatecas; 154, 159 y 160 de la Ley de Austeridad, Disciplina y Responsabilidad Financiera del Estado 
de Zacatecas y sus Municipios y 57 del Reglamento Interior del Tribunal de Justicia Laboral Burocrática, en vigor. 

CPE22-AF-T JLB-15-01 Recomendación 
Se recomienda al Tribunal de Justicia Laboral Burocrática del Estado de Zacatecas efectuar acciones para que 
en lo relativo al Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios Programados, se elabore el Programa 
Anual de Adquisiciones por parte del comité de adquisiciones, arrendamientos y servicios y se autorice por medio del 
Pleno como Órgano Máximo, a más tardar el 31 de enero de cada año fiscal, con el objetivo de que se realicen e 
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informen con transparencia los trámites de las erogaciones autorizadas conforme al programa anual y en atención al 
calendario de ejecución ; documentando las mejoras realizadas, las acciones emprendidas, o en su caso, documenten 
y justifiquen la improcedencia de la recomendación, en términos del artículo 71 fracción 11, sexto párrafo de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas . 

RESULTADO/OBSERVACIÓN, ACCIÓN PROMOVIDA Y ACCIÓN A PROMOVER 

Resultado CPE22-AF-TJLB-12, Observación 09 
De la revisión efectuada al Tribunal de Justicia Laboral Burocrática del Estado de Zacatecas correspondiente a la 
Cuenta Pública Estatal comprendida del periodo del 01 de enero al 31 de diciembre del 2022, respecto a la aplicación 
del Cuestionario de Control Interno, en específico a los procesos internos del Capítulo 1000 "Servicios Personales" se 
conoció que: 

1.- El Tribuna'! de Justicia Laboral Burocrática no cuenta con manuales y/o guías de procedimientos de la Dirección 
de Recursos Humanos ; 

2.- El Tribunal lleva a cabo el registro de entradas y salidas del personal, sin embargo, no realiza los descuentos 
correspondientes de acuerdo al control de puntualidad, pases de salida y asistencia del personal; 

3.- No se cuenta con políticas y/o procedimientos formalmente establecidos para la contratación, promoción y ascenso 
del personal; 

4.- Respecto al proceso de contratación del personal no se tiene implementado algún procedimiento para verificar el 
grado de capacitación, habilidades, integridad y valores éticos, y 

5.- No cuentan con control respecto a revisar que el personal cumpla y/o desarrolle las operaciones, procesos y 
actividades asignadas según su puesto. 

Derivado de lo anterior el Tribunal de Justicia Laboral Burocrática incumplió con lo dispuesto en el artículo 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que a la letra dice: "Los recursos económicos de que dispongan 
la Federación, las entidades federativas, los Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, se 
administrarán con eficiencia, eficacia, economía , transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que 
estén destinados"; así como el incumplimiento a las atribuciones establecidas en el artículo 51 fracción 1 del 
Reglamento Interior del Tribunal de Justicia Laboral Burocrática del Estado de Zacatecas, que menciona "La 
Coordinación Administrativa tendrá las siguientes atribuciones : l. Cumplir con las determinaciones en materia de 
administración de los recursos humanos, presupuestales , programáticos , materiales y financieros, conforme a las 
políticas y procedimientos establecidos por la normatividad aplicable". 

De lo anterior se observó que el Tribunal de Justicia Laboral Burocrática del Estado de Zacatecas no cuenta con 
normatividad interna para el manejo y control del Capítulo 1000 "Servicios Personales", por lo que se solicitó presentar 
las aclaraciones pertinentes acompañadas de la documentación comprobatoria y justificativa necesaria. 

Durante el proceso de solventación de Resultados y Observaciones Preliminares Notificados, el Tribunal de Justicia 
Laboral Burocrática presentó argumentos, documentos y justificaciones tendientes a desvirtuar la observación 
determinada por esta Entidad de Fiscalización, concluyéndose lo siguiente: 
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En virtud de que el Tribunal de Justicia Laboral Burocrática del Estado de Zacatecas aún y cuando mencionó que 
dicha información está en proceso de revisión para realizar su publicación a la brevedad, éste no entregó la evidencia 
documental suficiente y competente de la conclusión de acciones para llevar a cabo la elaboración del Manual y/o 
guía de procedimientos de la Dirección de Recursos Humanos, así como tampoco presentó documentación y/o 
aclaraciones correspondientes respecto a que se lleva el registro de entradas y salidas del personal, sin embargo, no 
realizó los descuentos correspondientes a los trabajadores de acuerdo al control de puntualidad, pases de salida y 
asistencia del personal. 

Derivado de lo anterior, esta Auditoría Superior del Estado emite la siguiente Acción a Promover : 

CPE22-AF- T JLB-16 Recomendación 
Se recomienda al Tribunal de Justicia Laboral Burocrática, realice las acciones correspondientes e implemente las 
medidas pertinentes y/o necesarias para que en lo sucesivo y en lo relativo a los procesos administrativos e internos 
del Capítulo 1000 "Servicios Personales", realice lo siguiente: La elaboración y autorización de los manuales y/o guías 
de procedimientos de la Dirección de Recursos Humanos; los descuentos correspondientes de acuerdo al control de 
puntualidad, pases de salida y asistencia del personal; establezca políticas y/o procedimientos para la contratación, 
promoción y ascenso del personal; implemente algún procedimiento para verificar el grado de capacitación, 
habilidades, integridad y valores éticos, y establezca control respecto a revisar que el personal cumpla y/o desarrolle 
las operaciones, procesos y actividades asignadas según su puesto; y así administrar los recursos humanos, 
presupuestales, programáticos, materiales y financieros con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez . 

DOCUMENTACIÓN Y/0 JUSTIFICACIÓN PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

Mediante oficio número T JLB-3852/2023, de fecha 10 de noviembre de 2023, emitido por el M.D.F.  
 Magistrado Presidente del Tribunal de Justicia Laboral Burocrática del Estado de Zacatecas, 

dirigido al L.C. Raúl Brito Berumen, Auditor Superior del Estado, recibido en la Auditoria Superior del Estado 
el10 de noviembre de 2023, presentó la siguiente manifestación: 

"El Tribunal de Justicia Laboral Burocrática del Estado de Zacatecas en lo sucesivo realizará las acciones necesarias 
a fin de publicar y autorizar los manuales y/o guias de procedimientos de Recursos Humanos a fin de administrar los 
procesos de Recursos Humanos, programáticos, presupuestales, materiales y financieros con eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia y honradez.". 

ANÁLISIS Y RESULTADO 

NO SOLVENTA: 
Aun y que el ente fiscalizado manifestó lo descrito en la columna de "Documentación que se Remite" de este 
documento, sin embargo, no presentó información y/o documentación de su dicho, no demostrando las mejoras 
realizadas, las acciones emprendidas , o en su caso, justificara la improcedencia de la recomendación, en términos 
del artículo 71 fracción 11, sexto párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, por lo 
que subsiste. 
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Se recomienda al Tribunal de Justicia Laboral Burocrática del Estado de Zacatecas efectuar acciones para que 
en lo relativo a los procesos administrativos e internos del Capítulo 1000 "Servicios Personales", realice lo siguiente: 
La elaboración y autorización de los manuales y/o guías de procedimientos de la Dirección de Recursos Humanos; 
los descuentos correspondientes de acuerdo al control de puntualidad, pases de salida y asistencia del personal; 
establezca políticas y/o procedimientos para la contratación, promoción y ascenso del personal; implemente algún 
procedimiento para verificar el grado de capacitación, habilidades, integridad y valores éticos, y establezca control 
respecto a revisar que el personal cumpla y/o desarrolle las operaciones, procesos y actividades asignadas según su 
puesto; y así administrar los recursos humanos, presupuestales, programáticos, materiales y financieros con 
eficiencia , eficacia, economía , transparencia y honradez; documentando las mejoras realizadas, las acciones 
emprendidas, o en su caso, documenten y justifiquen la improcedencia de la recomendación , en términos del artículo 
71 fracción 11, sexto párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas. 

RESULTADO/OBSERVACIÓN, ACCIÓN PROMOVIDA Y ACCIÓN A PROMOVER 

Resultado CPE22-AF- T JLB-13, Observación 1 O 
De la revisión efectuada al Tribunal de Justicia Laboral Burocrática del Estado de Zacatecas correspondiente a la 
Cuenta Pública Estatal comprendida del periodo del 01 de enero al 31 de diciembre del2022, respecto a la aplicación 
del Cuestionario de Control Interno, en específico a los controles internos del Capítulo 5000 "Bienes Muebles, 
Inmuebles e Intangibles ", se conoció que: 

1.- El Tribunal de Justicia Laboral Burocrática del de Zacatecas no tiene establecido algún procedimiento de 
recepción y verificación de los bienes, materiales y servicios adquiridos, por lo que no cuenta con algún formato donde 
se espec ifiquen los datos y observac iones de la recepción de bienes; 

2.- El área correspondiente no realiza actas de entrega recepción donde pueda constar la cantidad y calidad de los 
bienes y materiales que ingresan al almacén; 

3.- Aún y cuando el ente tiene inventario físico de los Bienes Muebles e Inmuebles, se pudo constatar mediante el 
archivo denominado relación de bienes muebles , infraestructura y construcción en proceso presentado por el Tribunal 
de Justicia Laboral Burocrático, que no cuenta con número de inventario, número de resguardo, número de etiqueta, 
nombre del resguardante, área donde se encuentra el bien y número de serie, dicho inventario se presenta sin firmas 
de autorizado; 

4.- El inventar io de bienes muebles se encuentra desactualizado ; 

5.- Los resguardos de bienes muebles se encuentran desactualizados, corroborándose físicamente; 

6.- No se cuenta con un sistema interno de servicios generales y control de inventarios, y 

7.- Aún y cuando el Tribunal menciona que los bienes se encuentran etiquetados , se corroboró físicamente que las 
etiquetas no corresponden a los vales único de resguardo . 

Por lo anterior se incumplió con lo establecido en el Título IV. De los Capítulo,s 2000, 3000, 4000 y 5000, Capítulo 6. 
5000 Bienes muebles, Inmuebles e Intangibles, Sección 11 Registro de Inventarios de Bienes, artículo 257 del Manual 
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de Normas y Polfticas del Ejercicio del Presupuesto de Egresos publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Zacatecas No. 84, Tomo CXXX, Suplemento 84, del Periódico Oficial del Gobierno del Estado, 
correspondiente al día 17 de octubre de 2020, que a la letra dice: "La Coordinación Administrativa, tomará las medidas 
necesarias para: a) Asignar los bienes muebles y equipo al Servidor Público que los utilice a través de la suscripción 
del documento "resguardo", donde se enlistarán los bienes, con el cual se hace responsable del uso correcto; y b) 
Actualización permanentemente del registro de los bienes en el Módulo de "Activos No Circulantes" del SAAF. En 
caso de que los bienes sean asignados a otro Servidor Público, se deberán actualizar también los resguardos, cabe 
señalar que según cuestionario de control interno dicho manual aplica como apoyo para el Tribunal, debido a que no 
se cuenta con normatividad especifica, lo cual se establece en el artículo 1 del Manual en mención; en relación con el 
Capítulo Décimo de la Coordinación, artículo 51 fracción VI del Reglamento Interior del Tribunal de Justicia Laboral 
Burocrática del Estado de Zacatecas que menciona "Validar el inventario de los bienes muebles e inmuebles que 
integran el patrimonio del Tribunal". 

Conforme a lo anterior se solicitó al ente fiscalizado presentar las aclaraciones correspondientes con el soporte 
documental y justificativo necesario. 

Durante el proceso de solventación de Resultados y Observaciones Preliminares Notificados, el Tribunal de Justicia 
Laboral Burocrática presentó argumentos, documentos y justificaciones tendientes a desvirtuar la observación 
determinada por esta Entidad de Fiscalización, concluyéndose lo siguiente: 

NO SOLVENTA: 
Aún y cuando el Tribunal de Justicia Laboral Burocrática del Estado de Zacatecas mencionó que: "se encuentra en 
proceso de actualización del inventario de bienes muebles, así como de la implementación de un sistema interno de 
servicios generales y control de inventarios" (Sic), éste no presentó las aclaraciones y documentación comprobatoria 
y justificativa que demuestren las acciones realizadas para tener un control respecto a establecer algún procedimiento 
de recepción y verificación de los bienes, materiales y servicios adquiridos, actualización de inventario de bienes 
muebles, resguardos de bienes muebles actualizados, etiquetas que coincidan con los vales de resguardo, 
elaboración de actas de entrega recepción donde pueda constar la cantidad y calidad de los bienes y materiales que 
ingresan al almacén, y que el inventario de bienes, cuente con número de inventario, número de resguardo, número 
de etiqueta, nombre del resguardante, área donde se encuentra el bien y número de serie. 

Derivado de lo anterior, esta Auditoría Superior del Estado emite la siguiente Acción a Promover: 

CPE22-AF-TJLB-17 Recomendación 
Se recomienda al Tribunal de Justicia Laboral Burocrática, realice las acciones correspondientes e implemente las 
medidas y/o necesarias para que en lo sucesivo y en lo relativo a los procesos administrativos, en 
específico a los controles internos del Capítulo 5000 "Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles", establezca algún 
procedimiento de recepción y verificación de los bienes, materiales y servicios adquiridos; se realicen actas de entrega 
recepción donde pueda constar la cantidad y calidad de los bienes y materiales que ingresan al almacén; actualizar 
el inventario y resguardos de bienes muebles; implemente un sistema interno de servicios generales y control de 
inventarios; y que los bienes se encuentren etiquetados, conforme a los vales únicos de resguardos. 

DOCUMENTACIÓN Y/0 JUSTIFICACIÓN PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

Mediante oficio número T JLB-3852/2023, de fecha 10 de noviembre de 2023, emitido por el M. D.F.  
 Magistrado Presidente del Tribunal de Justicia Laboral Burocrática del Estado de Zacatecas, 
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dirigido al L.C. Raúl Brito Berumen, Auditor Superior del Estado, recibido en la Auditoria Superior del Estado 
el10 de noviembre de 2023, presentó la siguiente manifestación: 

"El Tribunal de Justicia Laboral Burocrática del Estado de Zacatecas en lo sucesivo realizará las acciones necesarias 
a fin de llevar el control correcto del registro interno del capítulo 5000, en donde se pueda constar la calidad y cantidad 
de los bienes materiales que ingresen a este Ente.". 

ANÁLISIS Y RESULTADO 

NO SOLVENTA: 
Aun y que el ente fiscalizado manifestó lo descrito en la columna de "Documentación que se Remite" de este 
documento, sin embargo, no presentó información y/o documentación de su dicho, no demostrando las mejoras 
realizadas, las acciones emprendidas, o en su caso, justificara la improcedencia de la recomendación, en términos 
del artículo 7.1 fracción 11, sexto párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, por lo 
que subsiste. 

ACCIÓN A PROMOVER DERIVADA: 

CPE22-AF- T JLB-17 -01 Recomendación 
Se recomienda al Tribunal de Justicia Laboral Burocrática del Estado de Zacatecas efectuar acciones para que 
en lo relativo a los procesos administrativos, en específico a los controles internos del Capítulo 5000 "Bienes Muebles, 
Inmuebles e Intangibles", establezca algún procedimiento de recepción y verificación de los bienes, materiales y 
servicios adquiridos; se realicen actas de entrega recepción donde pueda constar la cantidad y calidad de los bienes 
y materiales que ingresan al almacén; actualizar el inventario y resguardos de bienes muebles; implemente un sistema 
interno de servicios generales y control de inventarios; y que los bienes se encuentren etiquetados, conforme a los 
vales únicos de resguardos; documentando las mejoras realizadas, las acciones emprendidas, o en su caso, 
documenten y justifiquen la improcedencia de la recomendación, en términos del artículo 71 fracción 11, sexto párrafo 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas. 

RESULTADO/OBSERVACIÓN, ACCIÓN PROMOVIDA Y ACCIÓN A PROMOVER 

Resultado CPE22-AF-TJLB-14, Observación 11 
Derivado del análisis de la información presentada en la Cuenta Pública Estatal 2022, correspondiente al Tribunal de 
Justicia Laboral Burocrática, se conoció que, el Órgano Interno de Control, no presentó la información correspondiente 
a las actividades desarrolladas durante el periodo comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2022, según lo 
marca la Ley de Austeridad, Disciplina y Responsabilidad Financiera del Estado de Zacatecas y sus Municipios. 

Mediante oficio número PL-02-07-0991/2023, de fecha 17 de febrero de 2023, suscrito por la Lic. Ana María Mata 
López, Auditor Especial B, y dirigido al  Magistrado Presidente del Tribunal de Justicia 
Laboral Burocrática, se solicitó en los puntos 60 y 61 al Órgano Interno de Control la siguiente información: 
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-Programa de trabajo autorizado, de las actividades a realizar por el Órgano Interno de Control, para el periodo del 01 
de enero al31 de diciembre de 2022; así como sus actividades realizadas, de acuerdo a reglas y bases que le permitan 
cumplir su cometido con autosuficiencia y autonomía. 

-Informes resultantes de las auditorías, exámenes y evaluaciones realizados por parte del órgano Interno de Control, 
presentadas al director general del Instituto, al órgano de gobierno y a las demás instancias internas de decisión, 
donde se hayan examinado y evaluado los sistemas, mecanismos y procedimientos de control; así como sus 
revisiones y auditorías, donde se hayan vigilado que el manejo y aplicación de los recursos públicos se efectuó 
conforme las disposiciones aplicables . 

A lo que se dio respuesta mediante oficios T JLB-729/2023 de fecha 27 de febrero de 2023, suscrito por el  
 Secretario General de Acuerdos, del Tribunal de Justicia Laboral Burocrática y dirigido al L.C. Raúl 

Brito Berumen, Auditor Superior del Estado de Zacatecas y OIC/TJLB/0007/2023 de fecha 23 de febrero de 2023, 
suscrito por el  Titular del Órgano Interno de Control, del Tribunal de Justicia 
Laboral Burocrática y dirigido al  Secretario General de Acuerdos, del Tribunal de Justicia 
Laboral Burocrática, mediante el cual presenta el siguiente escrito: " ... Toda vez que de conformidad con lo señalado 
por los artículos 150 fracción VI y 168 Sexies de la Ley del Servicio Civil del Estado de Zacatecas, el Tribunal de 
Justicia Laboral Burocrática del Estado de Zacatecas, cuenta con un órgano Interno de Control, con AUTONOMIA 
técnica y de gestión, no requiere Autorización del Pleno del Tribunal, respecto de las actividades a realizar. No es 
aplicable para este órgano Interno de Control, la solicitud planteada en dicho punto, toda vez que la misma se sustenta 
en las disposiciones y obligaciones señaladas en el artículo 60 fracción 111 de la Ley de Entidades Públicas 
Paraestatales, sin embargo, el Tribunal de Justicia Laboral Burocrática, NO es una entidad Pública Paraestatal, sino 
un órgano jurisdiccional con personalidad jurídica y patrimonio propio, dotado de plena autonomía e independiente en 
sus decisiones, de conformidad con el primer párrafo del artículo 114 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Zacatecas, reformado mediante el Decreto 385, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
el 28 de marzo de 2020.". 

Sin embargo, aún y cuando mencionó que no le aplica la normatividad con que se realiza la solicitud de información, 
se observa que el Órgano Interno de Control incumplió con lo establecido en el artículo 160 de la Ley de Austeridad, 
Disciplina y Responsabilidad Financiera del Estado de Zacatecas y sus Municipios que señala lo siguiente: 

"A los órganos de control y vigilancia de los Entes Públicos, y a la Secretaría de la Función Pública para el caso del 
Poder Ejecutivo, les corresponden las siguientes obligaciones: 

l. Efectuar auditorías, revisiones, reconocimientos de existencias y otros actos de vigilancia; 
11. Realizar aclos de vigilancia que tengan por objeto la revisión de los procesos, procedimientos y sistemas de control 
relativos a la recaudación, manejo, ejercicio, administración, inversión, pago, reintegro, y custodia de los recursos o 
valores de la propiedad o al cuidado del Estado y, en general, de las funciones de tesorería, así como participar, en 
su caso , en los actos relativos al manejo de formas numeradas y valoradas; 
111. Solicitar y requerir la información y documentación que estime necesaria a los servidores públicos, a los auxiliares, 
a los particulares y demás sujetos relacionados con la recaudación , manejo, ejercicio, administración , inversión, pago, 
reintegro o custodia de recursos y valores de la propiedad o al cuidado del Estado o, en general , con las funciones de 
tesorería; 
IV. Establecer, en las observaciones que formule, las acciones correctivas a efecto de subsanar las irregularidades 
detectadas en los actos de vigilancia y, en su caso, el plazo que corresponda para concentrar o enterar a la Secretaría 
las cantidades que procedan; 
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V. Emitir recomendaciones para prevenir posibles irregularidades o para mejorar los procesos, procedimientos y 
sistemas de control relacionados con la recaudación, manejo, ejercicio, administración, inversión, pago, reintegro o 
custodia de recursos y valores de la propiedad o al cuidado del Estado y, en general, con las funciones de tesorería; 
VI. Suspender provisionalmente a los servidores públicos y a los auxiliares para realizar funciones de Tesorería; 
VIl. Informar de las irregularidades detectadas durante el acto de vigilancia a las autoridades competentes para que, 
en su caso, estas apliquen las sanciones que procedan; 
VIII. Coadyuvar con las dependencias y entidades que soliciten el apoyo de la Secretaría en materia de vigilancia de 
recursos o valores de la propiedad o al cuidado del Estado, y 
IX. Las demás que establezcan esta Ley y otras disposiciones jurídicas aplicables. 

Por lo que se solicitó al Órgano Interno de Control, del Tribunal de Justicia Laboral Burocrática, documentar y presentar 
lo siguiente: Programa de trabajo autorizado, de las actividades a realizar así como sus actividades realizadas, de 
acuerdo a reglas y bases que le permitan cumplir su cometido con autosuficiencia y autonomía; Auditorías y revisiones 
realizadas; actos de vigilancia relativo a los procesos, procedimientos y sistemas de control en cuanto a recaudación, 
manejo, ejercicio, administración, inversión, pago, reintegro y custodia de los recursos; observaciones y 
recomendaciones determinadas por las irregularidades detectadas en sus actos de vigilancia; suspensiones 
realizadas a servidores públicos, por alguna irregularidad detectada; así como demás acciones realizadas que 
consideró necesarias para conducir a un buen desempeño y control de los recursos que administra el Tribunal de 
Justicia Laboral Burocrática, todo esto correspondiente al ejercicio 2022. 

Durante el proceso de solventación de Resultados y Observaciones Preliminares Notificados, el Tribunal de Justicia 
Laboral Burocrática presentó argumentos, documentos y justificaciones tendientes a desvirtuar la observación 
determinada por esta Entidad de Fiscalización, concluyéndose lo siguiente: 

NO SOLVENTA: 
Aún y cuando el Órgano Interno de Control presentó argumentos dando respuesta a la observación, indicando entre 
otras actividades, el contar con el Programa de Trabajo del Órgano Interno de Control del Tribunal de Justicia Laboral 
Burocrática del Estado de Zacatecas ejercicio 2022, este documento no contiene fecha de elaboración ni fecha en 
que se presentó ante el Tribunal de Justicia Laboral Burocrática, mencionando que "no se encuentra obligado a 
presentar para su autorización, su programa de trabajo al Pleno del Tribunal, ni a ninguna otra autoridad, ni existe 
normatividad que así lo disponga" (sic.); sin embargo, tratándose del ejercicio de recursos públicos se encuentra 
obligado a dar a conocer sus actividades a realizar durante el ejercicio ante el Tribunal de Justicia Laboral Burocrática. 

En cuanto a las auditorías y revisiones realizadas, señaló que no realizó auditoría al Tribunal de Justicia Laboral 
Burocrática, debido a que solicitó al L.C. Raúl Brito Berumen, Auditor Superior del Estado de Zacatecas, añadiera al 
Programa Anual de Auditoría la revisión al Tribunal de Justicia Laboral correspondiente al ejercicio 2021 . 

Independientemente de su solicitud mencionada en el párrafo anterior, no se presentó ningún Informe resultante de 
auditorías, exámenes y evaluaciones realizados y presentadas al Tribunal de Justicia Laboral Burocrática donde se 
hayan examinado y evaluado los sistemas, mecanismos y procedimientos de control; así como sus revisiones donde 
se haya vigilado que el manejo y aplicación de los recursos públicos se efectuó conforme a las disposiciones aplicables 
dentro del ejercicio 2022. 

Derivado de lo anterior, esta Auditoría Superior del Estado emite las siguientes Acciones a Promover: 

CPE22-AF-T JLB-18 Hacer del conocimiento de las Entidades los hechos que pudieran entrañar el 
incumplimiento de disposiciones legales 
La Auditoría Superior del Estado de Zacatecas, hará del conocimiento de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal 
Anticorrupción de Zacatecas, el posible incumplimiento a lo dispuesto en el artículo 160 de la Ley de Austeridad, 
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Disciplina y Responsabilidad Financiera del Estado de Zacatecas y sus Municipios, toda vez que el Órgano Interno de 
Control, no realizó ni presentó la información correspondiente a las actividades desarrolladas durante el ejercicio fiscal 
2022, como son, informes resultantes de las auditorías, exámenes y evaluaciones realizados y presentadas al director 
general del Tribunal, al órgano de gobierno y a las demás instancias internas de decisión, donde se hayan examinado 
y evaluado los sistemas, mecanismos y procedimientos de control; así como sus revisiones y auditorías, donde se 
haya vigilado que el manejo y aplicación de los recursos públicos se efectuó conforme las disposiciones aplicables, 
según lo marca la Ley de Austeridad, Disciplina y Responsabilidad Financiera del Estado de Zacatecas y sus 
Municipios. 

Lo anterior conforme a lo dispuesto en los artículos 108, 109 fracción 111 primer párrafo de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, vigente en el ejercicio fiscal 2022. 

CPE22-AF-T JLB-19 Recomendación 
Se recomienda al Órgano Interno de Control del Tribunal de Justicia Laboral Burocrática, en lo sucesivo realice las 
acciones correspondientes e implemente las medidas pertinentes y/o necesarias para que programe y realice 
actividades de supervisión documentando todos sus procesos de revisión durante los ejercicios subsecuentes, como 
son informes resultantes de las auditorías, exámenes y evaluaciones realizados y presentarlos al director general del 
Tribunal, al órgano de gobierno y a las demás instancias internas de decisión, donde se hayan examinado y evaluado 
los sistemas, mecanismos y procedimientos de control; así como sus revisiones y auditorías, donde se hayan vigilado 
que el manejo y aplicación de los recursos públicos se efectuó conforme las disposiciones aplicables, según lo marca 
la Ley de Austeridad, Disciplina y Responsabilidad Financiera del Estado de Zacatecas y sus Municipios. 

DOCUMENTACIÓN Y/0 JUSTIFICACIÓN PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

Mediante oficio número T JLB-3852/2023, de fecha 10 de noviembre de 2023, emitido por el M.D.F.  
 Magistrado Presidente del Tribunal de Justicia Laboral Burocrática del Estado de Zacatecas, 

dirigido al L.C. Raúl Brito Berumen, Auditor Superior del Estado, recibido en la Auditoría Superior del Estado 
el10 de noviembre de 2023, presentó las siguientes manifestaciones y documentación: 

Oficio número T JLB/OIC/048//2023, de fecha 09 de noviembre de 2023, emitido por el  
 Titular del órgano Interno de Control del Tribunal de Justicia Laboral Burocrática del Estado de 

Zacatecas, dirigido al L.C. Raúl Brito Berumen, Auditor Superior del Estado, recibido por la Auditoría Superior del 
Estado el10 de noviembre de 2023, mediante el cual presentó las siguientes manifestaciones y documentación: 

1. Referente a la solicitud: "Por lo que se solicitó al Órgano Interno de Control, del Tribunal de Justicia Laboral 
Burocrática, documentar y presentar Jo siguiente: Programa de trabajo autorizado, de las actividades a realizar, ... "; 
me permito adjuntar Programa de Trabajo emitido por el Órgano Interno de Control del Tribunal de Justicia Laboral 
Burocrática del Estado de Zacatecas, (ANEXO 1 ), del mismo modo se adjunta cédula del análisis (herramienta que 
se implementó desde finales del ejercicio 2022, con el objeto de no perder de vista las actividades desarrolladas en el 
OIC) de las actividades de cuenta desarrolladas en el periodo enero- diciembre de 2022, (ANEXO 2), mediante el 
cual se desarrolla el informe de actividades por el periodo citado, mismo que se presenta ante el Secretario Técnico 
del Sistema Estatal Anticorrupción de Zacatecas, de conformidad a lo establecido en la Ley General del Sistema 
Nacional Anticorrupción artículo 57 primer párrafo; así como de lo señalado en la Ley del Sistema Estatal 
Anticorrupción de Zacatecas artículo 68 segundo párrafo; los cuales se presentan con sello y firma autógrafa del 
Titular del Órgano Interno de Control. 
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2. Con relación a lo señalado "Por .lo que se solicitó al Órgano Interno de Control, del Tribunal de Justicia Laboral 
Burocrática, documentar y presentar lo siguiente : .. . así como sus actividades realizadas, de acuerdo a reglas y bases 
que le permitan cumplir su cometido con autosuficiencia y autonomía", de conformidad con lo que establece la Ley 
General del Sistema Nacional Anticorrupción artículo 57 primer párrafo; así como de lo señalado en la Ley del Sistema 
Estatal Anticorrupción de Zacatecas artículo 68 segundo párrafo; se presentó ante el Secretario Técnico del Sistema 
Estatal Anticorrupción de Zacatecas ,  el informe de actividades del órgano Interno de 
Control por el periodo enero- diciembre 2022 mediante oficio número OIC-T JLB-001/2023 de fecha 12 de enero de 
2023 (ANEXO 3); así mismo le fue presentado Informe de Actividades por el periodo enero- diciembre 2022 al Pleno 
del Tribunal de Justicia Laboral Burocrática, mediante oficio OIC-T JLB/008/2023 de fecha 17 de marzo de 2023, 
(ANEXO 4); con lo que se da cuenta de las actividades y acciones efectuadas por este órgano Interno de Control por 
el periodo enero - diciembre 2022. 

3. Continuando con el desglose de las observaciones: "Por lo que se solicitó al Órgano Interno de Control, del Tribunal 
de Justicia Laboral Burocrática, documentar y presentar lo siguiente : ... ; Auditorías y revisiones realizadas; ... "; En 
cuanto a las y revisiones realizadas, se señala que, si bien es cierto, este Órgano Interno de Control del 
Tribunal de Justicia Laboral Burocrática, no realizó auditoría al Tribunal de Justicia Laboral Burocrática, se solicitó 
mediante oficio OIC-T JLB/003/2022 de fecha 22 de febrero de 2022, emitido por el  

 Titular del órgano Interno de Control del T JLB y dirigido al L. C. Raúl Brito Berumen, Auditor Superior del 
Estado de Zacatecas, solicitando se añada al Programa Anual de Auditoría, la revisión del ejercicio fiscal 2021 .. . 
(ANEXO 5) ... . Respuesta en (ANEXO 6). 

4. Con relación a lo señalado : "Por lo que se solicitó al Órgano Interno de Control, del Tribunal de Justicia Laboral 
Burocrática, documentar y presentar lo siguiente : actos de vigilancia relativo a los procesos, procedimientos y sistemas 
de control en cuanto a recaudación , manejo, ejercicio, administración, inversión, pago, reintegro y custodia de los 
recursos; ... "; En cumplimiento a lo establecido en la Ley del Servicio Civil del Estado de Zacateca , artículos 168 
Sexies, 168 Decies, 168 Quaterdecies ... el OIC acudió a todas y cada una de las sesiones del Comité de 
Adquisiciones, Arrendamiento y Servicio del Tribunal de Justicia Laboral Burocrática, se adjuntan actas ... (ANEXO 
7) ... En lo relativo a observaciones y recomendaciones determinadas por las irregularidades detectadas ... se están 
analizando ... (ANEXO 8). 

5. Derivado de la observación : "Por lo que se solicitó al Órgano Interno de Control, del Tribunal de Justicia Laboral 
Burocrática, documentar y presentar lo siguiente :... actos de vigilancia relativo a los procesos, procedimientos y 
sistemas de control en cuanto a recaudación, manejo, ejercicio, administración, inversión, pago, reintegro y custodia 
de los recursos; ... dando cumplimiento a lo establecido en la Ley del Servicio Civil del Estado de Zacatecas, artículos 
168 Sexies, 168 Decies, 168 Quaterdecies ... mediante oficio ... emitido por el  

 ... y dirigido al H. Pleno del Tribunal de Justicia Laboral Burocrática del Estado de Zacatecas , solicitando 
relación del personal del Tribunal actualizada, reporte acumulado y detallado de cada uno de los pagos realizados a 
cada trabajador, para realizar un control respecto del cumplimiento de la Declaración de Situación Patrimonial y de 
Intereses relativa al ejercicio 2021 (ANEXO 9). 

6. Derivado de la observación : "Por lo que se solicitó al órgano Interno de Control, del Tribunal de Justicia Laboral 
Burocrática, documentar y presentar lo siguiente: ... observaciones y recomendaciones determinadas por las 
irregularidades detectadas en sus actos de vigilancia ; ... " dando cumplimiento a lo establecido en la Ley del Servicio 
Civil del Estado de Zacateca, artículos 168 Sexies, 168 Decies, 168 Quaterdecies .. . solicitando relación de personal 
del Tribunal actualizada, reporte acumulado y detallado de cada uno de los pagos realizados a cada trabajador, 
(ANEXO 10), ... (ANEXO 11). 
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7. Con relación a lo señalado: "Por lo que se solicitó al Órgano Interno de Control, del Tribunal de Justicia Laboral 
Burocrática, documentar y presentar lo siguiente: ... suspensiones realizadas a servidores públicos, por alguna 
irregularidad detectada; ... "; Respecto a suspensiones realizadas a servidores públicos , por alguna irregularidad 
detectada, se encuentran en procesos de investigación ... (ANEXO 16); del mismo modo en el informe de actividades 
presentado al Pleno ... relativas a presuntas responsabilidades administrativas, detallándose éstas en la última foja 
del mismo, (ANEXO 17) .. . 

8. Con relación a lo señalado: "Por lo que se solicitó al Órgano Interno de Control, del Tribunal de Justicia Laboral 
Burocrática , documentar y presentar lo siguiente : así. como demás acciones realizadas que consideró necesarias para 
conducir a un buen desempeño y control de los recursos que administra el Tribunal de Justicia Laboral Burocrática , 
todo esto correspondiente al ejercicio 2022.". Dando cumplimiento a lo establecido en la Ley del Servicio Civil del 
Estado de Zacatecas ... este órgano Interno de Control expidió el acuerdo general OIC/T JLB/AG/02/2022, por el que 
se emite el Código de Ética del T JLB ... igualmente se llevó a cabo un proceso de capacitación a los integrantes del 
OIC .. . se solic itó reporte acumulado y detallado de cada uno de los pagos realizados a cada trabajador (ANEXO 
12) ... se da a conocer el sitio web donde se debe presentar la Declaración Patrimonial (ANEXO 13) ... se solicita la 
activación del módulo de la versión pública de las declaraciones patrimoniales y de los intereses "SIDESPI" (ANEXO 
14). Se entregaron oficios a los trabajadores .. . donde se da a conocer su nombre de usuario y contraseña , para 
efectos de que realicen su Declaración Inicial de Situación Patrimonial y de Intereses (ANEXO 15). 

ANEXOS del 1 al 17 

ANÁLISIS Y RESULTADO 

NO SOLVENTA: 
Aún y que el Órgano Interno de Control presentó manifestaciones y documentación, adjuntando Programa de Trabajo 
emitido por el órgano Interno de Control del Tribunal de Justicia Laboral Burocrática del Estado de Zacatecas 
correspondiente al ejercicio 2022 , sin embargo, este documento no contiene fecha de elaboración , ni fecha en que se 
presentó ante el Pleno del Tribunal de Justicia Laboral Burocrática. 

En cuanto a las auditorías y revisiones realizadas, señaló que, no realizó auditoría al Tribunal de Justicia Laboral 
Burocrática, debido a que solicitó al L. C. Raúl Brito Berumen, Auditor Super ior del Estado de Zacatecas, añadiera al 
Programa Anual de Auditoría la revisión al Tribunal de Justicia Laboral Burocrática correspondiente al ejercicio 2021, 
siendo que es una de sus funciones de acuerdo a la Ley General de Responsabilidades Administrativas . 

Debido a que no se presentó ningún Informe resultante de auditorías, exámenes y evaluaciones realizados y 
presentadas ante el Pleno del Tribunal de Justicia Laboral Burocrática donde se hayan examinado y evaluado los 
sistemas , mecanismos y procedimientos de control; así como sus revisiones donde se haya vigilado que el manejo y 
aplicación de los recursos públicos se efectuó conforme a las disposiciones aplicables dentro del ejercicio 2022 , se 
observa que el Órgano Interno de Control no cumplió con los puntos solicitados por el ente fiscalizador, ni dio 
cumplimiento con lo señalado en el artículo 160 de la ley de Austeridad, Disciplina y Responsabilidad Financiera del 
Estado de Zacatecas y sus Municipios . 

Por lo tanto, la observación y acción notificadas subsisten . 

NO SOLVENTA: 
Aun y que el ente fiscalizado manifestó y presentó la documentación descrita en la columna de "Documentación que 
se Rernite" de este documento, sin embargo, no presentó ningún Informe resultante de auditorías , exámenes y 
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evaluaciones realizados y presentadas ante el Pleno del Tribunal de Justicia Laboral Burocrática donde se hayan 
examinado y evaluado los sistemas, mecanismos y procedimientos de control; así como sus revisiones donde se haya 
vigilado que el manejo y aplicación de los recursos públicos se efectuó conforme a las disposiciones aplicables, 
observándose que el órgano Interno de Control no cumplió con lo señalado en el artículo 160 de la ley de Austeridad, 
Disciplina y Responsabilidad Financiera del Estado de Zacatecas y sus Municipios, no demostrando las mejoras 
realizadas, las acciones emprendidas, o en su caso, justificara la improcedencia de la recomendación, en términos 
del artículo 71 fracción 11, sexto párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, por lo 
que subsiste. 

ACCIONES A PROMOVER DERIVADAS: 

CPE22-AF-T JLB-18-01 Hacer del conocimiento de las Entidades los hechos que pudieran entrañar el 
incumplimiento de disposiciones legales 
La Auditoría del Estado de Zacatecas, hará del conocimiento de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal 
Anticorrupdón de Zacatecas, el posible incumplimiento a lo dispuesto en el artículo 160 de la Ley de Austeridad, 
Disciplina y Responsabilidad Financiera del Estado de Zacatecas y sus Municipios, toda vez que el órgano Interno de 
Control, no realizó ni presentó la información correspondiente a las actividades desarrolladas durante el ejercicio fiscal 
.2022, como son, informes resultantes de las auditorías, exámenes y evaluaciones realizados y presentadas al director 
general del Tribunal, al órgano de gobierno y a las demás instancias internas de decisión, donde se hayan examinado 
y evaluado los sistemas, mecanismos y procedimientos de control; así como sus revisiones y auditorías, donde se 
haya vigilado que el manejo y aplicación de los recursos públicos se efectuó conforme las disposiciones aplicables, 
según lo marca la Ley de Austeridad, Disciplina y Responsabilidad Financiera del Estado de Zacatecas y sus 
Municipios. 

CPE22-AF-T JLB-19-01 Recomendación 
Se recomienda al Tribunal de Justicia Laboral Burocrática del Estado de Zacatecas, específicamente al Órgano 
Interno de Control, efectuar acciones para que programe y realice actividades de supervisión documentando todos 
sus procesos de revisión durante los ejercicios subsecuentes, como son informes resultantes de las auditorías, 
exámenes y evaluaciones realizados y presentarlos al director general del Tribunal, al órgano de gobierno y a las 
demás instancias internas de decisión, donde se hayan examinado y evaluado los sistemas, mecanismos y 
procedimientos de control; así como sus revisiones y auditorías, donde se hayan vigilado que el manejo y aplicación 
de los recursos públicos se efectuó conforme las disposiciones aplicables, según lo marca la Ley de Austeridad, 
Disciplina y Responsabilidad Financiera del Estado de Zacatecas y sus Municipios; documentando las mejoras 
realizadas, las acciones emprendidas, o en su caso, documenten y justifiquen la improcedencia de la recomendación, 
en términos del artículo 71 fracción 11, sexto párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Zacatecas. 

RESULTADO/OBSERVACIÓN, ACCIÓN PROMOVIDA Y ACCIÓN A PROMOVER 

Resultado CPE22-AF-T JLB-16, Observación 12 
De la revisión efectuada al Tribunal de Justicia Laboral Burocrática del Estado de Zacatecas correspondiente a la 
Cuenta Pública Estatal comprendida del periodo del 01 de enero al 31 de diciembre del 2022, respecto al 
comportamiento presupuesta! del Tribunal de Justicia Laboral Burocrática del Estado de Zacatecas; fue solicitada 
información de dicho comportamiento presupuesta! al Ente fiscalizado mediante oficio número PL-02-07-2590/2023 
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de fecha 15 de mayo del 2023, emitido por la Lic. Ana María Mata López, Auditor Especial B y dirigido al  
 Magistrado Presidente del Tribunal de Justicia Laboral Burocrática del Estado de Zacatecas, al 

cual se dio contestación mediante oficio T J LB-1838/2023 de fecha 23 de mayo del 2023, emitido por la   
 Coordinadora Administrativa del Tribunal de Justicia Laboral Burocrática del Estado de 

Zacatecas y dirigido al L.C. Raúl Brito Berumen, Auditor Superior del Estado de Zacatecas, presentándose 
documentación del comportamiento presupuesta!, de lo cual se realizó un análisis a las cifras reportadas, 
conociéndose lo siguiente: 

1-. El Tribunal de Justicia Laboral Burocrática del Estado de Zacatecas informó en la Cuenta Pública Estatal 2022 
ampliaciones 1 reducciones presupuestales según el "Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos 
Clasificación por Objeto del Gasto (Capítulo) del 01 de enero al31 de diciembre de 2022" un importe de $1,951,868.31, 
las cuales no se presentaron los oficios de autorización por la máxima autoridad; aunado a lo anterior se corroboró 
mediante el Cuestionario de Control Interno, en el cual la Coordinadora Administrativa de dicho Ente ratifica que las 
ampliaciones y reducciones presupuestales no cuentan con oficios de autorización y por ende no cuentan con su 
debido soporte documental. 

2.- Así mismo se observa que se realizaron transferencias presupuestales entre partidas por un importe de 
$7,096,129.86, desglosándose de la siguiente manera: Partidas que corresponden al capítulo 1000 un importe de 
$5,649,082.47; partidas del capítulo 2000 un importe de $598,127.08 y transferencias entre partidas que corresponden 
al capítulo 3000 por un importe de $848,920.31, de las cuales no hay autorización interna por parte del Pleno como 
Órgano Máximo 

Con lo anterior se incumplió lo dispuesto en el artículo 134 primer párrafo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos que señala que: "Los recursos económicos de que dispongan la Federación, los estados, los 
municipios, el Distrito Federal y los órganos político-administrativos de sus demarcaciones territoriales, se 
administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que 
estén destinados", en relación al artículo 43, fracción IV de la Ley de Austeridad, Disciplina y Responsabilidad 
Financiera del Estado de Zacatecas y sus Municipios que señala lo siguiente: "IV. Llevar un estricto control de las 
disponibilidades: presupuestarias, contables, financieras, para contribuir a un balance presupuestario sostenible ... "; 
además de lo señalado en el artículo 54 primer párrafo, fracción 111 de dicha norma, que a la letra dice: "Los titulares 
de los Entes Públicos, y los titulares de las dependencias del Poder Ejecutivo, en el ejercicio de sus presupuestos y 
recursos financieros aprobados y en el ámbito de sus respectivas competencias y facultades legales, serán los 
directamente responsables de: .. . 111. De la información financiera y presupuesta! que se genere.". 

Además, lo establecido en el artículo 158 inciso B fracción X de la Ley del Servicio Civil del Estado de Zacatecas que 
señala: "Las atribuciones del Pleno serán jurisdiccionales y administrativas, en los términos siguientes: B. 
Administrativas: X. Vigilar que los recursos del Tribunal se administren conforme a los principios de legalidad, 
honestidad, eficacia, eficiencia, economía, racionalidad, austeridad, transparencia, control y rendición de cuentas, 
para satisfacer los objetivos a los que estén destinados ... ". 

De lo anterior, se solicitó al Tribunal de Justicia Laboral Burocrática del Estado de Zacatecas presente la 
documentación, argumentos y/o las aclaraciones pertinentes. 

Durante el proceso de solventación de Resultados y Observaciones Preliminares Notificados, el Tribunal de Justicia 
Laboral Burocrática presentó argumentos, documentos y justificaciones tendientes a desvirtuar la observación 
determinada por esta Entidad de Fiscalización, concluyéndose lo siguiente: 
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Lo correspondiente a las transferencias presupuestares entre partidas por un importe de $7,096, 129.86, ya que el 
Tribunal de Justicia Laboral Burocrática del Estado de Zacatecas presentó documento denominado "ampliaciones, 
reducciones presupuestares, transferencias de ampliación y reducción presupuesta! de los egresos generados en el 
periodo correspondiente del 01 de enero al 31 de diciembre de 2022" firmado de autorizado por los tres magistrados 
de dicho Tribunal. 

NO SOLVENTA: 
Lo referente a las ampliaciones 1 reducciones presupuestares según el "Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto 
de Egresos Clasificación por Objeto del Gasto (Capítulo) del 01 de enero al 31 de diciembre de 2022" por un importe 
de $1,951,868.31, ya que el Tribunal de Justicia Laboral · Burocrática del Estado de Zacatecas no presentó 
documentación que compruebe y justifique la omisión de los oficios de autorización por la máxima autoridad del 
Tribunal de Justicia Laboral Burocrática del Estado de Zacatecas. 

Derivado de lo anterior, esta Auditoría Superior del Estado emite las siguientes Acciones a Promover: 

CPE22-AF-TJLB-20 Promoción de Responsabilidad Administrativa 
La Auditoría Superior del Estado de Zacatecas emite la Promoción de Responsabilidad Administrativa para que el 
órgano Interno de Control o su equivalente realice las investigaciones pertinentes y, en su caso, inicie el procedimiento 
administrativo correspondiente por las irregularidades de los servidores públicos que, en su gestión, se presume 
realizaron modificaciones presupuestares sin contar con su debido soporte documental, correspondiente a los oficios 
de autorización por la máxima autoridad de las ampliaciones y reducciones presupuestares informadas en la Cuenta 
Pública Estatal2022, según el "Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Clasificación por Objeto del 
Gasto (Capítulo) del 01 de enero al 31 de diciembre de 2022" un importe de $1,951,868.31; incumpliendo con lo 
dispuesto en los artículos 134 primer párrafo de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 43, fracción 
IV y 54 primer párrafo, fracción 111 de la Ley de Austeridad, Disciplina y Responsabilidad Financiera del Estado de 
Zacatecas y sus Municipios y 158 inciso B fracción X de la Ley del Servicio Civil del Estado de Zacatecas. 

Lo anterior con fundamento en los artículos 1 08, 1 09 primer párrafo, fracciones 11 y 111, 116 fracción 11, sexto párrafo y 
134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 65 primer párrafo, fracción XXXI segundo párrafo, 
71, 74 segundo párrafo, 147, 154 y 167 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas; 60 y 61 
de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; 3 primer párrafo, fracción XXI, 4, 7, 
9 primer párrafo, fracción 11, 1 O y 11 segundo párrafo de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, 28, 
29, 30, 66 primer párrafo, fracción VI y 80 primer párrafo, fracción 111 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas 
del Estado de Zacatecas; 154, 159 y 160 de la Ley de Austeridad, Disciplina y Responsabilidad Financiera del Estado 
de Zacatecas y sus Municipios y 57 del Reglamento Interior del Tribunal de Justicia Laboral Burocrática, en vigor. 

CPE22-AF-T JLB-21 Recomendación 
Se recomienda al Tribunal de Justicia Laboral Burocrática, realice las acciones correspondientes e implemente las 
medidas pertinentes y/o necesarias para que en lo sucesivo y en lo relativo al comportamiento presupuesta! realice 
los oficios de autorización de las ampliaciones 1 reducciones presupuestares por la máxima autoridad y así llevar un 
estricto control de las disponibilidades presupuestarias, contables, financieras, para contribuir a un balance 
presupuestario sostenible. 

DOCUMENTACIÓN Y/0 JUSTIFICACIÓN PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

Mediante oficio número T JLB-3852/2023, de fecha 1 O de noviembre de 2023, emitido por el M.D.F.  
 Magistrado Presidente del Tribunal de Justicia Laboral Burocrática del Estado de Zacatecas, 
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dirigido al L.C. Raúl Brito Berumen, Auditor Superior del Estado, recibido en la Auditoría Superior del Estado 
el10 de noviembre de 2023, presentó la siguiente manifestación: 

"El Tribunal de Justicia Laboral Burocrática del Estado de Zacatecas en lo sucesivo realizará las acciones necesarias 
para que en lo relativo al comportamiento presupuesta! se realicen los oficios de autorización de las 
ampliaciones/reducciones, por la máxima autoridad .". 

ANÁLISIS Y RESULTADO 

NO SOLVENTA 
Aún y que el Tribunal de Justicia Laboral Burocrática manifestó que en lo sucesivo realizará las acciones necesarias 
para que en lo relativo al comportamiento presupuesta! se realicen los oficios de autorización de las 
ampliaciones/reducciones, por la máxima autoridad, sin embargo, no presentó información y/o documentación que 
ampare su dicho, por lo que la observación y acción notificadas. 

Por lo anterior se presume incumplimiento a lo establecido en los artículos 49 y 50 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, por lo que se emite la acción de Promoción de Responsabilidad Administrativa. 

NO SOLVENTA: 
Aun y que el ente fiscalizado manifestó lo descrito en la columna de "Documentación que se Remite" de este 
documento, sin embargo, no presentó información y/o documentación de su dicho, no demostrando las mejoras 
realizadas, las acciones emprendidas, o en su caso, justificara la improcedencia de la recomendación, en términos 
del artículo 71 fracción 11, sexto párrafo de la Constitución Polftica del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, por lo 
que subsiste. 

ACCIONES A PROMOVER DERIVADAS: 

CPE22-AF-T JLB-20-01 Promoción de Responsabilidad Administrativa 
La Auditoría Superior del Estado de Zacatecas emite la Promoción de Responsabilidad Administrativa para que el 
órgano Interno de Control o su equivalente realice las investigaciones pertinentes y, en su caso, inicie el procedimiento 
administrativo correspondiente por las irregularidades de los servidores públicos que, en su gestión, se presume 
realizaron modificaciones presupuestales sin contar con su debido soporte documental, correspondiente a los oficios 
de autorización por la máxima autoridad de las ampliaciones y reducciones presupuestales informadas en la Cuenta 
P(Jblica Estatal 2022, segl'm el "Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto da Egresos Clasificación por Objeto del 
Gasto (Capítulo) del 01 de enero al 31 de diciembre de 2022" un importe de $1,951,868 .31; incumpliendo con lo 
dispuesto en los artículos 134 primer párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 43 , fracción 
IV y 54 primer párrafo, fracción 111 de la Ley de Austeridad, Disciplina y Responsabilidad Financiera del Estado de 
Zacatecas y sus Municipios y 158 inciso B fracción X de la Ley del Servicio Civil del Estado de Zacatecas. 

Lo anterior con fundamento en los artículos 108, 109 primer párrafo, fracciones 11 y 111, 116 fracción 11, sexto párrafo y 
134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 65 primer párrafo, fracción XXXI segundo párrafo , 
71, 7 4 segundo párrafo, 14 7, 154 y 167 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas; 60 y 61 
de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; 3 primer párrafo, fracción XXI, 4, 7, 
9 primer párrafo, fracción 11, 10 y 11 segundo párrafo de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, 28, 
29, 30, 66 primer párrafo, fracción VI y 80 primer párrafo, fracción 111 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas 
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del Estado de Zacatecas ; 154, 159 y 160 de la Ley de Austeridad, Disciplina y Responsabilidad Financiera del Estado 
de Zacatecas y sus Municipios y 57 del Reglamento Interior del Tribunal de Justicia Laboral Burocrática, en vigor. 

CPE22-AF-TJLB-21-01 Recomendación 
Se recomienda al Tribunal de Justicia Laboral Burocrática del Estado de Zacatecas efectuar acciones para que 
en lo relativo al comportamiento presupuesta! realice los oficios de autorización .de las ampliaciones 1 reducciones 
presupuestales por la máxima autoridad y así llevar un estricto control de las disponibilidades presupuestarias, 
contables, financieras, para contribuir a un balance presupuestario sostenible; documentando las mejoras realizadas, 
las acciones emprendidas, o en su caso, documenten y justifiquen la improcedencia de la recomendación, en términos 
del artículo 71 fracción 11, sexto párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas. 

RESULTADO/OBSERVACIÓN, ACCIÓN PROMOVIDA Y ACCIÓN A PROMOVER 

Resultado CPE22-AF-TJLB-20, Observación 13 
Derivado de la revisión efectuada al ejercicio de recursos del Tribunal de Justicia Laboral Burocrática, en lo 
correspondiente al Capítulo 1000 "Servicios Personales" por el periodo comprendido del 01 de enero al 31 de 
diciembre de 2022, en relación al análisis de las nóminas y tabuladores de sueldos autorizados para el personal del 
Tribunal de Justicia Laboral Burocrática, fue solicitada información al ente fiscalizado mediante oficio número PL-02-
07 -2590/2023 de fecha 15 de mayo del 2023, emitido por la Lic. Ana María Mata López, Auditor Especial B y dirigido 
al  Magistrado Presidente del Tribunal de Justicia Laboral Burocrática del Estado de 
Zacatecas, al cual se dio contestación mediante oficio TJLB-1838/2023 de fecha 23 de mayo del2023, emitido por la 

 Coordinadora Administrativa del Tribunal de Justicia Laboral Burocrática del 
Estado de Zacatecas y dirigido al L.C: Raúl Brito Berumen, Auditor Superior del Estado de Zacatecas, de lo cual se 
determinó que se realizaron pagos superiores a los establecidos en los tabuladores de sueldos autorizados en 
diferentes quincenas, a 10 trabajadores, sumando estos excesos un total de $149,453.10, además de que dichos 
tabuladores no se encontraron debidamente autorizados por parte del Pleno del Tribunal, de lo anterior se presume 
como injustificado el pago de percepciones en exceso, en virtud de que contraviene lo establecido en el artículo 79, 
primer párrafo, fracción 1 de la Ley de Austeridad, Disciplina y Responsabilidad Financiera del Estado de Zacatecas y 
sus Municipios, que a la letra señala: "Los Entes Públicos, a través de los ejecutores del gasto, al realizar pagos por 
concepto de servicios personales, deberán observar lo siguiente: Sujetarse a los tabuladores de sueldos o 
remuneraciones autorizados por la Legislatura del Estado en el Presupuesto de Egresos, los que observarán el 
cumplimiento al artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos", así como con el Tabulador 
de Sueldos del Tribunal de Justicia Laboral Burocrática Presupuesto de Egresos del Ejercicio Fiscal 2021, publicado 
en Periódico Oficial de Gobierno del Estado, el día 15 de mayo de 2021, en el Tomo CXXXI, Núm. 39 aplicable para 
las Quincenas 01 a la 11 del ejercicio 2022 y Tabulador de Sueldos Tribunal de Justicia Laboral Burocrática 2022, 
publicado en Periódico Oficial de Gobierno del Estado, el día 25 de junio de 2022, en el Tomo CXXXI, Núm. 51 
aplicable a la Quincena 12 a la 24 del ejercicio 2022. 

Además, de lo establecido en el artículo 138 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas 
que señala: "La hacienda pública será administrada por el Ejecutivo en la forma que prevengan las leyes. 

El ejercicio de los recursos que administren los entes públicos estatales y municipales, atenderá a los principios de 
disciplina, racionalidad, honestidad, integridad, austeridad, control, rendición de cuentas, eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia, honradez y máxima publicidad, con el propósito de satisfacer sus objetivos. La evaluación 
de los resultados del ejercicio de dichos recursos se realizará por las instancias técnicas que establezcan las leyes; 
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las observaciones y recomendaciones que se deriven deberán considerarse en los procesos de programación y 
presupuesto de los ejercicios subsecuentes ... ". 

Por otro lado, lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, que señala 
"Los recursos económicos de que dispongan la Federación, las entidades federativas, los Municipios y las 
demarcaciones territoriales de· la Ciudad de México, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia 
y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados ... ". 

Por lo que se solicitó aclaración y justificación debidamente soportada mediante el documental suficiente y competente 
por las diferencias pagadas en exceso a los trabajadores en relación a los tabuladores publicados. Además, se solicitó 
la autorización respectiva por parte del Pleno del Tribunal, de los tabuladores con los cuales se realizaron los pagos 
dentro del ejercicio fiscal 2022. 

Durante el proceso de solventación de Resultados y Observaciones Preliminares Notificados, el Tribunal de Justicia 
Laboral Burocrática presentó argumentos, documentos y justificaciones tendientes a desvirtuar la observación 
determinada por esta Entidad de Fiscalización, concluyéndose lo siguiente: 

SOLVENTA: 
El importe de $51,349.11 debido a que el ente presentó argumentos y documentación que aclara como son 
nombramiento que permiten verificar que categoría y puesto le correspondiente en la Quincena observada. 

NO SOLVENTA: 
El importe de $98,103.99, aún y cuando el ente presentó argumentos y documentación relativa a nombramientos, sin 
embargo, su fecha de nombramiento de algunas categorías y puestos no corresponden a la Quincena observada, 
además en dos casos sí corresponde el nombramiento a la quincena observada, pero el importe de compensación y 
beneficio de supervivencia no y en otros casos mencionan que para esas quincenas corresponde otro puesto y 
categoría, pero no se presentó evidencia que permita corroborar su mención. 

Por otro lado, el Tabulador de Sueldos Tribunal de Justicia Laboral Burocrática aplicable a la Quincena 12, a la 24 del 
ejercicio 2022 no se encontraba debidamente autorizado por parte del Pleno del Tribunal. 

El detalle de la observación se presenta a continuación: (ver Apartado número 01 ). 

Derivado de lo anterior, esta Auditoría Superior del Estado emite las siguientes Acciones a Promover: 

CPE22-AF-T JLB-22 Pliego de Observaciones 
La Auditoría Superior del Estado emitirá Pliego de Observaciones por la presunción de hechos u omisiones, daños o 
perjuicios al erario público del Tribunal de Justicia Laboral Burocrática, por haber realizado pagos superiores a los 
establecidos en los tabuladores de sueldos autorizados en diferentes quincenas, a 5 trabajadores, sumando estos 
excesos un total de $98,103.99, ya que se presentaron nombramientos, de los cuales su fecha de algunas categorías 
y puestos no correspondían a la quincena observada, además en dos casos sí correspondía el nombramiento a la 
quincena observada, pero el importe de compensación y beneficio de supervivencia no y en otros casos mencionan 
que para esas quincenas corresponde otro puesto y categoría, pero no se presentó evidencia que permita corroborar 
su mención. 

Lo anterior con fundamento en los artículos 108, 109 primer párrafo, fracciones 11 y 111, 116 fracción 11, sexto párrafo y 
134 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 65 primer párrafo, fracción XXXI segundo párrafo, 
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71, 74 segundo párrafo, 138, 147, 154 y 167 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas ; 
60 y 61 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; 8, 25 primer párrafo, 28, 29, 
30, 36 y 39 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas; 42 primer párrafo, 43 y 67 
primer párrafo Ley General de Contabilidad Gubernamental; y 1, 2, 3 primer párrafo, fracciones 11 y XXXVI, 43 primer 
párrafo, fracciones 1, V y VIII, 79 primer párrafo, fracciones 1, 111 y V y 82 de la Ley de Austeridad, Disciplina y 
Responsabilidad Financiera del Estado de Zacatecas y sus Municipios; 51, primer párrafo, fracción IX del Reglamento 
Interior del Tribunal de Justicia Laboral Burocrática del Estado de Zacatecas , publicado en el Periódico Oficial, órgano 
del Gobierno del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, en el Tomo CXXXI Núm. 25 el día 27 de marzo de 2021; 
Tabulador de Sueldos del Tribunal de Justicia Laboral Burocrática Presupuesto de Egresos del Ejercicio Fiscal 2021, 
publicado en Periódico Oficial de Gobierno del Estado, el día 15 de mayo de 2021, en el Tomo CXXXI, Núm. 39 
aplicable para las Quincenas 01 a la 11 del ejercicio 2022; y Tabulador de Sueldos Tribunal de Justicia Laboral 
Burocrática 2022, publicado en Periódico Oficial de Gobierno del Estado, el día 25 de junio de 2022, en el Tomo 
CXXXI, Núm. 51 aplicable para las Quincenas 12 a la 24 del ejercicio 2022, ordenamientos vigentes en el ejercicio 
fiscal 2022 . 

. ; 

CPE22-AF- T JLB-23 Recomendación 
Se recomienda al Tribunal de Justicia Laboral Burocrática , que realice las acciones correspondientes e implemente 
las medidas de control necesarias, para que la totalidad de las percepciones otorgadas a los trabajadores se 
encuentren establecidas en los Tabuladores de Sueldos Tribunal de Justicia Laboral Burocrática y estén debidamente 
autorizadas por parte del Pleno del Tribunal. 

DOCUMENTACIÓN Y/0 JUSTIFICACIÓN PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

Mediante oficio número T JLB-3852/2023, de fecha 1 O de noviembre de 2023, emitido por el M.D.F.  
 Magistrado Presidente del Tribunal de Justicia Laboral Burocrática del Estado de Zacatecas, 

dirigido al L.C. Raúl Brito Berumen, Auditor Superior del Estado, recibido en la Auditoría Superior del Estado 
el10 de noviembre de 2023, presentó la siguiente documentación: 

* Nombramientos y Acta de Sesión Privada del Tribunal de Justicia Laboral Burocrática del Estado de Zacatecas, ver 
detalle en el Apartado número 01. 

El Tribunal de Justicia Laboral Burocrática del Estado de Zacatecas ; no presentó información y/o documentación que 
considerara pertinente para solventar las observaciones y acciones promovidas de conformidad con el articulo 65 de 
la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, las cuales fueron notificadas por la Auditoría 
Superior del Estado, mediante oficio número PL-02-08/4253/2023 de fecha 06 de octubre de 2023, mismas que fueron 
recibidas por el  Auxiliar A en fecha 11 de octubre de 2023. 

ANÁLISIS Y RESULTADO 

SOLVENTA: 
Lo relativo al importe de $79,931.33 por concepto de pagos superiores efectuado a los trabajadores debido a que el 
ente fiscalizado aportó los elementos suficientes y competentes que permiten solventar el importe señalado, 
consistentes en nombramiento como actuario de la C. Lorena Montserrat Hoyo Cortes a partir del 01 de junio de 2022, 
Acta de Sesión Privada del Tribunal de Justicia Laboral Burocrática del Estado de Zacatecas de fecha 17 de agosto 
de 2022 donde se da de alta a la C. Y esenia Alejandra Nájera Flores a partir del 01 de junio de 2022 como Auxiliar de 
Ponencia, Acta de Sesión Privada del Tribunal de Justicia Laboral Burocrática del Estado de Zacatecas de fecha 01 
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de junio de 2021 y nombramiento de Secretario Instructor a nombre de  con efectos a 
partir del 01 de marzo de 2022 y Acta de Sesión Privada del Tribunal de Justicia Laboral Burocrática del Estado de 
Zacatecas de fecha 01 de junio del2021 , en donde se autoriza a la  como Auxiliar 
A, a partir del 01 de abril de 2021, Acta Sesión Privada del Tribunal de Justicia Laboral Burocrática del Estado de 
Zacatecas de fecha 17 de agosto de 2022 donde autorizan su movimiento como Secretario 1 nstructor y nombramiento 
de fecha 01 de agosto del 2022, ver detalle en el Apartado número 01. 

NO SOLVENTA: 
El importe de $13,364.00 correspondiente a compensación otorgada durante las quincenas 12 a la 24 a la  

 por el puesto de Intendente, sin embargo , según Tabulador de Sueldos Tribunal de Justicia Laboral 
Burocrática 2022, publicado en Periódico Oficial de Gobierno del Estado, el día 25 de junio de 2022, en el Tomo 
CXXXI, Núm. 51 aplicable a la Quincena 12 a la 24 del ejercicio 2022 la compensación es por $1,171.35 quincenales, 
ya que de acuerdo a la nómina proporcionada por el ente fiscalizado se le está otorgando una compensación quincenal 
por $2,199.35, por lo que la observación persiste, por la diferencia detectada entre la nómina y el tabulador 
correspondiente. 

Además no solventa el importe de $4,808.66 debido a que según nombramiento a partir del 01 de agosto de 2022 le 
corresponde a la  el puesto de Secretario Instructor el cual tiene una compensación 
quincenal por $895.94, de acuerdo al Tabulador de Sueldos Tribunal de Justicia Laboral Burocrática 2022, publicado 
en Periódico Oficial de Gobierno del Estado, el día 25 de junio de 2022, en el Tomo CXXXI, Núm. 51 aplicable a la 
Quincena 12 a la 24 del ejercicio 2022, sin embargo , durante las Quincenas 15 y 16 aún se le otorgó la compensación 
del puesto de Auxiliar A 

Ver detalle en el Apartado número 01. 

Por lo anterior, la observación se deriva en la acción de Promoción de Responsabilidad Administrativa, con la finalidad 
de que el Titular del Órgano Interno de Control, en el ámbito de su competencia realice las investigaciones a que haya 
lugar, respecto de las conductas de los servidores públicos que puedan constituir responsabilidades administrativas , 
en términos del artículo 109 primer párrafo, fracción 111 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Presumiéndose incumplimiento a lo establecido en los artículos 49 y 50 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, por lo que se emite la acción de Promoción de Responsabilidad Administrat iva. 

NO SOLVENTA: 
En virtud de que el ente fiscalizado no presentó información y/o documentación que demostrara las mejoras 
realizadas, las acciones emprendidas, o en su caso, justificara la improcedencia de la recomendación, incumpliendo 
con lo establecido en el artículo 71 fracción 11, sexto párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Zacatecas, por lo que subsiste. 

ACCIONES A PROMOVER DERIVADAS: 

CPE22-AF-T JLB-22-01 Promoción de Responsabilidad Administrativa 
La Auditoría Superior del Estado de Zacatecas emite la Promoción de Responsabilidad Administrativa para que el 
Órgano Interno de Control o su equivalente realice las investigaciones pertinentes y, en su caso, inicie el procedimiento 
administrativo correspondiente por las irregularidades de los servidores públicos que, en su gestión , se presume 
otorgaron compensación superior por $13,364.00, a la  por el puesto de Intendente 
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durante las quincenas 12 a la 24, ya que según Tabulador de Sueldos Tribunal de Justicia Laboral Burocrática 2022, 
publicado en Periódico Oficial de Gobierno del Estado, el día 25 de junio de 2022, en el Tomo CXXXI, Núm. 51 
aplicable a las quincenas 12 a la 24 del ejercicio 2022 la compensación es por $1,171.35 quincenales, además de 
acuerdo a la nómina proporcionada por el ente fiscalizado se le otorgó una compensación quincenal por $2, 199.35. 
Asimismo a la  según su nombramiento a partir del 01 de agosto de 2022 le 
corresponde el puesto de Secretario Instructor, el cual tiene una compensación quincenal por $895.94, de acuerdo al 
Tabulador de Sueldos Tribunal de Justicia Laboral Burocrática 2022, publicado en Periódico Oficial de Gobierno del 
Estado, el día 25 de junio de 2022, en el Tomo CXXXI, Núm. 51 aplicable a las quincenas 12 a la 24 del ejercicio 
2022, sin embargo, durante las quincenas 15 y 16 aún se le otorgaron una compensación del puesto de Auxiliar A lo 
que equivale a un importe de $4,808.66;. Incumpliendo con lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 138, de la Constitución Polftica del Estado Libre y Soberano de Zacatecas; 51, 
primer párrafo, fracción IX del Reglamento Interior del Tribunal de Justicia Laboral Burocrática del Estado de 
Zacatecas, publicado en el Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, en el 
Tomo CXXXI Núm. 25 el día 27 de marzo de 2021; Tabulador de Sueldos del Tribunal de Justicia Laboral Burocrática 
Presupuesto de Egresos del Ejercicio Fiscal2021, publicado en Periódico Oficial de Gobierno del Estado, el di a 15 de 
mayo de 2021, en el Tomo CXXXI, Núm. 39 aplicable para las Quincenas 01 a la 11 del ejercicio 2022; y Tabulador 
de Sueldos Tribunal de Justicia Laboral Burocrática 2022, publicado en Periódico Oficial de Gobierno del Estado, el 
día 25 de junio de 2022, en el Tomo CXXXI, Núm. 51 aplicable para las Quincenas 12 a la 24 del ejercicio 2022. Lo 
anterior con fundamento en los artículos108, 109 primer párrafo, fracciones 11 y 111, 116 fracción 11, sexto párrafo y 134 
de la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos; 65 primer párrafo, fracción XXXI segundo párrafo, 71, 
74 segundo párrafo, 147, 154 y 167 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas; 60 y 61 de 
la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; 3 primer párrafo, fracción XXI, 4, 7, 9 
primer párrafo, fracción 11, 10 y 11 segundo párrafo de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, 28, 29, 
30, 66 primer párrafo, fracción VI y 80 primer párrafo, fracción 111 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas 
del Estado de Zacatecas; 154, 159 y 160 de la Ley de Austeridad, Disciplina y Responsabilidad Financiera del Estado 
de Zacatecas y sus Municipios y 57 del Reglamento Interior del Tribunal de Justicia Laboral Burocrática, en vigor. 

CPE22-AF- T JLB-23-01 Recomendación 
Se recomienda al Tribunal de Justicia Laboral Burocrática del Estado de Zacatecas efectuar acciones para que 
la totalidad de las percepciones otorgadas a los trabajadores se encuentren establecidas en los Tabuladc:>res de 
Sueldos Tribunal de Justicia Laboral Burocrática y estén debidamente autorizadas por parte del Pleno del Tribunal; 
documentando las mejoras realizadas, las acciones emprendidas, o en su caso, documenten y justifiquen la 
improcedencia de la recomendación, en términos del artículo 71 fracción 11, sexto párrafo de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Zacatecas. 

RESULTADO/OBSERVACIÓN, ACCIÓN PROMOVIDA Y ACCIÓN A PROMOVER 

Resultado CPE22-AF-T JLB-21, Observación 14 
Derivado de la revisión efectuada al ejercicio de recursos del Tribunal de Justicia Laboral Burocrática, en lo 
correspondiente al Capitulo 1000 "Servicios Personales" por el periodo comprendido del 01 de enero al 31 de 
diciembre de 2022, en relación al análisis de las nóminas se detectaron las nóminas OTP 5, OTP 7 y OTP 17 en las 
cuales a 9 trabajadores se les pagaron algunos importes por los conceptos de sueldo, bono mensual, beneficio de 
supervivencia y prima vacacional de diciembre, lo cual asciende al importe total por $40,792.43 . Además de la nómina 
de la Quincena 19 se observó que se les pagó a 4 trabajadores el concepto de aguinaldo en esta quincena por el 
importe de $13,897.96; sin embargo, se desconoce el sustento normativo por el que se otorgaron estos conceptos, 
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así como los criterios utilizados para la selección del personal beneficiario y los montos de tales erogaciones; toda 
vez, que no exhiben documentos probatorios que sustenten jurídica y administrativamente tales pagos, mismos que 
en su caso deberán estar firmados por los funcionarios públicos facultados para ello, que incluya comprobantes 
fiscales digitales por internet y estados de cuenta bancarios donde refleje la salida del recurso. 

Con base a todo lo anteriormente expuesto; se presume el pago por estos conceptos como injustificado y otorgados 
de forma discrecional, ya que no a todo el personal del Tribunal se le otorgaron estos pagos, lo anterior incumplió con 
lo establecido en el artículo 79, primer párrafo, fracción 1 de la Ley de Austeridad, Disciplina y Responsabilidad 
Financiera del Estado de Zacatecas y sus Municipios, que a la letra señala: "Los Entes Públicos, a través de los 
ejecutores del gasto, al realizar pagos por concepto de servicios personales, deberán observar lo siguiente: Sujetarse 
a los tabuladores de sueldos o remuneraciones autorizados por la Legislatura del Estado en el Presupuesto de 
Egresos, los que observarán el cumplimiento al articulo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos", así como con lo autorizado en el Tabulador de Sueldos del Tribunal de Justicia Laboral Burocrática 
Presupuesto de Egresos del Ejercicio Fiscal2021, publicado en Periódico Oficial de Gobierno del Estado, el día 15 de 
mayo de 2021, en el Tomo CXXXI, Núm. 39 aplicable para las Quincenas 01 a la 11 del ejercicio 2022 y Tabulador de 
Sueldos Tribunal de Justicia Laboral Burocrática 2022, publicado en Periódico Oficial de Gobierno del Estado, el día 
25 de junio de 2022, en el Tomo CXXXI, Núm. 51 aplicable a la Quincena 12 a la 24 del ejercicio 2022. 

Además, de lo establecido en el artículo 138 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas 
que señala: "La hacienda pública será administrada por el Ejecutivo en la forma que prevengan las leyes. 

El ejercicio de los recursos que administren los entes públicos estatales y municipales, atenderá a los principios de 
disciplina, racionalidad, honestidad, integridad, austeridad, control, rendición de cuentas, eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia, honradez y máxima publicidad, con el propósito de satisfacer sus objetivos . La evaluación 
de los resultados del ejercicio de dichos recursos se realizará por las instancias técnicas que establezcan las leyes; 
las observaciones y recomendaciones que se deriven deberán considerarse en los procesos de programación y 
presupuesto de los ejercicios subsecuentes ... ". 

Por otro lado, lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que señala 
"Los recursos económicos de que dispongan la Federación, las entidades federativas, los Municipios y las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia 
y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados ... ". 

Por lo que se solicitó aclaración y justificación debidamente soportada mediante el documental suficiente y 
competente, correspondiente al sustento normativo por el que se otorgaron estos conceptos, así como los criterios 
utilizados para la selección del personal beneficiario y los montos de tales erogaciones; así como documentos 
probatorios que sustenten jurídica y administrativamente tales pagos, mismos que en su caso deberán estar firmados 
por los funcionarios públicos facultados para ello, que incluya comprobantes fiscales digitales por internet y estados 
de cuenta bancarios donde refleje la salida del recurso. 

Durante el proceso de solventación de Resultados y Observaciones Preliminares Notificados, el Tribunal de Justicia 
Laboral Burocrática presentó argumentos, documentos y justificaciones tendientes a desvirtuar la observación 
determinada por esta Entidad de Fiscalización, concluyéndose lo siguiente : 

SOLVENTA: 
El importe de $32,786.86 correspondientes a pagos realizados a 9 trabajadores durante las Quincenas denominadas· 
OTP 5 y OTP 7 por concepto de prima vacacional de diciembre según nóminas proporcionadas, de lo cual el Ente 
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Fiscalizado presentó recibos de nómina que permitió verificar que dicho concepto corresponde a Estímulos de 
Productividad, los cuales ya fueron observados , y se solventan para evitar duplicidad de los importes . 

Además , solventa el importe de $13,897.96 correspondientes a pagos efectuados a 4 trabajadores por el concepto de 
aguinaldo en la Quincena 19, ya que se presentaron recibos de nómina que permitió corroborar que dicho concepto 
registrado como P04 Aguinaldo en la nómina de la Quincena 19 correspondía al concepto de sueldo. 

NO SOLVENTA: 
El importe de $8,005.57 relativo a pago efectuado a la trabajadora  durante la 
Quincena denominada OTP 17 por conceptos de sueldo, bono mensual y beneficio a la supervivencia, ya que tanto 
la nómina proporcionada por el Ente Fiscalizado y el Recibo de nómina folio fiscal 465351 BB-8033-4EBF-856B-
4089B441 F597 de fecha 30 de septiembre de 2022 corresponden a los conceptos pagados de sueldo, bono mensual 
y beneficio a la supervivencia y no "Estímulos de Productividad" tal como lo señala el Tribunal. 

Cabe señalar que los cálculos de nómina se realizaron en base a los conceptos, categoría y puestos establecidos en 
las nóminas que el Ente Fiscalizado proporcionó . 

El detalle de la observación se presenta a continuación : 

SEGUN N0MINAS 
P035 l>rlm• 

DOCUMENTACI ÓN Y COliiENTARlOS Quinceno No de Cob>gorfa puesto P01 
P28 bpno P30 bon em:¡o de V8'ÍliC]onqJ 

Total 
NO 

mer¡sual 
PRESENTADOS POR EL ENTE AUDITADO SOLVENT A 

m porte Jpáfc lál 
Grn\llibla) 

OTP17 19 STR Secretario 4, 114 66 2,177 41 1,713.50 o.oo 8.005.57 "La autorid ad Fiscalizad ora loma como prlrna 8.005 .57 
Instructor vacaclonal Diciembre siendo Estímulos por 

producllvidad, Como se mues lra en la autorización 
Con'é5pondiente, así como los CFOI" 

• Recibo de Nómina folio lis cal465351 BB-80 33-<IEBF 
856B-4 0 89EI441F597 de lecha 30 de sepliembre ele 
2022 a nombre de  de 
la Quincena 18 del periodo del 01 de sepliemb re de 
2022 al 29 de septiembre de 2022 por C()r¡<;epto de 
sueldo por $4,114.66, bono mensual por $2,177 y 
bonorrclo a la supervivencia por $1,713 50 

NO SOLVENTA : Respecto al imporle de $6,005.57 el 
Ento Fiscaliza do manifestó que es "Eslímulo por 

sin embargo, el CFOI propo rcionado a 
nombre de  de In 
Quincena 18 del periodo del 01 de septiembr e de 2022 
al 29 de septiembre de 2022 corresponde a pagos de 
los concep tos de sueldo, bono mensual y beneficio 
la 

TOTA L 4,114.66 2,177.41 1,713.50 32.7 86.8_G 40,792.43 8,005 .57 

Derivado de lo anterior , esta Auditoría Superior del Estado emite la siguiente Acción a Promover: 

CPE22-AF-T JLB-24 Pliego de Observaciones 
La Auditoría Superior del Estado emitirá Pliego de Observaciones por la presunción de hechos u omisiones , daños o 
perjuicios al erario público del Tribunal de Justicia Laboral Burocrática, por el importe de $8,005.57 relativo a pago 
efectuado a la trabajadora  durante la Quincena denominada OTP 17 por conceptos 
de sueldo , bono mensual y beneficio a la supervivencia, ya que tanto la nómina proporcionada por el Ente Fiscalizado 
y el recibo de nómina folio fiscal 465351 BB-8D33-4EBF-856B-4D89B441 F597 de fecha 30 de septiembre de 2022 
correspondieron a los conceptos pagados de sueldo , bono mensual y beneficio a la supervivencia y no "Estímulos de 
Productividad " tal como lo señaló el Tribunal. 

Av. Pedro Coronel #20 
Fracc . Cañada la Bufa 
C.P. 98619 , Guadalupe , Zac. 
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Lo anterior con fundamento en los artículos 108, 109 primer párrafo, fracciones 11 y 111, 116 fracción 11, sexto párrafo y 
134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 65 primer párrafo, fracción XXXI segundo párrafo, 
71, 74 segundo párrafo, 138, 147, 154 y 167 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas; 
60 y 61 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; 8, 25 primer párrafo, 28, 29, 
30, 36 y 39 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas; 42 primer párrafo, 43 y 67 
primer párrafo Ley General de Contabilidad Gubernamental; y 1, 2, 3 primer párrafo, fracciones 11 y XXXVI, 43 primer 
párrafo, fracciones 1, V y VIII, 79 primer párrafo, fracciones 1, 111 y V y 82 de la Ley de Austeridad, Disciplina y 
Responsabilidad Financiera del Estado de Zacatecas y sus Municipios; 51, primer párrafo, fracción IX del Reglamento 
Interior del Tribunal de Justicia Laboral Burocrática del Estado de Zacatecas, publicado en el Periódico Oficial , órgano 
del Gobierno del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, en el Tomo CXXXI Núm. 25 el día 27 de marzo de 2021 ; y 
Tabulador de Sueldos Tribunal de Justicia Laboral Burocrática 2022, publicado en Periódico Oficial de Gobierno del 
Estado, el dia 25 de junio de 2022, en el Tomo CXXXI, Núm. 51 aplicable para las Quincenas 12 a la 24 del ejercicio 
2022, ordenamientos vigentes en el ejercicio fiscal 2022. 

DOCUMENTACIÓN Y/0 JUSTIFICACIÓN PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

Mediante oficio número TJLB-3852/2023, de fecha 10 de noviembre de 2023, emitido por el M.D.F.  
 Magistrado Presidente del Tribunal de Justicia Laboral Burocrática del Estado de Zacatecas, 

dirigido al L.C. Raúl Brito Berumen, Auditor Superior del Estado, recibido en la Auditoría Superior del Estado 
el10 de noviembre de 2023, presentó la siguiente documentación: 

*Acta de Sesión Privada del Tribunal de Justicia Laboral Burocrática del Estado de Zacatecas de fecha 1( de agosto 
de 2022 donde se aprueba cambio de adscripción de  a partir del 01 de agosto de 
2022 como Secretaria Instructora. 

*Nombramiento a noinbre de  como Secretario Instructor a partir del 01 de agosto de 
2022. 

* Recibo de nómina folio fiscal 465351 BB-8D33-4EBF-856B-4D89B441 F597 de fecha 30 de septiembre de 2022 a 
nombre de  por los conceptos pagados de sueldo, bono mensual y beneficio a la 
supervivencia. 

* Cédula de Apartado de Resultado de Conclusión de Revisión donde señalan lo siguiente: 

"RESPUESTA: Este recibo no es de Estimulo de productividad es pago de sueldo normal de la Trabajadora  
 ya que se le adeudaba y fue pagada de acuerdo a su movimiento como Secretario 

Instructor, y se le hizo solo un pago en otra periodicidad no es estimulo de productividad sino sueldo correspondiente 
tal y como lo muestra el recibo en mención ... " 

* Recibo de nómina folio fiscal D0826B6C-C71 E-4C83-899C-988BCOF4959D de fecha 16 de agosto de 2022 a 
nombre de  por el importe de $5,593.28 . 

*Recibo de nómina folio fiscal F9B98C10-15C4-4157-9A65-BC7D69DB157A de fecha 01 de septiembre de 2022 por 
el importe de $10,036.30. 
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" Cuadro de Excel donde refleja los importes que se le adeudaban a la trabajadora según su cambio de adscripción a 
partir del 01 de agosto de 2022. 

ANÁLISIS Y RESULTADO 

SOLVENTA: 
El importe de $8,005.57 relativo a pago efectuado a la trabajadora  durante la 
quincena denominada OTP 17 por conceptos de sueldo, bono mensual y beneficio a la supervivencia, ya que según 
documentación presentada por el Tribunal de Justicia Laboral Burocrática corresponde a un pago de sueldo normal 
de la Trabajadora, y se le adeudaba y fue pagada de acuerdo a su movimiento como Secretario Instructor, y se le hizo 
solo un pago en otra periodicidad, de lo cual se presentó evidencia documental que permite verificar que su categoría 
cambio de Auxiliar "A" a Secretario Instructor a partir del 01 de agosto de 2022, y de lo cual durante el mes de agosto 
de 2022 se le realizó su pago como Auxiliar "A", según recibos de nóminas y reporte de trasmisión de archivos, por lo 
anterior se la diferencia. 

RESULTADO/OBSERVACIÓN, ACCIÓN PROMOVIDA Y ACCIÓN A PROMOVER 

Resultado CPE22-AF-TJLB-22, Observación 15 
Derivado de la revisión efectuada al ejercicio de recursos del Tribunal de Justicia Laboral Burocrática, en lo 
correspondiente al Capítulo 1000 "Servicios Personales" por el periodo comprendido del 01 de enero al 31 de 
diciembre de 2022, se seleccionó la partida 1711 "Estímulos por Productividad y Eficiencia", de lo cual se detectó que 
se otorgaron estímulos al personal en los meses de marzo, abril, mayo, junio y diciembre 2022 por el importe total de 
$111,380.90 que corresponde a 31 trabajadores; sin embargo, aún y cuando el estímulo otorgado en el mes de 
diciembre de 2022 por $75,000.00 se identificó su autorización por parte del Pleno, mediante Acta de Sesión Privada 
del Tribunal de Justicia Laboral Burocrática del Estado de Zacatecas de fecha 01 de diciembre de 2022, se determinó 
que dichos estímulos a los trabajadores no estaban establecidos en el "Tabulador de Sueldos del Tribunal de Justicia 
Laboral Burocrática Presupuesto de Egresos del Ejercicio Fiscal 2021", publicado en Periódico Oficial de Gobierno 
del Estado, el día 15 de mayo de 2021, en el Tomo CXXXI, Núm. 39 aplicable para las Quincenas 01 a la 11 del 
ejercicio 2022, ni en el Tabulador de Sueldos Tribunal de Justicia Laboral Burocrática 2022, publicado en Periódico 
Oficial de Gobierno del Estado, el día 25 de junio de 2022, en el Tomo CXXXI, Núm. 51 aplicable para las Quincenas 
12 a la 24 del ejercicio 2022, ya que no existió ningún concepto identificado como "Estímulos por Productividad y 
Eficiencia", además de los estímulos otorgados en los meses de marzo, abril, mayo y junio de 2022 no se presentó la 
debida autorización por parte del Pleno, asimismo se desconoce el sustento normativo por el que se otorgaron estos 
estímulos económicos sólo a estos trabajadores, así como los criterios utilizados para la selección del personal 
beneficiario y los montos de tales erogaciones; toda vez, que no exhibieron documentos probatorios que sustenten 
jurídica y administrativamente tales pagos, misma que en su caso deberá estar firmada por los funcionarios públicos 
facultados para ello. 

Con base a todo lo anteriormente expuesto , se presume el pago por concepto "Estímulos por Productividad y 
Eficiencia" como injustificado y de forma discrecional, en virtud de que contraviene con lo establecido en los siguientes 
artículos: 

Artículo 138 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas que señala: "La hacienda pública 
será administrada por el Ejecutivo en la forma que prevengan las leyes. 
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El ejercicio de los recursos que administren los entes públicos estatales y municipales, atenderá a los principios de 
disciplina, racionalidad, honestidad, integridad, austeridad, control, rendición de cuentas, eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia, honradez y máxima publicidad, con el propósito de satisfacer sus objetivos. La evaluación 
de los resultados del ejercicio de dichos recursos se realizará por las instancias técnicas que establezcan las leyes; 
las observaciones y recomendaciones que se deriven deberán considerarse en los procesos de programación y 
presupuesto de los ejercicios subsecuentes ... ". 

Por otra parte, el artículo 79, primer párrafo, fracciones 1, 111 y V de la Ley de Austeridad, Disciplina y Responsabilidad 
Financiera del Estado de Zacatecas y sus Municipios, que a la letra señalan: "Los Entes Públicos, a través de los 
ejecutores del gasto, al realizar pagos por concepto de servicios personales, deberán observar lo siguiente : Sujetarse 
a los tabuladores de sueldos o remuneraciones autorizados por la Legislatura del Estado en el Presupuesto de 
Egresos, los que observarán el cumplimiento al artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos"; "En materia de incrementos en las percepciones, deberán sujetarse estrictamente a las condiciones 
establecidas en el artículo 72 de esta Ley"; y "No se autorizarán bonos o percepciones extraordinarias salvo previa 
autorización del titular del Ejecutivo, los titulares de los Poderes Legislativo y Judicial o Ayuntamientos ; respecto de 
los entes autónomos, la autorización estará a cargo de sus órganos de gobierno o su equivalente. Dichas 
autorizaciones deberán realizarse con estricto apego a las disposiciones en materia de disciplina financiera, 
austeridad, responsabilidad hacendaría, contabilidad gubernamental y sistema anticorrupción" , respectivamente . 

Además, lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que señala "Los 
recursos económicos de que dispongan la Federación, las entidades federativas, los Municipios y las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez 
para satisfacer los objetivos a los que estén destinados ... ". 

Por lo que se solicitó al Tribunal de Justicia Laboral Burocrática, aclarar y documentar los estímulos que se otorgaron 
en los meses de marzo, abril, mayo, junio y diciembre de 2022 a 31 personas, los cuales no estaban establecidos en 
los tabuladores de sueldos autorizados, además de presentar la documentación que justificara el otorgamiento de 
dicha percepción, en cumplimiento con lo dispuesto en los artículos 42 primer párrafo, 43 y 67 primer párrafo de la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Durante el proceso de solventación de Resultados y Observaciones Preliminares Notificados, el Tribunal de Justicia 
Laboral Burocrática presentó argumentos, documentos y justificaciones tendientes a desvirtuar la observación 
determinada por esta Entidad de Fiscalización, concluyéndose lo siguiente: 

SOLVENTA: 
Lo referente al importe de $360.64 correspondiente a Estimulo otorgado al  el día 
18 de abril del 2022, sin embargo, causó baja el 30 de abril del 2022, además atendiendo el principio de importancia 
relativa se da por atendida la observación. 

NO SOLVENTA: 
El importe por $30,426.22 correspondientes a estímulos al personal que se otorgaron en los meses de marzo, abril y 
mayo del ejercicio 2022, de lo cual el Tribunal de Justicia Laboral Burocrática presentó oficio no. T JLB/696/2022 de 
fecha 28 de marzo de 2022 suscrito por el Lic. J.  Magistrado Presidente del Tribunal de 
Justicia Laboral Burocrática del Estado de Zacatecas y dirigido al  Coordinador 
Administrativo del Tribunal de Justicia Laboral Burocrática del Estado de Zacatecas con el que se dio la instrucción 
para que los días 16, 18, 22, 23 y 24 de marzo del año 2022, les fueran pagados los concepto de estímulos por 
productividad y eficiencia, lo anterior con motivo de la revisión del primer Informe de Actividades del Tribunal de 
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Justicia Laboral Burocrática del Estado de Zacatecas, llevado a cabo el día 25 de marzo de 2022; sin embargo, no se 
exhibieron los criterios utilizados para la selección del personal beneficiario y otorgamiento de este estímulo, además 
del fundamento legal que le autorizó el otorgamiento de esta prestación ni autorización del estímulo por parte del 
Pleno ni listado con firma de recibido. 

Respecto a los Estrmulos otorgados por $75,000.00 durante el mes de diciembre, no se exhibieron los documentos 
probatorios que evidencien el cumplimiento de las bases establecidas para el otorgamiento del estímulo en el Acta de 
Sesión Privada del Tribunal de Justicia Laboral Burocrática del Estado de Zacatecas de fecha 01 de diciembre de 
2022, además no se presentó el fundamento legal que le autoriza el otorgamiento de esta prestación. 

Por último, con relación a la erogación mediante póliza EG-6000076 de fecha 01 de junio de 2022 por el importe de 
$5,594.04, el Ente fiscalizado manifestó que corresponde a pago de sueldo y compensación de la Quincena no.9 al 
trabajador  y no a Estrmulo, sin embargo, al cotejar el reporte de trasmisión de 
archivo de pago de fecha 13 de mayo de 2022 se detectó que el trabajador se incluyó por ese mismo importe en la 
dispersión de,la Quincena número 09 por el periodo 01 al15 de mayo de 2022. 

Por lo que no solventa dicho importe de la póliza EG-6000076 de fecha 01 de junio de 2022, debido a que el día 15 
de junio de 2022 de la Cuenta bancaria número 1148796550 se realizó la transferencia por concepto de CARGO DEP 
ELEC N L 49065 por $5,594.04, no presentando soporte documental que justifique y transparente el recurso erogado. 

El detalle de la observación se presenta a continuación : (ver Apartado número 02). 

Derivado de lo anterior, esta Auditoría Superior del Estado emite la siguiente Acción a Promover: 

CPE22-AF-T JLB-25 Pliego de Observaciones 
La Auditoría Superior del Estado emitirá Pliego de Observaciones por la presunción de hechos u omisiones, daños o 
perjuicios al erario público del Tribunal de Justicia Laboral Burocrática, por el importe total de $111,020.26, relativo 
a que en los meses de marzo, abril y mayo de ejercicio 2022 se otorgaron estímulos por productividad y eficiencia al 
personal por el importe de $30,426.22, lo anterior con motivo de la revisión del primer Informe de Actividades del 
Tribunal de Justicia Laboral Burocrática del Estado de Zacatecas, llevado a cabo el día 25 de marzo pasado; no se 
exhibieron los criterios utilizados para la selección del personal beneficiario y otorgamiento de este estímulo, además 
del fundamento legal que le autoriza el otorgamiento de esta prestación ni autorización del estímulo por parte del 
Pleno ni listado con firma de recibido; respecto al importe de $75,000.00 por pagos por concepto de estímulos 
otorgados durante el mes de diciembre, no se exhibieron los documentos probatorios que evidencien el cumplimiento 
de las bases establecidas para el otorgamiento del estímulo en el Acta de Sesión Privada del Tribunal de Justicia 
Laboral Burocrática del Estado de Zacatecas de fecha 01 de diciembre de 2022, ni se presentó el fundamento legal 
que le autoriza el otorgamiento de esta prestación y los comprobantes fiscales digitales por internet. Por último, con 
relación a la erogación mediante póliza EG-6000076 de fecha 01 de junio de 2022 por el importe de $5,594.04, 
correspondió a pago de sueldo y compensación de la Quincena número 09 al trabajador con número 36  

 y no a Estímulo, no se presentó el soporte documental que justifique y transparente el recurso 
erogado. 

Lo anterior con fundamento en los artículos 108, 109 primer párrafo, fracciones 11 y 111, 116 fracción 11 , sexto párrafo y 
134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 65 primer párrafo, fracción XXXI segundo párrafo, 
71, 74 segundo párrafo, 138, 147, 154 y 167 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas; 
60 y 61 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; 8, 25 primer párrafo, 28, 29, 
30, 36 y 39 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas; 42 primer párrafo, 43 y 67 
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primer párrafo Ley General de Contabilidad Gubernamental; y 1, 2, 3 primer párrafo, fracciones 11 y XXXVI, 43 primer 
párrafo, fracciones 1, V y VIII, 79 primer párrafo, fracciones 1, 111 y V y 82 de la Ley de Austeridad, Disciplina y 
Responsabilidad Financiera del Estado de Zacatecas y sus Municipios; 51, primer párrafo, fracción IX del Reglamento 
Interior del Tribunal de Justicia Laboral Burocrática del Estado de Zacatecas, publicado en el Periódico Oficial, Órgano 
del Gobierno del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, en el Tomo CXXXI Núm. 25 el día 27 de marzo de 2021; 
Tabulador de Sueldos del Tribunal de Justicia Laboral Burocrática Presupuesto de Egresos del Ejercicio Fiscal 2021, 
publicado en Periódico Oficial de Gobierno del Estado, el día 15 de mayo de 2021, en el Tomo CXXXI, Núm. 39 
aplicable para las Quincenas 01 a la 11 del ejercicio 2022; y Tabulador de Sueldos Tribunal de Justicia Laboral 
Burocrática 2022, publicado en Periódico Oficial de Gobierno del Estado, el día 25 de junio de 2022, en el Tomo 
CXXXI, Núm. 51 aplicable para las Quincenas 12 a la 24 del ejercicio 2022, ordenamientos vigentes en el ejercicio 
fiscal 2022. 

DOCUMENTACIÓN Y/0 JUSTIFICACIÓN PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

Mediante oficio número T JLB-3852/2023, de fecha 10 de noviembre de 2023, emitido por el M.D.F.  
 Magistrado Presidente del Tribunal de Justicia Laboral Burocrática del Estado de Zacatecas, 

dirigido al L.C. Raúl Brito Berumen, Auditor Superior del Estado, recibido en la Auditoría Superior del Estado 
el10 de noviembre de 2023, presentó la siguiente documentación: 

* Comprobantes fiscales digitales por internet de fecha y hora de certificación: 2023-09-22 a nombre de los 
trabajadores a los cuales se les otorgó estímulo por productividad en el mes de diciembre de 2022. 

*Nómina por productividad y eficiencia 2022 por el periodo de pago del13/12/2022 al 31/12/2022 por el importe total 
de $75,000.00. 

* Acta de Sesión Privada del Tribunal de Justicia Laboral Burocrática del Estado de Zacatecas de fecha 01 de 
diciembre de 2022 donde se autorizó el estímulo otorgado en el mes diciembre de 2022 por el importe total de 
$75,000.00. 

* Cédula de Apartado de Resultado de Conclusión de Revisión donde señala que: "Facultades del Presidente 
Magistrado al presupuesto, para el criterio de asignación por el remanente presupuesta! y a las actividades que 
realizaron el personal beneficiado". 

*Tabulador de Sueldos Tribunal de Justicia Laboral Burocrática 2022. 

* Oficio no. T JLB/696/2022 de fecha 28 de marzo de 2022 suscrito por el Lic. J. Jesús Bautista Ca petillo, Magistrado 
Presidente del Tribunal de Justicia Laboral Burocrática del Estado de Zacatecas y dirigido al L.C.  

 Coordinador Administrativo del Tribunal de Justicia Laboral Burocrática del Estado de Zacatecas con el que 
se da la instrucción para que los días 16, 18, 22, 23 y 24 de marzo del año en curso, les sean pagados los concepto 
de estímulos por productividad y eficiencia, lo anterior con motivo de la revisión del primer Informe de Actividades del 
Tribunal de Justicia Laboral Burocrática del Estado de Zacatecas, llevado a cabo el día 25 de marzo pasado. 

ANÁLISIS Y RESULTADO 

SOLVENTA: 
El importe total de $105,426.22, relativo a que en los meses de marzo, abril y mayo del ejercicio 2022 se otorgaron 
estímulos por productividad y eficiencia al personal por el importe de $30,426.22, ya que el Tribunal de Justicia Laboral 
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Burocrática del Estado de Zacatecas presentó oficio número T JLB/696/2022 de fecha 28 de marzo de 2022 suscrito 
por el Lic. J.  Magistrado Presidente del Tribunal de Justicia Laboral Burocrática del Estado 
de Zacatecas y dirigido al L.C.  Coordinador Administrativo del Tribunal de Justicia Laboral 
Burocrática del Estado de Zacatecas, mediante el que se giran instrucciones para que de los días 16, 18, 22, 23 y 24 
de marzo del año en curso, les sea otorgado el estímulo por productividad y eficiencia al personal de la tabla anexa 
con motivo de la revisión del primer informe de actividades del Tribunal, y del importe por $75,000.00 por concepto 
de pago por estímulos otorgados durante el mes de diciembre de 2022, se presentó Acta de Sesión Privada del 
Tribunal de Justicia Laboral Burocrática del Estado de Zacatecas de fecha 01 de diciembre de 2022 con firmas del 
Magistrado J.   y Magistrado  
donde aprueba el importe y personal que se le otorgará estímulo durante el mes de diciembre, además se hace 
mención que la determinación sobre el cumplimiento de los requisitos descritos para cumplir por el personal que será 
beneficiado por este estímulo, se dará por cada uno de los Magistrados, la misma será respetada por cada uno de los 
Magistrados; tal apreciación, se obtendrá precisamente de la evaluación directa que proporcione el Magistrado de que 
se trate y por ende, se reseNará el análisis de resultados del personal adscrito . 

NO SOLVENtA: 
La erogación mediante póliza EG-6000076 de fecha 01 de junio de 2022 por el importe de $5,594.04, correspondiente 
a pago de sueldo y compensación de la quincena número 09 al trabajador con número 36  

 y no a Estímulo, de lo cual no presentó el soporte documental que justifique y transparente el recurso 
erogado. Cabe señalar que, por importancia relativa, dicho importe se deja sin efectos. 

Respecto a los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet presentados por el ente auditado , fueron timbrados en 
fecha 22 de septiembre de 2023 a nombre de los trabajadores a los cuales se les otorgó estímulo por productividad 
en el mes de diciembre de 2022 (Ver detalle en el Apartado número 02), al respecto se emite una recomendación 
con la finalidad de que el ente auditado demuestre las mejoras realizadas , las acciones emprendidas, o en su caso, 
justifique la improcedencia de la recomendación, en términos del articulo 71 fracción 11, sexto párrafo de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas. 

ACCIÓN A PROMOVER DERIVADA: 

CPE22-AF-TJLB-25-01 Recomendación 
Se recomienda al Tribunal de Justicia Laboral Burocrática del Estado de Zacatecas, realice las acciones 
correspondientes e implemente las medidas de control necesarias para que cuando realicen erogaciones por concepto 
de Estímulos por Productividad y Eficiencia a los trabajadores se expidan los comprobantes fiscales digitales por 
internet en tiempo y forma conforme a lo estipulado a los artículos 86 primer párrafo, fracción y quinto párrafo y 99 
primer párrafo, fracción 111 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, y 29 fracción IV y 29-A del Código Fiscal de la 
Federación, documentando las mejoras realizadas, las acciones emprendidas, o en su caso, documenten y justifiquen 
la improcedencia de la recomendación, en términos del articulo 71 fracción 11, sexto párrafo de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Zacatecas. 

RESULTADO/OBSERVACIÓN, ACCIÓN PROMOVIDA Y ACCIÓN A PROMOVER 

Resultado CPE22-AF-T JLB-23, Observación 16 
Derivado de la revisión efectuada al ejercicio de recursos del Tribunal de Justicia Laboral Burocrática, en lo 
correspondiente al Capítulo 1000 "Servicios Personales" por el periodo comprendido del 01 de enero al 31 de 
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diciembre de 2022, en relación al análisis de las nóminas y tabuladores de sueldos autorizados para el personal del 
ente auditado, se detectó que en nómina se pagó a 12 funcionarios públicos de primer nivel, mandos medios y 
superiores el concepto de "Supervivencia Compensación" por el importe total de $536,470.53, sin embargo, se 
consideró que se realizaron pagos improcedentes al no estar autorizados por el Pleno, además que dicho concepto 
no se encontraba establecido en el Tabulador de Sueldos del Tribunal de Justicia Laboral Burocrática Presupuesto de 
Egresos del Ejercicio Fiscal2021, publicado en Periódico Oficial de Gobierno del Estado, el día 15 de mayo de 2021, 
en el Tomo CXXX.I, Núm. 39 aplicable para las Quincenas 01 a la 11 del ejercicio 2022, ni en el Tabulador de Sueldos 
del Tribunal de Justicia Laboral Burocrática 2022, publicado en Periódico Oficial de Gobierno del Estado, el día 25 de 
junio de 2022, en el Tomo CXXXI, Núm. 51 aplicable para las Quincenas 12 a la 24 del ejercicio 2022, ya que en los 
tabuladores publicados no existió ningún concepto identificado como "Supervivencia Compensación" . 

Con base a todo lo anteriormente expuesto; se presume el pago por concepto "Supervivencia Compensación" como 
injustificado y de forma discrecional, en virtud de que contraviene con lo establecido en los siguientes artículos : 

Artículo 138 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas que señala: "La hacienda pública 
será administrada por el Ejecutivo en la forma que prevengan las leyes. 

El ejercicio de los recursos que administren los entes públicos estatales y municipales, atenderá a los principios de 
disciplina, racionalidad, honestidad, integridad, austeridad, control, rendición de cuentas, eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia, honradez y máxima publicidad, con el propósito de satisfacer sus objetivos . La evaluación 
de los resultados del ejercicio de dichos recursos se realizará por las instancias técnicas que establezcan las leyes; 
las observaciones y recomendaciones que se deriven deberán considerarse en los procesos de programación y 
presupuesto de los ejercicios subsecuentes .. . ". 

Por otra parte, el artículo 79, primer párrafo, fracciones 1 y XIV de la Ley de Austeridad, Disciplina y Responsabilidad 
Financiera del Estado de Zacatecas y sus Municipios, que a la letra señala: "Los Entes Públicos, a través de los 
ejecutores del gasto, al realizar pagos por concepto de servicios personales, deberán observar lo siguiente: Sujetarse 
a los tabuladores de sueldos o remuneraciones autorizados por la Legislatura del Estado en el Presupuesto de 
Egresos, los que observarán el cumplimiento al artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos" y "Las condiciones de trabajo, los beneficios económicos y las demás prestaciones que se fijen en las 
condiciones generales de trabajo de la Administración Pública Estatal, no se harán extensivas a favor de los servidores 
públicos de mandos medios y superiores", respectivamente . 

Además, lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que señala "Los 
recursos económicos de que dispongan la Federación, las entidades federativas, los Municipios y las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México, se administrarán con eficiencia , eficacia, economía, transparencia y honradez 
para satisfacer los objetivos a los que estén destinados .. . ". 

Por lo que se solicitó al Tribunal de Justicia Laboral Burocrática , aclarar y documentar el pago por concepto de 
"Supervivencia Compensación" otorgado a 12 funcionarios por la cantidad de $536,470.53 el cual no estaban 
autorizado por el Pleno ni establecidos en los tabuladores de sueldos autorizados, además de presentar la 
documentación que justifique el otorgamiento de dicha percepción, en cumplimiento con lo dispuesto en los artículos 
42 primer párrafo, 43 y 67 primer párrafo de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Durante el proceso de solventación de Resultados y Observaciones Preliminares Notificados, el Tribunal de Justicia 
Laboral Burocrática presentó argumentos, documentos y justificaciones tendientes a desvirtuar la observación 
determinada por esta Entidad de Fiscalización , concluyéndose lo siguiente : 
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El importe de $224,351.40 relativos a pagos efectuados durante las Quincenas de la 01 a la 11 por concepto de 
"Supervivencia Compensación" de lo cual el Tribunal de Justicia Laboral Burocrática presentó autorización por parte 
del Pleno, mediante Acta de Sesión del Pleno del 05 de febrero de 2021 donde aprueba el Tabulador aplicable para 
las Quincenas 01 a la 11 del ejercicio 2022. 

NO SOLVENTA: 
El importe de $312,119.13 relativo a pagos improcedentes efectuados en la Quincenas 12 a la 24 del ejercicio 2022, 
los cuales no estaban autorizados por el Pleno, además que dicho concepto no se encontraba establecido en el 
Tabulador de Sueldos del Tribunal de Justicia Laboral Burocrática 2022, publicado en Periódico Oficial de Gobierno 
del Estado, el día 25 de junio de 2022, en el Tomo CXXXI, Núm. 51 ; además, no se presentaron los documentos 
probatorios que comprueben que el concepto de Supervivencia Compensación estaba autorizado por el Pleno y 
establecido en el Tabulador de Sueldos del Tribunal de Justicia Laboral Burocrática 2022, publicado en Periódico 
Oficial de Gobierno del Estado, el día 25 de junio de 2022, en el Tomo CXXXI, Núm. 51, asimismo no presentó la 
documentación que justifiquen el otorgamiento de dicha percepción. 

El detalle de la observación se presenta a continuación : (Ver Apartado número 03). 

Por otro lado, respecto al Tabulador de Sueldos aplicable para las Quincenas 01 a la 11 del ejercicio 2022 aprobado 
mediante Acta de Sesión del Pleno del 05 de febrero de 2021 y Tabulador de Sueldos del Tribunal de Justicia Laboral 
Burocrática Presupuesto de Egresos del Ejercicio Fiscal 2021, publicado en Periódico Oficial de Gobierno del Estado, 
el día 15 de mayo de 2021, en el Tomo CXXXI, Núm. 39 aplicable para las Quincenas 01 a la 11 del ejercicio 2022, 
se detectaron que las categorías y puestos denominadas JEFACT Jefe de Actuaría, OFPyA Oficialía de Parte y 
Archivo y CH Chofer se autorizaron en el Tabulador de Sueldos aplicable para las Quincenas 01 a la 11 del ejercicio 
2022 aprobado mediante Acta de Sesión del Pleno del 05 de febrero de 2021 y no se incluyeron en el Tabulador de 
Sueldos del Tribunal de Justicia Laboral Burocrática Presupuesto de Egresos del Ejercicio Fiscal 2021, publicado en 
Periódico Oficial de Gobierno del Estado, el día 15 de mayo de 2021, en el Tomo CXXXI, Núm. 39 aplicable para las 
Quincenas 01 a la 11 del ejercicio 2022. 

Asimismo, las categorías y puestos UCAP Unidad de Capacitación, TAMP Titular de Amparo, OFP Oficialía de Partes, 
TARCH Titular de Archivo, SECP Secretaria Presidencia, AUXARCH Auxiliar de Archivo AUXB Auxiliar B se 
encuentran incluidas en Tabulador de Sueldos del Tribunal de Justicia Laboral Burocrática Presupuesto de Egresos 
del Ejercicio Fiscal 2021, publicado en Periódico Oficial de Gobierno del Estado, el día 15 de mayo de 2021, en el 
Tomo CXXXI, Núm. 39 aplicable para las Quincenas 01 a la 11 del ejercicio 2022 y no en Tabulador de Sueldos 
aplicable para las Quincenas 01 a la 11 del ejercicio 2022 aprobado mediante Acta de Sesión del Pleno del 05 de 
febrero de 2021. 

Lo anterior demostró que el Tabulador autorizado por el Pleno aplicable para la Quincena 01 a la 11 del ejercicio 2022 
y el publicado en el en Periódico Oficial de Gobierno del Estado, el día 15 de mayo de 2021, en el Tomo CXXXI, Núm. 
39 aplicable para las Quincenas 01 a la 11 del ejercicio 2022, presentaron inconsistencias al reflejar diferencias en las 
categorías y puestos descritos anteriormente. 

Derivado de lo anterior, esta Auditoría Superior del Estado emite las siguientes Acciones a Promover: 

CPE22-AF-T JLB-26 Pliego de Observaciones 
La Auditoría Superior del Estado emitirá Pliego de Observaciones por la presunción de hechos u omisiones, daños o 
perjuicios al erario público del Tribunal de Justicia Laboral Burocrática, por el importe total de $312,119.13, relativo 
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a que durante las Quincenas número 12 a la 24 del ejercicio 2022 se realizaron pagos improcedentes a 11 trabajadores 
por concepto de "Supervivencia Compensación", el cual no estaba autorizado por el Pleno, ni se encontraba 
establecido en el Tabulador de Sueldos del Tribunal de Justicia Laboral Burocrática 2022, publicado en Periódico 
Oficial de Gobierno del Estado, el dia 25 de junio de 2022, en el Tomo CXXXI, Núm. 51; no se presentaron los 
documentos probatorios que comprueben que el concepto de Supervivencia Compensación estaba autorizado por el 
Pleno y establecido en el Tabulador de Sueldos del Tribunal de Justicia Laboral Burocrática 2022, publicado en 
Periódico Oficial de Gobierno del Estado, el día 25 de junio de 2022, en el Tomo CXXXI, Núm. 51, asimismo no 
presentó la documentación que justifiquen el otorgamiento de dicha percepción. 

Lo anterior con fundamento en los articulas 108, 109 primer párrafo, fracciones 11 y 111, 116 fracción 11, sexto párrafo y 
134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 65 primer párrafo, fracción XXXI segundo párrafo, 
71, 74 segundo párrafo, 138, 147, 154 y 167 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas; 
60 y 61 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; 8, 25 primer párrafo, 28, 29, 
30, 36 y 39 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas; 42 primer párrafo, 43 y 67 
primer párrafo Ley General de Contabilidad Gubernamental; y 1, 2, 3 primer párrafo, fracciones 11 y XXXVI, 43 primer 
párrafo, fracciones 1, V y VIII, 79 primer párrafo, fracciones 1, 111 y XIV y 82 de la Ley de Austeridad, Disciplina y 
Responsabilidad Financiera del Estado de Zacatecas y sus Municipios; 51 , primer párrafo, fracción IX del Reglamento 
Interior del Tribunal de Justicia Laboral Burocrática del Estado de Zacatecas , publicado en el Periódico Oficial, órgano 
del Gobierno del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, en el Tomo CXXXI Núm. 25 el dia 27 de marzo de 2021; 
Acta de Sesión Privada del Pleno del Tribunal de Justicia Laboral Burocrática del Estado de Zacatecas de fecha 05 
de febrero de 2021; y Tabulador de Sueldos Tribunal de Justicia Laboral Burocrática 2022, publicado en Periódico 
Oficial de Gobierno del Estado, el día 25 de junio de 2022, en el Tomo CXXXI, Núm. 51 aplicable para las Quincenas 
12 a la 24 del ejercicio 2022, ordenamientos vigentes en el ejercicio fiscal 2022. 

CPE22-AF-TJLB-27 Promoción de Responsabilidad Administrativa 
La Auditoría · Superior del Estado de Zacatecas emite la Promoción de Responsabilidad Administrativa para que el 
Órgano Interno de Control o su equivalente realice las investigaciones pertinentes y, en su caso, inicie el procedimiento 
administrativo correspondiente por las irregularidades de los servidores públicos que, en su gestión, se presume 
omitieron realizar la actualización de tabuladores debido a que se detectaron las categorías y puestos denominadas 
JEFACT Jefe de Actuaría, OFPyA Oficialía de Parte y Archivo y CH Chofer autorizadas en el Tabulador de Sueldos 
aplicable para las Quincenas 01 a la 11 del ejercicio 2022 aprobado mediante Acta de Sesión del Pleno del 05 de 
febrero de 2021 y no se incluyeron en el Tabulador de Sueldos del Tribunal de Justicia Laboral Burocrática 
Presupuesto de Egresos del Ejercicio Fiscal2021, publicado en Periódico Oficial de Gobierno del Estado, el día 15 de 
mayo de 2021, en el Tomo CXXXI, Núm. 39 aplicable para las Quincenas 01 a la 11 del ejercicio 2022; y las categorías 
y puestos UCAP Unidad de Capacitación, TAMP Titular de Amparo , OFP Oficialía de Partes, TARCH Titular de 
Archivo, SECP Secretaria Presidencia, AUXARCH Auxiliar de Archivo y AUXB Auxiliar B se encontraban incluidas en 
Tabulador de Sueldos del Tribunal de Justicia Laboral Burocrática Presupuesto de Egresos del Ejercicio Fiscal 2021, 
publicado en Periódico Oficial de Gobierno del Estado, el día 15 de mayo de 2021, en el Tomo CXXXI, Núm. 39 
aplicable para las Quincenas 01 a la 11 del ejercicio 2022 y no en Tabulador de Sueldos aplicable para las Quincenas 
01 a la 11 del ejercicio 2022 aprobado mediante Acta de Sesión del Pleno del 05 de febrero de 2021, por lo que 
concluye que el Tabulador autorizado por el Pleno aplicable para la Quincena 01 a la 11 del ejercicio 2022 y el 
publicado en el en Periódico Oficial de Gobierno del Estado, el día 15 de mayo de 2021, en el Tomo CXXXI, Núm. 39 
aplicable para las Quincenas 01 a la 11 del ejercicio 2022, presentaba inconsistencias al reflejar diferencias en las 
categorías y puestos, en cumplimiento con lo establecido en el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 160 primer párrafo, fracción V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Zacatecas, 79 primer párrafo, fracción 1 de la Ley de Austeridad, Disciplina y Responsabilidad Financiera del Estado 
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de Zacatecas y sus Municipios, 58, 69 primer párrafo, fracción 111 y 158 inciso B), fracción XII de la Ley del Servicio 
Civil del Estado de Zacatecas. 

Lo anterior con fundamento en los artículos 108, 109 primer párrafo, fracciones 11 y 111, 116 fracción 11, sexto párrafo y 
134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 65 primer párrafo, fracción XXXI segundo párrafo, 
71, 74 segundo párrafo, 138, 147, 154 y 167 de la Constitución Polftica del Estado Libre y Soberano de Zacatecas; 
60 y 61 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; 3 primer párrafo, fracción 
XXI, 4, 7, 9 primer párrafo, fracción 11, 1 O y 11 segundo párrafo de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, 28, 29, 30, 66 primer párrafo, fracción VI y 80 primer párrafo, fracción 111 de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, 154, 159 y 160 de la Ley de Austeridad, Disciplina y Responsabilidad 
Financiera del Estado de Zacatecas y sus Municipios y 57 del Reglamento Interior del Tribunal de Justicia Laboral 
Burocrática, en vigor. 

DOCUMENTACIÓN Y/0 JUSTIFICACIÓN PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

Mediante oficio número T JLB-3852/2023, de fecha 1 O de noviembre de 2023, emitido por el M.D.F.  
 Magistrado Presidente del TribUnal de Justicia Laboral Burocrática del Estado de Zacatecas, 

dirigido al L.C. Raúl Brito Berumen, Auditor Superior del Estado, recibido en la Auditoría Superior del Estado 
el10 de noviembre de 2023, presentó las siguientes manifestaciones y documentación: 

* Cédula de Apartado de Resultado de Conclusión de Revisión donde señala que: " ... por motivos del programado 
de sistemas informáticos no apareció esa columna, pero no se pagó de más, sino que es lo que está estipulado 
desde 2021 adjuntamos la evidencia en Excel, señalando a color el total de percepciones en donde se nota que no 
hay diferencia alguna, así como, en PDF por lo que solicitamos tomen en cuenta el total y que si se pagó apegados a 
la Ley y al presupuesto autorizado. La situación meramente administrativa, sin afectación del presupuesto asignado, 
ya que los sueldos con todas sus prestaciones no fueron modificados ni con respecto al ejercicio inmediato anterior, 
en el total de prestaciones a cada uno de los puestos y categorías señaladas. Por lo cual como prueba los CFDI, del 
trabajador señalado con las cantidades otorgadas tanto en sueldo como prestaciones son las mismas en el ejercicio 
inmediato anterior, así como el ejercicio 2022 se adjuntan recibos 2021 y 2022 con lo cual la cantidad otorgada es la 
misma". 

*Acta de Sesión Privada del Pleno del Tribunal de Justicia Laboral Burocrática del Estado de Zacatecas, de fecha 05 
de febrero de 2021 mediante la cual se aprueba el tabulador de salarios del Tribunal, adjuntan Tabulador de Sueldos 
Tribunal de Justicia Administrativa 

*Tabulador de Sueldos del Tribunal de Justicia Laboral Burocrática Presupuesto de Egresos del Ejercicio Fiscal2021, 
publicado en Periódico Oficial de Gobierno del Estado, el día 15 de mayo de 2021, en el Tomo CXXXI, Núm. 39 
aplicable para las Quincenas 01 a la 11 del ejercicio 2022. 

* Tabulador de Sueldos del Tribunal de Justicia Laboral Burocrática 2022, publicado en Periódico Oficial de Gobierno 
del Estado, el día 25 de junio de 2022, en el Tomo CXXXI, Núm. 51 aplicable para las Quincenas 12 a la 24 del 
ejercicio 2022. 

* CFDI de algunos trabajadores del 2022 y 2022 . 

Detalle en el Apartado número 03. 
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El importe de $312,119.13, relativo a que durante las quincenas número 12 a la 24 del ejercicio 2022 se realizaron 
pagos improcedentes a 11 trabajadores por concepto de "Supervivencia Compensación", de lo cual el Tribunal de 
Justicia Laboral Burocrática presentó el argumento: " ... por motivos del programado de sistemas informáticos no 
apareció esa columna, pero no se pagó de más, sino que es lo que está estipulado desde 2021 ... ", lo anterior, se 
corroboró que en el Tabulador de Sueldos del Tribunal de Justicia Laboral Burocrática Presupuesto de Egresos del 
Ejercicio Fiscal 2021, publicado en Periódico Oficial de Gobierno del Estado, el día 15 de mayo de 2021, en el Tomo 
CXXXI, Núm. 39 aplicable para las quincenas 01 a la 11 del ejercicio 2022 el concepto de Supervivencia 
Compensación estaba incluido por los mismos importe otorgados en las Quincenas 12 a la 24 del ejercicio 2022. 

Ver detalle en el Apartado número 03. 

SOLVENTA: 
Debido a que el Tribunal de Justicia Laboral Burocrática presentó el argumento: " ... por motivos del programado de 
sistemas informáticos no apareció esa columna, pero no se pagó de más, sino que es lo que está estipulado desde 
2021 ... ", lo anterior, se corroboró que en el Tabulador de Sueldos del Tribunal de Justicia Laboral Burocrática 
Presupuesto de Egresos del Ejercicio Fiscal2021, publicado en Periódico Oficial de Gobierno del Estado, el día 15 de 
mayo de 2021, en el Tomo CXXXI, Núm. 39 aplicable para las Quincenas 01 a la 11 del ejercicio 2022 el concepto de 
Supervivencia Compensación estaba incluido por los mismos importe otorgados en las Quincenas 12 a la 24 del 
ejercicio 2022. 

Ver detalle en el Apartado número 03. 

RESULTADO/OBSERVACIÓN, ACCIÓN PROMOVIDA Y ACCIÓN A PROMOVER 

Resultado CPE22-AF-TJLB-24, Observación 17 
Derivado de la revisión efectuada al ejercicio de recursos públicos del Tribunal de Justicia Laboral Burocrática, en lo 
correspondiente al Capitulo 1000 "Servicios Personales", por el periodo comprendido del 01 de enero al 31 de 
diciembre de 2022, en relación al análisis de las nóminas y tabuladores de sueldos autorizados para el personal del 
ente auditado, se determinó que en las nóminas de las Quincenas 01 a la 11 se pagaron categorías no establecidas 
en los tabuladores de sueldos autorizados, sumando un total de $387,657.84, lo anterior correspondiente a la 
categoría TOIC "Titular del Órgano Interno de Control", AUXI "Auxiliar de Investigación" y AUXS "Auxiliar de 
Substanciación", además al C.  Auxiliar de Investigación se le otorgó en las 
Quincenas 2, 4, 6, 8, 1 O, 12, 14, 16, 18, 20, 22 y 24 una compensación por servicios especiales por el importe de 
$38,496.00, la cual no estaba establecida por el Pleno ni autorizada en los Tabuladores de Sueldos; incumpliendo con 
lo establecido en el articulo 79, primer párrafo, fracción 1 de la Ley de Austeridad, Disciplina y Responsabilidad 
Financiera del Estado de Zacatecas y sus Municipios, que a la letra señala: "Los Entes Públicos, a través de los 
ejecutores del gasto, al realizar pagos por concepto de servicios personales, deberán observar lo siguiente: Sujetarse 
a los tabuladores de sueldos o remuneraciones autorizados por la Legislatura del Estado en el Presupuesto de 
Egresos, los que observarán el cumplimiento al artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos", así como con lo autorizado en el Tabulador de Sueldos del Tribunal de Justicia Laboral Burocrática 
Presupuesto de Egresos del Ejercicio Fiscal2021, publicado en Periódico Oficial de Gobierno del Estado, el día 15 de 
mayo de 2021, en el Tomo CXXXI, Núm. 39 aplicable para las Quincenas 01 a la 11 del ejercicio 2022 y Tabulador de 
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Sueldos Tribunal de Justicia Laboral Burocrática 2022, publicado en Periódico Oficial de Gobierno del Estado, el día 
25 de junio de 2022, en el Tomo CXXXI, Núm. 51 aplicable para las Quincenas 12 a la 24 del ejercicio 2022. 

Además, de lo establecido en el articulo 138 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas 
que señala: "La hacienda pública será administrada por el Ejecutivo en la forma que prevengan las leyes. 

El ejercicio de los recursos que administren los entes públicos estatales y municipales, atenderá a los principios de 
disciplina, racionalidad, honestidad, integridad, austeridad, control, rendición de cuentas, eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia, honradez y máxima publicidad, con el propósito de satisfacer sus objetivos. La evaluación 
de los resultados del ejercicio de dichos recursos se realizará por las instancias técnicas que establezcan las leyes; 
las observaciones y recomendaciones que se deriven deberán considerarse en los procesos de programación y 
presupuesto de los ejercicios subsecuentes ... ". 

Por otro lado, lo dispuesto en el articulo 134 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, que señala 
"Los recursos económicos de que dispongan la Federación, las entidades federativas, los Municipios y las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia 
y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados ... ". 

Por lo que se solicitó aclaración y justificación debidamente soportada mediante el documental suficiente y 
competente. 

Durante el proceso de solventación de Resultados y Observaciones Preliminares Notificados, el Tribunal de Justicia 
Laboral Burocrática presentó argumentos, documentos y justificaciones tendientes a desvirtuar la observación 
determinada por esta Entidad de Fiscalización, concluyéndose lo siguiente: 

NO SOLVENTA: 
El importe por $200,563.11 relativo a los pagos efectuados en las Quincenas 01 a la 11 a la categoría TOIC "Titular 
del Órgano Interno de Control", sin estar establecidas en los tabuladores de sueldos autorizados, de lo cual el Tribunal 
de Justicia Laboral Burocrática presentó argumento de que en el Tabulador 2022, está establecido el personal para 
las áreas de Titular de OIC; sin embargo, dicho Tabulador 2022 donde se establece la categoría TOIC "Titular del 
Órgano Interno de Control" es aplicable a partir de la Quincena 12, además de que el Titular del Órgano Interno de 
Control se designó mediante Decreto número 672 desde el 07 de julio de 2021, por lo que desde esa fecha se debieron 
de haber realizado las modificaciones y adecuaciones correspondientes al tabulador. 

Por otro lado, el importe de $187,094.73 relativo a pagos efectuados de las Quincenas 01 a la 11 a las categorías 
AUXI "Auxiliar de Investigación" y AUXS "Auxiliar de Substanciación" las cuales no se encontraban establecidas en 
los tabuladores de sueldos autorizados; sin embargo, el Ente Fiscalizado no presentó aclaración y justificación 
debidamente soportada mediante el documental suficiente y competente . 

Además del importe $38,496.00 por concepto de compensación por servicios especiales otorgada en las Quincenas 
2, 4, 6, 8, 1 O, 12, 14, 16, 18, 20, 22 y 24 al C.  Auxiliar de Investigación, se presentó 
autorización por parte del Pleno Acta de Sesión Privada del Tribunal de Justicia Laboral Burocrática del Estado de 
Zacatecas desde el 04 de octubre de 2021 según Acta firmada por el Magistrado J.  

 y Magistrado  sin embrago, no se encontró establecido en 
el Tabulador de Sueldos correspondiente. 

El detalle de la observación se presenta a continuación: (ver Apartado número 04). 
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La Auditarla Superior del Estado emitirá Pliego de Observaciones por la presunción de hechos u omisiones, daños o 
perjuicios al erario público del Tribunal de Justicia Laboral Burocrática, en relación al análisis de las nóminas y 
tabuladores de sueldos autorizados para el personal del ente auditado, ya que se determinó que en las nóminas de 
las Quincenas 01 a la 11 se pagaron categorías no establecidas en los tabuladores de sueldos autorizados, sumando 
un total de $426,153.84, relativo a los pagos efectuados en las Quincenas 01 a la 11 a la categoría TOIC "Titular del 
órgano Interno de Control", integrado por el importe de $200,563.11, por concepto de sueldo, bono mensual, bono de 
despensa, compensación quincenal y beneficio de supervivencia sin estar establecidas en los tabuladores de sueldos 
autorizados, de lo cual el Tribunal de Justicia Laboral Burocrática presentó argumento de que en el Tabulador 2022, 
está establecido el personal para las áreas de Titular de OIC; sin embargo, dicho Tabulador 2022 donde se establece 
la categoria TOIC "Titular del órgano Interno de Control" es aplicable a partir de la Quincena 12, además de que el 
Titular del Órgano Interno de Control se designó mediante Decreto número 672 desde el 07 de julio de 2021, por lo 
que desde esa fecha se debieron de haber realizado las modificaciones y adecuaciones correspondientes al tabulador; 
respecto al importe de $187,094.73 correspondiente a pagos efectuados de las Quincenas número 01 a la 11 a las 
categorías AUXI "Auxiliar de Investigación" y AUXS "Auxiliar de Substanciación" las cuales no se encontraban 
establecidas en los tabuladores de sueldos autorizados, no presentó aclaración y justificación debidamente soportada 
mediante el documental suficiente y competente. Por último del importe por $38,496.00 por concepto de compensación 
por servicios especiales otorgada en las Quincenas número 2, 4, 6, 8, 1 O, 12, 14, 16, 18, 20, 22 y 24 al C.  

 Auxiliar de Investigación, se presentó autorización por parte del Pleno Acta de Sesión Privada 
del Tribunal de Justicia Laboral Burocrática del Estado de Zacatecas desde el 04 de octubre de 2021 según Acta 
firmada por el Magistrado J.   y Magistrado  

 sin embargo, ese concepto no se encontró establecido en el Tabulador de Sueldos correspondiente. 

Lo anterior con fundamento en los artículos 108, 109 primer párrafo, fracciones 11 y 111, 116 fracción 11, sexto párrafo y 
134 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 65 primer párrafo, fracción XXXI segundo párrafo, 
71, 74 segundo párrafo, 138, 147, 154 y 167 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas; 
60 y 61 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; 8, 25 primer párrafo, 28, 29, 
30, 36 y 39 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas; 42 primer párrafo, 43 y 67 
primer párrafo Ley General de Contabilidad Gubernamental; 1, 2, 3 primer párrafo, fracciones 11 y XXXVI, 43 primer 
párrafo, fracciones 1, V y VIII, 79 primer párrafo, fracciones 1 primer párrafo, 111 y V y 82 de la Ley de Austeridad, 
Disciplina y Responsabilidad Financiera del Estado de Zacatecas y sus Municipios; 51, primer párrafo, fracción IX del 
Reglamento Interior del Tribunal de Justicia Laboral Burocrática del Estado de Zacatecas, publicado en el Periódico 
Oficial, órgano del Gobierno del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, en el Tomo CXXXI Núm. 25 el día 27 de 
marzo de 2021; Tabulador de Sueldos del Tribunal de Justicia Laboral Burocrática Presupuesto de Egresos del 
Ejercicio Fiscal2021, publicado en Periódico Oficial de Gobierno del Estado, el día 15 de mayo de 2021, en el Tomo 
CXXXI, Núm. 39 aplicable para las Quincenas 01 a la 11 del ejercicio 2022; y Tabulador de Sueldos Tribunal de 
Justicia Laboral Burocrática 2022, publicado en Periódico Oficial de Gobierno del Estado, el día 25 de junio de 2022, 
en el Tomo CXXXI, Núm. 51 aplicable para las Quincenas 12 a la 24 del ejercicio 2022, ordenamientos vigentes en el 
ejercicio fiscal 2022. 

DOCUMENTACIÓN Y/0 JUSTIFICACIÓN PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

Mediante oficio número T JLB-3852/2023, de fecha 10 de noviembre de 2023, emitido por el M.D.F.  
 Magistrado Presidente del Tribunal de Justicia Laboral Burocrática del Estado de Zacatecas, 
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dirigido al L.C. Raúl Brito Berumen, Auditor Superior del Estado, recibido en la Auditoría Superior del Estado 
el10 de noviembre de 2023, presentó las siguientes manifestaciones y documentación: 

*Cédula de Apartado de Resultado de Conclusión de Revisión donde señala que: 

"La autoridad fiscalizadora hace mención de que el tabulador es aplicable a partir de la quincena 12, más, sin embargo, 
al tomar en cuenta el decreto mencionado se deja fuera ya que no se toma en cuenta que el órgano Interno de Control 
fue tomado en cuenta como parte fundamental y reglamentaria de este órgano desconcentrado, y al no poder 
modificarse del ejercicio 2022, no sin antes aclarar que este tabulador y se envió para su aprobación, siendo, 
autorizado por la Legislatura en la fecha señalada, y no toma en cuenta los trámites administrativos que se derivaron 
de este órgano Desconcentrado por parte del Gobierno del Estado, el salario del titular del Órgano Interno de Control, 
fue ajustado a lo establecido en el * Decreto número 672 de fecha 07 de julio de 2021, publicado en el Periódico 
Oficial, órgano del Gobierno del Estado Libre y Soberano de Zacatecas donde se designó al Titular del órgano 
Interno de Control, solicitamos a la autoridad tome en cuenta la evidencia proporcionada". 

*Decreto número 672 de fecha 07 de julio de 2021, publicado en el Periódico Oficial, órgano del Gobierno del Estado 
Libre y Soberano de Zacatecas donde se designó al Titular del Órgano Interno de Control. 

* Nombramiento del C.  como Autoridad Investigadora del órgano Interno del 
Control a partir del 01· de Julio de 2021. 

* Acta de Sesión Privada del Tribunal de Justicia Laboral Burocrática del Estado de Zacatecas de fecha 04 de junio 
de 2021 donde se aprueba la designación del personal de apoyo para el Órgano Interno de Control del Tribunal. 

*Acta de Sesión Privada del Tribunal de Justicia Laboral Burocrática del Estado de Zacatecas de fecha 31 de enero 
de 2022 donde se aprueba que las personas que apoyan al Titular del Órgano Interno de Control del Tribunal de 
Justicia Laboral Burocrático del Estado de Zacatecas, los C.  y  y  

 son personal directo de este Órgano por lo que se les otorga la comisión como 
Auxiliares a dicha área. 

*Acta de Sesión Privada del Tribunal de Justicia Laboral Burocrática del Estado de Zacatecas de fecha 31 de enero 
de 2022 donde se aprueba cambio de adscripción del  como Auxiliar "A" 
comisionado al área del Órgano de Control Interno a partir del 01/02/2022 y baja del puesto de Unidad de Capacitación 
a partir del 31/01/2022 , así mismo se aprueba a las personas que apoyan al Titular del Órgano Interno de Control del 
Tribunal de Justicia Laboral Burocrático del Estado de Zacatecas, los C.  y  y 

 son personal directo de este Órgano Autónomo, por lo que se les otorga la 
comisión como Auxiliares a dicha área. 

*Acta de Sesión Privada del Tribunal de Justicia Laboral Burocrática del Estado de Zacatecas de fecha 01 de junio 
de 2021 donde se aprueba cambio de adscripción del  como Unidad ce 
Capacitación partir del 01/02/2022 y baja del puesto de Unidad de Capacitación a partir del 05/04/2021. 

*Nombramiento del  y  como Autoridad Substanciadora del órgano Interno 
del Control a partir del 01 de febrero de 2022. 

*Archivo en formato Word de la Ley Del Servicio Civil Del Estado De Zacatecas Última Reforma POG 11-03-2023. 

Av. Pedro Coronel #20 
Fracc . Cañada la Bufa 
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El importe de $200,563.11 relativo a los pagos efectuados en las quincenas 01 a la 11 a la categoría TOIC "Titular del 
Órgano Interno de Control", por concepto de sueldo, bono mensual, bono de despensa, compensación quincenal y 
beneficio de supervivencia, ya que el Titular del Órgano Interno de Control según Decreto número 672 se designó 
desde el 07 de julio de 2021, por lo que para el cálculo de las Quincenas 01 a la 11 del 2022 se aplicó el Tabulador 
de Sueldos del Tribunal de Justicia Laboral Burocrática Presupuesto de Egresos del Ejercicio Fiscal 2021, publicado 
en Periódico Oficial de Gobierno del Estado, el día 15 de mayo de 2021, en el Tomo CXXXI, Núm. 39, ya que el Titular 
del órgano Interno de Control se designó 23 días después de la publicación del tabulador, por lo que dicha categoría 
aún no se encontraba incluida en ese tabulador. 

Lo referente al importe de $91,949.45 correspondiente a pagos efectuados durante las quincenas número 01 a la 11 
a la categoría AUXI "Auxiliar de Investigación" al C.  y del importe de $38,496.00 
por concepto de compensación por servicios especiales otorgada en las Quincenas número 2, 4, 6, 8, 10, 12, 14, 16, 
18, 20, 22 y 24, de lo que el Tribunal de Justicia Laboral Burocrática presentó Acta de Sesión Privada del Tribunal de 
Justicia Laboral Burocrática del Estado de Zacatecas de fecha 31 de enero de 2022 firmada por el Magistrado J.  

  y Magistrado  donde se aprueba que las 
personas que apoyan al Titular del órgano Interno de Control del Tribunal de Justicia Laboral Burocrático del Estado 
de Zacatecas, son personal directo de este órgano Autónomo, por lo que se les otorga la comisión como Auxiliar a 
dicha área y dado el grado de especialización, que se requiere para realizar las funciones encomendadas a cada uno 
de los Auxiliares, se establecerá un apoyo económico adicional a su percepción salarial; la cual, que en todo caso, 
estará sujeto a la suficiencia presupuesta! de este Tribunal. 

Por otro lado, el importe de $95,145.28 corresponpiente a pagos efectuados de las quincenas número 01 a la 11 a la 
categoría AUXS "Auxiliar de Substanciación al  Goitya de la Torre, debido a que según Acta de 
Sesión Privada del Tribunal de Justicia Laboral Burocrática del Estado de Zacatecas de fecha 31 de enero de 2022 
firmada por el Magistrado J.   y Magistrado  

 se aprueba cambio de adscripción de Unidad de Capacitación a Auxiliar "A" comisionado al área del 
Órgano de Control Interno a partir del 01 de febrero de 2022, además de que las personas que apoyan al Titular del 
Órgano Interno de Control del Tribunal de Justicia Laboral Burocrático del Estado de Zacatecas, son personal directo 
de este Órgano Autónomo , por lo que se les otorga la comisión como Auxiliar a dicha área y dado el grado de 
especialización, que se requiere para realizar las funciones encomendadas a cada uno de los Auxiliares, se 
establecerá un apoyo económico adicional a su percepción salarial; la cual, que en todo caso, estará sujeto a la 
suficiencia presupuesta! de este Tribunal. 

NO SOLVENTA: 
Lo referente a que una vez que se designó mediante decreto al Titular del Órgano Interno de Control desde esa fecha 
se debieron de haber realizado las modificaciones y adecuaciones correspondientes al tabulador, al respecto se emite 
una recomendación con la finalidad de que el ente auditado demuestre las mejoras realizadas, las acciones 
emprendidas, o en su caso, justifique la improcedencia de la recomendación, en términos del artículo 71 fracción 11, 
sexto párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas. 
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Se recomienda al Tribunal de Justicia Laboral Burocrática del Estado de Zacatecas, efectuar acciones para que 
se realicen las posibles modificaciones a los Tabuladores de Sueldos de dicho Tribunal y sean debidamente 
autorizadas por parte del Pleno del mismo, lo anterior con la finalidad de que se refleje la totalidad de las categorías ; 
documentando las mejoras realizadas, las acciones emprendidas , o en su caso, documenten y justifiquen la 
improcedencia de la recomendación, en términos del artículo 71 fracción 11, sexto párrafo de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Zacatecas. 

RESULTADO/OBSERVACIÓN, ACCIÓN PROMOVIDA Y ACCIÓN A PROMOVER 

Resultado CPE22-AF-TJLB-25, Observación 18 
Derivado de la revisión efectuada al ejercicio de recursos públicos del Tribunal de Justicia Laboral Burocrática, en lo 
correspondiente al Capítulo 1000 "Servicios Personales", por el periodo comprendido del 01 de enero al 31 de 
diciembre de 2022, en específico al análisis de los nombramientos, nóminas del ejercicio 2022, plantilla del mes de 
diciembre de 2022 y tabuladores aprobados para el ejercicio 2022, se detectó que mediante nombramientos a nombre 
del  y  y del C.  expedidos en la Ciudad de 
Zacatecas, Zac. el día 01 de febrero de 2022 y 28 de octubre de 2021, respectivamente y firmados por el Lic. J.  

 Magistrado Presidente del Tribunal de Justicia Laboral Burocrática , se les autorizó desempeñar las 
funciones como "Autoridad Substanciadora del Órgano Interno de Control" y "Autoridad Investigadora del Órgano 
Interno de Control"; sin embargo, en las nóminas del ejercicio 2022 se les tuvo asignadas la categorías AUXS "Auxiliar 
de Substanciación" y AUXI "Auxiliar de Investigación" y en las plantilla del mes de diciembre de 2022 la categoría 
AUXS puesto "Unidad de Capacitación" y la categoría AUXA puesto "Auxiliar A", además en los Tabuladores 
autorizados y publicados para el cálculo de nómina del periodo del 01 de enero al 31 de diciembre de 2022, el puesto 
de "Autoridad Substanciadora del órgano Interno de Control" y "Autoridad Investigadora del Órgano Interno de Control" 
no existen esas categorfas, por lo que se les está realizando el cálculo de su remuneración en base a la categoría de 
"AUXS" y "AUXI" y no como "Autoridad Substanciadora del órgano Interno de Control" y "Autoridad Investigadora del 
órgano Interno de Control", tal como lo señalan los nombramientos autorizados, ya que este documento es un 
instrumento jurídico que formaliza la relación de trabajo entre la entidad pública y el trabajador, además resulta 
incongruente al estar informando en los tres documentos categorías y puestos diferentes para los dos trabajadores 
en mención . 

Por lo que se incumplió, con lo establecido en el articulo 79, primer párrafo y segundo párrafo, fracción 1 de la Ley de 
Austeridad, Disciplina y Responsabilidad Financiera del Estado de Zacatecas y sus Municipios, que a la letra señala: 
"Los Entes Públicos, a través de los ejecutores del gasto, al realizar pagos por concepto de servicios personales, 
deberán observar lo siguiente: Sujetarse a los tabuladores de sueldos o remuneraciones autorizados por la Legislatura 
del Estado en el Presupuesto de Egresos, los que observarán el cumplimiento al artfculo 127 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos . 

Los servidores públicos recibirán una remuneración adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, 
empleo, cargo o comisión que deberá ser proporcional a sus responsabilidades" . 

Además, lo establecido en el artículo 20 de la Ley del Servicio Civil del Estado de Zacatecas que estable que: "El 
nombramiento aceptado obliga a la o el trabajador a regir sus actos con el más alto concepto de profesionalismo, 
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honestidad, rectitud y a cumplir con todos los deberes inherentes al cargo o empleo correspondiente y a las 
consecuencias que sean conforme a la ley, a la costumbre y a la buena fe". 

Por lo que se solicitó al Tribunal de Justicia Laboral Burocrática, presentar y documentar las aclaraciones 
correspondientes . 

Durante el proceso de solventación de Resultados y Observaciones Preliminares Notificados, el Tribunal de Justicia 
Laboral Burocrática presentó argumentos, documentos y justificaciones tendientes a desvirtuar la observación 
determinada por esta Entidad de Fiscalización, concluyéndose lo siguiente : 

SOLVENTA: 
Lo referente a la asignación del recurso del Presupuesto a las categorías AUXS "Auxiliar de Substanciación" y AUXI 
"Auxiliar de Investigación , ya que el Pleno del Tribunal tiene las facultades para la asignación del recurso en base a 
los recursos que se le asignen al Tribunal , según lo establecido en el artículo 168 Octies que a la letra señalan : "El 
Órgano Interno de Control contará con la estructura orgánica, personal y recursos que le asigne el Pleno del Tribunal, 
de acuerdo con los recursos que al efecto se le asignen en el presupuesto de egresos del Estado". 

NO SOLVENTA: 
Ya que las categorías de "Autoridad Substanciadora del Órgano Interno de Control" y "Autoridad Investigadora del 
Órgano Interno de Control"; no se encontraron debidamente homologadas en los nombramientos, nóminas, plantilla y 
tabuladores, tal como lo señalan los nombramientos autorizados, ya que este documento es un instrumento jurídico 
que formaliza la relación de trabajo entre la entidad pública y el trabajador, lo que resulta incongruente al estar 
informando en los tres documentos categorías y puestos diferentes para los dos trabajadores en mención. 

Derivado de lo anterior, esta Auditoría Superior del Estado emite la siguiente Acción a Promover : 

CPE22-AF-T JLB-29 Recomendación 
Se recomienda al Tribunal de Justicia Laboral Burocrática, que realice las acciones correspondientes e implemente 
las medidas de control necesarias, para que las categorías de "Autoridad Substanciadora del Órgano Interno de 
Control" y "Autoridad Investigadora del Órgano Interno de Control"; se encuentren debidamente homologadas con los 
nombramientos, nóminas, plantillas y tabuladores, lo anterior con el fin de que reflejen las mismas categorías y puestos 
en los documentos en mención. 

DOCUMENTACIÓN Y/0 JUSTIFICACIÓN PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

Mediante oficio número T JLB-3852/2023, de fecha 10 de noviembre de 2023, emitido por el M.D.F.  
 Magistrado Presidente del Tribunal de Justicia Laboral Burocrática del Estado de Zacatecas, 

dirigido al L.C. Raúl Brito Berumen, Auditor Superior del Estado, recibido en la Auditoría Superior del Estad9 
el10 de noviembre de 2023, presentó la siguiente manifestación: 

De la Recomendación CPE22-AF-TJLB-29, se adjunta la información proporcionada por el órgano Interno de Control 
de este Ente, con la finalidad de dar cumplimiento a lo solicitado. 

ANÁLISIS Y RESULTADO 

NO SOLVENTA: 
Aun y que el ente fiscalizado manifestó lo descrito en la columna de "Documentación que se Remite" de este 
documento, sin embargo, no presentó información y/o documentación de su dicho, no demostrando las mejoras 
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realizadas, las acciones emprendidas, o en su caso, justificara la improcedencia de la recomendación, en términos 
del artículo 71 fracción 11, sexto párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, por lo 
que subsiste. 

ACCIÓN A PROMOVER DERIVADA: 

CPE22-AF-T JLB-29-01 Recomendación 
Se recomienda al Tribunal de Justicia Laboral Burocrática del Estado de Zacatecas efectuar acciones para que 
las categorías de "Autoridad Substanciadora del Órgano Interno de Control" y "Autoridad Investigadora del órgano 
Interno de Control"; se encuentren debidamente homologadas con los nombramientos, nóminas, plantillas y 
tabuladores, lo anterior con el fin de que reflejen las mismas categorías y puestos en los documentos en mención; 
documentando las mejoras realizadas, las acciones emprendidas, o en su caso, documenten y justifiquen la 
improcedencia de la recomendación, en términos del articulo 71 fracción 11, sexto párrafo de la Constitución Política 
del Estado Li9re y Soberano de Zacatecas. 

RESULTADO/OBSERVACIÓN, ACCIÓN PROMOVIDA Y ACCIÓN A PROMOVER 

Resultado CPE22-AF-TJLB-26, Observación 19 
Derivado de la revisión efectuada al ejercicio de recursos públicos del Tribunal de Justicia Laboral Burocrática, en lo 
correspondiente al Capítulo 1000 "Servicios Personales", por el periodo comprendido del 01 de enero al 31 de 
diciembre de 2022, fue solicitada al fiscalizado información correspondiente a las Cuotas Obrero Patronales 
mediante oficio número PL-02-07.-2590/2023 de fecha 15 de mayo del2023, emitido por la Lic. Ana María Mata López, 
Auditor Especial B y dirigido al  Magistrado Presidente del Tribunal de Justicia Laboral 
Burocrática del Estado de Zacatecas, al cual se dio contestación mediante oficio T JLB-1838/2023 de fecha 23 de 
mayo del2023, emitido por la   Coordinadora Administrativa del Tribunal de Justicia 
Laboral Burocrática del Estado de Zacatecas y dirigido al L.C. Raúl Brito Berumen, Auditor Superior del Estado de 
Zacatecas, del análisis de dicha información se detectó que el Tribunal realizó durante el periodo en mención, pagos 
improcedentes en lo correspondiente a las Cuotas Obrero Patronales del Instituto Mexicano del Seguro Social, donde 
al compararlas con las Nóminas del Tribunal de Justicia Laboral Burocrática, fueron conciliados y analizados los 
trabajadores que se encontraron contenidos en cada una de ellas, de lo que se observó que del C.  

 durante el mes de noviembre de 2022 se pagaron Cuotas Obrero Patronales correspondiente a 15 
días, sin que este se encuentre en la nómina correspondiente al periodo del pago, ya que su baja fue el día 31 de 
octubre de 2022 y se desempeñaba como Director de Contabilidad, resultando con esto, pagos improcedentes por la 
cantidad de $1 ,823.86, ya que durante este periodo no guardaba una relación laboral con el Tribunal de Justicia 
Laboral Burocrática; incumpliendo lo establecido en el artículo 15, fracción 1 de la Ley del Seguro Social, que señala: 
"Los patrones están obligados a registrarse e inscribir a sus trabajadores en el Instituto, comunicar sus altas y bajas, 
las modificaciones de su salario y los demás datos, dentro de plazos no mayores de cinco días hábiles". 

Por lo que se solicitó al Tribunal de Justicia Laboral Burocrática, presentar y documentar las aclaraciones 
correspondientes. 

Durante el proceso de solventación de Resultados y Observaciones Preliminares Notificados, el Tribunal de Justicia 
Laboral Burocrática presentó argumentos, documentos y justificaciones tendientes a desvirtuar la observación 
determinada por esta Entidad de Fiscalización, concluyéndose lo siguiente: 
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Debido a que el Tribunal de Justicia Laboral Burocrática no presentó aclaraciones, argumentos, documentos y/o 
justificaciones tendientes a desvirtuar los pagos improcedentes efectuados por la cantidad de $1 ,823.36, ya que 
durante el mes de noviembre de 2022 se pagaron Cuotas Obrero Patronales correspondiente a 15 días del  

 sin embrago su baja fue el día 31 de octubre de 2022 y se desempeñaba como Director 
de Contabilidad, por lo tanto durante este periodo no guardaba una relación laboral con el Tribunal de Justicia Laboral 
Burocrática. 

Derivado de lo anterior, esta Auditoría Superior del Estado emite la siguiente Acción a Promover: 

CPE22-AF-T JLB-30 Promoción de Responsabilidad Administrativa 
La Auditoría Superior del Estado de Zacatecas emite la Promoción de Responsabilidad Administrativa para que el 
Órgano Interno de Control o su equivalente realice las investigaciones pertinentes y, en su caso, inicie el procedimiento 
administrativo correspondiente por las irregularidades de los servidores públicos que, en su gestión, se presume 
realizaron durante el mes de noviembre de 2022, pagos improcedentes en lo correspondiente a las Cuotas Obrero 
Patronales del Instituto Mexicano del Seguro Social, donde al compararlas con las Nóminas del Tribunal de Justicia 
Laboral Burocrática, fueron conciliados y analizados los trabajadores que se encontraban contenidos en cada una de 
ellas, de lo que se observó que del C.  se pagaron Cuotas Obrero Patronales 
correspondiente a 15 días, sin que este se encontrara en la nómina correspondiente al período del pago, ya que su 
baja fue el día 31 de octubre de 2022 y el cual se desempeñaba como Director de Contabilidad, resultando con esto, 
pagos improcedentes por la cantidad de $1,823.86, ya que durante este periodo no guardaba una relación laboral con 
el Tribunal de Justicia Laboral Burocrática; incumpliendo lo establecido en el artículo 15, fracción 1 de la Ley del Seguro 
Social. 

Lo anterior con fundamento en los artículos 108, 109 primer párrafo, fracciones 11 y 111, 116 fracción 11, sexto párrafo y 
134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 65 primer párrafo, fracción XXXI segundo párrafo, 
71, 74 segundo párrafo, 138, 147, 154 y 167 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas; 
60 y 61 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; 3 primer párrafo, fracción 
XXI, 4, 7, 9 primer párrafo, fracción 11, 1 O y 11 segundo párrafo de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, 28, 29, 30, 66 primer párrafo, fracción VI y 80 primer párrafo, fracción 111 de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, 154, 159 y 160 de la Ley de Austeridad, Disciplina y Responsabilidad 
Financiera del Estado de Zacatecas y sus Municipios y 57 del Reglamento Interior del Tribunal de Justicia Laboral 
Burocrática, en vigor. 

DOCUMENTACIÓN Y/0 JUSTIFICACIÓN PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

Mediante oficio número T JLB-3852/2023, de fecha 10 de noviembre de 2023, emitido por el M.D.F.  
 Magistrado Presidente del Tribunal de Justicia Laboral Burocrática del Estado de Zacatecas, 

dirigido al L.C. Raúl Brito Berumen, Auditor Superior del Estado, recibido en la Auditoría Superior del Estado 
el10 de noviembre de 2023, presentó la siguiente manifestación: 

De la Recomendación CPE22-AF-T JLB-30, el Tribunal de Justicia Laboral Burocrática del Estado de Zacatecas en lo 
sucesivo realizará las acciones correspondientes para implementar las medidas pertinentes y/o necesarias al 
momento de presentar el Informe de Avance de Gestión Financiera y la Cuenta Pública se verifique y genere la 
información correcta . · 
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Aun y que el ente fiscalizado manifestó lo descrito en la columna de "Documentación que se Remite" de este 
documento, sin embargo, no presentó información y/o documentación relativa a los pagos improcedentes en lo 
correspondiente a las Cuotas Obrero Patronales del Instituto Mexicano del Seguro Social, por lo que la observación y 
acción notificadas persisten. 

Además, la acción notificada corresponde a una Promoción de Responsabilidad Administrativa y no a una 
Recomendación, situación que el Titular del Órgano Interno de Control en el ámbito de su competencia deberá realizar 
las investigaciones a que haya lugar, respecto de las conductas de los servidores públicos que puedan constituir 
responsabilidades administrativas, en términos del artículo 109 primer párrafo, fracción 111 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. 

Presumiéndpse incumplimiento a lo establecido en los artículos 49 y 50 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, por lo que se emite la acción de Promoción de Responsabilidad Administrativa . 

ACCIÓN A PROMOVER DERIVADA: 

CPE22-AF-T JLB-30-01 Promoción de Responsabilidad Administrativa 
La Auditoría Superior del Estado de Zacatecas emite la Promoción de Responsabilidad Administrativa para que el 
órgano Interno de Control o su equivalente realice las investigaciones pertinentes y, en su caso, inicie el procedimiento 
administrativo correspondiente por las irregularidades de los servidores públicos que, en su gestión, se presume 
realizaron durante el mes de noviembre de 2022, pagos improcedentes en lo correspondiente a las Cuotas Obrero 
Patronales del Instituto Mexicano del Seguro Social, donde al compararlas con las Nóminas del Tribunal de Justicia 
Laboral Burocrática, fueron conciliados y analizados los trabajadores que se encontraban contenidos en cada una de 
ellas, de lo que se observó que del C.  se pagaron Cuotas Obrero Patronales 
correspondiente a 15 días, sin que este se encontrara en la nómina correspondiente al periodo del pago, ya que su 
baja fue el día 31 de octubre de 2022 y el cual se desempeñaba como Director de Contabilidad, resultando con esto, 
pagos improcedentes por la cantidad de $1 ,823.86, ya que durante este periodo no guardaba una relación laboral con 
el Tribunal de Justicia Laboral Burocrática; incumpliendo lo establecido en el artículo 15, fracción 1 de la Ley del Seguro 
Social. 

Lo anterior con fundamento en los artículos 108, 109 primer párrafo, fracciones 11 y 111, 116 fracción 11, sexto párrafo y 
134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 65 primer párrafo, fracción XXXI segundo párrafo, 
71, 74 segundo párrafo, 138, 147, 154 y 167 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas; 
60 y 61 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; 3 primer párrafo, fracción 
XXI, 4, 7, 9 primer párrafo, fracción 11, 1 O y 11 segundo párrafo de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, 28, 29, 30, 66 primer párrafo, fracción VI y 80 primer párrafo, fracción 111 de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, 154, 159 y 160 de la Ley de Austeridad, Disciplina y Responsabilidad 
Financiera del Estado de Zacatecas y sus Municipios y 57 del Reglamento Interior del Tribunal de Justicia Laboral 
Burocrática, en vigor. 
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RESULTADO/OBS ERVACIÓN , ACCIÓN PROMOVIDA Y ACCIÓN A PROMOVER 

Resultado CPE22-AF- T JLB-27, Observación 20 
Derivado de la revisión efectuada al ejercicio de recursos públicos del Tribunal de Justicia Laboral Burocrática, en lo 
correspondiente al Capítulo 1000 "Servicios Personales", por el periodo comprendido del 01 de enero al 31 de 
diciembre de 2022, se detectaron diferencias de más y de menos en 13 conceptos de percepciones, entre las nóminas 
y los registros contables del ejercicio 2022, por el importe de $30,558.65, lo que refleja inconsistencias en el registro 
contable de las erogaciones realizadas durante los mismos ejercicios; incumpliendo con lo establecido en el artículo 
34 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental que en términos generales menciona que: "Los registros 
contables de los entes públicos se llevarán con base acumulativa . La contabilización de las transacciones de gasto 
se hará conforme a la fecha de su realización , independientemente de la de su pago, y la del ingreso se registrará 
cuando exista jurídicamente el derecho de cobro", y el Postulado Básico de Contabilidad Gubernamental "Devengo 
Contable" , que en términos generales señala que: 

"Los registros contables de los entes públicos se llevarán con base acumulativa. El ingreso devengado, es el momento 
contable que se realiza cuando existe jurídicamente el derecho de cobro de impuestos , derechos, productos, 
aprovechamientos y otros ingresos por parte de los entes públicos . El gasto devengado, es el momento contable que 
refleja el reconocimiento de una obligación de pago a favor de terceros por la recepción de conformidad de bienes, 
servicios y obra pública contratados; así como de las obligaciones que derivan de tratados, leyes, decretos, 
resoluciones y sentencias definitivas" . 

Por lo que se solicitó al Tribunal de Justicia Laboral Burocrática, aclarar las diferencias presentadas entre los registros 
contables y las nóminas del periodo del 01 de enero al 31 de diciembre de 2022. 

Durante el proceso de solventación de Resultados y Observaciones Preliminares Notificados, el Tribunal de Justicia 
Laboral Burocrática presentó argumentos, documentos y justificaciones tendientes a desvirtuar la observación 
determinada por esta Entidad de Fiscalización , concluyéndose lo siguiente : 

NO SOLVENTA: 
Debido a que el Tribunal de Justicia Laboral Burocrática no presentó aclaraciones, argumentos, documentos y/o 
justificaciones tendientes a desvirtuar las diferencias de más y de menos en 13 conceptos de percepciones, entre las 
nóminas y los registros contables del ejercicio 2022 , por el importe de $30,558 .65, lo que refleja inconsistencias en el 
registro contable de las erogaciones realizadas durante dicho ejercicio. 

El detalle de la observación se presenta a continuación : 

REGIS'I"ROS CbNTA!li.ES NOMI!'lA DIFERE NCIAS 

eNTI'IE bOCUMENTACIÓN Y COMENTARIO S PRESI'NTe,DOS OR El 
DE PARTifl 

IMPORTE CONCEPTO CLAVE NÓMINAS 
N0.MINA Y 

ENTE A UDITA DO 
SOLVENT 

GAP TULO 1000 A A 
CONTABLE 

SUELDO BASE 1131 9,830,446 67 SUELDO P01 6,883,455 54 2,946,991 .13 El Ente Flscai!ZBdo no presenló aclaraciones, argumenlos, documenlos X 
y)o justificaciones tendientes a desvirtuar la observación clelao-ntnat1a 
ores la Enlidad de 

PRIMA DE 1321 195,093 20 PRIMA P034 195,093 20 000 B Ente Fiscalizado no presentó aclaraciones , argumentos, documentos X 
VACACIONE S y VACAC IONAL ylo justificaciones tendientes a desvirtuar la observación detemunadn 
DOMINICAL JULIO IQO_r esta Ent idad de Fl!tC<Ihzaclón_ 
GRATIFICACION DE 1322 13,563 43 AGUI NALDO P04 1,429,693 33 -1,416,129.90 El En le Fiscalizado no presentó m:lar.!ciones , argumentos, do01.tmentos X 
FIN DE AÑO y/o justificaciones tendientes a desvirtuar la observación determínada 

!p01 11>\B Enhded de Fiscallzaci6n. 
BONO ESPEC IAL 1323 490,615 75 BONO ESPECIAL P033 504,377 27 -13,761,52 El Ente Fiscalizado no prcsen l6 aclarac iones, argumentos, documento• X 
ANUAL ANUAL y/o justifi caciones tendientes a desvirtuar la observación determinada 

por e•la Enlldad de Fiscalización 
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ESPECIALES 
OTRAS 1591 1,474,90 8 82 
PRESTACIONES 
SOCIALES y 
ECONÓMICAS 
COMPENSACI ON 1592 5,035 ,655.16 
GARANTIZADA 

BONO DE 1596 1 ,378,170.01 
DESPENSA 

OlAS ECON()MI COS 1597 2,906,50 
NO DISFRUTADO S 

BONO MEN SUAL 1598 928.5"17 40 

ESTIMULO POR 1711 111 .380 90 
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111 MINr. PIFERI:NCtAS 

y DOCUMENTACI0N Y tl0M I3NTARI0S PRESEtiTAOQS I'OR gt. ti O 
NÓMINA SOLV ENT CONOEPT0 CLAVE NÓMINAS 
REGISTRO 

ENTE AUDITA00 A 
CONTABLE 

COMPEN SACIO P036 38,68811 ·9,624 00 
El Ente Fiscallz.'lda no pmsen ló aclaraciones , argumentos, documentos 

X 
N ADICI ONAL 
POR SERV ICIOS 

y/o justiridlciones tendientes a desv irtuar la observación determinada 

ESPECIALES 
por esta Entidod de Flsoallzac ión. 

0.00 1,474.90 8 82 
El Ente F scahzado no prnS<!ntó aclaraciones, argumentos, documentos 

X 

y/o just ificaciones tendie:ntes a desvirtuar la observación detenn inada 
por esta Entidad de Fls<".allmción . 

COMPENSA CIO P29 5,086,327,16 ·50 ,672 00 El Ente Fiscalizado no presentó aclaracione s, argumentos , documentos X 
N y lo justificaci ones tendientes a desvirtuar la observación determinada 

or es ta Enlidad de Fiscalización . 
DESPENSA P14 1,357,200 00 20,970 .01 El Ente Fiscalizado no presentó aclaraciones, argumentos, documentos X 

y/o jus tificaciones tendien tes a desvirtuar la observación delerminada 
or esta Entidad de Fiscal ización. 

OlAS P32 250,909 39 -248,002 89 
El Ente Flscalizado no prese ,,tó aclaracione s, argumentos, documentos X 

ECONÓMICO S 
NO 

y/o justili caciooos a desvirtuar la observación delenninada 

DISFRUTADOS 
por esta Ent idad de Fisca lización. 

BONO MEN SUAL P28 1,422 ,943,77 -494,426 37 El Ente Flscaliz¡ldo no present ó acla raciones, argumentos, documentos X 
y/o lendlentes a desvirtuar la observación determinada 
lpor esta El1tldecl da Fiscalizac ión. 

0 00 111 ,380.90 El Ente Fisca lizado no prese ntó aclaracione s, argumentos , documentos X 
y/o justificaciones tondlen tas a desvirtuar la observac ión determinada 
jpor esta Entitfad de Fiscalizació n. 

BENEFICIO DE P30 1,527,719 ,85 ·1,527,719 85 El Enta Flscalizado no Jl(esenl6 aclarac iones, argum entos, doc..Jmenlos X 
SUPERVIVEN CIA y/o just ificaciones tendientes a desvirtuar la observación determinada 

lpor esta Entidad de Fiscalización . 
SUPERVIVENC.JA P31 536.470 53 -536,470 .53 El Ente Fiscali>.ado no prnsen tó acletllclones , argumentos , X 
COMPENSA CIO y/o just ificaciones tendientes a desvirtuar la observación delonnlnada 
N IPOI" esta Entidad de Fisca llzací6n. 
PRIMA P035 226,8 85 15 -226,685. 15 B Ente Fiscalizado no presentó aclaraciones, . argum entos, do<:u[l1entos X 
VACACIONAL ylo justificaci ones tendiente s a desvirtuar la observación determinada 
DICIEMBRE 1por Entidad de Fiscalizaci ón. 
TOTAL :30,658.65 

o 

Derivado de lo anterior, esta Auditoría Superior del Estado emite la siguiente Acción a Promover: 

CPE22-AF-TJLB-31 Promoción de Responsabilidad Administrativa 
La Auditoría Superior del Estado de Zacatecas emite la Promoción de Responsabilidad Administrativa para que el 
Órgano Interno de Control o su equivalente realice las investigaciones pertinentes y, en su caso, inicie el procedimiento 
administrativo correspondiente por las irregularidades de los servidores públicos que, en su gestión, se presume 
omitieron verificar los registros contables, así como la conciliación de información, lo que generó que en el periodo 
comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2022 , se hayan detectado diferencias de más y de menos en 13 
conceptos de percepciones, entre las nóminas y los registros contables del ejercicio 2022, por el importe de 
$30,558 .65, lo que refleja inconsistencias en el registro contable de las erogaciones realizadas durante los mismos 
ejercicios ; incumpliendo con lo establecido en los artículos 22 y 34 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental 
y los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental "Devengo Contable" y "Consistencia ". 

Lo anterior con fundamento en los artículos 108, 109 primer párrafo, fracciones 11 y 111, 116 fracción 11 , sexto párrafo y 
134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 65 primer párrafo , fracción XXXI segundo párrafo, 
71, 74 segundo párrafo, 147, 154 y 167 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas; 60 y 61 
de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios ; 3 primer párrafo , fracción XXI, 4, 7, 
9 primer párrafo, fracción 11, 10 y 11 segundo párrafo de la Ley General de Responsabilidades Administrativas , 28, 
29, 30, 66 primer párrafo, fracción VI y 80 primer párrafo, fracción 111 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas 
del Estado de Zacatecas, 154, 159 y 160 de la Ley de Austeridad , Disciplina y Responsabilidad Financiera del Estado 
de Zacatecas y sus Municipios y 57 del Reglamento Interior del Tribunal de Justicia Laboral Burocrática , en vigor . 
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Mediante oficio número T JLB-3852/2023, de fecha 10 de noviembre de 2023, emitido por el M.D.F.  
 Magistrado Presidente del Tribunal de Justicia Laboral Burocrática del Estado de Zacatecas, 

dirigido al L.C. Raúl Brito Berumen, Auditor Superior del Estado, recibido en la Auditoría Superior del Estado 
el10 de noviembre de 2023, presentó la siguiente manifestación: 

De la Recomendación CPE22-AF-TJLB-31, el Tribunal de Justicia Laboral Burocrática del Estado de Zacatecas en lo 
sucesivo realizará las acciones correspondientes para implementar las medidas pertinentes y/o necesarias al 
momento de presentar el Informe de Avance de Gestión Financiera y la Cuenta Pública se verifique la información de 
registros contables y conciliación de información. 

ANÁLISIS Y RESULTADO 

NO SOLVENTA: 
Aun y que el ente fiscalizado manifestó lo descrito en la columna de "Documentación que se Remite" de este 
documento, sin embargo, no presentó información y/o documentación para solventar las diferencias de más y de 
menos en 13 conceptos de percepciones, entre las nóminas y los registros contables del ejercicio 2022, por el importe 
de $30,558.65, lo que reflejó inconsistencias en el registro contable de las erogaciones realizadas durante el ejercicio 
fiscal 2022, por lo que la observación y acción notificadas persisten. 

Además, la acción notificada corresponde a una Promoción de Responsabilidad Administrativa y no a una 
Recomendación, situación que el Titular del órgano Interno de Control en el ámbito de su competencia deberá realizar 
las investigaciones a que haya lugar, respecto de las conductas de los servidores públicos que puedan constituir 
responsabilidades administrativas, en términos del artículo 109 primer párrafo, fracción 111 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. 

Presumiéndose incumplimiento a lo establecido en los artículos 49 y 50 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, por lo que se emite la acción de Promoción de Responsabilidad Administrativa. 

ACCIÓN A PROMOVER DERIVADA: 

CPE22-AF-T JLB-31-01 Promoción de Responsabilidad Administrativa 
La Auditoría Superior del Estado de Zacatecas emite la Promoción de Responsabilidad Administrativa para que el 
Órgano Interno de Control o su equivalente realice las investigaciones pertinentes y, en su caso, inicie el procedimiento 
administrativo correspondiente por las irregularidades de los servidores públicos que, en su gestión, se presume 
omitieron verificar los registros contables, así como la conciliación de información, lo que generó que en el periodo 
comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2022, se hayan detectado diferencias de más y de menos en 13 
conceptos de percepciones, entre las nóminas y los registros contables del ejercicio 2022, por el importe de 
$30,558.65, lo que refleja inconsistencias en el registro contable de las erogaciones realizadas durante los mismos 
ejercicios; incumpliendo con lo establecido en los artículos 22 y 34 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental 
y los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental "Devengo Contable" y "Consistencia". 

Lo anterior con fundamento en los artículos 108, 109 primer párrafo, fracciones 11 y 111, 116 fracción 11, sexto párrafo y 
134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 65 primer párrafo, fracción XXXI segundo párrafo, 
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71, 7 4 segundo párrafo, 14 7, 154 y 167 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas; 60 y 61 
de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; 3 primer párrafo, fracción XXI, 4, 7, 
9 primer párrafo, fracción 11, 10 y 11 segundo párrafo de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, 28, 
29, 30, 66 primer párrafo, fracción VI y 80 primer párrafo, fracción 111 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas 
del Estado de Zacatecas, 154, 159 y 160 de la Ley de Austeridad, Disciplina y Responsabilidad Financiera del Estado 
de Zacatecas y sus Municipios y 57 del Reglamento Interior del Tribunal de Justicia Laboral Burocrática, en vigor. 

RESULTADO/OBSERVACIÓN, ACCIÓN PROMOVIDA Y ACCIÓN A PROMOVER 

Resultado CPE22-AF-T JLB-28, Observación 21 
Derivado de la revisión al Capítulo 1000 Servicios Personales del Tribunal de Justicia Laboral Burocrática, 
por el periodo comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2022, en específico al cruce de las nóminas y 
Plantillas de Personal del 01 al 31 de diciembre de 2022, se solicitó al Ente fiscalizado información mediante oficio 
número PL-02-07-2590/2023 de fecha 15 de mayo del 2023, emitido por la Lic. Ana María Mata López, Auditor 
Especial B y dirigido al  Magistrado Presidente del Tribunal de Justicia Laboral 
Burocrática del Estado de Zacatecas, al cual se dio contestación mediante oficio TJLB-1838/2023 de fecha 23 de 
mayo del2023, emitido por la  Coordinadora Administrativa del Tribunal de Justicia 
Laboral Burocrática del Estado de Zacatecas y dirigido al L.C. Raúl Brito Berumen, Auditor Superior del Estado de 
Zacatecas, de lo que se detectó que de 19 trabajadores no coincide tanto en la nómina como en la plantilla el puesto, 
la categoría y/o la adscripción, además en otros casos la categoría establecida en la Plantilla de Personal del 01 de 
enero del 31 de diciembre de 2022 no corresponde con el puesto, por lo que se determinó que el Tribunal no tiene los 
documentos en mención debidamente homologados; en cumplimiento con lo establecido en el artículo 2 primer párrafo 
de la Ley de Austeridad, Disciplina y Responsabilidad Financiera del Estado de Zacatecas y sus Municipios que en 
términos generales menciona que: "Esta Ley es de observancia obligatoria para todos los Entes Públicos, quienes 
deberán cumplir con la política de austeridad en el ejercicio de los recursos públicos y administrarlos conforme a los 
principios de legalidad, honestidad, eficacia, eficiencia, economía, racionalidad, transparencia, control y rendición de 
cuentas para satisfacer los objetivos a los que estén destinados". 

Se solicitó al Tribunal de Justicia Laboral Burocrática, aclarar las diferencias detectadas del puesto, categoría y/o 
adscripción de 19 trabajadores, del cruce de nóminas del mes de diciembre del 2022 y Plantillas de Personal del 01 
de enero del 31 de diciembre de 2022. Además, se solicitó al Tribunal de Justicia Laboral Burocrática, presentar y 
documentar las aclaraciones correspondientes. 

Durante el proceso de solventación de Resultados y Observaciones Preliminares Notificados, el Tribunal de Justicia 
Laboral Burocrática presentó argumentos, documentos y justificaciones tendientes a desvirtuar la observación 
determinada por esta Entidad de Fiscalización, concluyéndose lo siguiente: 

NO SOLVENTA: 
Aún y cuando el Tribunal de Justicia Laboral Burocrática manifestó que envió Plantillas de personal corregidas en 
formato Excel, en las que se muestra el puesto corregido en las columnas B,C y D, sin embargo, corresponde a un 
listado en formato Excel de los meses de enero a diciembre indicando clave, nombre completo, puesto y 
departamento, el cual carece de·categoría, RFC, CURP, IMSS, fecha de alta y baja, tal como lo detallaban las plantillas 
solicitadas al Tribunal de Justicia Laboral Burocrática mediante oficio PL-02-07 -2590/2023, de fecha 15 de mayo de 
2023 suscrito por la Lic. Ana María Mata López, Auditora Especial "B" de la Auditoría Superior del Estado de Zacatecas 
y dirigido al  Magistrado Presidente del Tribunal de Justicia Laboral Burocrática, al cual 
se dio contestación mediante oficio T JLB-1838/2023 de fecha 23 de mayo del 2023, emitido por la L. E.  
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 Coordinadora Administrativa del Tribunal de Justicia Laboral Burocrática del Estado de Zacatecas y 
dirigido al L. C. Raúl Brito Berumen, Auditor Superior del Estado de Zacatecas, con las cuales se realizó dicho cruce, 
por lo que se determinó que al momento de la revisión el Tribunal _no tenía la nómina del mes de diciembre del 2022 
y Plantillas de Personal del 01 al 31 de diciembre de 2022 debidamente homologados. 

Derivado de lo anterior, esta Auditoría Superior del Estado emite la siguiente Acción a Promover: 

CPE22-AF-TJLB-32 Recomendación 
Se recomienda al Tribunal de Justicia Laboral Burocrática, que realice las acciones correspondientes e implemente 
las medidas de control necesarias, para que tanto en la nómina como en la plantilla coincida el puesto, la categoría 
y/o la adscripción, lo anterior con el fin de que los documentos en mención se encuentren debidamente homologados 
y reflejen el puesto, la categoría y/o la adscripción correcta por cada trabajador. 

DOCUMENTACIÓN Y/0 JUSTIFICACIÓN PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

Mediante oficio número T JLB-3852/2023, de fecha 1 O de noviembre de 2023, emitido por el M.D.F.  
 Magistrado Presidente del Tribunal de Justicia Laboral Burocrática del Estado de Zacatecas, 

dirigido al L.C. Raúl Brito Berumen, Auditor Superior del Estado, recibido en la Auditoría Superior del Estado 
el10 de noviembre de 2023, presentó la siguiente manifestación: 

De la Recomendación CPE22-AF-T JLB-32, el Tribunal de Justicia Laboral Burocrática del Estado de Zacatecas en lo 
sucesivo realizará acciones correspondientes para implementar las medidas pertinentes y/o necesarias al momento 
de presentar el Informe de Avance de Gestión Financiera y la Cuenta Pública se verifique la información de nómina y 
plantilla a fin de que dicha información se encuentre homologada. 

ANÁLISIS Y RESULTADO 

NO SOLVENTA: 
Aun y que el ente fiscalizado manifestó lo descrito en la columna de "Documentación que se Remite" de este 
documento, sin embargo, no presentó información y/o documentación de su dicho, no demostrando las mejoras 
realizadas, las acciones emprendidas, o en su caso, justi·ficara la improcedencia de la recomendación, en términos 
del artículo 71 fracción 11, sexto párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, por lo 
que subsiste. 

ACCIÓN A PROMOVER DERIVADA: 

CPE22-AF-T JLB-32-01 Recomendación 
Se recomienda al Tribunal de Justicia Laboral Burocrática del Estado de Zacatecas efectuar acciones para que 
tanto en la nómina como en la plantilla coincida el puesto, la categoría y/o la adscripción, lo anterior con el fin de que 
los documentos en mención se encuentren debidamente homologados y reflejen el puesto, la categoría y/o la 
adscripción correcta por cada trabajador; documentando las mejoras realizadas, las acciones emprendidas, o en su 
caso, documenten y justifiquen la improcedencia de la recomendación, en términos del artículo 71 fracción 11, sexto 
párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas. 
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De la revisión efectuada al Capítulo 1000 Servicios Personales del Tribunal de Justicia Laboral Burocrática , por el 
periodo comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2022, se verificaron los 50 expedientes de personal para 
verificar la integración de los documentos personales y antecedentes laborales de los trabajadores , de lo que se 
comprobó que 35 expedientes no cumplieron con la totalidad de los requisitos establecidos en la relación de cada 
expediente de personal que proporcionó el Tribunal o no se encuentran debidamente actualizados; además , no se 
cuenta con una normatividad interna aprobada por el Pleno que regule y establezca Jos requisitos que deberán ser 
integrados a los expedientes del personal , tal como se establece en el artículo 16 primer párrafo, fracción V, del 
Reglamento Interior del Tribunal de Justicia Laboral Burocrática publicado en el Periódico Oficial del Órgano del 
Gobierno del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, en el Tomo CXXXI Núm. 25 el día 27 de marzo de 2021 donde 
se señala que: "Además de las atribuciones que le otorga la ley, corresponde al Pleno: Auxiliarse del personal del 
Tribunal , para emitir sus manuales operativos y de procedimientos, además de los acuerdos , lineamientos , criterios, 
circulares y demás instrumentos que resulten necesarios para el eficaz desempeño de las funciones del Tribunal y 
llevar el registro de éstas a través de la Secretaría General de Acuerdos". 

Se solicitó al Tribuna l de Justicia Laboral Burocrática presentar la totalidad de los documentos personales y 
antecedentes laborales de los trabajadores, así como la normatividad interna, debidamente aprobada por el Pleno 
que regule la integración de los expedientes del personal. 

Durante el proceso de solventación de Resultados y Observaciones Preliminares Notificados , el Tribunal de Justicia 
Laboral Burocrática presentó argumentos, documentos y justificaciones tendientes a desvirtuar la observación 
determinada por esta Entidad de Fiscalización , concluyéndose lo siguiente : 

SOLVENTA: 
Lo referente a 4 expedientes de personal, ya que presentaron la totalidad de la documentación faltante . 

NO SOLVENTA: 
Debido a que de 31 expedientes aún quedaron documentos pendientes de integrar . 

El detalle de la observación se presenta a continuación : 

DEk TRAaAJJ\D(;.!R 
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Se recomienda al Tribunal de Justicia Laboral Burocrática, que realice las acciones correspondientes e implemente 
las medidas de control necesarias, para que se regulen y establezcan los requisitos y documentos que deberán 
integrar los expedientes del personal, lo anterior con el fin de que éstos se encuentren debidamente integrados y con 
la totalidad de los documentos establecidos . 

DOCUMENTACIÓN Y/0 JUSTIFICACIÓN PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

Mediante oficio número T JLB-3852/2023, de fecha 1 O de noviembre de 2023, emitido por el M.D.F.  
 Magistrado Presidente del Tribunal de Justicia Laboral Burocrática del Estado de Zacatecas, 

dirigido al L.C. Raúl Brito Berumen, Auditor Superior del Estado, recibido en la Auditoría Superior del Estado 
el10 de noviembre de 2023, presentó la siguiente manifestación: 

De la Recomendación CPE22-AF-T JLB-33, el Tribunal de Justicia Laboral Burocrática del Estado de Zacatecas en lo 
sucesivo realizará las acciones correspondientes para implementar las medidas pertinentes y/o necesarias a fin de 
que los requisitos y documentos que integran al expediente de personal, se encuentre debidamente integrados. 

ANÁLISIS Y RESULTADO 

NO SOLVENTA: 
Aun y que el ente fiscalizado manifestó lo descrito en la columna de "Documentación que se Remite" de este 
documento, sin embargo, no presentó información y/o documentación de su dicho, no demostrando las mejoras 
realizadas, las acciones emprendidas, o en su caso, justificara la improcedencia de la recomendación, en términos 
del articulo 71 fracción 11, sexto párrafo de la Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, por lo 
que subsiste . 

ACCIÓN A PROMOVER DERIVADA: 

CPE22-AF-T JLB-33-01 Recomendación 
Se recomienda al Tribunal de Justicia Laboral Burocrática del Estado de Zacatecas efectuar acciones para que 
se regulen y establezcan los requisitos y documentos que deberán integrar los expedientes del personal, lo anterior 
con el fin de que éstos se encuentren debidamente integrados y con la totalidad de los documentos establecidos; 
documentando las mejoras realizadas, las acciones emprendidas, o en su caso, documenten y justifiquen la 
improcedencia de la recomendación, en términos del artículo 71 fracción 11, sexto párrafo de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Zacatecas. 

RESUL TACO/OBSERVACIÓN, ACCIÓN PROMOVIDA Y ACCIÓN A PROMOVER 

Resultado CPE22-AF-TJLB-30, Observación 23 
De la revisión a la muestra seleccionada para verificar el ejercicio del gasto del Tribunal de Justicia Laboral Burocrática 
del Estado de Zacatecas durante el periodo del 01 de enero al 31 de diciembre de 2022, específicamente de los 
registros realizados en el mes de abril, se conoció que, en las pólizas CP-4000082 y CP-4000083 de fecha 01 de abril 
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de 2022 se registró en la partida 1131 "sueldo base" un total de $282,542.14 los cuales correspondieron a lo reportado 
en la nómina de la primera quincena de abril en el concepto sueldo por la totalidad de los trabajadores de la misma, 
sin embargo, en póliza CP-4000085 de igual fecha, se realizó un registro a la partida mencionada anteriormente de 
$2,399.99 haciendo una duplicidad de registro por esa cantidad en la partida 1131 "sueldo base", cabe mencionar que 
éste no implica una salida doble de banco, ya que el mismo se ajusta en la cuenta 2117 21171 "ISR por sueldos y 
salarios"; de igual forma en la póliza CP-4000088 de fecha 29 de abril de 2022 se registró un importe de $284,074.86 
en la partida 1131 "sueldo base", mismo que corresponde con lo reportado en la segunda quincena del mes referido 
por concepto de sueldo de la totalidad de los trabajadores, sin embargo, en la póliza CP-4000063 de fecha 01 de abril 
se registró nuevamente en la partida señalada un importe de $18,148.22 que corresponden al pago del trabajador 

 según nómina, estado de cuenta bancario y CFDI presentados, duplicándose así 
el registro en la partida 1131 "sueldo base", es importante señalar que como se mencionó en la situación de duplicidad 
anterior, en este caso tampoco se genera una doble salida de banco, ya que la contrapartida al registro se realizó en 
la cuenta 2117 21171 "ISR por sueldos y salarios". 

De todo lo mencionado con anterioridad se concluyó que, en el mes de abril el gasto en el Capítulo 1000 Servicios 
Generales, específicamente en la parda 1131 "sueldo base" se vio incrementado al hacer duplicidad de registros, y 
que los registros duplicados se ajustaron en la cuenta 2117 21171 "ISR por sueldos y salarios", provocando que ésta 
no reflejara realmente un saldo exclusivamente relacionado a esa retención, por ende, sus Estados Financieros y la 
información contable generada no es clara ni confiable, por lo que se incumplió con lo establecido en los artículos 16, 
17 y 44 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, así como en el Postulado Básico de Contabilidad 
Gubernamental "Revelación Suficiente", los cuales en términos generales señalan que, los estados y la información 
financiera deben mostrar amplia y claramente la situación financiera y los resultados del ente, debiendo atender 
criterios de utilidad, confiabilidad, relevancia y comprensibilidad. 

Se solicitó a la Entidad presente la información y/o documentación que aclare y justifique dichos registros detectados, 
que se consideraron como duplicidad del egreso. 

Durante el proceso de solventación de Resultados y Observaciones Preliminares Notificados, el Tribunal de Justicia 
Laboral Burocrática presentó argumentos, documentos y justificaciones tendientes a desvirtuar la observación 
determinada por esta Entidad de Fiscalización, concluyéndose lo siguiente: 

NO SOLVENTA: 
Aún y cuando el Tribunal de Justicia Laboral Burocrática del Estado de Zacatecas presentó el argumento de que, de 
los registros contables duplicados, solicitará la reclasificación del gasto a la Secretaría de Finanzas , no aclara y/o 
justifica la observación , debido a que El Tribunal de Justicia Laboral Burocrática del Estado de Zacatecas , como 
órgano jurisdiccional con personalidad jurídica y patrimonio propio, dotado de plena autonomía e independiente en 
sus decisiones, es responsable de realizar sus propios registros contables . 

Derivado de lo anterior , esta Auditoría Superior del Estado emite las siguientes Acciones a Promover : 

CPE22-AF- T JLB-34 Promoción de Responsabilidad Administrativa 
La Auditoría Superior del Estado de Zacatecas emite la Promoción de Responsabilidad Administrativa para que el 
Órgano Interno de Control o su equivalente realice las investigaciones pertinentes y, en su caso, inicie el procedimiento 
administrativo correspondiente por las irregularidades de los servidores públicos que, en su gestión, se presume que 
realizaron registros contables duplicados en las pólizas CP-4000082 y CP-4000083 de fecha 01 de abril de 2022 se 
registró en la partida 1131 "sueldo base" un total de $282,542 .14 los cuales correspondieron a lo reportado en la 
nómina de la primera quincena de abril en el concepto sueldo por la totalidad de los trabajadores de la misma, sin 
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embargo, en póliza CP-4000085 de igual fecha, se realizó un registro a la partida mencionada anteriormente de 
$2,399.99 haciendo una duplicidad de registro por esa cantidad en la partida 1131 "sueldo base", cabe mencionar que 
éste no implicó una salida doble de banco, ya que el mismo se ajustó en la cuenta 2117 21171 "ISR por sueldos y 
salarios"; de igual forma en la póliza CP-4000088 de fecha 29 de abril de 2022 se registró un importe de $284,074.86 
en la partida 1131 "sueldo base", mismo que correspondió con lo reportado en la segunda quincena del mes referido 
por concepto de sueldo de la totalidad de los trabajadores, sin embargo, en la póliza CP-4000063 de fecha 01 de abril 
se registró nuevamente en la partida señalada un importe de $18,148.22 que correspondía al pago del trabajador 

 según nómina, estado de cuenta bancario y CFDI que fueron presentados, 
duplicándose así el registro en la partida 1131 "sueldo base", es importante señalar que como se mencionó en la 
situación de duplicidad anterior, en este caso tampoco se generó una doble salida de banco, ya que la contrapartida 
al registro se realizó en la cuenta 2117 21171 "ISR por sueldos y salarios". De lo anterior se concluye que, sus Estados 
Financieros y la información contable generada no es clara ni confiable, por lo que se incumplió con lo establecido en 
los artículos 16, 17, 22, 33 y 44 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, así como en el Postulado Básico 
de Contabilidad Gubernamental "Revelación Suficiente". 

Lo anterior coh fundamento en los artículos 108, 109 primer párrafo, fracciones 11 y 111, 116 fracción 11, sexto párrafo y 
134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 65 primer párrafo, fracción XXXI segundo párrafo, 
71 , 74 segundo párrafo, 147, 154 y 167 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas; 60 y 61 
de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; 3 primer párrafo, fracción XXI, 4, 7, 
9 primer párrafo, fracción 11, 1 O y 11 segundo párrafo de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, 28, 29, 
30, 66 primer párrafo, fracción VI y 80 primer párrafo, fracción 111 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas 
del Estado de Zacatecas; 154, 159 y 160 de la Ley de Austeridad, Disciplina y Responsabilidad Financiera del Estado 
de Zacatecas y sus Municipios y 57 del Reglamento Interior del Tribunal de Justicia Laboral Burocrática, en vigor. 

CPE22-AF- T JLB-35 Recomendación · 
Se recomienda al Tribunal de Justicia Laboral Burocrática del Estado de Zacatecas realice las acciones 
correspondientes e implemente las medidas de control administrativo pertinentes y/o necesarias, para que en lo 
sucesivo, se tenga especial cuidado al momento de realizar el registro contable y presupuesta! de sus operaciones en 
específico del registro contable de las nóminas, de tal forma que se evite en todo momento realizar registros erróneos 
o duplicados, y de esta manera garantice que sus Estados Financieros y la información contable que genera, muestren 
amplia y claramente la situación financiera y los resultados del Ente, debiendo atender siempre a criterios de utilidad, 
confiabil idad, relevancia y comprensibilidad . 

DOCUMENTACIÓN Y/0 JUSTIFICACIÓN PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

El Tribunal de Justicia Laboral Burocrática del Estado de Zacatecas ; no presentó información y/o documentación que 
considerara pertinente para solventar las observaciones y acciones promovidas de conformidad con el artículo 65 de 
la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, las cuales fueron notificadas por la Auditoría 
Superior del Estado, mediante oficio número PL-02-08/4253/2023 de fecha 06 de octubre de 2023, mismas que fueron 
recibidas por el  Auxiliar A en fecha 11 de octubre de 2023. 

Mediante oficio número T JLB-3852/2023, de fecha 1 O de noviembre de 2023, emitido por el M.D.F.  
 Magistrado Presidente del Tribunal de Justicia Laboral Burocrática del Estado de Zacatecas, 

dirigido al L.C. Raúl Brito Berumen, Auditor Superior del Estado, recibido en la Auditoría Superior del Estado 
el10 de noviembre de 2023, presentó la siguiente manifestación: 

"... el Tribunal de Justicia Laboral Burocrática del Estado de Zacatecas en lo sucesivo realizará las acciones 
correspondientes para implementar las medidas pertinentes y/o necesarias al momento de presentar el Informe de 
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Avance de Gestión financiera y la Cuenta Pública se verifiquen los registros contables, a fin de evitar duplicidad o 
registro erróneo de los mismos ... ". 

ANÁLISIS Y RESULTADO 

NO SOLVENTA: 
En virtud de que no se recibió aclaración y/o documentación, por parte del ente auditado, que pudiera ser valorada, y 
factiblemente poder solventar esta observación y acción notificadas. 

Por lo anterior se presume incumplimiento a lo establecido en los artículos 49 y 50 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, por lo que se emite la acción de Promoción de Responsabilidad Administrativa . 

NO SOLVENTA: 
Aun y que el ente fiscalizado manifestó lo descrito en la columna de "Documentación que se Remite" de este 
documento, sin embargo, no presentó información y/o documentación de su dicho, no demostrando las mejoras 
realizadas, las acciones emprendidas, o en su caso, justificara la improcedencia de la recomendación, en términos 
del artículo 71 fracción 11, sexto párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, por lo 
que subsiste. 

ACCIONES A PROMOVER DERIVADAS: 

CPE22-AF-T JLB-34-01 Promoción de Responsabilidad Administrativa 
La Auditarla Superior del Estado de Zacatecas emite la Promoción de Responsabilidad Administrativa para que el 
Órgano Interno de Control o su equivalente realice las investigaciones pertinentes y, en su caso, inicie el procedimiento 
administrativo correspondiente por las irregularidades de los servidores públicos que, en su gestión, se presume que 
realizaron registros contables duplicados en las pólizas CP-4000082 y CP-4000083 de fecha 01 de abril de 2022 se 
registró en la partida 1131 "sueldo base" un total de $282,542.14 los cuales correspondieron a lo reportado en la 
nómina de la primera quincena de abril en el concepto sueldo por la totalidad de los trabajadores de la misma, sin 
embargo, en póliza CP-4000085 de igual fecha, se realizó un registro a la partida mencionada anteriormente de 
$2,399.99 haciendo una duplicidad de registro por esa cantidad en la partida 1131 "sueldo base", cabe mencionar que 
éste no implicó una salida doble de banco, ya que el mismo se ajustó en la cuenta 2117 21171 "ISR por sueldos y 
salarios"; de igual forma en la póliza CP-4000088 de fecha 29 de abril de 2022 se registró un importe de $284,074 .86 
en la partida 1131 "sueldo base", mismo que correspondió con lo reportado en la segunda quincena del mes referido 
por concepto de sueldo de la totalidad de los trabajadores, sin embargo, en la póliza CP-4000063 de fecha 01 de abril 
se registró nuevamente en la partida señalada un importe de $18,148.22 que correspondía al pago del trabajador 

 según nómina, estado de cuenta bancario y CFDI que fueron presentados, 
duplicándose así el registro en la partida 1131 "sueldo base", es importante señalar que como se mencionó en la 
situación de duplicidad anterior, en este caso tampoco se generó una doble salida de banco, ya que la contrapartida 
al registro se realizó en la cuenta 2117 21171 "ISR por sueldos y salarios". De lo anterior se concluye que, sus Estados 
Financieros y la información contable generada no es clara ni confiable, por lo que se incumplió con lo establecido en 
los artículos 16, 17, 22, 33 y 44 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, así como en el Postulado Básico 
de Contabilidad Gubernamentai"Revelación Suficiente". 

Lo anterior con fundamento en los artículos 108, 109 primer párrafo, fracciones 11 y 111, 116 fracción 11, sexto párrafo y 
134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 65 primer párrafo, fracción XXXI segundo párrafo, 

Fecha de Autorización: 06 1 041 2022 



AUDITOR/A SUPERIOR DEL ESTADO 

LEGISLATURA lACA TECAS 

Informe General Ejecutivo de 
Auditoría a Gobierno del Estado y 

Entidades 

Código :FR-FI-CS-01-31 
No. Revisión : 4 

Página 83 de 105 

71, 74 segundo párrafo, 147, 154 y 167 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas; 60 y 61 
de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; 3 primer párrafo, fracción XXI, 4, 7, 
9 primer párrafo, fracción 11, 1 O y 11 segundo párrafo de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, 28, 29, 
30, 66 primer párrafo, fracción VI y 80 primer párrafo, fracción 111 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas 
del Estado de Zacatecas ; 154, 159 y 160 de la Ley de Austeridad , Disciplina y Responsabilidad Financiera del Estado 
de Zacatecas y sus Municipios y 57 del Reglamento Interior del Tribunal de Justicia Laboral Burocrática, en vigor. 

CPE22-AF-T JLB-35-01 Recomendación 
Se recomienda al Tribunal de Justicia Laboral Burocrática del Estado de Zacatecas efectuar acciones para que 
se tenga especial cuidado al momento de realizar el registro contable y presupuesta! de sus operaciones en específico 
del registro contable de las nóminas, de tal forma que se evite en todo momento realizar registros erróneos o 
duplicados, y de esta manera garantice que sus Estados Financieros y la información contable que genera, muestren 
amplia y claramente la situación financiera y los resultados del Ente, debiendo atender siempre a criterios de utilidad, 
confiabilidad, relevancia y comprensibilidad; documentando las mejoras realizadas, las acciones emprendidas, o en 
su caso, doc1,1menten y justifiquen la improcedencia de la recomendación, en términos del artículo 71 fracción 11, sexto 
párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas. 

RESULTADO/O BSERVACIÓN, ACCIÓN PROMOVlDA Y ACCIÓN A PROMOVER 

Resultado CPE22-AF-TJLB-31, Observación 24 
De la revisión a la muestra seleccionada para verificar el ejercicio del gasto del Tribunal de Justicia Laboral Burocrática 
del Estado de Zacatecas durante el periodo del 01 de enero al31 de diciembre de 2022, específicamente de los meses 
de julio a diciembre, se conoció que, se registró en la partida 1596 "Bono de Despensa" un importe de $724,795.73, 
de los cuales sólo la cantidad de $712,400 .00 pertenece a ese concepto, la diferencia de $12,395 .73 no corresponde 
a bono de despensa si no que, pertenece según nóminas y facturas presentadas, a la comisión que cobra el proveedor 
por el servicio de dispersión de dicho bono, por la tanto, esta cantidad fue erróneamente contabilizada en la partida 
1596 "Bono de Despensa" del Capítulo 1000 Servicios Personales , toda vez que correspondió a una erogación por un 
servicio prestado y por ende debió contabilizarse con afectación al Capítulo 3000 Servicios Generales; por lo que 
incumplió lo establecido en los artículos 37 primer párrafo de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y 43 
primer párrafo, fracciones VIl de la Ley de Austeridad, Disciplina y Responsabilidad Financiera del Estado de 
Zacatecas y sus Municipios, los cuales en términos generales señalan que, para el registro de las operaciones 
presupuestarias y contables , los entes públicos deberán ajustarse a los respectivos catálogos de cuentas, en estricto 
apego a las clasificaciones del egreso, en este caso, por objeto del gasto. 

En relación a lo anterior se solicitó al Tribunal de Justicia Laboral Burocrática del Estado de Zacatecas , presentar la 
información y/o documentación que aclare y justifique dicha situación. 

Durante el proceso de solventación de Resultados y Observaciones Prefiminares Notificados , el Tribunal de Justicia 
Laboral Burocrática presentó argumentos, documentos y justificaciones tendientes a desvirtuar la observación 
determinada por esta Entidad de Fiscalización, concluyéndose lo siguiente : 

NO SOLVENTA: 
Aún y cuando el Tribunal de Justicia Laboral Burocrática del Estado de Zacatecas presentó el argumento de que, de 
los registros erróneamente contabilizados, solicitará la reclasificación del gasto a la Secretaría de Finanzas, no aclaró 
y/o justificó la observación, debido a que el Tribunal de Justicia Laboral Burocrática del Estado de Zacatecas, como 
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órgano jurisdiccional con personalidad jurídica y patrimonio propio, dotado de plena autonomía e independiente en 
sus decisiones, es responsable de realizar sus propios registros contables . 

El detalle de la observación se presenta a continuación: 

N1 :_oN6 .óll>ii dO_I_Póllza N.o. do Rof Svo.do Raf Jmoorto lmiXIrto so11o:in nóminas IOlforanclll 

5115-159-20600-10101-1 596-2212001 7000060 01/07/2022 290 854 116,390 56 114,400 .00 1,990.56 

5115-159-200UU-10101-1596-2212001 6000076 01/08/2022 303 866 121,68101 119,600.00 2,061.01 

5115-159-20600-1 01 01-1596-2212001 9000051 01/09/2022 316 882 121,661.04 119,600.00 2,081 04 

5115-159-20600-10101-1596-2212001 10000059 01/10/2022 333 699 119,035 80 117,000.00 2,035.60 

5115-159-20600-1 01 01-1596-2212001 11000057 01111/2022 355 921 121,661 04 119,600 .00 2,061 .04 

5115-159-20600-10101-1596-2212001 12000013 01/12/2022 370 937 124,326 .26 122,200 .00 2,126.26 

Totales 124;.79!i.7.3 7<12,400.00 1.2,395.73 

Derivado de lo anterior, esta Auditoría Superior del Estado emite la siguiente Acción a Promover: 

CPE22-AF-T JLB-36 Recomendación 
Se recomienda al Tribunal de Justicia Laboral Burocrática del Estado de Zacatecas realice las acciones 
correspondientes e implemente las medidas de control administrativo pertinentes y/o necesarias, para que, en lo 
sucesivo, en el registro de sus operaciones presupuestarias y contables en específico en la partida 1596 "Bono de 
Despensa" del capítulo 1000 servicios personales, se sujete en todo momento a los respectivos catálogos de cuentas, 
en estricto apego a las clasificaciones del egreso. 

DOCUMENTACIÓN Y/0 JUSTIFICACIÓN PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

Mediante oficio número T JLB-3852/2023, de fecha 10 de noviembre de 2023, emitido por el M.D.F.  
 Magistrado Presidente del Tribunal de Justicia Laboral Burocrática del Estado de Zacatecas, 

dirigido al L.C. Raúl Brito Berumen, Auditor Superior del Estado, recibido en la Auditoría Superior del Estado 
el10 de noviembre de 2023, presentó la siguiente manifestación: 

".. . el Tribunal de Justicia Laboral Burocrática del Estado de Zacatecas en lo sucesivo realizará las acciones 
correspondientes para implementar las medidas pertinentes y/o necesarias al momento de presentar el Informe de 
Avance de Gestión financiera y la Cuenta Pública se verifique las operaciones contables y presupuestales de la partida 
1596 a fin de realizar dicho registro de manera correcta .. . ". 

ANÁLISIS Y RESULTADO 

NO SOLVENTA: 
Aun y que el ente fiscalizado manifestó lo descrito en la columna de "Documentación que se Remite" de este 
documento, sin embargo, no presentó información y/o documentac ión de su dicho, no demostrando las mejoras 
realizadas, las acciones emprendidas, o en su caso, justificara la improcedencia de la recomendación, en términos 
del artículo 71 fracción 11 , sexto párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, por lo 
que subsiste. 
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Se recomienda al Tribunal de Justicia Laboral Burocrática del Estado de Zacatecas efectuar acciones para que 
en el registro de sus operaciones presupuestarias y contables en específico en la partida 1596 "Bono de Despensa" 
del capítulo 1 000 servicios personales, se sujete en todo momento a los respectivos catálogos de cuentas, en estricto 
apego a las clasificaciones del egreso; documentando las mejoras realizadas, las acciones emprendidas, o en su 
caso, documenten y justifiquen la improcedencia de la recomendación, en términos del artículo 71 fracción 11, sexto 
párrafo de la Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de Zacatecas. 

RESULTADO/OBSERVACIÓN, ACCIÓN PROMOVIDA Y ACCIÓN A PROMOVER 

Resultado CPE22-AF-T JLB-32, Observación 25 
Derivado de la revisión efectuada al ejercicio de recursos del Tribunal de Justicia Laboral Burocrática, en lo 
correspondiente al Capítulo 3000 "Servicios Generales" por el periodo comprendido del 01 de enero al31 de diciembre 
de 2022, se seleccionó la partida 3991 "Otros Servicios", de lo cual se detectó que se realizó erogación a favor de 

 por el importe de $116,000.00 por concepto de sistema propuesto maneja el control 
de sobre los diferentes tipos de expedientes (Demandas, amparos directos, amparos indirectos, entre otros). El 
sistema genera un número consecutivo, almacena su información general y los documentos que elaboren durante la 
vida del expediente, al momento de crearse y consultar su información; presentado como soporte documental póliza 
de egresos 12000081 de fecha 01 de diciembre de 2022, creación de pasivo 12000084 de fecha 01 de diciembre de 
2022, liberación de recursos de fecha. 01 de diciembre de 2022 con firmas por el Magistrado Presidente J.  

 y Coordinador Administrativo  comprobante fiscal digital por internet (CFDI) 
folio 1365-A de fecha 29 de diciembre de 2022 expedido por  por concepto de sistema 
maneja el control de sobre los diferentes tipos de expediente Demandas, amparos directos, amparos indirectos, entro 
otros por el importe de $116,000.00 el cual fue verificado en el Portal del SAT el día 30 de junio de 2023 encontrándose 
su Estado "Vigente", cotizaciones de 3 prestadores de servicios y transferencia bancaria de fecha 29 de diciembre de 
2022. 

Sin embargo, no se presentó solicitud y/o requisición del sistema donde detalle y justifique la adquisición del software 
con firmas de la persona que autoriza y solicita, contrato por la prestación del servicio celebrado entre el Tribunal de 
Justicia Laboral Burocrática y el prestador del servicio debidamente requisitado, evidencia documental que permita 
corroborar y verificar que el software fue desarrollado por el prestador del servicio que incluya licencia, acta de entrega
recepción con firma de la persona que entrega y recibe y relación de equipos de cómputo en donde fueron instalados 
dicho sistema y bajo quien se encuentra el resguardo del sistema. 

Además, el registro de las erogaciones se realizó dentro de la cuenta 3991 "Otros Servicios" y no en la cuenta 1251 
"Software", ya que según documentación proporcionada corresponden a la adquisición de un activo intangible y desde 
el momento que se adquirió es propiedad de la dependencia con todos los derechos de modificar, de lo cual no se 
incluyó evidencia del registro contable. 

Lo anterior, de conformidad con lo que establecido en los artículos 42 primer párrafo y 43 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, que señalan: "La contabilización de las operaciones presupuestarias y contables deberá 
respaldarse con la documentación original que compruebe y justifique los registros que se efectúen." y "Los entes 
públicos estarán obligados a conservar y poner a disposición de las autoridades competentes los documentos, 
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comprobatorios y justificativos, así como los libros principales de contabilidad, de conformidad con los lineamientos 
que para tal efecto establezca el consejo.", respectivamente; y lo señalado en el artículo 43 fracción VIII de la Ley de 
Austeridad, Disciplina y Responsabilidad Financiera del Estado de Zacatecas y sus Municipios que señala que los 
Entes Públicos en el ejercicio del gasto público están obligados a atender las siguientes disposiciones: Contar y 
conservar conforme lo establezca la ley en materia de archivos, con la documentación comprobatoria y justificativa el 
gasto público. 

Se solicitó al Ente auditado presentar las aclaraciones pertinentes, acompañando la documentación justificativa 
correspondiente. 

Durante el proceso de solventación de Resultados y Observaciones Preliminares Notificados, el Tribunal de Justicia 
Laboral Burocrática presentó argumentos, documentos y justificaciones tendientes a desvirtuar la observación 
determinada por esta Entidad de Fiscalización, concluyéndose lo siguiente: 

SOLVENTA: 
Lo referente al importe de $116,000.00 relativo a erogación efectuada a favor de  por 
concepto de sistema propuesto que maneja el control sobre los diferentes tipos de expedientes (Demandas, amparos 
directos, amparos indirectos, entre otros), ya que el Tribunal de Justicia Laboral Burocrática presentó Contrato de 
Prestación de Servicio para la Adquisición de Sistema de Inventarios expedientes firmado el día 29 de diciembre de 
2022, debidamente requisitado, Entrega-Recepción Ffsica de la Adquisición de otros servicios (Adquisición de 
software denominado sistema de control de expedientes) firmado el 28 de febrero de 2023, cotizaciones y diversos 
oficios mediante los cuales se les envió el usuario y contraseña al personal que tendrfa acceso al Software. 

NO SOLVENTA: 
Debido a que el Tribunal de Justicia Laboral Burocrática no presentó evidencia documental que permita verificar y 
corroborar que dichas erogaciones fueron registradas en la cuenta 1251 "Software" y no en la cuenta 3991 "Otros 
Servicios", ya que según documentación proporcionada corresponden a la adquisición de un activo intangible y desde 
el momento que se adquirió es propiedad de la dependencia con todos los derechos del software. 

Derivado de lo anterior, esta Auditoría Superior del Estado emite la siguiente Acción a Promover: 

CPE22-AF-T JLB-37 Seguimiento de Ejercicios Posteriores 
Con fundamento en el artículo 29 primer párrafo fracción 111 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del 
Estado de Zacatecas y demás disposiciones aplicables, la Auditoría Superior del Estado de Zacatecas, a través de la 
Dirección de Auditoría a Gobierno del Estado y Entidades, dará seguimiento en ejercicios posteriores, con el fin de 
verificar que el Tribunal de Justicia Laboral Burocrática realice las acciones correspondientes para que el registro 
contable de las erogaciones por concepto de adquisición de software denominado Sistema de Control de Expedientes 
adquirido con la C.  mediante póliza de egresos 12000081 de fecha 01 de diciembre 
de 2022, por un importe de $116,000.00, se registre dentro de la cuenta 1251 "Software" como un activo no circulante 
y no en la cuenta "Servicios de Informática", como parte del egreso del capítulo 3000 servicios generales, ya que 
según documentación proporcionada corresponden a la adquisición de un activo intangible y desde el momento que 
se adquirió es propiedad de la Dependencia con todos los derechos de modificar . 

DOCUMENTACIÓN Y/0 JUSTIFICACIÓN PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

Mediante oficio número T JLB-3852/2023, de fecha 10 de noviembre de 2023, emitido por el M.D.F.  
 Magistrado Presidente del Tribunal de Justicia Laboral Burocrática del Estado de Zacatecas, 
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dirigido al L.C. Raúl Brito Berume·n. Auditor Supe"rior del Estado, recibido en la Auditoría Superior del Estado 
el10 de noviembre de 2023, presentó la siguiente manifestación: 

De la Recomendación CPE22-AF-T JLB-37, el Tribunal de Justicia Laboral Burocrático del Estado de Zacatecas en lo 
sucesivo realizará acciones correspondientes para implementar las medidas pertinentes y/ necesarias al momento de 
presentar el Informe de Avance de Gestión Financiera y la Cuenta Pública se reflejen los registros contables correctos 
de las adquisiciones de los activos intangibles. 

ANÁLISIS Y RESULTADO 

NO SOLVENTA: 
Debido a que, aún y cuando el, ente auditado señaló que en lo sucesivo se realizaran las acciones correspondientes 
para implementar las medidas pertinentes y/o necesarias al momento de presentar el Informe de Avance de Gestión 
Financiera y la Cuenta Pública se reflejen los registros contables correctos de las adquisiciones de los activos 
intangibles, sih embargo, no presentó evidencia documental del registro contable de las erogaciones por concepto de 
adquisición de software denominado Sistema de Control de Expedientes adquirido con la C.  

 mediante póliza de egresos 12000081 de fecha 01 de diciembre de 2022, por un importe de $116,000.00, en 
la cuenta 1251 "Software" como un activo no circulante y no en la cuenta "Servicios de Informática", como parte del 
egreso del capítulo 3000 servicios generales, por lo que 1 observación y acción notificadas persisten. 

ACCIÓN A PROMOVER DERIVADA: 

CPE22-AF-TJLB-37-01 Seguimiento de Ejercicios Posteriores 
Con fundamento en el artículo 29 primer párrafo fracción 111 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del 
Estado de Zacatecas y demás disposiciones aplicables, la Auditoría Superior del Estado de Zacatecas, a través de la 
Dirección de Auditoría a Gobierno del Estado y Entidades, dará seguimiento en ejercicios posteriores, con el fin de 
verificar que el Tribunal de Justicia Laboral Burocrática realice las acciones correspondientes para que el registro 
contable de las erogaciones por concepto de adquisición de software denominado Sistema de Control de Expedientes 
adquirido con la C.  mediante póliza de egresos 12000081 de fecha 01 de diciembre 
de 2022, por un importe de $116,000.00, se registre dentro de la cuenta 1251 "Software" como un activo no circulante 
y no en la cuenta "Servicios de Informática", como parte del egreso del capítulo 3000 servicios generales, ya que 
según documentación proporcionada corresponden a la adquisición de un activo intangible y desde el momento que 
se adquirió es propiedad de la Dependencia con todos los derechos de modificar. 

RESULTADO/OBSERVACIÓN, ACCIÓN PROMOVIDA Y ACCIÓN A PROMOVER 

Resultado CPE22-AF-T JLB-33, Observación 26 
Derivado de la revisión al Tribunal de Justicia Laboral Burocrática del Estado de Zacatecas correspondiente a la 
Cuenta Pública Estatal, comprendida del periodo del 01 de enero al 31 de diciembre de 2022, respecto de los egresos 
reportados en el Libro Mayor Auxiliar de las cuentas contables de "Egresos" correspondientes a los capítulos 1000 
"Servicios Personales", 2000 "Materiales y Suministros", 3000 "Servicios Generales" y 5000 "Bienes Muebles, 
Inmuebles e Intangibles" , fue solicitada información al ente fiscalizado respecto a las pólizas con su respectiva 
documentación comprobatoria y justificativa mediante los oficios de solicitud de información número PL-02-07-
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0991/2023 de fecha 17 de febrero del2023 y PL-02-07-2590/2023 de fecha 15 de mayo del2023 suscritos por la Lic. 
Ana María Mata López, Auditor Especial B y dirigido a los Magistrados Presidentes del Tribunal de Justicia Laboral 
Burocrática del Estado de Zacatecas, presentando la información requerida mediante los oficios T JLB-857/2023 de 
fecha 13 de marzo del2023 y TJLB-1838/2023 de fecha 23 de mayo del2023; por lo que se llevó a cabo el análisis 
de la documentación presentada, con la finalidad de verificar que se cuente con los elementos necesarios para su 
justificación y comprobación, determinándose erogaciones sin soporte documental comprobatorio y justificativo, que 
ampare la adecuada aplicación de los recursos por un importe de $2,319,374.01 por conceptos de bono despensa , 
bono mensual, gasolina, materiales y útiles de oficina, impuestos y derechos, otros servicios, servicio de agua, viáticos 
nacionales, entre otros. 

Por lo anterior se determinó el incumplimiento a lo dispuesto en el artículo 42 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, el cual establece lo siguiente: "La contabilización de las operaciones presupuestarias y contables 
deberá respaldarse con la documentación original que compruebe y justifique los registros que se efectúen.", en 
relación con el artículo 43 que a la letra señala "Los entes públicos estarán obligados a conservar y poner a disposición 
de las autoridades competentes los documentos, comprobatorios y justificativos , así como los libros principales de 
contabilidad, de conformidad con los lineamientos que para tal efecto establezca el consejo" y 67 que indica "Los 
entes públicos deberán registrar en los sistemas respectivos, los documentos justificativos y comprobatorios que 
correspondan y demás información asociada a los momentos contables del gasto comprometido y devengado, en 
términos de las disposiciones que emita el consejo" en relación con el articulo 43 fracción VIII de la Ley de Austeridad, 
Disciplina y Responsabilidad Financiera del Estado de Zacatecas y sus Municipios que señala como obligación de los 
entes públicos: "Contar con la documentación comprobatoria y justificativa del gasto público". 

Por lo que se solicitó al ente auditado presentar la documentación suficiente, competente y pertinente que compruebe 
y justifique las erogaciones y/o registros realizados, consistente en pólizas de registro contable, comprobantes de 
pago, CFDI, relación de beneficiarios, estados de cuenta y demás soporte documental que se considere necesario 
para comprobar y justificar plena y fehacientemente los registros observados, que integran parte del importe 
devengado reportado en la Cuenta Pública del ejercicio 2022. 

Durante el proceso de solventación de Resultados y Observaciones Preliminares Notificados, el Tribunal de Justicia 
Laboral Burocrática presentó argumentos, documentos y justificaciones tendientes a desvirtuar la observación 
determinada por esta Entidad de Fiscalización, concluyéndose lo siguiente: 

SOLVENTA: 
Lo correspondiente al importe de $2,057,922 .04 relativo a erogaciones efectuadas por concepto de bono de despensa, 
nómina y pago de impuestos y derechos, ya que el Tribunal de Justicia Laboral Burocrática del Estado de Zacatecas 
presentó comprobante fiscal digital por internet, reportes de transmisión de nómina y recibos de pago. 

NO SOLVENTA: 
El importe de $261.451.97 ya que el Tribunal de Justicia Laboral Burocrática del Estado de Zacatecas no presentó 
aclaraciones, argumentos, documentos y/o justificaciones tendientes a desvirtuar la observación determinada por esta 
Entidad de Fiscalización, por las erogaciones efectuadas por conceptos de materiales y útiles de oficina, gasolina, 
mantenimiento y conservación de vehículos, gastos de representación y otros servicios. 

El detalle de la observación se presenta a continuación: (ver Apartado número 05). 

Derivado de lo anterior, esta Auditoría Superior del Estado emite la siguiente Acción a Promover: 
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La Auditoría Superior del Estado emitirá Pliego de Observaciones por la presunción de hechos u omisiones, daño o 
perjuicio al erario público del Tribunal de Justicia Laboral Burocrática del Estado de Zacatecas, por el importe 
total de $261,451.97, respecto a los "Egresos" correspondientes a los capítulos 1000 "Servicios Personales", 2000 
"Materiales y Suministros", 3000 "Servicios Generales" y 5000 "Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles"; ya que no 
presentó el soporte documental comprobatorio y justificativo, que ampare la adecuada aplicación de los recursos, por 
conceptos de bono despensa, bono mensual, gasolina, materiales y útiles de oficina, otros servicios, servicio de agua, 
viáticos nacionales, entre otros. 

Lo anterior con fundamento en los artículos 108, 109 fracciones 11 y 111, 116 fracción 11, sexto párrafo y 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 65 primer párrafo, fracción XXXI, 71, 74 segundo párrafo, 138, 
147, 154 y 167 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas; 60 y 61 de la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; 8, 25 primer párrafo, 28, 29, 30, 36 y 39 de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas; 42 primer párrafo, 43 y 67 primer párrafo, de la Ley 
General de qontabilidad Gubernamental; 86 primer párrafo, fracción 11 y quinto párrafo de la Ley del Impuesto Sobre 
la Renta; 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación; 1, 2, 43 fracciones VIII y IX, 54 fracción 111, 56, 134 y 145 de 
la Ley de Austeridad, Disciplina y Responsabilidad Financiera del Estado de Zacatecas y sus Municipios, 
ordenamientos vigentes en el ejercicio fiscal 2022. 

DOCUMENTACIÓN Y/0 JUSTIFICACIÓN PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

Mediante oficio número T JLB-3852/2023, de fecha 1 O de noviembre de 2023, emitido por el M.D.F.  
 Magistrado Presidente del Tribunal de Justicia Laboral Burocrática del Estado de Zacatecas, 

dirigido al L.C. Raúl Brito Berumen, Auditor Superior del Estado, recibido en la Auditoría Superior del Estado 
el10 de noviembre de 2023, presentó la siguiente documentación: 

Cheque número 107 de fecha 15 de julio de 2022, factura F19FFA066 de  de fecha 31 de agosto 
de 2022 por concepto de "trabajos de pintura" y hoja 2/4 del estado de cuenta bancario del mes de julio. 

Varias facturas del proveedor  dentro de las cuales está integrado el importe de 
$2,370.00. 

ANÁLISIS Y RESULTADO 

SOLVENTA: 
La cantidad de $4,226.00 en virtud de que el Tribunal de Justicia Laboral Burocrática del Estado de Zacatecas presentó 
el soporte documental comprobatorio y justificativo, que ampara la adecuada aplicación de los recursos, consistente 
en cheque número 107 de fecha 15 de julio de 2022, factura de  estado de cuenta bancario del 
mes de julio y varias facturas de del proveedor  las cuales corresponden con las 
operaciones propias del Tribunal. 

Ver detalle en el Apartado número 05. 

NO SOLVENTA: 
El importe de $257,225.97 ya que el ente fiscalizado no presentó argumentos, documentos y/o justificaciones 
tendientes a desvirtuar la observación determinada por esta Entidad de Fiscalización Superior, incumpliendo lo 
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establecido en los artículos 25 primer párrafo , 36 y 39 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado 
de Zacatecas; 42 primer párrafo , 43 y 67 primer párrafo, de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 86 primer 
párrafo, fracción 11 y quinto párrafo de la Ley del Impuesto Sobre la Renta; 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación; 
1, 2, 43 fracciones VIII, IX y X, 54 fracción 111 , 56, 134 y 145 de la Ley de Austeridad, Disciplina y Responsabilidad 
Financiera del Estado de Zacatecas y sus Municipios. 

Ver detalle en el Apartado número 05. 

Con base en los elementos antes descritos y que obran en poder del Órgano de Fiscalización Superior, se advierte la 
responsabilidad de los CC. J.  Magistrado Presidente y  y 

 Magistrados del Tribunal de Justicia Laboral Burocrática del Estado de Zacatecas del 
01 de enero al 31 de diciembre de 2022, por no vigilar que los recursos del Tribunal se administraran conforme a los 
principios de legalidad, honestidad, eficacia, eficiencia, economía, racionalidad, austeridad, transparencia, control y 
rendición de cuentas, para satisfacer los objetivos a los que estuvieron destinados, en base al artículo 158, primer 
párrafo, inciso B), fracción X de la Ley del Servicio Civil del Estado de Zacatecas ; asimismo de los CC.  

 Coordinador Administrativo del Tribunal de Justicia Laboral Burocrática del Estado de 
Zacatecas del 01 de enero al 31 de diciembre de 2022, por efectuar las erogaciones por el importe de $257,225.97, 
con desapego a los principios para el ejercicio del gasto público, así como a las medidas, lineamientos y disposiciones 
de racionalidad, austeridad y disciplina presupuestaria que sean establecidos por las disposiciones aplicables en el 
ámbito de su respectiva competencia , ya que no presentó el soporte documental comprobatorio y justificativo, que 
ampare la adecuada aplicación de los recursos;  del 01 de enero al 31 de 
octubre de 2022 por el importe de $241,991.13 y  del 01 de noviembre al31 de diciembre 
de 2022 por el importe de $15,234.84, Directores de Contabilidad del Tribunal de Justicia Laboral Burocrática 
del Estado de Zacatecas por no contar con la documentación comprobatoria y justificativa del gasto público erogado 
en los capitulas 1000 "Servicios Personales", 2000 "Materiales y Suministros", 3000 "Servicios Generales" y 5000 
"Bienes Muebles , Inmuebles e Intangibles", con base a los artículos 51 primer párrafo, fracciones 1, V, IX, XII y XV y 
54 primer párrafo, fracciones VI, VIII y IX del Reglamento Interior del Tribunal de Justicia Laboral Burocrática del 
Estado de Zacatecas. 

Por lo anterior, la observación se deriva en la acción de Integración de Expediente de Investigación, con la finalidad 
de que el Departamento de Investigación de la Auditoría Superior del Estado realice las investigaciones debidamente 
fundadas y motivadas respecto de las conductas de los servidores públicos y/o particulares que puedan constituir 
responsabilidades administrativas en su ámbito de competencia, en términos del artículo 109 primer párrafo , fracción 
111 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos . 

ACCIÓN A PROMOVER DERIVADA: 

CPE22-AF-T JLB-38-01 Integración de Expediente de Investigación 
La Auditoría Superior del Estado, a través del Departamento de Investigación complementará la integración de 
Expediente de Investigación de los hechos derivados de la fiscalización y del proceso de solventación, a efectos de 
complementar la investigación, y en su momento elaborar el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa, el 
cual deberá ser remitido a la autoridad correspondiente, para que realice lo conducente . Lo anterior de conformidad 
con los artículos 91, 98, 99 y 100 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, y 29 primer párrafo, fracción 
XVIII, 38, 80 y 85 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, ordenamientos vigentes 
en el ejercicio fiscal 2022. 
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Derivado de la revisión al Tribunal de Justicia Laboral Burocrática del Estado de Zacatecas correspondiente a la 
Cuenta Pública Estatal, comprendida del periodo del 01 de enero al 31 de diciembre de 2022, respecto de los egresos 
reportados en el Libro Mayor Auxiliar de las cuentas contables de "Egresos" correspondientes a los capítulos 1000 
"Servicios Personales", 2000 "Materiales y Suministros", 3000 "Servicios Generales" y 5000 "Bienes Muebles, 
Inmuebles e Intangibles", fue solicitada información al Ente fiscalizado respecto a las pólizas con su respectiva 
documentación comprobatoria y justificativa mediante los oficios de solicitud de información número PL-02-07-
0991/2023 de fecha 17 de febrero del2023 y PL-02-07-2590/2023 de fecha 15 de mayo del2023 suscritos por la Lic. 
Ana Maria Mata López, Auditor Especial B y dirigido a los Magistrados Presidentes del Tribunal de Justicia Laboral 
Burocrática del Estado de Zacatecas, presentando la información requerida mediante los oficios TJLB-857/2023 de 
fecha 13 de marzo del 2023 y T JLB-1838/2023 de fecha 23 de mayo del 2023; por lo que se llevó a cabo el análisis 
de la documentación que los soporta, con la finalidad de verificar que se contara con los elementos necesarios para 
su justificación y comprobación, determinándose erogaciones con documentación comprobatoria incompleta y 
justificativa, ai no presentar la totalidad de la documentación comprobatoria suficiente y competente que incluya entre 
otros bitácora de combustible y mantenimiento de vehículos, pedido, requisición o solicitud de compra, relación del 
personal con nombre y firma que recibió los alimentos indicando fecha y justificación, oficios de comisión, resguardo 
del responsable del uso de los bienes adquiridos, indicando el número de inventario, acta de entrega-recepción en su 
caso por parte del proveedor al Tribunal y cotizaciones, lo anterior que justifique las erogaciones por un importe de 
$2,147,108.53. 

Por lo que se incumplió con lo dispuesto en los artículos 42 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental que 
señala "La contabilización de las opera.ciones presupuestarias y contables deberá respaldarse con la documentación 
original que compruebe y justifique los registros que se efectúen"; en relación con el artículo 43 que a la letra señala 
"Los entes públicos estarán obligados a conservar y poner a disposición de las autoridades competentes los 
documentos, comprobatorios y justificativos, así como los libros principales de contabilidad, de conformidad con los 
lineamientos que para tal efecto establezca el consejo" y 67 que indica "Los entes públicos deberán registrar en los 
sistemas respectivos, los documentos justificativos y comprobatorios que correspondan y demás información asociada 
a los momentos contables del gasto comprometido y devengado, en términos de las disposiciones que emita el 
consejo"; en relación con el artículo 43 fracción VIII de la Ley de Austeridad, Disciplina y Responsabilidad Financiera 
del Estado de Zacatecas y sus Municipios que señala como obligación de los entes públicos: "Contar con la 
documentación comprobatoria y justificativa del·gasto público" . 

Por lo que se solicitó al ente auditado presentar la documentación suficiente, competente y pertinente que compruebe 
y justifique las erogaciones y/o registros realizados por un importe de $2,147,108.53, así como las aclaraciones que 
correspondan. 

Durante el proceso de solventación de Resultados y Observaciones Preliminares Notificados, el Tribunal de Justicia 
Laboral Burocrática presentó argumentos, documentos y justificaciones tendientes a desvirtuar la observación 
determinada por esta Entidad de Fiscalización, concluyéndose lo siguiente: 

SOLVENTA: 
Lo correspondiente al importe de $1 ,425, 704.00 relativo a erogaciones efectuadas por concepto de bono de despensa, 
nómina, papelería, arrendamiento de equipo y bienes informáticos, seguros de vehículos y otros servicios, ya que el 
Tribunal de Justicia Laboral Burocrática del Estado de Zacatecas presentó comprobantes fiscales digitales por internet, 
reportes de transmisión de nómina, pólizas de seguro y contratos de prestación de servicio. 
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El importe de $721,404.53 ya que el Tribunal de Justicia Laboral Burocrática del Estado de Zacatecas no presentó 
aclaraciones, argumentos , documentos y/o justificaciones tendientes a desvirtuar la observación determinada por esta 
Entidad de fiscalización, por las erogaciones efectuadas por conceptos de materiales y útiles de oficina, material 
impreso e información digital , material de limpieza, productos alimenticios para el personal, energía eléctrica, otros 
materiales y artículos de construcción y reparación, material eléctrico y electrónico , refacciones, accesorios, 
mantenimiento y conservación de vehículos , revelado de fotografía, arrendamiento de edificio, viáticos, impuestos y 
derechos, gastos de representación y otros servicios. 

El detalle de la observación se presenta a continuación: (ver Apartado número 06). 

Derivado de lo anterior, esta Auditoría Superior del Estado emite la siguiente Acción a Promover: 

CPE22-AF-TJLB-39 Pliego de Observaciones 
La Auditoría Superior del Estado emitirá Pliego de Observaciones por la presunción de hechos u omisiones, daño o 
perjuicio al erario público del Tribunal de Justicia Laboral Burocrática del Estado de Zacatecas, por el importe 
total de $721,404.53 , respecto a los "Egresos" correspondientes a los capítulos 1000 "Servicios Personales" , 2000 
"Materiales y Suministros", 3000 "Servicios Generales" y 5000 "Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles" al realizar 
erogaciones con documentación comprobatoria incompleta y justificativa por conceptos de materiales y útiles de 
oficina, material impreso e información digital, material de limpieza, productos alimenticios para el personal, energía 
eléctrica , otros materiales y artículos de construcción y reparación , material eléctrico y electrónico, refacciones, 
accesorios, mantenimiento y conservación de vehículos, revelado de fotografía, arrendamiento de edificio, viáticos, 
impuestos y derechos, gastos de representación y otros servicios; al no presentar la totalidad de la documentación 
comprobatoria suficiente y competente que incluya entre otros bitácora de combustible y mantenimiento de vehículos , 
pedido, requisición o solicitud de compra, relación del personal con nombre y firma que recibió los alimentos indicando 
fecha y justificación , oficios de comisión, resguardo del responsable del uso de los bienes adquiridos, indicando el 
número de inventario, acta de entrega-recepción por parte del proveedor al Tribunal y cotizaciones. 

Lo anterior con fundamento en los artículos 1 08, 1 09 primer párrafo fracciones 11 y 111, 116 fracción 11 sexto párrafo y 
134 de la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos; 65 primer párrafo, fracción XXXI segundo párrafo, 
71 , 7 4 segundo párrafo, 138, 14 7, 154 y 167 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas; 
60 y 61 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios ; 8, 25 primer párrafo , 28, 29, 
30, 36 y 39 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas; 42, 43 y 67 primer y tercer 
párrafos de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; y 1, 2, 43 fracciones 1, IV y VIII y IX, 54 fracción 111, 56, 
134 y 145 de la Ley de Austeridad, Disciplina y Responsabilidad Financiera del Estado de Zacatecas y sus Municipios, 
ordenamientos vigentes en el ejercicio fiscal 2022. 

DOCUMENTACIÓN Y/0 JUSTIFICACIÓN PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

Mediante oficio número T JLB-3852/2023, de fecha 10 de noviembre de 2023, emitido por el M.D.F.  
 Magistrado Presidente del Tribunal de Justicia Laboral Burocrática del Estado de Zacatecas, 

dirigido al L.C. Raúl Brito Berumen, Auditor Superior del Estado, recibido en la Auditoría Superior del Estado 
el10 de noviembre de 2023, presentó la siguiente documentación: 

* Oficio número T JLB-3202/2022 de fecha 03 de enero de 2022 con firmas del M.O. F.  
Magistrado, Lic. J.  Magistrado Presidente y Lic.  Magistrada y dirigido 

Fecha de Autor ización: 06/04/ 2022 
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al L.C.  Coordinador Administrativo dei Tribunal de Justicia Laboral Burocrática del Estado 
de Zacatecas con el que se le instruyó para que, de acuerdo al histórico del ejercicio del gasto, se realicen todas y 
cada una de las adquisiciones por concepto de materiales y útiles de oficina, de limpieza de este Tribunal e 
irreductibles, directamente por la Coordinación Administrativa y de acuerdo al calendario mensual autorizado, la 
suficiencia presupuesta! y flujo de efectivo, sin requerir la solicitud de las áreas de este Ente. 

* Pólizas EG, CP, Actas de Entrega-Recepción y reporte fotográfico y demás documentación comprobatoria y 
justificativa la cual se detalla en el Apartado número 06. 

ANÁLISIS Y RESULTADO 

SOLVENTA: 
Lo referente al importe de $690,386.92, debido a que el Tribunal de Justicia Laboral Burocrática del Estado de 
Zacatecas, presentó oficio número TJLB-3202/2022 de fecha 03 de enero de 2022 con firmas del M.O. F.  

 ·Magistrado, Lic. J.  Magistrado Presidente y Lic.  
Magistrada y dirigido al L.C.  Coordinador Administrativo del Tribunal de Justicia Laboral 
Burocrática del Estado de Zacatecas con el que se le instruyó para que, de acuerdo al histórico del ejercicio del gasto, 
se realicen todas y cada una de las adquisiciones por concepto de materiales y útiles de oficina, de limpieza de este 
Tribunal e irreductibles, directamente por la Coordinación Administrativa y de acuerdo al calendario mensual 
autorizado, la suficiencia presupuesta! y flujo de efectivo, sin requerir la solicitud de las áreas de este Ente, así como 
pólizas EG, CP, Actas de Entrega-Recepción y reporte fotográfico, lo cual permite justificar y transparentar la 
adecuada aplicación de los recursos erogados. 

NO SOLVENTA: 
El importe de $31,017.61 correspondientes a cuatro registros, debido a que el ente fiscalizado no presentó 
argumentos, documentos y/o justificaciones tendientes a desvirtuarlos. Ver detalle en el Apartado número 06; 
incumpliendo con lo establecido en los artículos 25 primer párrafo, 36 y 39 de la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas del Estado de Zacatecas; 42, 43 y 67 primer y tercer párrafos de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; y 43 fracciones VIII y IX, 54 primer párrafo, fracción 111, 56, 134 y 145 de la Ley de Austeridad, 
Disciplina y Responsabilidad Financiera del Estado de Zacatecas y sus Municipios. 

Por lo anterior, la observación se deriva en la acción de Promoción de Responsabilidad Administrativa, con la finalidad 
de que el Titular del Órgano Interno de Control, en el ámbito de su competencia realice las investigaciones a que haya 
lugar, respecto de las conductas de los servidores públicos que puedan constituir responsabilidades administrativas, 
en términos del artículo 109 primer párrafo, fracción 111 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Presumiéndose incumplimiento a lo establecido en los artículos 49 y 50 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, por lo que se emite la acción de Promoción de Responsabilidad Administrativa. 

ACCIÓN A PROMOVER DERIVADA: 

CPE22-AF-T JLB-39-01 Promoción de Responsabilidad Administrativa 
La Auditoría Superior del Estado de Zacatecas emite la Promoción de Responsabilidad Administrativa para que el 
Órgano Interno de Control o su equivalente realice las investigaciones pertinentes y, en su caso, inicie el procedimiento 
administrativo correspondiente por las irregularidades de los servidores públicos que, en su gestión, se presume 
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realizaron erogaciones con documentación comprobatoria incompleta y justificativa por el importe de $31,017.61 (Ver 
detalle en el Apartado número 06), incumpliendo lo establecido en los artículos 25 primer párrafo, 36 y 39 de la Ley 
de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas 42, 43 y 67 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental , así mismo con el artrculo 43 fracciones VIII y IX, 54 primer párrafo, fracción 111, 56, 134 y 145 de la 
Ley de Austeridad, Disciplina y Responsabilidad Financiera del Estado de Zacatecas y sus Municipios. 

Lo anterior con fundamento en los artículos 108, 109 primer párrafo, fracciones 11 y 111, 116 fracción 11, sexto párrafo y 
134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 65 primer párrafo, fracción XXXI segundo párrafo, 
71, 74 segundo párrafo, 147, 154 y 167 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas; 60 y 61 
de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; 3 primer párrafo, fracción XXI, 4, 7, 
9 primer párrafo, fracción 11, 10 y 11 segundo párrafo de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, 28, 29, 
30, 66 primer párrafo, fracción VI y 80 primer párrafo, fracción 111 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas 
del Estado de Zacatecas, 154, 159 y 160 de la Ley de Austeridad, Disciplina y Responsabilidad Financiera del Estado 
de Zacatecas y sus Municipios y 57 del Reglamento Interior del Tribunal de Justicia Laboral Burocrática, en vigor. 

RESULTADO/OBSERVACIÓN, ACCIÓN PROMOVIDA Y ACCIÓN A PROMOVER 

Resultado CPE22-AF-T JLB-36, Observación 28 
De la revisión del Inventario de Bienes Muebles e Inmuebles del Tribunal de Justicia Laboral Burocrática del Estado 
de Zacatecas, relativa a verificar que el Inventario de Bienes Muebles e Inmuebles al 31 de diciembre de 2022 se 
encuentre valuado y corresponda con lo reportado en el Activo no Circulante del Estado de Situación Financiera y 
Balanza de Comprobación a esa misma fecha, por lo que se solicitó al Ente fiscalizado información mediante oficio 
número PL-02-07-2590/2023 de fecha 15 de mayo del 2023, emitido por la Lic. Ana María Mata López, Auditor 
Especial B y dirigido al  Magistrado Presidente del Tribunal de Justicia Laboral 
Burocrática del Estado de Zacatecas, al cual se dio contestación mediante oficio T JLB-1838/2023 de fecha 23 de 
mayo del2023, emitido por la  Coordinádora Administrativa del Tribunal de Justicia 
Laboral Burocrática del Estado de Zacatecas y dirigido al L.C. Raúl Brito Berumen, Auditor Superior del Estado de 
Zacatecas, de lo cual se conoció que existe una diferencia entre la cifra del Inventario de Bienes Muebles y lo reportado 
en contabilidad, toda vez que el inventario presentado está valuado en $995,181.25 y lo reportado en Estado de 
Situación Financiera al 31 de diciembre de 2022 asciende a la cantidad de $1,006,331.31, determinándose así una 
diferencia de $11,150.06 entre ambas cifras; además, es importante señalar que el inventario presentado no contaba 
con evidencia de la fecha de su levantamiento físico ni autorización y/o validación; todo lo anterior incumplió lo 
establecido en los artículos 23 y 27 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, los cuales en términos 
generales sei'íalan que, deberá registrar en contabilidad los bienes muebles e inmuebles, realizar un levantamiento 
físico del inventario de los bienes, por lo menos cada seis meses y que dicho inventario deberá estar debidamente 
conciliado con el registro contable. 

En relación a lo anterior se solicitó al Tribunal de Justicia Laboral Burocrática del Estado de Zacatecas, presentar la 
información y/o documentación que aclare y justifique dicha situación, tanto para la diferencia entre el inventario físico, 
así como para la falta de autorización de dicho inventario. 

Durante el proceso de solventación de Resultados y Observaciones Preliminares Notificados, el Tribunal de Justicia 
Laboral Burocrática presentó argumentos, documentos y justificaciones tendientes a desvirtuar la observación 
determinada por esta Entidad de Fiscalización, concluyéndose lo siguiente: 
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Debido a que, aún y cuando se señaló que se adjunta archivo, en la información digitalizada presentada por el Ente, 
no se localizaron archivos relacionados con la presente observación, tendientes a aclarar y/o justificar la diferencia 
entre lo reportado en el Inventario del Tribunal al cierre del ejercicio 2022 y lo reportado en el Estado de Situación 
Financiera al 31 de diciembre de 2022, por la cantidad de $11,150.06. 

Derivado de lo anterior, esta Auditoría Superior del Estado emite la siguiente Acción a Promover: 

CPE22-AF-T JLB-40 Recomendación 
Se recomienda al Tribunal de Justicia Laboral Burocrática del Estado de Zacatecas realice las acciones 
correspondientes e implemente las medidas de control administrativo pertinentes y/o necesarias, para que, en lo 
sucesivo, su inventario de bienes muebles e inmuebles se encuentre debidamente conciliado con el registro contable, 
de igual forma se recomienda realizar por los menos cada seis meses un levantamiento físico de su inventario, dejando 
claramente señalado, la fecha de realización y su debida autorización y validación. 

DOCUMENTACIÓN Y/0 JUSTIFICACIÓN PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

Mediante oficio número T JLB-3852/2023, de fecha 1 O de noviembre de 2023, emitido por el M.D.F.  
 Magistrado Presidente del Tribunal de Justicia Laboral Burocrática del Estado de Zacatecas, 

dirigido al L.C. Raúl Brito Berumen, Auditor Superior del Estado, recibido en la Auditoría Superior del Estado 
el10 de noviembre de 2023, presentó la siguiente manifestación: 

" .. . El Tribunal de Justicia Laboral Burocrática realizará las acciones necesarias a fin de que el inventario de bienes 
muebles e inmuebles se encuentre debidamente conciliado con el registro contable, así como la realización del 
levantamiento físico cada seis meses ... ". 

ANÁLISIS Y RESULTADO 

NO SOLVENTA: 
Aun y que el ente fiscalizado manifestó lo descrito en la columna de "Documentación que se Remite" de este 
documento, sin embargo, no presentó información y/o documentación de su dicho, no demostrando las mejoras 
realizadas, las acciones emprendidas, o en su caso, justificara la improcedencia de la recomendación, en términos 
del artículo 71 fracción 11, sexto párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, por lo 
que subsiste. 

ACCIÓN A PROMOVER DERIVADA: 

CPE22-AF-T JLB-40-01 Recomendación 
Se recomienda al Tribunal de Justicia Laboral Burocrática del Estado de Zacatecas efectuar acciones para que 
su inventario de bienes muebles e inmuebles se encuentre debidamente conciliado con el registro contable, de igual 
forma se recomienda realizar por los menos cada seis meses un levantamiento físico de su inventario, dejando 
claramente señalado, la fecha de realización y su debida autorización y validación; documentando las mejoras 
realizadas , las acciones emprendidas, o en su caso, documenten y justifiquen la improcedencia de la recomendación, 
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en términos del artículo 71 fracción 11, sexto párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Zacatecas. 

RESULTADO/OBSERVACIÓN, ACCIÓN PROMOVIDA Y ACCIÓN A PROMOVER 

Resultado CPE22-AF-TJLB-37, Observación 29 
Derivado de la revisión realizada a las Cuentas de Balance del Tribunal de Justicia Laboral Burocrática, 
correspondiente al periodo del 01 de enero al 31 de diciembre de 2022, en específico de las Cuentas por Cobrar y 
Cuentas por Pagar a Corto Plazo, se observaron sin movimiento durante el ejercicio 2022, las cuentas afectables que 
se mencionan a continuación: 

1139-2021-0-0-0-0 Derechos a Recibir Bienes o Servicios, por un monto de $21,704.00; 
1194-11941-0-0-0-0 Otros, por un monto de $993.00; 
1194-11942-0-0-0-0 ISR a Favor, por un monto de $185.00; 
1194-11943-0-0-0-0 Subsidio al Empleo, por $584.00; 
1194-11944-0-0-0-0 Anticipos, por la cantidad de $194.00, y 
2117-21173-0-0-0-0 Otras Retenciones, por $39,389.49; 

Lo que denota la falta de pago, cobro o depuración de la información financiera, que reflejen de manera adecuada los 
derechos y obligaciones del Tribunal de Justicia Laboral Burocrática. 

Por lo que se incumplió a lo establecido en los artículos 16 y 44 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental los 
cuales señalan que: "El sistema, al que deberán sujetarse los entes públicos, registrará de manera armónica, 
delimitada y específica las operaciones presupuestarias y contables derivadas de la gestión pública, así como otros 
flujos económicos. Asimismo, generará estados financieros, confiables, oportunos, comprensibles, periódicos y 
comparables, los cuales serán expresados en términos monetarios" y "Los estados financieros y la información 
emanada de la contabilidad deberán sujetarse a criterios de utilidad, confiabilidad, relevancia, comprensibilidad y de 
comparación, así como a otros atributos asociados a cada uno de ellos, como oportunidad, veracidad, 
representatividad, objetividad, suficiencia, posibilidad de predicción e importancia relativa, con el fin de alcanzar la 
modernización y armonización que la Ley determina". 

Así mismo, a lo establecido en el Postulado Básico de Contabilidad Gubernamentai"Revelación Suficiente", el cual 
señala: "Los estados y la información financiera deben mostrar amplia y claramente la situación financiera y los 
resultados del ente público". 

Al igual que el artículo 53 tercero y cuarto párrafos de la de Ley de Austeridad, Disciplina y Responsabilidad Financiera 
del Estado de Zacatecas y sus Municipios, señalan lo siguiente: "Los Entes Públicos a partir de la vigencia de esta 
Ley, deberán abstenerse de otorgar préstamos a otros Entes Públicos o personas físicas o morales con cargo a sus 
presupuestos, salvo en casos que medie solicitud y se justifique como una situación urgente y extraordinaria; sólo 
procederá realizar dichos préstamos bajo la más estricta responsabilidad del titular del Ente Público, a través de su 
autorización y, en caso de Entes Públicos con órganos de administración colegiada o fideicomisos, por autorización 
de sus órganos de administración. 

Se deberán realizar las acciones de cobro de cada documento inmediatamente al término del plazo para su pago o 
recuperación. La inobservancia de esta disposición será sancionada en términos de las leyes de responsabilidades 
de los servidores públicos y las demás aplicables". 
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Por lo que se solicitó al Tribunal de Justicia Laboral Burocrática, las aclaraciones de los saldos de cada una de las 
cuentas afectables que no presentaron movimiento desde el 01 de enero al 31 de diciembre y demostrar que los 
saldos de las cuentas contables reflejan la situación financiera real y sirva de base para la correcta toma de decisiones. 

Durante el proceso de solventación de Resultados y Observaciones Preliminares Notificados, el Tribunal de Justicia 
Laboral Burocrática presentó argumentos, documentos y justificaciones tendientes a desvirtuar la observación 
determinada por esta Entidad de Fiscalización, concluyéndose lo siguiente: 

NO SOLVENTA: 
Aún y cuando el Tribunal de Justicia Laboral Burocrática, manifestó que solicitará la reclasificación y/o cierre de 
cuentas de acuerpo a lo señalado, no presentó documentación alguna encaminada a realizar la corrección y/o 
rectificación de las Cuentas por Cobrar y Cuentas por Pagar a Corto Plazo, sin movimiento durante el ejercicio 2022. 

Derivado de lo anterior, esta Auditoría Superior del Estado emite la siguiente Acción a Promover: 

CPE22-AF-T JLB-41 Recomendación 
Se recomienda al Tribunal de Justicia Laboral Burocrática, en lo sucesivo realice las acciones correspondientes e 
implemente las medidas pertinentes y/o necesarias para que en las cuentas afectables que se presentan sin 
movimiento durante el ejercicio las cuales son: 1139-2021-0-0-0-0 Derechos a Recibir Bienes o Servicios, por un 
monto de $21,704.00; 1194-11941-0-0-0-0 Otros, por un monto de $993.00; 1194-11942-0-0-0-0 ISR a Favor, por un 
monto de $185.00; 1194-11943-0-0-0-0 Subsidio al Empleo, por $584.00; 1194-11944-0-0-0-0 Anticipos, por la 
cantidad de $194.00, y 2117-21173-0-0-0-0 Otras Retenciones, por $39,389.49, se analice el saldo de cada una de 
las mismas para realizar los pagos, cobros y/o depuración correspondientes y lograr que los saldos de las cuentas 
contables reflejen la situación financiera real y sirva de base para la correcta toma de decisiones, manifestando de 
manera adecuada los derechos y obligaciones del Tribunal de Justicia Laboral Burocrática. 

DOCUMENTACIÓN Y/0 JUSTIFICACIÓN PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

Mediante oficio número T JLB-3852/2023, de fecha 10 de noviembre de 2023, emitido por el M.D.F.  
 Magistrado Presidente del Tribunal de Justicia Laboral Burocrática del Estado de Zacatecas, 

dirigido al L. C. Raúl Brito Berumen, Auditor Superior del Estado, recibido en la Auditoría Superior del Estado 
el10 de noviembre de 2023, presentó la siguiente manifestación: 

30. De la recomendación CPE22-AF-T JLB-41, el Tribunal de Justicia Laboral Burocrática del Estado de Zacatecas, 
en lo sucesivo realizará las acciones correspondientes para implementar las medidas pertinentes y/o necesarias para 
la depuración de las cuentas contables afectables que no presentan movimiento en el ejercicio fiscal 2022. 

ANÁLISIS Y RESULTADO 

NO SOLVENTA: 
Aun y que el ente fiscalizado manifestó lo descrito en la columna de "Documentación que se Remite" de este 
documento, sin embargo, no presentó información y/o documentación de su dicho, no demostrando las mejoras 
realizadas, las acciones emprendidas , o en su caso, justificara la improcedencia de la recomendación, en términos 
del artículo 71 fracción 11, sexto párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, por lo 
que subsiste. 

Av. Pedro Coronel #20 
Fracc . Cañada la Bufa 
C.P. 98619, Guadalupe, Zac. 
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Se recomienda al Tribunal de Justicia Laboral Burocrática del Estado de Zacatecas efectuar acciones para que 
en las cuentas afectables que se presentan sin movimiento durante el ejercicio las cuales son: 1139-2021-0-0-0-0 
Derechos a Recibir Bienes o Servicios, por un monto de $21,704. 00; 1194-11941-0-0-0-0 Otros, por un monto de 
$993.00; 1194-11942-0-0-0-0 ISR a Favor, por un monto de $185.00; 1194-11943-0-0-0-0 Subsidio al Empleo, por 
$584.00; 1194-11944-0-0-0-0 Anticipos, por la cantidad de $194.00, y 2117-21173-0-0-0-0 Otras Retenciones, por 
$39,389.49, se analice el saldo de cada una de las mismas para realizar los pagos, cobros y/o depuración 
correspondientes y lograr que los saldos de las cuentas contables reflejen la situación financiera real y sirva de base 
para la correcta toma de decisiones, manifestando de manera adecuada los derechos y obligaciones del Tribunal de 
Justicia Laboral Burocrática, documentando las mejoras realizadas, las acciones emprendidas, o en su caso, 
documenten y justifiquen la improcedencia de la recomendación, en términos del artículo 71 fracción 11, sexto párrafo 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas. 

RESULTADO/OBSERVACIÓN, ACCIÓN PROMOVIDA Y ACCIÓN A PROMOVER 

Resultado CPE22-AF- T JLB-38, Observación 30 
Derivado de la revisión realizada a las Cuentas de Balance del Tribunal de Justicia Laboral Burocrática, dentro de la 
Balanza de Comprobación del mes de diciembre de 2022, en lo correspondiente al cierre del ejercicio, en específico 
las cuentas 2117-Retenciones de IMSS a los trabajadores y la 2117-Pensión Alimenticia, presentaron las siguientes 
cuentas afectables con un saldo contrario al de su naturaleza contable : Cuenta número 2117-21172-0-0-0-0, 
denominada Retenciones de IMSS, presentó como saldo al31 de diciembre de 20221a cantidad de -$219,910.97 y la 
cuenta número 2117-21175-0-0-0-0, denominada Pensión Alimenticia, presentó como saldo al 31 de diciembre de 
2022 la cantidad de -$21,114.37 . 

Lo anterior incumplió con lo establecido en los artículos 16 y 44 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental los 
cuales señalan que: "El sistema, al que deberán sujetarse los entes públicos, registrará de manera armónica, 
delimitada y específica las operaciones presupuestarias y contables derivadas de la gestión pública, asr como otros 
flujos económicos. Asimismo, generará estados financieros, confiables, oportunos, comprensibles, periódicos y 
comparables, los cuales serán expresados en términos monetarios.", y "Los estados financieros y la información 
emanada de la contabilidad deberán sujetarse a criterios de utilidad, confiabilidad, relevancia, comprensibilidad y de 
comparación, así como a otros atributos asociados a cada uno de ellos, como oportunidad, veracidad, 
representatividad, objetividad, suficiencia, posibilidad de predicción e importancia relativa, con el fin de alcanzar la 
modernización y armonización que la Ley determina", respectivamente . 

Aunado a lo antes mencionado, el articulo 36 de la citada Ley, establece que la contabilidad deberá contener registros 
auxiliares que muestren los avances presupuestarios y contables, que permitan realizar el seguimiento y evaluar el 
ejercicio del gasto público y la captación del ingreso, así como el análisis de los saldos contenidos en sus estados 
financieros. 

Así como los PostuladoS Básicos de Contabilidad Gubernamental de Registro e Integración Presupuestaria y 
Revelación Suficiente, mencionan lo siguiente: "La información presupuestaria de los entes públicos se integra en la 
contabilidad en los mismos términos que se presentan en la ley de Ingresos y en el Decreto del Presupuesto Egresos, 
de acuerdo a la naturaleza económica que le corresponda" y "Los estados y la información financiera deben mostrar 
amplia y claramente la situación financiera y los resultados del ente público", respectivamente . 

Fecha de Autorización: 06 1 04 1 2022 



AUDITOR/A SUPERIOR DEL ESTADO 

LEGISLATURA lACA TECAS 

Informe General Ejecutivo de 
Auditoría a Gobierno del Estado y 

Entidades 

Código :FR-FI-CS-01-31 
No. Revisión : 4 

Página 99 de 105 

Por lo que se solicitó al Tribunal de Justicia Laboral Burocrática, analizar el saldo de cada una de las cuentas para 
realizar los movimientos correspondientes y obtener saldos que reflejen la situación financiera real y sirva de base 
para la correcta toma de decisiones . 

Durante el proceso de solventación de Resultados y Observaciones Preliminares Notificados, el Tribunal de Justicia 
Laboral Burocrática presentó argumentos, documentos y justificaciones tendientes a desvirtuar la observación 
determinada por esta Entidad de Fiscalización, concluyéndose lo siguiente: 

NO SOLVENTA: 
Aún y cuando el Tribunal de Justicia Laboral Burocrática, manifestó que solicitará la reclasificación y/o cierre de 
cuentas de acuerdo a lo señalado, no presentó documentación alguna encaminada a realizar la corrección y/o 
rectificación de las Cuentas por Cobrar y Cuentas por Pagar a Corto Plazo, sin movimiento durante el ejercicio 2022. 

Derivado de lo anterior, esta Auditoría Superior del Estado emite las siguientes Acciones a Promover: 

CPE22-AF-TjLB-42 Promoción de Responsabilidad Administrativa 
La Auditoría Superior del Estado de Zacatecas emite la Promoción de Responsabilidad Administrativa para que el 
Órgano Interno de Control o su equivalente realice las investigaciones pertinentes y, en su caso, inicie el procedimiento 
administrativo correspondiente por las irregularidades de los servidores públicos que, en su gestión, se presume 
reportaron cuentas afectables con un saldo contrario al de su naturaleza contable dentro de la Balanza de 
Comprobación del mes de diciembre de 2022, en lo correspondiente al cierre del ejercicio, en específico las cuentas 
número 2117-21172-0-0-0-0, denominada Retenciones de IMSS, presentó como saldo al 31 de diciembre de 2022 la 
cantidad de -$219,910.97 y la cuenta número 2117-21175-0-0-0-0, denominada Pensión Alimenticia, presentó como 
saldo al 31 de diciembre de 2022 la cantidad de -$21,114.37, incumpliendo lo establecido en los artículos 16, 22, 33, 
36 y 44 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, así mismo en los Postulados Básicos de Contabilidad 
Gubernamental correspondientes a "Registro e Integración Presupuestaria" y "Revelación Suficiente". 

Lo anterior con fundamento en los artículos 108, 109 primer párrafo, fracciones 11 y 111, 116 fracción 11, sexto párrafo y 
134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 65 primer párrafo, fracción XXXI segundo párrafo, 
71, 74 segundo párrafo, 147, 154 y 167 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas; 60 y 61 
de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; 3 primer párrafo, fracción XXI, 4, 7, 
9 primer párrafo, fracción 11, 10 y 11 segundo párrafo de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, 28, 29, 
30, 66 primer párrafo, fracción VI y 80 primer párrafo, fracción 111 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas 
del Estado de Zacatecas, 154, 159 y 160 de la Ley de Austeridad, Disciplina y Responsabilidad Financiera del Estado 
de Zacatecas y sus Municipios y 57 del Reglamento Interior del Tribunal de Justicia Laboral Burocrática, en vigor. 

CPE22-AF-T JLB-43 Recomendación 
Se recomienda al Tribunal de Justicia Laboral Burocrática, en lo sucesivo realice las acciones correspondientes e 
implemente las medidas pertinentes y/o necesarias para atender la inconsistencia señalada, respecto de las cuentas 
afectables número 2117-21172-0-0-0-0, denominada Retenciones de IMSS, presentó como saldo al 31 de diciembre 
de 2022 la cantidad de -$219,910.97 y la cuenta número 2117-21175-0-0-0-0, denominada Pensión Alimenticia, 
presentó como saldo al 31 de diciembre de 2022 la cantidad de -$21,114 .37, correspondientes a saldos contrarios a 
su naturaleza contable, realizando el análisis para la identificación de la procedencia del saldo sobregirado 
contablemente y realizar los ajustes correspondientes, mismos que deberán de ser soportados y justificados 
documentalmente. 

Av. Pedro Coronel #20 
Fracc. Cañada la Bufa 
C.P. 98619, Guadalupe, Zac . 
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El Tribunal de Justicia Laboral Burocrática del Estado de Zacatecas no presentó información y/o documentación que 
considerara pertinente para solventar las observaciones y acciones promovidas de conformidad con el artículo 65 de 
la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, las cuales fueron notificadas por la Auditoría 
Superior del Estado, mediante oficio número PL-02-08/4253/2023 de fecha 06 de octubre de 2023, mismas que fueron 
recibidas por el  Auxiliar A en fecha 11 de octubre de 2023. 

Mediante oficio número T JLB-3852/2023, de fecha 1 O de noviembre de 2023, emitido por el M.D.F.  
 Magistrado Presidente del Tribunal de Justicia Laboral Burocrática del Estado de Zacatecas, 

dirigido al L. C. Raúl Brito Berumen, Auditor ·superior del Estado, recibido en la Auditoría Superior del Estado 
el10 de noviembre de 2023, presentó la siguiente manifestación: 

31. De la recomendación CPE22-AF-T JLB-43, el Tribunal de Justicia Laboral Burocrática del Estado de Zacatecas, 
en lo sucesivo realizará las acciones correspondientes para implementar las medidas pertinentes y/o necesarias, para 
atender las inconsistencias en las cuentas afectables respecto a "retenciones IMSS" y "pensiones alimenticias" y 
atender el saldo contrario a su naturaleza. 

ANÁLISIS Y RESULTADO 

NO SOLVENTA: 
En virtud de que no se recibió aclaración y/o documentación , por parte del ente auditado, que pudiera ser valorada , y 
factiblemente poder solventar esta observación y acción notificadas, por lo que subsisten. 

Por lo anterior se presume incumplimiento a lo establecido en los artículos 49 y 50 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, por lo que se emite la acción de Promoción de Responsabilidad Administrativa . 

NO SOLVENTA: 
Aun y que el ente fiscalizado manifestó lo descrito en la columna de "Documentación que se Remite" de este 
documento, sin embargo, no presentó información y/o documentación de su dicho, no demostrando las mejoras 
realizadas, las acciones emprendidas, o en su caso, justi"ficara la improcedencia de la recomendación, en términos 
del artículo 71 fracción 11, sexto párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, por lo 
que subsiste . 

ACCIONES A PROMOVER DERIVADAS: 

CPE22-AF-T JLB-42-01 Promoción de Responsabilidad Administrativa 
La Auditoría Superior del Estado de Zacatecas emite la Promoción de Responsabilidad Administrativa para que el 
Órgano Interno de Control o su equivalente realice las investigaciones pertinentes y, en su caso, inicie el procedimiento 
administrativo correspondiente por las irregularidades de los servidores públicos que, en su gestión, se presume 
reportaron cuentas afectables con un saldo contrario al de su naturaleza contable dentro de la Balanza de 
Comprobación del mes de diciembre de 2022, en lo correspondiente al cierre del ejercicio, en específico las cuentas 
número 2117-21172-0-0-0-0, denominada Retenciones de IMSS, presentó como saldo al31 de diciembre de 20221a 
cantidad de -$219,910 .97 y la cuenta número 2117-21175-0-0-0-0, denominada Pensión Alimenticia, presentó como 
saldo al 31 de diciembre de 2022 la cantidad de -$21 ,114.37, incumpliendo lo establecido en los artículos 16, 22, 33, 
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36 y 44 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, asl mismo en los Postulados Básicos de Contabilidad 
Gubernamental correspondientes a "Registro e Integración Presupuestaria" y "Revelación Suficiente". 

Lo anterior con fundamento en los artículos 108, 109 primer párrafo , fracciones 11 y 111, 116 fracción 11, sexto párrafo y 
134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 65 primer párrafo, fracción XXXI segundo párrafo, 
71, 7 4 segundo párrafo, 14 7, 154 y 167 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas; 60 y 61 
de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; 3 primer párrafo, fracción XXI, 4, 7, 
9 primer párrafo, fracción 11, 10 y 11 segundo párrafo de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, 28, 29, 
30, 66 primer párrafo, fracción VI y 80 primer párrafo, fracción 111 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas 
del Estado de Zacatecas, 154, 159 y 160 de la Ley de Austeridad, Disciplina y Responsabilidad Financiera del Estado 
de Zacatecas y sus Municipios y 57 del Reglamento Interior del Tribunal de Justicia Laboral Burocrática, en vigor. 

CPE22-AF-T JLB-43-01 Recomendación 
Se recomienda al Tribunal de Justicia Laboral Burocrática del Estado de Zacatecas efectuar acciones para 
atender la inconsistencia señalada , respecto de las cuentas afecta bies número 2117-21172-0-0-0-0 , denominada 
Retenciones 'de IMSS, presentó como saldo al 31 de diciembre de 2022 la cantidad de -$219,910.97 y la cuenta 
número 2117-21175-0-0-0-0, denominada Pensión Alimenticia, presentó como saldo al31 de diciembre de 2022 la 
cantidad de -$21,114 .37, correspondientes a saldos contrarios a su naturaleza contable, realizando el análisis para la 
identificación de la procedencia del saldo sobregirado contablemente y realizar los ajustes correspondientes, 
documentando las mejoras realizadas, las acciones emprendidas, o en su caso, documenten y justifiquen la 
improcedencia de la recomendación, en términos del artículo 71 fracción 11, sexto párrafo de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Zacatecas. 

IMPORTE DE LA AUDITORÍA A RECURSOS PROPIOS, QUE DERIVAN EN INTEGRACIÓN DE EXPEDIENTE DE 
INVESTIGACIÓN. 

$257,225.97 

IMPORTE TOTAL DE ACCIO NES PROMOVIDAS QUE DERIVAN EN INTEGRAC IÓN DE EXPEDIENTE 
DE INVESTIGACI ON 

TOTAL: $257,225.97 

VI. MUESTRA DEL GASTO PÚBLICO AUDITADO. 

Con base en la información contenida en la Cuenta Pública del ejercicio 2022 presentada por el Tribunal 
de Justicia Laboral Burocrática, relativa a la situación financiera y presupuesta! correspondiente, se llevaron 

Av. Pedro Coronel #20 
Fracc. Cañada la Bufa 
C.P. 98619, Guadalupe, Zac. 
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a cabo los trabajos de Auditoría con la finalidad de evaluar su apego a la normatividad y a la correcta 
aplicación del presupuesto. 

La revisión a la gestión financiera se llevó a cabo aplicando las Normas de Auditoría Gubernamental 
Generalmente Aceptadas y en consecuencia, se realizaron pruebas al origen y aplicación de los recursos 
del Tribunal de Justicia Laboral Burocrática, y se incluyeron los procedimientos de verificación que se 
consideraron necesarios atendiendo las circunstancias particulares de la revisión. 

En el apartado de la revisión al análisis presupuesta! se consideraron las adecuaciones efectuadas a los 
montos autorizados consistentes en ampliaciones/reducciones presupuestales por la cantidad de 
$1,951,868.31, de lo que no se realizó revisión documental en cuanto a oficios de autorización ya que no 
fueron entregados por el ente. 

El monto total de ingresos aprobados, ascendió a la cantidad de $19,176,934.00, el cual sufrió 
modificaciones ascendiendo a un ingreso modificado por $20,333,271.00, donde el monto de los ingresos 
devengados en el ejercicio ascendió a $23,020,628.89, con una captación superior del 13.22% a la 
modificada. El monto seleccionado para la revisión de los ingresos obtenidos, fue por la cantidad de 
$23,020,628.89, que representa el 100% del total devengado, siendo por Transferencias, Asignaciones, 
Subsidios y Subvenciones y Pensiones y Jubilaciones. 

El Tribunal de Justicia Laboral Burocrática, tuvo un presupuesto de egresos aprobado para el año 2022 por 
$20,391,904.00, el cual tuvo ampliaciones y reducciones netas por $1,951,868.31 lo que derivó en el 
presupuesto modificado de $22,343,772.31, el cual al cierre del ejercicio estaba devengado la cantidad de 
$22,335,598.77 y pagado por la cantidad de $22,333,135.00, que corresponden al 99.95% del presupuesto 
modificado. 

Del presupuesto devengado por la cantidad de $22,335,598.77 se distribuyó por capítulo de la siguiente 
manera: Capítulo 1000 Servicios Personales $20,826,816.11 que representa el 93.24%, Capítulo 2000 
Materiales y Suministros $475,792.47 que representa el 2.13%, Capítulo 3000 Servicios Generales 
$824,697.88 que representa el 3.70%, y Capítulo 5000 Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 
$208,292.31 que representa el 0.93%, en base a lo anterior, se verificó que no existen variaciones 
presupuestales lo cual denota que se apegaron a su presupuesto modificado. 

Para efectos de la revisión a la Cuenta Pública del ejercicio fiscal 2022 del Tribunal de Justicia Laboral 
Burocrática, de conformidad con la determinación de la "Modificación al Programa Anual de Auditoría para 
la Fiscalización a la Cuenta Pública del Ejercicio Fiscal comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre 
2022", publicado en el Periódico Oficial Órgano del Gobierno del Estado en el Suplemento número 34, de 
fecha 29 de abril de 2023, fue determinada para revisión la cantidad $22,335,598.77 que representa el 
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100% del importe a fiscalizar dentro del Tribunal de JustiCia Laboral Burocrática mismo que asciende a la 
cantidad de $22,335,598.77. Lo anterior corresponde a las fuentes del recurso siguientes: "2219201 
Autónomos" y "2219202 Autónomos B", verificando que en la aplicación de los recursos se dio cumplimiento 
a los principios de legalidad, honestidad, economía, eficiencia, eficacia y racionalidad; así como a los 
Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental y correspondiendo a erogaciones provenientes del 
desarrollo de las actividades propias del Tribunal de Justicia Laboral Burocrática, respaldadas mediante la 
documentación comprobatoria que reúna los requisitos fiscales y presupuestales exigibles para las 
transacciones del Tribunal de Justicia Laboral Burocrática. 

Para el rubro de las Cuentas de Balance reportadas en el Estado de Situación Financiera al31 de diciembre 
de 2022, contenido en la Cuenta Pública del Ejercicio 2022 del Tribunal de Justicia Laboral Burocrática, se 
realizó la integración del saldo de cada una de ellas, partiendo de su saldo inicial al 01 de enero del 2022, 
para llegar al saldo final reportado al 31 de diciembre de 2022; y con la finalidad de realizar el análisis 
específico para los saldos, se seleccionaron todas las Cuentas de Balance. 

VIl. SUGERENCIAS A LA LEGISLATURA DEL ESTADO. 

De la revisión de la Cuenta Pública, no se derivó aspecto relevante para sugerir a la Legislatura del Estado, 
relacionado con modificaciones, reformas o adiciones a las disposiciones legales, a fin de mejorar la gestión 
financiera y el desempeño de las entidades fiscalizadas . 

VIII. ANÁLISIS SOBRE LAS PROYECCIONES DE LAS FINANZAS PÚBLICAS CONTENIDAS EN 
EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL ESTADO PARA EL EJERCICIO FISCAL 
CORRESPONDIENTE Y LOS DATOS OBSERVADOS AL FINAL DEL MISMO. 

Presentar un análisis sobre los Indicadores de medición que aplican al ente público, de conformidad con la 
información contenida en la Cuenta Pública respectiva. 

CLASIFICACIÓN 

Administración 
Pasivo 

. 

Av. Pedro Coronel #20 
Fracc . Cañada la Bufa 
C.P. 98619, Guadalupe, Zac . 

de 

INDICADOR 

Solvencia 

RESULTADO 
El Tribunal de Justica Laboral Burocrática, cuenta con un nivel 
positivo de solvencia para cumplir con sus compromisos a corto y 
largo plazo, ya que, por cada peso del pasivo se tienen 3.29 pesos 
de activo. 
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El Tribunal de Justica Laboral Burocrática, cuenta con un nivel 
positivo de liquidez para cumplir con sus compromisos a corto plazo 
ya que por cada peso del pasivo a corto plazo se tiene, 1.22 pesos 
de activo circulante. 

El Tribunal de Justicia Laboral Burocrática, no cuenta con ingresos 

Autonomía Financiera 
propios; el100% de sus ingresos son presupuestarios o externos. 

Proporción de los 
El gasto de operación del ejercicio 2022 asciende a $22,127,306.46 
siendo el gasto en Servicios Personales por $20,826,816.11 el cual 

Servicios Personales representa el94.12% del gasto de operación. 
sobre el Gasto de 
Operación 

El Tribunal de Justicia Laboral Burocrática, cuenta con un grado 
positivo de equilibrio financiero en la administración de los recursos 

Resultado Financiero presupuestales, ya que los ingresos totales sobrepasan los egresos 
totales por la cantidad de $685,031.00 . 

. . . . . . .. 
Fuente : Cuenta Publica del EjerciCIO F1scal 2022, correspondiente al Tnbunal de Just1c1a Laboral Burocrat1ca 

IX. FUNDAMENTO. 

Por mandato constitucional, la Auditoría Superior del Estado debe de presentar a la Legislatura del Estado 
por conducto de la Comisión un Informe General Ejecutivo dentro de un plazo de 90 días hábiles sobre 
las respuestas emitidas por las Entidades Fiscalizadas, respecto del estado que guardan las acciones 
promovidas contenidas en los Informes Individuales. 

Lo anterior de conformidad con los artículos 65 fracción XXXI, 71 fracción 11 párrafos segundo y quinto de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano del Zacatecas; y, 65 párrafo segundo de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas. 

Es preciso señalar, que al momento de hacer transferencia de información sensible de acuerdo al artículo 
3° fracciones 1, 111, IX, X, XXVII, XXXI, XXXII y XXXIII, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados, al estar en los supuestos establecidos por los artículos 6 de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas; 106 y 113 de la Ley General de 

Fecha de Autorización : 06 1 04 1 2022 
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Trasparencia y Acceso a la Información Pública; 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Zacatecas, y bajo las hipótesis establecidas por los artículos 82 y 85 de la citada 
Ley, es necesario, previo a alguna divulgación hacia la sociedad realizar el procedimiento correspondiente 
de clasificación y elaboración de versión pública conforme a las disposiciones antes mencionadas, así 
mismo por lo normado en el artículo 49 fracción V de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, por lo anterior, se recomienda a la autoridad receptora tratar lo contenido en el presente 
acorde a las normatividad aplicable y con ello, documentar, fundar y motivar en todo momento la 
trasferencia futura de ésta información a efecto de vincular la cadena de difusión y protección de datos 
reservados. 

Así lo emite y firma en la Ciudad de Guadalupe, Zacatecas a los diecinueve (19) días del mes de 
marzo del año dos mil veinticuatro (2024). 

V 
Av. Pedro Coronel #20 
Fracc. Cañada la Bufa 
C.P. 98619, Guadalupe , Zac . 

AUDITOR SU 

L.C. RAÚL BRIT 

VAREZ 

Fecha de Autorización : 06 1 04 1 2022 

Teléfonos: 01 (492) 922 8584 
01(492) 922 8637 

www.asezac.gob .mx 
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Resultado CPE22-AF-T JLB-20, Observación 13 
Apartado NUmero 01 

NEVAREZ 
URSINA CARLOS 
MANUEL 

SEGURA 
MORALES MARIA 
FERNANDA 

NEVAREZ 
URSINA CARLOS 
MANU EL 

SEGURA 
MORALES MARIA 
FERNANDA 

NEVAREZ 
URSINA CARLOS 
MANUEL 

SEGURA 
MORALES MARIA 
FERNANDA 

17 

19 

17 

19 

17 

19 

2 388,93 

2 404,33 

2 388,93. 

2,404,33 

2 3BB,93 

2,404 ,33 

Anexo de la Cédula de Solventación de las Acciones Promovidas y Notificada s 

I.UotrADO 
"'La autoridad no toma el 5Ueldo de •ctuario ba5!il él 

&e adjunta nombram iento" 

NO SOLVENTA: El importe de aún y cuando el ente 
2 388,93 mer.cicma que no se tomó el sueldo de Actuario, sin embargo, no se 

;M"e--...er.tO evidencia documental que permita corroborar que hasta o4 
2810212022 se tenia el puesto de actuario, ya que según nómina Jndic:;s 
puesm de secretario instrudor 

El Ente fiscalizado presentó la manifestación y documentación siguiente: 

'"la autoridad Fiscalizadora no toma el puesto es Aux A partir ét!l 
Nombramiento" 

' Nombramiento como Secretario Instructor a partir del18 de 
de 2022 

2.404,33 NO SOLVENTA: El importe de S2,404.33 aún y cuando el Ente audlhido 
manifestó que para el cálculo no se tomó el puesto de AUX A, sin 
e.rrtb>lr.,lO, no se presentó evidencia documental que permita corrobor.u 
quo dld\D categoría y puesto le correspondía en esta quincena 

Cabe sel'\alar, que el cálculo de sueldo se realizó en base a la categorfa y 
ol Enlt auditado indicaba en la 

"t..; autoridad FIScalizadora no toma el sueldo de actuario hasta !:!l 
24JO:!I2022., se adjunta 

2 388
•
93 

NO SOLVENTA: El importe de $2,388 93 aún y cuando el ente aucfrtado 
mandor.:i que no se tomó el sueldo de Actuario, sin embargo, no li6 

present ó evidencia documental que permita corroborar que hasta el 
2a.-o212022 se tenia el puesto de actuario, ya que según nómina lrldiCC! 
p\Jo!ño ds 'S.t!erahnio instructor 

2.404,33 

EJ Ente fiscalizado presentó la manifestación y documentación siguiente: 

"La autoridad Ftsealizadora no toma el puesto es Aux A partir del 
01/0412021. Nombram iento" 

• Nombramiento como Secretario Instructor a partir del 18 de 
dO 2022 

NO SOLVENTA: El importe de 52,404.33 aún y cuando el Ente ¡¡t..ldi:t;do 

que para el cálculo no se tomó el puesto de AUX A, 
embargo . no se presentó evidencia documental que permita c::o.m.boc:at 
qtJ& dkh3 categorfa y puesto le correspondía en esta quincena . 

Cabo seMalar, que el cálculo de sueldo se realizó en base a fa categorfa y 
1 tNesto Qt.e el En! a audl'lado indleabzl la nómina. 

't.a autoridad Fiscalizadora no toma el sueldo de actuario hasta el 
2.a10212022. se adjunta nombramiento" 

2_388 93 NO SOLVENTA: El importe de $2,388 .93 aUn y el ente auditldo 
' menctona que no se tomó el sueldo de Actuario, sm embargo, no Sil 

presontó evidencia documental que permita corroborar que hasta el 
2810212022: se tenia el puesto de actuario, ya que segUn nómina India! 
pU:OI:lo. de secretario instructor. 

El Ente fiscalizado presentó la manifestación y documentación siguiente: 

"La autoridad Fiscalizadora no toma el puesto es Aux A partir áel 
Nombramiento" 

• Nombramiento como Secretario Instructor a partir del 1 e de nO't'fembre 
2022 

2 404•33 NO SOLVENT A! S Imparto Biln y cuando el Ente=iluáítBdo 
qua par. t "'lc$ no sa.. 1t:IP1Ó el puesto de AUX A, ü, 

tmtnugo , no se presentó evid&ncia documental que permita cam¡bontJ 
categorfa y puesto le correspondfa en esta quincena , 

cai:K! serialar, qua el cálculo de sueldo se realizó en base a la categoría y 
louotto que el Ente en 13 nómina 
.. La a.utandad no toma al sueldo de acruaño hasi:IL el 
2!10.2J2022, se adiunta nombram iento" · 

Fecha de Autorización: 04/05/2018 

COo.¡¡.o FR FI-CS-ú124 

"El atta de este trabajador en el puesto de actuario fue el 08 de Marzo de 
2021, tal como lo muestra su alta en acta de Pleno del 01 de junio de 2021 •• · 
Se anexó Acta de Sesión Privada del Tribunal de Justicia Laboral Burocrática 

de 2021 con firmas de los 2 388.93 

SOLVENTA : Se pr$58nló evidencia que permite corroborar que le 
correspondfa el puesto de Actuario a partir del 08 de marzo de 2021 . 

•oe acuerdo a lo expresado en la respuesta anterior se adjunta el acta de 
pleno del primero de Junio del 2021, en donde se demuestra que la C  

 como Auxiliar A. a partir del 01 de abril de 2021, y 
su movimiento a como Secretario lnstrudor es a partir del 01 de Agosto del 
2022, en el primer Párrafo del Nombramiento. y que por el acto protocolaria 

2.40¿,33 fue hasta el 18 de Noviembre del 2022 Se adjunta el acta mencionada y el 2.404,33 
oombramiento mencionado 

SOLVENTA: Se presentó evidencia que permite corroborar que le 
correspond ía la compensación del puesto de Auxiliar A partir del 01 de abril 
de 2021 

"El alta de este trabajador en el puesto de actuario fue el 08 de Marzo de 
2021, tal como lo muestra su alta en acta de Pleno del 01 de junio de 2021 .. 
Se anexó Acta de Sesión Privada del Tribunal de Justicia Laboral Burocrática 

de 2021 con firmas de los 2 .388,93 

SOLVENTA: Se presentó evidencia que permite corroborar que le 
correspondía el puesto de Actuario a partir del 08 de marzo de 2021. 

"De acuerdo a lo expresado en la respuesta anterior se adjunta el acta de 
pleno del primero de Junio del 2021, en donde se demuestra que la C  

 como Auxiliar A, a partir del 01 de abril de 2021, y 
su movimiento a como Secretario Instructor es a partir del 01 de Agosto del 
2022, en el primer Párrafo del Nombramiento, y que por el acto protocolari o 

2..40-4,33 fue hasta el 18 de Noviembre del 2022 Se adjunta el acta mencionada y el 2 404,3J 
nombrnmlonto 

SOLVENTA : Se presentó evidencia que permite corroborar que le 
correspondía la compensación del puesto de Auxiliar A partir del 01 de abril 
de 2021 

'El alta de este trabajador en el puesto de actuario fue el 08 de Marzo de 
2021, tal como lo muestra su alta en ada de Pleno del 01 de junio de 2021.4," 
Se anexó Acta de Sesión Privada del Tribunal de Justicia Laboral Burocrética 

z.JU ,eJ de 2021 con firmas de los 2 388,93 

SOLVENTA: Se presentó evidencia que permite corroborar que le 
correspondía el puesto de Aduario a partir del 08 de marzo de 2021 

acuerdo a lo expresado en la respuesta anterior se adjunta el acta de 
pleno del primero de Junio del 2021, en donde se demuestra que la C,  

 como Auxiliar A, a partir del 01 de ablil de 2021, y 
su movimiento a como Secretario Instructor es a partir del 01 de Agosto del 
"2022, en el primer Párrafo del Nombramiento, y que por el acto protocolario 

2.-404.33 fue hasta el 18 de Noviembre del 2022. Se adjunta el acta mencionada y el 2.404 ,33 
nombramiento mencionado 

SOLVENTA: Se presentó evidencia que permite corroborar que le 
correspondia la compensación del puesto de Auxiliar A partir del 01 de abril 
de 2021 

'"El alta de este trabajador en e.l puesto ae ectuano f\lt! oJ O! de Marzo de 
2021. tal como lo muestra su alta en acta de Pleno del 01 de junto de 2021 , • 
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Resultado CPE22-AF-T JLB-20, Observación 13 
Apartado NUmero 01 

tnobajodor . 

NEVAREZ 
URBINA CARLOS 
MANUEL 

SEGURA 
MORALES MARIA 
FERNANDA 

NEVARE2 
URBINA CARLOS 
MANUEL 

SEGURA 
MORALES MARIA 
FERNANDA 

f'JEVARE2 
URSINA CARLOS 
MANUEL 

SEG'JRA 
MORAlES MAR lA 
FERNANDA 

17 

19 

17 

19 

17 

19 

478,94 

478 ,9<1 

2 ,388 93 

2.404,33 

2.404,33 

Anexo de la Cédula de Solventación de las Acciones Promovidas y Notificadas 

NO SOLVENTA: El importe de $2,388_93 aún y cuando el ente auditado 
2 388,93 menciona que no se tomó el sueldo de Actuario, sin embargo , no se 

presentó evidencia document al que permita corroborar que hasta el 
28102/2022 se tenia el puesto de actuario, ya que segUn nómina indica 
puesto de secretario instructor 

2.404,33 

El Ente fiscalizado presentó la manifestación y documentación siguiente: 

autoridad FISCalizadora no toma el puesto es aux A a partir del 
0110412021, Nombramiento " 

• Nombramiento como Secretario Instructor a partir del 18 de noviembre 
de 2022 

NO SOLVENTA: El importe de $2 ,404.33 aún y cuando el Ente auditado 
manifestó que para el cálculo no se tomó el puesto de AUX A. sin 
embargo , no se presentó evidencia documental que permita corroborar 
que dicha categor ía y puesto le correspondía en esta quincena , 

Cabe sef'ialar, que el cálculo de sueldo se realizó en base a la categoría y 
uesto que el Ente auditado indicaba en la nómina, 

"La autoridad Fiscalizadora no toma el sueldo de secretario instructor a 
partir del31/0312022, acta de pleno 28 feb 

478,94 NO SOLVENTA: El importe de S478 94, ya que el ente fiscalizado 
manifiesta que el puesto de Secretario Instructor le corresponde a parti1 
del 31 de marzo de 2022. sin embargo, según el nombramiento 
presentado este puesto fue del18 de noviembre de 2022 

2.404,33 

El' Ente fiscanzado presentó la manifestación V documentación siQuiente: 

autoridad Fiscalizadora no toma el puesto es aux A a partir del 
0110412021, Nombramiento" 

• Nombramiento como Secretario Instructor a partir del 1 S de noviembre 
de 2022 

NO SOLVENTA: El importe de $2,404.33 aún y cuando el Ente auditado 
manifestó que para el calculo no se tomó el puesto de AUX A, sin 
embargo , no se presentó evidencia documental que permita corrobo rar 
que dtcha categorla y puesto le correspondla en esta quincena 

Cabe sef'ialar, que el cálculo de sueldo se realizó en base a la categoría y 
puesto que el Ente auditado indicaba en la nómina. 

autoridad Fiscalizadora no toma el sueldo de secretario Instructor a 
partir del 31/0312022, acta de pleno 28 feb 2022" 

478,94 NO SOLVENTA.: El importe de $476,94, ya que el ente fiscalizado 
manifiesta que el puesto de secretario instructor le corresponde a partí 
del 31 de marzo de 2022, sin embargo, según el nombramiento 
presentado este puesto fue del18 de noviembre de 2022 

El Ente fiscalizado presentó la manifestación y documentación siguiente: 

"'la autoridad Fiscalizadora no toma el puesto es aux A a partir 

• Nombramiento como Secretario Instructor a partir del 18 de llcwlembre 
dD 2022 

NO SOLVENTA: El importe de $2,404.33 aún y cuando el Ente 
maMesro que para el cálculo no se tomó el puesto de AUX A, sin 
embllrvo, no se presentó evidencia documental que permita o:orrobonar 
que dicha categoría y puesto le correspondia en esta quincena 

Fecha de Autolización : 04/05/2018 

Se anexe Acta de Sesión Privada del Tribunal de Justicia Labora\ Burocraticq 

2.388,SJ de 2021 con firmas de los 2_388•93 

SOLVENTA: Se presentó evidencia que permite corroborar que le 
correspondía el puesto de Actuario a partir del 08 de marzo de 2021 

acuerdo a lo expresado en la respuesta anterior se adjunta el acta de 
pleno del primero de Junio del 2021, en donde se demuestra que la e Maria 
Fernandc Segura Morales, como Auxiliar A. a partir del 01 de abril de 2021, y 
su movimiento a como Secretario Instructor es a partir del 01 de Agosto del 
2022, en el primer Párrafo del Nombramiento, y que por el acto protocolario 

2 404,33 fue hasta el 18 de Noviembre del 2022, Se adjunta el acta mencionada y el 2 404,33 
nombramiento mencionado 

SOLVENTA: Se presentó evidencia que permite corroborar que le 
correspond ia la compensa ción del puesto de Auxiliar A partir del 01 de abril 
de 2021 

-· ,,posteri•Jrmente a partir de 01 de marzo de 2022, fue nombrado Se!! 
Instructor se adjunta la evk:lencia, por lo cual su derecho a recibir a esta 
fecha fue la compensación era de Actuario" 

Se presentó nombramiento de Secrela rio Instructor a nombre de Carlos 
478,94 fv'ianuel Nevarez Urbina con efectos a partir del 01 de marzo de 2022 

SOLVENTA: Se presentó la evidencia que permite corroborar que a partir del 
01 de marzo se le asignó el puesto de Secretario Instructor, por lo que aclara 
la diferencia de 5478 94, la cual se determinó que la diferencia correspondía q 
fa categoría STR según tabulador . 

·oe acue·do a lo expresado en la respuesta anterior se adjunta el acta de 
pleno del primero de Junio del 2021, en donde se demuestra que la e  

 como Auxiliar A, a partir del 01 de abril de 2021, y 
su movirriento a como Secretario Instructor es a partir del 01 de Agosto del 
2022, en el primer Pilrrafo del Nombramiento, y que por el acto protocolario 

478,94 

2 404,33 fue hasta el 18 de Noviembre del 2022. Se adjunta el acta mencionada y el 2.404,33 
nombram ento mencionado 

SOLVENTA: Se presentó evidencia que permite corroborar que le 
correspondía la compensación del puesto de Auxiliar A a partir de l 01 de abril 
de 2021 , 

",_posteriormente a partir de 01 de marzo de 2022, fue nombrado Sec 
Instructor, se adjunta la evidencia, por lo cual su derecho a recibir a esta 
fecha fue la compensación era de Actuario" 

Se prese>tó nombramiento de Secretario Instructor a nombre de Carlos 
478,94 Manuel Nevárez Urbina con efectos a partir del 01 de marzo de 2022, 

SOLVENTA: Se presentó la evidencia que permite corroborar que a partir del 
01 de marzo se le asignó el puesto de Secretario Instructor, por lo que aclara 
la diferencia de S478 94, la cual se determinó de la diferencia correspondia a 
la categoria STR segUn tabulador _ 

"Do acuerdo a lo expresado en la respuesta anterior se adjunta el acta oa 
plri"Rl del primero de Junio del 202 1, en donde se demuestra que la e _ Maria 
FemA-pdo Segura Morales , como Auxiliar A. a partir del 01 de abril de 2021 , 
:¡.u movimiento a como Secretario Instructor es a partir del 01 de Agosto dal 
2022. en -:1 primer PárraFo del Nombramiento, y que por el acto p ro!c(:I)1Drkl 

478 ,94 

2_4CM.'ll !JJe hasta el 18 de Noviembre del 2022 Se adjunta el acta mencionada y ol 2...404.'3'3 
nambraminnt'O mencionado 

SOLVENTA: Se presenló evidencia que permi te corroborar que le 
carres.oorrila la compensación del puesto de Auxiliar A a partir del 01 de anril 
de 2021 
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SEGURA 
MORALES MARIA 
FERNANDA 

NEVAREZ 
URSINA CARLOS 
MANUEL 

SEGURA 
MORALES MARIA 
FERNANDA 

NEVAREZ 
URSINA CARLOS 
MANUEL 

SEGURA 
MORALES MARIA 
FERNANDA 

19 

17 

19 

17 

19 

476,94 

337 .45 

2 404,33 

2 404,33 

2.404,33 

Anexo de la Cedula de Solventación de las Acciones Promovidas y Notificadas 

Cabe señalar, que el cálculo de sueldo se realizó en base a la categoría 
pU@'Gtt.l aue 1111 EntQ &úOrtaoo inátca:llu en i& :nómirta 

El Ente fiscalizado presentó la manifestación y documentación siguiente: 

·La autoridad Fiscalizadora no loma el puesto es aux A a partir del 
01/0412021, Nombramiento " 

Nombramiento como Secretario Instructor a partir del 18 de noviembre 
de 2022 

2.
404

·
33 

NO SOLVENTA: El importe de $2,404 ,33 aún y cuando el Ente auditado 
manifestó que para el cálculo no se tomó el puesto de AUX A. sin 
embargo , no se presentó evidencia documental que permita corroborar 
que dicha categoria y puesto le correspondfa en esta quincena 

2.404,33 

Cabe sei"ialar, que el cálculo de sueldo se realizó en base a la categoría y 
puestP aue el E.nte auditado indicaba en la nómina 

autoridad Fiscalizadora no toma el sueldo de secretario instructor a 
partir del 31/0312022, acta de pleno 28 feb 2022ft 

ti Ente fiscalizado presentó la manifestación y documentación siguiente: 

"La autoridad Fiscalizadora no toma el puesto es aux A a partir del 
0110412021, Nombramiento" 

• Nombramiento como Secretario Instructor a partir del 16 de noviembre 
de 2022 

NO SOLVENTA: El importe de $2,404 ,33 aUn y cuando el Ente auditado 
manifestó que para el cálculo no se tomó el puesto de AUX A. sin 
embargo, no se presentó evidencia documental que permita corroborar 
que dicha categorla y puesto le correspondla en esta quincena , 

Cabe que el cálculo de sueldo se realizó en base a la categoria y 
pve:¡tg qtH! el Ente a.u.d.i1adoindicaba en la nómi.na... 
"La autoridad Fiscalizadora no toma el sueldo de secretano Instructor il 
partir del 31/0312022, acta de pleno 28 feb 

337 45 NO SOLVENTA: El importe de S337.4S, ya que el ente fiscalizado 
' manifiesta que el puesto de Secretario Instructor le corresponde a parti 

del 31 de marzo de 2022, sin embargo , segUn el nombramiento 
presentado este puesto fue del16 de noviembre de 2022 

2,404,33 

El Ente fiscalizado presentó la manifestación y documentación siguiente: 

"'La autoridad Fiscalizadora no toma el puesto es aux A a partir del 
01/0412021, Nombramiento" 

• Nombramiento como Secretario Instructor a partir del 18 de noviembre 
de 2022 

NO SOLVENTA: El importe de $2,404 .33 aún y cuando el Ente auditado 
manifestó que para el cálculo no se tomó el puesto de AUX A, sin 
embargo, no se presentó evidencia documental que permita corroboraf 
que dicha categorfa y puesto le correspondla en esta quincena . 

Cabe sei'lalar, que el cálculo de sueldo se realizó en base a la categorla 
auc·!d Ente :t11dltndo lndioaoa en la nomino. 

El Ente fiscalizado presentó la manifestación y documentación siguiente: 

Fecha de Autorización: 04/05/2018 

t• •"--n;. 

- •• SOLVENTA 

·oe acuerdo a lo expresado en la respuesta anterior se adjunta el acta de 
pleno del primero de Junio del 2021, en donde se demuestra que la C  

 como Auxiliar A, a partir del 01 de abril de 2021, y 
su movimiento a como Secretario Instructor es a partir del 01 de Agosto del 
2022, en el primer Párrafo del Nombramiento , y que por el acto protocolario 

2.404,33 fue hasta el 18 de Noviembre del 2022 Se adjunta el acta mencionada y el 2.404,32. 
nombramiento mencionado 

SOLVENTA: Se presentó evK1encia que permite corroborar que le 
correspondia la compensación del puesto de Auxiliar A a partir del 01 de abril 
de 202L 

·_ pos enormeme a parnr de 01 de marzo de 2022, rue nomorad'o See 
Instructor, se adjunta la evidencia, por lo cual su derecho a recibir a estq 
fecha fue la compensación era de Actuarioft. 

Se presentó nombramiento de Secretario Instructor a nombre de Carlos. 
478,94 Manuel Nevárez Urbina con efectos a partir del 01 de marzo de 2022 . 

SOLVENTA: Se presentó la evidencia que permite corroborar que a partir del 
01 de marzo se le asignó el puesto de Secretario Instructor . por lo que aclara 
la diferencia de $478.94, la cual se determinó de la diferencia correspondia a 
la cate.aoria STR seoún tabulador . 

acuerdo a Jo expresado en la respuesta anterior se adjunta el acta de 
pleno del primero de Junio del 2021, en donde se demuestra que la  

 como Au:riliar A, a partir del 01 de abril de 2021, y 
su· movimiento a como Secretario Instructor es a partir del 01 de Agosto del 
2022, en el primer Párrafo del Nombramiento, y que por el acto protocolario 

478,94 

2 404,33 fue hasta el 18 de Noviembre del 2022 Se adjunta el acta mencionada y el 2 404,33 
nombramiento mencionado . 

SOLVENTA: Se presentó evidencia que permite corroborar que le 
correspondía la compensación del puesto de Auxiliar A a partir del 01 de abril 
de 2021 

a partir de 01 de marzo de 2022 , fue nombrado Sec 
Instructor . se adjunta la evidencia, por lo cual su derecho a recibir a esta 
fecha fue la compensación era de Actuario " 

Se presentó nombramiento de Secretario Instructor a nombre de 
337,45 Manuel Nevarez Urbina con efectos a partir del 01 de marzo de 2022. 

SOLVENTA: Se presentó la evidencia que permite corroborar que a partir del 
01 de marzo se le asignó el puesto de Secretario Instructor por lo que aclara 
la diferencia de S337 45, la cual se determinó de la diferencia correspondía a 
la categoría STR según tabulador 

"De acuerdo a lo expresado en la respuesta anterior se adjunta el acta de 
pleno del primero de Junio del 2021, en donde se demuestra que la  

 como Auxiliar A, a partir del 01 de abril de 2021, 
su movimiento a como Secretario Instructor es a partir del 01 de Agosto del 
2022. en el primer Párrafo del Nombramiento, y que por el acto protocolaria 

337 ,45 

2 404,33 fue hasta el 18 de Noviembre del 2022 Se adjunta el acta mencionada y el 2 404,33 
nombramiento mencionado , 

SOLVENTA: Se presentó evidencia que permite corroborar que le 
correspondía la compensación del puesto de Auxiliar A a partir del 01 de abril 
de 2021 



Ente PUblico Revisado: Tribunal de Justicia Laboral Burocrática 
No, de Revisión: ASE-AF-IAGF2022-TJLB V ASE-AF-CPE2022-T JLB 
Area QUe Solventa: Dirección de Auditoría a Gobierno del Estado V Entidades 

Resultado CPE22-AF-T JLB-20, Observación 1.3 
Apartado NUmero 01 

10 

11 

11 

11 

12 

SEGURA 
MORALES MARIA 
FERNANOA 

NEVAREZ 
WRBINA CARLOS 
MANUEL 

SEGURA 
MORALES MARIA 
FERNANDA 

NAJERA FLORES 
YESENIA 
ALEJANDRA 

NEVAREZ 
URSINA CARLO S 
MANUEL 

19 

17 

19 

17 

e 

478,94 

478 .94 

2 ,404,33 

2.404,33 

2,515,41 

Anexo de la Cédula de Solventación de las Acciones Promovidas y Notificadas 

2 404,33 

478,94 

2.404,33 

2 515,41 

autoridad Fiscalizadora no toma el puesto es aux A a partir del 
0110412021, Nombramiento•· 

• Nombramiento como Secretario Instructor a partir del 18 de noviembre 
de 2022 

NO SOLVENTA: El importe $2,404 .33 aún y cuando el Ente auditado 
manifestó que para el calculo no se tomó el puesto de AUX A, sin 
embargo, no se presentó evidencia documental que permita corroborar 
que dicha categoría y puesto le correspondía en esta quincena . 

Cabe sena lar, que el cálculo de sueldo se realizó en base a la categoría y 
u esto _g_ue el Ente auditado indicaba en la nomloa 

.. La autoridad Fiscalizadora no loma el sueldo de secretario instructor a 
partir del 3110312022, acta de pleno 28 feb 2022'" 

NO SOLVENTA: El importe de $478.94, ya que el ente fiscalizada 
manifiesta que el puesto de Secretario Instructor le corresponde a partir 
del 31 de marzo de 2022, sln embargo, segUn el nombramiento 
presentado este puesto fue del18 de noviembre de 2022 

El Ente fiscalizado presentó la manifestación y documentación siguiente: 

'"La autoridad Fiscalizadora no toma el puesto es aux A a partir del 
01/04/2021, Nombramiento'" 

Nombramiento como Secretario Instructor a partir del 18 de noviembre 
de 2022 

NO SOLVENTA: El importe de 52,404 33 aún y cuando el Ente auditado 
manifestó que para el cálculo no se tomó el puesto de AUX A. sin 
embargo, no se presentó evidencia documental que permita corrobora 
que dicha categoría y puesto le correspondía en esta quincena . 

Cabe senalar, que el cálculo de sueldo se realizó en base a la categoría y 
lpoulb!;to el Eme ináicoba-en ID. n6mfml... 

1.a compensación es correcta ya que ella estaba en el puesto de 
A hasta e115/1112022 nom 21 '" 

Nombramiento como ntular de Oficialía de Partes a partir del 18 de 
novfomcre de 2022 

NO SOLVENTA: El importe de $2,515.41 aún y cuando el Enill 
Fiscalizado manifestó que la compensación es correcta porque en atB 
periodo estaba como Auxiliar '"A". sin embargo, no se presentó aVJd.lltlcia 
dacumenbll que permita corroborar que esta categoria y puesto le 
eorres.pclldL:a en esta Quln.cana. 
1.e: &tJ\Cirldm:S f15,c:sl[z;Dclora no tom.o e.¡ .suet® ns .secreJ:arlc- ir.suucta-r a 
partir del 31/0312022. acta de pleno 28 feb 2022" 

478 94 NO SOLVENTA: El importe de $478 94, ya que el ente lí$...-aiizlldo 
' m-anlfie:rta que el puesto de Secretario Instructo r le corresponde a par:ir 

dol 31 de marzo de 2022 . sin embargo, según el nombt:art"'!ffntn 
p[ft:Orttooo este puesto fue del18 de noviembre de 2022 . 

El Ente fiscalizado presentó la manifestación y documentación siguiente: 

Fecha de Autorización: 04/05/2018 

a lo expresado en la respuesta anterior se adjunta el acta de 
pleno del primero de Junio del 2021, en donde se demuestra que la c. Maria 
Fernande: Segura Morales, como Auxiliar A. a partir del 01 de abril de 2021. 'f 
su movimiento a como Secretario Instructor es a partir del 01 de Agosto del 
2022, en el primer Párrafo del Nombramie nto, y Que por el acto protocolario 

2.404,33 fue hasta el 16 de Noviembre del 2022 Se adjunta el acta mencionada y el 2 404 ,32 
nombrarr.ien to mencionado 

SOLVENTA: Se p1esentó evidencia que permite corrobora r que le 
torrespondía la compensación del pueslo de Auxiliar A a partir del 01 de abril 
de 2021 

"_ posteri::Jrmente a partir de 01 de marzo de 2022 , fue nombrado Se e 
Instructor . se adjunta la evidencia . por lo cua l su derecho a recibir a esta 
fecha fue la compensación era de Actuario .. 

Se presEntó nombramiento de Secretario Instructor a nombre de Carlos 
478,94 Manuel Nevárez Urbina con efectos a partir del 01 de marzo de 2022 

SOLVENTA: Se presentó la evidencia que permite corroborar que a partir del 
01 de marzo se le asignó el puesto de Secretario Instructor, por lo que aclara 
la diferencia de $478 94, la cual se determinó de la diferencia correspondía a 
la categoría STR segUn tabulador 

·oe acuerdo a lo expresado en la respuesta anterior se adjunta el acta da 
pleno del primero de Junio del 2021, en donde se demuestra que la e Mari <l 
Fernanda Segura Morales, como Auxiliar A, a partir del 01 de abril de 2021, 
su movirriento a como Secretario Instructor es a partir del 01 de Agosto del 
2022, en el primer Párrafo del Nombramiento, y que por el acto protocolario 

478,94 

2 fue hasta el 1 a de Noviembre del 2022 Se adjunta el acta mencionada y el 2A04,33 
nombramien to menc ionado 

SOLVENTA: Se presentó evidencia que perm ite corrobora r que le 
correspordia la compensación del puesto de Auxiliar A a partir del 01 de abril 
de 2021. 

"El movimient o del puesto de la C, Yesenia Alejand ra Nilje ra Flores, como 
Auxiliar A. es con Efectos a partir del 01 de JUnio del 2022 . según Acta d e 
Pleno del 17 de agosto 2022 " 

Se adjunb Acta de Sesión Privada del Tribunal de Justicia Laboral Burocr3tica 

2 515,41 2.515,41 

Auxiliar de Ponenc ia 

SOL VEN-A: Der ivado a que se presentó Acta de Sesión donde demue stra 
que a par .ir de la Quincena 11 se le dio de Alta como Auxiliar de Ponencia 

••. postenorment e a partir de 01 de marzo de 2022, fue nombrado Sec 
Instructor. se adjunt a la evidencia, por lo cual su derecho a recibir a esta 
fecha fue la compensación era de Actuario" 

Se prese 1tó nombr amiento de Secretario Instructor a nom bre de Carlos 
478 ,94 Manuel Urb¡na con electos a partir del 01 de marzo de 2022 . 

SOL VEN-:-A: Se presen tó la evidenc ia que permite corroborar que a partir del 
01 de ma·zo se le asignó el puesto de Secreta rio Instructor, por lo que 3clara 
la diferencia de 5478 94 , la cual se determinó de la diferencia correspondia a 
la categoria STR segUn tabulador 

478 94 
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Resultado CPE22-AF-T JLB-20, Observación 13 
Apartado Número 01 

12 

12 

12 

13 

13 

SEGURA 
MORALES MARIA 
FERNANDA 

ESOUIVEL 
SANCHEZ 
ALEJANDRA 

NAJERA FLORES 
YESENIA 
ALEJANDRA 

NEVAREZ 
URSINA CARLOS 
MANUEL 

SEGURA 
MORALES MARIA 
FERNANDA 

19 

46 

50 

17 

19 

478,94 

2 404,33 

1 028,00 

2.515,41 

2 404,33 

Anexo de la Cédula de Solventación de las Acciones Promovidas y Notificadas 

autoridad Fiscalizadora no toma el puesto es aux A a partir del 
01/0412021, 

• Nombramiento como Secretario Instructor a partir del 18 de noviembre 

2 404,33 de 2022 

1 028,00 

2 515,41 

478,94 

NO SOLVENTA: El importe de $2,404.33 aún y cuando el Ente auditadd 
manifestó que para el cálculo no se lomó el puesto de AUX A, sin 
embargo, no se presentó evidencia documental que permita corroborar 
que dicha categorla y puesto le correspondfa en esta quincena 

Cabe señalar, que el cálculo de sueldo se realizó en base a la categoría y 
uesto QUe el Ente auditado indicaba en la nómina. 

compensación se tomó como recuperación sobre el sueldo la cual el 
cálculo de impuestos es 

• Nombramiento como Intendente a partir del18 de noviembre de 2022 

NO SOLVENTA: El importe de $1,028 00 ya que según nombramiento el 
puesto como intendente fue a partirdel18 de noviembre de 2022. 

"La compensación es correcta ya que ella estaba en el puesto de Auxilia 
A hasta el15111/2022 nom 

• Nombramiento como Trtular de Oficial/a de Partes a partir del 18 da 
noviembre de 2022 

NO SOLVENTA: El importe de $2,515.41 aún y cuando el Ente 
Fiscalizado manifestó que la compensación es correcta porque en este 
periodo estaba como Auxiliar sin embargo, no se presentó evidencia 
documental que permita corroborar que esta categoría y puesto la 
correspondfa en esta quincena. 

MSQiízadora m:1 Joma do Jrmrvc::Gr .1 

partir del31103/2022, acta de pleno 28 feb 2022" 

NO SOLVENTA: El importe de $478 94, ya que el ente fiscalizado 
manifiesta que el puesto de secretario instructor le corresponde a partir 
del 31 de marzo de 2022, sin embargo, según el nombramienta 
presentado este puesto fue del18 de noviembre de 2022 

El Ente fiscalizado presentó la manifestación y documentación siguiente: 

"La autoridad Fiscalizadora no toma el puesto es aux A a partir del 
01/0412021, 

• Nombramiento como Secretario Instructor a partir del 18 de noviembra 
2 404,33 de 2022 

NO SOLVENTA: El importe de $2,404.33 aún y cuando el Ente auditado 
manifestó que para el cálculo no se tomó el puesto de AUX A, sifl 
embargo, no se presentó eVidencia documental que permita corroborar 
que dicha categor/a y puesto le correspondla en esta quincena 

Cabe señalar, que el cálculo de sueldo se realizó en base a la categoría y 
puesto que el Ente a_ud.itado indicab.a en la oómina 

Fecha de Autorización: 04/0512018 

Códogo FR.FI-CS 01-24 

De acuerdo a lo expresado en la respuesta anterior se adjunta el acta de 
pleno del primero de Junio del 2021, en donde se demuestra que la C 

como Auxiliar A, a partir del 01 de abril de 2021, y 
su movimiento a como Secretario Instructor es a partir del 01 de Agosto del 
2022, en el primer Párrafo del Nombramiento, y que por el acto protocolarid 

P6glne5de125 

2 404,33 fue hasta el 18 de Noviembre del 2022. Se adjunta el acta mencionada y el 2.404,33 
oombramiento mencionado 

SOLVENTA: Se presentó evidencia que permite corroborar que le 
correspondfa la compensación del puesto de Auxiliar A a partir del 01 de abril 
de 2021. 

moVImiento ae1 puesto ae _AJeJanara t:.squrve es t.a!l 
Efectos a partir del 04 de Abril del 2022, según Acta de Pleno del 05 de Mayo 
2022 ,. " 

Se lld]urub cto SnfOn Prtvoo.o dal Tribun6-l da JE.!Woo t.aboTal t;lurocr91ki1 
del Estado de Zacatecas de fecha OS de mayo de 2022 donde se da de alta a 
ta  con el puesto de Intendente a partir del 
04/04/2022 y nombramiento a partir de la misma fecha 

1.028,00 1.028,00 
NO SOLVENTA: Ya que la compensación que le corresponde al puesto da 
Intendente para esta quincena según Tabulador de Sueldos Tribunal de 
Justicia Laboral Burocráüca 2022, publicado en Periódico Oficial de Gobierno 
del Estado, el día 25 de junio de 2022, en el Tomo CXXXI, Núm 51 aplicable 
:liill la Quincena 12 a la 24 del ejercicio 2022 es por $1,171,35 quincenales, sin 
embargo, según nómina proporcionada se le esta otorgando una 
compensación quincenal por $2, 199.35, por lo que la observación persiste, pot 
m rlifanmci=J t!nlra In n6mitEil v at tnbulildor oori'M:;:)Ondf.on!f! oor ht 

"El movimiento del puesto de la C. Yesenia Alejandra Nájera Flores, como 
Auxiliar A, es con Efectos a partir del 01 de junio del 2022, según Acta da 
Pleno del17 de agosto 2022 _ .. 

Se adjuntó Acta de Sesión Privada del Tribunal de Justicia Laboral Burocrática 

2 515,41 2.515,41 

Auxiliar de Ponencia . 

SOLVENTA: Derivado a que se presentó Acta de Sesión donde demuestra 
que a partir de la Quincena 11 se le dio de Alta como Auxiliar de Ponencia 

"', . a - partir rie· 01 <le- m¡¡rzo d.;; 2022. nombrudo So:c 
tnlib-o.Jdtlr, s.;: trdjl.m:"oJI la ;¡or lo cual dere-cho s reóbir a e:s<il 
fecha fue la compensación era de 

Se presentó nombramiento de Secretario Instructor a nombre de Carlo9 
478,94 Manuel Nevárez Urbina con efectos a partir del 01 de marzo de 2022. 

SOLVENTA: Se presentó la evidencia que permite corroborar que a partir del 
01 de marzo se le asignó el puesto de Secretario Instructor, por lo que aclara 
fa diferencia de $478 94, la cual se determinó de la diferencia correspondia a 
fa categoría STR según tabulador 

De acuerdo a lo expresado en la respuesta anterior se adjunta el acta da 
pleno del primero de Junio del 2021, en donde se demuestra que la  

como Auxiliar A, a partir del 01 de abril de 2021, y 
su movimiento a como Secretario Instructor es a partir del 01 de Agosto del 
2022, en el primer Párrafo del Nombramiento, y que por el acto protocolaria 

478,94 

2 404,33 fue hasta el 18 de Noviembre del 2022 Se adjunta el acta mencionada y el 2.404,33 
n.Qtllbra:rnR!nlO rrli!fidar.Oldo, 

SOLVENTA: Se presentó evidencia que permite corroborar que la 
correspondfa la compensación de el puesto de Auxiliar A a partir del 01 da 
abril de 2021 



Ente Público Revisado: Tribunal de Justicia Laboral Burocrática 
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Resultado CPE22-AF·TJLB-20, Ob!iervación 13 
Apartado NUmero 01 

O:umcou 

13 

13 

14 

14 

14 

ESQUIVEL 
SANCHEZ 
ALEJANDRA 

NAJERA FLORES 
YESENIA 
!ALEJANDRA 

NEVAREZ 
URSINA CARLOS 
MANUEL 

SEGURA 
MORALES MARIA 
FERNANDA 

ESQUIVEL 
SANCHEZ 
ALEJANDRA 

46 

50 

17 

19 

46 

478,94 

1.028,00 

2.515.41 

2 .404 33 

1 028,00 

Anexo de la Cédula de Solventación de las Acciones Promovidas y Notificadas 

"La compensación se tomó como recuperación sobre el sueldo la cual el 
cálculo de impuestos es correcto" 

1 026,00 ' Nombramiento como Intendente a partir del 18 de noviembre de 2022 

2.515,41 

478,94 

2.404,33 

1 028,00 

NO SOLVENTA: El importe de $1,028.00 ya que según nombramiento el 
puesto como intendente fue a partir del18 de noviembre de 2D22. 

1'La compensación es correcta ya que ella estaba en el puesto de Auxiliar 
A hasta el15/11/2022 nom 21" 

' Nombramiento como Titular de Oficia1ia de Partes a partir del 18 de 
noviembre de 2022 

NO SOLVENTA: El importe de 52,51541 aún y cuando el Ente 
j:"jscalizado manifestó que la compensación es correcta porque en este 
periodo estaba come Auxiliar sin embargo, no se presentó evidencia 
documental que permita corroborar que esta categcria y puesto le 
correspondia en esta quincena , 

•La autoridad Frscalizadora no toma el sueldo de secretario instrudor q 
partir del31/0312022, acta de pleno 28 feb 2022" 

NO SOLVENTA: El importe de S478 94, ya que el ente fiScalizado 
manifiesta que el puesto de secretario instructor le corresponde a partir 
clel 31 de marzo de 2022, sin embargo, según el nombramiento 
presentado este puesto fue del 18 de noviembre de 2022 

1=1 Ente fiscalizado presentó la manifestación y documentación siguiente: 

"La autoridad Fiscalizadora no toma el puesto es aux A a partir del 
01/04/2021, Nombramiento" 

• Nombramiento como Secretario Instructor a partir del 18 de noviembre 
de 2022 

No SOLVENTA: El importe de $2,404 33 aún y cuando el Ente auditado 
manifestó que para el cálculo no se tomó el puesto de AUX A, sin 

no se presentó evidencia documental que permi1a corrobora¡ 
que dicha categoria y puesto le correspondía en esta quincena , 

Cabe sel'ialar, que el cálculo de sueldo se realizó en base a la categoria y 
puesto aue el Ente auditado indicaba en la nómina , 

"La compensación se tomó como recuperación sobre el sueldo la cual el 
cálculo de impuestos es correcto" 

• Nombramiento como Intendente a partir del18 de noviembre de 2D22 

NO SOLVENTA: El importe de ya que según nombramiento el 
puesto como intendente fue a partir del18 de noviembre de 2022 , 

Fecha de Autorización: 04/05/2018 

IY 

AUDlTAOO. 

movimiento del puesto de la c. Alejandra Esquivel Sánchez, es con 
Erectos a partir del 04 de Abril del 2022, según Acta de Pleno del 05 de Mayo 

Se adjuntó Acta de Sesión Privada del Tribunal de Justicia Laboral Burocrática 
del Estaco de Zacatecas de fecha 05 de mayo de 2022 donde se da de alta a 
la   con el puesto de Intendente a partir del 
D4/0412022 y nombramiento a partir de la misma fecha 

1
•
028

·
00 

NO SOLVENTA: Ya que la compensación que le corresponde al puesto de 
Intendente para esta quincena según Tabulador de Sueldos Tribunal de 
Justicia Labora l Burocrática 2022, publicado en Periódico Oficial de Gobierno 
del Estaco, el dia 25 de junio de 2022. en el Tomo CXXXI, Núm 51 aplicable 
a la Quir.cena 12 a la 24 del ejercicio 2022 es por $1.171 35 quincenales, sin 
embargo. segUn nómina proporcionada se le esta otorgando una 
compensación quincenal por 52,199 35, por lo que la observación persiste . pm 
la diferer,cia detectada entre la nómina y el tabulador correspondiente por la 
diferencia de 51 ,D28 DO 

"El movimiento del puesto de la C Yesenia Alejandra Nájera Flores. como 
Auxiliar A, es con Efectos a partir del 01 de junio del 2022, segUn Acta de 
Pleno de 17 de agosto 2022 - " 

Se adjun:ó Acta de Sesión Privada del Tribunal de Justicia Laboral Burocrática 

2.515,41 2 515,41 

P.,uxiliar d! Ponencia 

SOLVENTA: Derivado a que se presentó Acta de Sesión donde demuestra 
que a partir de la Quincena 11 se le dio de Alla como Auxiliar de Ponencia 

\., posteriormente a partir de 01 de marz o de 2022, fue nombrado Sec 
Instructor. se adjun ta la evidencia, por lo cua l su derecho a recibir a esta 
fecha fue la compensación era de 

Se presentó nombramiento de Secrelario Instructor a nombre de Carlos 
478,94 Manuel l"evárez Urbina con efectos a partir del 01 de marzo de 2022 

SOLVENTA: Se presentó la evidencia que permite corroborar a partir del 
01 de marzo se le asignó el puesto de Secretario Instructor, por le que aclara 
la diferercia de 5478,94, la cual se determinó de la diferencia correspondía a 
la categoría STR según tabulador 

De acue·do a lo expresado en la respuesta anterior se adjunta el acta de 
pleno del primero de Junio del 2021, en donde se demuestra que la C, Maria 
Fernandé Segura Morales , como Auxiliar A , a partir del 01 de abril de 2021 , '} 
-su movimiento a como Secretario Instructor es a partir del 01 de Agosto det 
2022 . en el primer Párrafo del Nombramiento. y que por el acto protocolar io 

478,94 

2 404 .33 fue hasta el 18 de Noviembre del 2022 , Se adjunta el acta mencionada y ef 2 404 33 
nombramiento mencionado 

SOLVENTA: Se presentó evidencia que permite corroborar que le 
correspondía la compensación del puesto de Auxiliar A a partir del D1 de abril 

2021 

_1;0.11 ,,..,. ;;: ""'· 1"'1!.1 Bl1tiHl.;:.. Cl5 c;.an 
Efectos a partir del 04 de Abril del 2022, según Acta de Pleno del 05 de Mayo 
2022_" 

Se adjuntó Acta de Sesión Privada del Tribunal de Justicia Laboral Burocrática 
del Estado de Zacatecas de fecha OS de mayo de 2022 donde se da de alta a 
la C  con el puesto de Intendente a partir del 
04/04/2022 y nombramiento a partir de la misma fecha . 

1 028
·
00 

NO SOL'/ENTA: Ya que la compensación que le corresponde al puesto de 
Intendente para esta quincena según Tabulador de Sueldos Tribunal de 
Justicia Laboral Burocrática 2022 , publicado en Periódico Oficial de Gobierno 
del Estado, el dia 25 de junio de 2022. en el Tomo CXXXI, NUm. 51 aplicable 
a la Quincena 12 a la 24 del ejercicio 2022 es por 51 .171 35 quincenales, sin 

según nómina proporcionada se le esta otorgando una 
compensación quincenal por $2, 199.35. por Jo que la observac ión persiste, por 
la diferencia detectada entre la nómina y el tabulador correspondiente por 

,.. "1 00 

1 D28 DO 

, 028,00 
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Resultado CPE22-AF-T JLB-20, Observación 13 
Apartado NUmero 01 

14 

15 

15 

15 

15 

NAJERA FLORES 
YESENIA 
ALEJANDRA 

NEVAREZ 
lJRBINA CARLOS 
MANUEL 

SEGURA 
MORALES MARIA 
FERNANDA 

ESQUIVEL 
SANCHEZ 
ALEJANDRA 

NAJERA FLORES 
YESENIA 
ALEJANDRA 

tlEV;..REZ 
f"' . .C!.Pif'\1! 

Numcrollll 

50 

17 

19 

46 

50 

, 

478,94 

4.7Ao..t 

fl'fiC:rO • 

2 515,41 

2-404,33 

1.028,00 

2 515,41 

Anexo de la Cédula de Solventación de las Acciones Promovidas y Notificadas 

2-515,41 

AUO!FADQ 
"La compensación es correcta ya que ella estaba en el puesto de Auxilia 
A hasta el15/1112022 no m 21 

• Nombramiento como Titular de Olicialia de Partes a partir del 18 de 
noviembre de 2022 

NO SOLVENTA: El importe de $2,515.41 aún y cuando el Ente 
Fcscalizado manifestó que la compensación es correcta porque en este 
periodo estaba como Auxiliar sin embargo, no se presentó evidencia 
documental que permita corroborar que esta categorfa y puesto le 
correspondia en esta quincena 

autoridad Fiscalizadora no toma el sueldo de secretario mstructor iJ 

partir del31/0312022. acta de pleno 28 feb 

478 ,94 No SOLVENTA: El importe de $478 .94, ya que el ente fiscalizado 
rnanifiesta que el puesto de secretario Instructor le corresponde a partir 
del 31 de marzo de 2022, sin embargo, segün el nombramiento 
presentado este pueslo fue del18 de noviembre de 2022 

2.404,33 

1 028,00 

2,515,41 

El Ente fiscalizado presentó la manifestación y documentación siguiente: 

"La autoridad Fcscalizadora no toma el puesto es aux A a partir del 
01/0412021, 

• Nombramiento como Secretario Instructor a partir del 18 de noviembre 
de 2022 

NO SOLVENTA: El importe de $2,404.33 aün y cuando el Ente auditado 
manifestó que para el ciilculo no se tomó el puesto de AUX A, sin 
embargo, no se presentó evidencia documental que pennita .corrobora( 
que dicha categoría y puesto le correspondía en esta quincena 

Cabe sei'ialar, que el cálculo de sueldo se realizó en base a la categoría y 
puesto aue el Ente .illdltado in.atca.ba Of1 m n.6rr'lll"'<a, 

compensación se tomó como recuperación sobre el sueldo la cual el 
cálculo de impuestos es 

· Nombramiento como Intendente a partir del18 de noviembre de 2022 

NO SOLVENTA: El importe de $1 ,028.00 ya que segün nombramiento el 
puesto como intendente fue a partir del18 de noviembre de 2022. 

compensación es correcta ya que ella estaba en el puesto de Auxma 
A hasta el 15/1112022 nom 21" 

• Nombramiento como Trtular de Oficialia de Partes a partir del 18 da 
noviembre de 2022 

NO SOLVENTA: El importe de $2,515.41 aUn y cuando el Ente 
Fiscalizado manifestó que la compensación es correcta porque en este 
periodo estaba como Auxiliar sin embargo, no se presentó evidencia 
documental que permita corroborar que esta categorfa y puesto le 
correspondía en esta quincena , 

autoridad Fiscalizadora no toma el sueldo de secretario instructor a 
del 31/0312022, acta de pleno 28 feb 

Fecha de Autorización: 04/05/2018 

-el movimiento del puesto de la e , Vesania Alejandra Nájera Flores, como 
Auxiliar A, es con Efectos a partir del 01 de junio del 2022, según Acta de 
Pleno del17 de agosto 2022 " 

Se adjuntó Acta de Sesión Privada del Tribunal de Laboral Burocrática 

2.515 .41 

Auxiliar de Po'!encia 

SOLVENTA: Derivado a que se presentó Acta de Sesión donde demuestra 
que a partir de la Quincena 11 se le dio de Alta como Auxiliar de Ponencia . 

" posteriormente a partir de 01 de marzo de 2022, fue nombrado Sea 
Instructor, se adjunta la evidencia, por lo cual su derecho a recibir a esta 
fecha fue la compensación era de Actuario" 

Se presentó nombramiento de Secretario Instructor a nombre de Carlos 
478 ,94 Manuel Nevárez Urbina con efectos a partir del 01 de marzo de 2022 

SOLVENTA: Se presentó la evidencia que permite corrobora r que a partir del 
01 de marzo se le asignó el puesto de Secretario Instructor, por lo que aclara 
la diferencia de $478 .94, la cual se determinó de la diferencia 
la categorla STR segUn tabulador . 

De acuerdo a lo expresado en la respuesta anterior se adjunta el acta de 
pleno del primero de Junio del 2021. en donde se demuestra que la C Maria 
Femanda Segura Morales. como Auxiliar A, a partir del 01 de abril de 2021. y 
6U movimiento como Secretario Instructor es a partir del 01 de Agosto del 
2022, en el primer Párrafo del Nombramiento. y que por el acto protocolario 
fue hasta el 18 de Noviembre del 2022 Se adjunta el acta mencionada y el 
nombramienlo mencionado 

2 404
·
33 

NO SOLVENTA: Debido a que según nombramiento a partir del 01 de agosto 
de 2022 le corresponde el puesto de Secretario lnstruclor el cual tiene una 
compensación quincenal por S895 94, de acuerdo al Tabulador de Sueldos 
Tribunal de Justicia Laboral Burocrática 2022, publicado en Periódico Oficial 
de Gobierno del Estado. el dia 25 de junio de 2022, en el Tomo CXXXI, Nüm 
51 aplicable a la Quincena 12 a la 24 del ejercicio 2022 , por lo que se observa 
que en la Quincena 15 aün se le otorgó la compensación del puesto de 
Auxiliar A 

Plen: .. 
2022-" 

Se adjuntó Acta de Sesión Privada del Tribunal de Justicia Laboral Burocrática 
del Estado de Zacatecas de fecha OS de mayo de 2022 donde se da de atta a 
la e Alejandra Esquive! Stmchez con el puesto de Intendente a partir del 
04/0412022 y nombramiento a partir de la misma fecha . 

1 028
•
00 

NO SOLVENTA: Ya que la compensación que le corresponde al puesto de 
Intendente para esta quincena según Tabulador de Sueldos Tribunal de 
Justicia Laboral Burocrética 2022, publicado en Periódico Oficial de Gobierno 
del Estado, el dla 25 de junio de 2022, en el Tomo CXXXI, Núm . 51 aplicable 
a la Quincena 12 a la 24 del ejercicio 2022 es por $1,171 35 quincenales, sin 
embargo, segUn nómina proporcionada se le asta otorgando una 
compensación quincenal por $2,199 35, por lo que la observación persiste , pof 
la diferencia detectada entre la nómina y el tabulador correspondiente por la 
""" - ! S1 0231!0 
"El movimiento del puesto de la C Vesania Alejandra Nájera Flores, como 
Auxiliar A, es con Efectos a partir del 01 de junio del 2022, según Acta de 
Pleno deiH de agosto 2022 .•. 

Se adjuntó Acta de Sesión Privada del Tribunal de Justicia Laboral Burocrática 

478,94 

2 515,41 :; 2 515,41 

Auxiliar de Ponencia . 

SOLVENTA: Derivado a que se presentó Acta de Sesión donde demuestra 
que a partir de la Quincena 11 se le dio de Alta como Auxiliar de Ponencia . 

• .. . posteriormente a partir de 01 de marzo de 2022. fue nombrado So' 
1n$trutt0t , se adjunta la evidencia, por lo cual su derecho a recibir a 
ftdla.fue la compensación era de 

Se presentó nombramiento de Secretario Instructor a nombre de Carlos. 
4.7A OA Ua"1lAI r.nn <>fP..tnc: ::> 01 ,..,. .,..,::>nnriA 7n?7 

2 404,33 

1.028,00 



'Eme Público TriPUT!al ac JJ.iWcilllabotaJ BLir'Ocrilloe::l 
No. de Revisión: ASE-AF-JAGF2022-T JLB V ASE-AF-CPE2022-T JLB 
Área que Solventa: Dirección de Auditoria a Gobierno del Estado v Entidades 

Resultado CPE22-AF-TJLB-20, Observación 13 
Apartado Número 01 

16 

16 

16 

17 

17 

MANUEL 

SEGURA 
MORALES MARIA 
FERNANDA 

ESQUIVEL 
SANCHEZ 
ALEJANDRA 

NAJERA FLORES 
YESENIA 
ALEJANDRA 

NEVAREZ 
URSINA CARLOS 
MANUEL 

SEGURA 
MORALES MARIA 
FERNANDA 

46 

50 

17 

19 

., 

478,94 

478,94 

2.404 33 

1 028,00 

2 ,515,41 

Anexo de la Cédula de Solventación de las Acciones Promovidas y Notificadas 

NO SOLVENTA: El lm¡>orto do 'S<7U4 , )'O .J anm liscal<i:ado 
ei pQesto de !rnttruff;Or lo a partir 

del 31 do!! matUI de 2022., sfll embarn!), al 
presertttldo fu!) dO! 1 S Qa I'\C\It8mbre d"t 2022. 

El Ente fiscalizado presentó la manifestación y documentación siguiente: 
autoridad Hscafizadora no toma el puesto es aux A a partir del 

0110412021 Nombramiento .. 

• Nombramiento como Secretario Instructor a partir del 18 de noviembre 
de 2022 

NO SOLVENTA: El importe de $2,404 33 aún y cuando el Ente auditado 
2 404,33 manifestó que para el cálculo no se tomó el puesto de AUX A, sin 

embargo, no se presentó evidencia documental que permita corroborar 
que dicha categoria y puesto le correspondia en esta quincena . 

1_028,00 

2.515 ,41 

Cabe sal\alar, que el cálculo de sueldo se realizó en base a la categor/a y 
puesto que el Ente auditado indicaba en la nómina , 

"La compensación se tomó como recuperación sobre el sueldo la cual el 
célculo de impuestos es 

• NombramH!nto como Intendente a partir de/18 de noviembre de 2022 

NO SOLVENTA: El importe de $1,028 00 ya que según nombramiento el 
puesto como intendente fue a partir del 18 de noviembre de 2022. 

'\.a compensaciOn es correcta ya que ella estaba en el puesto de Auxiliar 
A-hasta el 15/1112022 nom 

• Nombramiento como Titular de Oficialía de Partes a partir del 18 de 
nolliambro·de 2022 

NO SOLVENTA: El importe de $2,515.41 aún y cuando el Ente 
F'cOCDIIzltdo manifestó que la compensación es correcta porque en este 
periodo estaba como Auxitiar "Aa, sin embargo, no se presentó evidencia 
doewnelltill que permita corroborar que esta categoría y puesto le 

en esta quincena 

1..a autoridad Fiscalizadora no toma el sueldo de secretario instructor a 
ptlrtír'del 31/0312022, acta de pleno 28 feb 2022" 

-475 g.c NO SOLVENTA: El importe de $478.94, ya que el ente fiscalizado 
f mani1fsm que el puesto de secretario instructor le corresponde a partir 

del 31 de marzo de 2022, sin embargo, según el nombramiento 
presentada este puesto fue del 18 de noviembre de 2022. 

'"l.a autoridad Fiscalizadora toma el sueldo de secretario de trámite siendo 
Ht! el correcto para sec instructor 01/08/2022, con pago complementario 
Nom 

• Nombramiento como Secretario Instructor a partir del18 de noviembre 
do2022 

NO SOLVENTA: El importe de $478.94, ya que según nombramiento 
rxeson!3do por el Ente auditado el puesto de Secretario Instructor le 

a partir del18 de noviembre de 2022 

Cabe senalar . que el cálculo de sueldo se realizó en base a la categoria y 
Que el Ente auditado indicaba en la nómina 

Fecha de Autorización: 04/05/2018 

SOLVENTA: Se presentó la evidencia que permite corroborar que a partir del 
01 de marzo se le asignó el puesto de Secretario Instructor, por lo que aclara 
la diferercia de $476.94, la cual se determinó de la diferencia correspondla SI 
ja categoría STR según tabulador 

De acue-do a lo expresado en la respuesta anterior se adjunta el acta dE' 
pleno del primero de Junio del 2021, en donde se demuestra que la e,  

 como Auxiliar A, a partir del 01 de abril de 2021, y 
su movimiento a como Secretario Instructor es a partir del 01 de Agosto del 
2022, en el primer Párrafo del Nombramienlo, y que por el acto protocolario 
fue hastóO' el 18 de Noviembre del 2022. Se adjunta el acta mencionada y el 
nombramiento mencionado 

2
..4°

4
,
33 

NO SOLVENTA: Debido a que según nombramiento a partir del 01 de agosto 
de 2022 le corresponde el puesto de Secretario Instructor el cual tiene una 
compensación quincenal por $895 94 , de acuerdo al Tabulador de Sueldos. 
Tribunal je Justicia laboral Burocrática 2022. publicado en Periódico Oficial 
de Gobierno del Estado , el dia 25 de junio de 2022. en el Tomo CXXXI. Núm 
51 aplica:>le a la Quincena 12 a la 24 del ejercicio 2022, por lo que se observa 
que en la Quincena 16 aún se le otorgó la compensación del puesto de 
Auxiliar A. 

1 028,00 

1:1 rflO'"'AmtsfiiG- tlef pues¡g -<lE -1'\IOj nnelnJ :::,gnChi!l.,. e;;¡ 11:011 
Efectos a partir del 04 de Abril del 2022, segUn Acta de Pleno del OS de Mayo 
2022 _ " 

Se adjuntó Acta de Sesión Privada del Tribuna! de Justicia Laboral Burocratiea 
del Estado de Zac:atecas de Fecha 05 de mayo de 2022 donde se da de alta 
la C. Alejandra Esquive\ Sánchez con el puesto de Intendente a partir del 
0410412022 y nombramiento a partir de la misma fecha 

NO SOLVENTA: Ya que la compensación que le corresponde al puesto de 
lntendenta para esta quincena según Tabulador de Sueldos Tribunal de 
Justicia Laboral Burocrática 2022, publicado en Periódico Oficial de Gobierno 
del Estado, el dia 25 de junio de 2022, en el Tomo CXXX.l, Núm 51 aplicable 
a la Quin=ena 12 a la 24 del ejercicio 2022 es por $1,171 35 quincenales, sin 
embargo, según nómina proporcionada se le esta otorgando una 
compens¡c:iOn quincenal por $2.199 35, por lo que la observación persiste, por 
l.! eMe m n6mlnn v ni ro bullidor carrm:aa.ndlenlt! por fa 
aEI moVlr.lÍento del puesto de la C Yesenia Alejandra Nájera Flores, como 
Auxiliar A, es con Efectos a partir del 01 de junio del 2022, según Acta de 
Pleno del 17 de agosto 2022 " 

Se adjuntó Acta de Sesión Privada del Tribunal de Justicia Laboral Burocrática 

-· 

SOLVI)JT.\ 

2,404,33 

1 028,00 

2 515,41 2 515,41 

Auxiliar de Ponencia. 

SOLVENTA: Derivado a que se presentó Aeta de Sesión donde demuestra 
que a partir de la Quincena 11 se le dio de Alta c:omo Auxiliar de Ponencia 

" .. ptl!l±nrformllr¡le a partir de 01 de marzo de 2022, fue nombrado Sec 
Instructor se adjunta la evidencia, por lo cual su derecho a recibir a esta 
fecha fue la compensación era de Actuario" 

Se presentó nombramiento de Secretario Instructor a nombre de Carlos 
478,94 Manuel Nevárez Urbina con efectos a partir del 01 de marzo de 2022 

SOLVENTA: Se presentó la evidencia que permite corroborar que a partir del 
01 de marzo se le asignó el puesto de Secretario Instructor, por lo que aclara 
la diferen=ia de $478 94, la cual se determinó de la diferencia correspondía a 
la categorla STR según tabulador . 

..... su mo\imiento a como Secretario Instructor es a partir del 01 de Agosto det 
2022, en el primer Párrafo del Nombramiento. y que por el acto protocolarto 
fue hasta el 18 de Noviembre del 2022 Se adjunta el acta mencionada y el 

478
•
94 

nombrarrlento mencionado" 

SOLVENTA: Se presentó evidencia que permite corroborar que le 
Correspordía el sueldo del puesto de Secretario Instructor a partir del 01 de 
lilgosto de 2022, según el nombramiento presentado 

478,94 

478,94 



Ente Público Revisado: Tribunal de Justicia Laboral Burocrá tica 
No. de Revisión : ASE-AF-IAGF2022-T JLB V ASE-AF-CPE2022-T JLB 
Área que Solventa: Dirección de Auditoria a Gobierno del Estado v Entidades 

Resultado CPE22-AF-T JLB-20, Observación 1 :3 
Apartado Número 01 

Quincena 

17 

17 

1B 

18 

18 

lmbimldor 

ESQUIVEL 
SANCHEZ 
ALEJANDRA 

NAJERA FLORES 
YESENIA 
ALEJANDRA 

NEVAREZ 
URSINA CARLOS 
MANUEL 

SEGURA 
MORALES MARIA 
FERNANDA 

SANCHEZ 
ALEJANDRA 

NAJERA FLORES 

Numero ae 
Emoleado 

46 

50 

17 

19 

46 

478,94 

478 .94 

1 026,00 

2.515,41 

1 028,00 

Anexo de la Cédula de Solventación de las Acciones Promovidas y Notificadas 

1.028,00 

2.515,41 

Al:IDrrA.OO 

compensación se tomó como recuperación sobre el sueldo la cual el 
cálculo de impuestos es correcto" 

Nombramiento como Intendente a partir del18 de noviembre de 2022 

NO SOLVENTA: El importe de $1,028 .00 ya que según nombramiento el 
puesto como inlendente fue a partir del 18 de noviembre de 2022. 

"la compensación es correcta ya que ella estaba en el puesto de Auxiliar 
A hasta el 15111/2022 nom 21" 

" Nombramiento como Titular de Oficialía de Partes a partir del 18 de 
noviembre de 2022 

NO SOLVENTA: El importe de $2,51541 aún y cuando el Ente 
Fiscalizado manifestó QUe la compensación es correcta porque en este 
periodo estaba como sin embargo, no se presentó evklencia 
documental que permita corroborar que esta categoría y puesto le 
correspondía en esta quincena. 

"La autoridad FiscaliZadora no toma el sueldo de secretario 1nsuuctor a 
partir del 31/03/2022. acta de pleno 28 feb 2022M 

478 94 No SOLVENTA: El importe de $478 .94, ya que el ente fiscalizada 
' manifiesta que el puesto de secretario instructor le corresponde a partir 

del 31 de marzo de 2022, sin embargo, según el nombramiento 
presentado este puesto fue del 18 de noviembre de 2022 

478,94 

1,026,00 

autoridad Fiscalizadora toma el sueldo de secreta no de tramite Slando 
este el correcto para sec instructor 01/08!2022. Nombramiento'' 

• Nombramiento como Secretario Instructor a partir del 1 B de noviembre 
de 2022 

NO SOLVENTA: El importe de $478 94, ya que según nombramiento 
presentado por el Ente auditado el puesto de Secretario Instructor le 
corresponde a partir del18 de noviembre de 2022 . 

Cabe sei"ialar, que el cálculo de sueldo se realizó en base a la categoria y 
puesto oue el Ente a.ud1tru:lo ln.dttoaha Bn lo nórnfno 

compensación se tomó como recuperación sobre el sueldo la cual el 
cálculo de impuestos es correcto" 

• Nombramiento como Intendente a partir del 18 de noviembre de 2022 

NO SOLVENTA: El importe de va qua según nombramiento el 
puesto como intendente fue a partir del18 de noviembre de 2022 . 

"Le comper¡Rclón-es correcta ya que !!lla cr;tnbcl en el pusta de. AUIIlíat 
A hasla e115/1112022 nom 21" 

• Nombramiento como Titular de Oficialia de Partes a partir del 18 de 
noiJ!ambte de 2022 

Fecha de Autorización: 04/05/2016 

AUPITAOO 

Efectos a partir del 04 de Abril del 2022, según Acta de Pleno del 05 de Mayo 
2022 _" 

Se adjuntó Acta de Sesión Privada del Tribunal de Justicia Laboral Burocrática 
del Estado de Zacatecas de fecha OS de mayo de 2022 donde se da de alta a 
la C  con el puesto de Intendente a partir del 
04104!2022 y nombramiento a partir de la misma fecha 

1 028
·
00 

NO SOLVENTA: Ya que la compensación que le corresponde al puesto de 
Intendente para esta quincena según Tabulador de Sueldos Tribunal de 
Justicia Laboral Burocrática 2022, publicado en Periódico Oficial de Gobierna 
del Estado, el día 25 de junio de 2022. en el Tomo CXX.X.l, Núm 51 aplicable 
a la Quincena 12 a la 24 del ejercicio 2022 es por $1,171 35 quincenales , sin 
embargo, según nómina proporcionada se le esta otorgando una 
compensación quincenal por 52,1 99,35, por lo que la observación persiste, po 

detectada entre la nómina y el tabulador correspondiente por \a 

"El movimiento del puesto de la C. Y esenia Alejandra Nájera Flores. como 
Auxiliar A, es con Efectos a partir del 01 de junio del 2022. según Acta de 
Pleno del 17 de agosto 2022 . .: 

Se adjuntó Acta de Sesión Privada del Tribunal de Justicia Laboral Burocrática 

2_515 ,41 2 s15,41 

f'.uxi\iar de Ponencia , 

SOlVENTA: Derivado a que se presentó Acta de Sesión donde demuestra 
que a partir de la Quincena 11 se le dio de Alta como Auxiliar de Ponencia 

a partir de 01 de marzo de 2022, fue nombrado Sec. 
Instructor, se adjunta la evidencia, por Jo cual su derecho a recibir a esta 
fecha fue la compensación era de Actuario" . 

Se presentó nombramiento de Secretario Instructor a nombre de Carlos 
478,94 Manuel Nevárez Urbina con efectos a partir del 01 de marzo de 2022 , 

SOLVENTA: Se presentó la evidencia que permite corroborar que a partir del 
01 de marzo se le asignó el puesto de Secretario Instructor. por lo que aclara 
la diferencia de 5478 94. la cual se determinó de la diferencia correspondia a 
la categoría STR según tabulador 

movimiento a como Secretario Instructor es a partir del 01 de Agosto del 
2022. en el primer Parrafo del Nombramiento. y que por el acto protocolario 
fue hasta el 18 de Noviembre del 2022 Se adjunta el acta mencionada y el 

478
.
94 

nombramiento mencionado " 

SOLVENTA: Se presentó evidencia que permite corroborar que le 
correspondía eJ sueldo del puesto de Secretario Instructor a partir del 01 de 
agosto de 2022. según el nombramiento presentado 

• • ..... ' ':"". ""' · • 1:> ..... 1 ......... .., 

Efectos a partir del 04 de Abnl del 2022, según Acta de Pleno del OS de Mayc 
2022 .. : 

Se adjuntó Acta de Sesión Privada del Tribunal de Justicia Laboral Burocrática 
del Estado de Zacatecas de fecha OS de mayo de 2022 donde se da de alta a 
la   con el puesto de Intendente a partir del 
04/04/2022 y nombramiento a partir de la misma fecha . 

1 028
·
00 

NO SOLVENTA: Ya que la compensación que le corresponde al puesto de 
Intendente para esta QUincena según Tabulador de Sueldos Tribunal de 
Justicia Laboral Burocrática 2022. publicado en Periódico Oficial de Gobierno 
del Estado, el dia 25 de junio de 2022, en el Tomo CXX.XI, Núm , 51 aplicable 
a la Quincena 12 a la 24 del ejercicio 2022 es por 51,171 35 quincenales. sin 
embargo, según nómina proporcionada se le esta otorgando una 
compensación quincenal por S2, 199.3S, por lo que la observación persiste, por 
la diferencia detectada entre la nómina y el tabulador correspondiente por la 

. 
movirT1ie'nttJ (ja puesm oD asen.a Alep:n4n!i Na-jora tefes. como 

Al..IJ!ItAr A, es con Efectos a partir del 01 de junio del 2022. según Acta de 
P1eno del17 de agosto 2022. _" 

Se adjuntó Acta de Sesión Privada del Tribunal de Justicia Laboral BunJCn\ticv. 
.. · - •• 1 - 1 ' • • "" 

478,94 

478 94 

1.028,00 

1 028,00 



Ente PUblico Revisado: Tribunal de Justicia laboral Burocrática 
No. de Revisión: ASE·Af·IAGF2022-TJLB V ASE·AF-CPE2022·TJLB 
Area que Solventa: Dirección de Auditoría a Gobierno del Estado v Entidades 

Resultado CPE22·AF·TJLB-20, Observación 13 
Apartado NUmero 01 

Quincena 

18 

19 

19 

19 

19 

19 

YE.SENIA 
ALEJANDRA 

NEVAREZ 
URSINA CARLOS 
MANUEL 

SEGURA 
MORALES MARIA 
FERNANDA 

ESQUIVEL 
SANCHEZ 
ALEJANDRA 

DEL HOYO 
CORTES 
LORENA 
MONTSERRAT 

NAJERA FLORES 
YESENIA 
ALEJANDRA 

50 

17 

19 

46 

49 

50 

td ..C 

478,94 

478,94 

2.515 41 

1.028,00 

Anexo de la Cédula de Solventación de las Acciones Promovidas y Notificadas 

3 284,87 

2 484,83 

2 515,41 

NO SOLVENTA: El importe de $2,515 41 aún y cuando el Eme 
manifestó que la compensación es correcta porque en este 

ftt!ñodc. estaba como Auxiliar "A", sin embargo, no se presentó 
documo:ntal que permita corroborar que esta categoria y puesto lf
COIT(I&p01\d1a en esta quincena , 

··La autoridad Fiscalizadora no loma el sueldo de secretario ins1rudor 01 

partir del 31/0312022, acta de pleno 28 feb 2022" 

478 94 NO SOLVENTA: El importe de $478 94, ya que el ente 
' manifiesta que el puesto de Secretario Instructor le corresponde a pgrtir 

del 31 de marzo de 2022, sin embargo, segUn el no1Tilltamit!!n1D 
presentado este puesto fue del18 de noviembre de 2022 

1,028,00 

"'\.e autoridad Fiscalizadora toma el sueldo de secretario de trámite siendo 
esm el correcto para sec instructor 01/0812022, 

• Nombramiento como Secretario Instructor a partir del 1 a de noviembre 
tfe 2022 

NO SOLVENTA: El importe de $476 94, ya que según nombramiento 
ptesentadD por el Ente auditado el puesto de Secretario Instructor le 
cortnpontkl a partir del1 e de noviembre de 2022. 

sel'ialar, que el cálculo de sueldo se realizó en base a la categoría y 
D't.leruo oue el Ente auditado indicaba en la nómina. 
La compensación se tQfM corno ruC;Uper.adón sobre er sueldo la cuQJ ol 
cákulo de impuestos es correcto" 

• Nombramiento como Intendente a partir del 18 de noviembre de 2022 

NO SOLVENTA: El importe de $1,028 ,00 ya que según nombramiento Bl 
puesto como intendente fue a partir del1 a de noviembre de 2022 

'"la prestación si está prevista en el tabulador del ejercicio 2022. siendo In 
oarrvd3 para el puesto, se adjunta nombramiento" 

• Nombramiento como Actuario a partir del 18 de noviembre de 2022 
3,2S.0,87 

El importe de 51,130.71 ya que según nombramiento y 
labulzdor le corresponde por este concepto dicho importe 

NO SOLVENTA: El importe por 52,154 16 ya que según tabulador e! 
bet¡eficio a la supervivencia oara el Actuario es por $1 .130.71 
"La compensación es correcta ya que ella estaba en el puesto Ainlüru 
.\hasta el15/1112022 nom 21"' 

• Nombramiento como Titular de Oficialia de Partes a partir del 18 d9 
novmmbre de 2022 
• CFDI de la quincena_ 19 donde señala el importe de $3,300 28 por 

:l..e.e-4.8-3 canceplo de compensación 

NO SOLVENTA: El importe de S2,4a4 83 aún y cuando el Ent11 
FfscaJiado manifestó que la compensación es cotrorla pol'qUe en e5tB 
pa11oGo estaba como Auxiliar "A", sin embargo. no S@: avicte.fla.IS 

que permita corroborar que esta categoria y puesto fe 
en esta quincena 

Fecha de Autorización: 04/05/2018 

2515,41 2 515.41 

Ponencia 

SOLV ENTA: Derivado a que se presentó Acta de Sesión donde ccomuC!Wu 
que a partir de la Quincena 11 se le dio de Alta como Auxiliar de Ponencia 

" ••• posteriormente a partir de 01 de marzo de 2022, fue nombrado Seo 
Instructor, se adjunta la evidencia, por lo cual su derecho a recibir a esta 
fecha fue la compensación era de Actuario" 

Se prese-ntó nombramiento de Secretario Instructor a nombre de Carlos 
4?8 .94 Manuel Nevárez Urbina con efectos a partir de l 01 de marzo de 2022 

SOLVENTA: Se presentó la evidencia que permite corroborar que a partir del 
01 de marzo se le asignó el puesto de Secretario Instructor. por lo que aclara 
la diferencia de $478.94, la cual se determinó de la diferenció! correspondía a 
la STR según tabulador 

" .•• su movimiento a como Secretario Instructor es a partir del 01 de Agosto del 
2022, en el primer Párrafo del Nombramiento, y que por el acto protocolario 
fue hasta el 18 de Noviembre del 2022 Se adjunta el acta mencionada y el 

478
.
94 

nombramiento mencionadoM 

SOLVENTA: Se presentó evidencia que permite corroborar que le 
corresporPdia el sueldo del puesto de Secretario Instructor a partir del 01 de 
agosto de 2022, según el nombramiento presentado , 

d:M: yo 
2022 " 

Se adjunt5 Acta de Sesión Privada del Tribunal de Justicia Laboral Burocrática 
del Estado de Zacatecas de fecha 05 de mayo de 2022 donde se da de alta a 
la C Ale_andra Esquive! Sánchez con el puesto de Intendente a partir del 
04/0412022 v nombramiento a partir de la misma fecha 

.D2.8,00 NO SOLVENTA: Ya que la compensación que le corresponde al puesto de 
Intendente para esta quincena según Tabulador de Sueldos Tribunal de 
Justicia Laboral Burocrática 2022, publicado en Periódico Oficial de Gobierno 
del Estado, el dfa 25 de junio de 2022 . en el Tomo CXXXI, Núm 51 aplicable 
a la Quincena 12 a la 24 del ejercicio 2022 es por S1, 171 .35 quincenales. sin 
embargo, según nóm1na proporcionad a se le esta otorgando una 
compensación quincenal por 52, 199.35. por lo que la observación persiste, por 
la diferencia detectada entre la nómina '1 el tabulador correspondiente por la 

"""""'"'" "" '<1 O>A M 

·Nombram iento como Actuario a partir del 01 de junio de 2022 

478,94 

478,94 

2154,16 SOLVENTA: Debido a que según CFDI el importe corresponde a 2.154,16 
compensación y no a a la SupeNivencia" como lo reporta en la 
nómina de la Quincena 19 el ente auditado 

movirriento del puesto de la C Yesen1a Alejandra Nájera Flores, como 
Auxiliar A, es con Efectos a partir del 01 de junio del 2022. según Acta do 
Pleno del 17 de agosto 2022 , " 

Se adjunto Acta de Sestón Privada del Tribunal de Justicia Laboral Burocr;it ica 
del Estado de Zaca tecas de fecha 17 de agosto de 2022 donde se da de alta a 
la C Yesenia Alejandr a Nájera Flores a partir del 01 de junio de 2022 como 2.484 83 
Auxiliar de Ponencia 

SOLVENTA: Derivado a que se presentó Acta de Sesión donde demuestra 
que a parir de la au:ncena 1 1 se le dio de Alta como Auxiliar de Ponencia y 
dicho importe correspondia a compensación de ese puesto. según CFDI de la 
quincena 19 presentado anteriormente 

1 028,00 



Ente Público Revisado: Tribunal de Justicia Laboral Burocrática 
No. de Revisión: ASE-AF-IAGF2022-T JLB y ASE-AF-CPE2022-T JLB 
Área que Solventa: Dirección de Auditoría a Gobierno del Estado y Entidades 

Resultado CPE22-AF-T JLB-20, Observación 13 
Apartado Número 01 

20 

20 

20 

20 

21 

21 

NEVAREZ 
URSINA CARLOS 
MANUEL 

SEGURA 
MORALES MARIA 
fERNANDA 

ESQUIVEL 
SANCHEZ 
ALEJANDRA 

NAJERA FLORES 
YESENIA 
ALEJANDRA 

NEVAREZ 
URSINA CARLOS 
MANUEL 

SEGUAA 
MORALES MARIA 

17 

19 

46 

50 

17 

19 

478,94 

478,94 

478,94 

1 028,00 

2 515.41 

Anexo de la Cédula de Solventación de las Acciones Promovidas y Notificadas 

478,94 

478,94 

1 028,00 

2 515.41 

478,94 

"La autoridad Fiscalizadora no toma el sueldo de secretario instructor a 
partir del 31/03/2022, acta de pleno 26 feb 2022" 

NO SOLVENTA: El importe de $478.94, ya que el ente fiscalizado 
manifiesta que el puesto de Secretario Instructor le corresponde a parti 
del 31 de marzo de 2022, sin embargo, según el nombramiento 
presentado este puesto fue del 18 de noviembre de 2022 

"La autoridad Fiscalizadora toma el sueldo de secretario de trámite siendo 
este el correcto para secretario instructor 01/08/2022, Nombramienlon 

• Nombramiento como Secretario Instructor a partir del 18 de noviembre 
de 2022 

NO SOLVENTA: El importe de $478 ,94, ya que según nombramiento 
presentado por el Ente auditado el puesto de Secretario Instructor le 
corresponde a partir del18 de noviembre de 2022. 

Cabe señalar, que el cálculo de sueldo se realizó en base a la categoría y 
puesto que el Ente auditado indicaba en la nómina. 

•La compensación se tomó como recuperación sobre el sueldo la cual el 
cálculo de impuestos es correcton 

• Nombramiento como Intendente a partir del18 de noviembre de 2022 

NO SOLVENTA: El importe de S1 ,028.00 ya que según nombramiento el 
puesto como intendente fue a partir del18 de noviembre de 2022 . 

La compensacron es correcta ya que ena estaoa en el puesto de A<.Jkfll¡¡r 
A hasta el15/11/2022 nom 21n 

• Nombramiento como Titular de Oficialia de Partes a partir del 18 da 
noviembre de 2022 

NO SOLVENTA: El importe de S2,515 41 aún y cuando el Ente; 
l=iscalizado manifestó que la compensación es correcta porque en est8' 
periodo estaba como Auxiliar "A", sin embargo, no se presentó evidencia 
documental que permita corroborar que esta categoria y puesto le 
correspondía en esta quincena 

autoridad Fiscalizadora no toma el sueldo de secretario instructor él 

partir del 31/03/2022, acta de pleno 28 feb 2022" 

NO SOLVENTA: El importe de $478,94, ya que el ente fiscalizad o 
manifiesta que el puesto de Secretario Instructor le corresponde a partir' 
del 31 de marzo de 2022, sin embargo, según el nombramiento 
presentado este puesto fue del 18 de noviembre de 2022 

Mla autoridad Fiscalizadora toma el sueldo de secretario de trámite 
esl!! el correcto para secretario instructor 01/08/2022, Nombramiento" 

• Nombramiento como Secretario Instructor a partir del 18 de novlemate 
0. 2022 

Fecha de Autorización: 04/05/2018 

'" SOLVENTA 

1
' _posteriormente a partir de 01 de marzo de 2022, fue nombrado Sec 
Instructor, se adjunta la evidencia, por lo cual su derecho a recrbir a esta 
fecha fue la compensación era de Actuario" 

Se presentó nombramiento de Secretario Instructor a nombre de Carlos 
478,94 Manuel Nevárez Urbina con efectos a partir del 01 de marzo de 2022 

SOLVENTA: Se presentó la evidencia que permite corroborar que a partir del 
01 de marzo se le asignó el puesto de Secretario Instructor, por lo que aclara 
ja diferencia de S478 94, la cual se determinó de la diferencia correspondía a 
la categoría STR según tabulador 

su movimiento a como Secretario Instructor es a partir del 01 de Agosto del 
2022, en el primer Párrafo del Nombramiento, y que por el acto protocolario 
fue hasta el 18 de Noviembre del 2022 Se adjunta el acta mencionada y el 

478
•
94 

nombramiento mencionado" _ 

SOLVENTA: Se presentó evidencia que permite corroborar que le 
correspondia el sueldo del puesto de Secretario Instructor a partir del 01 de 
¡:¡gasto de 2022, según el nombramiento presentado 

'"El movimrento del puesto de la C. AleJandra EsquiVef Sanchez, es con 
Efectos a partir del 04 de Abril del 2022, según Acta de Pleno del 05 de Mayo 
2022-" 

Se adjuntó Acta de Sesión Privada del Tribunal de Justicia Laboral Burocrática 
del Estado de Zacatecas de fecha OS de mayo de 2022 donde se da de alta a 
la  con el puesto de Intendente a partir del 
04/04/2022 y nombramiento a partir de la misma fecha 

478,94 

478,94 

1 026,00 1 028,00 
NO SOLVENTA: Ya que la compensación que le corresponde al puesto de 
Intendente para esta quincena según Tabulador de Sueldos Tribunal de-

Laboral 2022, publicado en Periódico Oficial de Gobierno 
del Estado, el dla 25 de junio de 2022, en el Tomo CXXXJ, Núm 51 aplicable 
a la Quincena 12 a la 24 del ejercicio 2022 es por S1, 171 quincenales sin 
embargo, según nómina proporcionada se le esta otorgando une¡ 
compensación quincenal por S2,1 99.35, por lo que la observación persiste, po 
la diferencia detectada entre la nómina y el tabulador correspondiente por la 

"El movimiento del puesto de la C Yesenia Alejandra Nájera Flores, como 
Auxiliar A, es con Efectos a partir del 01 de junio del 2022, según Acta dE' 
Pleno del 17 de agosto 2022 

Se adjuntó Acta de Sesión Privada del Tribunal de Justicia Laboral Burocrática 

2 515.41 dd; 2.515.41 

Auxiliar de Ponencia 

SOLVENTA: Derivado a que se presentó Acta de Sesión donde demuestra 
que a partir de la Quincena 11 se le dio de Alta como Auxiliar de Ponencia 

" . .,posteriormente a partir de 01 de marzo de 2022. fue nombrado Sec: 
Instructor, se adjunta la evidencia, por lo cual su derecho a recibir a esta 
fecha fue la compensación era de Actuario" . 

Se presentó nombramiento de Secretario Instructor a nombre de Carlos 
476,94 Manuel Nevárez Urbina con efectos a partir del 01 de marzo de 2022 . 

SOLVENTA: Se presentó la evidencia que permite corroborar que a partir del 
01 de marzo se le asignó el puesto de Secretario Instructor, por lo que aclara 
la diferencia de S478 94, la cual se de\erminó de la diferencia correspondía a 
la categoría STR según tabulador . 

n _su movimiento a como Secretario Instructor es a partir del 01 de Agosto 
ZOZ2. en el primer Párrafo del Nombramiento. y que por el acto proi..Qoo!Bno 
fue hasta el 18 de Noviembre del 2022. Se adjunta el acta mencionada y 

478
.
94 

nombramiento mencionado" 

478,94 



= 
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Resultado CPE22-AF-T JLB-20, Observación 13 
Apartado Número 01 

Quincena 

21 

22 

23 

24 

FERNANDA 

ESQUIVEL 
SANCHEZ 
ALEJANDRA 

ESQUNEL 
SANCHEZ 
ALEJANDRA 

ESQUIVEL 
SANCHEZ 
ALEJANDRA 

ESQUIVEL 
SANCHEZ 
ALEJANDRA 

46 

46 

46 

46 

1.028 .00 

1.028 00 

1.028 00 

1 028,00 

Anexo de la Cedula de Solventación de las Acciones Promovidas y Notificadas 

I P<JKcL o.rmo NDSQLVENTA 

1 02B,OO 

1 028,00 

1.028,00 

NO SOLVENTA: El importe de $478 94, ya c¡ue segUn nombramiento 
presentado por el Ente audit.ailjo &1 pue$to eje- lr.structor le 
corresponde a partir del 18do no'o1atnbta do2:022. 

"La compensación se tomó como recuperación sobre el sueldo la cual el 
cálculo de impuestos es correcto· 

• Nombramiento como Intendente a partir del1 a de noviembre de 2022 

SOLVENTA: El importe de $1 ,028 00 ya que según nombramiento ef 
puesto como intendente fue a partir del 18 de noviembre de 2022 , 
aplicable a partir de la Quincena 22. 

compensación se tomó como recuperación sobre el sueldo la cual 
cálculo de impuestos es 

• Nombramiento como Intendente a partir del 18 de noviembre de 2022 

NO SOLVENTA: El importe de S1 ,026 .00 ya que aún y cuando el 
hombramiento del puesto como intendente fue a partir del 18 da 
noviembre de 2022, no corresponde ese importe de compensación 

'La compensación se tomó como recuperación sobre el sueldo la cual el 
cálculo de impuestos es correcto" 

• Nombramiento como Intendente a partir del 18 de noviembre de 2022 

No SOLVENTA: El importe de S1 ,028.00 ya que aún y cuando el 
oombramiento del puesto como intendente fue a partir del 18 de 
noviembre de 2022, no corresponde ese importe de compensación 

"La compensación se tomó como recuperación sobre el sueldo la cual el 
cálculo de impuestos es correctoN 

1 028
•
00 

• Nombramiento como Intendente a partir del 18 de noviembre de 2022 

NO SOLVENTA: El importe de 51,028 00 ya que aún y cuando el 
nombramiento del puesto como intendente fue a partir del 18 de 
noviembre de 2022, no corresponde ese importe de compensación . 

Fecha de Autorización: 04/05/2016 

SOLVENTA: .Se presentó evidencia que permite corroborar que le 
correspo,dia el sueldo del puesto de Secretario Instructor a partir del 01 de 
agosto de 2022, según el nombramiento presentado . 

mowniento cfel puesto de la C AleJandra Esqu1vel Sánchez, es con 
Efectos 2 partir del 04 de Abril del 2022, según Acta de Pleno del OS de Mayo 
2022 -· 

NO SOLVENTA: Ya que la compensación que le corresponde al puesto de 
Intendente para esla quincena segUn Tabulador de Sueldos Tribunal de 
Justicia Laboral Burocrática 2022, publ icado en Periódico Oficial de Gobierno 
del Estac·o, el dia 25 de junio de 2022, en el Tomo CXXXI, NUm. 51 aplicable 
a la Quincena 12 a la 24 del ejercicio 2022 es por S1.17i 35 quincenales, sin 
embargo, segUn nómina proporcionada se le esta otorgando una 
compensación quincenal por $2,199 .35, por lo que la observación persiste, por 
la diferencia detectada entre la nómina y el tabulador corresoondiente oor la 
"El movm1ento del puesto de la e  es con 
Efectos e partir del 04 de Abril del 2022, según Acta de Pleno del 05 de Mayo 
2022 ,; 

Se adjun:ó Acta de Sesión Privada del Tribunal de Justicia Labora l Burocratica 
del Estaco de Zacalecas de fecha 05 de mayo de 2022 dond e se da de alta a 
la e Alejandra Esquive! Si!nchez con el puesto de Intendente a partir del 
04/0412022 y nombramient o a partir de la misma fecha 

1 028
·
00 

NO SOLVENTA: Ya que la compensación que le corresponde al puesto de 
Intendent e para esta quincena segUn Tabulador de Sueldos Tribunal de 
Justicia Laboral Burocr<itica 2022, publ icado en Periódico Oficial de Gobierno 
del Estaco. el día 25 de junio de 2022, en el Tomo exxXI, Núm 51 aplicab le 
a la Quincena 12 a la 24 del ejercicio 2022 es por $1,171 .35 quincenales, sin 
embargo según nómina proporcionada se le esta otoq::¡ando una 
compensación quincenal por 52,199 35, por lo que la obstorvación persiste, por 
la diferercia detectada entre la nómina y el tabulador correspondiente por la 
diferencia de 51 ,028 00 

"El movimiento del puesto de la C_  es cor. 
Efectos a partir del 04 de Abril del 2022, según Acta de Plano del 05 de Maya 
2022 • 

Se adjun:ó Acta de Sesión Privada del Tribunal de Justic ia Laboral 8urocr:3tica 
del Estado de Zacatecas de fecha 05 de mayo de 2022 donde se da de al la a 
la e  con el puesto de Intendente a partir del 
04/0412022 y nombramiento a p:artir de la misma fecha 

1 028
·
00 

NO SOL'JENTA: Ya que la compensación que le corresponde al puesto de 
Intendente para esta quincena segUn Tabulad or de Sueldos Tribunal de 
Justicia Labora l Burocrática 2022, publicado en Periódico Oficial de Gobierno 
del Estado , el dia 25 de junio de 2022, en el Tomo CXXXI, NUm 51 aplicable 
a la Quincena 12 a la 24 del ejercicio 2022 es por 51 ,171,35 quincenales, sir1 
embargo según nómin a proporcionada se le esta otorgando una 
compensación quincenal por 52,199 35, por lo que la observación persiste, por 
la diferencia detectada entre la nOmina y el tabulador correspondiente por la 
ljiferencia de S1 ,028 00 

1 028.00 

mov1mienlo del puesto oe la C AleJandra es ecn 
Efectos a partir del 04 de Abril del 2022, segUn Acta de Pleno del OS de MayQ 
2022 " 

Se adjuntó Acta de Sesión Privada del Tribunal de Justicia Laboral Burocrática 
del Estado de Zacatecas de fecha OS de mayo de 2022 donde se da de alta a 
la e  con el puesto de Intendente a partir del 
04/0412022 y nombramiento a partir de la mism:a fecha. 

NO SOL'JENTA: Ya que la compensación que le corresponde al puesto de 
Intendente para esta quincena segUn Tabulador de Sueldos Tribunal de 
Justicia Laboral Burocrática 2022, publicado en Periódico Oficial de Gobierno 
del Estado , el dia 25 de junio de 2022 , en el Tomo CXXXI, NUm, 51 aplicable
a la Quin::ena 12 a la 24 del ejercicio 2022 es por $1,171 35 quinc enales , sin 
embargo según nómina proporcionada se le esta otorgando una 
compensación quincenal por 52, 199_35, por lo que la observación persiste, por 
la diferencia detectada entre la 116rnina y el tabulado r carce.spondie.nte par la 

SOLVENTA 

1.028.00 

1 028.00 

1.028.00 

1 028.00 
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Ente Público Revisado: Tribunal de Justicia Laboral Burocrática 
No. de Revisión: ASE-AF-4AGFZ022-T JLB y ASE-AF-CPE2022-T JLB 
Área que Solventa: Dirección da A.uditorta a Gobierno del Eatedo y Entidades 

Resultado CPE22-AF-T JLB-20, Observación 13 
Apattado Número 01 

Fecha de Autorización: 04/0512018 



No Revi&ión: ASE-AF-IAGF2022-TJL8 V ASE-AF-CPE2022-TJL8 
Area au• Solv..,t.: de Audi1oril 1 GoiMerno del Emdo v Entics.des 

CPE22-AF-TJLB-22. Obaerv•c-lón 15 
NUmero 02 

51 18-t!Q-20600-
10101-1711 -CP-3t1Xl1S1 -,.., ... 
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&n•Ps.ttra.b ..;•114Q 
No e» Rrm.ión: ASE·AF·IAGF202'2-TJLBvASE-AF-C?E2022-TJLB 

Si:llwl'llJI. 

RetuUado CPEll-A.F-T JLB·22 Observac:ión 15 
NUmero Ol 

10\ 01-1711 

10\0t·1-7H 

1..549,60' SiCEFt:81-G(iF-4B'.o'\6-
BFC4-1E68840C4F2C 

,!il!t8CI SEIA1.f178-J235-.ol3ae
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NO ... ...,........, 
RICibo d• n6min11 J1CEFC81-

-;E68EAt::c:ioiF:"Ccll Dlcp 
:!2t03'2022anombred•l 

51,549 60 

.. """""··-
lo CIAII poiiR!ID 

por ti 
M M aolieita preaentar _, ...,_ 

1 Ofio;io no TJLB/69612022 d•lcd\.1126 

=r.Q 
.tldlt:dlso..ntl!rtuio 

Cl'leque no 30 2- FIIJlaTIIIflll> -.;ar IIUt 11 Elbdll' de Zaclltec:aiJ y dirigido al LC. 
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JZCG'=O'Z:Zinoot\DfWOtl 
•ft!'lluo:lp.:rcnneo;rlodll 
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ll lllh: ActMta Zorrilla, 
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.... Pieno a.W.11, 

4 u.ad. con rii'TTlil dt; Ul, 22, 23 y 24 de del af.o f!n ct.no, .,. 
•un de Ktimulot IPtlf 

5. POID15 EGyCP y erteltilCill, ID anterlot :lX'l 

a.v.dol 

.2. CFDI incluicla. en /09artlido 03 6r 

l. CP-3C00153 y EG-J000169 
,.!:) SOLVENTA: Aún y cuando o1 !n!c 

N ff!l;l'la de 2022 IUS.Crito p ti 
J . JesUt Blutilta Mo¡,t.U2:k 

Prwüh:rU det Tribunal de J......uda lAWil 

.!LC 
u-Tr.o;,rus 011 

Buroer'Miea del Ellaao de Zaeatecq 111 

18, a.no tM 
YMt 1ot concepto de Nllmulot ;..or 

llf'Qt:a:• 

"11 .. extlibieomn los erileta utiiDdoe ;:a 

(JI;I(geMltr.u dw .U ewbmlll*., 4ill 

flmlaO.r-:l!:::t:co 

a Erda nc El ::ftlll Ff-Uit:NII ,.....,.a 10 

dlclanc:iil 1:: ;uaf 

CILI'eMsolidlapreaertarlc -· 

Fecha de Autorización: 04/0512018 

OOMIMI"Ñtf_. 
"F¡r.mA•• del PrH!Oente Magl.tr.Jdo 11 pr•upunto, ¡Mr11 a:l 

• Relao;ión de estimulo efllr.tgado en el met d• 22 con 

!1 TiiDilrW &mlc:l-4rtt.::a dtl 
b:D$1 olido nílr'rMto 
lÍe ICI:III 2022 IUw:IÍtO por el LJ.a J ........ 

Capetillo, Magí11Tado Preeid•rte dd Trlbu'lllf M 

:a..:r..-....... mediante el que W: gQon que Oe 
ltll:dm in ... 

Ó'lld!HIIIcedeiTribunal 

clonD.r...,._IIQYW 

:=-: 
• •MOtile 
l!a'Jrlldereo;ibido 

........... 

1 54il,60 

1 516',80 



E"1• 'Wrt!a.t!OOl Tf'tlwnal• Jloiii:Ca u.cntf 
No cM Revi1MXt: ASE-AF4AGF2022-TJLBv ASE·AF-CPE2022-TJLB 
Are• que Sotventa: OirlcciOn de Audirotla a ElUdo Y ElltidadN 

Retult-'oCPE22-AF·TJLS-l2 ClbHfvaci6n 15 

- ...,._, 
•r»g1 .1 1f 

0 1""""22 1 480,08 

Anexo de la Cédula de Solventación de las Acciones F"romavidas y Notificadas 

" 

Eltado de CuerU a..--no no, 1 Criterioa util imdoa • 1 no TJL1Wi612022 M fecl"lll 28 a 
d1l 

de m•rzo al 31 de marzo d• tamfl(iub '1 Protidertt• ot 
ln:l ... ·M ti tlt"W..MM,IIAO Tl"i!wrr..l &, Juwttcill l.llbbnll del 

:! T .1l L't.. 

a. 
.:! dlll'" .clrr'úli!o del Estado de Z.c.teca1 .J 

:;:;:1 
5 Pólim1 EG y CP y eftetei"ICil. lo anterior 

mnbm de bl revit.ión del P"II'*T lf1torM• .. 
del Tribl.alll Juauc11 l..lb::nf! 

l!f,nacrti:C. • EDdo de Zac:aleas, 

:. c;:ot inc:üdo en Apll\eOo 03 "".._.,.,..,,, 
Sol ., EG-.3000170 

1\10 SOLVENTA: AUn y cullndo el l_rq 

lllll'tdw 3 a 11Lllr:2. uacm. 
"'' · _,. ....... __ 1 

Estado de:Z.c:at-ca• y 
11 L. C. '2attlila, Cooplihlfllol' 

11111111edall inlltn,u:ción t t\, 
tfl,22, 

t ::1 
rtn::(llo da a dlt llfii'ITTIIt" Clll l 

del Tribunal de l.aourttl 
.. 

liADa .. dla 25 0t mi,_ DI.OO, lln CIT131'!lQ0 

del penonal bm.t'a-. '1 
oe wte bllmuh\ . lid 
'egal PAW le au1oriza .t 

praCM:iOn nt • """'* !*' JW(e lflll pano nr lieloo e:;n 

1,4«1,t:i8 enie N 

CU\!rlW bancario =.ne6111ta ,, cta. no. TJLBI69&'2022 de lecha :Zii !111 
Vl!!E!!!.. Ju.is 

lo cual Capelillo, Magiatntdo Pratiel•nt• at 

M praent:ar Aco.ta ZDnilla, 
!&cntirD:thL..,. del Tribunal d1 Ju.ticla I.IOCnl 

lkf Earailn !k Zacatecu ton al: 
;p.q: M da 11 par-. c..i-e., 

r"'..=: EltldodrZaeatec:H..be-.ildo• 
ihftl.e-Ht·muD cai!B.aldla 2S de marzo pauclo 

..,.,...._, 

4 l.JI:Iado con f!lma ce -

Fecha de Autorización: 04/0512018 

idL'FJlTA: EJ inllllrllf-Q!t .lllllllQII l.abcnl I!'...IIOGriiiU 
de Z.catecH pre.ent6 ofttio .. 

1M: lecha 28 de marzo de 2022 por el Lic J l••l.l' 
Mag1t\r1do Cll!'l Trcunal _. 

Aoi:lllla Coot:lmaa.:n-AI:::'mr.t:IQH 
da:1 Tribun1l de Jut.licia Burocritlea dt'l Estado • 

el que 1e in•truecionn par1 
.. d .. 

lllo1111imliü aiW-1CI"'.
• t:r.bb "",. ,..,.,.. .,._ urllr.,lniD'MI\ 

!lt:w& 

Rtcl.iUJdd a>ft lll 

• Cheque no .t\3 
• Rel•ción de estímulo enlr"'lado en con fii'TTI• de recibido 

.SIX..VEPn.l.: l111Ma'! Go Latit:tOI .ttlf 
de Zlcltec.a& preMn\6 gficio número T 

fecha Hl de r;;ar.:o- de 2022 auaeritcl por .. Lic ,¡_ 
l!mnt•t• Capetila , Magilllr1do Praiden1e del Triblm .. 

llal .U Al•li:il UbcnJ flllrattl'tc• dotl da 
... rneGbml.e el que se glf'an lr!&truodlne. pt¡l"l 

dD atmiiXes 



Ente PUbhco Reviaado: de Burocr.ilica 
No de Revi&tón: ASE·AF-IAGF2022·T JLBvASE·AF..CPE2012-TJLB 
Área aue Salvenra: OirecciOn de a Gobic1no del E alado v Erlidadet. 

ADa rudo NUmero 02 

SH&-15Sl-20&10-
10101-1711 

tQ1CI·!11 1 
Qt;'04CCU: 

1 S4o,OO 

Anexo de la Cédula de Solvenlación de las Acciones Promovidas y Notificadas 

18/0412022 "' 

NO SOLVENTA: Aün y cuando •1 
Fisealizado OfftCI"I6 
tle :m 202:: ... uu 101 •1 

J Jer.U.. S.utiata Capetl"o, Magistrado 
·:HII irO.i1111f \..lllottl 

3uroenitiea del E5t.dO de Z.o;atecaa y dirigido 
11 L C. Rigoberto Acoala Zof'Tiii.J, Coordinado¡ 
Adminiatraliwo del Tribun.JI de Justicia Laboral 

,8, 22, 23 y2o4 de di!!l <1M en CL.RO, te. 
Mln pagados lol concepto de ntlrnuto. por 
productividad yer!dencilo, lo anterior cOl\ 

8txocfjtjea del Citado de ZaeatiiCN, llevldo • 
el di. 25 de mano paNC!c, aln embar¡o, 

I.Oiección del penonat benlf!Cialio ) 

:=' 
atorgamiento de eeta preatxión ni auorln:.ion 

mna de recibido 

1540,00 

:grw:;n¡GJcQfír¡bckriglted relatlve al otorstemilnlo de 1 
3!11. eatrmula. por proo'ud.ividad y marzo de 2022 aUKrilo por el Lic J J..U• 

•Oeiencle lo c:uer permita Bllutiata Oilpetillo, Ma;ittmo Preaici•ntc del 
y transparentar loe Tribunal de Ju.ticil Leborlll Burocnlltlca del 

racurao. MÍIIIliO'O& por lo Eetado de y dirigido al L C 
que se aoliclta preHntar lo Rl¡¡oberto Zonilla, Coordinador 
&iguienle: 

Ml«.c.i6n del penonal 

Buroc:rálic:e dol E51ado de bc:atec.as el 
que M dll la iMlruc:ción que g dln 16, 
18, 22, 23 y2o4 de marzo del al'lo los 
.ean pagedal loa concepto de eetrml.llo& por 
productividad y efieiencil, lo anterior con 
ma6YO de la revi&ión del pr'rner Informa O. 
ActMdadec del Trib..nll de JI.Jiticill Labcnl 

dd Zac:atocaa, leYaclo 1 
cebo el O' fa 25 de nwrzo 
2. CP-4000068 y EG-4000060 

Y NO SOLVENTA: AUn y cuanda el Ente 

autoriza el de lie J JKW S.uH.ta Ca!*illa, 

3 Au1or1Dci6n d•l ottlmulo 
por parte del Pleno iill Le Rigoberto Acoata Zottilla Coordinad« 
" U•tado firma de t.l6llftl 
reeibido 

queaedalainatrucci6n paraqueiCJtdlaa HS, 
18, 22, 23 y 2-' de IIUirzo de en c:urt.o, le. 
sean pa¡¡adoe loa ooneepto de ntlmuloa por 

y lllltlr:lnr:a. :t:1 L'lllnor" 1:11" 

&xocríi.K:.a del Eltldo de Zacat6cu, lwado a 
cabo el dla 25 de pMado, ain 
no -.e loa ;;rí.ter".o& utilimdoa pa.ra la 
Mle<:c:ión de perw¡nal benaf"IC!ano y 

.al 
fundamento 'e;..: q.<& IR IIAOI'Il• ¿ 

del eatimUo por pArte 1!111 Pleno ni HUtdo con 
firma de recibiOo 

• 
e!acnc111 "b cu•l pa=ib lhuUib. Capetillo, Ma¡¡llltrado Prnidentc lflol 

Juatici• L•borel Burocrj!ica W 
1.-!lnel lliDM:klto por ;oJ Cofl 11 alri]IDo .111 \,C:. 
1Wit preaent. q Aeoata Zorrlt.., 

Wl:·nda 11 int.lrucci«l para jfr.Aioa dlN 11., 
1e,.I:!, a,:::. de 

, Crilerioa utilzlldoe par.a 111 MW'I lot. concepto de "llmuloe por 
del ,.,..._...¡ '1 elleienci., lo anterior :.on 

:: .. cu. 111 Eatado da Zacaeeae, lleYado 1 

Fecha de Autorización: 041051201 S 

... 

-

t 5-40",00 • cedulil de Apartado de Reeultada de COncJu..on 
;londeHtlalaque: 
"Faculladee del Prnidonte al par.a el 
trilerio de aaignaci6n por 1!11 remanente pr"upuntal y 1 1a1 

• t::1111ltml•ttdllloo 
•Cheque no 38 

SOLVENTA: El Tribunal de Ju&!ieia Laboral Burocratica del 
fatado de bc;atec:as preaentó ofiCio nUmero T JL8/6S1612022 
ele fecha 28 de do 2022 tu&crilo por el Lic J 
Biiluti•la C.petilo, Magiatrado P1111iden\e del Tribunal de 
Juaüc:ia laboral Bu'oenlrtica del E1tado de laca\IC.Js y dir9do 
al Le Rigoberto Aeo6tl Zorrilla, Coordin1d« Adrninillnllivo 

Z.C.tec:u, mediante el que se giran lnelruuionn P"rll que de 
toa dfas 16, 18, 22, 23 y24 dt marm del Mio 1n cuno, 18 MI 

de 11 tal* - con moltYO de la rll\liai6n dtl primar inlomM

.. RC'f!llll)t! 

del Prii'Sidente al al 

acr•.._ ;-¡;¡a rtotblntn"' 

'Cheque no .U 

5CL.YENlrltl El Tr!IKNf 1M Uibelrtl ... 
:i:lllkt de Zaeat:eeae. prewniO of"IC.io número 
Clll lecha 28 de de 2022 po• ef Uc: J Jes:. 

Capetíllo, Ma¡¡r.uado Pr"rdeme d.,_. Tribun<JI 011 

del Gct 

l;Jidiu lf.tl 

.... .. ..,.,.,_ .. ,."-'">e 

1 540,00 

"'""" 



Ente PUblico Revisado: Tribunal de Suroc:r.Miea 
W. 041 
,.,., Solventa: Clire-cc•ón de a Gobierno del Estado v EntidOJdea 

Resultado CPE22-AF-TJL8-22, Oburv•c:lón 15 
AoartadoNúmero02 

51 
10101-1711 

10101-1711 

Anexo de la Cédula de Solventación de las Acciones Promovidas y Notificadas 

NO SOLVENTA: AUn y cuanóo el E_n_to 
F1stalizado p¡esentó ofcio no T 

del Tribunal dr Labor 
Burocnltica del Eatado de Zaeatecas ydingld 
el Le Rigoborto Acosta Zorrilla, Coordmactor 
Adminillrativo del Tribunal de Ju1tieia Laboral 

11!,22, 23y24de mat%0delal'loen IC'll 
sean pagaoo. lo5 de esUmulos por 
p¡odutll\lwad y ef.c:.cnc;a lo coN 
nDirC M 111. IW po!mtr !nfCIITTII- dol 

TriiM\al dt: Jusfit-111 
Buroaática del de Zaeate-cas, llevado :. 
cabo el dia 25 de mano paudo, •r. embargo 

aelecCIÓn dej pertOnal benellc1arío 
otorgamiento de además dd 
fundamento logal que le el 

lillt f'llt\0,1 
firma de recibido 

5.55i,Vil Enfe ,-ISC.AlWK!o n¡; 

pre.entó la 
23!ft!"GRG'!sfs9d•!DLeJN!I rtii!M M Ot: 1 Ofltio no TJLBI59erl2022 ¡je lecha 28 do 

esllmUo1 por y marzo de 2022 por el Lic J Jesúa 
efiCienci• \o eual permitl Bautista Magiltrado Pree.idenle deJ 
juatirlcar ytrans¡)arentar lo• Tribunal do Jualicia Llbor.lll Burocrática del 

1101. '1!!1 E•!ado de Zaeateca1 y dirigido al LC 
e 1111 Rigoberto Aca.ta Zorrilla, Coordinador 

llglilm&. Administrativo del Tribunal de Ju11tici• Labor.i l 
del E.t<ldo de Zac:ateeas con 11] 

:::¡ue se dala instrucción que loa dias 16 

1- Crilerios p¡¡ra la 10$ t OI"'c:IIJIIO óe Htimuloll por 
selección oXI pe1col\ilt IPfO(!udovidad y af..:íei"C'-, lo an'.erior COJ'! 
beTM!ficiario y otMgamieMa motivo de la revilliQo del prime!' lniiii'TT"Ie da 
de eate estimulo ctividades del Tribunal ¡je JI.Jitlcia L.;tbonll 
2. Fundamenlo te .. 
11Atia 11 .de. 1:zbuh tla7.! a•'IT'Qr.ll 
esta prostaeión :z CP-400087 y E.Q...s.."!:rllla 

por parte del Pltn!l 
4 Listado CO'!I lí•mt 

fiD SOlVENTA: Aun y ttJandc el !:fl!lll' 
F1$Ca\izado prellefll6 olleio no TJL6169612.022 
de fecna 28 de de 2022 por el 
Ue J Jesú5 BaU:illa Magistrado 
Presidente del Tribul'\al de Justicia Laboral 
Burocritita del Est.edo dt ZacilleCZIS y ding1do 
al l C.. Rigoberto Atesta Zorrllla, Coordinador 

del Tribunal do Justieia laboral 
.. 

que se da la para que los dias 16, 
18,22 , 23y24 de k!s 

e: 
Buracra\Jca del Ea\lldo de Zxalec.as, levado a 

JIQ .. 

aeleeción del POI'IIOrl.,¡ benefiCiario y 
otorgamiento de este e.llmulo además del 
fundamento legal qu1 le autonza el 

del estimulo por .,arte del listado ton 
jirmaderecibido 

:..;:; • 
• d.t , 06;iD :'lt TA&mi&'l'QZllle :6 11• 

..-.c.. 
eficía.m b ou.-t !IM.I:tta .w.¡¡mraua 
]\III&IJI:ary L.MI:lorh] 11M 

por de y al \.tl 
M w¡;cu preaentar la Flqorato Aca.lil Zorril•, 

1$, 
1LZZ. :::O y ;t.cl&martD CCj o;ru l ln 

, Critef'iM utiiudoe. palO!. Eel:lft lcof de n!l"'*'- pat 
d•l f .nc:r-., lo .,..., 
J de la del primer Informe H 

6f "'e Actlw:u"" W - .. .,,,Nil ,.. ,)\ILC;:;I;I t.li!Jilñl 
2. 
aMif{t. .t 00 

.._ U.btdo con rii'TT!a -
Fecha da Autoru:aeiOn: 0410512018 

SOLVENTA: AUn y cuando el é.. ... 

kdm:! de marzo de 20:22 •LIIUXo lXI' el 
ti; J k•ú.. 

e:asg_oo 
aef.ata que: 

-Facultades del PreaidenloMagiW3doalpresupuesto,PIIrlcl 
de <lSÍ!Oiflillci61'1 por eol remanente prcsupue5131 y a 

- de eslimulo emreg,11do en con rll'mi! dO recibido 
·cheque no 37 

SOLVENTA: El de Ju•hcia Laboral dlll 
E .. tado de Zaealecas pret.entó olic10 número T JLB/696/2022 
de llltha 28 de marzo de 2022 SUt.eiLtO por el LK: J JesU. 
Bautis.ta Capet1Ue, Presidente del Tritlunal dO 

a!LC R1gobetlo At01ota Zclrila , Coo1di-oa¡jor 
Oel Tribunal de Juttiela llbotl!l Burocrjtjca E.tado de 
p.eateeas, mediante el o;ue s.e ¡¡iran para que 
loldias16,18,22 IC51el 
Dlorgado el estimulo por produtlividiid y al pcr .. Oni11 
de la tabli! con morivo de revisión del primer mlormo 
de 

3m,D:I • 

:WI .tf 
ernEno de por el preMJpuc1lal y aUla 

•¡:¡,¡ac.óndeeslimuloentrcgedoenconl•rmildcreeibldo 
• Clleque no 

SOl.VENTA: El Tnbunal de Ju1ticoa LOJbot<ll BurocroltiC.J 
Estado de Zaeatecas presenló ohcic nUmero 

Jft:JII 
B.llljima Mllg.111d0 Prnlc'ttlll lhú Trlbu!lal óo 

l.J.taT. !!!ii'Otfi!iu del !IUII!:I-<111 r 
MI LC Rí¡jollelto Atesta Zomh Coorc:.inad()l' 

l.ltul!'lf 5o.lrnrihca =: do !kl 
::.C6lJ!!Cft..mediante el que 1e giran lllllruc:eion<:-5poua """* 
lleldias16 

,¡jft "1,';1; !;.lb!la anel.3 con motiVO de la reviaión del primer 'RTml 

5659,00 



Ente PUblico RctviuOo: Tnbum1l de Burocra!Jc.J 
No dR Revisión: ASE·AF· IAGF202Z-TJL8y ASE-AF-CPE.20:?2-TJLB 

oue Solvenla: Olrceeión Aud.loria a Gob eme del Est3dc v Enhdades 

Resollado CPE22-AF-TJLe-22 ODservación 15 
AcarladoNUmero02 

cueNTA 

,.,.... ...... 
'Sn"-":.:.5¡.:0000. 
10101·1 1l1 

l(ltct"-H11 

. 03000 Ch!!quenc 35 

5007,96 Cheque n-o <10 

Anexo de la Cédula de Solventación de las Acciones Promovidas '1 Notificadas 

1610512022 

1710512022 

1 030,00 Erogaeión detoelada en 
decucntabancano 

I!UII:III;rjij--..011 dt laUIIIINi C10n 4! 
se da l.llmtru:oón que lo& óla 1S 

,,, 22, 23)' l'._ de milfTiiJ dllll en ano 1M 

motm:J de 13 revisión de) primer lnlormc 

del Estado de Zllcateca& llevado • 
día 25do INII'l:O 

..... 
bc!neficiuio 1 

dotpoil:lrUdl 
poo parte del Pleno 11:1 lka!b C:r'i 

_ .. _ 
EJ Cfnt roa 

.11 • rgtmiUCIII ck 

¡Uilllleuy lran.sp.,-rnrla. 

........... 

1 Crteriot utilindos par•ll incluido en Apartado 03 
MitWOrt dtl 14 

:.._ Jlgll ql.lf WO SOLVENTA: Debido a que no N 
llllt:;aCoa 

dlll ., 
). af: ltS!ImiJta, .t.ma c.f 
ptlfPflfl• .. , PIWIO tun.iama- leQif at .utoriu d 
• .;;111'1 ilrma 
r:mtctc. 
5..CFOióe"ÓmN 

5007,96 Erogaeióndetectadllen•t•do iJ P!n'l1t ra 
decuentabanc;,¡¡rio 

Fecha de Autorización: Q.4/05/201S 

,...... fl. úr¡¡tmlsrtta • 
a;lltT\IIII!I&por r 
akllrt:it !.) lliiltl .ctrTnü 

NWI10'5 ID -
btntfictd •CP-50CJCJ0.49yEG-5Cl00048 
G•-.tee&!lmUIII 

HO SOlVENTA: Debido a que no q 

2.. FuncRmenlo legal qu.e: le= ':, 
« Cibrgtmlmto Cl: de Hle e&timulo, adermis C. 

le9al que \e ;u.rtoriza • 

ll l11C11 

l'fidw IIIICN'¡¡Im '•elllo * 
a:nrmltM- ;1111' e1 un de nómin.a no et e&timulo,..:: 
llfbet:da \t c:.illl . recibo correcpondonte, la. 

rea.t"''IIO; tlign:ID pot 111 
1ct Recbodl Al'lillill:5-

al;ueU f&el\a lt 
3.Jl";;rf0de 2022 a fliVOr de 

9 
'1 • CP-6000076 y EG-600007ei 

Oc aMI 
El impcrte de $5,594 04, 'P .., __ . .... 

, OJO oo • • ;;anm 
donde señala que 

de por C!l rt!manomc y ol ta 
que rc.lii.Zaron el bcncfiGiado• 

'Chequenc 35 
- Relaclóndeestimuloenlregadoenc:on (lrm:ldC!rec:•bldo 

9 ..luailll;:lll flll 
Estado de Zacateo;a& pretont6 ofic.10 nl)mero TJLB/696120:!2 
de 26 de mal'l:O de 202<: :t.UI.ttitO POI' t-J J JcsU5 
8autist3 CapeUio, Magillrado Pre&ldctnlc de 
Jui-bc" Labo.-11l del Ellado de Zuat«as y d r111·do 
ill L C R¡goberto Aeo&l.a Zonil la Coordinador Adminitlriii iYO 
61111 • JUICia t...n1 'Oc &b:l:. eo 

rr.eóanto el qu.e: u g int:ruc:c:ior'tes que de 
lo& diH 16, 18, 22,2Jy24 dct te. 

el Hllmulo por procud llid.Jd y efoc:ien:ia al 
de la tab!a anera con ITIOI'vo de la rt:VIción del prirt'IClr infOI'me 
de ac!Md.clec de/ Tribun11\ 

• Ge.:n.f.lll Cfil •-auou 1111: c..cnt;llalun etc illf'nHitt 
¡:londe que: 

"'"'' 

del Pre5idente Magitll'lldo 111 pruupuetlo, p.ara• 
criterio de nignación por el rem11nente precupue&llll y e la 

que realizaron el pe"onal 
• Relación de estimulo entregado con firma de reeitlido 
'Cheque no 40 

SOLVENTA: 8 Tribun&l de Ju&tk.lll Labof'¡J &.nle rá!ita del 
EMado de ZaQ\eca& preuntó número TJLB/59612022 
de fecha 29 de marzo de 2022 p« el Le J . JHU& 
Bautista Cape-tilo, Pre&iden!c: del Tribu'lal do 
Justieia Laboral Burocr.Wca del de y dirigido 
81 l C Rigobar1o Acolita Zoníla, Cootifnador AdJ1'in15tralrvo 

a:;:atecM, mediante el que se g.r.tn Ntrvc:tiOI'\U I);Jr.J que do 
1o1dias 16, 18, 22, 23y24demall:odelar\oenCI.Ir.o . les •ea 

de la tabla ilflCKa con mo!No de la rovisión dd pnlllC!r 111formo 
deactividadesde iTnbu nal 

H0 SOLVENTA: No 1e presentó el IOportCI docurnenlal 111Ue 

el _, 

cwa .rD ._ tina INcQraoM d• -

NO SOLVENTA 

'""'"' 

.,., '· 



Ente P\lblic:o RtvisaOO : Tribunal de Ju.ric:i31 Labo!W eurocrttic.a 
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Anexo de la Cédula de Solventación de las Acciones Promovidas y Notificadas 

J ,IJ()G,DC; - l.sl»llfi90N 
ilf> IU8Ido !)ale , aUn f 

..,_poMII 11 • Ada de Sesi6n Priv-.:1• del Tribunal 1H1 
JUid.IÑ l.Mcal E:saaa x 

prKellló 
relaitiva 

de llu: iljlm' ctuaran .., DtalO"Mtff • 

Y 
.-.QnliW»t. po· lo q¡;,¡t M 
.oir:b pt'Kem.'" llf 
.,..n.w 

1.1 1121:1 ., -la lfllt\Onl tle: 

ILIWW 1!1 
auprf'!llaeiOn lo)'Cotfo',.,IU'I'Iae!-• i áreJOdttrwbajo 
1 LiMJiodo con r.rTN oe "üalaconfirmlllderec: :btQQ -· .__ CftWO. til!n:;M • CfOI di!: nómina (NO SE !l.AIJOAO 

Ente F!KalizJido) 

J>IG SOLVENTA: Debido 1 Qut no • 
los CFOI por toncepto delatlfrr..Jil 

q= evidencien el d1 !311 

.n 41! Aclao ftll TdbuNf Uill 
,J,.,r.ju L111fll;;nl! na 

atlarrta no 1e preeentó el tundamenlo 
II;IM. le autoriza el otorgamiento Cll •• 

l!rmt M 

l"áeb li' otorg;amier.m ilk 

• N!& G-lo n dlall irlbl.tWJ Oto 
d:ilrrc:a lo cuel a.rxra:&u '1111 !.te2ao 11 .. 

y 1111Mparent.lr fsGM 01 • mz2 
riCUI'IIa por lo dcrci• .. C.an 

11 Cñ.erios utitilaóos pwa 111 1) Se otor;¡ri PDf tmica 
dd ;IIIA.Inll _.... .. ,_ 

l6gaJ que:jJ i:l) 1!1 IO'Mif C«''Clnnianllt et1 
iiU!IIri:l el otorgamiento llnl norma• que In ;,ccione$ • 
ntapr-HtK!6n 

_..._ 
(. CFDI nómi111 ;.ea coordl'1111' y D"'jj!iida r .....,_, .. 

ftOi.cnK:ióncnelmanejodeirltol'fNICión 
;tJiniciativapar.aaporttrldelllnlamejora* 

twcll• --OTrablijo enequipo 

IJ tfOirfhl'/.tlltEdt*4'Mtttntl!s "f 

- Ci=OI de (NO SE E.I.ASOflO 

Fecha de AuiDriz:adón: 04/0512018 

• c....m"""*!m FWcll VdiW Pll'f -'OIICII fi•Cif 
de h1cluo y t-. ea 

u--de tbd. Cllitril• t.tm• !llnta 
00" c:onceplo de eslimulo1 por produchtdld por 52 000 00 

Se prewncó Ac:ta de Snión Privad;ao del 
01 ;-.:. l»urlll 15ur.I'Ülc:a dtl &:ul.c!c tk a11 

01 de dic:iem'ore de 2022 c011 nrmn del Magi1tradc J 
Beutiali!l Capc!illo, Merla Rivera JáLXegui '11 

donde aprueba el 
q1.11 se • olorg11ri el ml!l. oJE 
•dem.i•., h;ace menciOn M • 

MGr-. cj-a,nn¡¡inrlarb MI pera 

10M *' 1M .-prtclllclól'\. M -Ol:lll:rrin 
....-noón lll 

i¡Llll N trlli:tlypor.,.._ • '"'Orii"'IIM"•n& .. ll 

N0 SOLVENTA: Yil que 11Un y c:u.endo el Tribunlll de 
... !oil•i .. tlll 

"' JNoiD ,. ri'OOildlolldid u.;r,IIICb c1 met. ele dicor=mbfe IQ 
:tt::J,;tlf ..... 
• l'n;IIOIH NIW41Ut11i* .,¡ •dunub, "JI 

el indican la fechll y 1'1011 fk 

;;: • n:ICIIiiJJo;&ll pu. I!Q1g.t!!: 
ele !OC:Ni y "or.ro 

2023-09-22 • t¡¡.ar- ca Julio ce-ur 
MOrllnO - C011Cepto de de productividad • 
:ro::lcx:n,cc 

:¡OLVBiT.__ Se. prr:wnló Ac:U1 de SetiOn Privlld.a Trt:\.1!'1111" 
01 JUI4icia Laboral Burocl11'ca oel Eataóo de Zac3teas -:111. 

teci'Y 01 0e ciciermbre de 2022 c:on r rmn oel ltraóo J 
iiUiil:l Bat.cilta Rrvera J;turegiJI r 

.umñ. - -
.C.• el cumpl :miento 

QCII o.lfW de lllil t-. M M6tndt• 
.. 

do t¡ut: Ml'lllll' f FC' Qf'I'Jtl M rneh1lri 

NO Y11 ql.lll iiÚil 'J cu11ndo el Tritlunel de 

Utonil Buroc:n!ilica del E•tadcl de Z.c.Jteca• pn.en¡a 
t!lgitel por intemet por concepto 

... etrVbc:dn 
.. haber 

. .. 



!1'11• Nol lciolltn...OO. f"l"!ta.t•• 
-de RevieiOn : ASE·AF· IAGF2022· T JL e y ASE-AF.CPE2022- T JLB 

CPE22·Af -TJLS-22. 15 
NUmero 02 

10101 -1711 

10101·1711 

12000015 0111212022 

12000016 0111212022 

EG-12000012 

EG-12000013 

0111V2022 2JXlO. OO Cheque no 70 

0111 2/2022 2 000.00 Cheque no 66 

Anexo de la Cédula de Solventación de las Acciones Promovidas y Notificadas 

19 

2 000,00 E/ Ente Ftaealizado pn.e.en\6 
únic:amen:epólizaCP, EG'f -

2 000,00 El Enle Fiac:alizado preeen\6 
Unic:amentepólizaCP , EGy 

""""' 

NO SOLVENTA: Debido <1 que no M 
elabor.ilron lot.CFDI por concepto .. 
ni .e exhibieron la& doc:utnef'lla&probatoriot. 
que evidencien el cumplimiento de las bll•n 

en el Ac:t. da Se&lón Privada del Tribunal de 
JUI::all L..=-at E..t:ldo 
Zac:atec:as de fecha 01 de diciembre de 2022 , 
ademú no ae prneniO el furwl•mento leg1l 
que le autoriza tri otorgamiento de esta 
pre&tac:lón 

El Ente F-.c.liudo no El Ente FIK&Iizado presentó lo liguierlle ; 
1)1'8Mnt6 
relelivs 11 olorgamienlo de • k!;a -a ;611 Tnbmll 01 

l.atlelaf dlllltl;o• 
c:ulll l*fllltaz.ac:.t«adefec:ha01dedic:iembrede2021 

tOtUJWI •igii.MkJt poi' lo 
u 1ntd:t ,...,-.-r le 

III'Jit,.. 

Mlec:dót1 del per.onel,. .. tza!o 
bon.f.O.rlo y otorgamiento 
de nle estimulo 

2. M.&ndaMora g¡DI q;;o le d) Capacidad para coordinar y organizar 
w.or.n 1111 '!k ac:tividadn 
ott.prntación 

recibido 
<1 CFDI de nOmine 

g)lnieialivaparalportaridelac-nlamejol'lde 
su trabajo 
h) Colaborxiór!, interH y diapoaic:iOn hac:la 
llboreac:atidianaa 

il v- y efiCaZ de 1M lnii:II'WH '1 
equipoatignado 

• llAa '11111'1 t#mM di NCidoo 
• CFOI de n6mi'll (NO SE ELABORO 
manifeató el Erte FiKalizado] 

NO SOLVENTA; Debido a que no M 
elaborllron loa CFDI por del eclfmul<l 
ni ae exhibieron loJ documento. probelorioc. 
que evidencien el cumplimiento de 111 baaee 
eatableeidasp.ar.aeiOiorglmlenlodelnllmiJI GI 
en el Aeta de Sesión PriVIdl del Tribun1l dt 

.. 

Zac:atecas de fec:ha01 de diciembre de 2022 
D::l $;: ;n:ncrf!l .! fuaamf$0 • 

que le eu1oriz• el otorgamiento de e.ta 
preatac:ión 

El Ente no EJ Ente F11e111izado preuntó lo aiguiente: 

11 otorpntenlo de • Ada de .se.i6n Prillada dfl Tribt.nal ft 

jvJI.irlalf y trnmparerhr 1o11 0cme sei\ala aigui«coe : 

qu. ae preMntar lo ..,......, 

2 000,00 • Comprobante f!Kal digitlll par lnli'I'Nt folio 0566EBC4-
8789-4019-&EOB-42698E45331 El de fileN y de 
c:ertlt"lc:oldón: 20'23-09-22 • nombre de Franc:!Ko Emmanuel 
Mut\az Villlnlda por le importe de $2,000 00 

SOLVENTA: Se preaertó Ac:t. de s..iOn PriY8dli del Tribtnll 

.. 
lecha 01 de dic:iembfe de 2022 eon fwmu del MaQI.tr.io J 

a.w.t.. Capedlo, Magilncili M1tl.l Rivoera JNegui y 
Magittr.tdo car\ool Flof" Solie , 6onde lpNebl el 

p.nonal que ae le otorgeni Htlmulo durante •1 m1111 de 
dlc:iemb"e, .., hace menc:i6n que 11 determinac:i6n 
IObnl el cumplimiento de loa requilll0o1 deo&c:rilo. cumplir 

. .. dft 
por lJ"'I de 1M Magit.tr.ldol, la milma Mni ro.pm.A por 
eada uno de loa M-s¡i&trlldos: 1111 1prec:iaci0n. se obtendri 
prec:islmenle de la eYIIuKión directa que proporcione el 
M;agiJtl"ildo de que se trate y por ende, ae rHeMii el 1""11"' 

NO SOLVENTA: Y;, quo aUn y cu1ndo el Tnbunll d• JUiticta 
Ulbonll Buroc:nitial del Eatldo de- prn.entó 

lí-.c:al dlgitJI por Internet por concepto del 
s.tlmuloporproduc:tividadotorgadoentlmKdedic:lembrode 
2022 de lo que .e que, la fec:hl 'f hOI'I de certifiución 
ae re11lizó g meao5 de- hlbar OIOI'gldo el Hlimulo , ya 
que el CO!Tl'¡)l"oblnte indieln 1;,. leeh;,. y de 

2023-Qi-22 

2 OOO,OQ • Comprot-rte digit.l por Llltemct folio nec:el D7FOOCCE
DOE2_.A.E.3-9725-35A568504El1F de reena r hor1l dG 

2023-00-2023 a nornMe de Maria 
Seotr.t Moralel por e! impone de 12.00000 

sct:liefr-1\.: k pramt6 Prfvlc- 0111 Ttjtt,¡tlli 
!le Ju.iJta ea. .. l.tcau-.,. 
reet. 01 de diciembre de 2022 eon flfiNia 4el M-s¡iltredo J 
Jeeút. Ellutilta Qlpelillo , M.lrll Rivera 

Juan C.r\o.. Florea Sollr., óonde el importe 
y peraon1l que ae le olorgar.l eatlmulo el me. de 
dic:.iembre, adema. .e hace mendón que 141 d•t•rminlc ión 
sobre el cumplimiento de lol. requisita& der.c:ritoe poe111 cumpl ir' 
porelper50011lqueMnibenerlciedoporea1eealimulo,aed•ra 
por c:ada uno de loe. Magistrado., 11 miama rHpetada pot 

c:adil uno de los Mlgi5tr.lldos; \el lprec:ilc:lón, M oblend"' 
precialmente de la evaluación dlrec:te que proporc:lone el 
Magir.lr.ldodequeaelra\eyporende 
dernultador.delper.onal•dac:.rito 

2 000,00 

2 000,00 



= 

nl:uW cte-.fuafreill 
No. M R.viaión: ASE·AF·IAGF2022-TJLB vASE·AF-CPE2022-TJLB 
Arl!.-

Número 02 

10101-1711 

' DIDH ; , 1 

12000017 0111212012 EG-12000014 

,.,.,.,,. 

01/1212022 1 000,00 Cheque non 

Anexo de la Cédula de Solventeción de las Acciones Promovidas y Notificadas 

2111212022 " UlOO,OO El Ente Fieaoltzado prHentó 
Crlie:ltmente pólia CP, EG y 

""""' 

OI..OOO,OD ct'Oitllllr.b 
Dnir=amrtme pólin CP, EG y _..._ 

"" 
d•Ht•et.t:imulo 
2 Fundamento legal qutle t)Soluc:ionew.anteimprevistos 
autorizll el otorg•mianto d4i di pa.-. coordinar y -l!rP"'lnu 
nta pr91Kión a=r.ladat. lilborales 
1 L..z:;a.oo Cl:f'f "mil" 
re-cibido !)Di&c:rec:iónenelmanejodelnformaeión 
4 CFOI de nómina 

;J 

"'""""' MI Colabor.Jción, ínter" y t!K11 lb 

101 rna\ariaiN ? 

6rl!l de 

" CFDI o:!e nómina {NO SE El.Al!O«< 

M:> SOLVENTA: a que nc M 
lot CFDI por eoncepto do! ..Utt'IULO 

fl 011 lb 1:-. 

Z.:MUII .J:I.I r«hl C)1 • Oe :-en, 
no se prsentó el fund•m•nlo 

1:: autoriza el ol0fll3mienlo dil II'AUI ........... 
El Ente Fiaealiaclo no 
prwsen\6 la doaunentación 
relativa 11 oloq;¡ilmientO de • Acl:llt de Sel.ión Pnv.ct. del TrilluNI 0C1 

6i.nc'*IU M E.taóo do 
kl cual feehill 01 de ckiemtft de la2:! 

que c. .Oici!il. prnenttr lo 

1 Crlteriosutilizadot.parali!IIIS....,..;«ú,lcaocalión 
Mleeción del peBoOnaJ b¡ !! PlrMfWI debert Mner .... 
bi:Oeftebn111 ;o !:111. nann.11 q...e- '- Dt;clontll 1 

2 Futldamento legal que le e,) Soluciorlp ente imprw*o. 
autoriza otorgamiento de d:J C.pacidad pro¡¡ coordinar y 
.-tapr..aci6n 
3 .• oan di 
recibido f) OIKntCtóYI an ti m--\e 01 
4 CFOI 1M: nómiNO Gl Iniciativa pantl eportar iden en la me]ontl clll 

Wtn:bajo 

h} Mac.ialn 

, en ecwipo 
U u- ertciente y .ne.z de los materiales ) 

IUCotnport.mittmene13readetr.Jbajo 

• CF'Of de nómilv (NO SE 
el Ente FtaealiDdo) 

No SOLVENTA: Debido 1 que no .. 

::¡lA' eYidmclen el cunplimierto de In 

d;:C::1 
.M1i:d¡: Laboral Burocrttke del Ellado é!: 

ldarn.tla no se preaentó el fUI'ld.monto -,,¡ --E1 f:ml M Etn-

.,J ot•rv-ml.rra 511 • I,(Q e. .5itui:Jt'l Prt-Me ciJJil Cllr 
Mllml.ib• PQI DrCC:UtUdd' y lulli!illl Latloral del ce 

to -cuel g s lt'e ficlftr!tln n ::"':!""...1 

f'ICIJfliQ!t. H9t*M ;o' lt¡o 
.. IGiku r,f' ..... AI' 
_, 

Fecha de Autorización: 04105/2018 

Wzlml dd &u..r- • 

de lil ll\11 1111 cCMM ItA. Wt teN! '-botl d. C<dc::.tbn 
liC ruiC"'Iot • ll*! nt Wl tu'Q:IGU"" ftl!lrm#e "' 

comprotlanle indiciln lil fe<:NI y ho,... de 
1-"'ZUD--z:l_ 

1.000,00 
lol.:!bf. de hont 1M 

2023-09-22 a nombre ae Macrina oe lil 

S.OCV'fHnl 1 

di: Justicii!l La!Knl S...OCTitica del EetKo Oe Zaca\ecu ól&: 
fcchl 01 de DICiembre de 2022 con firma. ck!l Mac¡i&trHo 
..-.....s lolftlliftn. 

peraonal oe 
.. c1cl- cnmllJI: ai!TIIIl a 

•eri nbm-.Jb , M d11r.i 

.. OO,.-,nft 

deot;!UII N 11'*' y poJ ,ndto, .. 

tt0 SOLVENTA: Ya que aún y cuer.do el Triburwl de •"•.uuJtUt 
UDcBJ .fll a litUO!'$!; 

eWmub .. i!IIQr¡¡IDt..-:.11 

tcdQG 1ft fGcN 'i 

.vxuoo ... llt:CA 70et: 
de fKha Mra • 

2023-09-22 a nomtlre de 
Mf el impone oc S2 000 00 

o1.Cti1t cj,. ,.,_d - - ,!hur. tl l 

• Justic121 Lallorel Surocnttb del E1\ad0 de ZJ,catec.u.=.. 
ttcr-; 01 -oeacleeln " Im2 '*'hn as.elll 

8o;;utJ;'t" W*.JiatriAt t.t.rta pJ ... i 
... I'Ifl 

t 

1 000,00 



Entt PUblico Rtviudo: Jutlicia LMKn1 
No de Revir.i6n; ASE·AF·IAGF2022-TJLB V ASE-AF-CPE2022-TJLB 
Area (lue Solwnt.1: OirecdOn Audllor Í'II .1 Gobim-no del E.eudo V EntiAOet 

R ... CP!:ll-AF-T Jl..B-22 Ob ... nación 15 
Númtro 02 

Anexo de la Cédula de Solvenlación de las Ac;ciones Promovidas y Notificadas 

t Criterio;,.utíliadol.parlla 
telecdón del =.J Gebtrlo ltntt .. 
O.n.r!Ci.rkl y atar¡¡amlenta ... fiCfmM IIUI" .u.llf'll*l t. ;anu.r.. .a 
deealte.l.li'TliJio flllllizar 
2 leglll que le 
!lllliii'W c. O:DrgiJFTIInl"!!lt M d) CaPEidad coorUin1r y org1nilar 
Hta prntaeión activ!CS.d• t.boralflr. 
3 u.t&da eon firma de- e) Calidad y cantidad de tr11b8Jo elllbcndo 
recibido f) cnc:r«i6n 1n el maneJo de infonnadón 

4 CFDI nOmina 
11.1\rat:.,io 
h)Colaborileión, interftydiepo&ic:ión 1\acialal 
labore6c.atidianas 

k) Comoaftamienlo en el ifN di! tr..,.¡a 
"lill.aeonfirmalderecibickl 
' CF01 de nómPI (NO SE Et.ABORO 

que eYidenden 11 di ._: 

ctc;::C::, 
:z.an- ele fecha 01 de dlelembre ele 2022, 
::l:ia:rtM M u. fun:ia.ml!i'lto 
que le autoriza el otorgam!.rta do NU -

,_,. - ,...,__ ..... __ , 
p:x te. Magil.lr100., bl mR-nu "t& reapeta6a Mr 

i,II!IO(IIt, loa Magi.ar.dol: d:Jerrr:dr-1 
..... 

!tOSOL.VENTA: Ya que aU., y c:I.Aindo el Tribunal de .hMhtil 

d'Qbl par lr'tcr1!l!t f'Ot ca'ln.pti Oct 
..... 



&rt. P .. :.lko 

... 

• 
AENJrtal:toNúmltf002 

511Q..15$.20&00-
10101-1711 

51f6-1SS.2()6()().. 
10101·1111 

12000020 Ec;..12000011 

01"'1'212022 CMqueno 152 

2000 ,00 Chequlno 67 

Anexo de la Cédula de Solventación de las Acciones Promovidas '1 Notificadas 

2000 ,00 ·-

!ni• .!'111. 

al otorgamiento de • Acta de SMi6n Priwd• del Tribunll oc 

¡wufi:lt y 1r'llnsparentar ka; li!b::dl l•s b¡¡M5 siguientes: 
lll 

q__r.. M sddl presentar 

"""""' 
L crn.r;o. utiliDdoe p.arill • •1 Se ocasión 

del b) El UtW tmrai!Tlftlln .-n 
!;IINindllrJO '/ l'tlmlltl ZOO.IIt .. 

r--=-r 
F\lrdi!Mffi) legllll qa l. •) Jobtimla 

eoordn.r y w¡¡,mot 

l I.AaH con • tJCalidadye.anüaaddetr:llbl.jo.t.bofwOo 
11 ... el m.ne;oo. inklrmKiOn 

LCFQI den6nWta ; ) lnieAWa 8pO'tar idees en la o• .... ._ 

1\l Colaborxión, int-* y 

u.ua c:ftdcml 1' .{Q,:_ dt - ., 

.. 

' CFDI de nómina {NO SE 

NO. SOLVENTA: Debido 11 1f1,111 M loO 

... .. ........ 
laooal 1311 l!atM:= d. 

"""' • •uu¡rQ el ...... .. lea ,.........._ 

1 =Qe=•: 
•• ett[m!Je 

!.. Tvnoamtn\11 qllll: ¡. 
aiAiri:ll d otórgJminrlr.O Qo el Clrp21eidad pil!'ll cor:;mlin•r y (lt¡eDI:lll 
flbl prwsr.c,l6n Wnr.!h rt 
). Ull.ado con firma de 
f'td:lldo,. 
olCFOidenórrWla 

m nr. aann11r ..:!na an. " lll: 

N Colebofaá6n. irUfet 1' "-di t. 
l•tlar'wlocutbRIM 

Tr.baio en equipo 
11 UIDI efiCiente 1' efiCiiZ de lo& mll&'lielii'S T 
llllUJD::rral.'lrudo 

-tcm,oc 
202J-®·22 ;rr nombre da Fr•nciaeo Me::. 

.l.jr,.t.a: por le de $2,000 00 

SOL'II1ltA.· 
6o Ju1lidll Buroerític;rr del EatldO de bealoc:OII& 

01 de de 2022 con flrm.a Clel M011giatraC1o J 
.k-L .. Bauti•ta C011petillo, M•gi•ll'lld• Mar11 Rivtr• J•uregui • 

• tl<t<:e menciÓn lillllll f1 
cumplimiento de loa p;¡¡r'll Qlmlllr 

P.C!f ti que aer;i, beoefieiadCI por nte .. t lmuid 
P::1f cad011 uno de loa MagiUr.dol. la ITitlm• ..erí ree.pet8dll pcf 
U\1 11 m In 121 t.t 

r;QSOLVENTA: 
Lspa:.i ,_, • :.tQ¡¡IIUI llf'"tf!IO 

f!IC81 digitll por intemet por COfl«9ll -

:=:., 

r:;ru1: .1 t;Qr'I'!II"XIIIrt:ll • :oct- ' ""'* 0t 

2 ooo.oo • lleUf 411¡11• JtOf" ruarnur r* 5ec:tl 
• lec:ha y heno 01 

c.n:fnoaci*! • M81'1Ni Cn..tin.a Cl11! 
por el importe de$2 00000 

A: Se presen1ó Ac,. de s..iQn del 

ltCf'\JI 01 '011 '*' 3Q2-(Imfil:ttiM dct J • 
.,in..;& Bautista Mag'aUidl Mar11 lft\olrn 1 

J:Dn 

... """' .c!llll- .. lki:llrMaiiClof! 

.. 

E!l' l. lh"llr.a!.d!il rtlrlldil QUilo IIIOiJIIN:!o:J .... 

de que se lr•te 1' por end1. se r.Mtvlr' d ill"itltL!IIo 

de,:: 

M .... tm l óe I'!Miet el Htlmul6. op. 
d ,u., 'M&.hil y hora de :.ttlit.dc:6 ... 

2000,00 



No. de Revi1Jl6n; ASE-AF·IAGF2022-TJ1.9 v ASE-AF·CPE2022-TJI..9 
Área que Solvenla: Drrección de Audltorla ;a Gobierno del Estado v EntidadH 

Ruultado CPE22·AF-T JL.S-22 Ob&ervaei6n 15 

t010 1·171 1 

t01C1•'11'l 1 

12000021 01/12/2022 EG-12000018 01/1212022 2 000 00 

Anexo de la Cédula de Sotventación de las Acciones Promovidas y Notificadas 

21/1212022 2 OCO,OO El Ente prnent6 
únicltmente póliza CP, EG y 
ocl'leque 

. 

• .oo 
.. pólll:JQl,EGy ......... 

" CFOI dll nómN (NO SE !.l..ASC!ItC 

NO 'SOI,..VEM'Tk OebCIO 11 Qiltl P11 M 

111M evidencien ol cumplimiento de lae. 

.. JnUni6 .. IIQal 

$11; .. .. ó: ab 
pn:R;teft _ 

=-= 
51¡¡:1Xn!a. 

M rw.=::J., 1114 ... J 

Y 

$:11preelac.lón 
1 l..iatado con 11rma a. 
l'ldtil» .. 
• CFDI da 

¡¡) lnic*Mt par.a aportar IMu en la mejora 110 
.Utreblljo 

18-00!ftcotidlann 

..... -
• CFDI de nómN (NO SE 

NO • o.-,.., w 

11 N 1M Cl:li:U:n11t11 .. j:roíni!J:ri::• 
.,lrkrtciert .t eumFfirnian!o -!te litl bMt 

IP1 el AcQt de Seai6n Prtvada del Tribunel aJt 

de feeha 01 de diclembrtl de lm2. 
ae presentó el IIM\damenlo M;)ll 

rou- • a4oeD «1 • -
!:! !nlf> Flaa h.:oa:ic fiD = j 

ti Wll 
laf, 

-
1 Crterio& utilizadoiJ paril 11 !:tJ El persortal debe"" tener eonoeimiento M 

c1o1 flll"*ll"!lll Q,. norme• que auiJtenten la5 aedonee • 
flall:r 

l. Fundamento ave 11: ll Soluc::ione$ a"te lmpreviiJioa 
lllltOliH el CJ Capeo:idad pa.-. c.oordi"ar y 
1ltlllpruraci0n .. 

UIJtldo con firma 
.. fl,.,.,.... 

.,tratt.¡o 
.. 

• CP.Jt - nómina (NO SE 

2.000,00 • Comprobante fiacal digrtal por Internet follo fi5(:.111 DB7E7147-
EDSB-420D-9E64-017077F075FB de lecl'la y 1'1or11 de 
urtlfteación: 2023-00-222 a nombre de l..ute Alberto Bollain y 

de'- TOITe por el impo.1e de $2,000 00 

SOLVENTA: Se pte-Mn\0 Aeta de Se>llón Privada del 
.. 

lecha 01 de diciembn: 6e 2022 con lirmu del J 
JKIA Baut.U. C.petillo, MagiiJtradOI Jbegut y 
!Mgi$1.r110o JU31'1 Carlof. Flore. Solle donde AprUeb;l el importe 
y perw.onal queiJe le olorgart ntimulo dt..nnte el mH de 
diciembre, además M heee mención que la determinec!Ón 
eobreelcumplimienlodelo.roqui•ilo&deKri\OIJ!)II!OICUmpl\r 
por el que .eni beneficiado por este et.Umulo, dari 
poreaOa uno de loiJ Magi•tn.doe.la mi•m• a.eri por 
cada uno de lol MagiiJI.radoe; tel apreeiac.ión, M oblendrj 
preciwmenle de la !Mih.IKión d,reeb que proporcione el 
MagiiJtr.tdo de tn.te y por ende, •e ol 

NO SOLVEHT A: Y e que aúrt y euanOo el Tribunll de JU&tieia 
Labor.ll BurocrátKa del Eltado de 
comprobante fiiCal digQI por interne!. por eoncepto del 
Nl:lmulo por produdividad otorgado en el mnde 
2022, de lo que se obMM que. la leel'lil y non de certirteación 
la.tllái:6'QihllltlltiMp¡;,tiiC.II .... 

comprobltnte indic.lln la recna y l'loril de 
2023-09-22 

5..DOO.CCI • Qllc.lt m¡a 

• ... Alln:a 
Ramírez por t-1 importe de SS,OOO 00 

c:ca.ea. R'rMn 1 
F-.Soilt...foi"OI" 

.. 
.. 

MM 

me de lot. tal M .,."""'"* 
i"CiArr-wtt de la rnlu.ción dUda -. pPOpol".«<;;ntr • 
Magi.trado de qu11 u 1.-.te y por 11nde, se rnernrt 11t1 tn61ib 

KO SOLVENTA: Ve que .,;,n y eumdo el Tribunal !!e Jusb::;;a 
Buroer6tic.e del Eat.do de bealeen 

u realizó 9 metee rntber el e1timulo.,. 
ljUIL-' bficln fecha y hora de 
=>=7L 

2.000.00 



No de Revisión: ASE-AF-IAGF2022-T JLB v ASE-AF-CPE2022-T JLB 
ArRI Que Solventa: Direeeión de Audi1or1a a Gobierno del Es lado v Entidadet. 

10101-1711 

5116-159-1060().. 
10101·1111 

1200()()23 

1200002• 

01/1212022 EG·120000'10 

01h212022 EG-12000021 

0111212022 

0111212022 5000,00 

Anexo de la Cédula de Solventación de las Acciones Promovidas y Notificadas 

2111212022 

21h212022 27 

5000,00 

S 000.00 El Eflle Fraeeliudo 
únieamen4e pOiiz;a CP, EG y -

hl) SO\.'IEN1ll.: O.blcfto • (111 .. 

nj-.lliDibian:nlaaOocU"''Wuilit:JIVI!filllt'Ct: 

11!'11 .-1 Aam .- PfMolb Tritll.lnil 1:'11! 

.,..,.,., 
!:..!:1! ht: 

rl do Sni6o Tribun.l de 
nllrnutc.por LEIO<al 1;311 f.aMo at 
ltfdencia lo cual permQ de riiiCha 01 O. 2022 
jultifttar r loto ... 
rec:ur.o. Hign.cl011 por lo 
que se prnentar le. a) Se otorv-ni por Unica ocHión 
siguiente: ;j 1:1'1 

fiQ rJorm- qu1 auctatdaM tu 1 
1, Criteliosutiliz3da.&para'- realizar 
MlecciOn del c) Sok.cionn arte im!"viai:CMI 
benefciwk;l r d) J*ll coon:ln&r y organiDr 

2 Fundamento !.gal e)Calidadye.ntieiaddenN;cletabor.tdo 
autoñza el otOfPIT'lenJ:o r) OiacreQón en el rnw.jo de lnronnacl6n 
et.t1pnrataci6n 
3 U.llldo con fM"ma de autnlbajo 
reeibido h)Colaboratión,ifllerftydiiJ)OSJciónhaCIIIIIII 
4 CFDI de nóm1na l•borft; cotidianas 

n-usos eficiente y .ra.z de los materiales y 
equipo11ignado 
k)Comportamienloenelflte.edeltab&jo 
"Lil.tlconrrmnderec:IOidc 
• CFOI de nómina !NO SE ELABORO 

NO SOLVENTA; o.tHdo a que no .e 
ÑboraiQ'IIoiJCFOI ce\ estimulo 
ni se amibieron los a«umentDII ¡x'Obalorioa 

en el Atta de Sesión Privada del Tribuni!l de 
Justicia Buroc:rtllca del Esl11do de 

de rec.na 01 de diciembre de 2022, 
adem•s no a.e pre.ent6 ol tuodamento legal 
que le autoriz1 el otorg•miento de eala 
prestación 

EJ Enl:e no El Erte prnll'nló lo liguienl.e: 
.. doc:wnentación 

tlrliiiM. li -.mllllft M: • Ál:::::l oe t.r:slon lliiM<I• • i'tlbur:lal de 
eal.imuloll por produdMd-.:1 y JU11ici1 Laboral del Estado de 

lo cual permi\1 Zacalecn de fecha 01 de dicíembre de 2022 
julll.ifttar y tmnsptorentar lo& dondeaenalalacbloaesajguientn: 
recurw.oe uignaOC. por lo 
queeet.Oiicbpresent•rlo 
1iguiente: 

1 
eekoccl6n óe1 PlfSOI'\II 
boefM;fJá8rlo y otorgwni.nlo 
de Mte Mtlmo.lo 

2. jiiSQJ ... b) El pet"'MII deberl Ion« conocimiento en 
.¡ .w.lr."'llln Lu :11 

hlliprestación realizar 

3 Lisiado con forma JH: 

recibido 
• - CFDI de nómina d) Capacidad coordinar y organizar 

IICtividlldes leboru.. 
e) Cllidad y eantlditd tnlbato elMKndc 

.. '"Y'llae 
IUtr.bajo 
h)Colaboraclón, int.r61ydi&poslti6n l"laci.alaa 

hTraba.ioaneauii)O 

Fecha 0410512018 

W r.=.."SSI y dll 
2023-09-222 a nombfe de Ber.jamin Ptnaz Ortlz 

!*'"el importede$5,0Cl000 

601.\IBlT"-!. Se presentó Aet• de SeaiOn Privada del Tribunal 
O, Juatitia Laboflll Burocrttie• d!!l E•llldo de Zacalec.IIJ de 

Bautista CapeWO , Ma!U .IUBrl 1 
lofw.¡ltb'»!NJuan CarT011 dlll"dll.lii'\IIIN 
y que ae le estimulo dl.r.Jnte el mea de 

aderrWa a.e \'IKe mencl6n que la delerminao;!On 

•dri 
•mlllftl 

Nlreservani.IÑ!IIis 

l'iO SOLVENTA: Ya que 1Un y euando el Tribun.-1 de JuatiCII 
BIJI'"ocrttica del E•l:ado de Zilcaleeas pre.en16 

m•mesde 

se rnlizó 9 meses despuél de haber alorgado el e11imulcl ya 
que el eomprobanl• inelicen 11 lecha y hora de cet1ifocac10n 
2023-09-22 

5 000 ,00 ' Comprobanle fiiCI I digital pot 1nlernrt folie fiKa l FE030469-
AC32-4073·885A·B1EA88S8F598 <k lecha y hora de 

202J..09..222 a nomtue de Conn.. 
Acosla por el liTlpoftC di: 55 000 00 

SOLVENTA: Se preenló de Seslón Privada del Tribunll 
.. 

recha 01 de diciembre dO 2022 con del Ma¡¡1slrado J 
JeaUs Elautillcl Capellllo, Magi11rada M<1rla Rivera y 
Mas¡istrado Juan Flores Solla, donde aprueba el importe 
y per1cnal que se le olorgarfl ellimuiQ duntnle t i mes de 
cic.iembre, ii!derNs $C l"'ace tne11CI6n que 111 deltrmlfleciOn 
aobfe el cUITlplimiento Oc los requ &itos deacrito. IH!fl 
por ti pertONI (,Ue leri tii!Mf!C!Ho por nte estimulo 11! 

porcaiSa unodtlol la miema 5tfi por 
uno de loiJ Ml>gistr.CSO.: tal apreeiacióo, ae oblendra 

priiiC:Íiamenle dt la I'V_.Ueeión directa que propon:icm1 el 
tJa¡¡i:Ur.ado de que 11t lralt y pot ende, ae r5ervart t i 
deresubdosdelpcrloOnalld&e.rilo 

NO SOLVENTA: que aUn y cuando el Tribunal de 
Elurocr.litiea del Eatldo de Zacllltcas presentO 

comprob.Mlte fiscel inlemel por concepto dOI 
Hlimulcl por productividN OlOo'gado en el m.. de diciembre de 
2022, de lo que ae la y hora de 
le reaizé 9 deapuk de twber olorgado ti ea:irTUo ya 
que el comptobanle inelic.1n la leehol y hora de <;etlif.::•ción : 
2023-<)9.22 

-........ 

5 .000,00 

5000,00 



Ent. Público Reviwdo: Tnburul <te JUI6d• Labcr.JI Bunxral:iea 
No de R-isi6n: ASE·AF-IAGF2027-TJLB V ASE-AF-CPf.2022·TJLB 
Aru qu. Solvenla: O. <11 Gobiemo del E.staOo V Erlid.adea 

ADJ,rtado Núm.ro 02 

5116-159-2()600. 
10101·1711 

12000025 0111212022 EG-12000022 01112/2022 3.000,00 Cheque no. 86 

Anexo de la Cédula de Solventación de las Acciones Promovidas y Notificadas 

'''"''"'"' ·-

21/12/2022 3 000,00 El ENe F!Kaliz&Oo pr_.6 
11nicam&ntepólzaCP,EGy 

Fecha de 04/0512018 

.......... nMII 

• CFOI d11 nómina (NO SE ELABORO 

NO SOLVENTA: Debido a que no te 
elabonlroo CFOI por conupto del 

oroblblac!C. dltabeu.ül 
Enlllkb ..... dll 

.semis no ae pl"'lft«'t6 al ft.lndamerto •1 
que le el otorgami&nto de e.ta ,_ 

El Ente 

III«Mi al de • -"Ca Cll 6all!n" PJmd;l Cd T¡ibi.IQ- cr: 
a.tii'I"I\.!JosporprocludiYkiad Justidill l..abcnl EUocritic:ll dd Estadcl de 

lo perrroiW. Zacatec:as de lec:ha 01 de dielembre de 
fUUillelt clondestll'lala lu.base.W¡¡uientft; 
(IKUI""IOK asignado. pcl( lo 
queMsolieitapreaentarlo 

1 Crtwrio. utilizados 131 a) Se otorg;ará por única ocasl6n 
Mlec:eiOrl del perwn•l 
benefi<:Jerio y otorg1miento 
de Hte Kllmulo 

2 Fundamento legal qi.J!II ht 1:11 El lllttllri Tlt'llr' lfl 
11utorize el otorg•miento dtiM .cJüe • 
Ktaprest•dón re-'zar 

d) Capacidad par. coorclórw '1 otgan¡z., 

1') OiKredóo en el mafHijo de Wllotmaei6n 

h) ColaborxlOn, interft y deposlelón hac:le 
labores cotidianas 
i)Trabajoenequipo 

.. y 
equiponignado 
k)Compor1amiantoenelilrpdttr.btjo 
'L,aggCI')tmtMOJifK:b..og 

• CFDI de nómina (NO SE ELABORO 

NO SOLVENTA: Debido a que 1'10 MI 
elaboraron lo. CFOI por conc.epto del .-Umulco 
ni se amibieron lal doc:umentoa proba\orloi 
que twideneien el cumplimiento de la1 baMII 

...... ... d1tm.
en el Acta de Sesi6n Privada del TriMal do 
JI.IIÜ:ii:l UbOtll t!illl .. 
Zac:al.ecaa de lecha 01 de dic:iambr• de 2022., 

qua le auloriza el otorgOJmianto de nUI ......... 

3 000,00 • Comprobante f.-cM OiGQI por inltnwl rt.c:ai1EC77388-
O. fecha y de 

certireac:iOR: 2023-Qi-222 • nombre de tgnedo Adoll'o 
Rentó por al importa de S3.000 00 

SOLVENTA: Se prMentó Ada Se&iOI'I Privada cMIT!ibunOJI 
dt Juaticie Labonil Burocr.llica del Ettlldo de Zac«een da 
fecha 01 de diciembre de 2022 c:on formas dal Magitlrldo J 
JHúe Bautist. Capelillo, Mtr1a J•I.Xegui y 
Magistrado JUO!In CariO& Flcre. Soll•. donde 11pruab0l el importe 
y que ae le otorgani ntll'l'iule duranla el mn de 
diciembre, adema. H hlic:e menciOn que la determinación 
10bre el c:umplimiento de los raquititos d01crtla. c:umplir 

por cad11uno de lo. Magistrados, 1• Mrj reapat11a por 
cada uno de los MagistJado.; tll apre<:iilc:iOn. ae obtendri 
preciaamenle de la dlrec1.11 que proporcione el 
M;Jgisbado da que &e trille y por ende, te reteMni alln.lisls 

riOSOL\'dO''- ! 

c:omprobante fiiQI digO\ por "ntemet pot c:onc.eplo del 

IU.M, p; ler:bJ'fbOO dccor.if"a:ion 
se roeliz6 SI fTli!MI. dMpuH de otor;ado el ftllrrUo. 'lll 
que etcornprob11nte indicanlll lecna y hora 
2023-00-22 

3000.00 



No IR R1viatOn: ASE·AF·IAGF2022-TJLB yASE·AF-C?E2022·TJLB 
Area Que Sotverlla: Dilftei6n ele Auditotb .a Gobierno MI Ea'tado y 

CPEZ2-AF·T ...l.B-22. ObsltfVación 15 
APartado Númtro OZ 

10101-1711 

10101-17 11 
12000027 01/12120L: 

EG-1 2000023 - Jro:r,ro 

0111212022 2000,00 

Anexo de ta Cédula de Solventación de las Acciones Promovidas y Notificadas 

21/1:zt2022 31 

"JJXKl,OO El Ente F.caliz3clo pri'Mnt6 
LlnlcamllntepóliaC::P, EGy ,.....,. 

20JO,OO EJ Ente Filealimdo prwent6 
i".lrlammrte póliD CP. EG y ,,...... 

!j"'tC 

..._ .al ·MI · kJJ PnrdlaJ: om l:'t: 

Juekki t.lllbcN 
eflnhu:d1 6 n::E de feeha 01 de de 2m2 

y lr.ansp.arentar IIK- e'lall• %DIIS ajo¡¡ .-,les 
Jr.:'UI'*fll ""9'1*»11 por W. 

M Nic.ib preaentar k:l 

""""'""' 
1.CrtlenGsutilir.ldospar11lt 

......,_61 bJ El personal deber1o tener conocimi•nto M< 

t«Mffc .. II'D' 'f 111 l"lllmn CDJI. anb:rltMi a ac:cinnot 1 
C.allc:ee(lm:!le-
-., 111 IIUI! » I)SoUciones ante imprevl«os 

11 d\ par11 coordill&r y 

;l l.llrtar60 011'1 limm da 
reelbbo. l'j m.atwp 0t> 

... ._. 
ll TrabaioeneQUipo 

Comportamiento en el 6rea de tr11bajo 

•LJibe!it'l,..krm:Ibldo 
CFDI de nómina {NO SE !.I.J,!!II\0 

).10 SOLVENTA: Debido a que no M 
il!!llhunrur:llos CFDI por conc:epto dsl RIIJIIIJic:l 
nj M •dllbiii"O(I los documentot 
IJUI'" evidenc:itn el eumphmiento de '-

Jl.!s&da ,; biM ot 

ldlomtlfiOMJI""IUMfllfla'liltrwtltolt;::il 
¡¡u·, lli 1t1 IX!If1111"1•nl ._ eC. 
pt't'l!l'tián . 

!J !IV na 

.. Dtorgamiel"l. 011 " h :ii«tbt Fi'rncl. G_. Trlbtlrtllt a• 
8oln;l;rat.;. .. , 

prasentar b en 

u;:.tiz:IJ· 

coordirWf 
del 

t:endi::il:rlo: y f} Disc:reelón en el manejo d1 inlonn.ación 
Ctc:..._t .. 

li--.cdid!.nu 
u 1'r:;li::::;l._p.., eq.,6po 
¡) Uti:!II: -¿IOI!Illlll y lfjk&: cil "'-

Utt.ad6 eon fnna a. 
I"Kilm::Q • LlKP: QOil limlel de fe<::ibido 

" · CFDI de n6min.a 

• \:Rll c.: (ltlrTan;l .NO S!" 
INI!ir..do el" Ente F"IKalihdo) 

.NO O.IJI.c:o 1 QUI MI M 

•blt.owan le& CF!Jr f;"""f cmxe¡:rtG 

11.- .t _. 

0111 fiii(HA 011 

.-dlrlmÍ:I no 1e pntHrrtO el lund11merrto JlrpJ 
1111..111! le autorizll el otorgamiento eH: n=.. ..---

Fecha de Autorización: 041051201 e 

liXX"i,OO .... bK"AI!:IlliiD¡::IJ$. 

-d1l .r..::n.a ' TliVJ' .:e f.-:lfialcdr 202J..09...222 a nombre de Aclollc 11r11el 

$01...\'!NTA: Se prnenl6 Acta de Snlón Prlvldl del Tm-....1\111 

IIIIC!'-a C1 .. oU¡j. JQ¡J 1M rmn 111!11 tr.UQhri!•!!ll J 

S.lllllt• C..petll!i. Mll'11 Rl•.-. 'f 
Carlos Flore-s Solia, donde eiiiT"OQnll" 

; ...-.on•t 11111111 11111 " orora-• .Eiif11!\• • rrMI'I- e• 
M Me:• mll"'llllli" =-- 1• oillwMhr.::án 

el cumpWmienlo de to. requisitos 
fl perscn.¡ que IC!I"li por M 

=--"Pdhll'll de i;h Mtg r.c!Oil • m..ma nr.oei!a:b 
de los 1011 t.t: 

la CllaJuac'ónd .. q-ve ptoporcione 1 
11111"-1 poi" e!'ldt M .t ,,_¡. 

.. .t<!Kfllf 

liO SOlVENTA: Y.a y cuando oJ Tribunal de J\iallt.lll 
.. 

11Gtlillttli:a!te lllul ¡;n;ihll. por lazll"ld poi" mt\ell.pl.o d.l 

:o:!: M GN,._..q.- 11 !«ha Y,.. 
ae· realizó 9 mesM dM.JHh de haber otorgado el etlimulo . tJI 
1!11.1* el tompl"oblnte ndiean la fcchll y hcnl de CICf".J!bc>lln 

= 

2 000,00 r.t.at :JOr..Uemd t.oao u..:aJ 
c111 r.u.a t hor.l • 

202J..ú9-222" nombre de M"d"lelle t:;otr..nq;,. Gel 
Hntll Dlaz por el importe de $2.000 00 

1ft: Justicia Labor.al Burocr.litb del Ea\ildO de dn 
01 de dieiembre de 2022 eon firmat del Magillr.adc J 

JuUI, M..,IW,IYI MllfLII AM:n 
.!-J.ili\Cadi.l=l:Irea -ptu.tllotll.,.-90f'l 

r ;oatKnll que se 111 ot-:trglr.li ul.n:ub durante • 1M' d. 
ademil .. htce mmci<ll'"""" 11 

IIOI:x• el eumpWmiento de to. requisitos dHertlos p.ar11 WITI¡l:llr 

que t.t:r.li benertciackl por nte e.timuiCI, u dllr.i 
OCI' 011 1c11 14oVIwi1tdDI, • IIWIU' wt espetad• tx:f 
t:Ell IDI' llolll- ... 

.. qw1 Wl 

l!lll'nL • 

KQ SOlVENTA: Y• que y el TritM.M"\al .. JUIIK;ll 
Laboral Btxoefitiea del E.-tldo dll beltKn .,....._ 

prOductmd&.d otorgado en el m.. de 

l:a &l;n:a 
.. t'hfd go 'f*JD én:IUO Gc CCIIf¡¡Odo el esJ mub. Jll 
:¡ut<M (I'¡I'IIp'.f!Pl1'1(1Ctr!ll ttcllet 

""""""""' 

__ ......._.._ 

2 000,00 



Entl! PUblico Tribunal de JuiAICiiJ lat>Oral 
No ae Revosíón: ASE·AF·IAGF1021-TJLB v ASE-AF-CPE2022·T JLB 
Área oue SOlventa: O rccc.oan dc Aud'i:orla il GClboemo ckl v 

CPE22-AF-TJLS·2'l. Otlnrvilción 15 
AoartildoNUmero02 

10101-1711 

Sl 16-1S9-2Q600. 
1010 1-1711 

12000028 01112!.1:0'22 

12000029 0111212022 

-... 
"EG-12000025 

EG-12000026 

Otr11t201:' • 000 00 

01/1212022 S 000,00 Chcquenc:l 82 

Anexo de la Cédula de Solventación de las Acciones movidas y Notificadas 

21/1212022 

''"'"' 

5 000,00 El Ente FIICIIIinda prceentó 
ÍJI'IÍc:amcntepólizaCP, EGy -

¡..-..-' 01 oo 

lu•tirLCar y tr.m1parentar lo1 --
011i¡¡mulos por ICJ 

que .e pre1entar lo tHSeolorganipDfúnic;¡¡oc.urón 
1lguiente: 

:..1 El pe¡r10nal deberá tener conocimiento ert 

l Clbrio5 utrlizadol. p;tra la Cf SOlucione• i)l'lle 
s.el.ecién del peBOnal 

y otorgnliento pa111 coordinw '1 

2 Fund<lmeoto leoglll que le 
IUIOI'ino el de 
e.aaprn!Kión 

l. t..!ca4o =n 11trna 
fiiC¡tlioo ..,trw.baio 
• c:FII P!1 Colaboración, intere. y dispotleión !'\licia t. --ilTr.llb.ajoene<¡Uipo 

...... -
·ustacon nrmnderecrbido 
• CFDI de nómir.a (NO SE 
mampro.el Ente 
NO SOLVENTA: Debido 1 que no .. 

.... 

en .d ...... """"- ........... 
JWc le a\1\ortl:ll al otorgamiento óc .m ............ 

;..:: ¡¡. '":.:::.:: ;;} AIUii:.»eJI"'NnnOloll;¡lo*U · 

,..,.. it cargamk:nto de: • &! ?m.-c=• *1 Tt!boMI ele 
b:Ji=it- NI lUdo C4 

la !*"!41r Z:.:aiKH di'I.:N 01. oe • 

.qr.. te 1olieila prnentar 
..Ciritnll. 

o) El personal deberi tener 1111o 
1111 normas que sout\enten \111 aeeiontt ... ,.,. 

1Criteno.ulilizlldO&para .. 
'lla:l ,.,..WI 

.. allo..VImliin 
!. qUrtk! JIOfl 1 

....... 

l. Usta® eon rnna * 
"''"""' • . CFDL óe nómina r) manejo de lnfctmac:ién 

"'"'""" .. 

ij..._ aficUJllll' ll:!s 'f 
mull!antgtwd e 
k)Comport¡rlmrenloenelíoreadtlrlbajo 

" lAa am:frn"n- Co)...-;!IDDCI' 

SE EI.AICUtt 

"' • emibieron lot docr..ITle')lOi 
eYtteviden.c:ieneleumpijmientodeiN'*«ooll 

.,; el Acta de Snión Privw.da del Tn'ounlll 
Ai•lkltt Labonll Buroecilic.a del Ellado'lk 

de locha 01 de de :a:2, 
na sa e4 flrld¡¡¡menlo -.;al 

"'"""""' 

Fecha de Autoriz:;ación: 04/051201 S 

5000o:l rdoi!Utlld ldiP 
de recna y hora 4c: 

a nombre de Francr.cCJ 
por elrmporte de SS.OOO 00 

Se presentó Ada de Se1í6n Flrivada 

r.,;'li& 01 de diciembre de 2022 COI'I lirmu del Magi1tr.tdo 
JftUt Bauti1t.'a Magistr11da Marta RoYe,.. y 

Ju1111 
t qt. .. )1 etarcri ICIII'!Uio u.rh .t "* 4c 
cklttman ademiÍI N hK4 meetdón. qt.e la 
tdml " .,.. - :.Nidoi on¡;r"fa pr.¡r 

..... 

caA uno de ICK Magialradol.; 1111 apree'oaeión, se ... .,_. 111 ._ enot , M._...., • ._... 

NO .SOLVEhT A.; YA que aUn y cuando d Tribunal Cla .Jus:a:;;:¡ 

del Estado de laurtqc:as 
fl::o::» digbl r.lJIIMl. _. ...,CO *" 

ml. de IG en.. ... t:Ut.. b ted:a"'jrun ce:llfflfladón 

de.=: 

S 000,00 • C=lpriZflai'IBI Oot natN& tobQ f!KII 

2023-09-222 :t. oambh. .x_ lbp;it 
el importe de SS,OOO 00 

cecb tlr iidmntt"edtr m!:., rwn ... lhJil 
Jklll 6M.nr&ta JM¡rhotri!M r 

donde aprueba eiJMpbdt! 
ypers;Clnal que 1e le olo1gará e1timulo du,..nte el dlr 

tiMi.."'' .. 1111 rcg;.ll&.l:toe. detq.,. para cu:rJP11 
•dlltl 

NO SOLVENTA: Y• y cuiWidc el Tribunal dt' ÁIGiQI 

- !:i1Mo 01 
'11!1111111 p.- rmm« w a.! 

M reiiiUó 9 c!n;,* de hiibtr OlOI'gado elftltlmlll ,. 
o;:¡w • C'llft::ln S. tecna '1 hCJra o.: 



Ente PUb{ico ReYis.aóo: T1ibunalde Jutticilll.ll!lonll Burocral:ica 
No M R.viaión: ASE·AF·IAGF2022·TJL8y ASE·AF-CPE2022-TJLB 
Are a QUe SoiV'eflta: Dir«ctón de Audil.oria a Gobierno del y En\iditdn 

Ruunado CP1:22-AF·T JLB-22.. Obs1trvación 15 
ADartltdo Número 02 

10101-1711 

10101-1711 

EG·íZIJOIJJ2 T -0111212022 2.000,00 

Anexo de la Cédula de Solventación de las Acciones Promovidas y Notificadas 

211l2f2022 

ll"llc:aornontepóliDCP. EGy 

1.000,00 El Ente F'IK311Z3óo preeent6 
únicllm•ntepólizaCP,EGy .,_L 

El Ente no El Ente Filalizado lo 

-""PUva n· Ao::a c!el ff'\t!,lr'410t 
etlimu!M por produdiYid11d 'f \tul'e(t\a!Q tftlll blloao dt' 
tllcitr'ICito lo cu111 de recn. 01 d!! diciembre ae !:!'.al:: 
jU«ifiC1Ir 'f loll .-uNILII!ts.blus:&igutU!lK 
recurao- n1gn.cla. por 

N: aolil:.itll pre.entar lo 
tigulertte: 

1 Crit•riot. t. :a) P"' <.mu oc:t..on 

benellciltrio y otorgamieflto 
clf:..te .. tlmulo 

l. 01.11111) Eí plrJiiiNII '**f' &11011' C!'; 

Nlaria d ci- la lfUit .,.¡ll' IIIM'I IK .a 
__ .. 
;¡ .... rl'ftla .¡;}" Soluciooea.nteimpn"*oa ........ 
>4 CFDt de nómina 

1*11 CtlOidWlar 
.. flo;aíD 

IIIUti'IIIM.jo 

Rfli:N tt• !c. f"'lfffliiM .. 

k} Comportamiento en el 6rea de tnt.jo 
• t.it±a.Q;m 
• CFDI d• nómillll (NO SE ELA!!ORO 

NO SOLVENTA; Debido a que no M 

CFOt por cooceplo dei..Ü"'!IIIo 
l'lllle ahibieronlos 

dlatk!:i.:in ".,. .¡ oul culmulo 
., fl Ada .. Se.iM ?tfo2dl. co de 

-*t* no " el rundamerio -qllll 
ljUII .. lll,dmiJ:::I: 111111 OilolvtrtWtiOI 1M .. ,......,_ 

El a- "'11:1 
pt..entó la documenlaciór] 
rci1M al otorgamiento d• • A-ni ctt frb:ti!ill del Tnbr.IIUij 01 
"tlmulolprxproductividad'1 eurccft!U • 
tfielenel30 lo cllll 1!11! .ea:hl 01 «1 <1• :m 

y to. las 
I'I:C-UtiMI!t por lo 
que se aolcita PfeHrrfw !e 
1iguenle:. a} El personal deber6 tener eonocimiosnto ar'l -.... 

n Di.:rwm&, en el man.jo de 

61C'6tlll'l'llr=tt. 

2 Fundamento legal que ll!f •) lf\dld:n p.tira lpOl':lll dD:I 1n Q 4I1CijcQ di 
1111ortza el otorgamiento 
Ktlprestaclón 

:J, UltHa at:i'l !ltmlo di IIJ interet. y hacia tu 
t.clbido l.bbtw 

1111 CFOI de nómin• '1l T111bajoenequ1po 
... l 

en elire•Oe ll"llbalo 

lt'l;b!ltrhl6 el Er-te F sceizado l 

2 000 00 • 'C;nprut&nlll 1'iDaJ Oo;l1111 pa .,t;me! lou.:a .. focnl r 
flora de celtific.c;on: 2023-09-222 • nombre ek Maril:.ela 
Salllllln Olvera por el importe de S2,000 OO. 

SOLVENTA: Se preaentó Acla de Se11ón del Tribunal 
t::e JL.M:111;011 flfl E:t:lMIIO OQ 
lecha 01 de diciembre de 2022 con firm" del Magiltrado J 
.Jesús BauiÍIIOJ Capetillo. Magistrad30 Marls R1vera J:ll¡¡rc-gul y 
Mas¡iltl"lldO Juan Florea dOnde aprueb• 
¡ peraon.W que 1e le olorganl Ktimulc durante el ml!tl de. 

adem.ila se hace mención q1,10 la determinación 
kobre el de los requisitos des<:ri1M Pira 
por el per110nal que aer;i por Ktirnvlc, 1e d30ra 
por eld.ll uno de loa la mi.rna ••rll rupetad• por 
cada 11no de lot. Ma-g:1traóol.: la\ JIP!"e<:i"ión. ac. obtc.ndri 
preciaarnente de la ev•lua<:iOn que proporcione a\ 
MQillrK• do M lil" Ir* l',.. .00. ti l'lk!Yir:ll lltlarut

KOSOf.VEJII'i"A.! Ju11K;ia 
l,liiiQftl BuiOC!mRill blJtt)ll di! ZK&t«a• 
Com¡IRiblote li.c:al diljjital por intemet p« tOI"!Upto del 
eatimulo p« pnxludivid.d otorvaodo de GtcOtrrbfede 
2022, de lo que le obl.efvó que 141 rtcn. 'f horlo de c:ertirrcacíón 

restt::ó 9 moses. clespuéa de hiiMJ otor¡j¡lldo el eallmuo, ya 
el comprobante indnn la rec:N y hora de 

:2023-09-22 

1 000,00 'Comprobante fiscal digital por 1nternet lclio fi1cal ADJS4FBO. 
115BSQ.....4990-951G-DFF2667787C5 de fec.l'l• y t'lora dq 
certificación: 202J..-CS-222 • nombre do Altjlndra Eaquivel 
.S.tnchez por el importe de S1,000 00 

SOLVENTA: Se Acta de Snión PriV11da del Tnbun.¡ 
de Ju1ticia Laboral Buroclitic30 del Ealado ele de 
fecha 01 da diciembre de 2022 con nl'l'Nis del Magi1lrado J 
Jetú• El.lltista CapctWio, Mar1a J.iuregu. 't 

Juan C•rios Florn Solis. dond<! aprlo.H!bli el importe 
y personal que se le otargar:ll ntlmulo durarrte el mes de 

ao'l!mlll1 M hace men<:iOO ta deter,.,;naeión 
IObre el c11mplmiento de loa req.iail.011 dnertol p.ara cumplir 
por el prriO(l.al que seno benefio;oacto por ntimulo, .. cll¡j 

por c!Kb Uf\O de 1ot. M;aviltredol. la mrsm. Mr:i tH¡>e!lda por 
cacll uno de 1011 lal se Obtendr.li 
preoaamefll:o de la evolhacióo cLi'«ta que proporciOno d 

de que se trale y par ende. 1e tHei"'erl ol 
de rMUbdoJ del por.ona!IIOSCI'ieo 

NO SOLVENTA: 
L..boN d.l Et.l.ld. di Zacate<u 
comprobante riscal por interne\ por tontlplo del 
e1ti1Tl1Jo por productividad otorgado en el md de diciembre de 

que el comprcb11n\e llldican la recha y hora dt celtilitlción· 
2023-09-22 

2000,00 

1 000,00 



Ente PUblico Revindo: Tribug de L..bonl8urocritic:a 
No de Rmtión: ASE·AF·IAGF2022-TJL9 vASE·AF-CPE2022-TJLB 
ÁrVJ Que SOI\'tf\1•: de Aud!lori. i1 E.tado V EnlidóldH 

6116-159-20601). 
10101-1711 

10101·1111 

01f1212022 EG-12000029 

-

01 (1212022 2000 ,00 Cheque no 60 

Anexo de la Cédula de Solventación de las Acciones Promovidas y Notificadas 

2011212022 ., 2000,00 
pce. CP, [(i 7 -

NO SOLVENTA: Debida 1 no M 
"- CFDI por .. Umulo 

ni ae emibioran los d«:urneni.O& probatoria. 

atl '111 .ade tlb S&il&o Trib.r.tl 01 
JIAlicÍll Laboral Buroenitleil del E.t.clo de 

ademi.l no se prnonló el fundamenta legal .. 
prKteeióo 

El Enle Fílcaliado no El Ente F!Kalizoldo prnenló lo 

r$W. ill Qttlrgilmienlo de • ,&o 00 :!_el oo 
por produc:tMdad y Jutticia Lalxn1 Eklfocnilicili del Eatado di 

eficieoN lo euaJ pennü de lochil 01 de diciembfe de 2022 

:.or .. Pll'" lo 
p M I<Jii;#a prndbJ liJ a)S.totOI'ganlporlinic.loc.ión 
•gllllflte. b: ;:! .. w. lerwr e'l 

del per.onal e)SolueionHantek'npreviiiJ.ot 
benerldaóo y olorgilmiento d) C.pac.idad par.a eoordinar y orgilnizaf 
de ftte Mtlmulo ¡¡etividlldM.Iiltxw.IM 
2 Fundamento 1&0111 que le e) Calidild y de elll'oonldo 
II.ÁUU3 a. -..utDilnlufdll! Gil! r) Qi&creción en el maneja de información 

J L!.tldo eon firma de 
re¡;:lbido 
4 CFOldenórnine 

h) Colabor.telón, nteritlydiaposiciOn Meillllll 
IK>ofMc.atidiwlM 
i)Tr8baioenequipo 

•• •lldorli• 't t6g¡ .. - mAIW'OIIill , 
equipo asignado 
k) Cornpartanjonto en el áttlil de trx.a;o 

SE ElABORO 

190 e 0\11 f'IO .a 
elaboraron CFOI por concepto del Httmulo 
,.. .. 
que evldenc:ien eJ eumplimlent:ode lis 
ntabl11eidn par.!l el otorgamiento del •lmukl 
111 el k:D de Seaión Privadil del Tribunal dtl 

ZEatocas de fecha 01 de diciembre de 2022 
aderMJnoHpreNntólllfundamerrto•l 
que le autoriza el de Ht• 
preáaeión 

111 a· *- Prioo•:. o• Jrbuaal 

licll ócnclc.--J&ebaulteiguiertel : 
t'tClnOIII MIQI'IO- por-
._.. ... eolcl!a: preRflt:ar!o.e•Seotorv-nipcwerbOCIIUón 

._¡Kcill6n dtl il; Solucionn ante impreiiiOila. 
'P d) Cal*lded plr8 eQol'dinar y drgorri::W 

-:Jt"..ftknfulult 
1:) 

I«Jpreehleión 
b Trebajoenequipo 

l. LJCII:b un C11 Jt U101 efiCiente 'j efieaz de lo& materiales , 
__ ,...,.. 

Fecha de Autorización: 04'051201S 

2 000,00 • Comprobante fiiCal digital por inlemet folio 6El58C1CJ-
860F_.801·916f"·933850802AFA de fecM y honll de 

2023-09-222 a nomDre de 
Poet"ez Jk'n6ocz por el ifT1lortc dll 52 000 00 

SOLVENTA: Se presentó Aela de Su.ión Prmda <MI TribuNI 
de JtNticie u.botal del de Z.CetCIC.I• de 
fechil 01 de diciembre 2022 ccn firmas del J 
JesU. s.utit;tl Mer1a JáiJlegui y 
Magi&lrado Juan Carlos Flofee Soll1. donde eP!'Uiblr el mpor1e 
y person¡¡l que 5e le !l'lOfgar-' eatimvlo dur.lnle el me. de 
diciembre, edern.is se hace mención QUe la OIIG11'0Íilll:i0n 

por el que senli benefleioulo por este ntimu\g, ee dará 
pore¡¡da unodelosM¡¡giltr.adot respetada por 
cada una de los tal apreciación . .e obtendr.!l 
preciNmente de la evaluaelón dlrecQ que el 
Magietradodequesetnlllteyporlnde serct.erverielen.il\ilis 

NO SOLVENTA:. Va que aún y euanOo el Tribunal de Juttiol 
Labcnl del Estado de Zaeateea. presentó 

Jildl ciQal !ll:lf ;m' :-m:tt¡:e 
• 

I;Uil, *untf'dóen 
se reeKzó 9 m- deapuél haber ototQaClQ el estimulo Y1l 
que el eomprobne indiCIIn 11 fechll y nor. de 
202:><l9-22 

Hs::et.eJ;obtr-:rlrar.!a--.-.._45!tJXZ;;. 
1''« ......... - .. 1!FMF !&i'CT de ftehl y hola Oe 

. ..._Uiella 

1iiCI.\'Sfr;.; Se prewrd AcU de SMión Pn....:ll del Trar.t 
do Ju.Dcll cto'l &taoo-.x 
JWq 01 0111 I:J:r. MIQ:IbdO J 

Qfa Floel """'óonde aprueba cllrnpr12 
y ptnOnal que se le otorgar1 ellt!rnulo el m" 21 

adema5 5e hilee meno::ión 
de las requi1it0o1 cum:tRf 

•d4fti 
;Ki'l' OA ul'->0 Qe: la mrem• ri'IPI!ad• pr 

3f&1'111 

_ ... ____ 

2 000,00 



5116-15g..206Q0-
1010 1·1111 

5116-159-2060)-
10101-1711 

120()0()34 

12000035 

0111212022 

01 11212022 

2000,00 Chequl no. 61 

011121'2022 2000,00 Cheque no 76 

Anexo de la Cédula de Solventación de las Acciones Promovidas y Notificadas 

2011212022 

2111212022 

2.000.00 El Ern F"!KilliDdo 
únieamlrftpóiz:;ICP,EGy -

2 000,00 El Erte pr0Hnl6 
linic.ment•p(llz1ICP.EGy -

Fecha de Autorización: 04/051201 e 

'I:FOI!Ho n6:tma-lltC .<;E. D..A.!lOMI 

HO Qrllsld:. JI M M 

M los dr:cramal"'rlcs 

11n el Ada de Sesión Pnv.d1 del Tribunal <11 
Laboral Buroen!.lic.ll del Estado 

no •e praentó •1 rundamenlo 
!U"" le •utortza el otor¡amlento de nlll. 
,.-co. 

;:._:• .. 

relativa Aet. t1e Sesión PrMJd.a del Tritu.l dt 
0111 EJc1cu dt 

CW11 
juttitlcer y tr.Mpaten\ar 1ot .. ,. .. ,IN bNft tiguieoles: 

..,_ .. 

.elección ck-1 
y olcwvamientet 

Hle telmulo 

2 Fundlmen!o leg;ll que 101 :11) 11"1 
1utoriU 11 d' 1:111 .l'O'ITia 1:114 •lollll•mtm f•- • 
..taprf:Stlleión f'Dl;;!• 

3 U.tldo con nrma ct1 c)!Soku:IIII'IIM -.Kt lmpnrv¡.tos 
recibido 
4. CFOI de nómin1 Cll Cap¡¡cidad pa1111 coordinar y 

•t ca.ad y c•nli<Wd de el1bor111dc 

¡jinicieljon¡paf11 tlpOftariden en II!Tif:JOI";I.:. 
1Wtf11b¡jo 

M Cc:l»bo!:Eim, y dilpouciOn h.ctlla. 

!) Ttabaiot:ne<!UIIJO 

i) UW!a J' M )lllt tniON"*I y 

llt Comportlmif:t'lloencláre•d•tr.bajo 

' CFOI de nómina (NO SE We!o;:tO 

NO SOLVENTA; Debido 1 que no 1111 
119bcQ!"Qn lo1CFOI por concepto delctl.i:nUJc 
Id s.e e•h1biaron lo• doe-.mlnloa '1""'"*\W IIt• 

evidencien el cumpWmiento de la• tiUn 
•11111 11 rtiDfQIMI\illfl1.0 d"llf.Httq¡ll; 

-en " Actl ;111 SaD1 1te1 Tftb¡¡n•l Qol 
&u:x.titlc:a dd !_o::. :k 

:t:r:.llltcl• di ;_,.¡, !11 1:11!! *:CL"'::!, 

_..., 

El Erte FiKalizado nc 

tdtii:W. .. de • Ac .. br Pl".tnd. ., fhi!UNii 
Milcil LIIW• ji( oe 

111 11Wil pernuf:-=-t=n 01 0 1 o. ... 
jl.lltlrc.r y lol dcindi:l.mab 111 bun •'liiUIIrtn: 

ae.ignadol por lo 
qU* 11: IOiicitl. pi"Hei"tllr lo 
IIIIQUientl: 

1 Criterlol Ll!iliados par.!i CIJ El personal deben! ten•r r:onocimlento oll'\ 
f11KC:I6n 011 per.on11 IM I\Ofl'lllll IQIN!o ti -ICOOI'!do • 
lbenetícilrlo y OCorgllTliento 

le y 

IIMtll pi'Htlción 4') C.lidad :J 01 diLbofw:lo 
3 L!Ddo con firma de 
recibida 
o4 CFOid<lnómN .._.._ 

il TrJ6iijo K1 eqwpo 

2000.00 

Silnclu!.t por el iiJió)OI"le de $2.000 00 

SOLVEtlTA: Se Ada de Se.ión Privachl del Tribur.-1 

01 • 11!11 2aZ: a:n rlm'l."" J 
r/.ml A).oera 

,YIIJIWI'IICO .IWin CiiM F".rra. S<N., donck Jllll.lW:I 

' DUL"H"Iilli que .. la oi:DtlJtrj d!J'"'Ic U '"" 
diciembre, le tJ.c:e mención 11 deterrTinac\l!ln 
IObre al cumplimiento de los dnc:ril:ot p111 c-.mpli 

.. o.W 
ct31i,dl.ll:ll .... . Jt. IMIIN Mt.l hiDI:«Mll ::N 

t:llilla utl!l tito -. 111 apreeiacióM, ae obtendrt, 

NO SOLVENTA: Y11 que :u)n y cuando el Tribun•l de Ju1tieia 
Laboral Burocrllitica del Eslado de Zllc11een pre&.enló 
comprobMlte di<;IMII par intemd por coneepCo del 
ettimulo por procluctiviclad otor51ado en el mn dt Oe 
2022, de lo que le obervó que, iil loeN; '/ l'lora de certific:acKln 
se reakZó 9 rTle"IC'- de twber Olorgaóo el e•llmulo v• 
que el indicln lil feehl y t"lonl c1o certrfcxl6n 
2023-<J9-22 

2 000,00 • Comprobante f,acal Cligi!a' pcll lnltrnel 10'10 f1Kai92412B07· 
0692-4C35-AFFE·FB6120AASACE lecha y MD de 

certifocaciófl : 2023-09·222 a nombfe de e.uhe La Olylltllf11 
l.ópu: Gareia por el impotte de $2.000 00 

SOLVENTA: Se prosen1ó Acta de Snlórl Privaoa Tribunll 
de L1borW Bunx:rjtca del E1tlldo de Zacatecll de 
teeha 0 1 de diciembre de 2022 cOfl rtrm21s Oel J 
Jesú1 Bai.Jtilla Maria River& J'-.reoou y 
Ma¡¡ialr1do Juan Carlol Flores Solis, donde apruet>a el impone 
y pe111onal que se le 0Cor¡¡ar3 e.limulo dur.11nt1 ol mes de 
diciembre, 1dem.b -.e h1ce mención que la Cll:lermin1d6n 

por cada uno de los la m1sma ser3 por 
cada uno de loa Ma51ilt¡"ada..; 111 •proeilciOn , JI ot>tendri 

... ,. 
1' por f"""C23 ,.. wrtA 

cr. I'IWUMdé!l pttMINI•Defflo. 

NO SOLVENTA: Ya que cuando el Tribur\11 de 
L•bonll Buroer11tic1 del E•tan .. ZM•II"ftt ptb11r'llll 
comprctlante r.-cal digilal por irlternet por concepto del 
elltimulo pcx produclivid.ad Olorgldll en el I'T)q$ de clicif:mbre de 
2022. de 111 que se obtervó qoe La lectla y hora ele 
ae rulizó 9 de.puh de o:QtgaóO d K!ímulo . Yl 
que el com;>rOb.ante 1nd.::.an 11 recN y honl ele eertiroeacil)n· 
2023-09-22 

2 000 ,00 

2 000 00 



!:niC.P\1-)Calti! V!&MO 
llo, da R....tai6n; ASE-AF-IAGF20Z2-TJL8 V ASE-AF-CPE2022-TJLB 

Aoart.doNÚ'I'Mro02 

Anexo de la Cédula de Solventación de las Acciones Promovidas y Notificadas 

Fecha de AutDrizlción: 04.0512018 

J) U..ellclnll 'j .ti:oa! ele lti.MatW'-' y ........ 
Comportamlwllo Wl el .... de nbajo 

" ÜII!JICJni'!rm;a óarw;iliM!o 

SE ELAeORO 
NO SOLVENTA: o.bldo • que no M 
lllabcnrcnDCFDI porcorw;eplodei..UrnuiiQ :. .. ..:==n. 
m el Ada de SMI6n PrMd:a del Trb.nd deo 

fl!l;!gQt dlt:ml. 
ldemie no .. pr.Mnt6 .. Uldliii'IIRD lilgal 
wc JI'IAOI".a tl .:11 .u -

"""""""""' 



Ente Tribun•l de Juaticil L1boral Burocriitica 
No Ge Re111ú6r!:: ASE-AF·IAGF2022-T JLB y ASE-AF-CPEZ022-T JL6 

ti 

5-116-19-10600-
10101-1711 

5116-159--20600-
10101-1711 

,2000037 

,2000038 0111212022 EG-12000035 

JMFolin!. 
ZIXIO,OO 

2 000,00 Cheque no S!il 

Anexo de la Cédula de Solventación de las Acciones Promovidas y Notificadas 

, 2 000,00 B Erte p!"ftl!rtó 
únicarnerUpOiD CP, EG y 

nrt.!Mi .¡ ele 

COIII.l'*mb 
y tran•perll(l¡.r 1.:. • AittJ ella! !.lrnan orJ •arta 

1 Cnterioc u1ili.z.doll ¡¡a!ll la ldlala t. u .. n 

==r;I'IIQ ;" 
da nle nlimulv ti) El personal Oebftt conocimiento ., 

,. ll:t'ICNI • 

1 L.iltl.do con fk'ma a GaPKidad ¡¡a111 ;oordinar y OJ]aniHP 
l"l!:lhidi!i. 

4 
tl en el manejo de inlorm•ciOn 
-u>lnicitliVIIpal1ll'llpor1•ride•••nlamejoraQI! 

.. 
il u- y 1f1C&Z: de ros rN\MMt; 

foa\.IPCII:=-.,.dQ 
k) Comportarrtenlo Cll'l el area dt lr.Jbaío 

• U•t" con flfiTIIS de rKibido 
• CFDI de nómin• (NO SE 

NQ s.D!..VDío.A.; 1 '11\AI M 
ai:Kit*"=l"' a CFDI por del Pilf'!'IIAI 
n1 'tt e.d'libieron docloiiT'CI'llos P-!OIIah.LU 
-r.k.rn:ianll'lll,ltT\FilÑIII III (If .. tlll,et 

el 
In • • l-in3 a se.ltln ;o--,-..ac:::a óal dJr 
¿uca.::il 8vo:lita Ellll6: a• 

l!e w.J,o O do ddlmr. Ól :;:;¿;¡ 
no .e preHflló el fl.ncSarnento ._.le avtoriza el otorg&miento de Ri-::1 

Ei ii!QI 

t1"111M 111 otwgarnttrm • • Aaa Od 4o 
por proctuc1Md;:tó, Justm :!ut!ICl'tilu. del !,s!;aUo clo 

1o ::J:1! 
iiDfbu y b baiM 
r.IUftal. asignadot por ro 

:t. Z\Jlld..1mcr-t:t D 

lbiU p!Htación l"'!'!i:;w 

1 e.on nrma 011 tcl Solucion" antelmprevi.tos -.. 
.a.cFDrd e nórniN O) GapacidMI p•r1 r;oordintr y otpnltt 

lttlNid ;Dnlabor.• 

........ 
er!C.N de to. materiale' l --k) COmportaniiento en el ar•• de tr1b1jo 

.. CFDI de nómína (NO SE 
Erte 

,-,o SOlVENTA: De.bido 1 que no M 
dDcnnln m. CFOI por eoncesrto del ntli'!!Ui!! 

qv. evidencien o1 de las 

1:1'! el Acta 61 s-mar, "Pt.!Qttll del Tftbu,.. Oíe 

"""""""-

Fecha de AvtOfi:::adón: 04/05/2<H8 

2000,00 filia< &!QOifl"'' Wlp f.-ali!C.FM;&,_ 
da rem. , Mn -:re 

t:l!rr:lrn::ilt:iñft. a nombre> de .Y11t1r11 
por el importe de S2,000 00 

.f..Ot.V91'T.:L: Se pro-.enlO Ar;ta de Sesión Pnvad1 del = 
Capet1no. Maria ítio'Cr.ll l ' 

C1r1o& Floree Soli1. donde apruoba 
'f :-r'l'llr'lil 1C 'iD IXIOf'Jiid nilmlllo .C f"' t • 
aidanl:l't • .oem- " h<Kit m•nc:lón que 
lla2ll el eumplimienlo de 1o1 roquiaitc• óuc:ritos p«a 
fl!T d que Hfi ben<lrrtiado por e.tt IC 
pct lfll!!aMa¡¡mlndoll , 1.1 _., rnpet.cSa poc 
CIID de 10\ t:Jil a;ncl.ldin, x: 

de 11 'l!ifreuta t:1 
de qLresejnrbl y,..,-W!dl- M -...rrar.-

liJO SOLVENTA: 'fa que aUn y r;uando el Tnbun1l de JutiiCib 
BurocnUica del Estado de 

otorgado en el mes de = :!=!:nJ 

200000 

2023-09-222 1 c1e Carto.. UpO!U: 
Urbina por el impoltt' de $2,000 00 

Se prest!nl6 Ar;la c!t' Sesión Privada del--,.._.,111 
de .\.nr:t.¡¡b l.ll!Dllil !w:t:u.ada tiiN !:aw.Jit 1t z.c,. ti'IIM íllk 
*N Ol • fC'IH .ac:r 
.-:au.a Bautista Capetillo, Magi•triida Marl'll ' 

Juan Flores Sollt, donde a¡¡rueba 

cumplmitnlo de lol r.-quititos descritos para eurtn:frr 

po-r M411" 

ce<A \1M de los :.1 M WIMIV1 

NICrliO. 

Ya que aUn y cuando •1 Tribunal de .hnuu:m 
OCIII O. :i2.a.:aj«-M Cft&OI'llll 

c:crm;noar.:bl 111(11 c r¡¡tt. ;w C«M:41fM Hl 
pt1t on t!l ,...¡. Üm1111 tlil 

I'IJraotcet.l'ilt:acOn 
• rt'alizó 9 mHe• de•pu61. d<1 1\aber otorgaclo el Htlmulo, 11 
I{!.HI C1 indican 11 lectr.a y horii de <mtiiiCIII:ID'\ 

= 

2000 ,00 

2,000,00 



EniiPUblieoReviJado:TribunllldeJuslieia Laboral8uroer.lillc.a 
No de ReviJión: ASE-AF-IAGF2022 ·TJI..!!I v ASE-AF-CPE2022·TJL8 
Área Que Solventa: Oireeeión de Audltoriaa Gobierno del Estado V Enlldadc. 

Resultado CPE22-AF-TJLB-22, Observ.aei6n 15 
Ao»rtado Número 02 

Sn5-t!i;-208CJ0.. 
1010H71i 

-'"""""' 0171¡¡-¿;;;z¡ EG-120000315 0 17\212072 

Anexo de la Cédula de Solventación de las Acciones Promovidas y Notificadas 

'2.000,00 fl F-.cmoo 

rMMW. • • Aebi de Snión Prtveda del Tribl.nal c. 
n\lmulo& por produetivid.ad y L.ilbonll Burocrilk.a del Ellado ft 
efieieneill lo CUII 

reeur.oe nlgnadol poi' lo 
qu11 11: solicita lo ,, Se otorganli por únldi oc.sión 
liguienta: 

t crtan;.. aa t:J e JX'I'SI:I"UUI OIOirot lh'l 

del ... 
1 IMror 

deMie"'-lmulo 
:Z Fundamento legel que 1t1 d) Capacidad perwo coordinar y 

estaprwtael6n 
l ecn flrrnal .a 
teclbido O) lniciltMI pa¡ra aportar ideasen l.a mejon.I:ICI 

CFDI de .;,1 lrnbliljo 

¡\ u-, elc.rta T .t'cc » ._. )! -• IAt.!! :o11 tnn ... 61 rldtii:D 
CFDt 61! nómlne (NO SE 

Ko 1 w• no .. 

'c9 eoo;mwn!K" 
;:¡.- ._ cz.m¡afllf'iel":m Dt 
.abñl.l:llia '*' .1 del fttll!ll.6cl 
l1l ti Mil .. .$IUtn 011 01: 

-*nosepr'IMI"(óelfundlm«<loWIJJ ! 
...... 

'"""'"'" 

7«10,00 
2023-09-222 • nombre de Brltlda Vlldira Petez 

Puenlea por el impor1e ele $2,000 00 

SOLVENTA: Se prn.entó Acta de Seeión PriVIIda del Tribunal 

feel'la 01 de diciembre de 2022 eon rnma& del J 
J...US Bautilta Capetillo, M.agt.tr.da Marta Rivlr11 Jíuxegui )' 
Magi..trado Ju.n c.noe Flores Soll•, donde el imPDI1• 
'1 pefWNII QU1 M le llltlmlio dtnnte el ,_ do 
diciembre, *mk -e hKe menei6n que 1.a ISe!:tt'ITW'oaelón 
lOGre" eumplimieflto de loe deKftoa eurnpW:' 
por e1 per.onat que Mnli betlerldMo por em, "'muo ... on 
poi' cada uno de loe t.t.aQilttr.dol, t. miama Hnii por 
cada uno de to. 1al epreci.aei6n, M ot:nndrj 
predumente de t. evaluee!On dirodl que proporeionf: .1 
M.¡¡i-.trldo de que M \r.lle y por ende, -.e rs&ei'VIri el ai\.611Wt. 

NO SOLVENTA; Y1 que .aún y el Tribunal de Julllc;ili 
...... 

.. 
2022, ele 1o QUI &e oblaN6 que, la reena y l'loni de ceJtificlci6t• 
.. I"Niizó 9 dfiiPUk de Nblr otDfVIdo r1 Ktlmulo, va 

el <:Cimpi'Oberte lndic.ln la feeha y honl de eerti(fCKi6n 
202J.<l0.22 



Enle PUblir::o Revisado; Tribunal de Jutticia L.abOnil Burccritica 
No de Revisión; ASE-AF·I,t.GF2022-TJLB y ASE-AF-CPE2022-TJLB 
Aru Que Solventa: Dlrecr::ión de Audrtoria a GobM!rno del Eslado y Entidadee 

10101-1711 

10101·1711 

5 ; 1 .. 
IO"''OH71 1 

011\212022 

'"""""' 

2000,1Xl 

01112/2022 2000,00 

l ,OC(),OO 

Anexo de la Cédula de Solventación de las Acciones Promovidas y Notificadas 

Zf/1'212022 .. 

2911212022 JO 

20JO,OO 
ünleamente p6f.z:aCP. EGy - D Ente 

relativa al otOI'pllmiconr.D de • d-.: s-i{ltt PnQoll 1111 i• 
MlimUoe por ,oroduclividad 11 del &::m!U -de 
ellcieneiil lo r::ual 
jut!ifarytrantparentariOII.:Ia'lrt.ter'lalallllbllteesiguienles: 

que te solitite prtuntar la 
si<;Juiente: l i El pera.onal deben!l IIIMf tonocimiento 1!1'1 

ti normu que tuttenten lal ac:eionell 1 
1 Cri!eriow par. 1;¡ I"AI..."'"7 
tele<:eión del 
beneruno y otOf"'Jolrniotnto e} lllD ;oordf'w: y 
dee.teeslimulo 
2 
iluiOf'lm el otorg.,ieom r) Diacreeióo en el mantl;io de lnlonmción 
Mlilpres!a(:IÓfl 

flm'll ae lll.llrabóljo 
ntCibido Colaborllei6n,. interet v hacia Ull. 

4 CFOI de nOmina cd.CMM 

de matenales r 
... l!:inNo 

la) Cllrr¡¡zztn-ie\!tJ ti'" el ,,.. 
•l,beonl'irmll&deretlbldo 
• CFOI de nómina (NO SE !LftSC1tQ 

NO SOLVENTA: DGido 1 qLJe no M 
.. 6iliWIItOn los CFOI por del 
.rw .. 

lll'lf'Adlldll 
.• EKii:i'lll CJc: 

2000,00 Qleq"no IUO.(Kha30áe, El 'K 
:ltdG'Ü a 

empleada por $2,000 00 al o:torv-mlerto ele • Ami de P'lv.a Cid T¡1bl.elli ea 

Bantrtlt , .. 

....... 

que loe' tdOta ::tner.br ll,i !t)Steeut;w a,cf' \)rllc:a-oc.ief1 
.:.piJI't'fr 1:) E! ct::;lflfl. .,., Q'IINIQI!Mftfi flr'l 

1 Criler1ot. utibdo& par. rs::émJr 

eoordinar Y I";I!"IDI' 

.n¡;¡r.:a el el. r} DiKreciónenel m.nejode informaeión 
tilla .¡) l!)iciali'r.J p8r.l aport11t ideas en la mejonl de 
:1. U.tldo eon form• llk .., 
r-=Jcq;fQ, b) Colabc111eión, inler .. y h;ac;.¡¡¡ IN 
"'CFOI de nómina 

· Lk!:a.-.flf'm;tiiGIIJr.t:llll4o 
• CFOI de n6min.l (NO SE W!C R.O 

Jr40 SOLVENTA; O.Oido 1 que no .W 
dlaon ulll'1 los CFDI por del MflmJae 

Oliill .. 
.. 

11t1 'el Aeta .:t:Si.Jdn dll] Trtttur..IIH 
l.alla:lll ButDCribe.t d4l -1111-

•m:ra 01 ele lUr:urmarw Oe:'OÍO'. 
IOtfi'IH no u pr ... ntO el functamento •F 

le autonza el olorgamlcmlo de d!l 

:al di • kQ Gil $c1110f' Otr. Tlt.r.;Nf l!lt 
lllllmra JI.E.tia: llit.lrxrítll:• IIHI &:aco da 
.tlcWrc* I"J Ntl ;)llrmCI :.:n:::a!tt._ litll ta.::n .. 01 do lk- ::lii::::i! 

tli.JY*'!tlf; :.l El deberi ten« tonocimiento C(l 

l Cri1enos utitzaoot p;;¡r. :..::=-m. la " 

dlll 
y d ) Capecidad «<Ifdinnr y 

•---lmodn 
1. lega l ql.le le '1 el manejo ele inlormaeión 
l.l:tMD • ot•g•mlenat 4!1 ti lfl•dlilu.ll #w. ii!DOr'.5' ida .. ol!l 1.11 '"'"',IQQ oc 
am.prMUa:lr) 

J L..i:&tado eon frma dll lltlorft 

lw:iii:tO 
.._ CRJII de nómin• U LJ.s:::a '1 ll'IAN 011 ¡1ot rnrNialf:l y 

apiip:¡aalslrwdll: 
k) Ccrn¡;arbi'I'WI'IIollln_. jrea detr.t>a;o 

Fecha de Autorinoción: 0410512018 

2000 ,00 

a nombre de Lorena eel 
Col'lel. po¡ el im,ortr de S2 000 00 

50\, 'o""...Jf'f,Q- Pfn;m.il'!!!:l'Tntll:l'AI 

n.. ..&.m:la I.JU;lQn,jl ayr=AIIItU ó:llm do 
01 de d!C:iembrl! do 2022 del Magist111dO J. 

Jul.A Marla R-c ra ( 
lidiie, ltiMP<nO 

1 .,._. t?l' .. lt aftl'lllle cllltan!l •1 ttJa. 00 

_. el ptflelna ' que será tM:nthcilldo por e.te alimulo. ae 4lld 
_. tada uno de los M19 1Uadot. la se111 ret.p«ada pof 

YIIO Qll tlll M•gi*lldM tal .llp(eciacion ae 
dt lal 4"11J1ilar:ól' et 

1140 SOLVENTA; Ya Q<A llÚn.T'l!.Uindl 11 Tribl.iltE 
t.Jit)Cr.lll BISltbábQ dBI E.ad t di! Za::::J'Icr::a ::t'lr'lolll'ttll. 

f..c:al di¡¡il,aj >l<l' inll!rne\ por c;oneepto e:' 

Hlln'nl!l por productividad otorgado en el met de VM 

... ... ,....,..., .e h!imllla. p 
lilA •l Nunl.e fecha y ele' ... 

2 000,00 • llJICIII ldG;I:::! ilda 
az.e ae fecha y n<n 

a nombre de Roeio 
el importr de S2.000 00 

:SOLV!Rfk Se pretenló Ael• de Setión Privtda del Tn'laii'S. 
611J1Stlieia l.abor.ll Burot1'11ol1ea del EstadodeZtltaleen-cbl 

01 de didembrct de 2022 ton rrmu del 
Bilu1iw.ta CapeMo. Magiltrada M11rle t 

Carlol Flore..Soll&, donde aprueba 
'i que .e le otorg.ar.i estimulo dur.lntt el de 

a:==; 
wdlori 

...... 
.... \l'lltR ..... pre!:iJiciDo,-

Clr • 111 
Magill1'11dodcque&ctr.toyporcnde,lef9MMfJi ll[ ll"' ....... 

rlo SOLVENTA; Ya que aún y euando el Tribunal k...l!MIIt'll 
L..abor::lll Buroc:rjtic:a del EatJdo de pr.-wleb!l 

PP' ¡r-JllfT!ott por W'lrl4!pla Old 
IIQinL.IIa •lltfllhn lle:bc lltO!pclom 

• rutiz6 9 1\a:M!f el "l imulo Yl 
qw • 11 lllVI•' nor-

.l.aoC!.CO: 
de lcehll y hora 41 

2023-09-222 • nombre de Glar1r0 
Cnhltl port!l importe de SJ,OOO 00 

!>Cil..'l!ifi'TA Se prHenló Aeta de Sesión Pnvada dellnou:u.l 
ild E.I!IM 'd'e 

lr(.."t1.016r: .. ::=:;: !lm-'..lt dM .. J 
Jh!U.. 511UCII ,..sn., Ak.otn- f 

1 per&Onal Que te le duranle el mes 4k 
acll!fNt ae t;xe mención que la k.lfl"'!lr.a.:aOtt 

toac• t i eumplimiento de ID4l nqli•t06 delefi01 para 
l'QI"el que sm por este estimulo, te tala 

de l:lll 1111t 
.. 

priO SOLVENTA: Ya que aún y euando el Tribunal ff J\a:.c:i.l 

--.;... .... ___ ..,.. ..,..,¡ __ .... .. 

2000,00 

UO>,m 



No. d• Rrli1ión: ASE-AF-IAGF2022-TJLB v ASE-AF-CPE2022-T JLB 
A,... au. Solventa: de ALJditorl• 1 Gobierno del Eata:lo V Enlid.O.. 

Rei.Uit.do CPE22...AF-TJL.S-21. ObHrvaeiOn 15 
ADan.do NUmero 02 

Anexo de la Cédula de Solventación de las Acciones Promovidas y Notificadas 

....,.,.....,. ·- • CFOI da n6md (NO 6E !:.I.Aiiaii..O 

HO SOl:V!HTI.... Dtc06o e M 
.... CAli .. 

,.., •• 

&: • .r·cc•':EC<I .,_ &!.do !ir 

110 u: 11 _,.,...,, 

'" . 

.. ...-.... . --·-··---: 
2022. de la CJJe• ot.w\16 .. fct. y 
.. r..az6 9 rr-. .... t.t.r '*'Pdo •1-rnukl,"" 

Z023<J0.'22 

tta.YDfl• 

.. 



Ente PUblico Revisado: Tribunal de Justicia Laboral Burocrática 
No. de Revisión: ASE-AF-IAGF2022-TJLB 'i ASE-AF-CPE2022-TJLB 
Área que Solventa: Dirección de Auditoria a Gobiemo del Estado y Entidades 

Resultado CPE22-AF-T JLB-23, Observación 16 
A,p,artado Nümero 03 

12 

12 

Ponencia 2 

Cobrdijuu:;i_ón 

COP 

OIRP 

CATEGORIA 

'" 

Anexo de la Cédula de Solventación de las Acciones Promovidas y Notificadas 

PUESTo 

Coora.naoor ae ponenCia 

[)ijrecclón 

HTAC1011( Y CO"'enTA,RIO$ PRUENTADÓS POI! a 
-eNTE ·AUDITADO 

3 125,00 Se adjunta Tabulaúer Sueldos del "rllbUn.al do JlJ!:IId011 L..a.bora1 
BurDCf3tlca 2022, publicado en Periódico Oficial de -Gobierno cJ(!J 
E!rufdo, el día 25 de junio de 2022, en el Tomo CXXXI, Núm. 51 
arzírcable: para las Quincenas 12 a la 24 del ejercicio 2022. 

NO SOLVENTA : Debido a que no se presentaron los doca;mf!p.fGS 
que evidencien que el concepto de SUpervivencia 

estaba autorizado por el Pleno y establecido en ttl 
TabOied.or de Sueldos del Tribunal de Justicia Laboral 
2022 , publlécdo en Periódico Oficial do Gobiemo del Estado, el día 2.9 
de Junio de 2022. en el Tomo CXXXI, Núm 51, además de que no se 

la documentación que justifiquen el otorgamiento de !ficha 
oorcopddn . 

3.353 ,14 Se lldjUrrta Tabulador da del de Jum1cia lDOOí.ll 
Buroq-álica 2022, publicado en Periódico Oficial de Gobierno 

el día 25 de junio de 2022, en el Tomo CXXXI, Núm_ 51 
QPrlcable para las Quincenas 12 a la 24 del ejercicio 2022 

Fecha de Autorización: 04/051201 B 

NO SOLVEnTA OOCU IEt'fACIÓN Y 
OlTAOO 

2i 
3,125,0D • .. por motivos del clft 

lnt:tllri"'lldtll3 no apareció esa columna. pero no 
:Je pagó de más, sino que es lo que 

desde 2021 adjuntamos la evid.encill 
Excel, señalando a color el total tte 

P!!rc.epciorte5 en donde se nota que no tlay 
alguna, asi como. en PDF por lo -que 

solitita.mo5 tomen en cuenta el total y que si 
FtMOO apegados a la Ley y al prB$Upu(!!ljg 

IL1011z;;:i..do_ La situación 
administrativa, sin afectación del 
I.SJgn,eujo, ya que los sueldos con todas .sus 
fl't:S!adculés no fueron modificados ni con 
respecto al ejercicio inmediata anterior, en t!l 
total de prestaciones a cada uno de los 
'f categorías ser\aladas. Por lo cual .ttOi1io 
prueca los CFOI, del trabajador con 
las cantidades otorgadas tanto en sueldo aamo 
prestiiclones son las mismas en el $rc:ieio 
lnme::fiatD anterior, así como el ejercicio 

adjuntan recibos 2021 y 2022 con lo cual hl 
otorgada es la misma" 

SOLVENTA; Ya que el Enle Auditado PfDtie-rllO 
el argumento de que por motivos <!CII 

de sistemas informáticos no 
.ap:mJt.IO esa columna, pero no se pagó QIJ 
mis sino que es lo que está estipulado 
202\, lo anterior, se corroboró que en al 
Tob:ulad!l-t autorizado por el Pleno aplte.a[)ill 

para la Quincena 01 a la 11 del ejercicio 2022 
y el publicado en el en Periódico Oficial de 
Gcbierrw del Estado, el día 15 de m¡¡yo de 
2.021. en el Tomo CXXXI, Ntim _ 39 apficable 
paiM las Quincenas 01 a la 11 del 
2022 dic.ho concepto se encuentra aur01il:i?do 
pOr los mismos importes otorgados en lad 

12 a la 24 

l..J.S3,,4. mc11Vo5 del programado de 5f!otemas 
lnforrmtli=5" no apareció esa columna, pero no 
.:;e pagó de más, sino que es lo que esui 
estipulado desde 2021 adjuntamos la t'Vldl!rteltl 
en Excel, señalando a color el total de 
percepciones en donde se nota que no 
diferll..'1c:il alguna, asi como, en PDF por lo que 

tomen en cuenta el total y que si se 
apegados a la L.ey y al lll'l;!!iupull!<ro 

;u!On::GIGa. La situación !itlli"Altnant& 
sin afectación del pmsúpu&!ilO 

ya que los sueldos con todas 
no fueron modificados ni con 

respttdO al ejercicio inmediato anterior , en el 
tot.lll de prestaciones a cada uno de los 
'1 categorias Por Jo cual coma 

los CFDI, del trabajador señalado con 
las cantidades otorgadas tanto en sueldo o211110 
prMhlc!one!!l mismas e • ., eJ ejernl.cla 
lnmCca.i.al.tJ anterior, así como el ejercicio 2ra.2 
;e sd}untan ri!!!O:bO:S 2Dtl y 2:022 con lo cual la 
cafttidacl otocgDcJn esta mfSn:J.a"_ 

NO 
SOLVENTA 

3 125,0Q 

3.3531< 
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PUESrO 

Magistrado 

P31 
SUPSNIVEN'<!A 

IEXENTOt 

Dócil ENTACj0111 YCOMENTA/1100 PRESENTADOS pOR El. 
ENTE 

NO SOLVENTA: Debido a que no se presentaron los documentos 
probatorios que evidencien que el concepto de Supervivencia 
Compensación estaba autorizado por el Pleno y establecido en el 
Tabulador de Sueldos del Tribunal de Justicia Laboral Burocrática 
2022, publicado en Periódico Oficial de Gobierno del Estado, el día 25 
de junio de 2022, en el Tomo CXXX:I, Núm. 51, además de que no se 
presentó la documentación que justifiquen el otorgamiento de dicha 
percepción 

7,938,68 Se adjunta Tabulador de Sueldos cJel Tñbunal ae JustiCia Laoorel 
Burocrática 2022. publicado en Periódico Oficial de Gobierno del 
Estado, el día 25 de junio de 2022, en el Tomo CXXXI, Núm 51 
eplicable para las Quincenas 12 a la 24 del ejercicio 2022. 

NO SOLVENTA: Debido a que no se presentaron Jos documentos 
probatorios que evidencien que el concepto de Supervivencia 
Compensación estaba autorizado por el Pleno y establecido en el 
Tabulador de Sueldos del Tribunal de Justicia Laboral Burocrática 
2022, publicado en Periódico Oficial de Gobierno del Estado, el dia 25 
de junio de 2022, en el Tomo CXXXI. Núm 51, además de que no se 
presentó la documentación que juslffiquen el otorgamiento de dicha 
percepción. 

Fecha de Autorización: 04/05/2018 

OOCU¡.IEHT.O.CION Y 
PRESEN'r ADOS POR EL AUDITA!! O 

SOLVENTA: Ya que el Ente Auditado presentó 
el argumento de que por motivos del 
programado de sistemas informáticos no 
apareció esa columna, pero no se pagó de 
más, sino que es lo que está estipulado desde 
2021, lo anterior, se corroboró que en el 

abulador autorizado por el Pleno aplicable 
para la Quincena 01 a la 11 del ejercido 2022 
y el publicado en el en Periódico Oficial de 
Gobierno del Estado, el dia 15 de mayo de 
2021. en el Tomo CXXXI, Núm 39 aplicable 
para las Quincenas 01 a la 11 del ejercicio 
2022 dicho concepto se encuentra autolizado 
por los mismos importes otorgados en las 
quincenas 12 a la 

7.938,68 _. ..• por motivos del programado de sistemas 
Informáticos no apareció esa columna, pero no 
se pagó de más, sino que es lo que está 
estipulado desde 2021 adjuntamos la evidencia 
en Excel, señalando a color el total de 
percepciones en donde se nota que no hay 
diferencia alguna, asi como, en PDF por lo que 
solicitamos tomen en cuenta el total y que si se 
pagó apegados a la Ley y al presupuesto 
autorizado. La situación meramente 
administrativa, sin afed.ación del presupuesto 
asignado, ya que los sueldos con todas sus. 
prestaciones no fueron modificados ni con 
respeclo al ejercicio inmediato anterior. en el 
total de prestaciones a cada uno de los puestos 
y categorías sefta/adas Por lo cual como 
prueba los CFDI, del trabajador señalado con 
las cantidades otorgadas tanto en sueldo como 
prestaciones son las mismas en el ejercicio 
inmediato anterior, así como el ejercicio 2022 
se adjuntan recibos 2021 y 2022 con lo cual la 
cantidad otorgada es la misma". 

SOLVENTA: Ya que el Ente Audilado presentó 
el argumento de que por motivos del 
programado de sistemas informáticos no 
apareció esa columna, pero no se pagó dP 
más, sino que es lo que está estipulado desde 
2021, lo anterior, se corroboró que en el 
Tabulador autOfizado por el Pleno aplicable 
para la Quincena 01 a la 11 del ejercicio 2022 
y el publicado en el en Periódico Oficial dt> 
Gobierno del Estado, el dia 15 de mayo de 
2021, en el Tomo CXXXI, Núm 39 apficat>le 
para las Quincenas 01 a Ja 11 del ejercicio 
2022 dicho concepto se encuentra autorizado 
por los mismos importes otorgados en las 
quincenas 12 a la 24 

COd¡go FR-FI.CS .. 
Ptgonal9M125 

7 936,68 
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1'21 
SUPERVIJII'!ICIA DOCUMCNTACION V COMENTol'oiUOS.I!RE!iENTlt.llóSPOIIE. 
OOMf'EN;-ACIÓN E!(TE'-UOITAOO 

!EXENTO!. 
7.938 ,66 Se adjunta Tabulador de Sueldos del Tlibunal de Justicia Laboral 

Burocrática 2022, publicado en Periódico Oficial de Gobierno del 
Estado, el dia 25 de junio de 2022, en el Tomo CXXXI, Núm 51 
aplicable para las Quincenas 12 a la 24 del ejercicio 2022 

NO SOLVENTA : Debido a que no se presentaron los documentos 
probatorios que evidencien que el concepto de Superv ivencia 
Compensación estaba autorizado por el Pleno y establecido en el 
Tabulador de Sueldos del Tribunal de Justicia Laboral Burocrática 
2022, publicado en Periódico Oficial de Gobierno del Estado, el día 25 
de junio de 2022, en el Tomo CXXXI, Núm 51, además de que no se 
presentó la documentación que justifiqu en el otorgamiento de dicha 
percepción 

125,00 

el día 25 de junio de 2022, en el Tomo CXXXI, Núm. 51 
aplicable para las Quincenas 12 a la 24 del ejerci cio 2022. 

Fecha de Autorización: 04105/201 B 

OO<li.Jio!ENTAClON 'f COMENT¡\RIOS 
PaESEfff!ADOS POR ELEiiTE-AUDITAOO 

7 938,68 " .. por motivos del programado de sistemas 
informáticos no apareció esa columna, pero no 
se pagó de més, sino que es lo que está 
estipulado desde 2021 adjuntamos la evidencia 
en Excel, señalando a color el total de 
percepciones en donde se nota que no hay 
diferencia a'9una, así como, en PDF por lo que 
solicitamos tomen en cuenta el total y que si se 
pagó apegados a la Ley y al presupuesto 
autorizado. La situación meramente 
administrativa, sin arectación del presupuesta 
asignado, ya que los sueldos con todas sus 
prestaciones no fueron modificados ni con 
respecto al ejercicio inmediato anterior, en el 
total de prestaciones a cada uno de los puestos 
y categorias sei'laladas Por lo cual como 
prueba los CFDI, del trabajador señalado con 
las cantidades otorgadas tanto en sueldo como 
prestaciones son las mismas en el ejercicio 
inmediato anterior, asi como el ejercicio 2022 
se adjuntan recibos 2021 y 2022 con lo cual la 
cantidad otorgada es la misma" 

SOLVENTA: Ya que el Ente Auditado presentó 
el argumento de que por motivos del 
programado de sistemas informáticos no 
apareció esa columna, pero no se pagó de 
más, sino que es lo que está estipulado desde 
2021. se: CO(robor6 otlc ll!n el 
iabulador autorizado por el Pleno aplicable 
para la Quincena 01 a la 11 del ejercicio 2022 

el publicado en el en Periódico Oficial de 
Gobierno del Estado, el dia 15 de mayo de 
2021, en el Tomo CXXXI. NUm_ 39 aplicable 
para las Quincenas 01 a la 11 del ejercicio 
2022 dicho concepto se encuentra autorizado 
por los mismos importes otorgados en las 
(lui ncenas 12 a la 24. 

3.125.00 • por Ckll ae. .s\sternu 
lnlorm..AIICC$ no esa columna. pero na 

pagó de més. sino que es lo que e:st5 
desde 2021 adjuntamos la =vJnenoa 

lltf", Excel, sel'\alando a color el total áe 
percepc¡onel! en donde .:1o lltll.a (tUE= no hay 
dl1etenc:f.i! alguna, asi como, en PDF por lo QUie 

tomen en cuenta el total y que si t;S 
p.¡¡y6 apegados a 1a Ley y al .Pft!:SUJlDII!:$1D 

autorindó . La situación mlllrt!!mttnte 
ldm lnetnnlv a. 5!n Bfootealón Cft!'t prl!'!l.IJ'U!tsf:J 

a.slgn&do1 ra c¡ue lo:;¡; suolao.s con tQttas Bu! 
no fueron modificados ni CGfl 

Je:51,1CC:O al ejemicio inmediato anterior, en el 
lota! de prestaciones a cada uno de los pue5fos: 
y categorías sel'\aladas Por lo cual 
prueba los CFDI, del trabajador señalado cat1 

las cantidades otorgadas tanto en sueldo mmo 
pres:l.aciones son las mismas en el o!CfCi.ci..a 
fr¡mcd r.QtO anterior, asi como el ejercicio 2:022 
M adjuntan recibos 2021 y 2022 con lo cual it 
cantidad otorgada es la 

7 938,68 

3.12S.llC 

HO 
SOLVENTA 
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P,UI:STO 

Magistrado Presidente 

1'31 
SUPERVI)IENC!A 

rEltEHro! 

DOCUMENTACIÓN Y CO!oiENTARII» PI!ESEN-TioOOS.POR a 
ElffEAUDiTADQ 

No SOLVENTA: Debido a que no se presentaron los documentos 
probatorios que evidencien que el concepto de Supervivencia 
Compensación estaba autorizado por el Pleno y establecido en el 
Tabulador de Sueldos del Tribunal de Justicia Laboral Burocnitica 
2022, publicado en Periódico Oficial de Gobierno del Estado, el dia 25 
de junio de 2022, en el Tamo CXXXI, Núm. 51. ademA$ de que no se 
presentó la documentación que justifiquen el otorgamiento de dicha 
percepción, 

8 449,1..C Se adjunta TabUlador de Sueldas del T ribunal ae JustiCia Laboral 
Burocrálica 2022, publicado en Periódica Oficial de Gobierna del 
Estado, el dia 25 de junio de 2022. en el Toma CXXXI, Núm 51 
aplicable para las Quincenas 12 a la 24 del ejercicio 2022. 

NO SOLVENTA: Debida a que no se presentaron las documentos 
probatorias que evidencien que el concepto de Supervivencia 
Compensación estaba autorizado por el Plena y establecido en el 
Tabulador de Sueldos del Tribunal de Justicia Laboral Burocrática 
2022, publicado en Periódica Oficial de Gobierno del Estado, el dia 25 
de junio de 2022, en el Tomo CXXXI, Núm. 51, además de que no se 
presentó la documentación que justifiquen el otorgamiento de dicha 
percepción. 

Fecha de AutorizaciOn: 04/0512018 

Y COioiENTI\SlOl! 
PO!! E.!. ENTE AUDITAOO 

SOLVENTA: Ya que el Ente Auditado presentó 
el argumento de que por motivos del 
programado de sistemas infonnáticos no 
apareció esa columna, pero no se pagó de 
más, sino que es lo que está estipulado desde 
2021, lo anterior, se corroboró que en el 
T:tll!dar:tor aotonzooo por el Plerla 
para la Quincena 01 a la 11 del ejercicio 2022 
Y el publicado en el en Periódico Oficial de 
Gobierna del Estado, el dia 15 de maya de 
2021, en el Tomo CXXXI, Núm. 39 aplicable 
para las Quincenas 01 a la 11 del ejercicio 
2022 dicho concepto se encuentra autorizado 
por los mismos importes alargadas en las 
quincenas 12 a la 24 

8 44g, 14 •., por motivos del programada de Sistemas 
(nfonnáticos na apareció esa columna, pero no 
se pagó de más, sino que es lo que está 
estipulado desde 2021 adjuntamos la evidencia 
en Excel, sei'ialando a color el total de 
percepciones en donde se nota que no hay 
diferencia alguna, asi como. en PDF por lo que 
solicitamos lomen en cuenta el total y que si se 
pagó apegados a la Ley y al presupuesto 
autorizada La situación meramente 
administrativa, sin afectación del presupuesta 
asignado, ya que las sueldas con todas sus 
prestaciones no fueron modificadas ni con 
respecta al ejercicio inmediato anlerior, en el 
total de prestaciones a cada uno de los puestas 
y categorias sei'ialadas Por lo cual como 
prueba los CFDI, del trabajador con 
las cantidades otOfgadas lanto en sueldo como 
prestaciones son las mismas en el ejercicio 
inmediata anterior. asi como el ejercicio 2022 
se adjuntan recibos 2021 y 2022 con lo cual la 
cantidad otorgada es la misma· 

SOLVENTA: Ya que et Enle Auditado presentó 
el argumento de que por motivos del 
programada de sisl.emas informáticos no 
apareció esa columna, pero na se pagó de 
más, sino que es lo que está estipulado desde 
2021, lo anterior, se corroboró que en el 
Tabulador autorizado por el Pleno aplicable 
para la Quincena 01 a la 11 del ejercicio 2022 
y el publicado en el en Periódica Oficial de 
Gobierno del Estado, el día 15 de mayo de 
2021, en el Toma CXXXI. Nüm 39 aplicable 
para las Quincenas 01 a la 11 del ejercicio 
2022 dicho concepto se encuenlra auiarizada 
por los mismos importes otorgados en las 
quincenas 12 a la 24 

8.449,14 

IIQ 
$"0l\IENTA 
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PUESTO 

CoordFnador 
Administrativo 

Secretario []C 

Acuertt.os 

1:0MPENSACIÓN 
[EXEHrol 

OocUMENT ACtO."< V CoMENTARÍQS POR' El 
ENTE AUDITADO 

1 1ZS,OO Se adjunta Tabulador de Sueldos del Tribunal de Justicia Laboral 
Burocrática 2022, publicado en Periódico Oficial de Gobierno del 
Estado, el dia 25 de junio de 2022, en el Tomo CXXXI, NUm. 51 
aplicable para las Quincenas 12 a la 24 del ejercicio 2022 

NO SOLVENTA: Debido a que no se presenlaron los documentos 
probatorios que evidencien que el concepto de Supervivencia 
Compensación estaba autorizado por el Pleno y establecido en el 
Tabulador de Sueldos del Tribunal de Justicia laboral Burocrática 
2022, publicado en Periódico Oficial de Gobierno del Estado, el di a 25 
de junio de 2022, en el Tomo CXXXI, Núm 51, además de que no se 
presentó la documentación que justifiquen el otorgamiento de dicha 
percepción. 

l.l25 ,00 l!djUnhl de s.u.eldos Ml Tff:bonot dr! JU$lidi'J Uiboal 
Surocr.\üc:a 2022, publicado en Periódico Oficial de Gobierno Gel 
EsiAdo, el dia 25 de junio de 2022. en el Tomo CXXXI, Núm 51 

para las Quincenas 12 a la 24 del ejercicio 2022 

Fecha de Autorización: 04/05/2018 

NO SOLIIEtlTA 
DOCI.Ii\!IEl'ITACIQWi 

l!RElll:HTAoos POR EL ENTI;¡JIUOtTADÓ 

1 125,00 •,., por motivos del programado de sistemas 
informáticos no apareció esa columna, pero no 
se pagó de más, sino QUe es lo que esta 
estipulado desde 2021 adjuntamos la evidencia 
en Excel, señalando a color el total de 
percepciones en donde se nota que no hay 
direrencia alguna, asi como, en PDF por lo que 
solicitamos tomen en cuenta el total y que si se 
pagó apegados a la Ley y al presupuesto 
autorizado La situación meramente 
administrativa, sin afectación del presupuesto 
asignado, ya que Jos sueldos con Ledas sus 
prestaciones no rueron modificados ni con 
respecto al ejercicio inmediato anterior. en el 
total de prestaciones a cada uno de los puestos 
y categorias seflaladas Por lo cual como 
prueba los CFDI , del trabajador seflatado con 
las cantidades otorgadas tanto en sueldo como 
prestaciones son las mismas en el ejercicio 
inmediato anterior. asi como el ejercicio 2022 
se adf'urtlán. recibos 2021 y 2022 con lo cual la 

OW•y ilde ll.!i l:a JlltSr:M" 

SOLVENTA: Ya que el Ente Auditado presentó 
el argumento de que por motivos del 
programado de sistemas informéticos no 
apareció esa columna. pero no se pagó de 
más, sino que es lo que esté estipulado desde 
2021, lo anterior, se corroboró que en el 
Tabulador autorizado por el Pleno aplicable 
para la Quincena 01 a la 11 del ejercicio 2022 
y el publicado en el en Periódico Oficial de 
Gobierno del ESlado, el dia 15 de mayo de 
2021, en el Tomo CXXXI, Núm. 39 aplicable 
para las Quincenas 01 a la 11 del ejercicio 
2022 dicho concepto se encuentra autorizado 
por los mismos importes otorgados en las 
c¡uincenas 12 a la 24 

:u2S .OO • por motivos d.'=l d!l 
informáticos no apareció esa columna, pero no 
51! pagó de más, sino que es lo que et!tÁ 

desde 2021 adjuntamos la 
en Excel, señalando a color el total 
parcepoienl!tS en donde se nota que no hn.y 

alguna, así como, en PDF por 
tomen en cuenta el total y que si !;C 

apegados a la Ley y al PfSSUPJe5lO 
0\ICao:z.mtn, La situación 
admfnl!rtraU"-'"n, sin afectación del 

y¡¡ fa! sueldos. eco toda.s 
no fueron modificados ni con 

rt:Gpcdo al ejercicio inmediato anterior , en el 
'otal de prestaciones a cada uno de los puesto5 
'1 categorías Por lo cual coma 
pi\IODD los CFDI, del trabajador serialado con 
Uls c::IIDth.1o:1dl:!.$ otc-rgiJ!j.as 1Bntc en sueldo aJfTlO 

5Cin m.l5l'TUL!i en el ;e¡ercir¡lo 
lnmeala!o anterior. asi como el ejercicio 2022 
!tt adjuntan recibos 2021 y 2022 con lo cual la 
cantidad otorgada es la misma· 

PAgna42oe125 

SOLVENTA 

1 125,00 

3 125.00 
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Dirección de Contabilidad 

('$! 

EXENI'O) 

No SOLVENTA: Debido a que no se presentaron los documentos 
probatorios que evidencien que el concepto de Supervivencia 
Compensación estaba autorizado por el Pleno y establecido en el 
Tabulador de Sueldos del Tribunal de Justicia Laboral Burocrática 
2022, publicado en Periódico Oficial de Gobierno del Estado, el día 25 
de junio de 2022, en el Tomo CXXXI, Núm. 51, además de que no se 
presentó la documentación que justifiquen el otorgamiento de dicha 
percepción 

3.353,14 Se adjunta Tabulador de Sueldos del Tribunal de JustiCia Laboral 
Burocrática 2022, publicado en Periódico Oficial de Gobierno del 
Estado, el día 25 de junio de 2022, en el Tomo CXXXI, Núm 51 
aplicable para las Quincenas 12 a la 24 del ejercicio 2022. 

NO SOLVENTA: Debido a que no se presentaron los documentos 
probatorios que evidencien que el concepto de Supervivencia 
Compensación estaba autorizado por el Pleno y estab.lecido en el 
Tabulador de Sueldos del Tribunal de Justicia laboral Burocrática 
2022, pubUcado en Periódico Oficial de Gobierno del Estado, el día 25 
de junio de 2022, en el Tomo CXXXI, Núm 51, además de que no se 
presentó la documentación que justifiquen el otorgamiento de dicha 
percepción. 

Fecha de Aulorizaci6n: 04/05/2018 

SOLVENTA: Ya que el Ente Auditado presentó 
el argumento de que por motivos del 
programado de sistemas informéticos no 
apareció esa columna, pero no se pagó de 
más, sino que es lo que está estipulado desde 
2021, lo anterior, se corroboró que en el 
Tabulador autorizado por el Pleno aplicable 
para la Quincena 01 a la 11 del ejercicio 2022 
y el publicado en el en Periódico Oficial de 
Gobierno del Estado, el día 15 de mayo de 
2021, en el Tomo CXXXI, Núm. 39 aplicable 
para las Quincenas 01 a la 11 del ejercicio 
202;l' dlcl'to autonzado 
por los mismos impo-rtes otorgados en las. 
quincenas 12 a la 24. 

3.353,14 • •• ,por mot1vos del programado ae Sistemas 
infollTláticos no apareció esa columna, pero no 
se pagó de más, sino que es lo que estA 
estipulado desde 2021 adjuntamos la evidencia 
en Excel, sei'ialando a color el total de 
percepciones en donde se nota que no ha)' 
diferencia alguna, así como, en PDF por lo que 
.solldlamos LOmen cuenta el ttK11l y .31 2 
pagó apegados a la Ley y al presupuesta 
autorizado. La situación meramente 
administrativa, sin afedación del presupuesto 
asignado, ya que los sueldos con todas sus 
prestaciones no fueron modificados ni con 
respedo al ejercicio inmediato anterior, en el 
Lotal de prestaciones a cada uno de los puestos 
y categorías sefialadas Por lo cual coma 
prueba los CFDI, del trabajador sei'ialado con 
las cantidades otorgadas tanto en sueldo como 
prestaciones son las mismas en el ejercicio 
inmediato anterior, así como el ejercicio 2022 
se adjuntan recibos 2021 y 2022 con lo cual la 
cantidad otorgada es la misma· . 

SOLVENTA: Ya que el Ente Auditado presentó 
el argumento de que por motivos del 
programado de sistemas informáticos na 
apareció esa columna, pero no se pagó de 
más, sino que es lo que está estipulado desde 
2021, lo anterior, se corroboró que en el 
Tabulador autorizado por el Pleno aplicable 
para la Quincena 01 a la 11 del ejercicio 2022 
y el publicado en el en Periódico Oficial de 
Gobierno del Estado, el día 15 de mayo de 
2021, en el Tomo CXXXI, Núm 39 aplicable: 
para las Quincenas 01 a la 11 del ejercicio 
2022 dicho concepto se encuentra autorizado 
por los mismos importes otorgados en las 
quincenas 12 e la 24 

COdq:l FR-FI-CS-01-2.& 

P6gonai.Jde125 

3..353,14 

NO 
So(.vah'A 
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PIJES10' 

Coordinador de Ponencia 

SUPERVIVENCIA. QOWIIENTI\CIÓI'/ Y COMENTARIOS PRESÉNTAI)OS PO!tEL 
EHTE,WDIT..OO 

3,125,00 Se adjunla Tabulador de Sueldos del Tribunal de Juslicia Laboral 
Burocrática 2022, publicado en Periódico Oficial de Gobierno del 
Estado, el dia 25 de junio de 2022, en el Tomo CXXXI, Núm 51 
aplicable para las Quincenas 12 a la 24 del ejercicio 2022. 

NO SOLVENTA: Debido a que no se presentaron los documentos 
probatorios que evidencien que el concepto de 
Compensación estaba autorizado por el Pleno y establecido en el 
Tabulador de Suek1os del Tribunal de Justicia Laboral Burocrática 
2022, publk:ado en Periódico Oficial de Gobierno del Estado, el dia 25 
de junio de 2022, en el Tomo CXXXJ, Núm. 51, además de que no se 
presentó la documentación que justifiquen el otorgamiento de dicha 
percepción . 

3 adjunta Taouloaor d:o Sueldos dttl Trrr:runa1 de. Justicia: l.Bbcral 
Burocriitit!l 2022, publicado en Periódico Oficial de Gobierno dal 
Est.Ddo. el dia 25 de junio de 2022, en el Tomo CXXXI, NUm S1 

para las Quincenas 12 a la 24 del ejercicio 2022 

Fecha de Autorización: 0410512018 

oOCUr.IENTACIÓN 'f COMeNTAAIOS 
PRESEN:I'IIDOS.POR El- ENTEAUI)JTADQ, 

3 125,00 · ._por motivos del programado de sistemas 
informáticos no apareció esa columna, pero no 

¡se po.gó da mña, .sino que lo uue est..a 
estipulado desde 2021 adjuntamos la evidencia 
en Excel, sei'ialando a color el total de 
percepciones en donde se nota que no hay 
diferencia alguna, asi como, en POF por lo que 
solicitamos tomen en cuenta el total y que si se 
pagó apegados a la Ley y al presupuesto 
autofizado 7 La situación meramente 
administrativa, sin afectación del presupuesto 
asignado, ya que los sueldos con todas sus 
prestaciones no fueron modificados ni con 
respecto al ejercicio inmediato anterior, en el 
total de prestaciones a cada uno de los puestos 
y categorías sei'ialadas Por lo cual como 
prueba Jos CFDJ, del trabajador con 
las canlidades olorgada.s tanto en sueldo como 
prestaciones son las mismas en el ejercicio 
inmediato anterior, asi como el ejercicio 2022 
se adjuntan recibos 2021 y 2022 con lo cual la 
cantidad otorgada es la misma". 

SOLVENTA: Ya que el Ente Auditado presentó 
el argumento de que por motivos del 
programado de .sistemas informáticos no 
apareció esa columna. pero no se pagó de 
más, sino que es lo que está estipulado desde 
2021, lo anterior, se corroboró que en el 
Tabulador autorizado por el Pleno aplicable 
para la Quincena 01 a la 1 1 del ejercicio 2022 
y el publicado en el en Periódico Oficial de 
Gobierno del Estado, el dia 15 de mayo de 
2021, en el Tomo CXXXI, NUm 39 aplicable 
para las Quincenas 01 a la 11 del ejercicio 
2022 dicho concepto se encuentra autorizado 
por los mismos importes otorgados en las 
quincenas 12 a la 24 

·_ por mi>IIY"O! Cl!!l programado de sistemas 
informáticos no apareció esa columna, pero fi'O 
se n.agO ele l"t"ffis. que es lo que Mt.i 

desde 2021 adjunlamos la eviaenGi:a 
en Ell:el íl color e.! toYII !1.! 
percepciones en donde se nola que no fui)' 
d,fe:!lmOil alguna. asi como . en POF por lo t¡ue 

tomen en cuenta el lota! y que si " 
pagó apegados a la Ley y al 
Elt.d.orizado. La situación merumen:e 

.sin afectación del presbpue5tO 
ya que los sueldos con todas 5U5 

pmm.a.afQil!!.S no fueron modificados ni oon 
respecto al ejercicio inmediato anterior, en el 

prestaciones a cada uno de los puest.oSi 
'i categorias Por lo cual 
ptu!!.h>a los CFOI, del trabajador señalado c.on 
IM cantidades otorgadas tanto en sueldo ecm-o 
pnY.Aa'ClctH!":!'i son las mismas en el tjcrc:lclo 
l,.mooja\Q anterior. asi como el e¡OI'Cl.cio 
5e adjuntan recibos 2021 y 2022 con lo cual la 
caniJO.D,d otorgada es la misma" 

COOoQO I"R·FI CS·01 

SOLW!ITA 

3 125,0Q 

NO 
SOLYEllll'A 



Ente Público Re.visado : Tribunal de Justicia Laboral Burocrática 
No. de Revisión: ASE·AF·IAGF2022·TJL8 y ASE-AF-CPE2022-TJL8 
Área que Solventa: Dirección de Audiloria a Gobierna del Estado y Entidades 

Resultado CPE22·AF·TJLB·23, Observación t6 
Apartado Número 03 

14 ¡¡ 

NUMERO DE' 

coord1naciOn 
Ad ministrativa 

OlRP 

Anexo de la Cédula de Solventación de las Acciones Promovidas y Notificadas 

Direcc1ón áe P1aneac1ón 

P31 
.SI,IPEII\'liiEiNCI.A 

No SOLVENTA: Debido a que na se presentaron los documentos 
probatorios que evidencien que el concepto de Supervivencia 
Compensación estaba autorizado por el Pleno y establecido en el 
Tabulador de Sueldos del Tribunal de Justicia Laboral Burocrática 
2022, publicado en Periódico Oficial de Gobierno del Estado, el di a 25 
de junio de 2022, en Tomo CXXXI, Núm 51, además de que no se 
presentó la documentación que justiftquen el otorgamiento de dicha 
percepción 

3 353,14 Se adjunta Tabulador de Sueldos del Tribunal de Justicia Laboral 
Surocrática 2022, publicado en Periódico Oficial de Gobierno del 
Estado, el día 25 de junio de 2022, en el Tomo CXXXI, Núm, 51 
aplicable para las Quincenas 12 a la 24 del ejercicio 2022. 

NO SOLVENTA: Debido a que no se presentaron los documentos 
probatorios que evidencien que el concepto de Supervivencia 
Compensación estaba autorizado por el Pleno y establecido en el 
Tabulador de Sueldos del Tribunal de Justicia Laboral Burocrática 
2022, publicado en Periódico Oficial de Gobierno del Estado, el día 25 
de junio de 2022, en el Tomo CXXXJ, Núm 51, además de que no se 
presentó la documentación que justifiquen el ot()f1Jamiento de dicha 
percepción 

Fecha de Autorización: 04/05/2018 

NO SOLVENTA 

SOLVENTA: Ya que el Ente Auditado presentó 
el argumento de que por motivos del 
programado de sistemas ínfonnáticos no 
apareció esa columna, pero no se pagó de 
más, sino que es lo que está estipulado desde 
2021. lo anterior, se corroboró que en el 
Tabulador autorizado por el Pleno aplicable 
para la Quincena 01 a la 11 del ejercicio 2022 
y el publicado en el en Periódico Oficial de 
Gobierno del Estado, el día 15 de mayo de 
2021. en el Toma CXXXI, Núm. 39 aplicable 
para las Quincenas 01 a la 11 del ejercicio 
2022 dicho concepto se encuentra autorizado 
por los mismos importes otorgados en las 
quincenas 12 a la 24 

3 353,14 • __ por mot1vos del programaao ae SIStemas 
informáticos no apareció esa columna. pero no 
se pagó de más, sino que es lo que está 
estipulado desde 2021 adjuntamos la evidencia 
en Excel, señalando a color el total de 
percepciones en donde se nota que no ha)' 
diferencia alguna, asi como, en PDF por lo que 
solicitamos tomen en cuenta el total y que si se 
pagó apegados a la Ley y al presupuesto 
autorizado La situación meramente 
administrativa , sin afectación del presupuesto 
asignado, ya que los sueldos con todas sus 
prestaciones no fueron modificados ni 
respecto al ejercicio inmediato anterior , en ei 
total de prestaciones a cada uno de los puestos 
y categorias sei'ialadas Por lo cual como 
prueba los CFOI, del trabajador sel'lalado con 
las cantidades otorgadas tanto en sueldo como 
prestaciones son las mismas en el ejercici o 
inmediato anterior, asi como el ejercicio 2022 
se adjuntan recibos 2021 y 2022 con lo cual la 
cantidad otorgada es la misma· 

SOLVENTA: Ya que el Ente Auditado presentO 
el argumento de que por motivos del 
programado de sistemas informáticos no 
apareció esa columna , pero no se pagó dl!t 
más, sino que es lo que está estipulado desde 
2021, lo anterior, se corroboró que en el 
Tabulador autorizado por el Pleno 
para la Quincena 01 a la 11 del ejercicio 2022 
y el publicado en el en Periódico Oficial de 
Gobierno del Estado, el día 15 de mayo de 
2021, en el Tomo CXXXI, Núm 39 aplicable 
para las Quincenas 01 a la 11 del ejercicio 
2022 dicho concepto se encuentra autorizado 
por los mismos importes otorgados en las 
quincenas 12 a la 24 

3.353,14 



En"' Público Revl$ado: TrtDunal ce Jum.da llll>o<al Burocrnlk:a 
No. de Revis ión : ASE-AF·IAGF2022-T JLB y ASE-AF-CPE2022- T JLB 
Area que Solventa : Dirección de Audiloria a Gobierno del Estado y Entidades 

Resultado CPE22-AF-TJLB-23, Observación 16 
Apartado Número D3 
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Anexo de la Cédula de Solventación de las Acciones Promovidas y Notificadas 

I!UESTO 

Magistrado 

SUPERVIVEIIIC!!A 
COMP'e'!SAC!Ót¡ 

- IEXEN'ICI 

DOCUMEN'I?-C!ÓN Y .COI,IENTAAIOS S. 
EI(TE AUDJTIIDO 

7,938,68 Se adjunta Tabulador de Sueldos del Tribunal de Justicia Laboral 
Burocrática 2022, publicado en Periódico Oficial de Gobierno del 
Estado, el día 25 de junio de 2022, en el Tomo CXXXI, Núm. 51 
aplicable para las Quincena s 12 a la 24 del ejercicio 2022-

NO SOLVENTA: Debido a que no se presentaron los documentos 
probatorios que evidencien que el concepto de Supervivencia 
Compensación estaba autorizado por el Pleno y establecido en el 
Tabulador de Sueldos del Tribunal de Justicia Laboral Burocr.Hica 
2022, publicado en Periódico Oficial de Gobierno del Estado, el día 25 
de junio de 2022, en el Tomo CX.XXI, Núm 51, además de que no se 
presentó la documentación que justifiquen el otorgamiento de dicha 
percepción. 

7 9S8,a8 Se- odiunl.a Tll!lula!l or de SUeldos del d& Ulboraf 
9 utc t:rit1ca 2022, publicado en Periódico Oficial de Gobierno düt 
Estado, el día 25 de junio de 2022 , en el Tomo CXXXI, Núm. 51 
11pllcalll!! para las Quincenas 12 a la 24 del ejercicio 2022. 

Fecha de Autorización: 04/05/2018 

NO SOLverr'A I!JOCIIMENTACfóN 
P.RESEI'>TIAOOS POR eL BITE AUDITADO 

7 938,6a "-· por motivos del programado de sistemas 
informáticos no apareció esa columna, pero no 
se pagó de más, sino que es lo que está 
estipulado desde 2021 adjuntamos la evidencia 
en Excel, sei'lalando a color el total de 
percepciones en donde se nota que no hay 
diferencia alguna, asi como, en PDF por lo que 
solicitamos tomen en cuenta el total y que si se 
pagó apegados a la Ley y al presupuesto 
autorizado La situación meramente 
administrativa. sin afectación del presupuesto 
asignado, ya que los sueldos con todas sus 
prestaciones no fueron modificados ni con 
respecto el ejercicio inmediato anterior, en el 
total de prestaciones a cada uno de los puestos 
y categorías señaladas Por lo cual como 
prueba los CFDI, del trabajador senalado con 
las cantidades otorgadas tanto en sueldo como 
prestaciones son las mismas en el ejercicio 
inmediato anterior, asi como el ejercicio 202-Z 
se adjuntan recibos 2021 y 2022 con lo cual la 
cantidad otorgada es la misma" 

SOLVENTA: Ya que el Ente Auditado presentó 
el argumento de que por motivos del 
programado de sistemas informilticos no 
apareció esa columna . pero no se pagó de 
más. sino que es lo que está estipulado desde 
2021, lo anterior, se corroboró que en el 
Tabulador autorizado por el Pleno aplicable 
para la Quincena O, a la , 1 del ejercicio 2022 
y el publicado en el en Periódico Oficial de 
Gobierno del Estado, el dia 15 de mayo de 
2021, en el Tomo CXXXI, Núm. 39 aplicable 
para las Quincenas 01 a la 1, del ejercicio 
2022 dicho concepto se encuentra autorizado 
por los mismos importes otorgados en las 
quincenas 12 a la 24 

7,QJ8,88 • ... por mot1vo:s ce1 programaoo CICI 
irrfO'fl'rlélfccs no apareció esa columna, pero no 

pagC: de: tn:ls. 51no qtJe e5 lo qtJe Mtá 
r:s:tlpular:D desde 2021 adjuntamos la evi!ll!!tl"C:ia 
en Excel. sei'ialando a color el total de 

en donde se nota que no M1 
difercnc:li! alguna, así como . en PDF por lo que 
soli.cit.mlos tomen en cuenta el total y que si se 

apegados a la Ley y al pre-supueslo 
La situación metame nte 
sin afectación del pte!Upt.le!lto 

ya que los sueldos con todas 
pre-Siaelo:n&s no fueron modificados ni CGn 
fBSpod O al ejercicio inmediato anterior, en el 
lal.al.de prestaciones a cada uno de los 
y categorías sei'ialadas. Por lo cual como 
prueba los CFDI, del trabajador señalado Ctlr't 

l.a.=o cantidades otorgadas tanto en sueldo oomo 
,p.ffi:Stiltiloncs son ras mismas en el tjnrctcl o 
inmedluto anterior, así como el 2022 

il'ÓJUnUln rElbO.E 2Q2t y 2Q22. con ro cual lit 
canúd ad DlcrgaciB 6'!o i8 mbrn.a", 

CCd9" FR Fl CS-0 1 

!>OLVE!l'TA 

7 938,68 

7.&32Jlll 

No 
SOLVENTA 



Ente PUblico Revisado: Tribunal de Justicia Laboral Burocrática 
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PUE!tTO 

Cooroinaaor oe Flonencia 

P31 
SUPERVIVENCIA 
COMPE'NSilc!ON 

' tsti:J;fm) 

DOI').iMENTACION '( ¡;QMa«,ytiOS EL 
ENTEAU!!ITAOO 

NO SOLVENTA: Debido a que no se presentaron los documentos 
probatorios que evidencien que el concepto de Supervivencia 
Compensación estaba autorizado por el Pleno y establecido en el 
Tabulador de Sueldos del Tribunal de Justicia Laboral Burocrática 
2022, publicado en Periódico Oficial de Gobierno del Estado, el día 25 
de junio de 2022, en el Tomo CXXX:I, NUm 51, además de que no se 
presentó la documentación que justif¡quen el olorgamienlo de dicha 
percepción. 

3.125,00 adjunta Tabulador de Sueldos del Tribunal de JustiCia Laboral 
Burocrática 2022, publicado en Per1ódico Oficial de Gobierno del 
Estado, el día 25 de junio de 2022, en el Tomo CXXXI, Núm. 51 
aplicable para las Quincenas 12 a la 24 del ejercicio 2022. 

NO SOLVENTA: Debido a que no se presentaron los documentos 
probalorios que evidencien que el concepto de Supervivencia 
Compensación estaba autorizado por el Pleno y establecido en el 
Tabulador de Sueldos del Tribunal de Justicia Laboral Burocrática 
2022, publicado en Periódico Oficial de Gobierno del Estado, el día 25 
de junio de 2022, en el Tomo CXXXI, Núm 51, además de que no se 
presentó la documentación que justif1Quell el otorgamiento de dicha 
percepción. 

Fecha de Autorización: 04/05/2018 

DoeuMeHTI\CIÓH Y COI4ENT AAIOS 
PiiESaiTAQi)s>POfl €LENTE AUOITAIJO 

SOLVENTA: Ya que el Ente Auditado presentó 
el argumento de que por motivos del 
programado de sistemas infonnéticos no 
apareció esa columna, pero no se pagó de 
más, sino que es lo que está estipulado desde 
2021. lo anterior. se corrooorO q\Je en el 
Tabulador autorizado por el Pleno aplicable 
para la Quincena 01 a la 11 del ejercicio 2022' 
y el publicado en el en Periódico Oficial de 
Gobierno del Estado, el dia 15 de mayo de 
2021, en el Tomo CXXXI, Núm. 39 aplicabl6. 
para las Quincenas 01 a la 11 del ejercicio 
2022 dicho concepto se encuentra autorizado 
por los mismos importes otorgados en las 
quincenas 12 a la 24. 

3.125,00 • .por motivos ae1 programaao ae sistemas 
informáticos no apareció esa columna, pero no 
se pagó de más, sino que es lo que está 
estipulado desde 2021 adjuntamos la evidencia 
en Excel, señalando a color el tolal de 
percepciones en donde se nota que no hay 
diferencia alguna, así como, en PDF por lo que 
solicitamos tomen en cuenta el total y que si se 
pagó apegados a la Ley y al presupuesto 
autorizado La situación meramente 
administrativa, sin afectación del presupuesto 
asignado, ya que los sueldos con todas sus 
prestaciones no fueron modificados ni con 
respecto al ejercicio inmediato anterior, en el 
total de prestaciones a cada uno de los puestos 
y categorías señaladas Por Jo cual como 
prueba los CFDI, del trabajador con 
las cantidades alargadas tanto en sueldo como 
prestaciones son las mismas en el ejercicio 
inmediato anterior, asi como el ejercicio 2022 
se adjuntan recibos 2021 y 2022 con lo cual la 
cantidad otorgada es la misma·. 

SOLVENTA: Ya que el Ente Auditado presentó 
el aryumenlo de que por motivos del 
programado de sistemas informáticos no 
apareció esa columna, pero no se pagó de 
más, sino que es Jo que está estipulado desde 
2021, lo anterior, se corroboró que en el 
Tabulador autorizado por el Pleno ap4icabte 
pera la Quincena 01 a la 11 del ejercicio 2022 
y el publicado en el en Periódico Oticial de 
Gobierno del Estado, el di a 1 S de mayo de 
2021, en el Tomo CXXXI, Núm 39 aplicable 
para las Quincenas 01 a la 11 del ejercicio 
2022 dicho concepto se encuentra autorizado 
por los mismos importes otorgados en las 
quincenas 12 a la 24. 

.. ._ . 

3.125,00 

NO 
SOJ.VENTA 



Ente PUblico Revisado: Tribunal de Justicia Laboral Burocrática 
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Anexo de la Cédula de Solventación de las Acciones Promovidas y Notificadas 

PUESTO 

P.tr 
SUPER\IIVEíolcJJ, 

rExEIIITOI 

D"O"CUI..aiTACION V cO¡iiE:NTAA!OS PRESE:t.!T.O.OOS'P0\1 EL 
arn:.llllOtTADO 

8.449,14 Se adjunta Tabulador de Sueldos del Tribunal de Justicia Laboral 
Burocrática 2022, publicado en Periódico Oficial de Gobierno del 
Estado, el día 25 de junio de 2022, en el Tomo CXXXI, Núm 51 
aplicable para las Quincenas 12 a le 24 del ejercicio 2022. 

NO SOLVENTA: Debido e que no se presentaron los documentos 
probatorios que evidencien que el concepto de Supervivencia 
Compensación estaba autorizado por el Pleno y establecido en el 
Tabulador de Suetdos del Tribunal de Justicia Laboral Bull>Cf'éttca 
2022, publicado en Periódico Oficial de Gobierno del Estado, el día 25 
de junio de 2022, en el Tomo CXXXI, Núm 51, además de que no se 
presentó la documentación que justifiquen el ot01yamiento de dicha 
percepción . 

1.125,00 Se "Ta:bullidQr de Suc:!do.s ®1 Tribunal dte Jusuc.a 
BuroqMfCD. 2022, publicadQ en Periódico Oficial de Gobierno Mi 
Estado , el dia 25 de junio de 2022, en el Tomo CXXXI, Núm. 51 
óipljcab'le para las Quincenas 12 a la 24 del ejercicio 2022. 

Fecha de Autorización: 04105/2018 

N0801;VENTA 
OOOIJMENTAC Y 

?RESENTAD0•1>0R'EL ÉN"TE )>.UOITADO 

8 449,14 , por motivos del programado de sistemaS! 
informáticos no apareció esa columna, pero no 

d'l: !lll'lO QU!I' 65 fO Q.IUC astd 
estipulado desde 2021 adjuntamos la evidencia 
en Excel, señalando a color el total de 
percepciones en donde se nota que no 
diferencia alguna, así como, en PDF por lo que 
solicitamos tomen en cuenta el total y que si se 
pagó apegados a la Ley y al presupuesto 
autorizado . La situación meramente 
administrativa. sin afectación del presupuesto 
asignado, ya que los sueldos con todas sus 
prestaciones no fueron modificados ni con 
respecto al ejerdcio inmediato anterior , en el 
total de prestaciones a cada uno de los puestos. 
y categorías sei'ialadas Por lo cual como 
prueba los CFDI, del lrabajador cor¡ 
las cantidades otorgadas tan lo en sueldo como 
prestaciones son las mismas en el ejercicio 
inmediato anterior, así como el ejercicio 2022 
se adjuntan recibos 2021 y 2022 con lo cual la 
cantidad otorgada es la misma" 

SOLVENTA: Ya que el Ente Auditado presentó 
el argumento de que por motivos del 
programado de sistemas informáticos no 
apareció esa columna. pero no se pagó de 
más, sino que es lo que estipulado desde 
2021, lo anterior. se corroboró que en el 
Tabulador autorizado por el Pleno aplicable 
para la Quincena 01 a la 11 del ejercicio 2022 
y el publicado en el en Periódico Oficial de 
Gobierno del Estado, el día 15 de mayo de 
2021, en el Tomo CXXXI, Núm. 39 aplicable 
para las Quincenas 01 a la 11 del ejercicio 
2022 dicho concepto se encuentra autorizado 
por los mismos importes otorgados en las 
quincenas 12 a la 24 , 

1.125.00 por moh<Jos <!fll de SiSLOmas 
lnrarm&lict:tS no apareció esa columna. pero no 
$ti pagó de mas, sino que es lo que e.sta 

desde 2021 adjuntamos la e.vidcncia 
1m Excel, señalando a color el total d:e 

en donde se nota que no tuty 
alguna, asi como. en POF por lo que 

en cuenta el total y que si :;e 
p.:tgó apegados a la Ley y al presl.lpoosi.o 
at.1ori:21:1c La situación 
admlnf5tfilt.fva , sin afec\ación del prn!iUpbe51-o 
SSIQruu:IO ya que Jos sueldos con todas .sus 

no fueron modificados ni en" 
al ejercicio inmedialo anterior, en E!l 

UHoJ de prestaciones a cada uno de los ptre!:10s 
"/ categorías seí'ialadas_ Por lo cual como 
pl'(.lebli los CFDI, del trabajador seí'ialado c:;on 
los cantidades otorgadas tanto en sueldo (:Q-mQ 
prestaciones son las mismas en el ejel'cicio 
inmediato anterior, así como el ejercicio 

adJUn".¡.Sr¡ recibos 2021 y 2022 con lo cual la 
CJ.ntld:rttotorgada es la misma" . 

e 449,14 

1.125.00 

110 
S:ot. VEt•TA 
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PUESTO 

SecretariO Generar ae 
Acuerdos 

P.:t1 

¡Exew:ro¡ 

DOCUr,te.'TACIÓIIIY COMENTARIOS PRE&Er.lfAD05..POR a 
-

NO SOLVENTA: Debido a que no se presentaron los documentos 
probatorios que evidencien que el concepto de Supervivencia 
Compensación estaba autorizado por el Pleno y establecido en el 
Tabulador de Sueldos del Tribunal de Justicia Laboral Burocrálica 
2022, publicado en Periódico Oficial de Gobiemo del Estado, el día 25 
de junio de 2022, en el Tomo CXXXI, Núm. 51, además de que no se 
presentó la documentación que justifiquen el otorgamiento de dicha 
percepción. 

3.125,00 Se adj"uma Taou1aaor ae Sueiaos ael Tribunal de Justraa Laooral 
Burocrática 2022, publicado en Periódico Oficial de Gobierno del 
Estado, el día 25 de junio de 2022, en el Tomo CXXXI, Núm 51 
aplicable para las Quincenas 12 a la 24 del ejercicio 2022 

NO SOLVENTA: Debido a que no se presentaron los documentos 
probatorios que evidencien que el concepto de SupeTVivencia 
Compensación estaba autorizado por el Pleno y establecido en el 
Tabulador de Sueldos del Tribunal de Justicia Laboral Burocrática 
2022, publicado en Periódico Oficial de Gobierno del Estado, el día 2.5 
de junio de 2022, en el Tomo CXXXI, NUm. 51, además de que no se 
presentó la documentación que justifiquen el otorgamiento de dicha 
percepción. 

Fecha de Autorización: 04/05/2018 

OOCUJolmtACIÓll V CQI.IENTAIUQÍ! 
PRE.Sao'T ADOS POR El ENTE AUDITADO 

SOLVENTA: Ya que el Ente Auditado presentó 
el argumento de que por motivos del 
¡lll)gtamada de! lntCU'ma.ti.CO!I OCI 

apareció esa columna, pero no se pagó de 
más, sino que es lo que está estipulado desde 
2021 , lo anterior, se corroboró que en el 
Tabu\ador por cl Pleno aplicablt! 
para la Quincena 01 a la 11 del 2022 
y el publicado en el en Periódico Oficial de 
Gobierno del Estado, el dia 15 de mayo de 
2021, en el Tomo CXXXI, NUm 39 aplicable 
para las Quincenas 01 a la 11 del ejercicio 
2022 dicho concepto se encuentra autorizado 
por los mismos importes otorgados en las 
quincenas 12 a la 

3.125,00 ' .•• por motivos del programado de sistemas 
Jnfonnáticos no apareció esa columna, pero no 
se pagó de más, sino que es lo que está 
estipulado desde 2021 adjuntamos la evidencia 
en Excel, sei'ialando a color el total de 
percepciones en donde se nota que no hay 
diferencia alguna, así como, en PDF por lo que 
solicitamos tomen en cuenta el total y que si se 
pagó apegados a la Ley y al presupuesto 
autorizado. La situación meramente 
administrativa, sin afectación del presupuesto 
asignado, ya que los sueldos con todas sus 
prestaciones no fueron modificados ni con 
respedo al ejercicio inmediato anterior, en et 
total de prestaciones a cada uno de los puestos 
V categorías Por lo cual como 
prueba los CFDI, del trabajador sei'ialado con 
las cantidades otorgadas tanto en sueldo como 
prestaciones son las mismas en el ejercicio 
]nmediato anterior, así como el ejercicio 202Z 
se adjuntan recibos 2021 y 2022 con lo cual la 
cantidad otorgada es la misma·_ 

SOLVENTA: Ya que el Ente Auditado presentó 
el argumento de que por motivos del 
programado de sistemas infonnáticos no 
apareció esa columna, pero no se pagó de 
más, sino que es lo que está estipulado desde: 
2021, lo anterior, se corTOboró que en el 
Tabulador autorizado por el Pleno aplicable
para la Quincena 01 a la 11 del ejercJcio 2022 
y el publicado en el en Peliódico Oficial de 
Gobierno del Estado, el dia 15 de mayo de 
2021, en el Tomo CXXXI, NUm 39 aplicable 
para las Quincenas 01 a la 11 del ejercicio 
2022 dicho concepto se encuentra autorizado 
por los mismos importes otorgados en las 
quincenas 12 a la 24 

.. -. 

3 125,00 



Ente PUblico Revisado: Tribunal de Justicia Laboral Burocrálica 
No. de Revisión: ASE-AF-IAGF2022-T JLB y ASE-AF-CPE2022-T JLB 
Area que Solventa: Dirección de Auditoría a Gobierno del Estado v Entidades 

Resultado CPE22-AF- T JLB-23, Observación 16 
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Anexo de la Cédula de Solventación de las Acciones Promovidas y Notificadas 

PYESTO 

DITe<:r:iOn de C<lmabllldod 

de Ponencia 

P3J 
SUPSMI/ENOIA 
COMP,I!N!>J\CIÓN 

lexENIJJI 

Y COMJiNTARI'OS PRESEHTI\ÓÓS pOJl El 
EN'I'EoAUDITAOO 

3 353,14 Se adjunta Tabulador de Sueldos del Tribunal de Justicia Laboral 
Burocrática 2022, publicado en Periódico Oficial de Gobierno del 
Estado, el día 25 de junio de 2022, en el Tomo CXXXI, Núm 51 
aplicable para las Quincenas 12 a la 24 del ejercicio 2022 

No SOLVENTA: Debido a que no se presentaron los documentos 
probatorios que evidencien que el concepto de Supervivencia 
Compensación estaba autorizado por el Pleno y est.ablecido en el 
Tabulador de Suek1os del Tribunal de Justicia laboral Burocrática 
2022, publicado en Periódico Oficial de Gobierno del Estado. el dia 25 
de junio de 2022, en el Tomo CXXXI, NUm, 51 , ademés de que no se 
presentó la documentación que justifiquen el otorgamiento de dicha 
percepción , 

3.125.00 SQ IKfJUntc Tabulaa ·cr de sueJdDS Tri'bunaJ r;le útl5fic'ia l..abO!'IIl 
2022, publicado en Periódico Oficial de Gobierno oel 

el dia 25 de junio de 2022, en el Tomo CXXXI, Nüm 51 
aplicable para las Quincenas 12 a la 24 del ejercicio 2022 

Fecha de Autorización: 04105/2018 

DOCIJMEI'fi'ACJ6 V 
RRESE/ITAOOSPbR El EtO'E AUDir;\00 

3,353,14 · ,. por motivos del programado de sistemas 
informálicos no apareció esa columna, pero na 
se pagó de más, sino que es to que estt 
estipulado desde 2021 adjuntamos la evidencia 
en Excel, sei'lalando a color el total de 
percepciones en donde se nota que no hay 
diferencia alguna, asi como. en PDF por lo que 
solicitamos Lomen en cuenta el total y que si se 
pagó apegados a la Ley y al presupuesto 
autorizado. La situación meramente 
administrativa . sin afectación del presupuesto 
asignado . ya que Jos sueldos con todas su!¡ 
prestaciones no fueron modificados ni con 
respecto al ejercicio inmediato anterior, en e) 
total de prestaciones a cada uno de los puestos: 
y categorias sei'ialadas, Por lo cual comd 
prueba los CFOI, del trabajador señalado con 
las cantidades otorgadas tanto en sueldo como 
prestaciones son las mismas en el ejercicio 
inmediato anterior, así como el ejercicio 2022 
se adjuntan recibos 2021 y 2022 con lo cual la 
c.antldali otllfUDila es la lliliJrr..e .. 

SOLVENTA: Ya que el Ente Auditado presentó 
el argumento de que por motivos del 
programado de sistemas informálicos no 
apareció esa columna , pero no se pagó de 
més, sino que es lo que está estipulado desde 
2021, lo anterior , se corroboró que en el 
Tabulador autorizado por el Pleno aplicable 
para la Quincena 01 a la 1 1 del ejercicio 2022 
y el publicado en el en Periódico Oficial de 
Gobierno del Estado, el dia 15 de mayo de 
2021. en el Tomo CXXXI, NUm 39 aplicable 
para ras Quincenas 01 a la 1 1 del ejercicio 
2022 dicho concepto se encuentra autorizado 
por los mismos importes otorgados en las 
quincenas 12 a la 24 

:Uli.tiC ...... por del programado de slseern¡):5 
no apareció esa columna , pero r.o 

pagó de más, sino que es lo que 
eSJpu13=1l!l desde 2021 adjuntamos la evso.GJ'Iei.i 
en Excel, sellalando a color el total de 
p!reepc lon-M en donde se nota que no ltpy 
Q¡tetei'\Cia alguna, asi como . en POF por lo QUO. 

Sil)flell4imos: tomen en cuenta el total v que si !lt! 
pagó apegados a la Ley v al pres:uptlcstc 
li'irtDrizGdD La situación 
6drriint:strauva_ sin afectaci ón del p!eMJpulosto 

ya que los sueldos con tOdas 
prns..adon-es no fueron modificados ni con 
.n::5pect.o al ejercicio inmediato anterior . en el 
toiDr de prestaciones a cada uno de los pu-oatos 
'( categorías sei'ialadas, Por lo cual comQ 

los CFDI, del trabajador sei'ialado t:an 
ln:i cantidades otorgadas tanto en sueldo coma 

lnii m¡oma&o en el Djercicio 
mrru.:::cfi111o anterior, así como el ejercicio 2022 

adjuntan recibos 2021 y 2022 con lo cual la 
canlldvd otorgada es la misma· 

COdogoF R·FI-C S-0124 

3 353,14 

3 .12>.00 



Ente PUblico Tribunal de Justicia Laboral Burocr:ttica 
No. de Revisión : ASE-AF-IAGF2022-TJLB y ASE-AF-CPE2022-TJLB 
Área que Solventa : Dire<;ción de Auditoría a Gobiemo del Estado y Entidades 

Resultado CPE22·AF-TJLB-23, Observación 16 
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16 Ponencia 2 COP 

Anexo de la Cédula de Solventación de las Acciones Promovidas y Notificadas 

Coordinador de ponencia 

P31 

COMPEtlSAdO" 
!EXa.Fml 

DOCUMENTACIÓN Y COMENTARIOS PRal ENfADOS POR El. 
WTE'AÚO(TADQ 

NO SOLVENTA: Debido a que no se presentaron los documentos 
probatorios que evidencien que el concepto de Supervivenci& 
CO(npil!lnsad.On estaba autorizado por el Pleno y establecido en el 
T:t.bui..CI.(for d.e s ueldo.s acl TrlbUn.ol ae JUQ.Icm i.atlOGII Buroa;ilico 
2022, publicado en Periódico Oficial de Gobierno del Estado, el día 25 
de junio de 2022. en el Tomo CXXXI, Nüm_ 51, ademés de que no se 
presentó la documenlación que justifiquen el otorgamiento de dicha 
percepcion 

3.125,00 Se adjunla Tabulador de Sueldos del TnDunal de JustiCia Laooral 
¡3urocrática 2022, publicado en Periódico Oficial de Gobierno del 
Estado, el día 25 de junio de 2022, en el Tomo CXXXI, Núm. 51 
aplicable para las Quincenas 12 a la 24 del ejercicio 2022. 

NO SOLVENTA: Debido a que no se presentaron los documentos 
probatorios que evidencien que el concepto de Supervivencia 
Compensación estaba autorizado por el Pleno y establecido en el 
Tabulador de Sueldos del Tribunal de Justicia Laboral Burocrática 
2022, publicado en Periódico OfiCial de Gobierno del Estado, el dia 25 
de junio de 2022. en el Tomo CX:XXI, Núm 51, además de que no se 
presentó la documentación que justifiquen el otorgamiento de dicha 
percepción_ 

Fecha de Autorización: 04/05/2018 

NG-801. 
DCICUMEMT A.CIÓN Y C:OMENT ARIOS 

PRESENTAOGS PORELENTEAlJCIJTAI)O 

SOLVENTA: Ya que el Ente Auditado presentó 
el argumento de que por motivos del 
progrllmado de sistemas informáticos no 
apareció esa columna, pero no se pagó de 
más, sino que es lo que está estipulado desde 
2021, lo anterior, se corroboró que en el 
Tabulador autorizado por el Pleno aplicable 
para la Quincena 01 a la 11 del ejercicio 2022 
y el publicado en el en Periódico Oficial de 
Gobierno del Estado, el dia 15 de mayo de 
2021. en el Tomo CXXXI, Núm 39 aplicable 
para las Quincenas 01 a la 11 del ejercicio 
2022 dicho concepto se encuentra autorizado 
por los mismos importes otorgados en las 
quincenas 12 a la 24. 

3.125,00 ·_. por motivos del programado de sistemas 
Informáticos no apareció esa columna, pero no 
se pagó de més, sino que es lo que es1.a 
estipulado desde 2021 adjuntamos la evidencia 
en Excel, señalando a color el total de 
percepciones en donde se nota que no hay 
diferencia alguna, así como, en PDF por lo que 
solicitamos Lomen en cuenta el total y que si se 
pagó apegados a la Ley y al presupuesto 
autorizado La situación meramente 
administraliva, sin &fedación del presupuesto 
asignado, ya que los sueldos con todas sus 
prestaciones no fueron modificados ni COfl 
respecto al ejercicio inmediato anterior. en el 
total de prestaciones a cada uno de los puestos 
V categorias señaladas Por lo cual como 
prueba los CFDI, del trabajador senalado con 
la! canllaades Mamadas tanto en sueldo como 
prestaciones son las mismas en el ejercicio 
inmediato anterior, así como el ejercicio 2022 
se adjuntan recibos 2021 y 2022 con lo cual la 
canlidad otorgada es la misma". 

SOLVENTA: Ya que el Ente Auditado presentO 
el argumento de que por molivos del 
programado de sistemas informálicos no 
apareció esa columna, pero no se pagó dE' 
mas, sino que es lo que está estipulado desde 
2021, lo anterior, se corroboró que en el 
Tabulador autorizado por el Pleno aplicable 
para la Quincena 01 a la 11 del ejercicio 2022 
y el publicado en el en Periódico Oficial de 
Gobierno del Estado, el día 15 de mayo 
2021, en el Tomo CXXXI, Núm 39 
para las Quincenas 01 a la 11 del ejercicia 
2022 dicho concepto se encuentra autorizada 
por los mismos importes otorgados en laS 
quincenas 12 a la 24 

.......... 
P&g.na51de12S 

3 125,00 

SOLVEJIITA 



Ente PUblico Revisado: Tribunal de Justicia Laboral Burocrática 
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Anexo de la Cédula de Solventación de las Acciones Promovidas y Notificadas 

Dirección de Planeación 

OOCDMENTACIÓN Y COMENTARIO\\ EL 
EHTEAUOITApO 

3,_353,14 Se adjunta Tabulador de Sueldos del Tribunal de Justicia Laboral 
Burncrtltica 2022, publicado en Periódico Oficial de Gobierno del 
Estado, el día 25 de junio de 2022, en el Tomo CXXXI, NUm. 51 
aplicable para las Quincenas 12 a la 24 del ejercicio 2022. 

NO SOLVENTA : Debido a que no se presentaron los documentos 
probatorios que evidencien que el concepto de Supervivencia 
Compensación estaba autorizado por el Pleno y establecido en el 
Tabulador de Sueldos del Tribunal de Justicia Laboral Burocrática 
2022, publicado en Periódico Oficial de Gobierno del Estado, el día 25 
de junio de 2022, en el Tomo CXXXI. Núm 51, además de que no se 
presentó la documentación que justifiquen el otorgamiento de dicha 
percepción 

7 ,1l38,6:1 S<l aójuoto Tobulodor da Sueldos i l!ll TriDuRAl Jl ! .luS!Icia. l.;ibo111l 
Burooráfico 20'22. publicado en Periódico Oficial de Gobierno de-l 
Estado, el día 25 de junio de 2022. en el Tomo CXXXI. NUm •. 51 

para las Quincenas 12 a la 24 del ejercicio 2022. 

Fecha da Aulorización : 04/05/2018 

POCUMENTACION Y COMENTARIOS 
PRESE,Nl'ADOS ROR EL ENTE AUDITADO 

3 353,1-C ,por mo!ivos del programado de sistemas 
infonnáticos no apareció esa columna, pero no 
se pagó de más, sino que es lo que está 
estipulado desde 2021 adjuntamos la evidencia 
en Excel, sei'ialando a color el total de 
percepciones en donde se nola que no hay 
diferencia alguna, así como, en POF por lo que 
solicitamos tomen en cuenta el total y que si se 
pagó apegados a la Ley y al presupuesto 
autorizado. La situación meramente 
administrativa, sin afectación del presupuesto 
asignado, ya que los sueldos con todas sus 
prestaciones no fueron modificados ni con 
respecto al ejercicio inmediato anterior. en el 
total de prestaciones a cada uno de los puestos 
y categorias sei\aladas Por lo cual como 
prueba los CFOI, del trabajador señalado con 
las cantidades otorgadas tanto en sueldo como 
prestaciones son las mismas en el ejercicio 
inmediato anterior, asi como el ejercicio 2022 
se adjuntan recibos 2021 y 2022 con lo cual la 
cantidad otorgada es la misma". 

SOLVENTA: Ya que el Ente Audi1ado presentó 
el argumento de que por motivos del 
programado de sislemas informáticos no 
apareció esa columna, pero no se pagó de 
más, sino que es lo que está estipulado desde 
2021, lo anterior, se corroboró que en el 
Tabulador autorizado por el Pleno aplicable 
para la Quincena 01 a la 11 del ejercicio 2022 
y el publicado en el en Periódico Oficial de 
Gobierno del Estado, el día 15 de mayo de 
2021, en el Tomo CXX.XI, NUm. 39 aplicable 
para las Quincenas 01 a la 11 del ejercicio 
2022 dicho concepto se encuentra autorizado 
por los mismos importes otorgados en las 
quincenas 12 a la 24 

7.939.68 .•• por mat,vD!: prOQruTtildo ae 
lntormAUca$ no apAreclO esa columna, pero no 
se pagó de más, sino que es lo que es:l.6 
est¡pulOdc desde 2021 adjuntamos la !IVIde..'tQD 
en Excel, serialando a color el total dt:: 
porce:pcrvru!'fi en donde se nota que no ha)l 

alguna, asi como, en PDF por lo Ql![! 

tomen en cuenta el total y que :HI 

PB!JÓ apegados a la Ley y al 
zsutorizaO.o.. La situación rnenmont.e 
administt11tiva. sin afectación del presucurtStD 

yil que Jo:¡ :;uelaos Clor¡ soda:E tus 
pn! Sit1Ci1Jile5 no fueron modificados ni ean 
respecto al ejercicio inmediato anterior, en 
tcrtlll de prestaciones a cada uno de los puo!hz 

categorías serialadas Por lo cual como 
prueb.ilr los CFOI, del trabajador sei'ialado 0011 
l.lls cantidades tanto en sueldo 

son las mismas en el 
1nmeiflato anterior, así como el ejercicio 2(]22 
se adjuntan recibos 2021 y 2022 con Jo cual la 
carrtiC:Sad otorgada es la misma· 

Pagona520<"12'5 

50!.VERTA 

3353 ,14 

7 938,58 

NQ 
SOLVENTA 



Ente Público Revisado: Tribunal de Justicia Laboral 8urocr3tica 
No. de Revisión: ASE-AF-IAGF2022-T JLB y ASE-AF-CPE2022-T JLB 
Área que Solventa: Dirección de Auditoría a Gobierno del Estado y Entidades 

Resultado CPE22-AF-T JLB-23, Observación 16 
Apartado NUmero 03 

16 

N0MERO DE 
EMPLEAOO 

Ponenc1a 3 MG 

Anexo de la Cédula de Solventación de las Acciones Promovidas y Notificadas 

Magistrado 

DO&UMEimi.CIÓIC POI! EL 
ENTEAUOITADO 

NO SOLVENTA: Debido a que no se presentaron los documentos 
probalorios que evidencien que el concepto de Supervivencia 
Compensación estaba aulorizado por el Pleno y establecido en el 
Tabulador de Sueldos del Tribunal de Justicia Laboral Burocrática 
2022, publicado en Periódico Oficial de Gobierno del Estado, el día 25 
de junio de 2022, en el Tomo CXX:XI, Núm. 51, ademés de que no se 
presentó la documentación que justifiQuen el otorgamiento de dicha 
percepción 

7.938,68 Se adjunta Tabulador de Sueldos del TnDunal ae JUstiCia L.abonil 
l3urocrática 2022, publicado en Periódico Oficial de Gobierno del 
Estado, el día 25 de junio de 2022, en el Tomo CXXXI, Núm. 51 
aplicable para las Quincenas 12 a la 24 del ejercicio 2022, 

NO SOLVENTA: Debido a que no se presentaron los documentos 
probatorios que evidencien que el concepto de Supervivencia 
Compensación estaba autorizado por el Pleno y establecido en el 
Tabulador de Sueldos del Tribunal de Justicia Laboral Burocrática 
2022, publicado en Periódico Oficial de Gobierno del Estado, el dia 25 
de junio de 2022, en el Tomo CXXXI, Núm 51, además de que no se 
presenló la documentación que justifiquen el otorgamiento de dicha 
percepción. 

Fecha de Autorización: 04/05/2018 

NO .sot.VENTA 
Y COMENTARIOS 

PRESENTI'OOS POR EL ENTE AUDITADO 

SOLVENTA: Ya que el Ente Auditado presentó 
el argumento de que por motivos del 
programado de sistemas informáticos na 
apareció esa columna, pero no se pagó dfl 
más, sino que es lo que está estipulado desda 
2021. lo anterior, se corroboró que en el 
Tabulador autorizado por el Pleno aplicable 
para la Quincena 01 a la 11 del ejercicio 202:: 
y el publicado en el en Periódico Oficial de 
Gobierno del Estado, el día 15 de mayo dE: 
2021, en el Tomo CXXXI, Núm. 39 aplicable 
para las Quincenas 01 a la 11 del ejercicio 
2022 dicho concepto se encuentra autorizado 
por los mismos importes alargados en las 
quincenas 12 a la 24. 

• ... por motivos del programado de sJstemas 
lnforméLicos no apareció esa columna, pero no 
se pagó de más, sino que es lo que está 
estipulado desde 2021 adjuntamos la evidencia 
en Excel, señalando a color el total de 
percepciones en donde se nota que no hay 
diferencia alguna, asi como. en PDF por lo que 
solicitamos lomen en cuenta el lotal y que si se 
pagó apegados a la Ley y al presupuesto 
autorizado La situación meramente 
administrativa, sin afectación del presupuesto 
asignado, ya que los sueldos con todas sus 
prestaciones no fueron modificados ni con 
respecto al ejercicio inmediato anterior, en el 
total de prestaciones a cada uno de los puestos 
y categorias Por lo cual como 
prueba los CFDI, del trabajador señalado con 
las cantidades otorgadas tanto en sueldo como 
prestaciones son las mismas en el ejercicio 
inmediato anterior, asi como el ejercicio 2022 
se adjuntan recibos 2021 y 2022 con lo cual la 
cantidad otorgada es la misma". 

SOLVENTA: Ya que el Ente Auditado presentó 
el argumento de que por motivos del 
programado de sistemas informáticos na 
apareció esa columna, pero no se pagó de 
m:Js, sino que es lo que está estipulado desde 
2021, lo anterior, se corroboró que en el 
Tabulador autorizado por el Pleno aplicable 
para la Quincena 01 a la 11 del ejercicio 202.2 
y el publicado en el en Periódico Oficial de 
Gobiemo del Estado, er día 15 de mayo de 
2021, en el Tomo CXXXI, Núm 39 aplicable 
para las Quincenas 01 a la 11 del ejercicio 
2022 dicho concepto se encuentra autorizado 
por los mismos importes otorgados en las 
quincenas 12 a la 24. 

7 938,68 

!lO 
50LVEN1',_ 
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Coordinador de Ponencia 

SUPERVIVENCIA. 
COMI!I!NSi\CIÓN 

"DOCIJMeNTAClON YCOf>lENTJ\RlOS pFiesait'ADOS POR El 
EI!ITEcAUDfl'ADO 

3 125,00 Se adjunta Tabulador de Sueldos del Tribunal de Justicia Laboral 
Burocrática 2022, publicado en Periódico Oficial de Gobierno del 
Estado, el día 25 de junio de 2022, en el Tomo CXXXI, Nüm 51 
aplicable pare las Quincenas 12 a la 24 del ejercicio 2022 , 

NO SOLVENTA: Debido a que no se presentaron los documentos 
probatorios que evidencien que el conceplo de Supervivencia 
Compensación estaba autorizado por el Fo'leno y establecido en el 
Tabulador de Sueldos del Tribunal de Justicia Laboral Burocrática 
2022, publicado en Fo'eriódico Oficial de Gobierno del Estado, el día 25 
de junio de 2022, en el Tomo CXXXI, Núm. 51, además de que no se 
presentó la documentación que justifiquen el otorgamiento de dicha 
percepción 

8 ,-t49.14 Se attjun.ta Tabulador di:! SDI!!fdOs Do J!J!itiE:i.l:l UbOtol 
ekii'Oailtlea 2022, publicado en Periódico Oficial de Gobierno del 
E:iádo, el día 25 de junio de 2022, en el Tomo CXXXJ, Núm. 51 
apliciJb!e para las Quincenas 12 a la 24 del ejercicio 2022 

Fecha de Autorización: 04/05/2018 

NO $O.LVEUTA 

3,125,00 " por motivos del programado de sistemas 
informáticos no apareció esa columna, pero no 
se pagó de más, sino que es lo que 
estipulado desde 2021 adjuntamos la evidencia 
en Excel , sei'ialando a color el total deo 
percepciones en donde se nota que no hay 
diferencia alguna , asi como . en PDF por lo que 
solicitamos tomen en cuenta el total y que si se 
pagó apegados a la Ley y al presupuesto 
autorizado , La situación 
administrativa, sin afectación del presupuestiJ 
asignado, ya que los sueldos con todas sus 
prestaciones no fueron modificados ni con 
respecto al ejercicio inmediato anterior , en el 
total de prestaciones a cada uno de los puestos 
y categorías seflaladas Por Jo cual como 
prueba los CFDI , del trabajador se,alado con 
las cantidades otorgadas tanto en sueldo como 
prestaciones son las mismas en el ejercicio 
inmediato anterior, asl como el ejercicio 2022 
se adjuntan recibos 2021 y 2022 con lo cual la 
cantidad otorgada es la misma" 

SOLVENTA: Ya que el Ente Auditado presentó 
el argumento de que por motivos del 
programado de sistemas informáticos no 
apareció esa columna. pero no se pagó de 
más, sino que es lo que está estipulado desde 
2021, lo anterior, se corroboró que en el 
Tabulador autorizado por el Pleno aplicable 
para la Quincena 01 a la 11 del ejercicio 2022 
y el publicado en el en Periódico Oficial de 
Gobierno del Estado, el dia 15 de mayo de 
2021, en el Tomo CXXX:l, NUm. 39 aplicable 
para las Quincenas 01 a la 11 del ejercicio 
2022 dicho concepto se encuentra autorizado 
por los mismos impones otorgados en las 
quincenas 12 a la 24. 

6.44Si.14 4 
• •• por malívc:s Ottl ¡;rogmmndo de 5lsternii9 

tMOrmllbCM no esa columna, pero no 
se pagó de más. sino que es lo que es1d 

2021 adJUntamos la 
tm Excel, sei'ialando a color el total d1l 
pftrtiO-pciOne$ etl donde !:e ltGÍD qtJI!I n.o 
difemnt:lil alguna, asi como, en PDF por lo .qu-o 
-soiJat:amw rn. tJ lolB l t qur si se 
pagó apegados a la Ley y al ptit!:s:tJDIJI!!'!.tD 

aut.otl.tn:tto La situación rnernmenltl 
aarr.I.Al:stra:tr ... a '!lil\ irled3uf9n 
asignado , ya que los sueldos con todas 
prestaciones no (ueron modificados ni c:o.n 
respecto al ejercicio inmed iato anterior, en el 
totA1 de prestaciones a cada uno de los p!Ues':()!l 

'1 talegorias smi.¡¡liJau. Por lo c:u:tl come 
oroe-111 fQ!i. CFOI • .-:h;;l s.ef¡g:ltu:ll) .c:oo 
las cantidades otorgadas tanto en sueldo como 
prestaciones son las mismas en el 
inmediato anterior, asi como el :!022 
l'iie adjuntan recibos 2021 y 2022 con lo cual 1l 

otorgada es la mismaw. 

3.125,00 

NO 
SOLVENTA 



Ente Público Revisado: Tribunal de JusHcia Laboral Burocrática 
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Anexo de la Cédula de Solventación de las Acciones Promovidas y Notificadas 

P,UESTO 

Coordinador 
Administrativo 

P31 
SUPE1'1\11VEI'ICII\ DOCl.!l<lENTACION V Cl:1r-tl!lf1'AIIIOS POR EL 
COMPI:III$ACIÓN ENTE.WOITAOO 

IEXEN'TÓI 
NO SOLVENTA: Debido a que no se presentaron los documentos 
probatorios que evidencien que el concepto de Supervivencia 
Compensación eslab¡ autorizado por el Pleno y establecido en el 
Tabulador de Sueldos del Tribunal de Justicia Laboral Burocrática 
2022, publicado en Periódico Oficial de Gobierno del Estado, el día 25 
de junio de 2022, en el Tomo CXXXI, NUm_ 51, además de que no se 
presenló la documentación que justifrquen el otorgamiento de dicha 
percepción. 

1.125,00 Se adjunta Taburaaor ae Sueidos del Tñbunar de JustrCia Laooral 
Burocrética 2022, publicado en Periódico Oficial de Gobierno del 
Estado, el día 25 de junio de 2022, en el Tomo CXXXI, Núm 51 
aplicable para las Quincenas 12 a la 24 del ejercicio 2022. 

NO SOLVENTA: Debido a que no se presentaron los documentos 
probatorios que evidencien que el concepto de Supervivencia 
Compensación estaba autorizado por el Pleno y establecido en el 
Tabulador de Sue\<lO$ del Trihurull d• JUS!Icla lol>a;.ol 
2022, publicado en Periódico Oficial de Gobierno del Estado, el día 25 
de junio de 2022, en el Tomo CX:XXI, Núm 51, además de que no se 
presentó la documentación que justiftquen el olorgamienlo de dicha 
percepción_ 

Fecha de Autorización: 04/05/2018 

1'10 SOLYelll'A OOCt.II-\EUTACIOtl Y COiolENTAflloS NO 
PRESENTADOS POR EL ENTe AUDITADO !iOl.VEilfA "SOLVaiT4 

SOLVENTA: Ya que el Ente Auditado presentó 
el argumento de que por motivos del 
programado de sistemas informáticos no 
apareció esa columna, pero no se pagó de 
més, sino que es lo que está estipulado desde 
2021, lo anterior, se corroboró que en el 
Tatlwad or ;1.11ormwo gor llt PlerKJ 
para la Quincena 01 a la 11 del 2022 
y el publicado en el en Periódico Oficial de 
Gobierno del Estado, el día 15 de mayo de 
2021. en el Tomo CXXXI, Núm_ 39 apficable 
para las Quincenas 01 a la 11 del ejercicio 
2022 dicho concepto se encuentra autorizado 
por los mismos importes otorgados en las 
quincenas 12 a la 

1.125,00 • .. por motivos del programaao de smemas 
lnfonnéticos no apareció esa columna, pero no 
se pagó de más, sino que es lo que está 
estipulado desde 2021 adjuntamos la evidencia 
en Excel, señalando a color el total de 
percepciones en donde se nota que no hay 
diferencia alguna, así como, en PDF por lo que 
5alicitamos tomen en cuenla el total y que si se 
pagó apegados a la Ley y al presupuesto 
autorizado. La siluación meramente 
administrativa, sin afectación del presupuesto 
astgnado, ya que los sueldos con todas sus 
prestaciones no fueron modificados ni con 
respedo al ejercido inmediato anterior, en 
tolal de prestaciones a cada uno de los puestos. 
y categorias sei'laladas. Por lo cual como 
prueba los CFOI, del trabajador se"alado con 
las cenlidades otorgadas tanto en sueldo como 
prestaciones son las mismas en el ejercicio 
inmediato anterior, así como el ejercicio 2022 
se adjuntan recibos 2021 y 2022 con lo cual la 
cantidad otorgada es la misma·_ 

SOLVENTA: Ya que el Ente Audilado presentó 
el argumento de que por motivos del 
programado de sistemas infonnáticos no 
apareció esa columna, pero no se pagó de 
más, sino que es lo que está estipulado desde 
2021. lo anlerior, se corroboró que en el 
Tabulador autorizado por el Pleno 
para la Quincena 01 a la 11 del ejercicio 2022 
y el publicado en el en Periódico Oficial de 
Gobierno del Estado, el dia 15 de mayo de 
2021, en el Tomo CXXXI, Nüm 39 aplicable 
para las Quincenas 01 a la 11 del ejercicio 
2022 dicho concepto se encuentra aulorizado 
por los mismos importes otorgados en las 
quincenas 12 a la 24 

1125,00 



Ente Público Revisado: Tribunal de Justicia Laboral Burocrética 
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Resultado CPEZZ-AF-TJLB-23, Observación 16 
Apartado Número 03 

22 Secntnó• Ger)eflll do SGA 

18 Ccordf.r¡;3d0n OIRC 
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PUESTO 

Socnt.arj:o G-rmerQ.l tle 
A:Ct.Jet:IOS 

Oii'!!CCil:lp de CorttaoiHdali 

V COME>JT'AAJOS PRESE>I'fAD'OS POI! El. 
E1ofTE 

3 125100 Se adjunta Tabulador de Sueldos del Tribunal de Justicia Laboral 
Burocrática 2022, publicado en Periódico Oficial de Gobiemo del 
Estado, el día 25 de junio de 2022, en el Tomo CXXXI, Núm 51 
aplicable para las Quincenas 12 a la 24 del ejercicio 2022 

NO SOLVENTA: Debido a que no se presentaron los documentos 
probatorios que evidencien que el concepto de Supervivencia 
Compensación estaba autorizado por el Pleno y establecido en el 

abulador de Sue.OOs del Tribunal de Justicia Laboral Burocn\IK:e 
2022, publicado en Periódico Oficial de Gobierno del Estado, el día 25 
de junio de 2022, en el Tomo CXXXI, Núm. 51, además de que no se 
presentó la documentación que justifiquen el de dicha; 
percepción. 

3.351 ,14 se- Tllbulaaor ele- CfOI Uboral 
Bui'OCliU:;a 2022, publicado en Periódico Oficial de Gobierno del 
E.stado, el día 25 de junio de 2022, en el Tomo CXXXI. NUm. 51 

para las Quincenas 12 a la 24 del ejercicio 2022 

Fecha de Autorización: 04105/2018 

NO SOlVENTA 
oo,CU(I!EIIrAC10¡,¡ V CO/I\ENTAAtOS 

P.REsENTAilOS EL ENTEJ\UOITJ\00 

3,125,00 • .. por motivos del programado de sistema!! 
informáticos no apareció esa columna. pero no 
se pagó de más, sino que es lo que está 
estipulado desde 2021 adjuntamos la evidencia 
en Excel, señalando a color el total de 
percepciones en donde se note que no hay 
diferencia alguna, asi como, en POF por lo que 
solicitamos tomen en cuenta el total y que si se 
pagó apegados a la Ley y al presupuesto 
autorizado La situación meramente 
administrativa, sin afectación del presupuesto 
asignado, ya que los sueldos con todas sus 
prestaciones no fueron modificados ni con 
respecto al ejercicio inmediato anterior. en el 
total de prestaciones a cada uno de los puestos 
y categorías Por lo cual como 
prueba los CFDI, del trabajador senalado con 
las cantidades otorgadas tan lo en sueldo como 
prestaciones son las mismas en el ejercicio 
inmediato anterior, así como el ejercicio 2022 
se adjuntan recibos 2021 y 2022 con lo cual la 
cantidad otorgada es la misma" 

SOLVENTA: Ya que el Ente Auditado presentó 
el argumento de que por motivos del 
programado de sistemas no 
apareció esa columna, pero no se pagó de 
más, sino que es lo que eSlá estipulado desde 
2021, lo anterior, se corroboró que en el 
Tabulador autorizado por el Pleno aplicable 
para la Quincena 01 a la 11 del ejercicio 2022 
y el publicado en el en Periódico Oficial de 
Gobierno del Estado, el día 15 de mayo de 
2021, en el Tomo CXXXI, NUm. 39 aplicable 
para las Quincenas 01 a la 11 del ejercicio 
2022 dicho concepto se encuentra autorizado 
por los mismos importes otorgados en las 
quincenas 12 a la 24 

J.ls.J.14 • por motivos del program9Cio oe Si::;:temos 
informáticos no apareció esa columna. pero n.g 

Gf; pagó de más, sino que es lo que e.shi 
estipulado desde 2021 adjuntamos la ev1c:enoia 
H1 Excel. señalando a color el total de 
percepciones en donde se nota que no ho)l 
cMenl:OCE.:II alguna. asi como , en POF por lo que 

tomen en cuenta el total y que si se 
pagó apegados a la Ley y al 
.ittltortzado , La situación lTIC!!'.ll!Tl!!l'ltQ 
adn'linlstmlJva. sin afeclación del presupuesto 
as¡gmido. ya que los sueldos con todas SU! 
prestaciones no fueron modificados ni 
respecto al ejercicio inmediato anterior, en 
tcta J de prestaciones a cada uno de los 
y categorías sei'ialadas Por lo cual c.ama 

los CFDI. del trabajador señalado con 
las cantidades otorgadas tanto en sueldo como 
¡;rresre:tigr.es oon las nU!.maiJ bl t-Jf:lt'Ciclo 
1nmed:ía1D anterior, asi como el ejercicio .2022 
.51: adjuntan recibos 2021 y 2022 con lo cual la 
eanfi!Clad otorgada es la misma" 

CtH:logoo FR-FI 

3.125,00 

1\10 
SOLVENTA 
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NUMEROilE 

Ponenc1a 1 

CA!EGOlll.\ 

COP 

Anexo de la Cédula de Solventación de las Acciones Promovidas y Notificadas 

PII.ESro 

Coordinador de Ponencia 

DOCUMENTACIÓN Y COfdE7fT AA!OS PRESEHT ¡IIIIOIIl'OR e. 

NO SOLVENTA: Debido a que no se presentaron los documentos 
probatorios que evidencien que el concepto de Supervivencia 
Compensación estaba autorizado por el Pleno y establecido en el 
Tabulador de Sueldos del Tribunal de Justicia Laboral Burocrálica 
2022, en Periódico Oficial de Gobierno del Estado, el di a 25 
de junio de 2022, en el Tomo CXXXI. Núm. 51, además de que no se 
presentó la documentación que justifiquen el otorgamiento de dicha 
percepción 

3.125,00 Se adjunta Tatlulador de Sueldos del Ti'ibunal de Justicia Laboral 
Burocrática 2022, publicado en Periódico Oficial de Gobierno del 
Estado, el dia 25 de junio de 2022, en el Tomo CXXXI, NUm .. 51 
aplicable para las Quincenas 12 a la 24 del ejercicio 2022, 

NO SOLVENTA: Debido a que no se presentaron los documentos 
probatorios que evidencien que el concepto de Supervivencia 
Compensación estaba autorizado por el Pleno y establecido en 
Tabulador de Sueldos del Tribunal de Justicia Laboral Burocrática 
2022, publicado en Periódico Oficial de Gobierno del Estado, el día 25 
de junio de 2022, en el Tomo C:XXXI, NUm. 51, además de que no se 
presentó la documentación que justifiquen el otorgamiento de dicha 
percepción. 

Fecha de Autorización : 04/05/201 B 

aoeuMENTA.CIOfiV CO/o!EHTARIOS 
PRESENTADos POR El ENTE AUOIT .lOO 

SOLVENTA: Ya que el Ente Auditado presentó 
el argumento de que por motivos del 
programado de sistemas informáticos no 
apareció esa columna, pero no se pagó de 
mas, sino que es lo que está estipulado desde 
2021. lo anterior, se corroboró que en el 
labulador autorizado por el Pleno aplicable 
para la Quincena 01 a la 11 del ejercicio 2022 
y el publicado en el en Periódico Oficial de 
Gobierno del Estado, el dia 15 de mayo de 
2021, en el Tomo CXXXI. Núm 39 aplicable 
para las Quincenas 01 a la 11 del ejercicio 
2022 dicho concepto se encuentra autorizado 
por los mismos importes otorgados en laS: 
quincenas 12 a la 24 

3_125,00 • .por mot1vos del programado de sistemas 
Informáticos no apareció esa columna. pero no 
se pagó de más, sino que es lo que esté 
estipulado desde 2021 adjuntamos la evidencie 
en Excel, señalando a color el total de 
percepciones en donde se nota que no hay 
diferencia alguna, asi como. en PDF por lo que 
solicitamos tomen en cuenta el total y que si se 
pagó apegados a la Ley y al presupuesto 
autorizado La situación meramente 
administrativa, sin afectación del presupuesto 
asignado, ya que los sueldos con todas sus 
prestaciones no fueron modificados ni con 
respecto al ejercicio inmediato anterior, en el 
total de prestaciones a cada uno de los puestos 
y categorias señaladas. Por lo cual como 
prueba los CFDI, del trabajador sel"ialado con 
las cantidades oloryadas tanto en sueldo como 
prestaciones son las mismas en el ejercicio 
inmediato anterior, así como el ejercicio 2022 
se adjuntan recibos 2021 y 2022 con lo cual la 
cantidad otorgada es la misma· 

SOLVENTA: Ya que el Ente Auditado presentó 
el argumento de que por motivos del 
programado de sistemas informéticos no 
apareció esa columna, pero no se pagó de 
más, sino que es lo que está estipulado desde 
2021, lo anterior, se corroboró que en el 
Tabulador autorizado por el Pleno aplicable 
para la Quincena 01 a la 11 del ejercicio 2022 
y el publicado en el en Periódico Oficial de 
Gobierno del Estado, el día 15 de mayo de 
2021, en el Tomo CXXXJ, NUm 39 aplicable 
para las Quincenas 01 a la 11 del ejercicio 
2022 dicho concepto se encuentra autorizado 
por los mismos importes otorgados en la& 
quincenas 12 a la 24 

SDLVÉ!lTil 

3.125,00 

NO 
SOl. VENTA 
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PUESTO 

CoordiMG.cr eh' ponencia 

de ?laneadon 

P:l1 
lluPERIIIVElii<:lA DOCu AClÓN Y eóMaiTAIUOS PRESa/TAOOS POR El. 
COMBEN1l.AC:16N 

!EJCENTOl 
EIIITE AUDITADO 

3,1L.5,00 Se adjunta Tabulador de Sueldos del Tribunal de Justicia Laboral 
Burocrática 2022, publicado en Periódico Oficial de Gobierno del 
Estado, el día 25 de junio de 2022. en el Tomo CXXXI, Núm. 51 
aplicable para las Quincenas 12 a la 24 del ejerclcio 2022. 

NO SOLVENTA: Debido a que no se presentaron los documentos 
probatorios que evidencien que el concepto de Supervivencia 
Compensación estaba autorizado por el Pleno y establecido en el 
Tabulador de Sueldos del Tribunal de Justicia laboral Burocrática 
2022. pubficado en Periódico Oficial de Gobierno del Estado, el dia 25 
de junio de 2022, en el Tomo CXXXI, NUm. 51, además de que no se 
presentó la documentación que justifiquen el otorgamiento de dicha 
percepción. 

3,353,14 SI! aajunta ToiXII:Mor de del Tribunal de Juiitlcla Laboral 
BW'OCti1tic& 2022, publicado en Periódico Oficial de Gobierno df:l 
Esf.atla, el día 25 de junio de 2022, en el Tomo CXXXI, Núm, 51 
a.p'Jcébte para las Quincenas 12 a la 24 del ejercicio 2022. 

Fecha de Autolización: 04/0512018 

II050lVENTA DOCU!o\ENTACJON V 
I!REBENTI\OOS'POREL EJiTEi\UDTTAJlll 

3R125,00 • .. por motivos del programado de sistemas 
informáticos no apareció esa columna, pero no 
se pagó de més, sino que es lo que está 
estipulado desde 2021 adjuntamos la evtdencia 
en Excel, sei'ialando a color el total de 
percepciones en donde se nota que no hay 
diferencia alguna, asi como, en PDF por lo que 
solicitamos tomen en cuenta el total y que si se 
pagó apegados a la Ley y al presupuesto 
autorizado la situación meramente 
administrativa, sin afedación del presupuesto 
asignado, ya que ros sueldos con todas sus 
prestaciones no fueron modificados ni con 
respecto al ejercicio inmediato anterior, en el 
total de prestaciones a cada uno de los puestos 
y categorías sei'ialadas_ Por lo cual como 
prueba los CFDI, del trabajador sei'ialado con 
las canltdades otorgadas tanto en sueldo como 
prestaciones son las mismas en el ejercicio 
inmediato anterior, así como el ejercicio 2022 
se adjuntan recibos 2021 y 2022 con lo cual la 
cantidad otorgada es la misma" 

SOLVENTA: Ya que el Ente Auditado presentó 
el argumento de que por motivos del 
programado de sistemas informáticos no 
apareció esa columna, pero no se pagó de 
más. sino que es lo que esta estipulado desde 
2021, lo anterior. se corroboró que en el 
Tabulador autoriz-ado por el Pleno aplicable 
para la Quincena 01 a la 11 del ejercicio 2022 
y el publicado en el en Periódico Oficial de 
Gobierno del Estado, el dia 15 de mayo de 
2021. en el Tomo CXXXI. NUm 39 aplicable 
para las Quincenas 01 a la 11 del ejercicio 
2022 dicho concepto se encuentra autorizado 
por los mismos importes otorgados en las 
quincenas 12 a la 24. 

'l3..S.'3. 1A ... por del de 
no apareció esa columna, pero no 

se pagó de más, sino que es lo que esua 
er>tlpul,u:lo desde 2021 adjuntamos la cvl ¡jiJ'I'I(li.ll 

en Excel, sei'ialendo a color el total dQ 
en donde se nota que no 

diferencia alguna, asi como, en POF por lo 
sotichamm lomen en cuenta el total y que si 
pagó apegados a la Ley y al 
.autorizado. La situación mmmeom 
edmfnist.rtlllva, sin afectación del pn:5UptJ!l!'$tO 

ya que los sueldos con todas ::;LP.J. 
no fueron modiricados ni 'C.úfl 

respecto al ejercido inmediato anterior. en el 
total de prestaciones a cada uno de los pues'..tl5 
y calegorias sei'ialadas Por lo cual como 
prueba los CFDl, del trabajador sei'ialado con 
[a5 cantidades otorgadas tanto en sueldo e·Gm{.J 
prestaciones son las mismas en el ejen:icfo 
inmediato anlerior, asi como el ejercicio 2G22 
se adjuntan recibos 2021 y 2022 con lo cual 111 
cantidad alargada es la 

P6grr"'ll 58de125 

50LVEHTJI 

3 125,00 

NO 
SOLVEHTif< 
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<QUII'ICENA 

16 Ponenc1a 1 MG 
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P\IESTO 

Nlaglstraco 

.1'3'1 
SUPEIIVIVENCIA 
COMPEN$A!IIÓN 

. ¡EXENJi,r 

QOC\/MEHTI\CIÓ/11 YCOME!'fl'I\IIIOS PRESJ'NT/U)0$1'01'1 EL 
ENTEAUDlTAOO 

NO SOLVENTA: Debido a que no se presentaron los documentos 
probatorios que evidencien que el concepto de Supervivencia 
Compensación estaba autorizado por el Pleno y establecido en el 

abulador de Sueldos del Tribunal de Justicia Laboral Burocrélica 
2022. publicado en Periódico Oficial de Gobierno del Estado, el día 25 
de junio de 2022, en el Tomo CXXXI. Núm. 51, además de que no se 
presentó la documentación que justifiquen el otorgamiento de dicha 
percepción 

7,938,5! Se adjunta Tabulador de Sueldos del Tribunal de Justicia Laboral 
Burocrática 2022, publicado en Periódico Oficial de Gobierno del 
Estado, el día 25 de junio de 2022, en el Tomo CXXXI, Núm. 51 
aplicable para las Quincenas 12 a la 24 del ejercicio 2022. 

NO SOLVENTA: Debido a que no se presentaron los documentos 
probatorios que evidencien que el concepto de Supervivencia 
Compensación estaba autorizado por el Pleno y establecido en el 
Tabulador de Sueldos del Tribunal de Justicia Laboral Burocrática 
2022, publicado en Periódico Oficial de Gobierno del Estado, el día 25 
de junio de 2022, en el Tomo CXXX:l, Núm 51, además de que no se 
presentó la documentación que justiftqueo el otorgamiento de dicha 
percepción. 

Fecha de Autorización: 04/05/2018 

DOCUMEHTA,c::IOHY COI!IEI>ITAR*OS 
PRESEN'rADOS POR El. ENTEAUDlTfJ>O 

SOLVENTA: Ya que el Ente Auditado presentó 
el argumento de que por motivos del 
programado de sislemas informáticos no 
apareció esa columna, pero no se pagó de 
más, sino que es lo que está desde 
2021, lo anterior, se corroboró que en el 
Tabulador autorizado por el Pleno aplicable 
para la Quincena 01 a la 11 del ejercicio 2022 
y el publicado en el en Periódico Oficial de 
Gobierno del Estado, el di a 1 S de mayo de 
2021. en el Tomo CXXXI, Núm. 39 aplicable 
para las Quincenas 01 a la 11 del ejerCicio 
2022 dicho concepto se encuentra autorizado 
por los mismos importes otorgados en las 
quincenas 12 a la 24 

7938,68 ..• por mot1vos del programado de Sistemas 
mformáticos no apareció esa columna, pero no 
se pagó de más, sino que es lo que está 
estipulado desde 2021 adjuntamos la evidencia 
en Excel, sei'ialando a color el total de 
percepciones en donde se nota que no hay 
diferencia alguna, así como, en PDF por lo que 
solicitamos tomen en cuenta el total y que si se 
pagó apegados a la Ley y al presupuesto 
autorizado La situación meramente 
administrativa, sin arectación del presupuesto 
asignado . ya que los sueldos con todas sus 
prestaciones no fueron modificados ni con 
respecto al ejercicio inmediato anterior, en el 
lota! de prestaciones a cada uno de los puestos 
y categorias señaladas Por lo cual como 
prueba los CFDI, del trabajador sei'ialado con 
las cantidades otorgadas tanto en sueldo como 
prestaciones son las mismas en el ejercicio 
inmediato anterior, asi como el ejercicio 2022 
se adjuntan reCibos 2021 y 2022 con lo cual la 
cantidad otorgada es la 

SOLVENTA: Ya que el Ente Auditado presentó 
el argumento de que por motivos del 
programado de sistemas informáticos no 
apareCió esa columna, pero no se pagó de 
más, sino que es lo que está estipulado desde 
2021, lo anterior, se corroboró que en el 
Tabulador autorizado por el Pleno aplicab!e 
para la Quincena 01 a la 11 del ejerciCio 2022 
y el publicado en el en Periódico Oficial de 
Gobierno del Estado, el día 1 S de mayo de 
2021, en el Tomo CXXXI, Núm 39 aplicable 
para las Quincenas 01 a la 11 del ejercicio 
2022 dicho concepto se encuentra autorizado 
por los mismos importes otorgados en las 
quincenas 12 a la 24, 

COdogo FR-FI.CS-01-2.1 

Ngorvl511de 125 

7 938,68 
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Anexo de la Cédula de Solventación de las Acciones Promovidas y Notificadas 

Magistrado 

COOn:itf\Odor-áe POr\Of'IO a 

7 938,68 Se adjunta Tabulador de Sueldos del Tribunal de Justicia labor al 
Burocrática 2022, publicado en Periódico Oficial de Gobierno del 
Estado, el dia 25 de junio de 2022. en el Tomo CXXXI, Núm. 51 
aplicable para las Quincenas 12 a la 24 del ejercicio 2022 

NO SOLVENTA: Debido a que no se presentaron los documentos 
probatorios que evidencien que el concepto de Supervivencia 
Compensación estaba autorizado por el Pleno y establecido en el 
labulador de Sueldos del Tribunal de Justicia Laboral Burocrática 
2022, publicado en Periódico Oficial de Gobierno del Estado, el dia 2S 
de junio de 2022, en el Tomo CXXXI, Núm 51, además de que no se 
presenló la documentación que justifiquen el otorgamienlo de dicha 
percepción. 

3.125,QQ Se .BCIJUnlO T-onullld or de . SllOlliD$ del Trtbu:nel de lll boh!l 
BwtJc;:;nW"CD 2022, publicado en Periódico Oficial de Gobierno tl.el 
ESfrufo, el dla 25 de junKJ de 2022. en el Tomo CXXXI, NUm S1 

para las Quincenas 12 a la 24 del ejercicio 2022 

Fecha de Autorización: 04105/2018 

NOSOL 

7 938,61:1 -... por motivos del programado de sistemaS! 
informáticos no apareció esa columna, pero no 
se pagó de más, sino que es lo que esta 
estipulado desde 2021 adjuntamos la evidencia 
en Excel , sei'ialando a color el total de 
percepciones en donde se nola que no hay 
diferencia alguna, así como , en PDF por lo que 
solicitamos tomen en cuenta el total y que si se 
pagó apegados a la Ley y al presupuesto 
autorizado La situación meramente 
administrativa, sin afectación del presupuesto 
asignado, ya que los sueldos con todas sus 
prestaciones no fueron modificados ni con 
respecto éll ejercicio inmediato anterior. en el 
letal de prestaciones a cada uno de los puestos 
y categorías señaladas Por lo cual como 
prueba los CFDI, del trabajador sei'ialado con 
las cantidades otorgadas tanto en sueldo como 
prestaciones son las mismas en el ejercicio 
inmediato anterior, asi como el ejercicio 2022 
se adjuntan recibos 2021 y 2022 con lo cual la 
cantidad otorgada es la misma" 

SOLVENTA: Ya que el Ente Auditado presentó 
el argumento de que por motivos del 
programado de sistemas informáticos no 
apareció esa columna, pero no se pagó de 
mas, sino que es lo que está estipulado desde 
2021, lo anterior, se corroboró que en el 
Tabulador autorizado por el Pleno aplicable 
para la Quincena 0'1 a la 11 del ejercicio 2022 
y el publicado en el en Periódico Oficial de 
Gobierno del Estado, el dia 15 de mayo de 
2021, en el Tomo CXXXI, NUm 39 aplicable 
para las Quincenas 01 a la 11 del ejercicio 
2022 dicho concepto se encuentra autorizado 
por los mismos importes otorgados en las 
quincenss12 a la 24 

.. _,_por mDtlvcs del prog11!1mado d'e !!tstema!: 
mforrnatfca-3 no apareció esa columna, pero no 
Sf' pagó de más. s1no que es lo que mG 
estlpUI.a.do desde 2021 adjuntamos la evldl! ncfa 
en Excel, serialando a color el total O-a 

en donde se nota que no 
lflf.strnoia alguna, así como, en PDF por lo oue 
sollciti.mllS: tomen en cuenta el total y que si 'Sotl 

pngó apegados a la ley y al 
au!Driuld!l La situación mefil m-ente 
Qdminlsttatlv3 . sin afectación det presupuesta 
S:!Jgnoda ya que los sueldos con ladas ;os 
pre,utctanes no fueron modificados ni con 
rt!:Gped.o al ejercicio inmediato anterior . en al 
lela ' de prestaciones a cada uno de los Ptltl!Otos 
y categorias sei'ialadas Por lo cual corno 
pruotill los CFDI, del trabajador sei'ialado CON 
hi$ cantidades otorgadas tanto en sueldo 
presUu:Jcn!!:!. son las mismas en el 
ifl.ma21oto élnterior. asi como el ejercicio ;.rQ:Q 
a adjuntan recibos 2021 y 2022 con lo cual ta. 
eant;dnd otorgada es la misma · 

7.938 68 

l125 ,00 
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I!IIESTO 

Ma¡;l :itrlitlo Presido me 

1'01 

erro! 
DOCUMEN.TA.CIÓN Y POR B. 

ENTE¡U.JDJ'rAOO 

r"JO SOLVENTA: Debido a que no se presentaron los documentos 
probatorios que evidencien que el concepto de Supervivencia 
Compensación estaba autorizado por el Pleno y establecido en el 
Tabulador de Sueldos del Tribunal de Justicia Laboral Burocrática 
2022, publicado en Periódico Oficial de Gobierno del Estado, el dia 25 
de junio de 2022, en el Tomo CXXXI, NUm 51, además de que no seo 
presentó la documentación que justifiquen el otorgamiento de dicha 
percepción 

8 449,14 Se adjunta Tabulador de Sueldos del Tnounal ae Just1c1a Laboral 
Burocrética 2022, publicado en Periódico Oficial de Gobierno del 
Estado, el día 25 de junio de 2022, en el Tomo CXXXI, NUm. 51 
aplicable para las Quincenas 12 a la 24 del ejercicio 2022. 

NO SOLVENTA: Debido a que no se presentaron los documentos 
probatorios que evidencien que el concepto de Supervivencia 
Compensación estaba autorizado por el Pleno y establecido en el 
Tabulador de Sueldos del Tribunal de Justicia Laboral Burocrática 
2022, publicado en Periódico Oficial de Gobierno del Eslado, el día 25 
de junio de 2022, en el Tomo CXX.X:I, Nüm 51, además de que no se 
presentó la documentación que justifiquen el otorgamiento de dicha 
percepción 

Fecha de Autorización: 04/05/201 B 

OOCUMEN.T ¡>.CIÓN Y COMEIIT""\OS 
MESEIITADOS POR EL.EifTE.AUDITAOO 

SOLVENTA: Ya que el Ente Auditado presentó 
el argumento de que por motivos del 
programado de sistemas informáticos no 
apareció esa columna, pero no se pagó de 
més, sino que es lo que está estipulado desde 
2021, lo anterior, se corroboró que en el 
Tabulador autorizado por el Pleno aplicable 
para la Quincena 01 a la 11 del ejercicio 2022 
y el publicado en el en Periódico Oficial de 
Gobierno del Estado, el día 15 de mayo de 
2021, en el Tomo CXXXI, Núm 39 aplicable 
para las Quincenas 01 a la 11 del ejercicio 
2022 dicho concepto se encuentra autorizado 
por los mismos importes otorgados en las 
quincenas 12 a la 24. 

motivos del programado de sistemas 
Informáticos no apareció esa columna, pero no 
se pagó de más, sino que es lo que estiil 
estipulado desde 2021 adjuntamos la evidencia 
en Excel, sei'ialando a color el total de 
percepciones en donde se nota que no hay 
diferencia alguna, asi como, en PDF por lo que 
solicitamos tomen en cuenta el total y que si se 
pagó apegados a la Ley y al presupuesto 
autorizado La situación 
administrativa, sin afectación del presupuesto 
asignado, ya que los sueldos con tOdas sus 
prestaciones no fueron modificados ni con 
respecto al ejercicio inmediato anterior, en el 
total de prestaciones a cada uno de los puestos 
y categorías sei'ialadas Por lo cual como 
prueba los CFDI, del trabajador sei\alado con 
las cantidades otorgadas tanto en sueldo como 
prestaciones son las mismas en el ejercicio 
inmediato anterior, asi como el ejercicio 2022 
se adjuntan recibos 2021 y 2022 con lo cual la 
c.:JnlKiiiO otOfijaóa mGma· 

SOLVENTA: Ya que el Ente Auditado presentO 
el argumento de que por motivos del 
programado de sistemas informáticos no 
apareció esa columna, pero no se pagó de 
más, sino que es lo que está estipulado desde 
2021 . lo anterior, se corroboró que en el 
Tabulador autorizado por el Pleno aplicable 
para la Quincena 01 a la 11 del ejercido 2022 
y el publicado en el en Periódico Oficial de 
Gobierno del Estado, el día 15 de mayo de 
2021 . en el Tomo CXXXI, Nüm. 3Q aplicable 
para las Quincenas 01 a la 11 del ejercicio 
2022 dicho concepto se encuentra autorizado 
por los mismos importes otorgados en las 
quincenas 12 a la 24 

Pa.,..., 51 1::!5 

8.449,14 

110 
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Coordinaaor 
Administrativo 

P31 
SUPERVIVaiCIA 

IExENTC)Í 

"' 
DOCUME:NTACION Y C:OMaiTARlOS PRESENtADoS POR EL 

El<lE.t,UOITIIDO 

1,12.5,00 Se adjunta Tabulador de Sueldos del Tribunal de Justicia Laboral 
Burocrálica 2022, publicado en Periódico Oficial de Gobierno del 
Estado, el día 25 de junio de 2022, en el Tomo CXXXJ, Nüm 51 
aplicable para las Quincenas 12 a la 24 del ejercicio 2022. 

NO SOLVENTA: Debido a que no se presentaron los documentos 
probatorios que evidencien que el concepto de Supervivencia 
Compensación estaba autorizado por el Pleno y establecido en el 
Tabulador de Sueldos del Tribunal de Justicia Laboral Burocrática 
2022, publicado en Periódico Oficial de Gobierno del Estado, el día 25 
de junio de 2022, en el Tomo CXXXI, Núm 51, además de que no se 
presentó la documentación que justifiquen el otorgamiento de dicha 
pe=pción. 

3 125.00 udjuttta T.;bul.ado.r di! Sueldos del _Tnbunat dt: J¡,¡sf:ICJa LabOral 
Burt!O'lffia 2022, publicado en Periódico Oficial de Gobierno dtl 
Estmdo. el día 25 de junio de 2022, en el Tomo CXXXI. Núm. 51 
aplicabltl para las Quincenas 12 a la 24 del ejercicio 2022 

Fecha de Autorización: 0410512018 

NO SOLVENTA 
DOCÚMEl'ÍTACIÓN V COI.IEIIITAAJOS

P.REBaiTAOOSP.OREI.ENTE AUtliTAOO 

1. íZS,OO • mcñTvC'S del programado de sistemas 
n.o apareció esa columna, pero no 

se pagó de más, sino que es Jo que está 
estipulado desde 2021 adjuntamos la evidencia 
en Excel, señalando a color el total de 
percepciones en donde se nota que no hay 
diferencia alguna. así como, en POF por lo que 
solicitamos tomen en cuenta el total y que si se 
pagó apegados a la Ley y al presupuesto 
autorizado_ La situación meramente 
administrativa, sin afectación del presupuesto 
asignado, ya que los sueldos con todas sus 
prestaciones no rueron modificados ni con 
respecto al ejercicio inmediato anterior, en el 
total de prestaciones a cada uno de los puestos 
y categorías sei'laladas Por lo cual como 
prueba Jos CFOI, del trabajador sei\alado con 
las cantidades otorgadas tanto en sueldo como 

son las mismas en el ejercicio 
inmediato anterior, así como el ejercicio 2022 
se adjuntan recibos 2021 y 2022 con lo cual la 
cantidad otorgada es la misma". 

SOLVENTA: Ya que el Ente Auditado presentó 
el argumento de que por motivos del 
programado de sistemas informáticos no 
apareció esa columna, pero no se pagó de 
mas, sino que es lo que está estipulado desde 
2021, lo anterior , se corroboró que en el 
Tabulador autorizado por el Pleno aplicable 
para la Quincena 01 a la 11 del ejercicio 2022 
y el publk:ado en el en Periódico Oficial de 
Gobierno del Estado, el día 15 de mayo de 
2021, en el Tomo CXX.X:I, Núm 39 aplicable 
para las Quincenas 01 a la 11 del ejercicio 
2022 dicho concepto se encuentra autorizado 
por los mismos importes otorgados en las 
quincenas 12 a la 24, 

• por moU\I'os tlOI programado de !ii=;.t.Qmas 
no apareció esa columna. pero 

se pagó de más, sino que es lo que 
desde 2021 adjuntamos la evirlenoie 

ITl Excel. sei'ialando a color el total de 
percepciones en donde se nota que no hay 

alguna, así como, en POF por lo q11a 
tomen en cuenta el total y que si MI! 

IPlGÓ apegados a la Ley y al 
.autorfuda , La situación m<l!rllmttmc 
bdm inlsfroi lllt'l, sin afectación del 
a!U!iHliJdo, ya que los sueldos con todas JUI 
p:re:st;:JCiOO!:.$ no rueron modificados ni ce, 
tttsped-o al ejercicio inmediato anterior. en col 
10tal de prestaciones a cada uno de los 
y categorías sei'ialae1as Por lo cual CQ1'nD 

Jos CFDI. del trabajador sei'ialado con 
las cantidades otorgadas tanto en sueldo cama. 

son las mismas en el eJe-n:::icio 
rnmodi.altl anterior, así como el ejercicio 20Z2 
se- .Dd)uruan ll!c:ibc!; 't 2022 con lo cual JI 
COI'1tidael O:targOOa as ta trñ!lma· 

1 125,00 

3.125.00 
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DirecclOn de Contabilidad 

DP<:u/o!EtiT.O.C10f'< Yt;OMB(T,AI!IOS"PRESSHT,.OOS POR EL 
EHTEAUDITII.OO 

NO SOLVENTA: Debido a que no se presentaron los documentos 
probatorios que evidencien que el concepto de Supervivencia 
Compensación estaba autorizado por el Pleno y establecido en 
Tabulador de Sueldos del Tribunal de Justicia Laboral Burocrálica 
2022, en Periódico Oficial de Gobierno del Estado, el dia 25 
de junio de 2022, en el Tomo CXXXI, Núm. 51, además de que no se 
presentó la documentación que justifiquen el otorgamiento de dietla 
percepción 

3 353,14 Se adjunte TabUlador de Sueldas Clel Tribunal ae JustiCia Lsooral 
Burocrática 2022, publicada en Periódico Oficial de Gobierno del 
Estado, el dia 25 de junio de 2022, en el Toma CXXX.I, Núm. 51 
aplicable para las Quincenas 12 a la 24 del ejercicio 2022. 

NO SOLVENTA: Debido a que no se presentaron los documentos 
probatorios que evidencien que el concepto de Supervivencia 
Compensación estaba autorizado por el Pleno y establecido en el 
Tabulador de Sueldos del Tribunal de Justicia Laboral Burocrática 
2022, publicado en Periódico Oficial de Gobierno del Estado, el die 2S 
de junio de 2022. en el Tomo CXXX.l, Núm. 51. además de que no se 
presentó la documentación que justifiquen el aLargamiento de dicha 
percepción. 

Fecha de Autorización: 04105/2018 

ooetlr.IEHTACIÓN Y COI4EHTAR105 
PRSMAOOIS'l'OR ELEUTI;AUOil"<\00 

SOLVENTA: Ya que el Ente Auditado presentó 
el argumento de que par motivos del 
programado de sistemas infonnáticos no 
apareció esa columna. pera no se pagó de 
mas, sino que es lo que esté estipulado desde 
2021, lo anterior, se corroboró que en el 
Tabulador autorizado por el Pleno aplicable 
para la Quincena 01 a la 11 del ejercicio 2022 
y el publicado en el en Periódico Oficial de 
Gobierna del Estado, el día 15 de mayo d& 
2021, en el Tamo CXXXI, Núm 39 aplicable 
para las Quincenas 01 a la 11 del ejercicio 
2022 dicho concepto se encuentra autorizado 
por los mismos impartes otorgados en las 
quincenas 12 a la 24 

3,353,14 motivos del programado de sistemas 
infonnáticos no apareció esa columna, pero no 
se pagó de más, sino que es lo que está 
estipulado desde 2021 adjuntamos la evidencia 
en Excel, sei'ialando a color el total de 
percepciones en donde se nota que no hay 
diferencia alguna, asi como, en PDF por lo que 
solicüamos tomen en cuenta el total y que si se 
pagó apegados a la Ley y al presupuesta 
autorizado La situación meramente 
administrativa, sin afectación del presupuesto 
asignado, ya que los sueldos con todas sus 
prestaciones no fueron modificados ni con 
respecto al ejercicio inmediato anterior, en el 
total de prestaciones a cada uno de los puestos 
y calegorias señaladas, Por la cual como 
prueba los CFDI, del trabajador señalado con 
las cantidades otorgadas tanto en sueldo como 
prestaciones son las mismas en el ejercicio 
inmediato anterior, así como el ejercicio 2022 
se adjuntan recibos 2021 y 2022 con lo cual la 
cantidad otorgada es la 

SOLVENTA : Ya que el Ente Audilado presentó 
el argumento de que por motivos del 
programada de sistemas informáticos na 
apareció esa columna, pero no se pagó de 
más. sino que es lo que está estipulado desde 
2021, lo anterior, se corroboró que en el 
Tabulador autorizado por el Pleno aplicable 
para la Quincena 01 a la 11 del ejercicio 2022 
y el publicado en el en Periódico Oficial de 
Gobierno del Estado, el dia 15 de mayo de 
2021, en el Tomo CXXXI, Núm 39 aplicabl e
para las Quincenas 01 a la 11 del ejercicio 
2022 dicho cancepto se encuentra autorizada 
por los mismos importes otorgados en las 
quincenas 12 a la 24 

SOLVENTA 

3 353,14 

NO 
$01.\IÉNTA 
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Coordinaaor ae Ponenc1a 

Coordioaaor ce oooenda 

SUf'!'RVIVENCIA 
COMPENSAC!OIII 

tEXENrDI 

V COI,IE.NTAfiiOS POft EL 
ENT-E.'AUliiTADO 

3.125,00 Se adjunta Tabulador de Sueldos del Tribunal de Justicia Laboral 
Burocrálica 2022, publicado en Periódico Oficial de Gobierno del 
Estado, el dia 25 de junio de 2022, en el Tomo CXXXI, Núm. 51 
aplicable para las Quincenas 12 a la 24 del ejercicio 2022 

NO SOLVENTA: Debido a que no se presentaron los documentos 
probatorios que evidencien que el concepto de Supervivencia 
Compensación estaba autorizado por el Pleno y establecido en el 
Tabulador de Sueldos del Tribunal de Justicia Laboral Burocrática 
2022, publicado en Periódico Oficial de Gobierno del Estado, el dla 25 
de junio de 2022, en el Tomo CXXXI, Núm 51, además de que no se 
presentó la documentación que justifiquen el otorgamiento de dicha 
percepción. 

Se adJunta To1buJadar c.c Sueldas df!f Trlbuñat de JtJstigia LBbot!IJ 
3urocritlca 2022, publicado en Periódico Oficial de Gobierno del 
Estiláo, el día 25 de junio de 2022. en el Tomo CXXXI, Núm 51 
¡¡.plicable para las Quincenas 12 a la 24 del ejercicio 2022_ 

Fecha de Autorización: 04/051201 B 

y 
9RES:!N'f.ó;Dos POR EL. ENTEAUDITA.DO 

3,125,00 .. por motivos del programado de sistemas 
infonnáticos no apareció esa columna, pero no 
se pagó de más, sino que es lo que está 
estipulado desde 2021 adjuntamos la evidencia 
en Excel, sei'ialando a color el total de 
percepciones en donde se nota que no hay 
diferencia alguna, así como, en PDF por lo que 
solicitamos lomen en coenla el total y que si se 
pagó apegados a la Ley y al presupuesto 
autorizado La situación meramente 
administrativa, sin afectación del presupuesto 
asignado, ya que los sueldos con todas sus 
prestaciones no fueron modificados ni con 
respecto al ejercicio inmediato anterior. en el 
total de prestaciones a cada uno de los puestos 
y categorias seflaladas Por lo cual como 
prueba los CFDI, del trabajador seilalado con 
las cantidades otorgadas tanto en sueldo como 
prestaciones son las mismas en el ejercicio 
inmediato anterior, asi como el ejercicio 2022 
se adjuntan recibos 2021 y 2022 con lo cual la 
cantidad otorgada es la misma" 

SOLVENTA: Ya que el Ente Auditado presentó 
el argumento de que por motivos del 
programado de sistemas informáticos no 
apareció esa columna, pero no se pagó de 
más, sino que es lo que est<i estipulado desde 
2021, lo anterior, se corroboró que en el 
Tabulador autorizado por el Pleno aplicable 
para la Quincena 01 a la 11 del ejercicio 2022 
y el publicado en el en Periódico Oficial de 
Gobierno del Es¡ado, el dia 15 de mayo de 
2021 , en el Tomo CXXXI, Núm, 39 aplicable 
para las Quincenas 01 a la 11 del ejercicio 
2022 dicho concepto se encuentra autorizado 
por los mismos importes otorgados en las 
quincenas 12 a la 24. 

3 125 00 ' por tnadvos 11e1 J:togta.rtUidO de 
lnforoládros DO -apare® esa columna, pero n.o 
5G pagó de més, sino que es lo que 
e5Upufado desde 2021 adjuntamos la 
en Excel, sei'ialando a color el total -le 

en donde se no\a que no 
diferencfiJ alguna, así como, en PDF por lo QlJe 

tomen en cuenta el total y que si Ge 

apegados a la Ley y al 
auiol'jza"clo. La situación 
.actministfiit!Va., sin afectadón del prosupuato 

ya qiJtt los. tiueltlos con todas 
prestaciones no fueron modificados ni on 
respecto al ejercicio inmediato anterior, en l:l 
l!r!JIJ de prestaciones a cada uno de los pues:os 
'i categorías señaladas Por lo cual UI!'M 
prul!l:ia los CFDI, del trabajador sei'ialado !XIn 
!M cantidades otorgadas tanto en sueldo como 
ptt:m.alol'lAS S01'1 tns mlsmu en 

anterior, asi como el ejercicio .2.0.22 
se adjuntan recibos 2021 y 2022 con lo cual la 
cantidad otorgada es la misma· 

SOLVENTA 

3.125,0() 

3 125 .00 

!<O 
:!!OI!VENTA 
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Anexo de la Cédula de Solventación de las Acciones Promovidas y Notificadas 

PUESTO 

D1recc1on ae Pfaneaclón 

Y PljESCHTADQS PQit EL 
El'<TEAUQITAOO 

NO SOLVENTA: Debido a que no se presentaron los documentos 
probatorios que evidencien que el concepto de Supervivencia 
Compensación estaba autorizado por el Pleno y establecido en el 
Tabulador de Sueldos del Tribunal de Justicia Laboral Burocrática 
2022, publicado en Periódico Oficial de Gobierno del Estado, el día 25 
de junio de 2022, en el Tomo CXXXI, Núm. 51, además de que no se 
presentó la documentación que justifiquen el otorgamiento de dicha 
percepción 

3 353,14 Se adjunta Tabulador de Sueldos del Tribunal de Justicia Laboral 
Burocrática 2022, publicado en Periódico Oficial de Gobierno del 
Estado, el día 25 de junio de 2022. en el Tomo CXXXI, NUm. 51 
aplicable para las Quincenas 12 a la 24 del ejercicio 2022. 

NO SOLVENTA: Debido a que no se presentaron ros documentos 
probatorios que evidencien que el concepto de Supervivencia 
Compensación estaba autorizado por el Pleno y establecido en el 
Tabulador de Sueldos del Tribunal de Justicia Laboral Burocrática 
2022, publicado en Periódico Oficial de Gobierno del Eslado, el die 25 
de junio de 2022, en el Tomo CX.XXI, Núm. 51, además de que no se 
presentó la documentación que justirpquen el otorgamiento de dicha 
percepción_ 

Fecha de Autorización: 04/05/2018 

DOCUI!IE!fTACIÓN Y COME#TAIIJOS 
a ENTE .WOITAl!IO 

SOLVENTA: Ya que el Ente Auditado presentó 
el argumento de que por motivos del 
programado de sistemas Informáticos no 
apareció esa columna, pero no se pagó de 
más, sino que es lo que está estipulado desde 
2021, lo anterior, se corroboró que en el 
Tabulador autorizado por el Pleno aplicable 
para la Quincena 01 a la 11 del ejercicio 2022 
y el publicado en el en Periódico Oficial de 
Gobierno del Estado, el dia 15 de mayo de 
2021, en el Tomo CXXXI, NUm. 39 aplicable 
para las Quincenas 01 a la 11 del ejercicio 
2022 dicho concepto se encuentra autorizado 
por los mismos importes otorgados en las 
quincenas 12 a la 24, 

3 353,14 por motivos del programado ae sistemas 
informáticos no apareció esa columna, pero no 
se pagó de más, sino que es lo que está 
estipulado desde 2021 adjuntamos la evidencia 
en Excel, señalando a color el total de 
percepciones en donde se nota que no hay 
diferencia alguna, así como, en POF por lo que 
solicitamos lomen en cuenta el total y que si se 
pagó apegados a la Ley y al presupuesto 
autorizado La situación meramente 
administrativa, sin afectación del presupuesto 
asignado, ya que los sueldos con tOdas sus 
prestaciones no fueron modificados ni con 
respecto al ejercicio inmediato anlerior, en el 
total de prestaciones a cada uno de los pues1os 
y categorias sei'taladas Por lo cual como 
prueba los CFOL del trabajador sei'talado con 
las cantidades otorgadas tanto en sueldo como 
prestaciones son las mismas en el ejercicio 
inmediato anterior, así como el ejercicio 2022 
se adjuntan recibos 2021 y 2022 con lo cual la 
cantidad otorgada es la misma·. 

SOLVENTA: Ya que el Ente Audilado presentó 
el argumento de que por motivos del 
programado de sistemas infonnátlcos no 
apareció esa columna, pero no se pagó de 
más, sino que es lo que está estipulado desde 
2021, lo anterior, se corroboró que en el 
Tabulador autorizado por el Pleno aplicable 
para la Quincena 01 a la 11 del ejercicio 2022 
y el publicado en el en Periódico Oficial de 
Gobierno del Estado, el día 15 de mayo de 
2021 , en el Tomo CXXXI, NUm 39 aplicable 
para las Quincenas 01 a la 11 del ejercicio 
2022 dicho concepto se encuentra autorizado 
por los mismos importes otorgados en las 
quincenas 12 a la 24. 

COdo¡¡o 

P&g101115!>de12S 

3 353,14 

NO 
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Magistrado 

ni 
8U!!ERVIVEtiCIA 

!EXENTO! 

OOCIJMENTACIÓN 't POR EL 

7938,68 Se adjunta Tabulador de Sueldos del Tribunal de Justicia Laboral 
Burocrática 2022, publicado en Periódico Oficial de Gobierno del 
Estado, el día 25 de junio de 2022, en el Tomo CXX.XI, Núm. 5, 
aplicable para las Quincenas 12 a la 24 del ejercicio 2022. 

NO SOLVENTA: Debido a que no se presentaron los documenlos 
probatorios que evidencien que el concepto de Supervivencia 
Compensación estaba autorizado por el Pleno y establecido en el 
Tabulador de Sueldos del Tribunal de Justicia Laboral Burocrática 
2022, publicado en Periódico Oficial de Gobierno del Estado, el dia 25 
de junio de 2022, en el Tomo CXX.XI, NUm 51, además de que no se 
presentó la documentación que justifiquen el otorgamiento de dicha 
percepción 

7.938,63 S. iKljUnla Tabu¡odor de Sllel<lw; del T" t>unal d• Jus\io• l..aboral 
Buroc:r4.tlta 2022 , publicado en Periódico Ofi cial de Gobierno del 
Em.3"'fo. el día 25 de jun io de 2022. en el Tomo CXXXI , NUm 51 
apllcab!e para las Quincenas 12 a la 24 del ejercj cio 2022. 

Fecha de Autorización: 04105/2018 

,X>DCUMENTIIciÓII V 
PRESENTAOOS"J'IDR El EN"!'E.AIJDIÍ"AOO 

7.938,68 ... por motivos del programado de sistemas 
informálicos no apareció esa columna, pero no 
se pagó de más, sino que es lo que está 
estipulado desde 2021 adjuntamos la evidencia 
en Excel , sei'ialando a color el total de 
percepciones en donde se nota que no hay 
diferencia alguna. así como . en PDF por lo que 
solicitamos Lomen en cuenta el total y que si se 
pagó apegados a la Ley y al presupuesto 
autorizado La situación meramente 
administrativa. sin afectación del presupuesto 
asignado, ya que los sueldos con todas sus 
prestaciones no fueron modificados ni con 
respecto al ejercicio inmediato anterior, en el 
total de prestaciones a cada uno de los puestos 
y categorías sel'laladas Por lo cual como 
prueba los CFDI. del trabajador señalado con 
las cantidades otorgadas tanto en sueldo como 
prestaciones son las mismas en el ejercicio 
inmediato anterior, asi como el ejercicio 2022 
se adjuntan recibos 2021 y 2022 con lo cual la 
cantidad otorgada es la misma" 

SOLVENTA: Ya que el Ente Auditado presentó 
el argumento de que por motivos del 
programado de sistemas informáticos no 
apareció esa columna. pero no se pagó de 
més, sino que es lo que está estipulado desde 
2021, lo anterior, se corroboró que en el 
Tabulador autorizado por el Pleno aplicable 
para la Quincena 01 a la 11 del ejercicio 2022 
y el publicado en el en Periódico Oficial de 
Gobierno del Estado , el dia 15 de mayo de 
2021, en el Tomo CXXXI, Núm 39 aplicable 
para las Quincenas 01 a la 11 del ejercicio 
2022 dicho concepto se encuentra autorizado 
por los mismos importes otorgados en las 
quincenas 12 a la 24 

7 938,68 _ por m011Vc,s del progc;¡mntto Co· siSter.rt..as 
lnformJrt!cos no ap.aredo esa columna, pero n!l 
!!e p.3gó de mas; $"ínQ qUe 8$ Lo qtJe 

desde 2021 adjuntamos la 
an Excel, a color el total de 
percepocHltH15 en donde se nota que no 

alguna, asi como, en PDF por lo que 
!Oflll!!l en cuenta el total y que si 5e 

p:ag_6: apegados a la Ley y al 
autorl.:tnclo. La situación 

sin arectación del 
ya que los sueldos con todas 5U.5 

no rueron modificados ni con 
respecto al ejercicio inmediato anterior, en el 
IOUII de prestaciones a cada uno de los 
'1 categorías sei'ialadas. Por lo cual coma 
pruclm: los CFDl, del trabajador sei'ialado con 
lBS cantidades otorgadas tanto en sueldo comt! 
prB"Stacreone:s son las mismas en el 
mmed!.at<:J anterior, así como el ejercicio 2í)22 
!56 adjuntan recibos 2021 y 2022 con lo cual 111 
cantidad olorgada es la misma· 

7.936,66 

7.11'38_68 

NO 
SOLVENT.I\ 
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Coordinador de Ponencia 

QOOUMENTACIÓN Y CO/IIENT ARIOS> EL 
ENTE "'uDI'l'.-oo 

NO SOLVENTA: Debido a que no se presentaron los documentos 
probatorios que evidencien que el concepto de Supervivencia 
Compensación estaba autorizado por el Pleno y establecido en el 
Tabulador de Sueldos del Tribunal de Justicia Laboral Burocrática 
2022, publicado en Periódico Oficial de Gobierno del Estado, el dia 25 
de junio de 2022, en el Tomo CXXXI, Núm. 51, además de que na se 
presentó la documentación que justifiQuen el alorgamienlo de dicha 
percepción 

3.125,00 Se adjunta Tabulador de Sueldos del Tribunal ae JustiCia Labonu 
Burocrática 2022, publicado en Periódico Oficial de Gobierno del 
Estado, el dia 25 de junio de 2022, en el Tomo CXXX.I, Núm 51 
aplicable para las Quincenas 12 a la 24 del ejerCicio 2022. 

NO SOLVENTA: Debido a que no se presentaron los documento! 
probatorios que evidencien que el conceplo de Supervivencia 
Compensación estaba autorizado por el Pleno y establecido en el 
Tabulador de Sueldos del Tribunal de Justicia Laboral Burocrática 
2022, publicado en Periódico Oficial de Gobierno del Estado, el di a 25 
de junio de 2022, en el Tomo CXXXI, Nüm 51, adem.is de que no se 
presentó la documentación que justiftquen el olorgamiento de dicha 
percepción_ 

Fecha de Autorización: 04/05/2018 

OOCU"'ENT'ICfÓN V CO"'SNT ,o\RlOS 
PltESa<TADOS POR ELEJ(¡TEAIJDITADO 

SOLVENTA: Ya que el Ente Auditado presentó 
el argumento de que por motivos del 
programada de sistemas informáticos no 
apareció ese columna, pero no se pagó de 
más, sino que es lo que está estipulado 
2021, lo anterior, se corroboró que en el 
Tabulador autorizado por el Pleno aplicable¡ 
para la Quincena 01 a la 11 del ejercicio 2022 
y el publicado en el en Periódico Oficial de 
Gobierno del Estado, el dia 1 S de mayo de 
2021, en el Tomo CXXXI, Núm 39 aplicable 
para las Quincenas 01 a la 11 del ejercicio 
2022 dicho concepto se encuentra autorizado 
por los mismos importes otorgados en las 
quincenas 12 a la 24 

3.125,00 • •.• por motivos del programado de sistemas 
informáticos no apareció esa columna, pero no 
se pagó de más, sino que es lo que está 
estipulado desde 2021 adjuntamos la evidencia 
en Excel, serialando a color el total de 
percepciones en donde se nota que no hay 
diferencia alguna, así como, en PDF por lo que 
solicitamos tomen en cuenta el total y que si se 
pagó apegados a la Ley y al presupuesto 
autorizado La situación meramente 
administrativa, sin afedación del presupuesto 
asignado. ya que los sueldos con todas sus 
prestaciones no fueron modificados ni con 
respedo al ejercicio inmediato anterior. en el 
tolal de prestaciones a cada una de los puestos 
y categorias seftaladas Por lo cual como 
prueba los CFOI, del trabajador señalado con 
las cantidades otorgadas tanto en sueldo como 
prestaciones son las mismas en el ejercicio 
inmediato anterior, así como el ejercicio 2022 
se adjuntan recibos 2021 y 2022 con lo cual la 
cantidad otorgada es la misma" 

SOLVENTA: Ya que el Ente Auditado presentó 
el argumento de que por motivos del 
programado de sistemas informáticos no 
apareció esa columna, pero no se pagó de 
más. sino que es lo que est<i estipulado desde 
2021, lo anterior, se corroboró que en el 
Tabulador autorizado por el Pleno aplicable 
para la Quincena 01 a la 11 del ejercicio 2022 
y el publicado en el en Periódico Oficial de 
Gobierno del Estado, el dfa 15 de mayo de 
2021, en el Tomo CXXXI, Nüm 39 aplicable 
para las Quincenas 01 a la 11 del ejercido 
2022 dicho concepto se encuentra autorizado 
por los mismos importes otorgados en las 
quincenas 12 a la 24. 

Código F"R-F"I-CS-01 ·24 

3 125,00 

110 
SOLVBIT.a 
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PUESTO 

Coofdmao.or 

OOCUMarrAClóN Y COMEHTAAIOS l'RESEHTAÓO!I POR. El. 
Elil'E.oUIDITADO 

B Se adjunta Tabulador de Sueldos del Tribunal de Justicia Laborar 
Burocrática 2022, publicado en Periódico Oficial de Gobierno det 
Estado, el día 25 de junio de 2022, en el Tomo CXXXI, Núm. 51 
aplicable para las Quincenas 12 a la 24 del ejercicio 2022. 

NO SOLVENTA : Debido a que no se presentaron los documentos 
probatorios que evidencien que el concepto de Supervivencia 
Compensación estaba autorizado por el Pleno y establecido en el 
Tabulador de Sueldos del Tribunal de Justicia Laboral Burocrálica 
2022. publicado en Periódico OftCisl de Gobierno del Estado, el di a 25 
de junio de 2022, en el Tomo CX.XXI, Núm. 51, además de que no se 
presentó la documentación que justifiquen el otorgamtento de dicha 
percepción. 

1,125,00 S• -ra b<Jta<lor a•r Tob•nal C• J-.Jtilicla l-FU I 
B.UrocniUCil 2022, publicado en Periódico Oficial de Gobierno del 
Estaáo6 el dia 25 de junio de 2022, en el Tomo CXXXI, Núm. 51 
ifpfiC{Illle para las Quincenas 12 a la 24 del ejercicio 2022 

Fecha de Autorización : 04/05/2018 

V COMElfl'AliiOS 
PRESENTAI'lOS P<lR El. E;IIIT!OAUDfTAOO 

8 449,14 • .. por motivos del programado de sistemas 
informáticos no apareció esa columna, pero no 
se pagó de más, sino que es ro c¡ue está 
estipulado desde 2021 adjuntamos la evidencia 
en Excel, señalando a color el total de 
percepciones en donde se nota que no hay 
diferencia alguna, así como. en PDF por lo que 
solicitamos tomen en cuenta el total y c¡ue si se 
pagó apegados a la Ley y al presupuesto 
autorizado, La situación meramente 
administrativa. sin afectación del presupuesto 
asignado, ya que los sueldos con todas sus 
prestaciones no fueron modificados ni con 
respecto al ejercicio inmediato anterior. en el 
total de prestaciones a cada uno de los puestos 
y categorías serialadas Por lo cual como 
prueba los CFDI, del trabajador serialado con 
las cantidades otorgadas lanto en sueldo como 
prestaciones son las mismas en el ejercicio 
inmediato anterior, asi como el ejercicio 2022 
se adjuntan recibos 2021 y 2022 con lo cual la 
cantidad otorgada es la misma" 

SOLVENTA : Ya que el Ente Auditado presentó 
el argumento de que por motivos del 
programado de sistemas informáticos no 
apareció esa columna. pero no se pagó de 
más, sino que es lo que está estipulado desde 
2021. lo anterior, se corroboró que en el 
Tabulador autorizado por el Pleno aplicable 
para la Quincena 01 a la 11 del ejercicio 2022 
'1 el publicado en el en Periódico Oficial de 
Gobierno del Estado. el día 15 de mayo de 
2021, en el Tomo CXXXI, Núm 39 aplicable 
para las Quincenas 01 a la 11 del ejercicio 
2022 dicho concepto se encuentra autorizado 
por los mismos importes otorgados en las 
quincenas 12 a la 24. 

·- por motivos del de ·Sistema&: 
no apareció esa columna, pero oo 

.se pagó de más, sino que es lo que 
desde 2021 adjuntamos la 

en Excel, sei'ialando a color el total R 
percepciones en donde se nota que no hsy 
direnmc•A alguna. así como, en PDF por lo quo 
.!Ohtllmmas tomen en cuenta el total y que si se 

apegados a la Ley y al 
La siluación mararnonte 
sin afectación del O!lltsupue5to

.Q.!IÍ!)r.r.L1!1o. ya que los sueldos con todas 11-U' 
no Fueron modificados ni con 

l'l!$pw::l0 al ejercicio inmedialo anterior. en (11 
fc!al de prestaciones a cada uno de los p-ueMOf.l 
,. categorias señaladas Por lo cual C0'1\'I:I 
pmeb los CFDl. del trabajador serialado oon 
las cantidades otorgadas tanto en sueldo ton'ICI 
p.ci!!Siucione:s 1;)11" mlsm:.:; en 01 oj'I!IJ'clefa 
l"rnedtilom anterior, asi como el ejercicio 2ti2C: 

adjuntan recibos 2021 y 2022 con lo cual la 
CU.ntidatt otorgada es la misma· . 

C0090 FR.FICS-01·24 

SOLVeJTA 

B 449,14 

1. 125.00 
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Secretano General de 
Acuerdos 

P3f 
aUPEJ<IIlVENClA 
COMPENsi\CióN 

ltox!s\lt61 ' 

D,Ql;UMEHTACIÓI'I 
ENTE AÜDITADO 

NO SOLVENTA: Debido a que no se presentaron los documentos 
probalorios que evidencien que el concepto de Supervivenclét 
Compensación estaba autorizado por el Pleno y establecido en et 
Tabulador de Sueldos del Tribunal de Justicia Laboral Burocrática 
2022, publicado en Periódico Oficial de Gobierno del Estado, el dia 25 
de junio de 2022, en el Tomo cxxxr. Núm. 51, además de que no se 
presentó la documentación que justifiquen el otorgamiento de dicha 
percepción 

3.i25,UO Se adjunta Tabulador de Sueldos del Tribunal de Justicia Laboral 
Burocrática 2022, publicado en Periódico Oficial de Gobierno del 
Estado, el dia 25 de junio de 2022, en el Tomo CXXXI, Núm. 51 
aplicable para las Quincenas 12 a la 24 del ejercicio 2022. 

NO SOLVENTA: Debido a que no se presentaron los documentos 
probatorios que evidencien que el concepto de Supervivencia 
Compensación estaba autorizado por el Pleno y establecido en el 
Tabulador de Sueldos del Tribunal de Justicia Laboral Burocrática 
2022, publicado en Periódico Oficial de Gobierno del Estado, el dia 25 
de junio de 2022, en el Tomo CXXXI, NUm. 51, además de que no se 
presentó la documentación que justifJQuen el otorgamiento de dicha 
percepción. 

Fecha de Autorización: 04/0512018 

DOCUMEHTACIÓN '(COMENTARIOS 
POR .El 

SOLVENTA: Ya que el Ente Auditado presentó 
el argumento de que por motivos del 
programado de sistemas informáticos no 
apareció esa columna, pero no se pagó de 
más, sino que es lo que está estipulado desde-
2021, lo anterior, se corroboró que en el 
Tabulador autorizado por el Pleno aplicable 
para la Quincena 01 a la 1, del ejercicio 2022 
y el publicado en el en Periódico Oficial de 
Gobierno del Estado, el dia 15 de mayo de 
2021, en el Tomo CXXXI, Núm. 39 aplicable 
para las Quincenas 01 a la 11 del ejercicio 
2022 dicho concepto se encuentra autorizado 
por los mismos importes otorgados en las 
quincenas 12 a la 24. 

3.125,00 " por mOLIVOS Oe( programaOO de Sistemas 
informáticos no apareció esa columna, pero no 
se pagó de más, sino que es lo que está 
estipulado desde 2021 adjuntamos la evidencia 
en ;x.oel o color el total de 
percepciones en donde se nota que no hay 
diferencia alguna, asi como, en PDF por lo que 
solicitamos tomen en cuenta el total y que si se 
pagó apegados a la Ley y al presupuesto 
autorizado La situación meramente 
administrativa , sin ared:ación del presupuesto 
asignado, ya que los sueldos con todas sus 
prestaciones no fueron modificados ni con 
respecto al ejercicio inmediato antertor, en el 
total de prestaciones a cada uno de los puestos 
y calegorias serlaladas. Por lo cual como 
prueba los CFDI, del trabajador seftalado con 
las cantidades otorgadas tanto en sueldo como 
prestaciones son las mismas en el ejercicio 
inmediato anterior, asi como el ejercicio 2022 
se adjuntan recibos 2021 y 2022 con lo cual la 
cantidad otorgada es la misma·. 

SOLVENTA: Ya que el Ente Auditado presentó 
el argumento de que por motivos del 
programado de sistemas informáticos no 
apareció esa columna, pero no se pagó de 
más, sino que es lo que está estipulado desde 
2021, lo anterior, se corroboró que en el 
Tabulador autorizado por el Pleno aplicable 
para la Quincena 01 a la 11 del ejercicio 2022 
y el publicado en el en Periódico Oficial de 
Gobierno del Estado, el día 15 de mayo de 
2021. en el Tomo CXXXI, NUm 39 aplicable 
para las Quincenas 01 a la 11 del ejercicio 
2022 dicho concepto se encuentra autorizado 
por los mismos importes otorgados en las. 
quincenas 12 a la 24 

3 125,00 

NO 
SOLVENTA 
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Anexo de la Cédula de Solventación de las Acciones Promovidas y Notificadas 

PuaiTO 

Olreccion ae ContabTMaa 

P:ll 
SUPERVIVENCIA 

C0Mf'EtJSAa4111 
!EXENI'l:ll-

• 
DOCUMENTACIÓNYCO!\'ENTARIO!!PRESEHtJIDQSPOREl. 

ENlE:AUDJT>UIO 

2.867,81 Se adjunta Tabulador de Sueldos del Tribunal de Justicia Laboral 
Burocrática 2022, publicado en Periódico Oficial de Gobierno del 
Estado, el día 25 de junio de 2022, en el Tomo CXXXI, NUm. 51 
aplicable Quincenas 12 a la 24 del ejercicio 2022. 

NO SOLVENTA : Debido a que no se presentaron los documentos 
probatorios que evidencien que el concepto de Supervivencia 
Compensación estaba autorizado por el Pleno y establecido en el 
Tabulador de Sueldos del Tribunal de Justicia Laboral Burocrática 
2022, publicado en Periódico Oficial de Gobierno del Estado, el dla 25 
de junio de 2022, en el Tomo CXXXI, Núm 51, además de que no se 
presentó la documentación que justifiquen el otorgamiento de dicl"'a 
percepción, 

1.125-.00 Se ediUJ11:Ei t a.bu!.edor de SuekJo.5 del Tnounat de Ju!:Lrt:1a L.aboral 
Btiroaiflc:a 2022, publicado en Periódico Oficia l de Gobierno dal 
E3lad.o . el dia 25 de junio de 2022. en el Tomo CXXXI, Núm. 51 
apllciible para las Quincenas 12 a la 24 del ejercicio 2022 

Fecha de Auto rizaci ón: 04/0512018 

OOCW.Ieti''!OIÓ/1 Y 
PRESENTAD0G-POR'EL ENTE I'UDITADO 

2.867.81 • .. por motivos del programado de sistemas 
informáticos no apareció esa columna, pero no 
se pagó de más, sino que es lo que está 
estipulado desde 2021 adjuntamos la evidencia 
en Excel , sei'ialando a color el total de 
percepciones en donde se nota que no hay 
diferencia alguna. así como, en PDF por lo que 
solicitamos tomen en cuenta el total y que si se 
pagó apegados a la Ley y al presupuesto 
autorizado_ La situación meramente 
administrativa , sin afectación del presupuesto 
asignado, ya que los sueldos con todas sus 
prestaciones no fueron modificados ni con 
respecto al ejercicio inmediato anterior. en el 
tolal de prestaciones a cada uno de los puestos 
y categorías sei'ialadas. Por lo cual como 
prueba los CFOI, del trabajador señalado con 
las cantidades otorgadas tanto en sueldo como 
prestaciones son las mismas en el ejercicio 
inmediato anterior. asi como el ejercicio 2022 
se adjuntan recibos 2021 y 2022 con lo cual la 
cantidad otorgada es la misma" 

SOLVENTA: Ya que el Ente Auditado presentó 
el argumento de que por motivos del 
programado de sistemas informáticos no 
apareció esa columna, pero no se pagó de 
más, sino que es lo que está estipulado desde 
2021, lo anterior, se corroboró que en el 
Tabulador autorizado por el Pleno aplicable 
para la Quincena 01 a la 11 del ejercicio 2022 
y el publicado en el en Periódico Oficial de 
Gobiemo del Estado. el dia 15 de mayo de 
2021, en el Tomo CXXXI, Núm 39 aplicable 
para las Quincenas 01 a la 11 del ejercicio 
2022 dicho concepto se encuentra autorizado 
por los mismos importes otorgados en las 
Quincenas 12 a la 24 

3.12.5,00 motivos del programado de st.s:temaS 
ln'fl.lrm.J¡I.it:M. no apareció esa cotumn.B, pero r-o 
5e pagó de mas. sino que es lo que estQ 
esuput:lao desde 2021 adjuntamos la ovjderu:i:a 

Excel, sei'ialando a color el total de 
pert;epdOnM M donde se nota que no noy 

alguna, así como, en POF por lo '!w;'l 
tomen en cuenta el total y que si iit 

pagó apegados a la Ley y al prusupu.es;a 
autorizado La situación 
Mimi"tstrafl\1¡¡ sin afectación del 
ésign.ndo , ya que los sueldos con todas 

no fueron modificados ni con 
al ejercicio inmediato anterior, en 

tat.al de prestaciones a cada uno de los 
y categorías sei'ialadas Por lo cual oomo 
prueba los CFDI, del trabajador sei'ialado con 
fas cantidades otorgadas tanto en sueldo corneo 
prestaciones son la'c; an el ttJ.rm:w:io 

anterior, asi como el ejercicio 2022 
se. aa}un:te.n recibos 2021 y 2022 con lo cual U, 
cnntid!td otorgada es la misma· . 

2 867,81 

3.1.2.S OD 
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Ponencia 2 

Anexo de la Cédula de Solventación de las Acciones Promovidas y Notificadas 

PUE5TD 

Coordinador de ponenc1a 

1'31 
SUPERVIVENCIA 
COfJIPENSAC10N 

¡EléE:Nm 

DOCUMENTACIÓN VCOMENTAIUQSPRESEHTAD05 PQR EL 
ENTEAUOTTAI)O 

NO SOLVENTA: Debido a que no se presentaron los documentos 
probatorios que evidencien que el concepto de Supervivencia 
Compensación estaba autorizado por el Pleno y establecido en el 
Tabulador de Sueldos del Tribunal de Justicia Laboral Burocrática 
2022, publicado en Periódico Oficial de Gobierno del Estado, el di a 25 
de junio de 2022, en el Tomo CXXXI, Núm 51, además de que no se 
presentó la documentación que justifiquen el otorgamiento de dicha 
percepción 

3 125,00 Se adjunta Tabulador ae Suelaos del Tnounal de JustiCia Laooral 
Burocrática 2022, publicado en Periódico Oficial de Gobierno del 
Estado, el dia 25 de junio de 2022, en el Tomo CXXX:l, Núm. 51 
aplicable para las Quincenas 12 a la 24 del ejercicio 2022. 

NO SOLVENTA: Debido e que no se presentaron los documentos 
probatorios que evidencien que el concepto de Supervivencia 
Compensación estaba autorizado por el Pleno y establecido en el 
Tabulador de Sw>l®s del Tdbunal O. .Ju""""' Laboml 
2022, publicado en Periódico Oficial de Gobierno del Estado, el día 25 
de junio de 2022, en el Tomo CXXXI, Núm. 51, además de que no se 
presentó la dOCl.lmentación que justif.quen el otorgamiento de dicha 
percepción . 

Fecha de Autorización: 04/05/2018 

DOCilMENTACIÓI'I V 
PRESEHT.o,DOS POR El. ENTE AUDrrAIIO 

SOLVENTA: Ya que el Ente Audilado presentó 
el argumento de que por motivos del 
programado de sistemas informáticos no 
apareció esa columna, pero no se pagó de 
más, sino que es lo que está estipulado desde 
2021, lo anterior, se corroboró que en el 
Tabulador autorizado por el Pleno aplicable 
para la Quincena 01 a la 11 del ejercicio 2022 
y el publicado en el en Periódico Oficial de 
Gobierno del Estado, el dia 1 S de mayo de 
2021. en el Tomo CXXXI, NUm 39 aplicable 
para las Quincenas 01 a la 11 del ejercicio 
2022 dicho concepto se encuentra autorizado 
por los mismos importes otorgados en las 
quincenas 12 a la 24. 

3125,00 • •.• por motivos del programado de SIStemas 
no apareció esa columna, pero no 

se pagó de más, sino que es Jo que está 
eslipulado desde 2021 adjuntamos la evidencia 
en Excel, sei'ialando a color el total de 
percepciones en donde se nota c¡ue no ha)' 
diferencia alguna, asi como, en PDF por lo que 
solicitamos tomen en cuenta el total y que si se 
pagó apegados a la Ley y al presupuesto 
autorizado La situación meramente 
administrativa, sin afectación del presupuesto 
asignado. ya que los sueldos con tOdas sus 
prestaciones no fueron mOdificados ni COI1 
respedo al ejercicio inmediato anterior. en el 
total de prestaciones a cada uno de los puestos 
y categorias Por lo cual como 
prueba los CFDI, del trabajador se.,aJedó con 
las cantidades otorgadas tanto en sueldo como 
prestaciones son las mismas en el ejercicio 
inmediato anterior, asi como el ejercicio 2022 
se adjuntan recibos 2021 y 2022 con lo cual la 
cantidad otorgada es la misma· 

SOLVENTA: Ya que el Ente Auditado presentO 
el argumento de que por motivos del 
programado de sistemas informáticos no 
apareció esa columna. pero no se pagó 
más, sino que es lo que está estipulado desda 
2021, lo anterior, se corroboró que en el 
Tabulador autorizado por el Pleno aplicable 
para la Quincena 01 a la 11 del ejercicio 2022 
y el publicado en el en Periódico Oficial de 
Gobierno del Estado, el día 15 de mayo dtt 
2021, en el Tomo CXXXI, Núm 39 
para las Quincenas 01 a la 11 del ejercicio 
2022 dicho concepto se encuentra autorizado 
por los mismos importes otorgados en las 
quincenas 12 a la 24 

3.125.00 
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Anexo de la Cédula de Solventación de las Acciones Promovidas y Notificadas 

Dirección de Planeac16n 

nt 
SUI'ERIII\IEHáiA 
J;O.I¡!PENSAGIÓN 

IElCENTOI 

DOCUMENTACION v cor.faiTAA10$ 1!1. 
ENTE AUDITADO 

3.353,14 Se adjunta Tabulador de Sueldos del Tribunal de Justicia Laboral 
Burocrtltica 2022, publicado en Periódico Oficial de Gobierno del 
Estado, el die 25 de junio de 2022, en el Tomo CXXXI, NUm. 51 
aplicable para ras Quincenas 12 a la 24 del ejercicio 2022 

NO SOLVENTA: Debido a que no se presentaron los documentos 
probatorios que evidencien que el concepto de Supervivencia 
Compensación estaba autorizado por el Pleno y establecido en el 
Tabulador de Sueldos del Tribunal de Justicia Laboral Burocrética 
2022, publicado en Periódico Oficial de Gobierno del Estado, el día 25 
de junio de 2022. en el Tomo CXXXI, NUm. 51, además de que no se 
presentó la documentación que justifiquen el otorgamiento de dicna 
percepción 

7 IUS..U TabuJDd.or dt! <Jel TñbUJtal d'e JWUcia LaC!orol 
SwocróUc.a 2022, publicado en Periódico Oficial de Gobierno del 
EstiidO, el dia 25 de junio de 2022. en el Tomo CXXXI, Núm 51 
ilplk:s ble para las Quincenas 12 a la 24 del ejert:icio 2022 

Fecha de AulorizaciOn: 04/0512018 

OOC\!IJIENTACIÓ!'l Y COI<!E\'lTAAlOS 
PRESWT-AOOS POR EL e:NTIUiuDITAQO-

3,353,14 ... por motivos del programado de sistemas 
Informáticos no apareció esa columna, pero na 
se pagó de más, sino que es lo que está 
estipulado desde 2021 adjuntamos la evidencia 
en Excel, sel'\alando a color el total de 
percepciones en donde se nota que no hay 
diferencia alguna. así como, en PDF por lo que 
solicitamos tomen en cuenta el total y que si se 
pagó apegados a la Ley y al presupuesta 
autorizado La situación meramente 
administrativa, sin afectación del presupuesto 
asignado, ya que los sueldos con todas sus 
prestaciones no fueron modificados ni con 
respecto al ejercicio inmediato anterior. en el 
total de prestaciones a cada uno de los puestos 
y categorias señaladas. Por lo cual como 
prueba los CFDI, del trabajador seftalado con 
las cantidades otorgadas tanto en sueldo como 
prestaciones son las mismas en el ejercicio 
inmediato anterior, asi como el ejercicio 2022 
se adjuntan recibos 2021 y 2022 con lo cual la 
cantidad otorgada es la misma· 

SOLVENTA: Ya que el Ente Auditado presentó 
el argumento de que por motivos del 
programado de sistemas infonnáticos no 
apareció esa columna, pero no se pagó de 
más, sino que es lo que está estipulado desde 
2021, lo anterior, se corroboró que en el 
Tabulador autorizado por el Pleno aplicable 
para la Quincena 01 a la 1 1 del ejercicio 2022 
y el publicado en el en Periódico Oficial de 
Gobierno del Estado, el dia 15 de mayo de 
2021, en el Tomo CXXXI, NUm. 39 aplicable 
para las Quincenas 01 a la 11 del ejercicio 
2022 dicho concepto se encuentra autorizado 
por los mismos importes otorgados en las 
quincenas 12 a la 24 

1.938,8.8 por motivos del proommaoa dt) 
lnfonn.at1cos no apareció esa columna, pero no 

pagó de más. sino que es lo que 
a!llpulatfO desde 2021 adjuntamos la 
en Excel, seftalando a color el total oe 

en donde se nota que no My 
01lerencia alguna, asi como. en PDF por lo que 

tomen en cuenta el total y que si =nl' 
pag-ó apegados a la Ley y al 
;utortuáo . la situación 
odminlstrntlv.a, sin afectación del potllS.Ilpu&tlO 

ya que los suekios con todas 
pn;!S1aelane5 no rueron modificados ni C!:R 
¡.rnpe:ao al ejercicio inmediato anterior, en el 
leta l de prestaciones a cada uno de los 
y categorias seftaladas , Por lo cual CCHT\0 
_prueba los CFDI, del trabajador sei"lalado 
tG cantidades otorgadas tanto en sueldo com.tt 

son las mismas en el efi!rdel:o 
. anterior, así como el ejercicio 2Q22 

el! adjuntan recibos 2021 y 2022 con lo cual ta 
cantidad otorgada es la misma· . 

3.353,14 

1 9lS.6!l 

OLVeNTA 
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Magistrado 

P:ll 
Y CO¡.IJ'NT¡u!W$PR6EH];AQOS1'0RU 

.ENTE AUDITADO 

No SOLVENTA: Debido a que no se presentaron los documentos 
probatorios que evidencien que el concepto de Supervivencia 
Compensación estaba autorizado por el Pleno y establecido en el 
Tabulador de Sueldos del Tribunal de Justicia Laboral Burocrática 
2022, publicado en Periódico Oficial de Gobierno del Estado, el día 25 
de junio de 2022, en el Tomo CXXXI, Núm. 51, además de que no se 
presentó la documentación que justlftquen el alargamiento de dicha 
percepción 

7 938,66 Se adjunta Tabulador de Sueldos del Tribunal de Juslicla LabOral 
Burocrálica 2022, publicado en Periódico Oficial de Gobierno del 
Estado, el dia 25 de junio de 2022, en el Tomo CXXXI, Núm 51 
aplicable para las Quincenas 12 a la 24 del ejercicio 2022. 

NO SOLVENTA: Debido a que no se presentaron los documentos 
probatorios que evidencien que el concepto de Supervivencia 
Compensación eslaba autorizado por el Pleno y establecido .en el 
Tabulador de Sueldos del Tribunal de Justicia Laboral Burocrática 
2022, publicado en Periódico Oficial de Gobierno del Estado, el día 25 
de junio de 2022, en el Toma CXXXI, Núm 51, además de que no se 
presentó la que justifiquen el alargamiento de dicha 
percepción. 

Fecha de Autorización: 04/05/2018 

Y 
PRESENT'\!)05 ELE/ITE.AtiDJTADO 

SOLVENTA: Ya que el Ente Auditado presenló 
ei argumento de que por motivos del 
programado de sistemas informáticos no 
apareció esa columna, pero no se pagó de 
más, sino que es lo que esté estipulado desde 
2021, lo anterior, se corroboró que en el 
Tabulador autorizado por el Pleno aplicable 
para la Quincena 01 a la 11 del ejercicio 2022 
y el publicado en el en Periódico Oficial de 
Gobierno del Estado, el dia 15 de mayo de 
2021, en el Tomo CXXXI, Núm. 39 aplicable. 
para las Quincenas 01 a la 11 del ejercicio 
2022 dicho concepto se encuentra autorizado 
por los mismos importes otorgados en las 
quincenas 12 a la 24 

7 938,68 .• por mouvos aer progremaao ae sistemas 
informilticos no apareció esa columna, pero no 
se pagó de més, sino que es lo que esté 
estipulado desde 2021 adjuntamos la evidencia 
en Excel, serialando a color el total de 
percepciones en donde se nota que no hay 
diferencia alguna, asi como, en PDF por lo que 
solicitamos lomen en cuenta el total y que si se 
pagó apegados a la Ley y al presupuesto 
autorizado. La siluación meramente 
administrativa, sin afectaclón del presupuesto 
asignado, ya que las sueldos con todas sus 
preslaciones no fueron modificados ni con 
respecto al ejercicio inmediata anterior, en el 
total de prestaciones a cada uno de los puestos 
y categorias señaladas Por lo cual como 
prueba los CFDJ, del trabajador serialada con 
las cantidades otorgadas tanto en sueldo como 
prestaciones son las mismas en el ejercicio 
inmedialo anterior, así como el ejercicio 2022 
se adjunlan recibos 2021 y 2022 con lo cual la 
cantidad otorgada es la misma· 

SOLVENTA: Ya que el Ente Auditado presentó 
el argumento de que por motivos del 
programado de sistemas infonnáticos no 
apareció esa columna, pero no se pagó de 
más, sino que es lo que está estipulado desde 
2021, lo anterior, se corroboró que en el 
Tabulador autorizado por el Pleno aplicable 
para la Quincena 01 a la 11 del ejercicio 2022. 
y el publicado en el en Periódico Oficial de 
Gobierno del Estado, el dia 15 de mayo de 
2021. en el Tomo CXXXI, NUm 39 aplicable 
para las Quincenas 01 a la 11 del ejercicio 
2022 dicho concepto se encuentra autorizado 
por los mismos importes otorgados en la 
quincenas 12 a la 24 

7.93fl,68 

110 
SOLYENT .. 
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PUEStO 

Coorornaoor de F'onenc1a 

P"a1 
SUPERvNENCII. DOciJME AC1Ó.'I Y PRU)!NTAOOS:POII EL 

PENSI\ClCN ENTE AUDITADO -

3.125,00 Se adjunta Tabulador de Sueldos del Tribunal de Justicia Laboral 
Burocrática 2022, publicado en Periódico Oficial de Gobierno del 
Estado, el día 25 de junio de 2022, en el Tomo CXXXI. NUm. 51 
aplicable pare les Quincenas 12 a la 24 del ejercicio 2022 

NO SOLVENTA: Debido a que no se presentaron los documentos 
probatorios que evidencien que el concepto de Supervivencia 
Compensación estaba autorizado por el Pleno y establecido en el 
Tabulador de Sueldos del Tribunal de Justicia Laboral Burocrética 
2022, publicado en Periódico Oficial de Gobierno del Estado, el dia 25 
de junio de 2022, en el Tomo CXXXI. Núm. 51, además de que no se 
presentó le documentación que justifiquen el otorgamiento de dicha 
percepción . 

8.«9.1-4 S8 adjunto Tttbul•tlcrr de SueJD05 del Tt\bunnJ drt J US1Da laborai l 
3uror.n lk::a 2022, publicado en Periódico Oficial de Gobierno dt!.1 
Estado, el die 25 de junio de 2022. en el Tomo CXXXI, Núm. 51 
opllcabler pare las Quincenas 12 a la 24 del ejercicio 2022. 

Fecha de Autorización: 04/05/201 e 

OOQWSN TACIÓ Y COMEliTARIQS SOLVENT.• "oi.;IVOEN'"• 
PRESENTADOS PQRREIJ !lOAU.OrrAOO -5 1" 

3 125,00 ,por motivos del programado de sistemas 
informáticos no apareció esa columna, pero no 
se pagó de más, sino que es lo que está 
estipulado desde 2021 adjuntamos la evidencia 
en Excel, sel\alando a color el total de 
percepciones en donde se nota que no hay 
diferencia alguna, así como, en PDF por lo que 
solicitamos tomen en cuenta el total y que si se 
pagó apegados a la Ley y al presupuesto 
autorizado La situación meramente 
administraliva , sin afectación del presupuesto 
asignado, ya que los sueldos con todas sus 
prestaciones no rueron modificados ni con 
respecto al ejercicio inmediato anterior, en el 
total de prestaciones a cada uno de los puestos 
y categorias sei'laladas Por lo cual como 
prueba los CFDI. del trabajador señalado con 
las cantidades otorgadas tanto en sueldo como 
prestaciones son las mismas en el ejercicio 
inmediato anterior, así como el ejercicio 2022 
se adjuntan recibos 2021 y 2022 con lo cual la 
cantidad otorgada es la 

SOLVENTA: Ya que el Ente Auditado presentó 
el argumento de que por motivos del 
programado de sistemas informáticos no 
apareció esa columna, pero no se pagó de 
más, sino que es lo que está estipulado desde 
2021, lo anterior. se corroboró que en el 
Tabulador autorizado por el Pleno aplicable 
para la Quincena 01 a la 11 del ejercicio 2022 
y el publicado en el en Periódico Oficial de 
Gobierno del Estado, el día 15 de mayo de 
2021, en el Tomo CXXXI, NUm 39 aplicable 
para las Quincenas 01 a la 11 del ejercicio 
2022 dicho concepto se encuentra autorizado 
por los mismos importes otorgados en las 
quincenas 12 a la 24. 

&.U 9 ,1 A • ••. por l'fl.O!.Jvos del programado ci-P. 
no apareció esa columna, pero na 

pagó de más, sino que es lo que e;1!tt 
desde 2021 adjuntamos la evll:il!!ndii!: 

en Excel, serialando a color el total d.e 
on donde se nota que no tuv 

cfñerc:nci:n alguna, asi como, en PDF por lo Que 
soliéilai'Tl05 tomen en cuenta el total y que si ¡e 

¡;¡agó apegados a la Ley y al p(esupue::;to 
auconz.;¡tm, La situación 
adrnrnisln.rtiYa1 sin afectación del pm!illgtl2!ilo 
3Sign:ado. ya que los sueldos con todas !ñffi 

no fueron modificados ni CQn 
al ejercicio inmediato anterior, en el 

de prestaciones a cada uno de los we-ctM 
r categorias señaladas Por lo cual coma 
pruC!ba los CFDI, del trabajador serialado C!H'I 
W cantidades otorgadas lanto en sueldo COI'TUI 
prrlstGcmnt!5 son s mfsmas n11 
lmn.cdlato anterior , así como el ejercicio 2tJ22 
se adjuntan recibos 2021 y 2022 con lo cual 
cantidad alargada es la misma· 

3_125.00 
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Coon:11nador 
Administrativo 

1>31 
.SlrPEIIVIVEilf!:J,II 
COMPENSAC!ON 

(ExOOo) 

.DOCUMEHTAOlÓ Y PRES'Em.<WQS_POil EL 
"QlTE'AUDITli\DO 

No SOLVENTA: Debido a que no se presentaron los documentos 
probalorios que evidencien que el concepto de Supervivencia 
Compensación estaba autorizado por el Pleno y establecido en e) 
Tabulador de Sueldos del Tribuneal de Justicia Laboral Burocrática 
2022. publicado en Periódico Oficial de Gobierno del Estado, el di a 25 
de junio de 2022. en el Tomo CXXXI, NUm_ 51, además de que no se 
presentó la documentación que justifiQuen el otorgamiento de diCha 
percepción 

1 125,00 Se adjunta Tabulador de Sueldos del Tribunal de JustiCia LabOral 
Burocrática 2022, publicado en Periódico Oficial de Gobierno del 
Estado, el dla 25 de junio de 2022, en el Tomo CXXXI, Núm 51 
aplicable pare las Quincenas 12 a la 24 del ejercicio 2022. 

NO SOLVENTA: Debido a que no se presentaron los documentos 
probatolios que evidencien que el concepto de Supervivencia 
Compensación estaba autorizado por el Pleno y establecido en 
Tabulador de Sueldos del Tribunal de Justicia Labollll Burocrática 
2022, publicado en Periódico Oficial de Gobierno del Estado, el dia 25 
de junio de 2022, en el Tomo CXXXI, Núm. 51, además de que no se 
presentó la documentación que justifiquen el otorgamiento de dicha 
percepción. 

Fecha de Autorización: 04/0512018 

N0110Lvai-'I'A aoc:liMaffi\QÓN Y CO ,1ÉNTARIOS 
I'IISEHTADO$ POR-EL ENTEJ,UDIT.>bO 

SOLVENTA: Ya que el Ente Auditado presentó 
el argumento de que por motivos del 
programado de sistemas informáticos no 
apareció esa columna, pero no se pagó de 
más. sino que es lo que está estipulado desde 
2021. lo anterior. se corroboró que en el 
Tabulador autorizado por el Pleno aplicable 
para la Quincena 01 a la 11 del ejercicio 2022 
y el publicado en el en Periódico Oficial de 
Gobierno del Estado, el día 15 de mayo de 
2021, en el Tomo CXXXI, Núm 39 aplicable 
para las Quincenas 01 a la 11 del ejercicio 
2022 dicho concepto se encuentra autorizado 
por los mismos importes otorgados en las 
quincenas 12 a la 24 

1 125,00 ... por motivos del programado de sistemas 
informáticos no apareció esa columna. pero no 
se pagó de más, sino que es lo que está 
estipulado desde 2021 adjuntamos la evidencia 
en Excel, sei"ialando a color el total de 
percepciones en donde se nota que no hay 
direrencia alguna, asi como, en PDF por lo que 
solidtamos lomen en cuenta ellotal y que si se 
pagó apegados a la Ley y al preStlpuesto 
autorizado. La situación meramente 
administrativa, sin afectación del presupuesto 
asignado, ya que los sueldos con todas sus 
prestaciones no fueron modificados ni con 
respecto al ejercicio inmediato anterior, en el 
total de prestaciones a cada uno de los puestos 
y categorías sei"ialadas Por lo cual como 
prueba los CFDI, del trabajador sei'ialado con 
las cantidades otorgadas tanto en sueldo como 
prestaciones son las mismas en el ejercicio 
inmediato anterior, así como el ejercicio 2022 
se adjuntan recibos 2021 y 2022 con lo cual la 
cantidad otorgada es la 

SOLVENTA: Ya que el Ente Auditado presentó 
el argumento de que por motivos del 
programado de sistemas infonnáticos no 
apareció esa columna, pero no se pagó de 
más, sino que es lo que esté estipulado desde 
2021, lo anterior, se corroboró que en et 
Tabulador autorizado por el Pleno aplicable 
para la Quincena 01 a ta 11 del ejercicio 2022 
y el publicado en el en Periódico Oficial de 
Gobiemo del Estado, el dia 15 de mayo de 
2021, en el Tomo CXXXI. NUm 39 aplicable 
para las Quincenas 01 a la 11 del ejercicio 
2022 dicho conceplo se encuentra autorizado 
por los mismos importes otorgados en 
quincenas 12 a la 24. 

, 125,00 



Ente PUblico Revisado: Tribunal de Justicia Laboral Burocrálica 
No. de Revisión: ASE-AF-IAGF2022-TJL8 y ASE-AF-CPE2022-TJLB 
Área que Solventa: Dirección de Auditoria a Gobierno del Estado y Entidades 

Resultado CPE22-AF-T JLB-23, Observación 16 
Apartado Número 03 

OUINCEN¡\ 

22 Set:{I!U:Hia General de SGA 

22 Pnnencio 1 c:op 

Anexo de la Cédula de Sclventación de las Acciones Promovidas y Notificadas 

PUESTO 

Secretario Genena_l tle

CCiorálnodQr oc Ponf!l'ICJa 

I:IOCUI\IENTAC!ON 1t COMENTAA)OS PRESall'JIIIO$ RORa 
ENTE1Wil1T.AOO 

3:12>5.00 Se adjunta Tabulador de Sueldos del Tribunal de Justicia LabOral 
Burocrillica 2022, publicado en Periódico Oficial de Gobierno del 
Estado, el dia 25 de junio de 2022, en el Tomo CXXXI, Núm 51 
aplicable para las Quincenas 12 a la 24 del ejercicio 2022 

NO SOLVENTA : Debido a que no se presentaron los documentos 
probatorios que evidencien que el concepto de Supervivencia 
Compensación estaba autorizado por el Pleno y establecido en el 
Tabulador de Sueldos del Tribunal de Justicia Laboral Burocrática 
2022, publicado en Periódico Oficial de Gobierno del Eslado, el dia 25 
de junio de 2022, en el Tomo CXXXI. Núm 51, además de que no se 
presentó la documentación que justifiquen el otorgamiento de dicha 
percepción. 

3.l:l5 ,00 Se TabulDaor ae suntttos_del Tr.t>unar de JusttciD L.aDOra! 
Burocrálica 2022, publicado en Periódico Oficial de Gobiemo del 
Estado, el día 25 de junio de 2022, en el Tomo CXX.XI, Núm. 51 
iipJICJo;e para las Quincenas 12 a la 24 del ejercicio 2022 

Fecha de Autorización: 0410512018 

OOéUI)100P,CIIbN Y coMI;NT¡\RIÓS 
PRESSHTADOS POR El ENTE AUDITADO 

3 125,00 • .. por motivos del programado de sistemas 
informáticos no apareció esa columna, pero no 
se pagó de más, sino que es lo que está 
estipulado desde 2021 adjuntamos la evidencia 
en Excel, sei'ialando a color el total de 
percepciones en donde se nota que no hay 
diferencia alguna, asi como, en PDF por lo que 
solicitamos tomen en cuenta el total y que si se 
pagó apegados a la Ley y al presupuesto 
autorizado. La situación meramente 
administrativa, sin afectación del presupuesto 
asignado, ya que los sueldos con todas sus 
prestaciones no fueron modificados ni con 
respecto al ejercicio inmediato anterior, en el 
total de prestaciones a cada uno de los puestos 
y categorías sei'ialadas Por Jo cual como 
prueba los CFDI, del trabajador sei"lalado con 
las cantidades otoryadas tanto en sueldo como 
prestaciones son las mismas en el ejercicio 
inmediato anterior, así como el ejercicio 2022 
se adjuntan recibos 2021 y 2022 con lo cual la 
cantidad otorgada es la misma", 

SOLVENTA: Ya que el Ente Auditado presentó 
el argumento de que por motivos del 
programado de sistemas inrormáticos no 
apareció esa columna, pero no se pagó de 
más, sino que es lo que está estipulado desde 
2021, lo anterior, se corroboró que en el 
Tabulador autorizado por el Pleno aplicable 
para la Quincena 01 a la 11 del ejercicio 2022 
y el publicado en el en Periódico Oficial de 
Gobierno del Estado, el día 15 de mayo de 
2021. en el Tomo CXXXI, NUm 39 aplicable 
para las Quincenas 01 a la 1 1 del ejercicio 
2022 dicho concepto se encuentra autorizado 
por Jos mismos importes otorgados en las 
quincenas 12 a la 24 

3 125.00 • ... por ma.tlvos: dt-1 F-Hog¡r.amild'o d[! s::;iefl't6$ 
no apareció esa columna, pero nq 

se- pagó de más, sino que es lo que 
desde 2021 adjuntamos la 9vidlttt!lla 

en Excel, sei"lalando a color el total cli,!: 
pertePCii!U'6'!1 en donde se nota que no t".ily 
c!llere.r¡cla alguna, asi como, en PDF por lo qul!! 

tomen en cuenta el total y que si !!;lf!' 

pag'ó apegados a la Ley y al 
il\fCOrwu:fo. La situación 
admini51:rnfNli. sin afectación del 

ya que los sueldos con Ladas SU:!í 
pf"Htatillllf\VS no fueron modificados ni C.Ofl 
te:Spooto al ejercicio inmediato anterior, en e! 

de prestaciones a cada uno de los os 
't señaladas Por lo cual CGfno 
pru-eba Jo¡¡ CFDI, del trabajador sei'ialado con 

cantidades otorgadas tanto en sueldo com-o 
pre5!iiOOfl:eS son las mismas en el $tCJetC 
inmediirto anterior, así como el eojerado :2Q22' 
St adjuntan recibos 2021 y 2022 con Jo cual 1.3 
cantidad otorgada es la misma·. 

3 125,00 

J 125.00 
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4 PUESTO 

Oirecc1ón ae Comao111daa 

1'31 
DOCI.IMENTACION Y COMf;Nf.y!IOS pOR EL 

EHTE.AUD)TADO 

NO SOLVENTA: Debido a que no se presentaron los documentos. 
probatorios que evidencien que el concepto de Supervivencia 
Compensación estaba autorizado por el Pleno y establecido en el 
Tabulador de Sueldos del Tribunal de Justicia Laboral Burocrática 
2022, publicado en Periódico Oficial de Gobierno del Estado, el di a 2S 
de junio de 2022, en el Tomo CXXXI, Núm. 51, además de que no se 
presentó la documentación que justifiquen el otorgamiento de dicha 
percepción 

3,353,14 Se adjunta Tabulador de Sueldos del Tribunal de Just1c1a Laooral 
Burocrática 2022, publicado en Periódico Oficial de Gobierno del 
Estado, el día 25 de junlo de 2022, en el Tomo CXXXI, Núm, 51 
aplicable para las Quincenas 12 a la 24 del ejercicio 2022. 

NO SOLVENTA: Debido a que no se presentaron los documentos 
probatorios que evidencien que el concepto de Supervivencia 
Compensación estaba autorizado por el Pleno y establecido en el 
Tabulador de Sueldos del Tribunal de Justicia Laboral 
2022, publicado en Periódico Oficial de Gobierno del Estado, el dia 25 
de junio de 2022, en el Tomo CXXXI, -Núm 51, además de Que no se 
presentó la documentación que justifiquen el ottXgamiento de dicha 
percepción. 

Fecha de Autorización: 04/05/2018 

OOCUMEHTACJ6H Y CQfr!EHTARIQS 
PREÍENTADOS>f>OR ELart'eAUPITAPO 

SOLVENTA: Ya que el Ente Auditado presentó 
el argumento de que por molivos del 
programado de sistemas informáticos no 
apareció esa columna, pero no se pagó de 
más, sino que es lo que está estipulado desde 
2021 , lo anterior, se corroboró que en el 
Tabulador autorizado por el Pleno aplicable 
para la Quincena 01 a la 11 del ejercicio 2022 
y el publicado en el en Periódico Oficial de 
Gobierno del Estado. el dia 15 de mayo de 
2021, en el Tomo CXXXI. Núm 39 aplicable 
para las Quincenas 01 a la 11 del ejercicio 
2022 dicho concepto se encuentra autorizada 
por los mismos importes otorgados en 
quincenas 12 a la 24 

3.$53,14 " ••. por motivos del programado de sistemas 
inrorrnáticos no apareció esa columna, pero no 
se pagó de más, sino que es lo que está 
estipulado desde 2021 adjuntamos la evidencia 
en Excel, señalando a color el letal de 
percepciones en donde se nota que no hay 
diferencia alguna, asi como, en POF por lo que 
solicitamos lomen en cuenta el total y que si se 
pagó apegados a la Ley y al presupuesto 
autorizado La situación meramente 
administrativa, sin afectación del presupuesto 
asignado, ya que los sueldos con tOdas sus 
prestaciones no fueron modificados ni con 
respecto al ejercicio inmediato anterior, en el 
total de prestaciones a cada uno de los puestos 
y categorías sei'laladas Por lo cual como 
prueba los CFOI, del trabajador sei'lalado con 
las cantidades otorgadas tanto en sueldo como 
prestaciones son las mismas en el ejercicio 
inmediato anterior, asi como el ejercicio 2022 
se adjuntan recibos 2021 y 2022 con lo cual la 
cantidad otorgada es la misma". 

SOLVENTA: Ya que el Ente Auditado presentó 
el argumento de que por motivos del 
programado de sistemas informáticos no 
apareció esa columna, pero no se pagó de 
más, sino que es lo que está estipulado desde 
2021, lo e.rn.e.."''or, sa corroooro Que en 11 
Tabulador autorizado por el Pleno aplicabfe 
para la Quincena 01 a la 11 del ejercicio 2022 
y el publicado en el en Periódico Oficial de 
Gobierno del Estado, el dia 15 de mayo de 
2021, en el Tomo CXXXI, Núm 39 aplicable 
para las Quincenas 01 a la 11 del ejercicio 
2022 dicho concepto se encuentra autorizado 
por los mismos importes en 
quincenas 12 a la 24 

Códogg FR-FI.CS01-2<1 

PlliJif'871oe125 

3 353,1< 
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Coord inador de ponencia 

DireCCión de: PLDne.ad6n 

P3t 
3UPel!VJVE'J;CtA 

tEliEI'lrm 

Y coMEN'Illl!lOS PRESEHTAOO$POR a. 
ENTE AIJOITAD.O 

3 125,00 Se adjunta Tabulador de Sueldos del Tribunal de Justicia Labora l 
Burocrática 2022, publicado en Periódi co Oficial de Gobierno det 
Estado, el día 25 de junio de 2022, en el Tomo CXXXI, Núm 51 
aplicable para las Quincenss12 a la 24 del ejercicio 2022 , 

NO SOLVENTA: Debido a que no se presentaron los documentos 
probatorios que evidencien que el concepto de Supervivencia 
Compensación estaba autorizado por el Pleno y establecido en el 
Tabulador de Sueldos del Tribunal de Justicia Laboral Burocrática 
2022, publicado en Periódico Oficial de Gobierno del Estado, el día 25 
de junio de 2022, en el Tomo CXXXI. NUm 51, además de que no se 
presentó la documentación que justifiquen el otorgamiento de dicha 
percepción 

3 353,14 Se .acrjun\1 TatK.Ilador ae: qeJ Tñbunal oe Jus.tJ:clu t..aoonJI 
BUI'OCll1tica 2022, publicado en Oficial de Gobierno 

el día 25 de jun io de 2022, en el Tomo CXXXI. NUm, S1 
aplic:ohk! para las Quincenas 12 a la 24 del ejerci cio 2022 

Fecha de Autorización: 04/05/2018 

DOCÜIWO.NTAt:lóN Y CO!IlENTARIDs 
PRESENTADO!t-POR ELENft;.UDtTAbo 

3 125,00 • •. por motivos del programado de sistemas 
informáticos no apareció esa columna, pero no 
se pagó de más, sino que es lo que está 
estipulado desde 2021 adjuntamos la evidencia 
en Excel, sei'ialando a color el total de 
percepciones en donde se nota que no hay 
diferencia alguna, asi como. en PDF por lo que 
solicitamos tomen en cuenta el total y que si se 
pagó apegados a la Ley y al presupuesto 
autorizado , La situación meramente 
administrativa, sin afectación del presupuesto 
asignado, ya que los sueldos con todas sus 
prestaciones no fueron modificados ni con 
respecto al ejercicio inmediato anterior. en el 
total de prestaciones a cada uno de los puestos 
y categorías seflaladas . Por lo cual como 
prueba los CFDI, del trabajador seflalado con 
las cantidades otorgadas tanto en sueldo como 
prestaciones son las mismas en el ejercicio 
inmediato anterior, así como el ejercicio 2022 
se adjuntan recibos 2021 y 2022 con lo cual la 
cantidad otorgada es la misma" 

SOLVENTA: Ya que el Ente Auditado presentó 
el argumento de que por motivos del 
programado de sistemas informáticos no 
apareció esa columna. pero no se pagó de 
más. sino que es lo que está estipulado desde 
2021, lo anterior, se corroboró que en el 
Tabulador autorizado por el Pleno aplicable 
para la Quincena 01 a la 1 t del ejercicio 2022 
y el publiCBdo en el en Periódico Oficial de 
Gobierno del Estado. el dia 15 de mayo de 
2021, en el Tomo CXXXI. Nüm 39 aplicable 
para las Quincenas 01 a la 11 del ejercicio 
2022 dicho concepto se encuentra autorizado 
por los mismos impones otorgados en las 
quincenas 12 a la 24. 

3.3!3.14 • •.. por motivos dal progrnmMD M 
mfomlAUaos no apareció esa columna, pero nc 

pagó de más, sino que es lo que 
estiput M o desde 2021 adjuntamos la e.vtdeacla 
en Excel, senalando a color el total de 
pGret!'pdanH en donde se nota que no 1'13)1 
1JIJW'"CllCJ111 alguna, así como, en PDF por lo Ql.le 

L-:!men en cuenta el total y que si se 
p.a1]6 apegados a la Ley y al 
AtJfOriun::lo. La situación metimenta 
udmi l'\l:¡tmtJva., sin afectación del pr6DpUSo 
*lgnqdo . ya que los sueldos con todas !lJ.d 

pmstBclo es no hiDIOII ni con 
respe:d!l al ejercicio inmediato anterior, en et 
1ata! de prestaciones a cada uno de los p.l.!llSf.nr. 

y categorías senaladas Por lo cual tomo 
¡Ktlcir::J los CFDI, del trabajador señalado c.M 
las cantidades otorgadas tanto en sueldo C(Jmo 
pre:sfilt:IOrte:5 50n la& rnJGmD!I en. el l!jDrlcJo.to 
•n.mcch¡¡lrJ anterior, asi como el ejercicio -2022 
SI:! adjuntan recibos 2021 y 2022 con lo cual 1D 
cant!óad otorgada es la misma" . 

CO<Ig.g FR 

... .. -
Plgona79de125 

3.125,00 
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P31 
SUPERVIVE{IIc¡,t. .DOCUME,ÑTI\c;;!Ó!C Y POR B. 
COMPENSAClÓN ENTE AUOil'ADO 

IEXa<il'Ól 
NO SOLVENTA; Debido a que no se presentaron los documentos 
probatorios que evidencien que el concepto de Supervivencia 
Compensación estaba autorizado por el Pleno y establecido en el 
Tabulador de Sueldos del Tribunal de Justicia Laboral Burocrálica 
2022, publicado en Periódico OficJal de Gobierno del Estado, el día 25 
de junio de 2022, en el Tomo CXXXI, NUm. 51, además de que no se 
presentó la documentación que justifiquen el otorgamiento de dicha 
percepción 

7 938,68 Se adjunta Tabulador de Sueldos del Tribunal de JusUc1a LaDOral 
6urocrática 2022, publicado en Periódico Oficial de Gobierno del 
Estado, el dia 25 de junio de 2022, en el Tomo CXXXI, Núm. 51 
aplicable para las Quincenas 12 a la 24 del ejercicio 2022. 

NO SOLVENTA: Debido a que no se presentaron los documentos 
probatorios que evídencien que el concepto de Supervivencia 

estaba autorizado por el Pleno y establecido en el 
Tabulador de Sueldos del Tribunal de Justicia Laboral Burocrática 
2022, publicado en Periódico Oficial de Gobierno del Estado, el di a 25 
de junio de 2022. en el Tomo CXXXI, Núm 51. además de que no se 
presentó la documentación que justifiquen el otorgamiento de dicha 
percepción4 

Fecha de Autorizadón: 04/05/2018 

N080LVENTA 
OOQIMEiniiCION Y t»MENTARJOS 

PRSENTAOOS POR EL ENTE J.tiDJTAOO 

SOLVENTA: Ya que el Ente Auditado presentó 
el argumento de que por motivos del 
programado de sistemas informáticos no 
apareció esa columna, pero no se pagó de 
más, sino que es lo que está estipulado desde 
2021, lo anterior, se corroboró que en el 
Tabulador autorizado por el Pleno aplicable 
para la Quincena 01 a la 11 del ejercicio 2022 
y el publicado en el en Periódico Oficial de 
Gobierno del Estado, el dia 15 de mayo de 
2021, en el Tomo CXXXI, Núm. 39 aplicable 
para las Quincenas 01 a la 11 del ejercicio 
2022 dicho conceplo se encuentra autorizado 
por los mismos importes otorgados en las 
quincenas 12 a la 24. 

7.938,68 motivos del programado de sistemas 
Informáticos no apareció esa columna, pero no 
se pagó de más, sino que es lo que está 
estipulado desde 2021 adjuntamos la evidencia 
en Excel, sei'ialando a color el total de 
percepciones en donde se nota que no hay 
diferencia alguna, asi como, en PDF por lo que 
solicitamos tomen en cuenta el total y que si se 
pagó apegados a la Ley y al presupuesto 
autorizado La situación meramente 
administrativa, sin afectación del presupuesto 
asignado, ya que los sueldos con todas sus 
prestaciones no fueron modificados ni con 
respecto al ejercicio inmediato anterior, en el 
total de prestaciones a cada uno de los puestos 
y categorias sei'ialadas Por lo cual como 
prueba Jos CFDI, del trabajador sei'ialado con 
las cantidades tanto en sueldo como 
prestaciones son las mismas en el ejercicio 
inmediato anterior, asi como el ejercicio 2022 
se adjuntan recibos 2021 y 2022 con lo cual la 
cantidad otorgada es la misma· 

SOLVENTA: Ya que el Ente Auditado presentó 
el argumento de que por motivos del 
programado de sistemas informáticos no 
apareció esa columna, pero no se pagó de 
mas. sino que es lo que está estipulado desde 
2021. lo anterior, se corroboró que en el 
Tabulador autorizado por el Pleno aplicable 
para la Quincena 01 a la 11 del ejercicio 2022 
y el publicado en el en Periódico Oficial de 
Gobierno del Estado, el dia 15 de mayo de 
2021, en el Tomo CXXXI, NUm 39 aplicable 
para las Quincenas 01 a la 11 del ejercicio 
2022 dicho concepto se encuentra autorizado 
por los mismos importes otorgados en las 
quincenas 12 a la 24 

7 938,68 

NO 
SOLVENT" 
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Mag1straao 

COon:llnador de Po:ru:mQi¡¡ 

DOCUNIENTACIOlll Y COMEN'TitJIIOS PRESENTAJ)O$ POR a 

7 9:!8,68 Se adjunta Tabulador de Sueldos del Tribunal de Justicia Laborar 
BurocrBlica 2022, publicado en Periódico Oficial de Gobierno del 
Estado, el dia 25 de junio de 2022, en el Tomo CXXXI, Núm 51 
aplicable para las Quincenas 12 a la 24 del ejercicio 2022. 

NO SOLVENTA: Debido a que no se presentaron los documentos 
probatorios que evidencien que el concepto de Supervivencia 
Compensación estaba autorizado por el Pleno y establecido en el 
Tabulador de Sueldos del Tribunal de Justicia Laboral Burocrática 
j2o22, publicado en Periódico Oficial de Gobierno del Estado, el día 25 
de junio de 2022, en el Tomo CXXXI, Núm 51 , además de que no se 
presentó la documentación que justifiquen el otorgamiento de dicha 
percepción. 

3125.00 Se acrjunl:a Tabutaoor de d'e1 Tnbun Dl clr Ju!.tir:ra Laboral 
B:uracr41iea 2022, publicado en Periódico Oficial de Gobierno deJ 
Estndo, el día 25 de junio de 2022, en el Tomo CXXXI, Núm 51 

para las Quincenas 12 a la 24 del ejercicio 2022 

Fech a de Autorización: 04/0512018 

DOctiMENTr.cilOII Y COME/'ITAAibs 
PRES ENTADOS POR" EL ENTE AOIJI"I'At!O 

7 93"8,68 • .• J!Dr rJIQtiVO:!l del programado de sistemas 
m1 apareció esa columna, pero no 

se pagó de más, smo que es lo que 
estipulado desde 2021 adjuntamos la 
en Excel, señalando a color el total de 
percepciones en donde se nota que no hay 
diferencia alguna. así como, en POF por lo que 
solicitamos tomen en cuenta el total y que si se 
pagó apegados a la Ley y al presupuesto 
autorizado. La situación meramente 
administrativa, sin afectación del presupuesto 
asignado, ya que los sueldos con todas sus 
prestaciones no fueron modificados ni con 
respecto al ejercicio inmediato anterior, en el 
total de prestaciones a cada uno de los puestos 
y categorias sertaladas Por lo cual como 
prueba los CFDI, del !rebajador sef\alado con 
las cantidades oto111adas tanto en suelda como 
prestaciones son las mismas en el ejercicio 
inmediato anterior, asi como el ejercicio 2022 
se adjuntan recibos 2021 y 2022 con Jo cual la 
cantidad otorgada es la 

SOLVENTA: Ya que el Ente Auditado presentó 
el argumento de que por motivos del 
programado de sistemas informáticos no 
apareció esa columna, pero no se pagó de 
más, sino que es lo que está estipulado desde 
2021, lo anterior, se corroboró que en el 
Tabulador autorizado por el Pleno aplicable 
para la Quincena 01 a la 11 del ejercicio 2022 
y el publicado en el en Periódico Oficial de 
Gobierno del Estado, el dia 15 de mayo de 
2021. en el Tomo CXXXI, Núm 39 aplicable 
para ras Quincenas 01 a la 11 del ejercicio 
2022 dicho concepto se encuentra autorizado 
por los mismos importes otorgados en las 
quincenas 12 a la 24, 

3.12!1,DD • ...... por mo:Nos del PID9r.Jrn.1do de 
ln1orm.hticc!"l no apareció esa columna, pero no 
56 pagó de más, sino que es lo que esiA 
n11pu]Ado desde 2021 adjuntamos la 
.e:n Excel, sertalando a color el total de 

en donde se nota que no hfj'j 

d1te:reneia alguna, asi como, en PDF por lo 
Lomen en cuenta el total y que si 5-e 

PilüÓ apegados a la Ley y al 
:rutorfudo. La situación mero .. !Tifmte 
ttO.Tilnlsfr:ulfvg, sin afectación del pmsupu6io 

ya que los sueldas con todas 
orestacion:=s no fueron modificados ni con 
tOSpecto al ejercicio inmediato anterior. en t'!l 
&tate.! de prestaciones a cada uno de los piJCIS!.!Y.l 

categorías sefialadas Por lo cual comn 
los CFDI, del trabajador sei'ialadc CIOl1 

lll&" cantidades otorgadas tanto en sueldo como 
las: a.n 1!11 cJ.Meida 

In Cdul!.o anterior. asi como el ejercicio 2()22 
!11! adjuman recibos 2021 y 2022 con lo cual lA 
canlld.M otorgada es la misma". 

Códg<:o FA-FICS-01-14 

7,93a,ca 
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Magistrado Presidente 

P31 

co::Jfflr; I»Clli'IJENTACIQF¡ El. 
ENTEAUQITADG 

NO SOLVENTA: Debido a que no se presentaron los documentos 
probatorios que evidencien que el concepto de Supervivencia 
Compensación estaba autorizado por el Pleno y establecido en e! 
Tabulador de S'J.efdos del Tribunal óa La.bora! 
2022, publicado en Periódico Oficial de Gobierno del Estado, el di a 25 
de junio de 2022, en el Tomo CXXXI, Núm 51, además de que no se 
presentó la documentación que justifiQuen el otorgamiento de dicha 
percepción 

8.449,14 Se adJunta TaDUiaaor de Sueldos del Tnbunaf áe .JustiCia Laooml 
Burocrática 2022, publicado en Periódico Oficial de Gobierno del 
Estado, el día 25 de junio de 2022, en el Tomo CXXXI, Núm. 51 
aplicable para las Quincenas 12 a la 24 del ejercicio 2022. 

NO SOLVENTA: Debido a que no se presentaron los 
probatorios que evidencien que el concepto de Supervivencia 
Compensación estaba autorizado por el Pleno y establecido en el 
Tabulador de Sueldos del Tribunal de Justicia Laboral Burocrática 
2022, publicado en Periódico Oficial de Gobierno del Estado, el di a 25 
de junio de 2022, en el Tomo CXXXI, Nüm. 51, además de que no se 
presentó la documentación que justiftquen el otorgamiento de dicha 
percepción. 

Fecha de Autorización: 04/05/2018 

SOLVENTA: Ya que el Ente Auditado presentó 
el argumento de que por motivos del 
programado de sistemas informáticos no 
apareció esa columna, pero no se pagó de 
más, sino que es lo que está estipulado desde 
2021, lo anterior, se corroboró que en el 
Tatlut.aelor autoWDa por f l P•eno t pfica bfe 
para la Quincena 01 a la 11 del 2022 
y el publicado en el en Periódico Oficial de 
Gobierno del Estado, el dla 15 de mayo de 
2021, en el Tomo CXXXI, Nüm 39 aplicable 
para las Quincenas 01 a la 11 del ejercicio 
2022 dicho concepto se encuentra autorizado 
por los mismos importes otorgados en la.s; 
quincenas 12 a la 24 

8.449,14 • .•• por motivos del programado de Sistemas 
informáticos no apareció esa columna, pero no 
se pagó de más, sino qul!l es lo que está 
estipulado desde 2021 adjuntamos la evidencia 
en Excel, sei'ialando a color el tolal de 
percepciones en donde se nota que no hay 
diferencia alguna, así como, en PDF por lo que 
solicitamos tomen en cuenta el total y que si se 
pagó apegados a la Ley y al presupuesto 
eutoñzado La situación meramente 
administrativa, sin afectación del presupuesto 
asignado, ya que los sueldos con tOdas sus 

no Ñe!Qfl mCH:frflo¡¡dos nf con 
respecto al ejercicio inmediato anterior, en el 
(ola\ de prestaciones a cada uno de los puestos 
y categorías señaladas, Por lo cual como 
prueba los CFOI, del trabajador señalado con 
!as cantidades otorgadas tanto en sueldo como 

5an- lils mGma:s e11 e.l e¡erDcio 
Inmediato anterior, así como el ejen;iQO 2022 
se adjuntan recibos 2021 y 2022 con lo cual la 
cantidad otorgada es la misma" 

SOLVENTA: Ya que el Ente Auditado presentó 
argumento de que por motivos del 

programado de sistemas informáticos no 
apareció esa columna, pero no se pagó de 
más, sino que es lo que está estipulado desde 
2021, lo anterior, se corroboró que en el 
Tabulador autorizado por el Pleno aplicable 
para la Quincena 01 a la 11 del ejercicio 2022 
y el publicado en el en Periódico Oficial de 
Gobierno del Estado, el dia 15 de mayo de 
2021 , en el Tomo CXXXI. NUm 39 aplicable 
para las Quincenas 01 a la 11 del ejercicio 
2022 dicho concepto se encuentra autorizado 
por los mismos importes otorgados en las 
quincenas 12 a la 24 

c:LidopoFRF I.CS.0124 

B 449,14 

NO 
SOL!IENTA 
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PUESTO 

Coordinador 
Administrativ o 

Stn:reta['kl Ger¡.efal De 
..,euemos 

nt 
511Pij'RV!VEII[C:IA 

IEXErmJí 

llOCUMENTAClÓN 't PRESEIITAD<'lS P.OR El. 
'ÉÍ'O"E t.I,IDITt.DO 

1 125,00 Se adjunta Tabulador de Sueldos del Tribunal de Justicia Laboral 
Burocrática 2022, publicado en Periódico Oficial de Gobierno del 
Estado, el día 25 de junio de 2022, en el Tomo CXXXI, Núm. 51 
aplicable para las Quincenas 12 a la 24 del ejercicio 20221" 

NO SOLVENTA : Debido a que no se presentaron los documentos 
probatorios que evidencien que el concepto de Supervivencia 
Compensación estaba autorizado por el Pleno y establecido en e' 
Tabulador de Sueldos del Tribunal de Justicia Laboral Burocrática 
2022 , publicado en Periódico Oftclal de Gobierno del Estado, el día 25 
de junio de 2022, en el Tomo CXXX:l, Núm 51, además de que no se 
presentó la documentación que justifiQuen el otorgamiento de dicha 
percepción 

S.a. ..ildjullfa TabL.Illidor óe Sueldos cl'el Tnbunlll cfo Ju!ttiQ.Q laO;Ontl 
· 2022, publicado en Periódico Oficial de Gobierno d!!.l 

E$.odo, el día 25 de junio de 2022, en el Tomo CXXXI, Núm s, 
para ras Quincenas 12 a la 24 del ejercicio 2022. 

Fecha de Autorizaci ón: 04/05/20 18 

NO SOLVENTA 
DOCUPo!ENTACION Y 

PRJ;S ENTAIIOS PaR AUOITA DO 

1,125,00 • .. por motivos del programado de sislemas 
informáticos no apareció esa columna, pero no 
se pagó de más, sino que es lo que está 
estipulado desde 2021 adjuntamos la evidencia 
en Excel, sei'ialando a color el total de 
percepciones en donde se nota que no hay 
diferencia alguna, así como, en PDF por lo que 
solicitamos tomen en cuenta el total y que si se 
pagó apegados a la Ley y al presupuesto 
autorizado_ La situación mell!mente 
administrativa , sin afectación del presupuesto 
asignado. ya que los sueldos con todas sus 
prestaciones no rueron modificados ni con 
respecto al ejercicio inmediato anterior, en el 
total de prestaciones a cada uno de los puestos 
y categorías sei'ialadas Por lo cual como 
prueba los CFDI, del trabajador sei'ialado con 
las cantidades otorgadas tanto en sueldo como 
prestaciones son las mismas en el ejercicio 
inmediato anterior, así como el ejercicio 2022 
se adjuntan recibos 2021 y 2022 con lo cual la 
cantidad otorgada es la misma· 

SOLVENTA: Ya que el Ente Auditado presentó 
el argumento de que por motivos del 
programado de sistemas informáticos no 
apareció esa columna, pero no se pagó de 
más, sino que es lo que está estipulado desde 
2021 . lo anterior, se corroboró que en el 
Tabulador autorizado por el Pleno aplicable 
para la Quincena 01 a la 11 del ejercicio 2022 
y el publicado en el en Periódico Oficial de 
Gobierno del Estado, el día 15 de mayo de 
2021, en el Tomo CXX.XI, Núm 39 aplicable 
para las Quincenas 01 a la 11 del ejercicio 
2022 dicho concepto se encuentra autorizado 
por los mismos importes otorgados en las 
quincenas 12 a la 24, 

3 12S.OD • por ilel proar;maCio c¡o t<i;ttema= . 
lnformfltl C!l:i no apareció esa columna. pero no 
5él pagó de más, sino que es lo que e-,¡¡¡ 
e:alpulGiltJ desde 2021 adjuntamos la t! vidcqc;¡a. 
c.n Excel, serialando a color el total ci! 
peccepooMS en donde se nota que no hay 

alguna. asi como, en PDF por lo quC 
$0ficltomfl5 tomen en cuenta el tolal y que s: &e 

apegados a la Ley y al prosupue s:to 
La situación mer.mnente: 
sln arectación del o:esupue!otD 

Oói5ÍW!ado, Y" Qt.m tos sueldos con 1od.as 
pte:!l.!JclortM no fueron modificados ni con 
t05Pé'C::<O al ejercicio inmediato anterior, en el 
IOtol de prestaciones a cada uno de los 
y categorías señaladas Por lo cual coma 
pr\Jc.bll los CFDI, del trabajador sei\alado c.on 
lu cantidades otorgadas tanto en sueldo ICCimQ 

..$!:1" las mismas e.n ejfl rci c!o 
lnmtulku . .o anterior, así como el ejercicio 202.2 
! I'J: adjuntan recibos 2021 '1 2022 con lo cual la 
C81U1dad otorgada es la misma" 

COdogo FR-F\C S.(l1 .:Z4 

1.125,00 

3_1Z5,00 

he 
S OLVENTA 
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Coordinador de Ponencia 

""' S\IPERihvENatA 
COMP,EilSJIQIÓN 

JEXENT.OI 

Y CQt,\EflTARIQS PREsEHT.ADOS-I!Of! El. 
ENTEAilbrrADO 

NO SOLVENTA: Debido a que no se prt!sentaron los documentos 
probatorios que evidencien que el concepto de SupeiVivencia 
Compensación estaba autorizado por el Pleno y establecido en el 
Tabulador de Sueldos del Tribunal de Justicia Laboral Burocrática 
2022, publicado en Periódico Oficial de Gobierno del Estado, el día 25 
de junio de 2022, en el Tomo CXXX:l, Núm. 51, además de que no se 
presentó la documentación que justifiquen el otorgamiento de dicha 
percepción 

3.125,00 Se adjunta Tabulador de Sueldos cJel Tñbunal eJe JustiCia Laooral 
Burocrática 2022, publicado en Periódico Oficial de Gobierno del 
Estado, el día 25 de junio de 2022. en el Tomo CXXX:I, NUm 51 
aplicable para las Quincenas 12 a la 24 del ejercicio 2022 

NO SOLVENTA: Debido a que no se presentaron los documentos 
probatorios que evidencien que el concepto de Supervivencia 
Compensación estaba autorizado por el Pleno y establecido en e¡ 
Tabulador de Sueldos del Tribunal de Justicia Laboral Burocrática 
2022, publicado en Periódico OfiCial de Gobierno del Estado, el di a 25 
de junio de 2022, en el Tomo CXXXI, Núm 51, además de que no se 
presentó la documentación que justinquen el otorgamiento de dicha 
percepción. 

Fecha de Autorización: 04/05/2018 

DCK:UI"EHT 1-CIÓN Y COMEIIT ARIOS 
PRESENTADOS POR ELI:."'TE AUDITAOO 

SOLVENTA: Ya que el Ente Auditado presentó 
el argumento de que por motivos del 
programado de sistemas informáticos no 
apareció esa columna. pero no se pagó de 
más, sino que es lo que está estipulado desde 
2021, lo anterior, se corroboró que en el 
Tabulador autorizado por el Pleno aplicable 
para la Quincena 01 a la 11 del ejerticio 2022 
y el publicado en el en Periódico Oficial de 
Gobierno del Estado. el dia 15 de mayo de 
2021. en el Tomo CXXXI, Núm 39 aplicable 
para las Quincenas 01 a la 11 del ejerCicio 
2022 dicho concepto se encuentra autorizado 
por los mismos importes otorgados en las 
quincenas 12 a la 24 

3.125.00 '. apor motivos del programado de sistemas 
mformáticos no apareció esa columna. pero no 
se pagó de más, sino que es lo que esta 
estipulado desde 2021 adjuntamos la evidencia 
en Excel, señalando a color el total de 
percepciones en donde se nota que no hay 
diferencia alguna, asi como, en PDF por lo que 
solicitamos lomen en cuenta el total y que si se 
pagó apegados a la Ley y al presupuesto 
autorizado La situación meramente 
administrativa. sin afectación del presupuesto 
asignado. ya que los sueldos con todas sus 
prestaciones no fueron modificados ni con 
respeclo al ejercicio inmediato anterior, en el 
total de prestaciones a cada uno de los puestos 
y categorias sei'taladas. Por lo cual como 
prueba los CFDl, del trabajador señalado con 
las cantidades otorgadas tanto en sueldo como 
prestaciones son las mismas en el ejercicio 
inmediato anterior, así como el ejercicio 2022 
se adjuntan recibos 2021 y 2022 con ro cual la 
cantidad otol'gadiJ es la miSmu" 

SOLVENTA: Ya que el Ente Auditado presentó 
el argumento de que por motivos del 
programado de sistemas informáticos na 
aparedó esa columna, pero no se pagó de 
mas. sino que es lo que está estipulado desde 
Z021, lo anterior, se corroboró que en el 
Tabulador autorizado por el Pleno aplicable 
para la Quincena 01 a la 11 del ejercicio 2022 
y el publicado en el en Periódico Oficial de 
Gobierno del Estado, el día 15 de mayo de 
2021, en el Tomo CXXXI, NUm 39 aplicable 
para las Quincenas 01 a la 11 del ejercicio 
2022 dicho concepto se encuentra autorizada 
por los mismos importes otorgados en las 
quincenas 12 a la 24 

-· 

3 125,00 
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PUESTO 

Dirección de Contabilidad 

DOOIJI\1:Él'ITACIÓN Y COMOOARIOS i'RESENTNXiis 1'011. El. 
EN7EAUDITÁDO 

3.353,14 Se adjunte Tabulador de Sueldos del Tribunal de Justicia Laboral 
Burocrática 2022, publicado en Periódico Oficial de Gobierno del 
Estado, el dia 25 de junio de 2022, en el Tomo CXXXI, Núm. 51 
aplicable pera las Quincenas 12 a la 24 del ejercicio 2022 . 

NO SOLVENTA: Debido a que no se presentaron los documentos 
probatorios que evidencien que el concepto de Supervivencia 
Compensación estaba autorizado por el Pleno y establecido en el 
Tabulador de Sueldos del Tribunal de Justicia laboral Burocrática 

publicado en Periódico Oficial de Gobierno del Estado, el dia 25 
de junio de 2022, en et Tomo CXXXI. Núm_ 51, además de que no se 
presentó la documentación que justifiquen el otorgamiento de dicha 
percepción _ 

Fecha de Autorización: 04/0512018 

3.353,14 - por motivos del programado de sistemas 
inforrnéticos no apareció esa columna, pero no 
se pii9Ó de: mis. al.no ctuB M lo oue 
I!!O:Jpul>W!o desde 2021 adjuntamos la evidencia 
en Excel, señalando a color el total de 
percepciones en donde se nota que no hay 
diferencia alguna. así como. en PDF por lo que 
solicitamos tomen en cuenta el total y que si se 
pagó apegados a la Ley y al presupuesto 
autorizado La situación meramente 
administrativa, sin afectación del presupuesto 
asignado, ya que Jos sueldos con todas sus 
prestaciones no fueron modificados ni con 
respedo al ejercicio inmediato anterior, en el 
tolal de prestaciones a cada uno de los puestos 
y categorías señaladas Por lo cual como 
prueba los CFOI. del trabajador señalado con 
las cantidades otorgadas tanto en sueldo como 
prestaciones son las mismas en el ejercicio 
inmediato anterior, asi como el ejercicio 2022 
se adjuntan recibos 2021 y 2022 con lo cual la 
cantidad otorgada es la misma" 

SOLVENTA: Ya que el Ente Auditado presentó 
el aryumento de que por motivos del 
programado de sistemas informáticos no 
apareció esa columna. pero no se pagó de 
más, sino que es lo que está estipulado desde 
2021, lo anterior, se corroboró que en el 
Tabulador autorizado por ei Pleno aplicable 
para la Quincena 01 a la 11 del ejercicio 2022 
y el publicado en el en Periódico Oficial de 
Gobierno del Estado , el dia 15 de mayo de 
2021, en el Tomo CX.XXI, NUm 39 aplicable 
para las Quincenas 01 a la 11 del ejercicio 
2022 dicho concepto se encuentra autorizado 
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SOLVENTA: a ti EnLe I'ICliiiZa<kl pre.el"llll 
Acta de Sesrón PlwiiiD dlll Tribur\31 de .!uSIIC11 
Burocrilrlr"-!1 ditl Elladc d• dlt liteha ]1 de enero 
de 2022 donde w que deoc el ce 
especii!Jrzac:ón ""' req'Jlerl! lunc""'l!l 
encamendedn 1 de 10• Áuaoi•Ml!!"' 1e 

CUII que en loOO c.10 niiO'I ll la I<Aicoenc .. 
prftUili.IHIIIIdo!nlelnbuNI 

NO SOLYEMTA; Lo ,....,.nll e q,.oe .-u QUe 1111! 

deiJQilO e fft..rler di! Clftlano !le 
Ctlnttol-.ie eN fec:ll.l M diiM<tln de l"\aOef rllklllde In 

1 ..S.CII!Ie- _,...&panarenlet 8 
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' Nomtlram1en\0 de1 e E..,._IO Gonz"e2 "'egaalenGI 
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di 2022 dond1 U II)IVittll QUe el grldo d" 

W:KlBbiecer• 

..... :"o: -QI.Oell'lllodot.M(I .... ¡., ...tiGiel'lelll 

..... .-.---. • ¡ntUIJUiillell!er.!.ITiiDIIN1 

._n!: _; 
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,... ...... 
''" •poyopereiii'ÓI';111011'141modeConlroldiiiTnburwl 
prnupunto como lo 111 Mlc:ul<l lell ():;;(lee 

Buroo;r&IICOII 011 Eelllil:l 1M ZIICIIIKU de leeM J1 de enero 

nul!llr del Ór¡¡lno lm•mo de Cor1trDI del Tnl:aJ1111I de 
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C.C .,.... ... _ 
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Ente PUblico Revisado: Tnbunal de Justicia Laboral Burocrática 
No. de Revisión: ASE-AF-IAGF2022-T JLB y ASE-AF-CPE2022-T JLB 
Area que Solventa: Dirección de Auditoría a 3obiemo del Estado y Entidades 

Resultado CPE22-AF-T JLB-33, Observación 26 
Apartado Número 05 

PÓLIZA 
fECiiA DE 

!Ó6UZA 
CP-1000028 31/01/2022 

CP-2000066 09/0212022 

CP-3000033 31/03/2022 

CP-3000120 24/03/2022 

CP-3000133 31/03/2022 

CP-3000130 31/03/2022 

CP-4000071 01/04/2022 

CP·S000006 04/0512022 

CP-5000048 1 01/05/2022 

CP-6000014 15/06/2022 

CP-6000026 17/06/2022 

CP-6000071 01/06/2022 

CONCEPTCII 
I¡_!_;SCRIPCIÓN 

Fondo Único de 
Participaciones 

Fondo Umco de 
Participaciones 

Fondo Unico de 
Participaciones 

Fondo único de 
Participaciones 

Fondo Unico de 
Participaciones 

Fondo Unico de 
Participaciones 

Fondo de 
Partic ipacicnes 

Combustib le y 
Lubricantes 

Fondo Onico de 
Participaciones 

N P. 

NP 

N.P. 

FECHA DE 

MFEJIEHCIA 
PÓLIZA DE 

REI'E'IEii CIA 
NIP N/P 

EG-2000040 09/02/2022 

EG-3000050 31/03/2022 

EG-3000137 30/03/2022 

EG-3000147 31/03/2022 

NIP N/P 

EG-5000005 17/05/2022 

EG-5000059 01105/2022 

EG- 01/05/2022 

EG- 01/05/2022 

EG- 01/05/2022 

IMPOfi'TE 

103,549,38 

16.343,36 

5 000,00 

16,343,36 

4,750,00 

19.353 ,12 

11 369,92 

8171,00 

113 745,32 

953,06 

960 

99,76 

Anexo de la Cédula de Solventación de las Acciones Promovidas y Notificadas 

,!iO. 1'E'Cito>.'DE 
FAClURA 

N/P N/P 

N/P NIP 

Sin soporte Sin soporte 

Sin soporte Sin soporte 

Sin soporte Sin soporte 

N/P N/P 

N P, N.P. 

N. P. N.P. 

N.P N.P. 

N.P, N. P. 

N.P. N,P. 

PROVEEDOR 

N/P 

EDENREDOE 
MÉXICOSA 

DECV 

Sin soporte 

Sin soporte 

Sin soporte 

NIP 

Eó'enrcd de 
Mé:xico. S A, 

de c_v_ 

N.P. 

N.P. 

N.P. 

N.P. 

1!4POI!'TE DE DOClJMEN'fAa!ÓN Y COMENOARIOS I' 'IEBENTADOS 
fAC'TUitA B. 

ti!IP 

NIP 

16 343,38 

ti!IP 

El Tribunal de Justicia LabOral Burocrática no presentó 
aclaraciones, argumentos, documenlos y/o justificaciones 
tendientes a desvirtuar la observación determinada por esla 
Entidad de Fiscalización 

El Tribunal de Justicia laboral Burocrática no presentó 
aclaraciones, argumentos . documentos y/o justificaciones 
tendientes a desvirtuar la observación determinada por esta 
Entidad de Fiscalización 

observación determinada por esta Entidad de Fiscalización 

El Ente Fiscalizado presentó varias facturas expedido por 
EDENRED México, S..A. de C. V , sin embargo, ninguna 
corresponde al importe observado. 

El Ente Fiscalizado no presentó aclaraciones, argumentos , 
documentos y/o justificac iones tendientes a desvirtuar la 
observación determinada por esta Entidad de Fiscaliza ción 

El Ente FiscalJzado no presentó aclaraciones. argumentos, 
documentos y/o justificacion es tendientes a desvirtu ar la 
observación determinada por esta Entidad de Fiscalizac ión. 

El T ribunal ele Justicia LabOral Burocrática no presentó 
aClaraciones, argumentos, documentos y/o justificaciones 
tendientes a desvirtuar la observación determinada por esla 
Entidad de Fiscalización 

8,171.00 El Tribunal de Justicia laboral Burocrática, no presentó 
aclaraciones, argumentos, documentos y/o justificaciones, 
tendientes a desvirt uar la observación determinada por esta 
Entidad de Fiscalizació n, 

113.745,32 presenta : Factura de Edenred México SA de CV det 
31/05/2022, con No de serie CL y Folio 
comprobante de la Transferencia Bancaria 

953,06 El Tribunal de Justicia Laborar Burocrática no presentó 
aclaraciones, argumentos . documentos y/o justificaciones 
tenientes a desvirtuar la observación determinada por esta 
Entidad de Fiscalizaci ón. 

99,76 

El Tribunal de Justicia Laboral Burocrática no presentó 
aclaraciones, argumentos, documentos y/o justificacioneS 
tenientes a desvirtuar la observación determinada por esta 
Entidad de Fiscalización _ 

El Tribunal de JustiCia LabOral Burocrática no presentó 
acJaraciones. argumentos . documentos y/o justifi caciones 
tenientes a desvirtuar la observación determin ada por esta: 
Entidad de Fiscalización 

Fecha de Autorización: 04105/2018 

NO 
SOL : PO'! EL aiTE AUDITADO 

SOLVENTA NO SOLVENTA 

103 549,38 El Ente Fiscalizado no presentó 0,00 103 549,38 
aclaraciones, argumentos, 
documentos y/o justificacione s 
tendientes a desvirtuar 13 
observación determinada por esta 
Entidad de Fiscalización 

f6.343,36 El Ente Fiscalizado no presentó 0,00 16 343.36 
aclaraciones, argumentos, 
documentos y/o justificaciones 
tendientes a desvirtuar la 
observación determinada por esta 
Entidad de Fiscalización. 

5.000,0(] El Ente Fiscalizado no presentó 0,00 5 000 00 
aclaraciones, argumentos. 
documentos y/o justificaciones 
tendientes a desvirtuar la 
observación determinada por esta 
Entidad de Fiscalización. 

16,343,36 El Ente FTscaflzado no presentó 0.00 16 343.36 
aclaraciones. argumentos. 
documen tos y/o justificaciones 
tendientes a desvirtuar la 
observación determinada por esta 
Enlidad de Fisca lización 

4 750,00 El Ente Fiscalizado no presentó 0.00 4 750.00 
aclaraciones . argumenlos . 
documentos yto justificacioneS 
tendientes a desvirtuar 
observac ión determinada por esté! 
Entidad de Fiscalización 

19 359,12 El Ente Fiscalizado no presentó 0,00 19.359,12 
aclaraciones, argumentos, 
documentos y/o justificacione !i 
tendie ntes desvirtuar la 
observaci ón determinada por esta 
Entidad de Fiscalización 

11 .369,92 El Tribunal de Justicia laboral 0,00 11 .369 92 
Buroc rálica no presenló 
aclaraciones, argumenlos . 
documenlos y/o justificaciones 
tendientes a desvirtuar la 
observación determinada. 

8.171,00 El Tribuna l de Justicia Laboral 0.00 8 171 00 
Burocrá tica presentó 
aclaraciones . argumentos. 
documentos y/o justificaciones 
tendientes desvirtuar ra 
;::>bservación determinada 

0,00 

953,06 9 Tn"bunal de Justl cia Laboral 0.00 953.06 
3urocrá tica no presentó 
.3Ciaraciones, argumentos. 
jocumen tos y/o j ustificaciones 
:endientes a desvirtuar la 

determ inada 

960 _l Tribunal de Justicia Laborar 0,00 960 
3urocrática presenló 
3claraciones, argumentos, 
•jocumentos y/o justificaciones 
-endientes desvirtuar la 
·Jbservación determinada 

99,76 _l Tribunal de Justicia l aboral 0,00 99.76 
3urocrática presentó 
3claraciones. argumentos , 
documentos y/o justificac iones 
:endientes a desvirtuar !a 
•Jbservación determinada 
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Cadogo fR.FI.CS-{)1-24 

Ptg¡l"lll10J de 

Ente Público Revisado: Tribunal de Justicia Laboral Burocrática 
No. de Revisión: ASE-AF-IAGF2022-TJLB y ASE-AF-CPE2022-TJL8 
Área que Solventa: Dirección de Auditoría a Gobierno del Estado y Entidades 

Resultado CPE22-AF-TJLB-33, Observación 26 
Apartado Número 05 

fECHA DE CONCEPTO/ POUV.DE 
FECHA DIO PJU1VE'EDOR ll,jPoRTE DE DOC:I:IMEHTJ\C10N YC:0MEHTARIOS PREaEHTAD05 NO OOC\IIIIENTAOION V 

PÓLIZA Y/O COMENTARlOS PRS!IENTADOS SOLVENTA NO..S01..1/I:NTA 
PÓL!Z4 lJI;f¡;REH¡:IA 

I!EFE1lENCIA 
FAcTuRA MesTADOR 'FACl\1./I.A POR'EL.EHTEAIJdiTAóO SOLVERTA POR B. nKVT>Ann 

CP-6000003 02106/2022 Fondo Unico de EG-6000003 0210612022 4.100,00 N/P N/P Edenred de N/P El Tribunal de Justicia Laboral Burocrática no presentó 4 100,00 El Tnllunat do Ju:ildo La llOra! 0,00 4 100,00 
Participaciones México, S A aclaraciones, argumentos, documentos y/o justificaciones 3umcritic:a "" PfU(!.n:6 

de C.V. tenientes a desvirtuar la observación determinada por esta 13.clBn!:done.5 1 ;rgumen1os \ 
Entidad de Fiscalización do<:tlJ1WI""' jusfsfi¡;adtHU!S 

tendl'enloo • óosvlnuar la 
de:e<mi!Uida. 

CP-6000026 17/06/2022 Fondo Unico de EG-6000026 17/0612022 9 8HI,24 8390 17/06/2022 Sübele 9.819,24 J;:l Tribunal de Justicia Laboral Burocrática no presentó 9 8f9,24 El de Justicia Labonal 0,00 9 819,24 
Participaciones Machado Silva aclaraciones, argumentos, documentos y/o justificaciones Burocrática no pi"CSQntó 

tenientes a desvirtuar la observación determinada por esta aclaraciones, 
J:ntidad de Fiscalización documentos y/o 

a desvirtuar .. 
observliClÓil datemunada... 

CP-6000066 01/06/2022 Fondo Vn1co ae EG-6000066 17/06/2022 2.461,91 N/P N/P NIP NIP EJ Tdt.un.al óe- Josllcfa l.ebora l SIJtQ!CI':álica no presento 2.461,91 El Tnb<lnal JuSldo Lolloral 0,00 2."6UI'I 
Participaciones argumentos, documentos y/o justJffclaefone:¡ Burocrática no pt'!S<!1IlO 

tent!ntes a desvirtuar la observación determinada por aclaraciones, 
E:1(id.>:u:t de Fiscalización documentos y/o ¡wormcaclanrs 

tendientes a desvirtuar lo 
detenninada 

CP-6000071 01/06/2022 Fondo Unica de EG-6000071 01/06/2022 3 656,00 NIP N/P NIP NIP El Tribunal de Justicia Laboral Burocrtltica no presentó 3.656,00 El de \.4hoBI 0,00 3 656,00 
Participaciones aclaraciones, argumentos, documentos y/o justificaciones ButocrátiCd no pres<!I)1Ó 

tenientes a desvirtuar la observación determinada por esta 
Entidad de Fiscalización y/o jU5!Jficadan.t!s 

• aesvirtusr la 
observildór1 

CP-6000081 01/0612022 Fondo Umca de EG-6000081 01/0612022 17 767,01 N/P N/P N/P N/P Presenta cheque número 54, a favor de Jorge Eutimio 17.767 ,01 Se presenta cheque 54, no se 0,00 17767.01 
Participaciones Frías, de fecha 17/05/2022, por la cantidad de presenta lo solicitado que es la 

$17,767 00, póliza Eg 6000081 de fecha 01/0612022, recibo póliza acompañada de 
con folio 1059, de fecha 31/05/2022. por concepto de pago documentación comprobatoria 
de nómina por la cantidad de $20.367 01 

No coinckie los montos oaoados 
7000036 18/07/2022 Fondo único de EG-7000035 18/07/2022 1 856,00 NA El Tribunal de Justicia Laboral Burocrática no presentó 1 856,00 Cheque número 107 de fecha 15 de 1856,00 0,00 

Participaciones aclaraciones, argumentos, documentos y/o justificaciones julio de 2022, factura F19FFA066 ele 
tendientes a desvirtuar la observación determinada por esta Lucia Guti6rrez Dávila de fecha 31 
Entidad de Fiscalización , de agosto de 2022 por concepto eJe 

"trabajos de y hoja 214 
est;odo de eu<m• bolleatiC oei1TU:S 
Ce julio 

7000021 29107/2022 Fondo Único de EG-7000021 29/07/2022 2,370,00 4108066 29/07/2022 Edenred NIP Presenta varias facturas (14) del proveedor Edenred 2 370,00 ?1'0Setll0 varias rocturas dOl 2..370,00 0,00 
P'articipaciones México, S.A México, S.A. de C,V., sin embargo, ninguna corresponde al ptO'Vff001" Edenred México, S A do. 

de c.v . importe observado de S2,370.00 c.v .. oemro de les ,_¡., .é<l4 
lr.tegQdc el importe de $2,370 _00. 

CP-8000022 24/08/2022 Fondo Unico de EG- 24/0812022 4 750,00 N.P. N.P. N/P 4"750,00 El Tribunal de Justicia Laboral Burocrática, no presentó 4 750,00 Er Trillunal !le Justicia Laboral 0,00 4 750,00 
Participaciones aclaraciones, argumentos, documentos y/o justificaciones , BurO<ñllca no presenhl 

tendientes a desvirtuar la observación determinada por esta. ticlarudQn!!1 argumentos, 
Entidad de Fiscalización . y/o l...tlf¡coclorte> 

• desvirtuar la 
ObSe'tvaciótl detenninada. 

CP-8000037 05/08/2022 Fondo Ünica de N/P N/P 150 N.P NP NIP 150 El Tribunal de Justicia Laboral 8urocnft1ca, no presentó 150 El Tribunal de JIJ>tici¡ I.D!>.>ral 0,00 150 
Participaciones aclaraciones, argumentos, documentos y/o justificaciones , Burocr4lloo no prosentA 

tendientes a desvirtuar la observación determinada por esta ndaraQanH, OJgtlt!lOnlos , 
Entidad de Fiscalización _ doctJmemos y/o 

tnnc!lanles a desvirtuar .. 
CP-8000026 22/08/2022 Fondo único de NIP NIP 15o NP, NP NIP 150 El Tribunal de Justicia Laboral Burocrática, no presentó 150 El Trtbunal '"' Jusrfdo labor¡¡! 0,00 150 

Participaciones aclaraciones, argumentos, documentos y/o justificaciones, BIIWCI'ilbea no presento 
tendientes a desvirtuar la observación determinada por esta ii.tolalA.Ci.onM, 
Entidad de Fiscalización . mw:umMlos y/o J...UflcaoioOe> 

tendientes a desvirtuar le 
observación determinada 

CP-8000027 22/08/2022 Fondo Umca de NIP N/P 150 N.P NP NIP 15o El Tribunal de Justicia Labornl Burocrática, no presentó 150 El TriburuJI de JIJ3Ücia !.Jo Doral 0,00 150 
Participaciones aclaraciones, argumentos, documentos y/o justificaciones, no pmsenr.d 

tendientes a desvirtuar la observación determinada por esta ; dgn¡¡c:iQnf:JS, acgumcntM , 
Entidad de Fiscalización. y lo jusliffcad"""" 

l901entes: • desvirlua r "' observación detonn inada 

Fecfla de Autorización: 04/0512018 
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Ente Püblico Revisado: Tribunal de Justicia Laboral Burocrática 
No. de Revisión: ASE-AF-IAGF2022-TJLB •; ASE-AF-CPE2022-TJLB 
Area que Solventa: Dirección de Auditoría a Gobierno del Estado y Entidades 

Resultado CPE22-AF-TJLB-33, Observación 26 
Apanado Número os 

F"EqlA DE cOÑCEPTQt 'POIRADE 
ll¡!,.t"rUE 

NO, fECM/1 DE 
PROVEEDOR 

IIIIPOII'!l; OE DOCUMENTACION Y !'lO Y 
P6!.JZ.A VIO COI.JENTARIOS PRESENTADOS SOl. VENTA NO l!Ol.VEUTA Pl)Uu, DESilJ¡¡pCfó/11 ReiEREHCUI FACl\I RA FACTURA SOLVENTA 

POR E.L EHTE"Aiti)ITADO 
26/0612022 Fondo Unico de NIP NIP 2,433,00 NP. N.P. NIP 2.463,00 Er l rfbun.al de. Ju5ticia Laboral Burocrática, no pre:s.er¡tó 2.4áJ,OC !3 TITI:u""-1 do Ju.UI:IA Loboflll 0,00 2 463,00 

Participaciones uc::laruetones. argumentos, documentos y/o tU!;t.ificadones, 9ut'tlcr.rtiw "" ¡MCOI116 
te00fen1es a desvirtuar la observación detenninada por ecter.u::i.ane:; argu!11ilnlc¡;:¡, 
Enud.ad de Fiscalización . dGcumenhHi 110 j.osrñrcJu:ionf;ts 

Jend'iollfl!:s • desvirtuar 1• 
observnCill)n 

10000017 1311012022 Fondo Unico de EG-1 0000014 3011012022 6.0)0,00 NIP N/P Eoenrw oe N/P e Trftlunil ) de Justicia Laboral "o presentó li.COO,DC E.l Trlbunol de JU5\Ic:.o lat>Orol 0,00 6 000,00 
Participac ones México SAOS edm11Cioneo. argumentos, documenlos y/o JIJStlf\eadotros Buror:rá!ic;a no DA!I!!Ier.tcl 

cv a desvirtuar la observación delerminada ICfD.rJtCion.es argumentm, 
En:ridad' de Fiscalización documontos y/o Justifieao,onM . d"""'"""' lll 

D'Pse-f"V'QOIOn dt!:ti!Imln.Orlll. 

10000014 01110/2022 Fondo Üni·:O de EG-1 0000011 30/1012022 3.625,01 NIP N/P Bautista NIP El Trfbl¡nal rl• J u>ll<lo Laooral B=crnt loo no pre,.o¡o 3 625,01 El ínbuM1 de Ju.tlola LDCIOtal 0,00 3.625,01 
Participaciones Ca petillo J ac:ra.tac:!oncs. argumenlos, documentos y/o !usttrJcacion.M BUroeritlca no 

JesUs Lendientes a desvirtuar la observación determinada por 
Entidad de Fiscalización o<x:umott!m. y lo 

1endt(;ll'lUJII a di!)!.I\I'Jrtuar lo 
oQ®rvackln determ inada 

11000017 1111112022 Fondo Unico de EG-11000016 3011112022 29"4,08 NIP NIP NIP NIP El Tribunal de Justicia Laboral SUroc;ri}tiCOJ no presen:6 Z.!i7'i,05 E1 Tl1ttunaf ce. Ju;¡tfcra l.Sbar.!l 0,00 2 974,08 
Participaciones adaraciones, argumentos, documentos yfo Jus1if!Caclont.S BuroctiflUca r.a preaenLó 

a desvirtuar la observación determinada por .Jac.l1!t'DciDnM 
Entidad de Fiscalización documentM y10 

• 1• 

11000019 1111112022 Fondo Único de EG-11000018 30/1112022 2 2!7,79 NIP NIP NIP NIP El Trfbvnlll de Jusb-ol.a tabo¡::B:.! na 2 287,79 El Tnou.nal de Ju:;tlel:t. Ulll6f111 0,00 2 287,79 
Participaciones aciamdorte:t 1 argumentos, documentos y/o Ju_:¡tiOC3donM no 

wndjanle:$ a desvirtuar la observación determinada por esta lf1llu.rnor.tc.J. 
Entíd.ad de Fiscalización aooumeotcs y/o 

a !o 
determinllda. 

12000082 01112/2022 Fondo Ünico de EG-12000079 01112/2022 4 ODO,Od Sin soporte Sin soporte Sin soporte o E1 Ent! no presentó 1 (l1Vl.lmei'l[o-s, • • OOD.1l0 El Eme Fiscalizado 00 0,00 4 000,00 
Participaci:Jnes dll'Cume.n,os y/o justificaciones tendientes a desvirtuar \111 oda11iQttnDS. 

Dil5cftt'/aeión determinada por esta Entidad de Fiscalización _ y lo Justifi¡;;scJone5 

• c:le:svirtu3r la 
observ¡¡ciOfi aol!!rm!n:lda por t!SUI 

En1lt:hN:l de Fisc:i111t:lcl6rL 

12oooon 01112/2022 Fondo Unico de EG-f2000074 01/12/2022 5 972,97 Transferencia 21/f212022 J, Jesús 5.972,97 El Ente no l)re:;4:u,t0 3ClBraCIODI!!i, argumerrtns, 5.972 ,97 1EI Em< Fisc:oliZl!Oo no pr ... l!ló 0,00 S 972,97 
Participaciones Bautista doc.umMJ\QS. ylo justificaciones a desvirtuar Lo 3rgurr\Cotrn., 

Ca petillo observación determinada por esta Enlidad de Fiscalización y¡o Jusllr¡caoioi'IE$ 

• C!Mvir1uat ro 
ob$cJViciÓf1 deleimlnMa f>"' ... 0 
Enticiad áe Flscaliz.aclan , 

TOTAL. .s..t&U51tr S • ..ui.OII $ -,2n.22&,57 

Fecha de Autorización: 04/05/2018 



_.,-_._ 

Ente PUblico Rtviudo : Tribun. l d1 Ubonl Burocritia 
No, dt Rtvi1iOn: ASE-.t,F-IACF20ll-TJLBv ASE-Af<PE2022-TJLB 
Are1 o ... M Gotliftnc dtl 

Obnrvxión 27 

EG-1000029 1310112021 

CP-2000033 EG-3000013 23102/lOll 

CP-20000S3 14/02/2022 EG-2000027 1410212022 

CP-2000067 11/0212021 

2110212022 EG-200QO.ol1 

CP-2000072 04'0212022 

-
VARIAS DESCRITAS 

10930,n EN EL APARTADO DE 
COMENTARIOS 

1 565,(15 

"' 

VARIAS 

15 000 00 VARIAS 

10032 

VARIAS 

111(1212022 

VARIAS 

VAR IAS 
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iOVAR GUARDADO 
'AARI" DE LOS 
ANGELES 

.AiCOST,t, ZORRILLA 

.liGOBERTO 

lolt 
DECV 

u 'flllpunal o. .kAtó3 I.Mtnl :111 

1185551 '"'-' n n .... 
' tW'Iditntn • 111 obMMieión 

El de Ekmx:r61ica no 

óa<1rmiud.1porft11 

l80 pr...ntO argui'TMflloa. documente. y/a 
juatific:ac:ioMntendienLnadnvirtu.rlaobservaci6n 
detenniNida por .m Enlidad de FIIC<IIiZIIcitln 

F.cha de Aulorizaci6n: o.c.o51'2018 

"" ---
El Ente F'"..ealiudo prnen\ó oficio nUmero TJLB-320212022 de 03 O. enero O. 2022 
con ftrm.u del M,O F Juan Carlos Flores Solia, MlliJIAr.do, Lic J JeslA S.utbtl 
Ceplll.llla, Pre.idenle y Lic Marll Jauregui, y dirigido al Le 
Rlgoberto Ac:ottl Zorrilla Coordil'ladar Administr.llivo del Tribunel de Justicie 
Buroci"Íitlc. dll E atado ct. Z.c.teca.s con el que se inlomle que: 

10 i30 Ti "._que dertv.do ct. qwe nte Enl• •• de r.clenle crución y ..tructur. Ol'¡¡,nic.t " 
' 

todas y UNI de In adquiaiciann por da y útiln de oficina di 
Umpiezlo d• Hte Tribunlll • irrlduc:tibln, dirlctloment• por la Coordi!Uición AdminislratiVIo y 
de al ut.na.rlo menaua1 autoriado la pr-..puntal y nujo da afectivo, 
MI requerir la -oiic,itud da laa ,...., da Q!a Enta, ya que dftd411a creación denta Organo, 

can ti""" del M.D.F. C.llo5 Flor" Solía. Ml¡ll:hdo, lic J J..U. 

1 
565 · _ que MrMdo O. que at• Enta K de red.nl:a eruc:ión y ..tNci:UB Ol'ginlct • 

• pequ«<a, lol inten.ryo da acuerda al hiaiOrK.a del ejercicio dll gasto M rullcan 
1-. y Clú 1.1111 O. ... aclquiaicionft. por o;onceplo di m.terilln y l)tiln da dlcina, da 
implaa da .. a Tribunal • irradudibln. mr.ct.man\a por la Coordinación Adminlst111tMI •' 
da acuerdo al ITMnaual euloriZIIdo, la sufic:iaonc:il prnupu..ml y flujo da 
sin requarit loa sollclfud de Las ir••• de nta Enta, ya qu• desda la crucibn de liSie Órg•no . 
11 aal¡¡na.:lón da pr.supueslo anu1l P<lr. loa eapituloa 2000 y 3000 ha 1ido dllfi<:ianta y no 
ac.ord•lun-idadnque Wld.l .írH raqul.,.. 

Cap<allllo, Prnidanta y Uc Maria Jauregui, M11¡¡islrad1 y dirigido al Le 
Rl¡¡oberto A.:otQ Zorril!., Coordir.ador Administrativo del Tribunal da Jua\i.:ia Llbon ! 

l1JI .4.4 • 
paquat\1, le inWuyo par. qua, de KUeróo al hiwtórico del ejercicio del gul:o. u realicen 
¡odu y cada UM da IN adquiaicionn por ggno;eplo de m.terilln y úliln de ot;clna, 
fmpiaza da nta Tribunal a direct.merte por lill Coordii'!Kión ..\dminltlnlliwo y 
d• acuerdo al c:alerdario mensual ll(oriudo, 13 1lli.:iencill p(nuputstal y ftl.ljo da afaetivo 
lin raquaft" la 111 ''"'de •a Enta , yg que d..acte 11 creación de ltlla 
la aaignación de prnu.,.....o anual para los eapllutos 2000 y 3000 ha. aid<> dtliciMII.a y no 
-o. 1M MC .. idadn que cada ••• •eo;;uier•' 

j:l Ente AscdUido pt.,..,ló olleio nl.irn.ro TJLEhl202/2022 deladl.!l 00 da 4n«< da 2024' 
con firmH eH! MOF Juart earm Flcnl SoUs Mlgisl:r.do Lic J Jaaús 
c.p.tilo . Prnidente y Lio; Marll Rivano J.ure;ui , Magisl:rad.J y dirigido al Le 
Fllgobartc ÁCOitll Zonib eoordonedor Admil'li$trallvo del Tri!!unal da Jus\ICII latoor.i 
BtxocnilicadeiE.atadodaZacaltcaS<:onelquaseinlorrnaqua: 

15 000 00 
' qua de que ni• Ente " da racianta .:1111Ci6n y orglnica 4• 

' pequal'l•.lainatruyo per.qua da•cuardoalhislórico dalejarc:i.:io del gasto, sa 

limpiaz:a da as1• Tribu,..l a irraduc:tibl" directamanta por 1• e001dina<:i6n Adminitl.ttliwo y 
O.acuerdoal;alencleriomansualautori:zado . lasuficianciaprKupunlalynujodaaltc:tivo 
ainrequerlrlafQiicltuddeln.íraasdeiiSieEnta yaquadndalacruclóndaaateÓrgano 
la c:la prHUpuH1c anu11l pan1 loa capitulos 2000 y 3000 ha 11do deficiente y no 
ac:ordallsnecnidadnquac:adair"requiera" 

El Ent1 Fis=liDdo prnantó ofiCio nUmero T JLEh320212022 da OJ de enero de 2022 
:.on firmn del M 0 F J11an Florn Solis, Magisl.111do, Uc:: J Je1U1 S.utílll 

MagiW.clo F'rftidante y Lic. M1M. Rivera J0111ragui, Magistr.d1 y dirigido al le 
R)gobelto A.:otta Zomlll. Adrnini&trativo dal Tñbooal 
&.ocrilica del Eltado de Z.C.Iec.s con el qua H informa qua: 

1500000 
qua dlriva4o M qua nta Ent• n de recianta creac.iDn y Ktruaur. OfainiCI" 

pequet\:1 , le qua de IICUfido al .._.órico del ejerócio eH! gulo , H ru ,..un 
lodaa y c.ICbl una da por concepto de mai<I!Ñie:!o yUriln dt dicina _ ele 

da eulorizHo , b sU'iciancil afactNo . 
sin raquerlr ll.alici1ud da 1u .íraea dente Enta, y. que desda la craaci6n O. •la OrQtno, 
la pr""'punto anual y XIOCI ha sido dllicienta y no 
acorda .. 

El Ente Filcalibtdo pntMn\ó ofiCio nUmero T JLB-320212022 d• 03 de enero da 2022 
con fiiTTIII dal M O F Juen Carlos Flores Solis, Ma¡¡ist111d0, Llc J JnUa S.utittl 
Cap«illa . Magil:tr.do P""iden!e y Lic: Marta Rive111 Jaure¡¡ui, M.¡¡islrac:le y dirigido al L C 
RiQOberto A.:oe.ta ZorrUla, Coordin1dor Administrativo del Tribunal de JU11\ic11 l.Jobort>l 
BurocllitlcadeiEat.dodaZieatacalconalquasainformaqua: 

2eO 00 •_qua derivado de qw ..ta Ente n da craacibn y_ Klructura orginlc,l as 
' pequ ..... . 

todaayc:adi!IUI'IIIdallladqlliaiciOflnporconc:eptodem•laliillnyútilndaofic:ina,d• 
limpieza da otaa Tribunal • rr.du.:tibln, direc:lamanta por lill Coordinación Adminiñll\lva 
de acuerdo 111 calendario mensual autorizado, la pr..upont.t y ftujo da afectivo. 
ain requerir le IIOiicitud 1M ID 6rus de Hle Ent• ya qua d-.de r. de a«a óraano. 
11 da enual polla ta. cepltuloa 2000 y 3000 ha &ido dllflclenta y r.o 
acorde llls nec.eN:ildn que <;;Jde 6ru requiera" 

1omn 000 

1 565,85 000 

J139,U 000 

15000 00 

15000 .00 000 

250,00 



No d• R:•vlsliln: ASE-AF-I,.GF2022·T JLB v ...SE-AF-CPE2022-T JLB 
Área au. d• ,.udito;orho • Gobi•mo d.J Eaado v Entidadn. 

Ruurtado CPE22-AF-T Obnrv.ciOn 27 - -
CP-2000052 EG-2000026 l5f0212022 2 795,&d 2-1711 

CP-2000051 OO<l2Jl022 7055.2-1 "'"' 

CP-2000032 EG-2000007 '" 

CP-2000036 EG-3000016 5150 C3890DSEII803 

CP-2000034 2710212022 EG-300001-1 1002.,CXI "' 2oU<1212022 

2210212022 EG-2000028 ... 

CP-2000071 1110212022 EG·3(XX)Q36 1110212022 11 800,00 001Jl022 1110"212022 
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iREVILI.A TREJO 
JESÚS D"NIEL 

BOHIUA SALCEDO 
GABRIELA 

ALEJANDRO L.IZ.4.RDO 
MENDEZ 

GARCIA 
'VICENTE 

GARAY 

TOV,_R GUARDADO 
MARIA OE LOS 
ÁNGELES 

LUEVANO ES?INO 
JOSé. FRANCISCO 

ID Tribunal d• Justicia Lllbonol Burocnlot;c. m:1 

J.1SI5.C 
Ol!..rm1na= liOI'I'IbErtl!tl:! .. 

El Trlbuflal dt Juttidl Uboral S..acnilic:ll roo 
Ir:» O!IC!r.l!twrliltl: p 

lllri:_,..,m.. g porflbrEntldllcld•Filcallmción 

El Tribuf'llll dt Justic;ia, Ubonol Buroeril;c. no 

1 CllUD 

D TrWmi a .lliJ:duo \.DaTIIII tn1 

.... 

5I i'"i1D¡ms1 a.. .rw- nc 

11 eoo 00 pn-11 li «'QI.A'mll'lln. y/e 

El Ente P"'""niCI llfleio TJLEl-J20212022 de 03 de .naro de 2022 
ftr11111s d•l M D.F Juan C•rlos Floras Solis, Magistrado LIC J B.llAosLI 

Magialr.1do ?residen\• y Lic MIN!ll R:iv1r.1 JaUI'egui, MagisLr:od.ll y dir9do L C 
-"cosb Zll'rib, Coordinador d.r TribUI'l•l .,. l..;lbor.ll 

Burocn!iticl dal EsLid• d• Zocal•cas con al qU11 sa informD qut1· 

2 795 eo • qu• d•livlodo d• quo esl• En" os d• craacibn y ntructu"' n 
' 

toduycadaUfllldalasadqufticionflporconcaptgdamettrl.lllosyUtiltso.ofoc:ina dt 
limpiaD dt Hla Tribo....MI a irreductiblas por No Coordinación AdoninjsLratiVII y 

la uignaci6ro dt afliAI 2000 y XIOO ha Sido Cotficíent• y f"lO 

El Ent• FiK.:Jiiz:adoprn•nlb oficool!l;imeroTJLB-:J20212022d• da•nero dt202<1 
con firmn del M D = Ju•n C.rlos Flores Solis, Magi1WBdo, Loe J JnUs 8autiN 
C•pBtlllo, =>rnid•nta y Llc Mllrla Rivera dirigido al L C 

Zo·rilla . CoordinBdor del Tribun•l d• Justic;ia Llbor.l 
8urocNolicad-' Est.lldodaZac:illecescen•lqo.¡aseinform•qutl: 

70552
.,. • ele que "la Ent• M de recitnle cr•acibn y nti'UC"IIIr:l Clfl¡ánica n 

' paqu.l\a le instnryco par.1 qo.. dt a<:....,do al h"stbrico dt l .;trcocico clal gasto , H ru.licwl 
lodu y C*LI 1.1011 eh In 1101 C<llnc:t;llo eN mllteri:IIM y Ul:iiH da orocif"lll, de 
&mpiara d6 asl• lfl"bwat • dirktBITM<1\It por CCIOI"dln.xl6fl y 

•1 o:alendlo-io:l manwalliUI.oriDdo, l;i 1ufocitno::i• llf"n'4'UC.UOI y nu;e de a/C!'Ct-....., 
lin r.querir la "'lidud de 1111 6rNs dt •st• Ente. y• qua 6ncla c;r .. ción de nte órgano , 
No •signKión de presLpunlo los c;apiluiO$ 2000 3000 s.do defic;iaoto no 

.. 

El Enta Frsalizado pnsontb of"ICio momero T JLB-:J20212022 da fec;h; 03 d1 enero do 2022 
con rormat d•l M O = Jullfl Carlos Flores Solis M<llg/Strulc Loe J JnUs B;outisla 
Capelillo PrnidtoU y Ue MlrNo Jauragui M:lgi.rK-1 y dirigido al Le 
RigoMrto h:OSUI ZCifrih, Coo;orclil\2do0f <MI dt Jutticie La!>or.ll 
Burocnlilic:acWEst:a«ehZK;oo:ecasconelqoe,..imorm.qye: 

iOO 00 • qtN dtriv<lldo de qua .... ENa es di rtcianta aMción r ... crgjnoc.a .. 
· paquW. la instl"uyo qua •. dt Kutfdo 11 hisr.brico dtl at«e.c:10 ct.r puto, 1:11 rulicen 

todes y c:adl una dio • adqurti.c;jenu por c;eonc.pto dt INI!ari•ln y (!filM de c(oc;ina, d• 
d••.,_ 

tin r.qu.rlr la sotio;itud dio las 6ren d• a-tt• Ent•. ya que dm.l• er"ci6n d• nlt Ór¡¡r1no, 
l:a uignación d• 11mal p•111 los c:apltulos 2000 y :JOOO hs sido dtf'ici•nte y n-o 
aeordlol.,noc.tld•dnquaClldalar .. r.quitr•· 

Et Entt FISCalimdc Pf""''lb ofiCio f\limato T JL&-320212022 dt fechl 03 de .,...,o d• 2022 
u.n tirmu del M D F J\.n Carlos FlorM. Soh , Magrstr.oo lic J Jesús Bl.utisla 
Capatillo. PrMidonle y üc: Mllrla Rn.n. Jiltlragui Milgntrad-8 y dirigido M Le 
Rigllberto Aeatu Zorilll, COQrclinadM AdminiWatiYo del Tribunal Jutticia t..l:lonl 

del Esta6o;dlol.acatec.ascon ,.,rqtMM lnfom-oaqua: 

950 00 • _ qu• derivado dt cut nt• Ent• n de Q"Nción y or¡¡rjnic:a as 
• paquaf\.11, l•lmtnlyo ¡;1111 qua, dt acu..-do •1 hot!Onco del tjorcicio d•lgl$to , H raelic;an 

fodas y c:acl• una d• .as sdqulsieicn'" por conc•pto da m11"rialn y Util'" di oficina do 
llmpiiiZII d• esta Tribu.'1811 irrllductiblas, por 111 Coordinocibn y 

bo asignaei6n dio •nual per.11 lol Cllpitulos 2000 y JOOO No side dafocitnta y no 

Et Ent• F/Seltllz3do pr-'6 oficio nUrnlro T JL&-320212022 d• fadl<t 03 o a .-o dt 202.2 
con lirmn del M D F Juan C1rlee Florn So;o4ía, Magistr.illdo Lic J JesUs 
Capilillo, lobgistr.ldo Pfftidant• y Líe Rivllflll Jauragui, Mo;istr.<:r• y drigidc al Le 
Rigobaorto Zor.ilta Coordinlldcr AdminisLI3tivo del Tribun•l d• Jusuc;ia L<llboraf 
Burocnitio;;a d.J Estado dt con el qu• M it1formóll que: 

1 002 00 
• qua dlorlvado da esto Errte es de craacibn y .,lt"\lduf3 orglanÍQ es 

• 
todu y Qda una da llas adquisieÍOI'IH por c;onc;epto dt Util" di ofic;inll, da 
llmpila d• •et• difoctamenle Coo;ordin..ciOn Adm¡,istr.lll.iv• y 
dt Qlllnchl'io menSUIJ autoriJ:ade , No sLflcienc;ill prasupunbl y llujo dt afK!ivo, 
tin rt<¡uarir" sol'odtud eh bs jr•s da esta Ente. p que dndlla aetciótl dt •st• órgano. 
la da illl..- 1 pat1l tos cepitubs 2000 y 3000 ha si6e clefocitn\e y no 

El Ent1 FiscalizJdg praMnlb orocic nÚ/'1"\ero T JLB-320212022 d• foc:No 03 de Ol"llofO de 
con ftrmn M D F Ju•n C.rlcle Floro Solis, Lic J JetUs Bautost;t 
C.petiHo, f>rasid•nl• y Llc M11rla :l•uragui M•gist111d• y dorigido 11 L e 

,.c;a.Lll Coordinador del Tribunel de Justic:ill 
eurocNotiao d•l Est.ado-deZacolec;IScon•lqiHI SCI inforfTIIJQUI" 

2 <100 01 • qua de ••ta Enta os da raciente creeci6n y _llllrvctUI'lll org.5nica d 
' 

11 eoooo 

todH y COid:a IINI eN las adqloliiilc:ionas por da mltltr..._., Vliles da ofoc:in.:l, d• 
Tribu...t einaductiblas,dirac\.lltNnlepor 

ct. aculfdo M altndllricl mansu•t ttutoi1Ddo, la prnup\JHLII y /lujo da •llcti:vo 
1in requarY la iOiiclud-d• ln 6r•n da •11-le Ente 'fil qua la CfiiOCi6n da •ste Ófg;¡ono 
la. nignaci6n dio Fl'f"IUjUaslo anual pBra lOs capitu.los 2000 y JOOO ha side lllfociante y nocr 

... 

2 79560 o,oo¡ 

7055 2 ... 000 

00000 000 

95000 000 

100200 ooq 

2 40001 000 

1160000 



Ent• PUblico Rev1ndo: Tribunal d1 Justklt LlborJOI BurocnlitiQ 
No, d1 Rnisi6n: ,.t.SE-AF-IAGF2022·T JLB V ASE-AF-CPE2022·T JLB 
Áru QUI Solvlnt:a: Dirección de Audi!orlt 1 Gobi1rno dtl E.t..:lo v Entidadu 

CP.J000020 251tl312022 EG-30000211 A10122 

CP-3000026 ZOSl,oUJ 

31/0312022 1261J8.27 1{)'1)511901 

CP-3000031 3110312022 2118Q,50 

CP-3000123 211031'2022 EG-3000140 3110312022 

CP-3000128 EG-3000145 
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--
2S10312022 

Flavio HW:NTorrw 

El Ent1 no prwentó 

860 
docum1nlo. 'JIO justificK:ionn 

1111• WCI 

El Errte no 

B flksl:bafo 1t0 pt..-,nl\ 

8 407 .. , documenlo. 'JIO jl.llllificacionla 
' ;:II:IMI!lillrlll 

EJ Ente FIICIIIiuodo no Pf"«<IÓ x:illl"'lcionel , 

5\IS ar;urnn,GS, documlfllol, 'JIO jull.bcionM 

por .. é:rotmcl de f"-lación 

.. 
Qt'l fnln Uc:t1 J..s c-..1-. P..K :¡lfll .. L4 .Z. ,1nJ.a 3:1w:.b: 
Cl!,..n .. _ t.tA:plrMI• tlc.MIIi.l ,.,_. '/en,o;Mi•!.-i: 

e.JI.Cd..l..ation.l 
i-.:..ado o. bo::xii'-I:I'CW'l .,...,... M nfnrma 

llilf.Q) •. _....., 11- 1101 - !.tu .. .:!1 ndK'IIl• U..C.II" 7 u 
1 .. .. . .. tHicWI 

.... d4 
&M;ta.:;::. de este Tribui\M • iTidudiblft:. direo::t.meote pclf 111 Ad....,itt!'ltiva y 
.. .... dloii!KI:Mt 
... .... OI;:-:t 

!'1 
.. MQ.I , tri- 1:-Ria., i.k.--1 --

R.qoC-tllll Acl:l±l z-'a.., .. 0111 .. Juaticiil U.bcnl 

:te::!«: • ..:1rJ4 Mrivado de lloltll Enw • de 19dente cr..a6n ICructura .nie. n 
.. de 11 hiltbrico dtlljlrcxio .. gnto. Mr..oc

.. 
.. 

Hl ...... tn. .,_di ..t. ;me. Q P1!11tl4r'l ... Ól'gaN) 
.. pilr.lllo&c.:&;iblt-IE"l'XIO y)OOOhllaidod.ric:ienteyi'K'I 

.. 
;;;;r¡fiirnud.! lifD-F Mrtetdol J .... EIIIutiml 

ltq.te-t. .Ac-. cel 011 

0-"1,:7 =· ::-
t.-. y c:ec111 U'la d•lu adquislc;ionft mmn•y Utira de Clfidnll, d• 
h!Mn 6. nw íribuh tl•lrreduetiiMI . dirldlomente por la Cootdlnaóón Admlnietnlivll y ...... 
WJ l1tolicltud dllu •r.,.l de ..te Ente, ye que dBdlla cr.ción 

llr7.!11 1*r.'-uf"'ill.,..2000y 30001'111 aido d•ficienl.e y no 

cm ftrmu t:iet MJl.F r;o.. W11. loe. J 

'irb.M:c Ju.&K:ill..abcnl 
...,., 

O. nt• Tribunal• irr.ductibln, pot 1111 Coordinación Adminilli"'IIMM -¡ 

.. BRJ. 
... 

S EnC1 Filelliado pr.-..n&ó ofteio TJLS-320212022 cM foKhll OJ d1 -a lk :m 

.. Jilll:icil f.,a.:¡Hf'll 
d1l Eltado con 111 que H inb'mil que: 

....ar.,.
1

• q¡¡a; 6fl'idii!I.).Qa .a. E:ttl n lk f l"'lnnctut• .,.,IIQ 18 
¡, .... .... 

... 

.. requill-l• 

can lúmu del M D.F. Jun Clr!o15 Florn Solls, Megislr.ldo Uc J JIW& BauliJtl 
C.p«illo, PrHIO.ntll y Llo; M•rll Riv1r.11 Jau.-.gui, Megimad1 y dirigido el L C 
Rlgoberta Acostl Zorrill.l, Adminillt:l"'l\ivo del Tribunlll di Justici1 l.Jiborlll 
Burocnlitk:ll d1l e.tado de bCII!eo;.u con •1 qu• H inb'ma qu.: 

• .q111 derivildo dll qu11 111.11 Ente eiJ d1 recient1 crución y ICJ'Vc:tUI"'I or;'nic1 es 
pequet\1 11 inlllru'JO plll"'l qull, dl.werdo., hi:tt6rico d11llljerclcio del gllltO H ruliclr'l 

SiiS,OO todal 'f Qdol une dlllls lodQuilicianM pot di malariiiMy útilft de llficina, di 
limpMza de nte TribuNI 11 intcludielw, di-letlmente por. CoafdiNIOón 

$in reql)lrir la IIOkit!M:I diiM de fttl Ente, y.. qu1 dMde 111 crudOn de "'-• 6r-;eno 
Ll asignaóón de prftUpi.H'IIO .,u.r pll"'l loiJ c:.apitulo& 2000 y 3000 No $Ido <Mfici«<t1 y no 

0<000 000 

Z052.40 O OC! 

000 

1989,50 00> 

8407 ... 1 0,00 

50500 000 



No d. Rnlsión: ASE·A.F·LAGF2022·TJLB y ASE·AF.CF'E2022-TJLE! 

Número 011 

CF'·J000137 EG-30CKl154 

CF'-3000138 3010312022 EG-3000155 

CP-3000139 J<l/0312022 EG-3000156 

EG·30001Je 

CF'·l0001.t5 ,..,,,2<>22 EG-:l0001S1 

EG-3000032 

-
220.-i E13220810JE 6 

1 5180.00 607440SOOB22 

l<>'Olm22 IR 0920C.A5879FA 

57Si,5e ZAC-115227 

,, ... 
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221=o2 2 

'"""""' 
Oicotteh di!! 
Tecnologi•SA d<ICV 

f¡ El'ftl !-. ,.......... tdat,..,__ 

$.0"51«0 ;!;u;;:', 

Fectw <te AlllOrizac:ián: 04ffi201 e 

lhn lhrr.D:II oel Mbjr hlm'! C."- OIIIUI. Lie. J , Ju,,.l 

Buroc:nlilb del de Zacatecas con ti que se inform1 qut: 

t2Q<IO •_ qu• dtrivedo IN :¡u. ftte Ento l'li dt rtei•nt• o;;reac;lón y ...tructuna orgdn¡g " 
' .. •rnloCa'l 

..as, 1' a=.. - O. Iu lflXI!rn11n y Crt!lotlllil'lll\c!I'UI lh 

llai6t•nMab ... 
FJII'I .. .. ,..._,., 

S Entt F!KIIizacla ptotMnt6 ofieío nUm.ro T JLB-'320212022 de f..:h1 O'J H IMI'o 1M 2022 
0111 fto',OJ!. J'WI" c.r. ¡;--.,.,. Dlfi!L Lk J 

lil:.. .. altlll ¡.,.5 y dirigido .. LC 

a-r.a!lo.- Elllldo de Z.c•t..:.1 <:ll'!llol qu• se infomw qu.: 

t,.a. CIJ 
tocliB ele 

.. 
.. .. 

ILI.Q.._C fl..,_ Lk_ J 
¡t.Lk. lb;llll !ibno ...Z.O-IIglll. Q 

.. 6d 1!11 JIA!ld& l,.11onr. 
EureUAIIIl• rflil .. fulll- an aJ lilA te infofmll 

!1..)(1..02 
4 

qu1 dtrivlido .. qlfl nll Er1t1 11 eh aiiiHlló" y H\Nd:ur.!ll 4Jofg...,.,. e 
._"*"'"'V IIIJn lk;.n. . •l<llloal't 

bi.zJ J O(III d1 ... 

• 

• 11111 

•. 
lrmD al Flrrrn ki/1 l't AQIIIITOo2l. :.k. 1 

.c•ptt&J.Ia F'rnidotn\e y Lic: Flivtr.t M<lgl!lnt<ll y dirtQido 11 LC 
RJ;o;;t.'lt A.c.o.ta ZOfl'ih Coon:lonHor Adrninil1131i'io 1111 TritwNI ótl JU!\ic:ilt lllbotll 
8ui!IO' IIIiolS dl'l ElUde 1M Zxatec..u 11 qtN H infDI'm1 

.US. 'T t iU IWI .. 7 r:fot;•na, .. 
IJit9lcD Elt...._1'rib 111.1111rnC.OUttiDil" 

.. ll:lllóypr.. 

loUrf'd• ln n..:I'Si<tad•t q.,. C.O. 

<tlln nrmMu :1111 U !i .P .Jo..an tdtlrtt :;uu._ t...:. - ;...:., 
F'ruid1nt1 y Lic: RNera Jaurogu¡ M.Dgistrad<l y dt'rgdc .IIL C, 

I'IJu'*-l• ;::111''111&. C-!I'"IIG<""' Tnbi!IUo de 
.. .. ,.. .. q.,.M-Iil'tlomlc;úl 

lJ':!t 
9 

• .... 1111 EUI liSte Ente " di r..: .. nle cr1X16n y. tsttuc;tura orgjnic:01 H 

lof!ld.at y QQ O, In lldquisic.iones por d• y U\iiH d• oft<:iN, dio 
limpcr.J. dt Hll Trlbl.lnal • irrtductibltS por la Coordinoc:i<>n Administr.liv• y 

...... .usav., .......... 

El Entl FIK!IIindo pt"H«ltó ofo;fo r.ümoro T JLB-320212022 d1 l.c:Nt 03 dt enC!fo d• 2021 
con IM'mu dll M D F Ju•n C.r1as Florn Solis, Molgi&lnado, Lic; J JnUs 

lk. Ul»t.J.f1Mn1:t y d ; !M 4J LC 
Ri¡¡oberto Ac:oslll .. .c..-.!"11$)1' cM-nb.;r.at • .tL.s:ca Ulbortol 
Buroc:Attlc. dll ::.Ta ... lll' t•&llflcn 11 Oli.lll 511 qu. 

131160
:... que OH CJoM Hll Er>M n CS. r..::iln\1 c;rno;iOtl y esr:ructw'll " 

· le iNUuyo ¡mn q..,., - lc:\llrdo al hiu6rico dll .,...e;eío g3s!D • 
todas y U/'111 eh llu adquilio;ionn pDf c;oncepto milterMtles y WliS de oriCil'l;l, "" 

d• .-. in'lduclibln dirKUtmtnt• por Coordinación 1 
dol ac:u.rdo 111 c:.llndatlio 11utorizado, la sufic;ienc:ia y fiujo de eftctiYO 

...... -. 
0.00 

',., 00 0 .00 

3347,02 000 

... od 000 

5 551 000 

ooq 



lh I.Jiqll Bbr=ljlb 

l.ru..., •• .. • G:tWotfl• rW -&adb .., &irda::Xa 

Ap111..:1o Número ot 

CP-J000119 1910311012 EG-3000146 

CF'·J000010 EG-3000020 

CP-J000019 3110312012 

CP·l00013S 31/0312021 EG-J0000,31 

CP-3000118 07103/2021 
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El Ente Fleealizado no 
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Buroc:nllice del o dol2ac:atac:n o;:on <11 que $<1 informa que : 
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lirn¡Niib de "*' Triburwl 1 direc:temente por 11 Administrativ• 
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1ln reql.otnr • cHIIM áre"' d• .a' 
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pequi'IU '!. lnalruyo plll3 q"" tc:u•dfl 11 hiltórlc:o del 1j1rc:lcio d<1l guto, M reuk<ln 
DdM) gdir 11".1 de tu por 100n..-pto de mallri<ll<ll y de ofio;:ina, d• 

D ..t. Tribun.elelrTiduc:tibln. dirlctlm•nll por 11 Coordinac:lón y 
.. IIriiWIII: ..... lflc:tivo. 

1.-......nt•1<Qii:SuJ• .... 

-tu r.:r..da:l.B GIICÁI , ... 

EJ!td• .. l!O:!l 
e;;mtr.n.. OIINQ.F_ .ÑMfiCMai Ur.J. Jem !.:UIIu 

11:-= 

cun a.:n:., <!lit tt.I.Q.F. JUM \1fi!PN!Idi , UC, J .:.,.U. 

Anl:ol :::..rb , m•:.l'llll "• 

:..t!!ilo4.00 •_...,... derivado d1 que Kl• Ent1 11 de r.c:ilnll c:ruc:ió-n y <llttUc:t!lfl Dr¡¡.iniel " 

.... y :QD lUla .. las por QOflCI'pto de mal ....... r úliln de -afio;:-ni di 
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""""" Mantenimien1o 
R•p;na=iOn y Oiagr¡OstiQ. 

lnav.tri*s ' Transmi5ión 

Huuo l.lloQdio 
f'iriiZ 

.. - ... - ... ,........ 
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s.cr.t.t. dll Flnllrzas 

ZlteatKUS.A . d•CV 

_..... 

El Ente F\l.c:llizado no pr-Mrrt6 aelaraeiones, 

_..._Entidad de F.scdzac:i6n 

.. "'" acl11111eíonn, 

13:229,00 
tr;llf!lllfii:IQ 

Clolt ... 

" .... ·- ac::lar.Kionft, 

5 000 00 Y'l jUitificlidonn 

llllftt&blml!iaJ .. 

El '"" Flscalizltdo prnentO 

'!!ic.eb..DO 
doc:umtn\ot. y/o ]ustific•cionn 

\lllrtlfifll'll• • dnvirtUIIf la obwrVIeiOn 
pornlaEntid2ddtFIKIIIizac:ión 

U Entt no p111M!'Il0 lidtlt.-..., 
dO:CUrrMJntos ylo 

'-"d'"tiiiUD • dKvirtuar la obMrnei6n c511itminMII 
..... .. fWüli::X!Hm 

El Ent• Fllal'ado no Kllrxiontrs, 

• dnvtrWilr Mlllminad• 
111l .. Edkl'a 

e&rl '""- del M D F Ju.n Carlos Flof" Soli1, Magialr.do , Lie J Baulis tll 

ZDrrihl, Coordinltdor Administnrtivo del de Justicia L.abortl 
$all...d.JJA"dllf E9t&do deZ..eateeascon•l que M informa qu• : 

D:C!IUO ::. 
dt 

o• estil TritvNt e in'eoduclibiH , clireetamtont. por t.J Cocfd.I\Xi6 n y 
.. ¡ , !l..;. ... 
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13 229 00 
er Ent• Fl.c-i.r:adc pOii."l:n EG-:JOOOOB2 de J<ocM J l da 2022 y CP·I 
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Cb E!loocbdn •l :S.mo.u:a 
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l'lrnD o.jj J.t_¡; i' -JUIII' F1qan lidb., t..c 1- .IIIWt 

M;agiWaaD PI'OI'IIdente y LX Mai'A Riv- M:agi1ttrwll y diri¡¡ido- L C 
llj-gtlil- Aeo1.1a Zorrilla A.dmin.isttolivo d•l TribiJI'IIII d• Justieta L1bora' 

del de Z..c::ateen con •1 1.e informa 

1J(mM 
taa11 y clldll ur. cte las Miqlli:iotior<llt pot co"EW.¡:tto de ma:..- .. lts y Uti'n de or.c;na 
•m¡:ftln .. "'t direegmef'te pcu 1::11 c-dinKM!n Adrninlstl"lttrvll) 

afio tn;wt 0111 MQ.F J_, :>a:r. t.lc. J Dt 1..
fobtt.R ,... r3JIIUreg ui 

MeUJ Zoonlil•. A.dm del M JU51ll:•ll LaboQI 

d11rtv.ada d• ost• Ent• n d• er03ei0rt ostructura org;mea ts 

' w 
tv1ai y adl lór'.a d. :C lldqllis.cr:fW$ poi CMCtptt. de milttra.H y ÓÚIIS eH cktrt.ll dt 
Wr:(:k:n d• "tll Tribunal • irre<Juc:\ibles , dirlldament• por 101 Admirnstr;atiY; y 

.. 

EIEnttFrsetlltadop'HIIn\Ooficionüml!liTJLB-::l20212022dcf..:h.II03d•enera'lt•m:! 1 
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c..tlM,. M.glslrHo Presiden!• y L1C Mn Jauregui ""-811tr.Jda y dirigidcla1 L. C. 
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Ju3n 
RodriliiUIIZ 

-Rodrlliii.IOIZ 

Bot.ewbgb O. 
bcaiK3S 

Qu.lilitn C0mpr.rtl1 dil 
6-uurot. S A. dt C. V 

l4&92& ..... 

... 

150 pr....niO Klloraeiones, doc;umtntos y/o 
laondiftn 3 dwvirtuer la obHrvadón 

ElihliiiMif.JIOIIN':ili.ll ...... 
3108 00 JW.-tb trgum.ni.OS Ooeumotntos y/o 

justil'lcadof1" \.ndl...t" 3 d"Yirtulr 11 obutva:i61' 
Hl.,m'Mdl por n1.11 Entidólld de 

El Tribul\&1 dt Jus\ieit l,Jbor.JI Buroc:ráliet. no . 

l'if¡,a 'CII JJIIII.IIW& • atlllr.Q y- rr.i"*"t 
0&71012707, p11111 NiMan pictc-up doblil eabina, 

J 6o'S oe rnodtlo 2005, ZC087.5B; lk;hl dt depósito ) 
0&4, todos 1ot doc:umtntot por 11 dol 

obllltwo:16n 

3489,18 

oflcoo TJLI!J.3202J2022, 1d1m:ls dt ÍTDiiJfliiS CMI doc:um<tnto qUII fwlll 

r.ehll25 d• marzo d•1022 

El Entt FiKaliudo pr-nló Dl'io:io nilm1ro T dil t.cl'll OJ dol .,ilfO dt 2022 
0 CDI'I 1\llnls dlll M 0 F JU3n Clrlol Florn Solls, MlgiJlrwldo, lk J JftU. 811\ltiiUo 

C.p«iilo, Plwtid•nlll y LJe Mirla ,.. 11ís!111dt y dirigido 111 Le 
Rigllblolto ACCM111 Zonilll, CO«dinador AdminillnlltiYD dlll Tribt.l111l dil Ju&tio:ia l.abof'll 
Bunlo:Qob d.t Eft.do dt z.at-s o:on st iniOITTIII 

1sooo q-,. dilrivtdo dil q·.,¡. nl8 Ene• • de rec:ient• gudón f 
• ... 

di 
111t11 Trioburwl 

sin r.qutrir 11. solio:ltvd 0.11'1 ., ... , dol Hl• Errl•. )'11 que dM6e ta cr111Ci6R di ut• Or¡pno. 
11 uignldón 64 presvpvwto anutl p3r.11 klil o:apltukll 2000 y lOOO N siOo dtlidet'ltt 

El Et'lt• Fiscliado PfiiMI"IÓ Dl'io:io núrnllro T Jls-320212022 dt lto:hll 03 dol IMfO dol 2022 
ft!TNI& <!-' M 0 F Jutn Clrlot Florn Soll,, l.bgillrado, Lio: J JHill: S.o.tliltl 

Mag-.l"'ldQ Pl'"idtnlil y Uc: M1rll Rivtia fMgGtr.lciJI y dirigido .al Le 
Rigob«to Ao:ostl ZIKI'illl, Coordinador d•l Tribonlil dt J1.11tio:il ltbortl 
Buroc:nlillao dtl Ettado d• Z..e.lteU eon ti ÍflfOm'lól qUII: 

92
aoo • qu• dlllivldo d• qu• fttt Entt 1111. d1 rKitnlt o:roaeión y ..truo:IUfl 

' 
todh y unt dt l1s ldqui'lio:ionn por eoneepto dt mlluiiiH y Ulll• d1 otic:ina, d.
limpiul dt 111 iiTildudibiH, direet.mllnll por la Coordinao:ión Admif'!lltl'lliVI '1 
dil aeullfdo al etl•ncSir1o mtnsu•lautori.udo, la sufic:i.neia pr...upuH\11 y nu]o dt llfKtivo. 
ain requ.sir I•IOIIdlud d• 111 jrus dil nt11 Entt, ya qut dillodllllo c:rución dt nt• Órg•no, 
la dt pretupunto 1nuel p11r.11 los 2000 y 3000 h1 aido dllfio:Jtnlt y no 

El Enlll prnenló l:llkio di lech.l 03 dillfiM'O c112024 
o:.on fim111 MOF JUIII Cirios FkHH Solis, Uc:. J JuU. lbuti.U. 
Capttjlo, Ma¡ist.WO Pl'lllidet'ltt y Uc Merl1 Riwn J3uregui . M.u.cta y dirigido 31 L C 
Rigoberto Zonilll, Coordinldor dtl dil Justicll 
Buroerálice dill E._. de üca!KD""'., qut se inlotma .-= 

3 108 80 • qut óertVIOo de c¡ut nt• Ent• " d• r.o:Mrt• crMCión v twudUf'll orgjniQ'I " 
1111 ,_... qUI, Óll KUIIIÓO 111 hisl.órico dill tojlfcio:io del gnl.o, H 

deo 
limpillzJI dil IISI,il Tribunel • irrlldudiblH, dir.ct.miltU por la Coordinao:i6n Adminiiii'II.Ne) 

sin la Wlio:lud d• 111 ár ... diiJStil Et'ltt, )'11 qLHI dnd11il Cr.Kión dil Hit Orga.no 
1111 asig111o:ión de prnupvftto ..,ulll Pl-1"11 1ot c1pitulos 2000 y 3000 ha sidc y no 
3COrdtiJSn«"id•6nql.lilo:JdliirUrtqUillrt" 

El Entt Flso:3liDdo P••Hnló of1cio nUmtro T JLB-320212022 de foc:ha 03 de en1ro d• 2027 
eon firmn d1l M C.F . Jutn e1r1os Florn Soll&. Lic J JttUs B•utilt.l 
C&pttillo. Maglstr.do Pr"ld•nl• y lie Mar!l Rivtl'l JIUril'gui Ml¡¡isl.f3od3 y dirigido 11 le 
f{igobllrto Ao:olta Zorrilll. Coordinldor Admini•r.rtivo del Tribun1L d• JIKI.1e1• labof'l' 
Buroo:rliUo:• d•l Eltllck> dt beall'ell con ti qu• u inform• qu•: 

3 517 67 
' .qLHI d•nv.clo d• qut 11111111 Ent• u dt reci1nt1 e.rno:ión y l>l'lil:lnoe• ., 

' 
lodaayo:l!dillunld•ln.Gquilic;iont&poto:onctplodelnillltrillnyúlilndeofoem&d"' 
limpiu:l dll Hl• Tr1bunJI • ii'Teductibln, dii'Kbimenl.• por 11 COotdinación Adminiltllotivl y 

la •slgnao:lón de pr""""""lo 1nual p1111 1115 ;apl'tuos 2000 y 3000 hao aido d.roe•...,t• y nw 

Cep«ilo Pmidllnl• y Lio: ""-rti1 Rlvwil )'dirigido al LC 
Rigot»rto Zorrill, Coofdinldor Administrativo 11111 TribuNII d1 Ju&Jicll ltbotal 
Buroc:nitiCIIdeiEst.dodilz.c.t-scontlqueHinformaqut: 

J &4S oe • _ qLHI dilrivldo de qUI fttil Enlil 1111 di rteillnlil crtlción '/. Hlruo:'IUfll ""lil"nlcl liS 

' plqUIII:.I, lt inllr\lyo pllr.ll qut, 6JICU111'do 11 hilll.órieo dtl ljtro:iao clll g3Uo. M r1111ic_, 
toc:111 y c:aclti Ur\1 d4l lu 1dquilio:ion1& por eonceplo d• m31.erillln y U!iln dil ofieiM , dil 
fimpiiZ:I dt Ht• Triburwl 111 IITilduc:Ubln, por la Coordi111ción Administntiv• y 

a'! 1-.qUII'Yia lilltlclfdO.Ibft'an (t Qlloll dftdtll 1111.111 Órgano 
.. &idodllfoeitnTI y no 

El Ent• Pf"MMIIIó oficio nUmero T Jls-320212022 d4l IKht. OJ dt tnilfO dil 2022 
ftnr'IIS dtl M O F Jutn C.r101 Florft Solls, Ma.gittrado, Lio: J J•Us B.lutiall 

C.pel.ilo. PnJ;ident• y Uc: Maria Rtven Magilndt y dirigidD 11 L C 
Rigoberto Zorr1111. Coordinedor dill Triburwl dt Justiell l.Jobor;J,I 
Burocnlitica dill Eat.do dll Üeltlo:U c:Of1 111 qLHI U infOJml que: 

1!161500• qut qUI Hll Et'ltt ft cSil r.o:iMI.t org'NQI ft 
' ptqUIII\Io, 11 lnWuyv qut, dil KUWdo M hi:llOrio:o 11111 ljMo:io:óll del palo, u ru'llo:ln 

cStxuerdo31 
lin r.qtMrir lltokM dil l11 ár- 0. nt• Ent•. }'11 q1111 c»tM 11 de Htl Ófolno, 

paraloao:apltuklollOOOyJOOOh•.OOdtl'lo:Mrottyl'll:l 
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w.y.tr.U 
Tecnolo;I•SA deCV 

F•rr.tl.fi& Nueyt 
Central. SA diC\' 

""""'' 

El Tribunal de Ju.ticl;a nQ 

1 010,00 
tletermiN;cl;t por ni& En1idacl M 

E1 di JU'Itici.li Labor.ll no 

1345.00 

cieltlminadri.POf .... 

El .. JUICicirl &uN!aiDO n• 

dltelmkwdl por nta ErXidad cll 

1271001 
· ' lusti!icaclciiiS tendientet • dnvirtuat br 

detenninacllpgrnl3EnjjdaddeFitclliz:ac:ión 

1 887 80 
piWHIII.ó ac:larKion", ergumtmos, doc:umlfllcrs yld 

· fmil'ic:acionn tendient" 1 cle&virtuar la obHrwc:ión 
d.._arminada par esta Entidad d1 Flecalá:aQón 

Fecha de AlAOOzaeión: (W.u5f2018 

El Ente llfoeio nUmera TJLEI-3202120:22 de 03 ello -ro de 2022 
con ftmuoa del M O.F Ju•n C:trlos FlorH Solís, M:.gislntdo J JOaU,. Bautitl.l 
Capet!llo, M1¡¡istr.ldo ='resicllflll y Ue J1uorogui MlgrlltldP y duigldo 11 L C 
Rlgoblrta Aco.t.. Za-rill•, Coordrnador Ad,.,¡nistr;¡ti\lc del Tribuno! de JultH:"rOI U.bonrl 
Si.rracni!Lica cal Est.ado de Zlc•Lec:as can el que se inkamm qua· 

1 010 00 
• qua derivada de qua nte Ente u da croec.On y estructura .. os 

do 
WmpM.za de M11 Trita.nal e irrCI(Iuctiblos d .. «<oomenle por Lo COO<dinxKm y 
ót acu.rdra ;al cMnc!ario menw11 IUIQrLUOO Lll sur.ciencil y ftu,oa cM llf.ctivo , 
sin requ11Yia solic:ituc: O. In,, .. , de Ent1. ya que la crución c!l otSII 

bl uigna.ciófl de •nu•l 1M upit., 2000 y JOCO n& soda dHiciente y no 
IIC:Ofdolasne-cesidadesqueciiCia$rw.requle re" 

El Ente FISI:10JizJidopi'Hinló ofieoonUm•roTJLB-3202/2022d•fech•03 
eon dll M O= Ju;,n Salís, Líe J. Jos¡js BilutisLa 
Capetlllo Mag;,uado ::.rKid•nto y Lle Maria J1ure¡¡ui y drngido ;al L C 
Rlgoblrta Zo-rill;a Admm!Strotrvo d•l Tribunal di Justrcia Labo,.j 
!lwl'ccrArli:t 0111 11 e.AU' l!llorml qve 

1 305 00 
• que d.nVI6o de qu1 esle En1.1 u cM reciente c:roac:ib<l y. ntructUO'a org6nrca r... 

tod111 y ad.l """ di 111 ;tdquisicionH par concepto d1 miltlri&lft y Wlrlt cM oticrne , de 
llmpO&za de este • irteductibiK , clir..:t-• po< 11 Coordir>KiOn Ar!!moniWtolin y 
dlkuerdo .. 
tin requerir la lollliclud de lat ''"' di nto Ent1 ya que dnde 11 C'T•tci6n de nle órgano , 
11o •aicll'lllc:i6n de prn.Lpueslo 1nu111 lo• C3pilulos 2000 yJOOO l'llsido d.ricltnle y na 
ICOfdllatfllc:HidldesqUICidl,ft;lflqUÍirl" 

c.on firmas del M..D: Juan Corlos Solls, M1gi1tradg Lic: J Bautista 
Clpotila M•gislrldo Pl'ftidenll y Lie Marlt Jauregui Magi,tma y dirigid; al L C 
Rlgaberto A.Goelll Zotrilla, Coerdinador AdminÍ'Itrlltivo del Tribun.L di Labore! 
Btnocnilic:a dtl <11 Zlutecas c:;ne.L que M infomMr QO.M: 

31
,

00 
•_ que dlriwdo di cua nla Ente 11 di rwc:ólnte eruci6n , es 

· lllmtnlyv piiB qua. di •1 hist6rico dlle¡.r=ic:oo del gesLo, M relfrcerr 
todas y c:ada una de as adquisic;)Qnn par conctpto di y Lrl.ills ello oticiN, O. 
lirnpiaa di! •• Tribu,.¡ 1 irracluc:tiblls. dii'Ktamtnle por 11 Coordinación Admin;,L!'II.ivl y 

. ... 
l• ;:t"H,........ !M :w:m JU rn::o 

¡:1 Ent1 Fi$caltzada ;foc:lo n(mero T JLEI-:J20212022 de lech.ir O. -o de 2022 
con fwmas del M O F J ... n Carias Flores Soll1., Lic: J ...lrKits S.llisll 
C.p«iilc, Mlg.ill.rado y Lic M&rb Rivfia Jauregu l,. Ulgirnól y dirigido s i L,C. 

Aecma Zonib c-dinador Adminia.lr.Jti\oo del di 
del Estada di Zac:ILac:aS c:OI'III que M inkxml qlll! ; 

12 7 10 01 • que d.nv.do de eu• nt• En\t K de rac:iente cre•ctórr y org6.nic:a es 
' pequel\a, la imll:ruya qu•. di al históric:a del ejeteic:io gnlo, M 

IOdts y c:ldlll una da IH aclquieielo"" por c:oneepto de y Utilft de cnc:in1, de 
de nte Tribul13.1 • lrredue'libles direclllrnente por la Coordinación AdminístratMI y 

P• IC!Jitdo al mlfliUII ;auroriado 11 sul'lc:i•nei• presupuntll y Jlujo dalfldivo, 
•n req111rlr 1.1 IOlicitucl de las 6re1s d1 H\1 Enlol, ya qiM dncla 1t1 c:rNc:i6n di ..ue Ór¡¡1no, 
111 ni¡¡nación di prHLCMJrnl.o lnutrl JWII'I. los apitulot 2000 y XlOO ty sid<l clllflcilllll no 

El Ente FisaliDdopesentó olicionUm.ro TJL9-J20212Q22dlllc:No0)dlenerode202l 
con formas del M O F Cll1o5 Flaret Solis Magistr.ldo. Lic: J JnUa 
c.p.tilo, Pr•sident1 y Lic: Marta Rw.ra JIUrl'¡¡\li, y dirigido al L C 
Rigoberto Ac:osta Zorilll Coon:linaclor Adminislrativo d•l Trib\>nlll de Jutllc\;1 U.banll 
Burac:r6tic:1 d•l Estado de Zleatecn c;on el qu1 se informa que: 

1 887 ea ' que deriVIIda de que nte Ent1 11$ d• reciente y estructur:1 org6nic:•. n 
' pequ11\1, le instruya pa11que, deiiC\Jtrdoalhiltórica MlllllrCI" 

!odHyc:adl una deln1dquislc:ion1s porconc:eptode mft1ri11ny Utlllsdeorrcina dli 
Wmpilzrl.dlfttiTr1bUII&I•ifredUC'!ibl" , dir.c:l.lmtnL•porliiCoordin.1<:iónA.dministrativer 
ót ecuenla 11 cal9noerio mensual '-I.ÁOriado 1:1 sufrc:iencia presupunUrl y di tfeelivo 
&lnreq.»rifl1 tolic:iluddlln6rHSdl n11 EN•. ya qu. dlldc r.cruc:iOncl<! 
11 uifi1111Cioón ót ;,nllll p.1111 101 c:apitulos 2000 y 3000 h• 1ióo dlfieiente y"" 

El Ent1 FiiCIIIzaOc presentó ollc:ro núrnlf'Q TJLEI-320212022 d11 lec:l'll 03 di l,.ro dl2022 
can firm.a1 del M D F Juan C.rlot Salis, Ma¡;¡i•trada, Líe J JesUs Blurisll 
Capetillo, Magisl.11do Prnidente y Lie Mtrll Rivlra Jaurl¡jui, y dirigido •1 L C 
Rigablrta A.cosll Zor;llll, Coon:lrnador del Tribun;,l di Justicil U.bcr.l 

d•l Esbdo de Zlc:aLeen cen 11 qUI M inform• que: 

lSSoriOO que derivBdo ffil Ente es di ree11nte y estructunr org6nic:• n 
- peqUIÑ.,leinslfU)'IIp!lrlque,deacuerdoa•lhisL4!ncodale;.rcicrodl l ;aste , s.realiqn 

todas y c:ad.l una di l.ls ldquiaic:lanls por concl>plo di mettrialn y \rtiles d1 akinl... de 
impila de"'• Tribun1l• ifreductlbles d;riCUI!Mntl! poi' r. COOI'dinx.i6n A.dminitcr¡M y .. 

dll•"" 
.. 

1 010 00 0 .00 

1 

1 3&500 0,00 

31900 o.oo 

1271001 000 

16&7,110 000 

2 tit .OO 0 00 



Entt PUblic:o Revisado: Tribur'llll de Justlele Labor•l 
No. dt Revisión: ,t,SE-AF-I ... GF2022-TJLB v ASE-AF..CPE2022-TJLB 
Áru Que Solventa: Dir.-=c:ión de Auditarla 11 Gobierno del Estado v Entid.t.dtl 

Retuttado JLB.lol, Obstrvac:ión 27 
06 

CF'-'000021!1 2810.U2022 2810412022 "" 

'"'"""'" ... 1020S 

CF'·5000015 17105120l2 E&S000014 2378,00 Strit71 

CP·500002J 2JI051'2(l22 EG-5000022 2350,00 Folio 8516 19/0S/2022 

CP-5000028 21!1/0S/2022 EG-5000027 21!110512022 2 700,00 6Be267Ba28DA 

CF'·5000029 2810512022 EG-5000021!1 """"""' oeo CFDI ,.,...,., 

CP·5000014 EG-5000013 tJ.OGG"::Zl F ... > """'''""' 

CP-!000020 20''''''"' EG-5000019 """"""" 719,38 CF01:M205581 ,......, 

Anexo de la Cédula de Solventaci6n de las Acciones Promovidas y Notificadas 

""' 

S A. dt 
cv 

-Rtpt111Cl6n y Diagnóstico 
dt P-.cla " 
lndustritl• ' 
Autom6tlcuy 
de Guadalupt SA dt CV 

·-
Moltc: ... c.p.da M:lrtiiMIZ 

CoiT'IIIn:lllliDdo!a , 
RLdaCV 

laD SAO. 
r:v 

U Tr6;mal .f. Juorlct. bbnrllll =wruntlu na 

' dnvlr!uwq oblotr'Wc:i6n 
det..-m.INda p« nta Entidad de 

El Tribunal .. J"""" ""'"' Burgg;itic:a, 

2 350,00 
Klaracionn, 11gumenta., doo;umentoa y/o 

2700.00 
ptWHnt6 ao:laTKiona&, llllt.orrte<lloa, y/11 
luttifleKionn, tancli'lnln • daorirhl•r le o0Mi'wci6,. 

... 
IDO prM«rtó ;adaQc:ionM, argJ.Jmento., doetlmtrrloa y/o 

justific::tc:io , ttndiwtlM • 111 obMrwc:i6n 
élllll•fi'Tiñr.l:2 ... 

El i':O.'lii.Atl .. ,LIIdlcQ !,.,llf!IOOII M 

pr-nt6KIIIraclonn,atgt.orntntoa.,doc:urrwlto&ylo 

.... EnlidaddtFrsc:.liDei6n 

El T!Ru* dt JUIOdl ............ M 

728.30 

.· 

.. 
01'1 trmB Ub..J • .1'-1 c-ia U14. LL J J .. la !Dutw.. 

lb3.._,• ..ac-t • c.::!Naor ¿,, Tncur.' dor 
.. 

•-0111 '.Jal'lli<lii!JII M-- lfe ,_..., f .u<JI!l-0 lf5pmm n 
• • .. ... ""*-' 

... .. .. tlldlllt 
.. 

•follld•"',. ,,.. 

i;l Ente número TJLB-320212022 dtiKhl 03 dt-.:. dt1«!2 
tifn firmts dtl M D F JUIOn C.r1CII Flores Solis, Mao¡imlldo. Lie .1 Jnüs Bautislli 

Mao¡isndo Pr ... ct.rftt y Uc: Maria Riv.r11 J1urwgui, y dirigiOo LC 
At=Gata Zoml,_, CoordiiWdor Adrninlltr11tlvo del TribuNII dt Juttieit L..boni 

!lozxr.lin.ca dll Estado CS. Zauttcas ti qut M lnfotma qut; 

'JI5.«1•....Jfi:C o.Mtdo CS. qut tea Eltt w 1M m .. d611 y IRNctUI'w ..
inCuyo _., qut. d. KUefdo • mt6rioo dtl .,_ 611 gato . .. rttlicart 

.. 

dRientt y""' 

Ent. FEKallzado llfldo nUm- TJL&-320212022 de lac:ha C0 da tnaro da 2022 
OM 1im81 dt1 M D F JAn c..- F1o1w Solit, Magiltnr.do, Lk. J Jmt e.uti1it1 

Aeoa .,.. .. .h:ltl&:a 
lazna:a611 E.tadode .. q\N _,._que; 

;':.::. ¡:::,:,: "':::OC: 

11 .... -.ctmt., 

.. ,_,_c::Jpilid--zolJ::a.ID!llltiMdtkitnlty,.,. 

""""' ....... 
k:&a ftb.NI: ce Justic;lll 

'"""" 
• d.tvlldo dt qut tsla Ent. n dt rteitnlt crNCión y wi:Ndur. orgjnic:a_ M 

le ¡::r&l3 qu., dt al histórleo dtl ajtrciclo dtl o¡uto, M naaliaom 
tdn y llllol el. 181 por concepto de maltrial'lt y útUn de allcina, -, 

t1n raqutnr la solicitud dto las''*'" 01 .-1• fl' l&. y:..- kMB., e,_, da nte Orpr.. 
......... .. 

lJ f'-.talirMÁ okionUmtto fJl&-32021202:2 óeltc:he 03 dt -.o ot-JI1ll 
Mol! firmas d'll MD.1-• .kan C.00. Flota Solft u.: J J..U.31Ui;;::a 

PrftidtnttyU.: M.rl.i RMr11 
Acolla Zorrilill, Admin.itlrativo Qel Trii:M.JMI de Ju.ticia l,._,j 

Est.tdo dtüealtat el quest informtqu.: 

!1'00.00. 
qua derivado dt qut Mtt Ente u de rKiente crtaci6n y "'ructur11 or¡¡,nÍCll a 

• 
• 

eM MN1 dtf M O,F, JIAII Cara Rwft Sotb Uc J Jn\D 
M.ÑI.Riwoni.Jat.ottglli . Mtclllttwd.ydirigido<IIU:.. ...... AC01ia Zorill. C_.diM601" .-.ornintttrati'IO 0t1 Tribuoul.t de Juslicill. l.allllfZ 

6oln-=nlll;;a !MI Et\ado dt :Z.c:.al.ara con ti qu. M informa 

::. 
M./),5 , Juan ea.- Florn Solis, Magiltr.do Uc: J JII\ÍI .._, Magistrado Prtaidtnt• y Lit. Mtrb Riwr11 y dirigido U:. 

"l;:oWit Zarrllll c-m1oor 1W Tlltu-.el C1t Ji.llfieíil L:lbcQI 
del Estado rSt ZKMtc:.n con al que H inlormt qua: 

•_ que dtriwdo de qut llll:a Efll:a n dt rac:ittta uucóón y lllttUd\ln otginK::. -. ., ... ... .. Ikwl 
..... yadrl potc:onc:eptode m'INrill-.y«iietdelkil' ..... 

00_......,. 

213,00 0,00 

.... oo 0,00 

2-378,00 000 

2.JSJ,OO 0,00 

2 700,00 000 

90000 

202'8,75 000 

729,311 0,00 



No de Revisión: ASE-AF·IAGF2022-TJL8 v ASE-AF-<;PE2022-TJL8 
Aru oue O•..:Q6n el o AudllOfia a <»1 E !>lado v Ent.JCI;I(Io' 

-
CP-5000022 2310512022 2310512022 29i5.00 

EG-6000006 0710612022 1261.89 1015 

07106/2Jil2 EG-?000007 

CP-6000()()& 08106/2022 0810612022 1.540.00 22071 

eP-60000\J 1l10612022 EG-6000013 13106/2022 tun .6t Vorin 

1510612022 2.790.00 

1610612022 161061"2022 7150.00 

CP-6000021 2010612022 EG-€000021 

Anexo de la Cédula de Solventación de las Acciones Promovidas y Notificadas 

06.1Q&2022 

1510612022 

NP 

201062022 

S.A. di ev 

Osw1.dda Anlorio Huizar ..... 

P3qu"n,SA cloC.V 

Edendred de Mbica . 
!tAlle C.\/ 

El Triburutl de Juslio;ia Laboral BurKI"litic:a, n.o 

2 995 OO argumenlo' documentos 
' ji.IStiftuc:lonu 

0• !:1umc:d..i.::::a,.. 

1.281,119 

determinadaportst.B Entid11dde 

El Triburt.. M Justicia Burocrlltica no 

1 e8530 ylo 
' ¡u,rilic:•oonH llnilontn a detvirtw la ob"I'IIX:iOn 

determinad• po-rulo Entidad do Fi.Kalivotiól\. 

El • Ulllíltll 8t.ncBnu"" 

1 540 00 lelai:KO'IIIL 4oeumefl\os ylo ......... ........... 

'

El dlt JuSicio Burecritica n• 
1t 1n 61 pr•seotó o;blxicnos docum.ntc:; y/a 

' ... 
...... 

El Tribuno! de Jusllcia Laborll no 

2 790 00 "rgo.¡menlas. decumenlcs 
JUstific:acionOI tcmiontes :o dosvir1ulf IJ observaeión 

Enl¡doddeFoscolineión 

l
a Trrburull oa luJ;pc.z, L.a:»nnl BlftUtlicat 01 

7 150 00 ,_..TI'Iilt arguman\91. doc:ument.05 ,. .... 
' 

El Triburt•l de Juslrcio Laboral Buroc:rlitic:a nc 

Fecha de AV1orizaci6n: Q4;Q5/2018 

EI EnloFÍ$c:lt'i.l:adoptMCmlócrocoonúmCifoTJLB-3202 12022clofqd"t.103dccn«odo2022 
con r:rmu M O = Ju:m C.1rlos FIOf.-:o Solis •• b¡¡o:-.\rsdo Lic J Jt-:-.Us B:1<Jii-SI:11 
Capelilo,. Mao¡¡¡t7trodo Prn rdomc Lie M3rl¡¡ g.oa Le 
Ri!ocbertc Ac:o,t.1 dC!I Tribunal de Ju:ol1o:.ia 
Burocni.tic:ode-tESiadc deZ;,c:;:rtccaseonolquesernlormaqua 

2 995 00 
• qua deriv3dC c:ue eslc Ente n de rocionta '/ c:;tructur;:r e' 

' 

f.rnpiiZII di 0110 a irraduCI bln. la COO<dln.)cicn Adm n 11r.11 '/ 

requ.rir 111 aolic"tud M bs e" a "'e- Ente, 'f3 qua do:ldo 111 croac:iOn de e5le ÓJv;lno 
ta asignación ele snusl o:w:t le• 2000 y h:> :..do dorrcocnle 

El Ente Fiscarcudo oficio nilmarc do do onorc de 2022 
c:cn firmas MI M O F Ju::m Car!O'S Fl<oros Lu:: J Ja5ús B.oluli'lts 

'-'.óJgístr.)(io Pras.ic:!enle y U<: M30'\.1 RWe-ta M:l;íslr<loda ding Oc Le 
Z01dla. Coc"t!in<lld:>t col Tri\lWisl de Juslici:l Ubof111 

Burocr.Hic:a del Eslacrc da c:on al que so infolm¡o qu.r: 

1 261 89 
· _ que do c:ue Ente es de racionte c:roac:iOn y utrueturJ os 

• 
todas c:11d3 o.ma da lrrs por conc:eptc da moterralo' de arrcin3 de 
Wrnpiau. denta Tribunal e in"eductiblu dlflc:t::unenlc pcr 1:11 eaord1na<:i6n Adminis\11:1\iv.J. y 
do ac:1111rdo ¡¡1 calandnic mensu:tl 1:1 surrcienc:oa do ofgc:tNo. 
s-in requ.rir le dlt de 11$10 En\11, que d<nde .. da Óo¡¡...,c, 
13 6<0' prastetNstc anu:tl '"upilulos 2000 y 3000 M3 , ,do dcfúnlo no 
KCrde bs cad.J roquirrue· 

El Ente Fiscallr.tdc rocha03deenercde2023' 
ecn flrmn dal M O F Juan Corlas Flores Scli:-. Lic: J JesUs B.olu\r:tll. 
Capotile, Ma¡¡i1M"11do Presidente Lic: M:lr\.1 Jourogur. y dirigido L e 
Ri!oobel"\c Coordinad<>r del do JL15lici:l Labor.! 
Buroc:ricica dql Ettlldo de :Z.C:..\ecn con el que se ln!'cnn:1 

1 866 30 •. qua M CJ.111 •s.te Enla os J:IG os 
• poque-11•, lit ins.trvyc para q1.111, de xucrc!o 1\rslóriea del C!J.,e.iclo del ¡pslo . se roillic:o/1 

todas eodi! un.a do l:u por do iltrla:!. do olieir1.1 d" 
limpieza de ctle Tribuonl a irr•ductiblo,, dlroc:tamcnte .,cr ls 1 
;la ac:uerdc al ulondano mensu31 ;:rutor\.udo, la 1ufic:icmci3 pruupult'l:tl y nujo de ofe<:livo. 
sinrequerirlasohcoluddebs.:irusdaO$\a 
la ssignlKiOn de prasu:ll.lestc onuol los capitu les 2000 y "JOOO 1"111 :sido dofrcienl• nc1 

ccn firmas cltl M O F Juan C3rlos Flores Sclis , Mag¡str1dc. Lie J Jesús BDulrsl;l 
C:apotillo, Magisrradc Fr01idonle y Lle Mtrl:l Rivero M3gltlr::!dJ y dingJdo al Le 

AccsU Adminislr3tivo del Trrbun31 l:lbaflll 
Burocr.iotiea del de ccn el que se ;nrcm"' qua: 

1 540 00 
• ... que J:k! q.JO nto Ente os M rociofll• c:rcol<c:rOn y arg:inor;;;¡ 

• poq..i•l\11, l. t'IW'-"' •ltw qu• J. -.u.c• al. Nlloru. t,t.IUIDO c.t ga: .,. 
lodltS f j;ad,1. ..:u dt IJ5 odqur.;ac:IOn('S por do y UtolR • 

Ca 01te Tribur31 c irrr.duc:t1blr.; d.roet:tmen.lc 13 Adminr:otr:oliv") 

tttn6t 

:::: ..t 
llecrda la) qua CJd3 rcqu•era· 

El To<booal do 3 l.:lbc>DI Burocr:t1K3 na prc-..enló ;:relsr:G.af1Cs. 

El FtscJiil::odc pte::oant6 nUmere T JLB-32021::1022 de rocl\3 OJ de enero de :::022 
ccn rrrma1 del M O F Solis Loe J 
eap61iilo, P!osldonlo Lie Rwer;:r M:l;r:.lr;,ci3 Clfl!ijodc all C 
Rio¡¡cbarte Zorril '3 Adminislrsl;vo ed Tnbun:ol de Jll'"..tlci:l L:o:>D•s! 
Butccrih:a C'el Eslllckl .:11 coro el Quoe quo ; 

279000 . -:r• de.:¡•- &. ft 1111 lltNtnml .. 

l. 
.,.rCMt 'll!!l k"bln da .,..a1m1 • 

O.IG!Mr .. 
.. dP\ .. f"''Óipflllr,. 

... mni«.GI!II.IIII::I f'le 

715000 

.. nü l<dlriiCO ........ . 

El F"sc1 iz.3do prnont6 cfrcro númoro T JL8-J202 /2Q22 de locha OJ ao enero <::e 2022 
con dol M.D.F JU311 Carlos Floto:-. Salís Lic J 
C:tpclil<l . LJe M3r!:r J3urogui y dmgrdc .11 L e 
Rigcbortc Coordinador dol de Ju:;.trcr3 
Buroc:r.Jtic:3 dcl Et.lado :l• eon el Quo que: 

1 159 26 
"- ,....0 danv:odc di qua est• Enlc u da on 

' 1t1 ..-.,{rll)'c p.¡ra qce.. d• acuerdo 31 h1slcincc dd ejqrciciO del se 
locla-$ y ,.,,., una do lz.s adquis ieiono; pcr concepto ce m:olorD'o:-. y Utllls de orociflOI o3o 
tirrpiezc dll "'' Triburu l a dnoctamonle pcr la 
de leo.Hrrdo !1ol ;olendariJ motnsualaulort::odo. b prc:;.upvut;,l y nu¡o de cflld ovc 
1in roquorir la soHeitud c:lc In da osr. Ento, quc ta eroac16n do este órgcf"IC. 
la 3sign;:rci0n dD presu¡:ues1o anu•l 2000 y ha )ido dcrK:iente nl:l 
ac:ordelnneces•dodosquecada:ircoroquíora· 

¡¡ 995 oc 000 

1261!9 000 

,,..,. 000 

1S4000 000 

0.00 '11 77 61 

279000 000 

0.00 715000 

11s!l2e 



t.otb i!JW·llboaa.'f1Uclkl1 u:muJ 
No, dt Rtvisión: ASE·AF·IAGF2022·T JLB y JL9 
Árd 

Ruullado CPE22-AF·T JLS..W, Observación 27 

CF>-6000022 1nooo '""' 2010812022 

CP«100027 EG-<000027 21510012022 2 499-57 

eP-6000031 2«l612022 2410612022 

CP-1500()()61! 0110612022 1710612022 12528 

7000023 0710712022 EG-7000023 0710712022 703 ,83 3165 24'0612022 

7000012 D7107fl022 5!ill,5 
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Grupo S.A da 
ev 

S.vic.iOJ. y Equipoa O. 
Bial:ecnoloo¡¡la d. 
lKII\1en 

Ftnt\IÑ N-
c.n\lwi , SA dtCV 

i!l 2 JI&&GI I.ICIIUl ,_. 
2.-9857 documeniOJ. y/o 

El Tntxr.al d1 t...bcn1 na 
\G 6ot documentO& ylo 

• justlic:xionw 1 .:S..vlrtuar la 
d.t.rminacil por ut. Ertidad d<l FIKIIIiD®n. 

ID TJftuul! .w il:sdc::e L1l:nl n: 
\25 28 Pl'..mó adarac:iDI'IH, ar;umento., docum.rno. y/o 

' 

10JIIil preMntO aelaracionH, ar;umente>5, documen\01 y/o 
· 

El Tribunal da JlltitK;it Lloboral na 
5»"' pr..ntO adaradonn, argumento.. 

... 

Cepetlllo Pra&ldenle y Lk Maria Riwra Jauragul, Megiodra411 y dirigído al L C 
Rigoblorto Acosl.a Zorrilla, c-dinador Adrniniltrativo dal Tribunlll da Ju-'ici• 
Buroc:Hitic:a dal Elllldo da con el que SI informa que: 

• . que dllivlldo dt que Hit Ente n de r..::ierrte er .. y HIN<:tur3 
ptoquti\11 

1 770.00 todu 'f cada una de 1aa por concepto dt material• y cM o\io;irlll, dt 
de I'SttTribuN.I • ineduc:tibln , di.-.ctamenla porlaCOOrdW\ación Adminil.trativa 

daaw«"doal Cllandario men&UIIMI><Ddo , la pr-...puntal y !lujo de .,-activo 
linrequllrirlasolicitud deluár ... a elle Enla, ya órgano 
t. ni¡¡nKi6n de -.al ¡.ra loaupihllg,s 2000y lODO 1'1¡ tido y no 

El Enta Fi:Kalil:oldo preMnt6 ofic:lo nUmero T JLB-320212022 de f.eh• 03 de enero da 2022 
eon firmaa del M O F Ju•n Flores Solls Magi5tr.do J JnUa Bauti.t.. 
Ctpeilllo . Magistr.r.do F'residtn\1 y Maria Rivera Jauragui, Mlgflt,..da y dirigido al Le 
Rjgoberto Acosta Zonilla, Coordinador Administr.r.tivo dol Tribunal d<l Laboral 
Buroeritia dal Ealado dt Z.ettKal con ti qu• se if1forma que: 

2 .se S1' · _ que dtriv.Jdo de qua Hl.t Ente es de reciente erwdón y . MU!xturJI es 
' deaeuerdotlhiel.6rieodelejlrciaodt1931tO . MrNii«n 

lodu y c:acb una de las adquitiQonef. por eooeep:o dt materi.tft y Utilft de Qfteina, de 
lirnpiall de eat1 Tribunal e irrl<klditllas dir..:tamenta por 1.11 CootdlnKión y 
de acu..-do al ea'endario la suficillncia prMupoestal y dt lllloctivo 
5inr.-querirlasolic:itudd<llujrelldtui•Ente,yaquldtsdlllcttaciótldente0rgano, 
la nignación de pr15UpuHto enual IHirB los c:apitulos 2000 y 3000 hl sido y no 
ecordelalniCII!!IIidadHquecadajr .. r.-quiere" 

EIEnt1FISQIIizadopr ... nt6oficionilrnlroTJLB-J20212022dtfteh.J.03dalnerode2022 
eon fwmas dal M 0 F Juan C1Mo1 FlorH Solis, Magistrado , Ue J J"ú' BoM.ista 
Clpeotillo, PrKidtntl y li<: Mlrll Jauragui , y dirigido al LC 
Rigoblt!o Acolll Zonilla. c:-Qnador AdrninllntiYD d<ll a Lloboral 
9u!'oeritia U Ettldodl al que SI WDmll que : 

U96ol• liiW ....... U. 1,'1.)1 _.. D ds _..G'DCOÓ r' YM!Ne\ln H 
' 

todas y eacla Unll de las .r=:-J'"- por eof'O:IIpl:l ck !"NI.,.._ y de otiER&,. ck 
limpiu. de nt:e TñbuNII • hTI<Iuetibl"· dii'KI.amente por la Coordinación Adminislraliw '1 
da al alend1rto mtniUilautoriz:ado, la suficiencia prnupu...tal y !lujo d1 afactivo 
sin r.quarir la :solicitud M In •r- da n\.1 Enla, ya qua dnda 1.1 cre•eión de nt• Órgano 
1.1 asignación de prnupunto 1nu11 para c:apllulol2000 y :JODO 111 licio y no 
eeordtlalntellidaclnquec:adajr.ar.qui.r•" 

El Ente FIICalizado pr...,._6 oficio nUrn..-v de fiCN 03 d<l..-o 
con lrrnn MI M O F. Juan Ctr1ol Flclr-. Solia. Magiwtrado üc: J JIIÚI; BIW. 

Magi.tr.Oo Uc Marta RiYira • • MegiltiMI y driclido 11\ l.C 
RiQobllrto .kOit.l Zorri ... Adminiatratiw dal Tribunal d<l l.ilboral 
Buroeritic:a del Eat.do dt Zac:at.ea con 11\ qul! 11 informa qu.: 

125 28 •_ que derivedo de qua lllla Enta a de reeiln\.1 erución y ntructur.r. oriáni<:a 1t1 

' 
todu y ada una da 1.11 adquisitlonn por de rnaleriiiH y !jtjln de ofic:ina, del 
limpiu. da esta Tribunal • llnlductlblal, directlrnenl• por la Coordinteión Administ1111tiva 1 
daaeuen:lollc:al..-tdlriorMnSutllu\ortr.do,la•ufic:i«lc:iapr..upuestaJynujo!MII"activo 

flqUIIÍf la aol"dud 1M la1 lloreN de este Enta, ya Q1W ct.ldlla M nte órgano , 
'- uignadón de prHUpu.sto anutl pera los apituloli 2000 y 3000 hi!Jido dllficienta y n<'! 

El Ent1 FIICalizado pr-..ntil ollo:io nliMro T JL&-320212022 d. f.eha 03 de 1n11'V dl2022 
con firmils dal M O F. JUIII c.ms Florw Solls, Magilndo, LJc: J J"úa Bautiata 
C.petilo, Magialrado PrHldlnte y LJc: Marta RiYara Meglllr.da y dirigido al Le 
Rigoberto Ac:osl.a Zorrilll Coordinador Adminillrativo dal Tribunll de Juttie.ia 

del Eatlido de con al que SI inform1 que: 

703 83 
• que d«ivacco d<l que lite Enta n da rteill"lll eruc.i6n y nlluc:tura or¡¡:lmic:a n 

· paqllll\a, lainatruyoptraque , delwtrdoalhilltóric:odala}«ei<:iodll¡¡uto Mrnlicln 
tod" y c:.dlll Unl ck 1M adquiNeionH por =oncepto da matllriiiH y Uti!Q d1 oficina de 
timpiu3 di nte Tribunal 1 n.ductibln, dlraetament• por la CCiordlnación Adrnif1ittraliYII y 
de aeutfdo :111 S'lJtllr.o::a:ó;l, bo alkilnc:ia plMUpUMtaol de .,Klivo. 
H1 la .olieiud dlln ,,... .,¡a 'P dftdlll crMtión de n\1 Orplo . 

El En\.1 Filcalizado prnantó Clflcio nUmltO T JLB-3202.12022 O. f.ehl 03 de tnaro de 2022 
eon del M O F Juan C.rlos Florn Solís Megiltr.do , Llc J Bautisbi 
C.patillo Magi1tr.do PrHidlnt• y Maria Rivara Jaur.;ui . Magi1tracl1 y dirigido al Le 
Rigoblrto Acolla Zonilla, CCIOI"dinedor Adminillrativo del Tribun.al di L.abo1111l 

del E1\.ldo de 1'1 que SI lnlorm1 que: 

.59:3 
50 

• que dlrivldo di que nt1 Ente as d. rKienl.e etMciOn y Ktruetvrl oriJlinic:iJ n 
' poaqull'\a , 11 inslNyo para qul , 1M AC:Uifdo 11 dl1 .;.rciáo del pito M fll l taon 

todaa )' c:ada u,. det.ll adquiliciont9 porc:oneeptodt mllt1ri11Myliti!Md.ofic:ina de 
rrmpi!ID danta TribuNII1 dndlmln!l w 
da KUifdo al c:at.nd3rio rMMUIIIU!Ciftzado, y 1\.ijo d<lal'ectivo, 
_.n requerir la asle Ente, ya la cruclón Or;1no 
la asignación de prasupu11to a"""l IHII"I lol c:apftutoa 2000 y 3000 ha aldo y n<' 

•cord1 lae nacnidadas que c:ada jre1 r.-quiert" 

1n0 .00 000 

2499.57 000 

,.,_.. 000 

125,29 000 

703,83 000 

000 



Ent• PV!>Iico ReviHdo: de Justicia L.abor-11 Bwoerálieli 
lloiL\1tl.btoTt ... 

... Mdbr .... 

ü 
06 - .... -

7<l000 .. 0710712022 EG-7000044 

7000015 111071202:2 EG-7000015 

7000018 EG-7000011!1 

7000035 

7000020 251071'2022 EG-7000020 

7000014 11107/2022 

CP..aoooo51 01101l12022 

0710712022 2525,00 

11/0712022 2 70000 

1211)712022 

1210712022 2J!I90,00 

'"'''" 
Noto 

251071202..2 1177,36 Tl 

11/0712022 1810,00 

Si71,80 

Anexo de le Cédula de Sotventación de les Acciones Promovidas y Notificadas 

--

11107f2022 

1110712022 

02J00/2022 

1210712022 

00.0712022 

SaeMm. S A de C. Y. 

lollo'luiiiG•J.U.!IIcd:l 
Rojas(T-ygordtt.s 
'"EIGile«o") 

Comttrdelizadora r 
Angy . 

S,R,L, deCV 

El Tnbunal de Jultieia t.Jiborw.l Bumcníliet. no 
2 m 00 aclar.ac:ionn, doc:umentos y/e 

' justifialt;iones lenditmlell • d...wtYar 111 obHMición 

El Tribunal de Justic:ia Laboflll Buro;,cnític:a 

2Gt.fll 
i:WIIII'ITlinada pornl:e Entlcled de F'IK'BIIDción 

""'·"' 

, .. 

El tn!IUI'UOI llol .h.ohcb l..bVI:IIl NI 

1 
S17 38 J)lt'MiliÓ documentos y/e 

' ¡ustific:ac:ionesttndienlnadHvinuarlaobservBc:ión 
determinada perola Entidadc!t Fis.c:alizac:ión 

a Tt!Xml • t..bor:JJ ,.. 

8810,00 
d.terminada pcr nta Entidad de Flscaliación 

El Ente no pf11Nntó eclarac:ionet 

5 971 80 
argurnentot . documento. yto ;u.tificacion.n 

' 

Fecha de AlAori¡aci6n: 04tOSf201 e 

EIEnt•FiK:altZadopr-nert6oicioni.m8foTJLB-320212022d•l.eN03dellllaroM2021 
l:tlf'l l'irmM del M D."' J¡gn C•l'lot Florn Solis, UC J J8'Siis BIIUlisla 
Cal*tillo, Presidente y UC Merla Riven1 Jauregui . Magisl"'d• y dirigido el L C 
Rigoberto Aoosla Zonilb, Coo!Uinador Aclministr.ltivo del Tribur111 dt Justicia U.boral 
Surocrilicll del E'ltadc: d• z.c:.teo:es «on ti que M inrorma que: 

2 92!5 00 que derivlldo de cue Ente ., de rec:itnlt c:r .. y ntructul'll org6nK:• " 

todes y cade de as edquisiaon" por o:oncepto de y Utll., d4l oficina. H 
d4l ft!e Triblnal • irredu<ltb'es , dnctamenttl por la CoordinKiOn Adrnirntr.Jtiva y 

de ICUtt'ÓO al c:alendario mensual •UloriDdo, le slkienc:ia Pf8$Upuettll ylluja á .too:tivo , 
llin r.c¡u.rir la *<Ilicitud dolln jrus O. Mili Ent•, Y" que dndll:i creacié11 O. 10611 Ólplo, 
,.Hignación61pr'"'4'U"to ... p;lr.llotcapito..olon2000y'JOOOI'IAW:Iodllicilnteyno 

..... 
1n conme-no,.c:ión d1l Oi.lo d1l Abogado _ motivo •1 fue conLratedo t i 

270000 .. Mc:iod•alim•nlos 

El Enl• prHentó ofocio ,.,._¡,.,o T JLB·320212022 dt fecl'lo OJ de anero do 2022 
ean del MO F Juan C.rlot Flo!'111 Scllfs, Lic J Jtslis 
Capelillo , MtlgistN.do Pl'.,iMnM y Lie Marll RNtra Jeuntgui, Mogr!.\l'lld.l y dirígtóo al L C 
RIQobllto Acutta Zorrilll CoomfÍMÓ<II AdrninmratHc del Tribunal l.;I!JOQI 

EkorocritAdtiE.IK'o<S.z.c:atecueonotfc¡I.ICHinl«m;aque : 

7 318 73 • que derii!Mc de qaM nte Ent• r:s da c:ru.ción y cr¡pnie• es 
· pequai'ta,I•ÍilSIJ1J'f'C ¡:ar•que, d•lcuordo;aiNstóricodltl.;.rc:ic:to dtlg;asto seroalican 

te>dts y c:ada URII di Jas por C:On.c:eplo dt rTUIIeflllts y U'Jiln di ofocinl de 
llmpiaz:a de nle Tribunal • irrtd\lo:tiblts, direc:tamttnte por la COOfdinoc"'ln Adminit!ratiw y 
deKutrdoalcalendariomtnsu•l•utorindo,JasuficienciapresuputstllyftujodeefK!ivo 
linr.c¡uerirlasolic:ituddalos•r•UdeosteEnte,yaquedtsdtlac:rucióndeosteórgano, 
1• eslgnac:ión dlt pfti(QU"Io anual capltukls 2000 y 3000 ha sido dt(ocit<'llt y no 
ICOI'dtlasnec:esidadesquec:ad•;r..;¡requiert" 

2890.00 

O.. pttMllll 0oi1 nwl,... 0111 -43op. QDI ,_.. lolo •stsr-:111 11-! M•g.,r.a. ,1 
Blu1;,u C..peiJio-' oe la Rllf._¡m• l....ibcnl • mundo ai. 

Tl'lllbejo" «ganimdo pa le Slcretetl• Trabajo y PrrMión Social • .t C\leltiiiiO vtrificltMI 
loe dits 13 y 14 de juliG en la C IIOtd de Se ana .. 

con formas del M 0 F JUIIn Csl'lo$ FOHH M..?stl•lkl lic: J 
l.bgis:nldo y Lic: MM!a Rilleto J;ur9Ji, MillrgiW:td:l y ein¡ido al L C 
Acosla Zor"illa eoo.dinodcr del Tfitlunel de Justcia 

Bui'OCI11ic.!o del Eslado dt Z.Xalec:n tor1 • 1 que H" informa que : 

1 sn 36 •__que de q.Jt ni• En\lt M de CfiiDción ltStrur:tura orgániCa ., 
' po-quena,lemstruyopJrJqllt,deacuerdoajhlstóriCodelojtrcocicdel¡¡asto,Mrealictn 

todas y una da bs por conce¡:¡tode m•t•rialesy Utilts do orocin3... de 
rornpie.EII da uta Tribunal • irrtduo:tibln, direcl.llmente por la Admlnistrallva 
dtacuerdoalc.alendaromonsualautori.zado , lawftcilt<'ICiapr.,upuest.:llyRujodeelltc:livo, 
sin requerir b solicitud r:la IDI bren dlt .,¡, Ente y. qut dnde la de estt órlil•I>C 
Rt asignación de p.r.,upuestc 1nuel p.mo los 2000 y 3000 sido dll(icientt y nc 
jiCCrdelesnec:lllidaduquec.adajrurequlara• 

El Ent• F"ISC!Ifado preMOt6 I\Oimaro T.tLB-320'212022 de 19cho al da-ro dlt 2022 
con del M D F Juan Carloa AofM Solis, Magislfwdo , líe J JesUs Bautiata 
Clpetillo, y Uc M.lrlil RNt"' Jauregui, Magi•tralla y dirigido •1 L C 
RigoMrto Aeostll Zoni11a, Coordin•dor Allministratlvo del Tribunal lit Justic:ia LDbor:JI 
Bumcníticll del Estado de c:on el que se informa qu•: 

11110 00 •.,que dtrilllldc de qua esto Ent• " dt reciente creación y "truo:turt n 

todn y ctdtl un• de lu adquisic:lc....,.. pcr r:onc:tplo d1t matarialn y á afic:ina de 
lirnpiazl. de Hit Tribunl • dirlocbrmente pcr la Coordinación Admirdtrativ• y 
d• •cuerdo al Clllenctaril:r .Uorlado 11 suficr.nc:ia prnupuutal y á tf.c:tlvo, 

"'' Entt, y. que dndllecrwc:IOn dl-sttO.,..no, 
le NignadOn óe prwsupuestD arMal pan los capitulos 2000 ylOOO óeflc:ilntt y no 

.. 

El Ent• F"rs.c:a.IDdo pr-nló Dficio rv.:.m.toTJLB-3202/2022 de ltchaOJdt tnero de202:J 
con ftrrnas del M D.F. Juan Carios Flor-s Solis M"'jistrado, Lic J JesUt 
Cap.tmo, Magi&tnldo F'rftidente y Lic Maria Jauregui, Magistra.da dirigido aJ L C 
Rlgoberto Acosta Zorrilll, COordinador Adminislrttivo del Tribunal dt Justicia l..abcrt l 
eurocnític:a clol Estado r:lt Zacat.eas con .r que st inlcrma 

5 871 00 •_ qut deriveclo da q011e este Ent• es de c:reac:ión ."truc:tura 
· 

lodas y Cltdl una de la1 edquisicloMt. por concepto de matftiatn y Ut.iles de oi'!Cina, 

lirnfliolz:a Ól Htt TriburW • por 11 c-dnKio n Adminislntl"""'; 
d• xu.rdo ti .:Mnda,g mensual MllorilMCI, le wkilnc:i• prnupuntal v ftuje dt 1ltaivo . 
sinflql*irlasoGc:ltuddeln6rMsdlnltEnlt )'l.qutdi'Sdllac:reKióndfloMteÓJ¡Jsno, 
la Hignaci6n de p!'ftUpUH!o anu•l pa,.. los 2000 y 3000 1\1 Mio def.cienJt y no 
KOI'd• les flleltidades c:ade 6ru requiere• 

! 

000 

2 70000 0,00 

7::ne.73 0,00 

000 

2811000 
000 

000 

11!1n'.J6 000 

1810,00 0,00 

S971 80 0 ,00 
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Anexo de la Cédula de Solventación de las Acciones Promovidas y Notificadas 

Oiu M 
OlldN 

El Er'lla r\0 prn.ntO 
" 2258 doeumer'lllll 'fiO 

· lendillrll:••d"virtuwllobNrveeiOndll:ermiflllda 

El Erlte FISQ!izado no ac:llr.teiorln , 
l 5()ol4) Wgumenlo&, d()g.¡IT\II'ILOII y/o 

· tendienln 1 .. oo..v.dón 

S 171.00 ilrium..rto. ylg 
__,-¡lfiAde 

porHIIIE.rJtidtddtFisceliueiOrl 

ll !.-ri. 
doeum.ntO& ylo 

- e: d....,u. -111 

El E.r'lll Fisealizaclo no pr.Mr'lt6 aele!llo;iomn , 

150 
argumern..... doc:umtr'IIO& y/o jiJSiifleac:ionn 

por .. 

!1 Ente Fllealizado r10 preMnl6 ade1111eionas, 
... 

lar.d.u: r; . -;-war llill•t"li'Wfa 
...... 

., --
El E!'llt Fillc::elizado prn.nt:O oficio nUnMrg TJL&-320212022 de f.el'la 03 d<len.ro d<l202:;:: 
II;Dr'l finnas del M O F Jl.llr'l Cano. Flores Solls, Lle J .J4-tll:ll SILaista 
C.petillo, Magistmdo Presidente y Uc: Merla Rr..re Jeuregui, Maglslnidt y dirlo;¡ido al L c. 
RiQobfilo Acost.l Zorrilla, COOrdi"*'" Administntiw del de Juttici.l Laboral 
8urocrillica dtl Esbtdo de <:011 el que 11 infonna que: 

422 56 
• que derivlldo dio que ..ti Er'lll " da rwcitnla cruciOn y Hb\.lctura orgir'!Le. es 

' 
todas yc:ada Wll de IBadqullieionM por COI'IC4IptO de m.l.riaiRy útilft de ofieir'la 

NI la ec:lidlud dt 111 ár .. , dio est• E"'• · )'11 qua ct..s. la erlllc:i6" de ..Ca Ólvano 

El Ente Flaeallzado pr-ntcl olido nUmtrtl TJLB-320212022 de 03 de entrtl de 2022 
con nrrTIQ del M O F J1.111r'1 Carlos Fl- SGIIt, Ma¡;¡ilrtrado, Uc J JnUt BeutiiJI.I 
C.p«illo. Magislrlldo Prnldente 'J Lic Mirle Rivera Jz¡uragui, y dirigido al Le 
Rigo¡,.rto Acoste Zorrilla, Adminittrwtiw dll de JL.IJticie Laboral 
Buroer6tiea ditl E.tadcl de Zacateeaa Cor'l al que M qu•: 

1 504 43 • qua darivadQ de qua "'' EnL• K de redantt '1 org'nica e• 
' pequa{il, 141 intttuyo quto, da acuerdo el his-tórico del tjefciclo del " rwli<::.n 

de 
timpieZII de me Tribi.Jnele irraduetibln , difactlmentt pot 11 Cotwcfneelón Adminislrwtiva y 
M ao;u.!do al eal4lncllrio mansuat 111 .uic:ilneia yllujodlo l'ftdivo, 
sin raqlllrir le solicitud dtiH •reu d• "'' Ente ye qu. dttdll.l crftdón d<l ast• ór;1no, 
la asigruu;iOn de prttLJPLI"Io ai'!Uill p.111111 loe 2000 y 3000 he 1ldo O.riGIII'l\1 y nD 

flomn lol :Li" Fklrn Solit. Lic J JnUs 
C.palillo, Ma¡;¡ittnldo Prftldtnte y Uc Merla Riwra Jallrl!llll Mt¡;¡iW.de y diri¡¡ido al L e 
Ri¡¡obatto Aeotla Zomll, e-clinador Adminitlrativo d.! di JU$licia 
BurDCB!ica del E.3bdo dt z.e.tac... eon 11 qua M infllrma q.M : 

51171 eo • que Otrivado M que •te Erll• •• dol raeiente crttcilln y Mlrud\1111 or;¡ániee n 
' del gesto 

todet y c11d1 11011 dt las adqui•ielone-e por conct¡::rlo de materi.lilft.y U!il"' di ofoeinll de 
dt nte Tribunal e irreduetibL" diracllmente por la _..dministretivt.) 

d• aeuerdo al eal1ndario mer'IS\1.111 eutortz.do la prnuputt\aL y nujo de ef.ctivo 
sin rto;;utrlr lt de In •raas de nte Ente '1' que dasde 1.1 cruc:iOr'l de 11\e Óf'ilano 
La :ni'ilnaci6n de pr .. upunlo enuaL ""1111 Los 2<XXJ y JOOO he lido y r'IO 

El Enl• FiKalimdo prtNr'IIO diclD nUmaro TJLB--320212022 dt ltcha Ol dl1nerv da 2021 
eon firma del MDF Jun c.». AorK Solis. Magilllado Lic J J.WS 

R,igob«<c .A.cO&til Zorrib Cootdinador Adminietrativo d<ll Tribo.&o\11 de J ut\lc:i.l 
Surocnitic:a del Esladg d<l bellteea. c:an 111 qu. H inl'orm1 que: 

2.732 ,70 de que ttlt Er'ltt n de 
paquai'ul,ltmltruyopllrllqlll 
lodasyc:ilda una dt lttedqulslc:ionn rnallritiHy (llilndiGficina, d• 

de nte Tribunel 1 irreduc:t1bln, dirKL.arrnmlt por !1 eoordintel6n Adminisi1111Liva 1 

raqutrir le solicitud deles '"" d<l Kle Ente, Ylll qua dtldl le c:reteiór'l de esLe Organo 
d<l prniiPIJ"to er'IUII ""ra 1ot r;apl\ulot. 2000 y 3000 ha sido y ner 

..... 
cnn l!rrnn _.., M Q.F .Rnln e1rtoa Flores Solis, Líe J JHil• Bautista 

Magislrlldo Prnidentt y Uc Maria Rr-..nt Jaura;ui, Megiltnidt y dirigido al Le 
Riggbfilg Acoala ZorriNe, CGGrdinador Administrlliw del TribLJf\11 de Ju1ticia Laboral 

del Eatado de :zac.taeas con ti que 11 informe qu1: 

tsO lXI • que darlvado de que ltle Er'lle n de rteilnlt anc:iOn 'f 11ttUctur11 orgiinica_ M 
' pequll\a,ltinstruyo pa1111qut, $1ruhcen 

tedas y cada una d<l '- adqultldontt pot conc•¡::rto dt malerialn y l)tiln de of'iclrla de 
limpiaD de Kit Tribunal t irrtdl.ldlbln, diredamartl por le Coordinllc:lOn Adrninittrllliv.l y 

.., r.querir .. $01icítud6e Mi-da Ktt Ent•. ye qua dndala uHdón de n.te ()rgllno. 
111 prtoSIIpUI&I.Ganael capftulol 2000y l0001ut$0dodlficiente y no 
KOfde\1111 ntceolldadts q1111 •r• rl'q'IIMrt" 

El Ente PfiMr'lló (l(lc:io nUmero T de de de 202l 
ccm del M O F Juen Ceños Flores Solís, Meglllr.do, Llc:, J J11út Bautista 
Ctpetillo, Ml'ilisu.do Prnldente y Uc Mtrte Rivera Jauregui, Magistradt '1 dirigido al Le 
Ri111<>btrtg Acoabl Zorrilla, Adminitlnllivo del Tribunel dt Justici.l 
BurocrillliCOII del E litado da Zac:etecu 11 que 51 inf<Mme que: 

o1 212 47 "_qlll denv.do M q111 tste Entt K de reciente cruci61'1 11 
paqUII'\II, le lnl-lru'fo p11111 q111. de acvwdo ..: hillt6rico dal ejertidG dll pelo M 
tGdft y teda ll'\ill de \n COfiCIIpi;D de IN\ .... y útiln de aficir111, de 
limpkla de ate Tribllnale dnctam.nl.t p« la CoordinKión Adminitlrlliva '1 

m la solietud de lq olrea. de ..re Ente, ye que dftdt la a ... ción d<lltl:• 
La ai;ntci6n de prttupueii:G illr'IUilll p11r11 '- eapllulo& 2000 y JOOO ha tido y no 
acorde le& nKesidlldet que 6rM 

¡ ..,_...,.,.. 

422,56 000 

0,00 

5971,&0 000 

2732,70 0 00 

050,00 000 

000 



.... ,..r.c.UfiQtlQ ilwflllltr..:c. 
NII, W 

... 

Ruul't.lodo CPE22-AF-T .ILB..:W, Observac::ión 27 ---
2710812022 EG-9000012 

too0016 EG-9000017 

900001! 23'09/20>2 EG-9000019 

9000019 21/0tl2022 

9000020 EG-9000021 

5000.00 .. NP 

11079i "" 

""""o" 135711 
' A03B-S8001FC901DB 

23100/2022 

"""""" 2-410. 04 n11 2oro9/2022 

Anexo de la Cédula de Solventación de las Acciones Promovidas y Notificadas 

--y-_,__ ........ .._ .... 

.S. pres.nlll pólia CP, eh 27/0912022 Nc s-
11 $<10,00 prH«lbo .alic:itud da la eomp111 da gabinelas, a que 

'r.• y fCfl'T\81C dt rec::.pc::i6n 

Pf...,16 ac:braoc::ienn, argumanlct. d.oeumentcs y/o 

p«"'- Entid.d cla Fisc.lúaci6n 

El Triburl.al O. JllllÓc::ill Ubar:al Buroc:ntica no 

lfiD Clof-mó ac::lal'llc::ionn, argumantw, doeumentos y/o 
iuslificac::icmes tani..U.. a 111 

•• 

a Tiltu31.o. 

.-vmmtn , ... 
' 

El Ente Flac:aliocla ,_-.6 1:11\eio nYmaro T cM fec::M 03 c1a -re da 2022 
fnna$ del MD.F. J_.-¡ C.rios Floras Solis, Magistr.d o, Líe:: J, JHUs B;JU\im 

Capatiftc, Magistrado Pfftidenll y Líe Maria Riwra Jauregui, Ma!listr.cla y dirigido al L C 
ftig<lbartc Acosla Zorrill•, Coordinador Adminittrativo del Tribunal Juttic::ia Laboral 
Buroc::ritic:a del Estado da bc::at..c::as C::OI'1 al que st informa qua: 

11 
i<IO 

00 
"_qua darlvlldc de que asta Ent• as da r.cianl• c::r .. c::i6n y ntrvc::tura org6niea as 

. . it1:uy:. 

limpi.az:ll da ••t• Trlbl..n.l a irr..:luetlt!lo:!., dr tctimllnt• por 1.:1 Adminlstr.MMI '1 
l!Uiorindo ,l a allicionc .. prfti.I.,...Ht.:lly i'tujedl altc::trvo. 

tin rac¡uarir ,. solic::ituc 1M In ''IQ cM ost• Ema . q.,. aa.cM 1.1 c;l'I.C:;On da e:1.11 Otpno . 
• atignlción da prew¡:UHto anual los capitules 2000 y XlOO l'lo ..ao dafociRM.e y no 

... raquilra" 

El Ente Fiso:.IIIZlildc pr.unl6 ofic::io da Ol de enero do 2022 
c::on firmas del M O = Juan CarlOS Flores Sclis, M;,gistrlldc Lic J JosUs 83ulislól 
Capatillo, Mm;lstrodo =-rasidanta y l,ic::. M;,rLe R•v•ra. J.1uragui, y d1rigidc 31 LC. 
Rigobarto Ac::osto Zc-,il\,, CoordiNidor Administrativo d..1 di Jusrieia Laboral 
Burocnlitiell del Estldcl di Z.e.tl':lll COI'1 ol quo se informa que 

500000 n11 E''!b ·"" .. 1 

. 
di 111o1.1 Tntvula irrad\lc::1l.,..., d irac::tamanll pcr la Coordtnación y 

da x\llf'do; calanclrio 13 Pfi'SI.Ipunlal y 1\l;o da aiKilvo, 
.., 1aquw:z r• solieituc: da las •raas da asta EN• va que dndlla c::raiiCiOn "'asta Or¡¡an.o, 
,. asrgnao;ión de Pf"LpuHto anu;l piOfll les c::apitulos 2000 y XlOO /'13 sido d1f.:ionle y no 

('01'1 firmas del M 0 : JUIMI C.rlos Floras Solls Malillslrtdo, Li<: J JHUS 8...,\IS\0 
Capetílo, Prasid•nt• y I.M:: Mtrrll RMir.3 J;JUragui Ma?ttrad• y dórl§¡ido atl C 
RiQobarto AcOSLI AdminilltratMl del Triburwl di Laboral 

1 107 t9 " qua dflivado da cua asta Ente as da l"ac::im\1 crnc::i6n y n\NC:\I,HII orgánieo1. H 

• 
as y c::ada una da iiiS illdquisieionu por conc::•ptc de malo riilllas y Uti'" di olicna de 

'mpiull da Hit Tribu"'lll 11 ini'Ciuc::tibllls. diriC'liii!TIIInle por 1.:1 Ccordin..ción Admomstrativa y 
de xUifdo ar g,land3rio mansuDI tl.llcriado , 1• pruuopuutal y nujo da afcctivc , 
aln requerir daln •ran d• uta Ent1, r• qua do uta Or!iilsno 
l'a asignac::i6n de pr.-s14Junlc 11nual los c::apitulc5 2000 y JOOO h;a tidc y no 
acordliqn.cHid3dll'liquec::•da'r.araquiar•" 

EJ EnW FiKaliDdo 1"""16 Ql"oc:OQ f\Unwro T JLB-320'212022 de f.c::h¡, OJ de 1naro da 2022 
femn del M D F JUillfl C.rtlls Flores Solts . loe: J Jos.:.S Bautista 

Capl(ilo , t.t.giltnOo Prasidlnt• r Lic: Mana Riv.r.l ci rlg·óo 31 Le 
fl9XIIrto Zomk Coordiroadllr Adm it1isrr.tiw d1l di Mticia UboB I 

1 35711 qua dlriwdo d• c::ua asta EMI '" d1 creaeión y ntrur:tura crg•nic:a ., 
' '*!utl'la, la instruyo ¡:ara qua_ el• ac::uardo al histórico del gutc, se f'llllic::an 

ele asta Tribunal • ii'T«<ud.iblu. direclamlntl por la CoordiNIC::i6n Admini.tratiw '1 
daac::uardoalcalandaliomaf1S\Ialautcrtz.do,lasufici4oncillprat.upuestalyllujodaafactivc, 
i.in r.quarir la solicitl.ld da In 'r•ts di Hll Ente, )111 qua duda la c::r111C::i0n da nt• Órgano, 
la da anual Iet. capit,.,_ 2000 y JO()() ha siclo dllficilnt. y no 

El Ente Fb<:alizaco prHtn16 ofic::.iiii'\Umwo cla111Moda202% 
c::cn 1\nnas del MOF Juan c.r1os Fb'n Solla. M"'iltr.do , Lk. J JasUs B.autita 
Capatillo, fbgittrado Prnioanta y Lic:: Maria Rivlr• JaurlgUi, Magistrada y dirigido al L C 
Rigobaorto Aeosta Zorilla, Coordit1ador Admit1istrativo dll Tribunal da Justieia l.llboral 
Buroc::ritica del Estado da Z.cataca.s con 11 qut M it11orma qua; 

SISO 00 • qua dariwdc da as\1 Ente ., da c::r.ac::ión y t'Siruc::ture n 

tocttsycadllunadalas•dquiticionlsporc::of'\Captcdamatarn.tonyUlilesd • of¡c::ifla d., 
'mpiua di nta Tribu11al • irrlldu<:tibln, dóraclllmenta por la CO<lrdinaciOn Admil"'islfll!illll J 

la ui¡¡I'IIICil!n de los C.llpirulos 2000 y 3000 ha $ido clafrciciN• y ne 
_..-la5 nKftidades lir"' 

El Ente prnant6 or.c::io nUmtro T JLB-320212022 foc::ha 03 da an1ro de 202:1 
;on firma• del M O F Juan Carlos Fl&<" Solis Lic:: .J JotU• 
Capttillo, Magm.-.c:lo Prnidonla y l,lc:: Maria Rivera Jaurl'llui, y dirigido al L C 
Rigoberttl Zcrill1, Coordifllldor Administl'lltivo del Tribunal d• Justieill Ubor11l 

2 04 
• qua dariwdo da nt11 Ent• n óe rac::ianla y ntruc::turo crgtnoc:3 " 

' •n•lrln 

... 

,.... .... lb 

o.oo 

5000,00 000 

1 10799 

1357,11 000 

"'·" 

2-410().4 0.00 



(111• F-.. ""llllul Lllllti'Wl B=JoUiUI 
Na de Revisión: AS·E·AF-IAGF2022·TJLB v ASE-AF-CPE2022·TJLB 

WH Dn:;;lu,. o:ho 1 O..lol.rr. 011 iE.:I!ad. l.nlrnNn 

01/0812022 EG-9000027 257.1-4 

EG-0000032 1 0&4.00 

EG-9000037 01/01112022 1 &47,71 -

OOOOOJ7 0110812022 EG-9000037 0110912022 112000 21l10&'2022 

000005, 011()¡/2022 EG-9000052 8104807 

19110'2022 EG-11)C)()03() 11,72526 .,.. 

HlOOOO" 211101'2022 EG-100002tl 30r'1012022 2 000,00 

Anexo de la Cédula de Solventación de las Acciones Promovidas y Notificadas 

&ibeieMKNdoSilw 

El Tribunal de na 

257.1W 
determinada pot n1.l d1 

.. 

1&4771 
.. 

... 

El Tribunal d1 Ju.llcilo Buroc:tilic:ll no 

1120,00 

d.terminada por IMUI Entldlcl d1 

El Tribu1'181 O. Jualcill Burocn!itla na 

1111800,()( .. 
determinada por nt11 Entldlld O. 

m • w ... 

.. 

.... 
ICt. YI¡JIT• 

1:1 Ent1 FIKillizado priSII!tó oficio nUmero TJLB-32021".20221M 1«1\1 03 d1 1n110 O. 2021 
con llrmas dll M O F J1.11n F1orw Solbi, Magiltflldo . Lio: J Jft&is S.utist8 
C.pWila Mag!Rrado Pr•ldentl y Lic Marlll Riwfll Jauregui. Maglsl.fllál y dirigido al L C 
fti¡¡oberto AcOWo Zonil11, Coordinador Admin;.tflllivo dlll d1 Jualicil l.aboflll 

257 6C • ,. qu1 dtiivadO 1M qu1 ISIII Ent1 .. d1 1Kilrn1 y llltruc1Uf11 .. ' s;;:ic: 
!imp.;:. 61 n11 Tib.Jnll 11 irTioductlbl.l, por la CooiDirold6n Admtnistrativa y 
de acu.do yftujadii'IKtivo , 
lin 11 saliclud di lar.,,_ di nll Entot. deldl ti cr..ctl\n di Htt órGano, 
bl a.lignlelón di prewpuiSI.o ., ... !*'11011 2000 y 3000 1'111 aó6o Oltic_,.a y na ..... rwquilnl• 

.... 
con llnnas del M O F Juton C.l1011 Fl- Sollt , M1gi.ndo, Uc J J.US Bautisbl 

PrBidlnt1 y Lk: Mirla Rivefll Jturegui, Ma¡illtlacle y .:slriuiOo 11 L C. 
RIQOberto A=-ta Zolri.lla, d1l TribW\al d1 Laboral 
Slncfitig del Estado 1M con 11 que u infonml qu11: 

l04400"'-QUI deriYido di que..t1 Ente • cr..gm y IP1f\dtoft oroir.ia .-
' peqwl'<l. 11 incuyo que, de KUif'do t i lltmlri;o dtll dll gnto, M I"N\iclln 

toaaro::aé.w:adl ... 
limpilmlctll e lrr.:luaibln, cilectnn•nlle por 11 CoorGinld6n y 
O..c:uerdollc:lllendariaiT"IIfiMIII...CariPdo,lilsu'leilneilpr..upullltllyrtu;odllllldMI, 
sin r.querir di las,,... d1 ..r1 El1f1, ya que Oeldlll cruciOn di ..a1 órg.no, 
la O. pruupuMio tnual P"fll te. capltukM: 2000 y 3000 hl siOo dlficilnt1 y no 
IC'Ifd1 11$ IIICHidada que cadl •r• r.quillre" 

El Erd1 Fiaarlado ,._nló ofteio nUmero d1 racht 03 d1 1n1ro d1 2022 
con liiYI1A dll M O F .luln c.n. Flor" Solls, Mag;.lrada, Uc J J..V. Bautittl 
c:.p.tillo. Magistrado PrMicSionl:• y Uc Maña Magistrada y diri;ido al Le 
Rigoberta Acvsll Zorrila, Cootdlnaclof AdminlltJwtlooo del Tribunal O. Justkil 

1 &11771 ' que deriYIIdD di que 1111.1 Ente • de r.óene1 uiiKi6n y ..uuctunr. orglinic::ll . .-.. 
' pequñ, 11 cM 111 hilll:óriGo dllljltcicOo dll gallo,,. fllllkln 

fimpiea di1St1 Tribunal 1 llflduc;tibles, dil"ldam1nt1 por 11 c-dinlción Adminislrltlvl y 
di 1cuerdo 111 cal1nd1rio rnftlsual •utarizada, 1• auflcilnc:il y lluja di .tlctivo 
tfn la solicitud dlla:t .,... d1 ..t1 Entl, ya deld1 la creación di nt1 Ól"g1na, 
ta llillnadón di prwupuellla tnUII pllfll lol capltul01 2000 y 3000 ha sido deficilrrl.1 y no 
1coord1 lu RKUidlld .. que cad1 •r• 

EJ Ente FIIC:alizadoptftMÜoicioi'IÚmii"UTJLs.320212022dlt.chlo03 dt 
llrmu del M D F J1.11n Cal1ol Aor• S..s, Mlgillrado L.k J MUs Ba\.li51a 

Surocnliticll del Eslado di con 11 que 1-11 informa qiHI: 

1 120 00 
qu1 derivado d1 que Mll Entt " d1 cru-c:ión y ulructufll org.ínica n 

' · 

1:21681,04 

di nt1 TribuTIIIII irrtdur;tibles, dirloetlm1nt1 por 11 Coordln.d6n Adminilll.flltiva 't 
d1 al c:allndario mlnsu.¡ 1u1oriado, 11 suficieneil prnupuléal y ftujo dllfld.iva 
t1n requerir 11 solicitud di lb ,,._ d1 1rt1 Ent1, )'11 qu. dlldl 11 cruei6n d1 nll órgano 
jll uigNQOn di ptHUpUIIota 11'1141 prlfll jo. cepituiM 200() y J000 1\1 $ido dlficilnll 't nG 

.. 
1 M wll di dl$p«TM 

_, ftn::taa d1l &t..D..F .AIIII C.llat. Fi:.l11o 0,1oll1, Lk J. Jllfl.'. Blutist.l 
f?!"'-illo· Magisti"Mio Prnidlnt• y Llc Marll Riv1r11 Jauragui, Magllt1"11da y 11 Le 
Rigoblr1o Acoltl Zarrilb., Cootdinedor Administflltivo d1l Tribunal d1 JUVic11 l..aboflll 
Buroc:riolicl del Esaado de bc:ltiiC'H con 11 qu. "infolm• que : 

• 
ptqUW 11 iMIJu)oo que , de KU«do 11 hilt6rico del lj11cicio dll pito . ,. fllllicMI 

11 725 ,2.8 todn y lA'II a. 1aa adquiskionn pOI" di rnatlrilllt y ütWs d1 oficina c11 

IMac:u.rdoalcalendlriom«<IUaaaoAarizildo, .. 
tin requerir lasolir;;il:ud di lu ilrea. O. fttt Ent1, )'11 que dMdl 111 ttloll:ión cll 1111:1 Organa, 
11 atign1ci6n O. presupüi!SI:o 11n111l PifiO lol c:tpltuiCII 2000 y 3000 hll sido d.!ic:ilntl y no 
KOrdllill qiJI (.lcllo ÍlrH 

.. 
&.t,u. Ul M.Cl.F J""' (Mtla J JtU:,, !.om.l.l 

c.p.tillo,!MglltladoPrllldlnt•yUc 
R9X*ta Zonilll. Cocwttii\Mior Adminiltmi\IO dll Tribunll c11 \..8bof31 
8uroo;ttb z.c.tllcn COf1el que M i1fonnl qUI: 

• dlriwclo de que En1.1 " O. f1ICienl.l crMCión y utn.<c:tun or;inica 11 
Plq\lñ, 11 p1r11 que, d. KU«do al l"liltórico cWI ejercicio del pata, M r1111iclll 

2 ,000,00 toa. y eect. Unll d. 1M edqw.idona por d1 y údlo$ d1 oficina, di 
limpiiZII d1 esll Tribunal 1 lrr4dudibln, por 11 Adminiatr.l.liva y 
H .werdo ll m-ua11u1orizllda, 11 suficiencil preeupulilbll y nu;o d1lfld:iw . 
1-in 11q111rir la solldl:ud d1la ilreae dllll:e Ent1, )'11 que clftd1 111 d1 H\1 Or;ano, 
11 nis;JMCión di priKUpulllo 1n1.111 P"' 101 2000 y 3000 h• •Ido dlficienl1 y 114 
l<lOrdeii5111CGidade&que(.lda'rNr.qui..-." 

2576oll ood 

1044.00 0.00 

15-4771 0.00 

1120.00 o.oo 

121681 o.. 0.00 

0.00 

2 000,00 000 



L.aboral8uroc:!Miclo 
No Cl• Reviaión: ASE·AF·IAGF2022- T JL8 !f ASE-AF..CPE2,J22-T JLB 
Aru QUI Oirtoec10n d• AuCiitorll 1 Gobi1mo C11l EstAdo ., EnticbCIH 

Ruult.ado CPE22-AF·T 'I1 
NUmero 08 - ""'""""'" 

10000035 EG-1000032 Xl/101'2022 .eQ 05CA7EE<17E20 21/16'2022 

'""""'' EG-10000(1:3.4 2 7110,01 ea&FF2FEF4103 

N/P .123,94 ,.,, 2111tv2022 

10000032 21/1012022 EG-1000029 JQI1Ln022 281<477 21/1tv2022 

2711012012 EG-10001)o111 3011Ln022 3.18!5,07 .... 1511100022 

'""o" 251101'2022 30i10t'2Q22 1152,00 

Anexo de la Cédula je Solventación de las Acciones Promovidas y Notificadas 

----

El Tribunal d1 Justicia Ubot11l nc 

llm1nninacb. por nt11 d1 AK:aliaciOn 

El TriWNI di Jull.kill Buroo:tjtic:a no 
4.l2'3.t4 "'_..6 

El Tribunal di Jwic:U Buroc:rttic:a no 

justific:Kioneatendiii'MIIIde&Yirtulrlaobsoii"YICiOn 
dlllii'TTlinlda por nt1 Entidld d1 F!SCIIiDeii!on 

El Tribunal de l,..a.bor-1 no 

3 785.07 
... tr, ... 

e 'iriDinlt :.. Julilal \.lnt:al. 

a.terminadli plllf nt1 Enl.id.CS di FIKaizxiOn 

F«hhl de AlAorimci6n: e 

Ciefl fnnu del M O F .Mon Cario& FlofK Solis , üc J J•Wa 
y Lie M1rte RNer111 Jaurtvui , al 1.-0 

Acosll CoordinaOor Administr3livo de! de Justic:i.l "'*""! 
ftur.oqtliiD dlrl Esbd' de con el que se inform1 qu1: 

d•lwd• =!IH! 11"111'11 Enre n e.. • .-pl"rClr " 
....... le1Minlyo'2otll'll'llllll 

48000 pddin¡ y o:ad1 Olo"ll' di Lli.1 pot .. fi'INJrrnllt1 y wtllno..,. 
porlll CocrdónaciOn Aarrtl"'lln•u\111' 

Caartfll'lll..- .lll!ltu;:tJ 
lhl'>OCr!!l::..llloli E'111do de ZK-t.-:.s con 11 que M inform11 qu1: · 

• .- .... .._ !.-na n d. a11:1lA 'r Mtrua::lte "' 
Je;wo':a. le instruyo qo.M. de acUilt"do 11 hisLOric:o dll ejercicio Of'slo, A rp[k-. 

2.7eCI,01 \a!CIIS de por mllleriloles y Utilts cll ektna' 'le 

lmF- dl-.111 Tribv\al• ol'tliwc:lbln. dna.m.ru JlOf r. CoordlnKion 
.. 
llftraq\.IIIU.solic:itucdii ... ... ... c.dalior"'equierl" 

all'l fmui• Qllt W.Q • - C..Uil .. UL. J JeaUs 

EMNo.O.:.cat- Glr'l 111 Q!OeHII"11crma q .. 

• .. ew.llidla 4111o ,... .... Enu .... ec 1-.-D: 1 lr"lr-..etu:t a 
a. iMbuyo p«a dt 1!:\lllfdto 11 hillórico Al .,..-ecO. ft 9nü , N ruk1n 

4123."1 peo 
ldu31 e 

: 
bonf:rn«u!iiJÑ .... 

r.qu11re"-

:W nDE'Ill • l;lfl E"llt:IIHI"III g......,J 
l1 rrloillljii"CICIO dlliJ DDIO.. :aon:.alc-

2111<1,77 y .:.:11 1111\1. h cO!K"Iplo d1 ITI8!1HiiiH di ""<mil,

Qft fwmn del \II,D..f" Juln C11los Flons Sol:s MJ91WHC Uc J JIKI4 
C.•lit.a. Mlgi$trl'do Prnidenl:e y Le Marta Rivll"l JJUrotgui Ma<¡JW{...cll J *'llld• ,.:;em: -"cfn!nis!tDoo 41! TtlluW • 

• 

378507 
cll•st• • .. por 111 Cocl(jN06n 1 

.. •n"'s*"":!G::l 
lirmas o.! u..:tJf Ju•n Florn ::001is, Mag1stradc Lic: J JesU' B.llll.ista 

C...., , Mlogislr-ado F'retidenle 'f Loe: Msn1 RNira J1uregui, ctingida 11 L C 
Ac:osl;l Cocrdinsdor Admin,.traliva del Tribun•l ,., L1boral 

1111 Estado d1 con el que se informa 

" qut deriv3dc di 1t ....... I!TU e illl ,_., lH 't ftll"1!0.00 l'li 

... [""C!C9dlltQJIQI 1 wrnl.t.ln 
1152,00 IDCI"-)e.da H .... ln•ÓI:PI/IJ>I;IIIIIG lnlllllafslr '!"1ft 

cll este Tribo.mll• irr.oll.diOIIs directJmente pcr la 

alcel-'!úoi•mmwa!Norizlóa. 
-..11 .. MlociiiiC de In 6r"f di Hl:l Erbt, )ol 41U. dn.la ele- H:. 0r¡¡nnt.. 

'"'* peno los o:apitu1os2000 yJOOOhl sído daflcíenl1 y r.;o 
Jen'ds 1111 ad1 "'e1 requll-r1" 

---,._ ...... 

40000 ooa 

2180,Q1 0,00 

0.00 

2s1•n 0,00 

376507 ooa 

1 152 00 000 



No d• Re11isi6n: ASE-AF-IAGF2022·T JLB V ASE-AF-cPE2022·T JLB 

>0000055 0111012022 EG-10000050 

2111012022 EG-10000031 

H>OOOOS7 0111012022 EG-10000052 

16/1012024 EG-1000025 

14110/2022 EG-1000022 

100000215 1411012022 EG·100002J 

10000015 04110/2022 EG-10000012 

.. , .. 81592 

2JI52.n ,., 

011100022 

3011012022 2807,98 73522575dlll0 

30110J2022 512 AC35CAESOA31 

J0/1012012 

J0/1012022 
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--
2o4/1012022 

21110f2022 

OS/10/2022 

1li1CV2022 

04/1012022 

LaurSA OE Cl/ 

.. 
do! 

be.l .. Ga.C f r:#V 

..111»1 JoH Lo.ra 
Rodrlgu.z: 

AuttaZorribRigc.,.rtc 

El 0:. Ju"iela BuroeriltiWJ nc 

81154
prn.enló•ellr.c:ion".argurnentos,dOQII'Tlanloly/c 

· tendi.ru.t: a dW\Iirt1.111r lil obHMIGión 
determirwda por esta. El"lidad da 

pr-ntó adarxOonu, WOL.Imtf'llot, i:locl.nMntM ylo 

t.nchnt•. obMrvKi6o 

El do! Jualiall l..Abcnll no 

a; 
dtterminadaporntiiEnl:icbddaFtK.lizaelón 

11 TIDilrdrl a. Jlllttlc&t UOnt M 

detarminadil pot' nta Entidad da Fr..:allac:ión 

811 1dar.c:ion", doeumentQs y/ 
¡uatifielc:ioMI!endienlftadwlltrtuarllobHrvaelón 
dalannin.dil por "LI Er.Ddad da FiK:alaei6n 

EJTdbutw' .. 
1 044 00 Pt"a...W:ó lc:larKlrlnM, argumanto._ CISimwi!Nti f

. 

El fliti.J!t,t,IOIII JIJal:lc::;l. Uil!itlrai !unum.!icz .. 1 
1 021 00 

prnantó adar.c:ionn, •r.;umantos , yl• 
· tandi.ntn a dHvittuw la oburvac:i6ro 

.... 

.. 
ilrma d.! t.ll1!" Juan C.iiot: Florea Solls, Magiatfaclo, lic: J JHU1 bumsb 

c:.a,..¡n. Jh.I Jawr1c¡:l&, yOr!l'lllliiL,.C 
......... z , ........ c-r.ll'l'l&.lliJ .-cmtllnl!Z:In Hl 

I
SI.Il'k;L>O:oi .. Zatil .... r-.-1 11 .. M ntunllil 

IMt.oo 'fntll f'lft f ft!IIJII:IUU •.,...nia a 

da Hla Triburtal a di"adamenta por la Cooniinac:iOn Administr.JI.illil y 
aa«uerdlr._ 
... t. da la& ·-d•ISl• &.w..,.._ oMsoH la da -.11 c-.-na. 
JI UIQI1..:141'1 da prnupunto anUIII .,...loa gpR¡Ii.B 2000 y lOOO 1'111 y,_, 

UI!.J'7 WM YNQ wn. • tM PCif r iiCtM • 

.. 

• ... 
Magistrildc PrHIGent1 y t.ic M.nil Rill'lr. M1giJlnod1 y .li..X! 

•lullb.l• AeoUil Zorrillil, Coordinador Adminiantlvc dtll Tr'obunal da 

_ _.¡,.. chriw:tc da nla Ent1 n da =-:iin r W';i:l:r.JO •• 

580,00 tod. y ClcD uiW Oa las lldquWc:ionn pctt da '\ll4.d di ...,.. 

'lll'l r.quarir la aolieitud da lat ,, ... da esla EIW Yl quoo dnde la er.ec:lón da asl1 ar,.rw. 
\1 d1 trtWI I =-:a :tot 2000 'f 3000 1'111 
aur.H lu c:adl! ''" r.qui1ra" 

Cólft """-del MDF JUiln Cl11os Aor• S;{¡e, l.ie J l!:lllii!Q 
... 

;loiiWOII:Iolll dill Esbdo d4 Zacal«.at eon .! qu. M informa qoa: 

l.a01M 1::=.. 
.. 

... 
..,nq.HITI' lil wollc:flud dalaa 'r'" danta Enta, y. qua dnd4. la. c:ruc:lón 

da pr!HUplMCO c:apltuloa 2000 y 3000 h• tido y 1111 

.. -•:Jm 
t an lirma1 del MDF .kiM C..rb Flora Solis, Milgiltndo, Uc: J JMU$ 
Clt:Jodlk Magialntdo F'N'Iidlln(ily Llc: M.nt.RillvltJaur.gui, MaaistfildlyctirigidoatlC 
llpar!:il: Aeost. Zorrila, Coordinador Adminisl:ratillo dal TritM'u!l da 
Buroen<tic:a del Est.do da c:on al qua H inforlna qu.: 

4\100 11111• Frtt. • • rwc¡arn:. 1 ..:r.c&lit'a'lliPf'ICIII t1 --iba 
lU. IXI ..,._.,_ U:ttl .. .. 'lnlli'""""\1 

.. 

... .,... • 
la illignKión d4 ptMUpllftl:o anl.lal paril 2000 y 3000 lui 1ido y""' 

El Enl1 pr-ntO dlcio nUmaro T JlB-320212022 da fac:M 0J da an.ro da::! .. 
1t:111- firmas dal M O F Ju1n Flor15 Soli5, Lic: J JnU5 
C.,...., Ma¡¡iltrl!dc Pr"ldanta y t.lc: Mo.rla Jaurt¡ul Milgiat..cla y dingidc •1 
.. Zcrrilla CoordN!dor Administl"'lillo dal Tribunal da Ju1tieill Ub.31 

Est.dodaZac:-t.a•c:onalqua u inlonna 

104400• ... 
' .. 

.. 

!:!' ni:KlDi • u.-.t COtt -.r61 
... armiflildaiJV'I..:il 

1 0110,00 Er-Q3a ¡:k FiKIIizlciór'l 

'"" 0.00 

2:wnn 000 

"'·"' 0.00 

280798 000 

1112,00 000 

, 044.00 000 

"'"' 



Ente P'libllt;o Revisado: TribuNI d1 Ju:rciei.a l.abor.ll Buroenil:ic:lll 
No de Rtvisión: ASE-AF-IAGF2022-TJLB v ASE-AF..CPE2J22-TJLB 
Area Ql.lt Solvenlóll: de Atlditorl• a Gobitmo 0.1 Estado y Enlidadu 

Rlll!IAIHIG CP"tt;....,,_T ClbMroeu)n 27 
Número 011 

11000032 17/11120l2 

2211112022 

0411112022 

2211112022 

11000CI41 2211112022 

110000 33 17111/2022 

.. -
E&110000J1 

EG-11 000036 

EG-11000014 

EG-1100003& 

EG-• 1 000040 

EG-11000032 

3411112022. 3.000,00 

3011112022 14134!,HI 221111202'2 

JCV1112022 1532,50 

»'11f2022 1C»S,04 nFBA1 24/1112022 

3011112022 2.381.5l CFD19075 2411112022 

3011112022 28.4&,91 CHI1 1711112022 

Anexo de la Cédula de Solventación de las Acciones Promovidas y Notificadas 

erl!bun.ll .. 
¡nMntd aclar.clonn, •r¡¡umentot, documantot y/o 

tendiantn a d"virtu.r .. obaervKión 
d<ftermlna<Ja por ..a Entidad dt F'NoCalizacl6n 

ti 1,11111,_ 2111 

d.ttrminlldapor.-,ta Enlid.cl dt F'.c:•linción 

¡;r Ji:Siicb MI 

1 04 
prnenló •rguma-ntos, documenlot ylo 

· 
Oelarminada pornta Enlid•d dt Fisc:ahz;ac:ión 

El Enta p·_,¡6 of.<iont:.mero TJLI3-l20212022 o;H IKh:l O) dotWl•ro da 2022 
11ft ftnna• del M.O F. Juan eariOI Flor" Soli5, M;JVisllado, Lic J Jaaús !HIA.ista 

Presidan!• y Lic Marra Rivara Jauragui. Magiatr.da y clirigido al Le 
Zo;nilla, Coordinador Administr.rtivo clal Triburwl da Justicia Labor.t 

E'llad' dalac:atiCIISCOOn ti qua M informa qu•: 

:ttl»,to 
tDeM ac» W.. but ,_ CIIII'IICiliHii>O. T !:&M" c:t.Grr,;a, Ga 

.... 

11: ...,_., aa 2000y 3000 M .odadlficl"'"• '1 no 

El enw .. -- ... nil.nww f-Aa..l;lt21F .. 
cnn. ,.,_ 15111 iltol tU' CMI'Iil!l f*n la1!a, l.k. .i. J•'ibtl B!ololl.l.t. 

a..-.ra;:.. del E1Utdcl da Z.Clillec:all con el q .... M informa qu1: 

fa.uttt ;.:==n: .. 
l f!tll •-.b da Htt Tribulal• dncumanta pcr la Coordinoci6n Administratw01 v 

't41il;tlmlitn .-nlll pa[llln 2000 y 3000 h; ti ele tttr•••ll'• y I'M 

El Ente FIICilli:l:ado pras•ntó orteio nUmero TJLB-3202/2022 de Ol dt enaro de 202:f 
con llrmas del M O = Juan C:lrlos Flores Solis L.ic J Jasüs Bautim 
eapatlllo, M1gilltrado =ornid•nte y Llc Marl.l Rivera Jaur.s¡ui y dirigtodo al Le 
Ris¡oblrtc Zo'rih , CQOI'dinador Administrativoo cMI di Jvsticlll Ubor.lli 

óal Estl:io de Z.Catacn <:on el que,.. inlorma qua : 

f ,!¡J.!Q .. 
_... •bE 11,. .,.,.,_m., 1!11 

.. w:u•td• .. . 
• .,..._. • ..W..bltt, P''l""'dnlfa la<T'I•MniiM 

o.6mnt.I"Jnct 

..... 
r:"" bnB lid Ji.&'¡. 9l'llft Un,. l.!c. J. .JHh 

Magistrado P reticltntl y Uc Uatla RivltD J•ungu i. y dirigido al Le 
<nlulal• Jcwicia Uborat 

eu.-ullo!td&IEstadc:o:Hlac:ILK ... CCnllqueseinJorrr\3q\.ll : 

t oe.Oii'.....I:IU. eilo trU.. fti'll li:IUI'" .. ' · .. 
• P"Q"M,..,. No ,..._"Vf'l" dol Kllólflm M ¡f., dio- 1nta. u ruocan 

w=a.yc::HaLLU. .. Iftf:J"'a11f 

-"'* 

El L.P llllmlnTJL..B .. te t.tllliiD-:&. ,_.e 
11*11 1\ft'Nit f.te..J: , .AWI C«<lflt Fla. :111.1 ... i.Up:UII!I11 0 l,lr J J.ogja 

... 
1111 l..lt;)anl 

0111 .. fnt-ma-

' .le1.sl 

••c¡ac aOJI :::ar:.ru:.Dr!tlllllllaj 
•-ea nM l!m,. t'll !V4 ..u. c.t ... ot;)all'L 

11'1" 

El t:nta Jle¡;;¡[Joa. p:D'Iillnt'O al!i:uo Df l"*-* C) Of'tft de 2021 
c:oilllrmo.IIIII!Jo!.OJ= Jft!l11Bau1m. 

Burvcrttica del .r qua Informa qua: 

U.,• ;, =· ;-.=.: 
.. 

.... 
tífl,..,wV 11 w&o:m.ocioea. :i,._61Qtt 11: Cttltc:i6tt • 

.... 

,..,.,u .. 

'000 00 ooo 

18136 IS 0,00 

1 

, 532.50 000 

109504 000 

2381,53 0,00 

26-411191 000 



No ASE-AF·IAGF2022-TJI.I!I v ASE·AF.CPE2022-TJLB 

-... -... -
11000QJ,j 17/11/20C:2 EG-11000033 30111/2022 

EG-1\000035 )()111/2022 

N'P 

11000030 EG-11000029 3011112022 

EG-11000013 3011112022 

12000051 01/121202'2: 0111212022 

-

.,, 

00000 

"271,40 

1,tw<I,OO . .,.. 
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17/11/2022 

15111/2022 

0&'1112022 

1V12J2022 

....., __ 
Remira: 

Juan JoM 1.011"1 
Rodrlgu.r: 

El Trb!NII :t. ..l!a&lctll UOCQI 1"11 

4 271 40 
prnent6 doc::umenloe y/o 

· justific:ac::ionu lendi.ntn 1 dnW1u.r la obHrvac::ión 

El TdiwW o.· JLQ.IIQIII l..abo;tll. n-

Fet:ha de Autarizac:iOn: 04Jtl512018 

El Ente FiKIIiz3do pr--.6 ofic:io ftUmenl TJLS.320212022 Ot *"- 03 M .-o M 2022 
eon llnnls del M e F Carbi Florw Soll1 Magiltndo, Uc J JnUs S..l.tista 
C.pMiDo, Mao¡¡ittRcSo Pr.u:IM!I.e y Ue Mirle Riwrlo Jaur-gui, Magiclnlda y dirigido al L e 
Rigoberlo k:oolta Zorrille, Coordinador Adminittnl\ivo ct.l Tribunal dt Juatieia Laboral 

cltl E Pelo de Zac:atte.s eon ti que H intomul que: 

i80 
00 

• _que derivado dt QIJe llllle Entt n dt rKiente ereaeión y orgimiea n 
' pequtlla, 11 iMtru)'o para que, dt .eutrdo al hiRórieo del .¡.mQo del gesto, H raeHeen 

todn y aoda una de lis adquiúelonn por oanctpto de rr.lerialft. y IJtiln dt oficina, de 
npita dt t1\e Tribunal e n.due:tibllt dhc:tamenle por 111 AdminittratM y 
ele KUtt'do .. c:alenlbrio rMnMa1 Nonz.do. la lollieienci1 y llujo de MldiYo. 
slnr.querirll solicituddllu•r-.sdt.SC. Enl:•,yaque ft1101plo. 
ta de prMUpURto anUII c:apllulos 2000 y3000 tia Uóo deklolnl:• y no 
-deLasnec:lllidld<Mquec:adajrearequiert" 

El =n!t ktU1 a:JC&.,... de 2022 
eGB fnr¡;o .. Ul..F . JIJM c._ R- !:oiiiiS, U1t. J ... ;¡¡,.¡. 

lto;.bd. ca.anfna4M Triflll'lli M JuUiel• L.aborlll 
... 

m.oo 4--411'1 .. ""' ll'll• ......... uuaQ' .. 

.. ff\llf )4;o..-e.s0.'-cntOdán01a::aÓo;g ::mll, 
11 ti-cj7<1ooi!ll 441' presupueato anu.J lo& 2000 y 3000 1'11 sido deficienl• y no 

.. requiere• 

kJn;;::a e..t T!!bJII.GI * Justi<::ill Ubon l 
ilut:Jcmitói .. .. .._.MnfnrwCIIl'<l-

!.nl:e:,: 
IOIIU4 1' eada un. de 111 sdquisicloon por eonc:tplo de materiales y U'tolos d• ofoc:inl, d• 

-o. esl• Tribunal • di...c:tsl'lllnlt por 11 Coordlneeión Administr.tivl. '1 

pera los roDOyJOOO h:11 sido d•fieienlt y net 
...... l ...... ,. 

pr,.....,ó llfoelo número T Jl8-J20212022 ds (edq¡ Ol de lntrO ele 2022 
e- Arma del M D F Jllilll Cer101 Florn Solis , MtgistDda , l.il;; J Jomis Beutista 
GJPI'ih.tot.gistnda PrHidltnl:e y Lie Melle RivefaJauregui, dirigiooal LC 

Aeosta Zomh, eoorclinld« Adrninistr.Jiivo del Tribuntl O. lilbcnl 
del EIQdo de Zaeatt-en eon el que H Informa que: 

.. .2'1, Cl ·- cpe d1nv.do dio qllto nte Enl• n dt rec:iente c;rución y orginiee u 
... 

tu=D y eKia !.N dt li!ll adquJ.reiones por eoneepto dt meterialn y Vtlln d• ofieina dt 
d• estt Tribunal e lrreduaibln, dil'ktamen\e por 11 C001dinaeión Admin'-li'IIMI y 

)1 prMUpuelto a......r los 2000 y 3000 1'1.1 dlfldent• y na 

.. 

gJ'::. 
.. .. 

... ... ....... 
... ... 

ti aiv..xñln lil JIIQ•Ppbl.- 'llelll Clllil.r.cl Y ni' 

,_ dcill M.DJI. JUM C... Gclfll lb¡¡¡ .... lA J ilao.!!I'EO 
..... 

.. Jwulcili!,.aOID 
Emdodt>Zic.tec.eon elqu.aeinforma que: 

: . 
..... 

..._, TtibuNit dlrlc:tllmentt por b c-dinlei6n Adminilerati-ny 

UnraQB!If!;.JIIIfdhQDWIIit .. 4t..,.c.tU:a,.,..q¡¡¡ea ...... 

....... u ... 

..,,00 opo 

000 

000 

4271 ,40 000 

1.04<1,00 000 

:!67,26 000 



. 
..... 

Resultado CPE22 -AF-T JL.B-3o4, Obse rvKión ZT 

-
0111212022 

1200001e 0111212022 

0111212(122 

,2000009 

0111212022 

0111212022 

EG-12000085 

EG-12000075 

EG-12000082 

eG-· 200CJOe6 

EG-1 2000051 

EG-12000053 

011121202:2 119 ,48 p.,.., 3011212022 

0111212022 1 53250 A10892 2211212022 

0111212022 0210112022 

0111212022 )3G 22F7C4375E7F 1211212022 

01112120'22 MO 01 F3829f'E8DS 121121202:2 

01112120:2:2 88CESFF9'\C&6 12J121202l 
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JoU Alh do Torr" 
tl•m•ndOIZ 

é1l lbfac. a. 
ZK-t-• 

El Ente Flscellzado no prnentO acllrKiones, 

11
i 

48 
doa.amwrtos ,... 

' I'WI!IIÍIIrn" • •.artlftWII CW.-.nill&lD 

E.lEnle Fltcelizado no pr-nló 
do:cum.ntos 

· a detv1nuer 11 obHrwclón 
;a:nbEntiO&ddeF-.:.Iiztoción 

ll lnri P'-r:• ll::Jo:lu 

::::'; 
•PII!HtliE ntidadO.Fi-lización 

Justibc:ionee 
llftdloiHI• • . dnvirtuar la obH!VIción detafminada 
... es::. &daa:t .... 

.... 

1.1 

Enl• no prnen ló acla reciones., 
Ul'I.M ar;l lll}'lr:b::o y/-; jullflcecionft 

ao.rmtu.r .. 
:*n!a "Sm:otc; .. 

El Eflte peuantó oticic nUmero TJLB-320212022 fecht 0J de -o 012022 
am filmn del M D.F Juan C.T1o1 Flofn. Solis, t.ic J , J..u. e.uu.ta 

... PteS!dec11e y L!C, M:1111o Jauregu i., Meeítnd:i dirigida 14 Le 
Zon-illa, eoordinaóOr del Tribunal d• Justicia L•bolll) 

del EstJodo de Z..catec:es cOO"' el que M que: 

::. 

t n¡;ol!.tl esle Trlbu\ale irred<Jctibl.s. dncUrncrn pOI' la Coofdinac;ón 
& a:::l.llllt» l ! ctolil!ndlrio autoondo,ll. suficiencia y ftujo dt cfec1¡vo, 

lfrl reqU«ir la SQ!icituc de lu irNs dt "'e Enta, que desdt ID creación de aJ• 

pmo In 2000 y 3000 ha wl • l' ill 
'ru requiere" 

El Enle pi'IHflló of"oc:io ,.jmoro T JL6-:l20V2022 do- OJ cM -ro de 2022 
con Tirm1s cMI M D = Juan Carlos Floreos Solis , Loe J BautiTUI 
C.petillo , y Lic Molla RIVtfll -..agoslradJ y IILC 
Rigoberlo Acml Zo rillJo, Coordinado/ del TtlblJI'Ial d1 J\.lsticia Ubort l 

1 532 50
" que deriv1do dt que esto Enlo dt rocicnte crnción u 

' p.que1'101, le ins lruye do acuordo al histonco del eJorcicio dol g:o"Stc. "Se rcalicer'l 
todas ceda u!\.1 de las odqu<SKIOncs por cancepto de matcr\al u liMes do d<1 
lfT'lJlieza de ont• Trib.nal e irr9ductibln por Coord1nacaón Adn'linistrat..., y 
de al Uohlnda"io rnem.u:at outoriZtOo. la sufiCiencia P''"Ufl"'"Ul llujc <le •IK\ rvo, 
..,_ rwqucrir la toficitud de las 4reos t1e 0111 Ente ya quo dudt< la c reación do liSie Óf9ano , 
Ll asipc:ión d<!. prKLpuel.lo aoua l para los capilt.alos 2000 y JOCO 1'11 sido doro; 1t11\e no 

tJL.P-v"'J'J:...¡:i!2 d.,ktul Qldl: 2022 
_, Unp- 14.0." JI.WI OWtiK f)- ttbJml1lttl l.ic. l ;.M Sauli$1D 
OI!MIIIIn, Mag!ICI'Ido Presidente y Líe Mll'ltl RiY.,. J:unr¡ui, Mo;r,.rredl dirigido al Le 

Aco1D Zorila , Coordi!Wor Aodmir'ljj!retivo d1l Trita.onal di Ju:;tícia 
.,¡ 1111 

3:10..00 .... llll.l ez: 1=1111 que, do • h.ltóriw. d-•r.;¡¡:;,o dllll gau, .. 
o;ado IJI'I. w ""'las por C"f!C"PIY do 'M!Wb .. y lilfla. di ofi:I'WI de 
dl aüio 

N1 NqlllrJ' 11 In Ju-11 1 etilf fr:LI1. 
la ai'UII! _,. y ro 

Ent. FIIGIII¡,;.do p'"'nló ofieio nlim•ro T JLB-320212022 de fecha 03 de enell) dt 2022 
firmn del M_D. F. Juon Carl01 Flor.. Sclit, Lic J . JesUs Bautjjtll 

Prnidtnlt Lic Maria Rive111 Ja\.lreeui, dirigiclo al L C 
Acoct1 Zorilla, Coordinldor Administrat:iYo del Tritl+.rnll di Justicia L.oboral 
del Est.do de Zac.necas ccn tl qu-e u .onlorma que; 

.. 
y cadl un. de Ll'l" adqu;,iciorws f rM 

.. 
.. .. 

rrtma .CIIf M D F Juan Cor1ot Florn Solis, Mag;.tnrdo , Lo; J Jasús Bautisll 

• '"'.,. p ...,. deriV30o de que aste En!• u de roc.itnlt c rnciO n utructura Ofgi nic;¡ n 
.___..._.. pea-., la "lnlllr-!111 p)rl que , do acuerclo ol histó rico del ejo/Cicio ctl psto , H 

Mn y ;.dt ura G• la COOC1pto di rn.:lferillot útilos cM Clfoc:ina di 
im¡;\cl .n nla Triber• e irreduct ibltt directamente por la Coordinación Administr1Uva y 

l lTi ... .. .._1_ -cll 0r;lnl 
\il (lltnl# l:;!ll!flllln 2000 3000 ha 'IMtlld!lflullnlt y .W: 

0,00 

1 53250 000 

7810ocl 000 

JJOOO 0.00 

90000 000 

000 



Ente Público Revisildo: Tribunal de Labe>ral 
No, de Rev1sión: ASE·AF·IAGF2022-TJL8 V ASE·AF-CPE2022-TJLB 
Árn que DirecciOn de Auditorio a Gobierno d<!l Estado V Entidades 

Resultado CPE22-AF-T JLB-l<4, Observilción 27 
Apartado Número 06 
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Anexo de la Cédula de Solventación de las Acciones Promovidas y Notificadas 

Gl'lJpo Retm..lrk SA d 
C. V 

O.niSM H•knli Jwlirez 

O&i;er Armando Almar.u 
RamiriiZ 

Arnelil 
Hemlindez 

Burc.iaga 

SOASEM S A de CV 

R11mlrez 

'AmWY Hermíndez 

"""'''' 
1 1 

f.l Ente Fiscaliudo no prnentO IICIIriiCÍOniS, 

480000 11rgum.ntos. documenlol ylo juatifie:ecion•• 
' 1tndientn a de&virtuer 1• obslrvec:ión datermineda 

2648 
.. •rgurMntos, 

'' • ....-tliiiJ 111 

6l06 00 y/o justific:acionH ' 

El Ente fiSCIIIÍZIIOo pr1Mnt6 cotizllcionn del 
fii'OVIIdor Almenze, SOASEM, S.A de C V , 

17,088,Ja Compullldo y Muebla Noriega Sin lfllbargo, 

póliz.l 

Fl Ente prn.entó colizacionH del 
Proveedor Almanza. SOASEM, S.A d• C V • 
Computado y Mulblu Noril'¡la Sin embllrgo. 

l>iennadqulridos,indie•ndoelno.lmerodeinwntlricr 

In IU CISO por parll dl l l 

1
1 Ente fit.celiz.ldo pr1111nló cotizllcion15 

proveedor Almanze SOASEM, S A de C V . 
Comput.adoyMu1blesNoriega 

68873, ... 
tl uso de lO$ indi(;:llndo el 
Umerodeinvenlanoyactea.entrl'¡le-rec:epciónel'l 

I
FI Enle no pr151nló acll111cionn. 

8,2-19,00 .. == 
1::1 Ente FiSCIIizlldo no priMnló aclar.ciones:¡ 

1218000 

Fecha de Autorización: Qo1..USf2018 

El Ente prnentó núrMro T JLB-320212022 delechill 03 di enero de 2022 
con firmn del M D F Ju•n Cirios Flores Solfs , Ma"ist111do, Lic J J11U1 Bluti&le 
Clpatillo MegistrldO y Lic Mlr1il RiVIrll JIUrll¡lUi, Mlgiltrada y dirigido 11 Le 

Acostl Zorrilla, Ceordin1dor Administrativo del Tribunal de Justicia Labor.! 
BurocniiiCI del Estado d•.üic.tec.s con 11 qUe M 

4 1100 
OQ • de que aste Ente es de creaciOn or"ánica. es 

de nt1 Tribunel 1 irrecluctibln, dirldllmente por la CoordinilciOn '1 
... 

d•lasáreasde Y" .. .... 

El Ente Fiscllizildo prnantó afi;;io nUmero T JLB-320212022 de fach. OJ d• en1ro de 2022' 
con firma1 del M.D.F JUIIn Caria. Flores Solis, M•"it;tnldo, üc J J1sú1 B&lutista 
CaplliUo, Magistndo Presld1nt1 y Lic. Milr1a Riw111 Jaurl'¡lui, Ma"istl'llde y dirigido lll C , 
Rigoblrto Acosta Zorrilla, Coordin11dor Adminillnllivo del Tribun11l de Justicie labora l 
Burocr.itiCI del Estado d• con el que M infDrmll qu•: 

264 87' ·_que de qu• e&t• Ente u de esll'lJctur. n. 
' paquet\a, 11 lnsll'lJyo palil que, dti acuerdo aJ h1st0nco daiiJircJCIO dtil "Qto, N reallc•n 

todas y una d• IH Klquisiclonn por c:oneepto de matllieln y Utiln de oficin• a. 
LimpiiiZII d• este Tribunal e irrlductiblu diriC'IIIrMnll por 111 Coordinación Administllllivll} 
d•acuerdollCIIIenderiomlfiSUIIautorizlido lesuficiencilprnupuiSbllynujod•efectivo, 
tin requerir 111 soliei\ud d• las 'rus de este EnL1, ya d1&da la creaciOn de ast• Or¡¡1mo 
111 asignación de pruupunto anual pa1111 loe 2000 y 3000 he sido dlfic:i•nll y no 
ac:ord•l:nntcKidade&i:¡Uic:adaárllil requiere" 

.. .,_,."ml 
con firmn d•l M O F Jllln Cario$ Flore. Soli&, Magistrado, llc: J . Jeso.ls Bllutista 
Clpelillo, M•gistr.do Preeidante y Líe Mari11 Rive1111 Jauregui, Magisl!ada y dirigido al L C 
Rigoberlo Acos\:11 Zorrill1, Coordinador Administliltivo d•l Tribunel d• Just1cla Labora l 
Burocnitica del Elltedo de Zec:atKIK con •1 qu• M informa 

6106 
OCl ",_qu1 dlrivt1do de que Hll Ente H de reciente cr .. ción y n\11Jc:tU111 orginiCII ., 

paqueña,l•instruyoparaqu.,deaeuerdoalhialórieodellj•rcic:iodelgasto . Mrllliell"l 
todas y c:ada una d1 las adquisícionll'li por concepto de mll•rialn y Utiln de afic:in•. de 
limpieza d• este Tribunal 1 irrlductiblll • dirKilmente por la Coordinao:.ión Adminiatralive y 
d•acuerdoaiCIIenderiomlnSUIIIautorizado . lesuficiencilprqupuiSbllyftu¡odelfectivo, 
sinrequ•rirlasoliciluddllasáreasdelsleEnle,yequedasdelecreecióndectllliÓrgeno 
la asignación de prnupunlo anlllll par. los 2000 y 3000 he sido dvficilnle y no 

.. requler•" 

17 088 
3a Ac:ta do merc.encl1 de fecha 28 de diciiiTlbrt de 2022 con nrmas d• 
' llpaBONI(\Uienlrega . 

68873 00 
deii'IISponsable dal uso da fes bien•s 11dquiridos y ac:La de entraga-recapeión 

' del3 merconcl11 del• person1 que rocibly entrege 

8 
de Entrl'¡li-Rtcepeión de de fecha JO de diciembre de 2022 COll de l 

l l!iparsonaqUI1!1b"lga 

12 180 
de Entrl'¡le-Recepc:ión de mercancía derecha JO de dic111mbre de 2022 con firmas de l 

.... 

<80000 OOQ 

2s.487 0,00 

8106,00 000 

170&83CI 000 

30610,0(1 

ood 

!1249,0Q OOQ 

1218000 000 


